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de la compañía Gas Aragón (núm. reg. 37309) ..................................................................

184/012237 Autor: Serrano Vinué, Antonio Jesús.
Proyectos del Fondo de Inversiones de Teruel para el año 1998 (núm. reg. 37310) ..........

184/012239 Autor: Serrano Vinué, Antonio Jesús.
Fecha prevista para la ejecución, del Centro de Salud San Pablo Independencia en la ciu-
dad de Zaragoza (núm. reg. 37312) ....................................................................................

184/012240 Autor: Moreno Bustos, Ramón Antonio.
Medida para mejorar la atención a los afiliados a Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(ISAFAS) (núm. reg. 37313)...............................................................................................
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184/012241 Autor: Amador Guillén, Eva María.
Acciones desarrolladas por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) con cargo
al «Programa de tercera edad» (núm. reg. 37314) ..............................................................

184/012242 Autor: Moreno Bustos, Ramón Antonio.
Incidencia del creciente grado de profesionalización de las Fuerzas Armadas (FAS) en los
Planes de Estudio de la Enseñanza Militar de Formación (núm. reg. 37315).....................

184/012243 Autor: García-Alcañiz Calvo, Elena.
Sistema de telemedicina inaugurado en el Hospital Militar Central «Gómez Ulla» (núm.
reg. 37316) ............................................................................................................................

184/012244 Autor: García-Alcañiz Calvo, Elena.
Celebración en la Universidad Carlos III de Madrid de la Primera Fase Interacademias
del curso 1996/1997 (núm. reg. 37317) ..............................................................................

184/012245 Autor: Barros Martínez, Jesús.
Continuación del Plan de Calidad de Vida de la Tropa y Marinería al instaurarse el nuevo
modelo de Fuerzas Armadas Profesionales (núm. reg. 37318)...........................................

184/012246 Autor: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio.
Programas de actuación específicos para facilitar la reincorporación al sector laboral civil
de los soldados profesionales en el modelo de Fuerzas Armadas que se pretende instaurar
(núm. reg. 37319) ..................................................................................................................

184/012247 Autor: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio.
Dificultades para acogerse a las ayudas económicas para la adquisición de vivienda que con-
cede el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) a sus afiliados (núm. reg. 37320)...

184/012248 Autor: Moreno Bustos, Ramón Antonio.
Previsiones acerca de la sustitución de los grupos electrógenos instalados en el destaca-
mento militar español en el aeropuerto de Mostar (núm. reg. 37321) ................................

184/012249 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Málaga (núm. reg. 37322).........................

184/012250 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Sevilla (núm. reg. 37323)..........................
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184/012252 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Almería (núm. reg. 37325)........................

184/012253 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Jaén (núm. reg. 37326)..............................

184/012254 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Córdoba (núm. reg. 37327) .......................

184/012255 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Cádiz (núm. reg. 37328) ...........................

184/012256 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Casas de oficios en marcha en la provincia de Huelva (núm. reg. 37329) .........................

184/012257 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
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184/012259 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Escuelas-taller en marcha en la provincia de Málaga (núm. reg. 37332) ...........................

184/012260 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Escuelas-taller en marcha en la provincia de Sevilla (núm. reg. 37333) ............................

184/012261 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
Escuelas-taller en marcha en la provincia de Cádiz (núm. reg. 37334) ..............................

184/012262 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
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184/012263 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
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184/012264 Autor: Calderón Pérez, María Dolores.
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184/012265 Autor: Barros Martínez, Jesús.
Evaluación de los resultados de la Iniciativa Comunitaria Leader en relación con la crea-
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184/012266 Autor: Barros Martínez, Jesús.
Escuelas-taller y casas de oficio en funcionamiento en la provincia de Orense (núm. reg. 37339).

184/012267 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Fórmulas de autogestión en «asistencia primaria» anunciadas por el Instituto Nacional de
la Salud (Insalud) (núm. reg. 37340) ..................................................................................

184/012268 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Adquisiciones de material militar realizadas en el extranjero durante el año 1996 (núm.
reg. 37341) ............................................................................................................................

184/012269 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Convocatoria de contratos marcos para el futuro desarrollo de conciertos para medios
diagnósticos y terapéuticos fijos y móviles (núm. reg. 37342)...........................................

184/012270 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Objetivo del ejercicio denominado «MAR 31» en el que participó la Armada Española y
la Fuerza Naval Permanente de la OTAN en el Atlántico (STANAV FORLANT) en aguas
del sur de Portugal (núm. reg. 37343).................................................................................

184/012271 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Cantidades invertidas y previstas para las reparaciones, limpieza, reconstrucciones, exhu-
mación restos y acondicionamiento de los cementerios marroquíes en los que reposan sol-
dados españoles (núm. reg. 37344) .....................................................................................

184/012272 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Valoración del Memorándum de Entendimiento recientemente firmado entre los Secreta-
rios de Estado de Defensa de España y Suráfrica (núm. reg. 37345) .................................

184/012273 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Cuantía del contrato de adquisición a la Empresa Nacional «Santa Bárbara», de la muni-
ción para los calibres 155 y 203 mm, destinado a cubrir las necesidades del Plan General
de Instrucción (núm. reg. 37346) ........................................................................................

184/012274 Autor: Gutiérrez Molina, Antonio.
Valoración del ejercicio de defensa aérea «Sirio 97» (núm. reg. 37347).............................

184/012275 Autor: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena.
Incidente protagonizado por dos policías nacionales de paisano en un bar de la calle San
Bartolomé de Donostia el día 17/11/97 (núm. reg. 37358) .................................................

185/000203 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Previsiones de tiempos de emisión de programas por «La Primera» de Televisión Españo-
la (TVE) y «La 2» para el año 1998 (núm. reg. 36025)......................................................

185/000204 Autor: Luis Rodríguez, Teófilo de.
Gastos de producción previstos para el año 1998 por el grupo Radiotelevisión Española
(RTVE) (núm. reg. 36026) ..................................................................................................

185/000206 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Razones por las que el programa «El Debate de la Primera», dirigido por don Luis Herre-
ro, se realice por una productora privada (núm. reg. 36367) ..............................................

185/000207 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Contratos nuevos producidos en el último año en Radiotelevisión Española (RTVE)
(núm. reg. 36368) ..................................................................................................................

185/000208 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Servicios contratados con empresas privadas relacionadas con producción televisiva que
habitualmente se desarrollan por trabajadores de Radiotelevisión Española (RTVE)
(núm. reg. 36369) ..................................................................................................................

— 32 —

216

217

217

217

217

217

217

218

218

218

218

218

218

219

219

220

220

220

Páginas



185/000209 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Planes y propuestas de reducción de empleo en el Ente Público Radiotelevisión Española
(RTVE) (núm. reg. 36370) ..................................................................................................

185/000210 Autor: Chivite Cornago, Carlos.
Funcionamiento del Centro Regional de RTVE en la Comunidad Foral de Navarra referi-
da a los cinco últimos años (núm. reg. 36543)....................................................................

185/000211 Autor: Riera Madurell, María Teresa.
Interrupción de la señal emitida por Televisión Española (TVE) en su centro de Baleares
durante el debate de política general de dicha Comunidad Autónoma el día 09/10/97
(núm. reg. 36716) ..................................................................................................................

185/000212 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Medidas para evitar el deterioro del uso del castellano en los programas de Radiotelevi-
sión Española (RTVE) (núm. reg. 36893)...........................................................................

185/000213 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Criterio filológico empleado para afirmar que María del Mar Bonet, Lluís Llach y Joan
Manuel Serrat actuaron en una ocasión en Radiotelevisión Española (RTVE) en «cata-
lán», y el cantante Raimon otra vez en «valenciano» (núm. reg. 36990) ...........................

Contestaciones
184/004520 Autor: Gobierno.

Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre investigación de los pagos
realizados por el Banco Nacional Suizo al Banco de España con oro robado por los
nazis en países ocupados (núm. reg. 36605) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/005387 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre iniciativas para apoyar
la creación de un Museo de Arte Contemporáneo en Vigo (Pontevedra) (núm. reg.
36753) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005801 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre medidas para contribuir
a clarificar la intervención de nuestro país en los movimientos de oro con origen en
fondos de la Alemania nazi y favorecer la restitución de los mismos (núm. reg.
36606) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/006718 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre actuaciones del Servi-
cio de Vigilancia Aduanera, en materia de drogas, en la provincia de Granada du-
rante el año 1996 (núm. reg. 36754)..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/007427 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre existencia de con-
tactos para ampliar la relación y la prestación de servicios televisivos avanzados de
la Agencia EFE con TELEVISA (núm. reg. 36607) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 141, de 16 de mayo de 1997.)

184/007905 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre aplicación de la
realidad plurinacional del Estado español en el plan elaborado por la Comisión De-
legada de Asuntos Culturales (núm. reg. 36755) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 143, de 22 de mayo de 1997.)
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184/008699 Autor: Gobierno.
Contestación a don Fernando Gimeno Marín (G. S) sobre inversiones del Instituto Na-
cional de la Salud (Insalud) en la provincia de Zaragoza, referidas al Hospital Clíni-
co de Zaragoza (núm. reg. 36189) .....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 155, de 12 de junio de 1997.)

184/008840 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre utilización por el
Director de Información de la Agencia EFE de los servicios de la citada Agencia pa-
ra el desmentido de una noticia que le afectaba personalmente (núm. reg. 36608) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 158, de 19 de junio de 1997.)

184/009458 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S)
sobre valoración del informe anuel del Defensor del Pueblo en lo que se refiere al incre-
mento de las denuncias formuladas frente a la Administración, así como a las críticas re-
lativas a las políticas de educación e inmigración del Gobierno (núm. reg. 36609)..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 170, de 24 de julio de 1997.)

184/009658 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre situación discriminato-
ria en que se encuentran los ciudadanos de Galicia a la hora de querer acceder a las
versiones en lengua gallega de los ejemplares de la declaración de la renta (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 37172) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 149, de 3 de junio de 1997.)

184/009710 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre situación adminis-
trativa de los proyectos de creación de Universidades católicas en Ávila y Murcia
(núm. reg. 36610) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 170, de 24 de julio de 1997.)

184/009775 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre criterios seguidos para
la implantación de las Universidades de Ávila y Murcia (núm. reg. 36611) .................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 174, de 12 de septiembre de 1997.)

184/009788 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Eugenio Enrique Castillo Jaén
(G. P) sobre ingresos procedentes de la privatización de empresas públicas (núm.
reg. 36756) ..........................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 174, de 12 de septiembre de 1997.)

184/009985 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre contratación de
dos periodistas para la redacción de la Agencia EFE en Galicia (núm. reg. 37087)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 174, de 12 de septiembre de 1997.)

184/010024 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU) sobre iniciativas para resolver la
problemática que sufren entre otros los colonos de Larios, en la comarca malagueña
de la Axarquía (núm. reg. 36328)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010037 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre actuaciones para salvar y pro-
teger el yacimiento arqueológico La Corona-El Pesadero, en Manganeses de la Pol-
vorosa (Zamora) (núm. reg. 36612) ..................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010048 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre proceso en que se en-
cuentran las gestiones y negociaciones para remodelar urbanísticamente los puestos
de aduana de Irún (núm. reg. 36757) ...............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010057 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre utilización de las subvenciones
y ayudas como favores personales a agricultores y ganaderos, desde el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (núm. reg. 36613) ....................................................

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010079 Autor: Gobierno.
Contestación a don Eugenio Enrique Castillo Jaén (G. P) sobre fecha prevista para la
iniciación de las obras de encauzamiento del río Cubillas en la provincia de Granada
(núm. reg. 37088) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010087 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre reducción del pre-
supuesto total de inversiones previsto para el ejercicio de 1997 en el transcurso del
primer semestre (núm. reg. 36329) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010090 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre incremento de la
siniestralidad de los accidentes mortales en la red viaria de la provincia de Alicante
(núm. reg. 37089) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010092 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Barros Martínez (G. P) sobre homologación del título de Psi-
copedagogía (núm. reg. 36190)..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010097 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Alarcón Molina (G. P) sobre previsiones del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre la reforma del Decreto sobre pastos, hier-
bas y rastrojeras (núm. reg. 36758) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010102 Autor: Gobierno.
Contestación a don Hipólito Fariñas Sobrino (G. P) sobre inversiones del Ministerio de
Educación y Cultura, que hayan tenido algo que ver con Galicia, entre el 05/05/96 y
el 13/05/97 y, más concretamente, con la provincia de La Coruña (núm. reg. 36315)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010128 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa Riera Madurell (G. S) sobre comisión Internacional
para la exploración científica del Mar Mediterráneo (núm. reg. 36330) ......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010132 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa Riera Madurell (G. S) sobre participación española
en el programa de Televisión Educativa Iberoamericana (TEI) (núm. reg. 36614).....
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010142 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre condiciones de la enseñanza
en la provincia de Zamora (núm. reg. 36316)..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010145 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre colaboración de Universida-
des e instituciones con el Ministerio para la formación de profesorado no universita-
rio en la provincia de Zamora (núm. reg. 36317) ............................................................

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010146 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre vacaciones escolares en la
provincia de Zamora (núm. reg. 36318) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010147 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre actividades de formación con-
tinuada realizadas en los centros de profesores, en el curso 1996-1997, en la provin-
cia de Zamora (núm. reg. 36317) ......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010173 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre resolución sobre
acuerdo de reintegro de subvención nominativa concedida y pagada al Ayuntamien-
to de Vilariño de Conso (Orense) (núm. reg. 37173) .........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010191 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre presupuestos de becas en
la provincia de Palencia (núm. reg. 36319) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 177, de 24 de septiembre de 1997.)

184/010212 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre eliminación de
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reg. 36615) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

184/010299 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre acciones llevadas a ca-
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tremadura (núm. reg. 36321).............................................................................................
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reg. 36331) ............................................................................................................................
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184/010346 Autor: Gobierno.
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de Almería, afectadas en la campaña contra el fraude y la morosidad desde el
06/05/96, así como cantidad ahorrada por el mismo concepto (núm. reg. 36621)........
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

184/010378 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre número de personas en la
provincia de Málaga que han sido afectadas en la campaña contra el fraude y la mo-
rosidad desde el 6 de mayo de 1996, diferenciando la lucha contra la morosidad, el
control de las prestaciones de carácter sanitario, las irregularidades de origen fiscal
y el complemento de mínimos (núm. reg. 36624) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

184/010380 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones del Gobierno
en inversión y localización para la renovación, mejora y modernización durante
1997 en los establecimientos turísticos de la provincia de Málaga (se acompaña anejo)
(núm. reg. 37174) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

184/010388 Autor: Gobierno.
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los establecimientos turísticos de la provincia de Córdoba (núm. reg. 36625) .............
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serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

184/010392 Autor: Gobierno.
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nas en la provincia de Córdoba afectadas en la campaña contra el fraude y la moro-
sidad desde el 06/05/96 (núm. reg. 36626) ........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de l de octubre de 1997.)

184/010396 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre inversión en turismo en la
provincia de Almería (núm. reg. 36627)...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de l de octubre de 1997.)

184/010398 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre impacto de la evolución del dó-
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36332) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

184/010416 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. Mx) sobre resultados de las ac-
tuaciones llevadas a cabo para combatir el fraude en el ámbito de las prestaciones
de la Seguridad Social (núm. reg. 37092) .........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010430 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU) sobre política de inversión del De-
partamento de Asuntos Sociales realizada en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en concreto, en la provincia de Córdoba (núm. reg. 37175) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010432 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (G. C-CiU) sobre desarrollo dado a
la Proposición no de Ley aprobada por la Comisión de Industria, Energía y Turismo
del Congreso de los Diputados instando a promover en el exterior las fiestas declara-
das de interés turístico internacional (núm. reg. 36191).................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010435 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Laura Gil i Miró (G. C-CiU) sobre valoración de la distribu-
ción del importe económico de las ayudas concedidas a estudiantes de Cataluña, Ma-
drid, Castilla y León, Andalucía y Valencia para seguir cursos de francés e inglés en
Francia y Gran Bretaña, respectivamente, el curso 1995-1996 (se acompaña anejo)
(núm. reg. 36333).....................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010436 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Laura Gil i Miró (G. C-CiU) sobre correcciones previstas
en la clasificación lingüística actual de la base de datos International Standard Book
Number (ISBN) por lo que respecta a la división de la lengua catalana en catalán y
valenciano (núm. reg. 37176).............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010442 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Antonio Moreno Bustos (G. P) sobre actividades realizadas
por la sociedad estatal Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), en
la Comunidad Autónoma de Aragón, durante los años 1996 y 1997 (núm. reg. 37093)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010457 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre ejecución de las inver-
siones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia de Granada (se acompaña
anejo) (núm. reg. 37094) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010461 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre ejecución de las inver-
siones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Educación y Cultura en la provincia de Granada (núm. reg. 37095).................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010473 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre asignación de fon-
dos comunitarios para el período 1997-1999 para la mejora o ampliación de la red
de Alta Velocidad en España (núm. reg. 37177) ..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010474 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre medidas para poten-
ciar la industria del corcho en Andalucía (núm. reg. 36192) .........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010475 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre creación de un con-
sorcio para potenciar la industria del corcho en Andalucía (núm. reg. 36759)............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010476 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre ayudas o subven-
ciones previstas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para
potenciar la producción y la industria de transformación del corcho (núm. reg.
36193) ..............................................................................................................................

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 39 —

260

260

261

261

262

263

264

264

264

Páginas



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010477 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre ayudas o subvencio-
nes previstas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para poten-
ciar la producción y la industria de transformación del corcho en la provincia de
Málaga (núm. reg. 36194) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010480 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre construcción de un
embalse en el Valle del Genal (Málaga) (núm. reg. 37096).............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010488 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Mi-
nisterio de Educación y Cultura en la provincia de Córdoba (núm. reg. 37097) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010496 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre cantidades destinadas a los
agricultores procedentes del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA) de la provincia de Zamora entre los años 1993 y 1996 (núm. reg. 36760)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010499 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre puestos de trabajo que se
prevé crear en el «año del empleo» en la provincia de Zamora (núm. reg.
36628) .......................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010505 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre supresión de funcio-
nes de la unidad administrativa provincial de Sanidad y Consumo (núm. reg. 36195)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010508 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre jornales proporciona-
dos por los fondos del Plan de Empleo Rural (PER) a trabajadores desempleados
agrícolas en la provincia de Málaga (núm. reg. 36761).............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010519 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre ejecución de las inversio-
nes previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministerio
de Educación y Cultura en la provincia de Málaga (núm. reg. 37178) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010524 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre razones por las que se pre-
vé para el año 1997 una reducción de 18.585 alumnos que se pueden beneficiar de
los planes de formación gestionados por la Fundación para la Formación Continua
(FORCEM) (núm. reg. 36629) ..........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)
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184/010526 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversión realizada en in-
fraestructura urbana de saneamiento y calidad del agua en la provincia de Málaga
(núm. reg. 37179) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010527 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones previstas en el
saneamiento de la Costa del Sol (núm. reg. 37180) .........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010528 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre distribución de los 525
indultos concedidos por el Gobierno en su primer año de mandato (núm. reg.
36630) ......................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010544 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre condiciones del
traspaso del Instituto Nacional de Empleo (INEM) a la Generalidad Valenciana
(núm. reg. 36631) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010552 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU) sobre razones de la supre-
sión de la subvención bianual a la producción a la Sala El Imperdible (núm. reg.
36752) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010554 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre medidas para dotar de
fondos suficientes al ejercicio económico de 1998 que pongan en funcionamiento el
Plan de Empleo del Campo de Gibraltar (Cádiz) (núm. reg. 36632) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010560 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Martinón Cejas (G. S) sobre medidas para garantizar una
razonable fluidez en el tráfico de vehículos en el aeropuerto de Tenerife Norte
(núm. reg. 36334) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010589 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre barreras arquitectónicas en la provin-
cia de Málaga (núm. reg. 36633) .......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010598 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre grado de ejecución del
Proyecto 86.19.101.0430, mejorar y acondicionar oficinas de empleo en Almería
(núm. reg. 36634) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010600 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre grado de ejecución del
Proyecto 97.18.121.0013 informatización de la Biblioteca Pública del Estado en Al-
mería (núm. reg. 36635) .....................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010601 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre grado de ejecución del
Proyecto 97.18.13.0006, construcción de nueva sede del Museo de Almería (núm.
reg. 36636) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010603 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre presupuesto destinado a
becas en la provincia de Almería (núm. reg. 36637) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010606 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre obras proyectadas con fondos europeos
en la provincia de Granada (núm. reg. 37098)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010638 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre previsiones con res-
pecto al remanente actual de fondos comunitarios (núm. reg. 36335) ..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

184/010641 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Juan Miguel Rodríguez Ro-
dríguez (G. S) sobre actuaciones programadas que, en relación con la celebración de
la Ryder Cup, se han llevado a cabo hasta la fecha en las provincias de Málaga y Cá-
diz. (núm. reg. 36336).........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, se-
rie D, número 185, de 8 de octubre de 1997).

184/010646 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre utilización irregular de
la cinta grabada en lengua gallega, con la información estándar, en los vuelos de Ibe-
ria-Aviaco Madrid-Galicia, así como empleo correcto de la toponimia gallega (núm.
reg. 37099) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010649 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (G. S) sobre celebración de las jor-
nadas sobre la «Vivienda y los Jóvenes» los días 16 y 17/10/97 (núm. reg. 36763)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010650 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Sanjuán de la Rocha (G. S) sobre obras de conservación y
mejora de la señalización horizontal prevista en la carretera Antequera (Málaga)-
Córdoba (núm. reg. 36638)................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010651 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Sanjuán de la Rocha (G. S) sobre gasto realizado durante los
años 1996 y 1997 en el mantenimiento y conservación de la carretera N-331 (núm.
reg. 36639) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010654 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre gestión del embalse de Beznar (Gra-
nada) (núm. reg. 37181) .....................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010655 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Díaz Sol (G. S) sobre ayudas recibidas durante los años
1993 a 1996 por el sector olivarero de la provincia de Granada (núm. reg.
36196) .........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010656 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Ángeles Ballesteros Belinchón (G. S) sobre inicio del curso
escolar 1997-1998 en la provincia de Cuenca (núm. reg. 36640) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010658 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercedes Aroz Ibáñez (G. S) sobre posición del Gobierno ante la
toma de control por Telefónica de Antena Tres Televisión, S. A., vulnerando lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada
(núm. reg. 36641) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010659 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre actuaciones de
cantantes que se expresan en catalán, vasco y gallego ofrecidas en las dos cadenas de
Televisión Española (TVE) en su programación para todo el Estado (se acompaña
anejo) (núm. reg. 36642) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010664 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre previsiones acerca de la
modificación de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del régimen del personal
militar profesional, recogiendo el mandato de la Proposición no de Ley, aprobada en
la Comisión de Defensa, relativa a la Escala Auxiliar del Ejército (núm. reg. 37359).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010666 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU) sobre construcción de centros de ense-
ñanza infantil y primaria en los barrios de Valdebernardo y Palomeras, en la Comu-
nidad de Madrid (núm. reg. 36643) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010679 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Jesús Serrano Vinué (G. P) sobre cumplimiento del Plan de
Reforestación de tierras agrícolas, especialmente, en la Comunidad Autónoma de
Aragón (núm. reg. 36764) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010684 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Jesús Serrano Vinué (G. P) sobre fecha prevista para la fir-
ma del Convenio Marco entre la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe) y
la Comunidad Autónoma de Aragón (núm. reg. 36337).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010692 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Jesús Serrano Vinué (G. P) sobre incidencia de la venta de
la Empresa Industria Española del Aluminio, S. A. (INESPAL), a la multinacional
Aluminum Company of America (ALCOA) en las instalaciones de Sabiñánigo
(Huesca) (núm. reg. 36644)................................................................................................

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 43 —

277

278

278

279

280

280

280

281

281

Páginas



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010697 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Yáñez-Barnuevo García (G. S) sobre conocimiento por el Gobier-
no del hecho de que el ejecutivo de Gibraltar iba a abrir una representación ante las
instituciones europeas en Bruselas que «trabajará en estrecha colaboración con la re-
presentación permanente del Reino Unido ante la Unión Europea» (núm. reg. 36338)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010698 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre situación de la ca-
nalización Rabasa-Amadorio (núm. reg. 37100) .............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010701 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre coste de las revistas y
publicaciones periódicas del Ministerio de Defensa (se acompaña anejo) (núm. reg. 36645)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010725 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre evolución del número de
alumnos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Aragón,
en los últimos cinco cursos (se acompaña anejo) (núm. reg. 36646) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 6 de octubre de 1997.)

184/010726 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre gasto educativo realizado en
Aragón en el año 1996 (se acompañan anejos) (núm. reg. 37182)....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 6 de octubre de 1997.)

184/010727 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre variaciones en el precio del
transporte escolar en el curso 1997-1998, en la provincia de Zaragoza (se acompaña
anejo) (núm. reg. 37183) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 6 de octubre de 1997.)

184/010737 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre inversiones para incrementar
las plazas geriátricas necesarias para atender a la población anciana en la provincia
de Zamora (núm. reg. 36647) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010742 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre jubilados beneficiados con los
viajes organizados por el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en la pro-
vincia de Zamora, entre los años 1992 y 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 36648) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 190, de 16 de octubre de 1997.)

184/010747 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre maniobras realiza-
das por la Brigada de Paracaidistas en la Comunidad Autónoma vasca entre el
29/09/97 y el 04/10/97 (núm. reg. 36197)...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010748 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre medidas para agilizar los
procedimientos judiciales en materia de narcotráfico (núm. reg. 36649) .....................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010754 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Solbes Mira (G. S) sobre medidas para reparar los daños su-
fridos por las infraestructuras dependientes de la Administración del Estado como
consecuencia de las inundaciones producidas en Alicante y su provincia el día
30/09/97 (núm. reg. 36650).................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010755 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre medidas para reparar los da-
ños sufridos por las infraestructuras dependientes de la Administración del Estado
como consecuencia de las inundaciones producidas en las comarcas de la Ribera Al-
ta, la Safor y diversas poblaciones de la provincia de Valencia (se acompañan anejos)
(núm. reg. 36339) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010756 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre ensanche del puente en la
N-260 a su paso por Besalú (Girona) (núm. reg. 36651) .................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010759 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txábarri Miranda (G. V-PNV) sobre partici-
pación en la campaña de viajes del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSER-
SO) en Vizcaya (se acompaña anejo) (núm. reg. 36652) ...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010763 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre méritos que coinci-
den en don Enrique Bobis como enlace entre la Guardia Civil y el Ministerio de Me-
dio Ambiente (núm. reg. 36765) ........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010767 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre dilaciones en la
respuesta a solicitudes de internos en el centro penitenciario de Foncalent (Alicante)
para visitas, contactos familiares, etcétera (núm. reg. 36198)........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010772 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre medidas para garantizar la
asistencia sanitaria a nuestros emigrantes y sus familias en sus países de residencia
(núm. reg. 37101) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010773 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre medidas en relación con la
atención a nuestros emigrantes mayores en residencias y centros de día (núm. reg.
36766) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010774 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre medidas para orientar la
política del Estado hacia el retorno de los emigrantes y en especial, en relación con
los emigrantes mayores (núm. reg. 37184) .......................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010775 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre medidas para acercar a
nuestros emigrantes mayores a la realidad de su patria (núm. reg. 37102)..................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010777 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre realización de la presta-
ción social sustitutoria en el país en que viva el español declarado objetor de con-
ciencia (núm. reg. 36322) ...................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010778 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre acciones para apoyar y co-
laborar en el desarrollo de la política relativa a la emigración (núm. reg. 37185).......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010779 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre pensiones asistenciales a
emigrantes (núm. reg. 36653) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010780 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre consecuencias de la mejora
en la gestión de las pensiones asistenciales concedidas a los emigrantes españoles
(núm. reg. 36654) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010781 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Manuel Pérez Corgos (G. P) sobre previsiones acerca de la
elaboración de un plan de control del fraude de las pensiones asistenciales concedi-
das a los emigrantes españoles (núm. reg. 36767) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010782 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (G. P) sobre médicos que han obtenido el
título oficial al amparo del Real Decreto 1776/1994, de 5 de agosto, por el que se re-
gula el acceso a la titulación de médico especialista, a determinados licenciados en
Medicina y Cirugía de la Orden de 14/12/94 (núm. reg. 37103) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010785 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (G. P) sobre valoración de los nuevos
planes de estudios puestos en funcionamiento en la Academia General Básica de Su-
boficiales (se acompaña anejo) (núm. reg. 36199) .............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010803 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre situación de
la venta de las viviendas de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) (núm. reg. 36323) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010809 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre valoración de
las últimas participaciones de los buques de la Armada en la STANAVFORLANT y
en la STANAVFORMED (núm. reg. 36340) ....................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010810 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre cantidades repartidas
para el período 1994-1999 de la iniciativa comunitaria Leader (se acompaña anejo)
(núm. reg. 37104) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010813 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre inversiones relativas al
Proyecto de Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rurales (PRODER)
(núm. reg. 36768) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010814 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre evaluación provisional
de los resultados en materia de empleo en el colectivo al que se destina la iniciativa
Integra (núm. reg. 36655) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010815 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre provincias beneficiadas
de la iniciativa Horizón en el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las
mismas (núm. reg. 36656) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010816 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre presupuesto de la ini-
ciativa Horizón durante el período 1995-1997 (núm. reg. 36657)..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010817 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre evaluación provisional
de los resultados en materia de empleo en el colectivo al que se destina la iniciativa
Yousthstart (núm. reg. 36658) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010818 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre mecanismos de control
y seguimiento de la aplicación de la iniciativa Horizón (núm. reg. 36659) ...................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010819 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre provincias beneficiadas
de la iniciativa Now en el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las mis-
mas (núm. reg. 36660) ........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010820 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre mecanismos de control
y seguimiento de la aplicación de la iniciativa Now (núm. reg. 36659) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010821 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre mecanismos de control
y seguimiento de la aplicación de la iniciativa Yousthstart (núm. reg. 36659) .............
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010822 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre provincias beneficiadas
de la iniciativa Integra en el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las mis-
mas (núm. reg. 36661) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010823 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre mecanismos de control
y seguimiento de la aplicación de la iniciativa Integra (núm. reg. 36659) ....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010824 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Dolores Calderón Pérez (G. P) sobre provincias beneficiadas
de la iniciativa Yousthstart en el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las
mismas (núm. reg. 36662) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010827 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0246
(núm. reg. 36341) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010828 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0247
(núm. reg. 36342) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010832 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0252
(núm. reg. 36343) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010833 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0253
(núm. reg. 36344) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010837 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/4280
(núm. reg. 36345) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010840 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 92/17/38/2160
(núm. reg. 36663) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)
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184/010842 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/38/2760
(núm. reg. 36346) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010848 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 91/23/03/0005
(núm. reg. 37186) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010849 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 92/17/39/0515
(núm. reg. 37187) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010852 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/15/7103
(núm. reg. 37125) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010853 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/15/6303
(núm. reg. 37188) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010854 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/15/6103
(núm. reg. 37126) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010856 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/09/0010
(núm. reg. 36664) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010857 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0230
(núm. reg. 36347) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010858 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0360
(núm. reg. 36348) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)
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184/010859 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/38/2740
(núm. reg. 36665) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010861 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/38/2960
(núm. reg. 36666) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010864 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 92/19/01/9001
(núm. reg. 37189) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010865 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito, previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 92/19/01/0030
(núm. reg. 37189) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010868 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 86/17/06/1195
(núm. reg. 37127) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en El «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010872 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/15/0203
(núm. reg. 37128) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010874 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 89/16/07/0225
(núm. reg. 36667) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010875 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/09/0008
(núm. reg. 36668) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010876 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 97/17/09/0110
(núm. reg. 36669) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)
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184/010879 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 96/17/38/0240
(núm. reg. 36670) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010884 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/13/0090
(núm. reg. 37190) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010885 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 86/17/06/0235
(núm. reg. 37129) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010886 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 86/17/06/0660
(núm. reg. 37130) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010887 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 89/17/06/0005
(núm. reg. 37131) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 22 de octubre de 1997.)

184/010888 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 86/17/06/1030
(núm. reg. 37132) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010889 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/15/0112
(núm. reg. 37133) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010890 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/15/0146
(núm. reg. 37134) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010891 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/15/0212
(núm. reg. 37191) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)
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184/010892 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 94/17/15/0246
(núm. reg. 37192) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010894 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/15/6146
(núm. reg. 37135) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010895 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Romero González (G. S) sobre ejecución del crédito previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 para el Proyecto: 95/17/15/7112
(núm. reg. 37136) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010900 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre cantidad y tipo de dro-
gas incautadas en la provincia de Almería (se acompaña anejo) (núm. reg. 36200) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010902 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre planes de formación, así co-
mo trabajadores que se beneficiarán de los mismos en la provincia de Almería especial-
mente dirigidos a jóvenes menores de 25 años (se acompaña anejo) (núm. reg. 36671).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010903 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre cantidades abonadas a los
ayuntamientos de la provincia de Almería en concepto de compensaciones económi-
cas por atención y mantenimiento de los gastos corrientes en los juzgados de paz lo-
cales durante los años 1992 a 1997 (núm. reg. 36324).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010904 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre personas minusválidas contra-
tadas laboralmente en la provincia de Zamora (se acompaña anejo) (núm. reg. 36672)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010905 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre creación de empresas y apor-
taciones del Instituto de Crédito Oficial (ICO) en la provincia de Zamora (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 36769) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010909 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (G. S) sobre cumplimiento de los compro-
misos de endeudamiento por parte de las Comunidades Autónomas (núm. reg. 36770)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010917 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones ferroviarias
en la provincia de Málaga (núm. reg. 37193)...................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010919 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre escuelas-taller y casas de
oficio de nueva creación puestas en funcionamiento en la provincia de Málaga desde
comienzos del año 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 36673) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010923 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre porcentaje que suponen
los contratos indefinidos respecto al total de la contratación registrada, así como ci-
fra en que se ha reducido el paro en los nueve primeros meses del año 1997, especial-
mente en los jóvenes menores de 25 años (núm. reg. 36674) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010924 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre fomento y apoyo al depor-
te universitario en el año 1997 (núm. reg. 36771)............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010926 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversión destinada a for-
mación ocupacional para desempleados en la Comunidad Autónoma de Andalucía
(núm. reg. 36772) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010927 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
previstas para el fomento de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales para
los jóvenes menores de 25 años durante el año 1998, especialmente en la Comunidad
Autónoma de Andalucía (núm. reg. 36675) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010928 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
previstas para el fomento de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales para
jóvenes menores de 25 años durante el año 1997, especialmente en la Comunidad
Autónoma de Andalucía (núm. reg. 36675) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010929 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre escuelas-taller y casas de oficio de
nueva creación puestas en funcionamiento desde comienzos del año 1997 (núm. reg. 36773)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010934 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre alumnos universitarios
que cursarán estudios durante el curso 1997-1998, así como número de becarios uni-
versitarios e inversión total de dichas becas (núm. reg. 37137) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010935 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre becas postdoctorales de
investigación y de reincorporación concedidas durante el año 1997 (núm. reg.
36774).................................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010936 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre becas predoctorales de in-
vestigación concedidas durante el año 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 36775)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/013939 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre alumnos que han cursado
Formación Profesional (FP) en el curso 1996-1997, así como becas concedidas a los
mismos (se acompaña anejo) (núm. reg. 36776) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.) (núm. reg. 36776)

184/010942 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones para la restau-
ración hidrológica y forestal, repoblaciones y caminos forestales en el embalse de La
Viñuela (Málaga) (núm. reg. 37194) .................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010943 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inmigrantes ilegales dete-
nidos en las costas de Andalucía, especialmente en la provincia de Málaga en el año
1997 (núm. reg. 36201) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010945 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
previstas dentro del Programa Plurianual de Empleo destinadas a los jóvenes meno-
res de 25 años durante 1997 (núm. reg. 37138)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010952 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre contratos indefinidos produci-
dos en la provincia de Zamora desde la entrada en vigor de la reforma laboral (se
acompaña anejo) (núm. reg. 36676)....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010954 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre ayudas a los agricultores de la
provincia de Zamora por el cultivo del girasol (núm. reg. 36777).................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
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184/010960 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (G. S) sobre empresas públicas ubi-
cadas en la provincia de Alicante que aplicará un incremento salarial a sus trabaja-
dores por debajo del Índice de Precios al Consumo (IPC) en el año 1998 (núm. reg.
37195) ...................................................................................................................................
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36679) ...................................................................................................................................
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184/010967 Autor: Gobierno.
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serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010970 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU) sobre homogeneización del tratamiento
administrativo de las Comunidades Autónomas que tienen transferidas las competen-
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ciadoras de la prevención en materia de seguridad y salud laboral (núm. reg. 37139) ......
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estadísticas del paro registrado a los denominados «demandantes de empleo no pa-
rados» (se acompaña anejo) (núm. reg. 36681) .................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010973 Autor: Gobierno.
Contestación a don Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río (G. P) sobre estableci-
miento del régimen al que quedan sujetas las líneas regulares de cabotaje marítimo,
así como determinación de las navegaciones que han de tener la consideración de in-
terés público (núm. reg. 36682) .........................................................................................
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serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010978 Autor: Gobierno.
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de la provincia de Toledo el día 05/05/96 y el 31/08/97 (se acompaña anejo) (núm. reg.
36683) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010979 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre deuda con la Seguridad So-
cial por las empresas domiciliadas en Toledo en los últimos cinco años (núm. reg. 37140) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010980 Autor: Gobierno.
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010992 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre proyectos presentados
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ante el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda para ser financiados con cargo a los Fondos de Cohesión durante los
años 1995 a 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 36204) ................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010993 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre viviendas de protección ofi-
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010995 Autor: Gobierno.
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sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en los últimos dos años (núm. reg. 36205)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010996 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre municipios de la pro-
vincia de Toledo a que se prevé efectuar la revisión de los valores catastrales durante
los años 1997 y 1998, así como inscripciones catastrales tramitadas durante el año
1996 en dicha provincia, especialmente en Talavera de la Reina (núm. reg. 36206)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010997 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre proyectos tramitados
por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que han recibido financiación
de los Fondos de Cohesión desde el año 1995, así como ayudas recibidas para los
mismos (se acompaña anejo) (núm. reg. 36207) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010998 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre efectivos y medios con
que cuenta el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil en la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como expedientes incoados por el
mismo durante los años 1995 y 1996 (núm. reg. 36325)..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/010999 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre resultados econó-
micos obtenidos por los Paradores Nacionales ubicados en la provincia de Tole-
do durante los años 1995 y 1996, así como plantilla de los mismos (núm. reg.
37141) .......................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011001 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU) sobre presentación de planes de
obras por los Ejecutivos de las Comunidades Autónomas en función de las previsio-
nes recogidas en la norma que regula el Acuerdo para el Empleo y la Protección So-
cial Agraria (AEPSA) (núm. reg. 37360)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)
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184/011008 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Mantilla Rodríguez (G. P) sobre nivel medio de ocupación
de los vuelos que unen el aeropuerto de Madrid con el de Vigo, Santiago de Compos-
tela y La Coruña, durante el año 1997 (núm. reg. 37197) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)
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1997 en la provincia de Soria, así como previsiones para el año 1998 (núm. reg.
36354) .......................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011018 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre índices de siniestralidad
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ña anejo) (núm. reg. 37198) ................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011019 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre contratación de personas
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1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 36686) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011024 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre uso de los regadíos de la mar-
gen izquierda del río Tera en la provincia de Zamora (núm. reg. 37199).....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011025 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre aportaciones del Ministerio
de Justicia a los Ayuntamientos de la provincia de Zamora en concepto de manteni-
miento de los Juzgados de Paz (núm. reg. 36355) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011026 Autor: Gobierno.
Contestación a dona Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre cumplimiento del calenda-
rio de devoluciones previsto para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) a los contribuyentes de la provincia de Lleida, durante el año 1997 (núm.
reg. 36209) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011028 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre planes de forma-
ción, así como número de trabajadores que se beneficiarán de los mismos en la pro-
vincia de Córdoba y, especialmente, los dirigidos a jóvenes menores de 25 años (se
acompaña anejo) (núm. reg. 36687)....................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011029 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre cantidad y
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variación con respecto a años anteriores (se acompaña anejo) (núm. reg.
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011033 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre cantidades abo-
nadas a los Ayuntamientos de la provincia de Córdoba en concepto de compensacio-
nes económicas por atención y mantenimiento de los gastos corrientes en los Juzga-
dos de Paz locales durante los años 1992 a 1996, así como previsiones para 1997
(núm. reg. 36356) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011034 Autor: Gobierno.
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les durante los años 1992 a 1996, así como previsiones para 1997 (núm. reg. 36357) .....
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184/011038 Autor: Gobierno.
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Granada y, especialmente, los dirigidos a jóvenes menores de 25 años (se acompaña
anejo) (núm. reg. 36688) .....................................................................................................
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serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011040 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU) sobre contenido de la campaña institu-
cional para explicar la futura implantación del euro (núm. reg. 37142).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011041 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU) sobre métodos que se usan para me-
dición de superficie de terreno afectada por incendios forestales (núm. reg. 37200)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011042 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Miquel Nadal i Malé (G. C-CiU) sobre medidas ante la falta
de agilidad de los tránsitos en las aduanas (núm. reg. 36689)........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 193, de 22 de octubre de 1997.)

184/011043 Autor: Gobierno.
Contestación a dona María Ángeles Maestro Martín (G. IU) sobre depósito realizado
por las Mutuas de Accidentes de Trabajo en el Banco de España en concepto de
80% de los excedentes generados por su gestión (se acompaña anejo) (núm. reg.
36780) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011050 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (G. P) sobre previsiones acer-
ca de la inspección de trabajo en el seguimiento de la discriminación laboral en
cuanto al salario del trabajador/a (núm. reg. 36781)......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
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184/011051 Autor: Gobierno.
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(La pregunta de referencia que publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011054 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre robos de vehículos en
Verín (Orense) (núm. reg. 36691)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011075 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre cesión del campamento de
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011077 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones acerca de la
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011079 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre existencia de mafias o re-
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011081 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre construcción de la depura-
dora de Ronda (Málaga) (núm. reg. 37143) .....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011085 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre construcción de cuarteles
de la Guardia Civil en la provincia de Málaga (núm. reg. 36695) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011086 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones en relación
con la lucha antidroga en la provincia de Málaga (núm. reg. 37202)............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
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184/011087 Autor: Gobierno.
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en la provincia de Málaga para el año 1998 (núm. reg. 37203)......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011089 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incremento del paro en el
mes de septiembre de 1997 (núm. reg. 37204) .................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)
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184/011093 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Mi-
nisterio de Industria y Energía en la provincia de Ceuta (núm. reg. 37144) ................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011095 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Mi-
nisterio de Interior en la provincia de Ceuta (núm. reg. 36696) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011097 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Mi-
nisterio de Administraciones Públicas en la provincia de Ceuta (núm. reg. 37145) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011099 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de Ceuta (núm. reg. 36782)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011100 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Mi-
nisterio de Justicia en la provincia de Ceuta (núm. reg. 36783) ....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011102 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre cantidades
abonadas a los Ayuntamientos de la provincia de Cádiz en concepto de compensa-
ciones económicas por atención y mantenimiento de los gastos corrientes en los
Juzgados de Paz locales durante 1992 a 1996 (se acompaña anejo) (núm. reg.
36784)............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011104 Autor: Gobierno.
Contestación a dona Carmen Romero López (G. S) sobre cantidad y tipo de drogas in-
cautadas en la provincia de Cádiz, en el año 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg.
36697) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011105 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre accidentes de
tráfico y víctimas producidas en la provincia de Cádiz en el año 1997 (núm. reg.
36698) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011107 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre planes de formación, así co-
mo número de trabajadores que se beneficiarán de los mismos en la provincia de
Cádiz y, especialmente, los dirigidos a jóvenes menores de 25 años (se acompaña ane-
jo) (núm. reg. 37146) ..........................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011108 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre actuaciones e inversiones pa-
ra la mejora de la red de cuarteles en la provincia de Cádiz (núm. reg. 36705) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011109 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre adelanto del seguro in-
tegral de cereales e incidencia del mismo en la provincia de Soria (núm. reg.
37361)............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011110 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Griñán Martínez (G. S) sobre elecciones en los Conse-
jos de Residentes Españoles (CRES) durante el último trimestre de 1996 y primer
trimestre de 1997 (núm. reg. 36208) .................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011112 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre directivas comunitarias que
el Gobierno ha traspuesto desde el mes de julio de 1996 hasta el mes de octubre de
1997 (núm. reg. 37205) .......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011114 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre realización de las obras de
reordenación de playa Pita, en Soria (núm. reg. 37147) .................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011119 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre restricciones para la ob-
tención de un ordenador por parte de los internos del módulo 10 del centro peniten-
ciario de Soto del Real (Madrid) (núm. reg. 36706) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011120 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre medidas para corregir los
retrasos en la entrega de la correspondencia a los reclusos, así como demoras en la
remisión de informes a los juzgados en el centro penitenciario de Soto del Real (Ma-
drid) (núm. reg. 36699) ......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011121 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre suspensión de los encuen-
tros «vis a vis» a que tienen derecho los internos del centro penitenciario de Soto del
Real (Madrid) por el capellán de dicho centro (núm. reg. 37148) .................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011122 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre decisiones del capellán
del centro penitenciario de Soto del Real (Madrid) sobre la ocupación de los internos
y el ejercicio o no de los derechos que les reconoce la Ley (núm. reg. 37148)...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)
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184/011123 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU) sobre determinación del
programa de actividades de entretenimiento de los reclusos del centro peniten-
ciario de Soto del Real (Madrid) por el capellán de dicho centro (núm. reg.
37148) .........................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011125 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (G. IU) sobre recubrimiento de la
acequia de Palencia a su paso por el barrio del Camino de Miranda de la ciudad de
Palencia (núm. reg. 37149) ................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 195, de 28 de octubre de 1997.)

184/011138 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. Mx) sobre partida presupues-
taria con cargo a la que se piensa construir el segundo tramo de la autovía Alacant-
Alcoi por el procedimiento de pago aplazado (núm. reg. 37206) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6  de noviembre de 1997). 

184/011168 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joaquín Javier Gago López (G. S) sobre implantación de Unidades
de Delincuencia y Crimen Organizado (UDYCO) en Vilagarcía de Arousa (Ponteve-
dra) (núm. reg. 37207)........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de  6 de noviembre de 1997. 

184/011174 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre ocupación de la vivienda
oficial del portero mayor del Palacio de la Aduana por un cargo de confianza del
Subdelegado del Gobierno en Málaga (núm. reg. 36785) ...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997. 

184/011175 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actuaciones e inversiones
para las ayudas a guarderías en la Comunidad Autónoma de Andalucía, especial-
mente para la provincia de Málaga (núm. reg. 37362) ...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997. 

184/011199 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas en la
lucha contra la desertización (núm. reg. 37208) ..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997. 

184/011200 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones previstas por
el Ministerio de Administraciones Públicas en el año 1998 (núm. reg. 36700).............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997. 

184/011202 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre accidentes de tráfico y víc-
timas producidas en el año 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 37209).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997).

184/011214 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre construcción de la casa
cuartel de la Guardia Civil en Vélez Rubio (Almería) (núm. reg. 37150).....................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011215 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre ceses y nombramientos efec-
tuados en la provincia de Zamora en las Administraciones u Organismos Públicos
desde la llegada al Gobierno del Partido Popular (núm. reg. 37210) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011223 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre inversiones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1998 para el Puerto de Mahón (Menorca)
(núm. reg. 37211) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011229 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre reinserción de toxicómanos
rehabilitados en la provincia de Zamora (núm. reg. 37212)...........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011232 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre propiedades del Estado
en el ramo de defensa en la provincia de Zamora desafectadas y puestas a dis-
posición de la Gerencia de Infraestructuras para su enajenación (núm. reg.
37151) .......................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011233 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre utilización de la antigua pri-
sión provincial de Zamora (núm. reg. 37152) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011242 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre cantidad y tipo de drogas incauta-
das en la provincia de Burgos durante el año 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 37153)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011245 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre ejecución de las inver-
siones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Administraciones Públicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(núm. reg. 37154) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011253 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre utilización de una vivienda
oficial por parte del Jefe de Gabinete del Subdelegado del Gobierno en Málaga
(núm. reg. 36786) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011262 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (G. C-CiU) sobre solicitudes de pen-
siones de invalidez en su modalidad no contributiva rechazadas en función de la
aplicación del criterio de unidad económica de convivencia y en función del nivel de
disminución requerido (núm. reg. 37155) ........................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.) 

184/011291 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (G. P) sobre valoración del Reglamento
de ayudas y resarcimientos a las víctimas de delitos de terrorismo, aprobado por Real
Decreto 1211/1997 (núm. reg. 37156) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 201, de 10 de noviembre de 1997.)

184/011292 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (G. P) sobre soldados y marineros de reempla-
zo que obtuvieron el carnet de conducir en 1996 (se acompaña anejo) (núm. reg. 37157).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 201, de 10 de noviembre de 1997.)

184/011295 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (G. P) sobre explicación de la colabora-
ción de la Brigada Extremadura con la Organización para la Seguridad y Coopera-
ción Europea (OSCE), para aplicar la normativa electoral, tras el escrutinio poste-
rior a los comicios de los pasados 13 y 14 de septiembre en Bosnia-Herzegovina
(núm. reg. 37158) ..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 201, de 10 de noviembre de 1997.)

185/000197 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Rafael Estrella Pedrola (G. S) sobre ingresos obtenidos
por la publicidad emitida con ocasión de la retransmisión del Concierto homenaje a
Miguel Ángel Blanco por Televisión Española (TVE) (núm. reg. 36787)......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 181, de 1 de octubre de 1997.)

185/000198 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de dona Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre destino de los
ingresos del concierto efectuado en la plaza de toros de Las Ventas en memoria de
Miguel Ángel Blanco (núm. reg. 37159) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 185, de 8 de octubre de 1997.)

185/000201 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre previsiones de
Radiotelevisión Española (RTVE) para el año 1998 en la Isla de Menorca (núm. reg.
37160) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 199, de 6 de noviembre de 1997.)
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas
de los Señores Diputados para las que se solicita respues-
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del
Gobierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de no-
viembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Di-
putados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Preguntas

184/011697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno la Diputada Cristina Almeida Castro, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamenta-
rio Mixto), para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno, en lo sucesi-
vo, para aminorar o intentar paliar los daños producidos
por las lluvias torrenciales y otros fenómenos meteoroló-
gicos adversos, como los ocurridos recientemente, espe-
cialmente en Badajoz y Madrid?

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—Cristina Almei-
da Castro.

184/011698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene previsto el Ministerio de Defensa llegar a un
acuerdo con Vía Digital para la emisión de un Canal Te-

mático de contenidos relacionados con las Fuerzas Arma-
das?

En su caso:

¿Qué motivos han llevado al Gobierno a adoptar esta
decisión?

¿Qué contenidos concretos tendría este Canal?
¿Cuál sería el coste del mismo, y los créditos presu-

puestarios afectados?
¿Cuándo está previsto que entre en funcionamiento?

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Par-
lamentario Mixto), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

¿Qué actuaciones publicitarias va a realizar el Minis-
terio de Defensa para promover el alistamiento de volun-
tarios en el Ejército?

¿Qué cantidad económica va a destinarse a estas ac-
tuaciones, con cargo a qué partidas presupuestarias y con
qué calendario?

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La pérdida de vidas humanas y de cuantiosos bienes
materiales a consecuencia de riadas se repite cada vez
con más frecuencia y gravedad en nuestro país como si

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



se tratara de algo inevitable, cuando múltiples expertos y
organizaciones sociales han denunciado repetidamente
las dos principales causas del problema: la degradación
ecológica de las cuencas hidrográficas y las ocupaciones
ilegales de los cauces, que la Coordinadora de Organiza-
ciones para la Defensa Ambiental (CODA) estima en al
menos 25.000 consolidadas.

La parte correspondiente a los desequilibrios ecoló-
gicos requiere medidas a medio-largo plazo, como son
la recuperación de la cubierta vegetal y la prevención de
la contaminación, pero la correspondiente a las ocupa-
ciones ilegales del dominio público hidráulico y su área
de influencia supone una irresponsabilidad de primer
orden por parte de las autoridades competentes a todos
los niveles, es decir, de las Confederaciones Hidrográfi-
cas, de las Consejerías de Ordenación Territorial y de
Medio Ambiente de las Comunidades Autónomas, y de
los Ayuntamientos, que desprecia el cumplimiento de la
Ley de Aguas en un aspecto como éste, que es de vida o
muerte.

— ¿Qué datos maneja el Gobierno sobre esta proble-
mática?

— ¿Tiene el Gobierno previsto algún estudio o in-
ventario al respecto?

— ¿Tiene el Gobierno algún plan para eliminar las
construcciones ilegales sobre el dominio público hidráu-
lico y su área de influencia? ¿Con qué plazos?

— ¿Cuánto dinero estima que deberían invertir
anualmente las Confederaciones Hidrográficas en el des-
linde y en la vigilancia del dominio público hidráulico
para prevenir el problema?

¿Prevé el Gobierno algún plan de recuperación de los
bosques de ribera originarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Presentación Urán González, Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/0011701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Ante la catástrofe producida por las lluvias torrenciales
del pasado día 5 de noviembre en la provincia de Badajoz,
que han llegado a arrasar barrios enteros, como el de «Ce-
rro de los Reyes» en Badajoz capital y causar destrozos
importantísimos en otras localidades de esta provincia, de-
jando a un gran número de familias sin vivienda:

— ¿Tiene voluntad el Gobierno de alcanzar acuer-
dos con la Junta de Extremadura y con los Ayuntamien-
tos afectados por las riadas, para dotar de viviendas a las
familias que se han quedado sin ellas a causa de los des-
trozos provocados por las citadas riadas?

— ¿Cuál sería la dotación económica que tiene pen-
sado el Gobierno dedicar a este fin?

— ¿En qué plazos acometería este gasto?
— ¿Qué criterios se utilizarían para que los afecta-

dos pudieran acceder a estas ayudas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús López Medel, Diputado por Cantabria, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss., del vigen-
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob-
tener respuesta por escrito.

— ¿Cuál es el importe total asignado a las ONGs de
Cantabria con cargo al 0,52% del IRPF en el último ejer-
cicio?

— ¿Cuál es el número de entidades beneficiarias en
Cantabria de dicha asignación, comparativamente con las
del ejercicio anterior?

—¿Cuál es la relación de denominación de entidades
sociales que percibirán asignación con cargo al 0,52 en el
ejercicio de 1997 en Cantabria?

— ¿Cuáles han sido los criterios básicos de asigna-
ción o distribución de tales percepciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de octubre
de 1997.—Jesús López Medel.

184/011703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, pertenenciente al Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y ss. Del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho-
nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la
que desea obtener respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Ministerio de Defensa el cierre de
la Policlínica Militar del Ejército del Aire de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.
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184/011704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Manuel Arqueros Orozco y Rafael Antonio Hernando
Fraile, Diputados por Almería, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento
de la Cámara, tienen el honor de formular la siguiente
pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta
por escrito.

En las aguas limítrofes a Isla de Alborán, que se en-
cuentra a 64,5 millas de Almería capital y 49,5 millas de
Adra, faena una flota de barcos pesqueros españoles, es-
tando muy limitada su actividad por la distancia a la cos-
ta y las condiciones metereológicas de la zona, máxime
al no contar la Isla con un refugio y dique de atraque que
sirva tanto para los pesqueros españoles, como para las
patrulleras de vigilancia y embarcaciones científicas, por
ello se pregunta:  

— ¿Tiene el Gobierno intención de solucionar el
problema de forma que se garantice la seguridad de la
flota en el caso de temporales u otros eventos, dada la le-
janía de la Isla de la costa almeriense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Manuel Arqueros Orozco y Rafael An-
tonio Hernando Fraile.

184/011705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El día 6 de noviembre, entre las 17-18,30 horas se pro-
dujo la intervención de la Policía Nacional para disolver a
un grupo de trabajadores y trabajadoras que informaban
sobre la situación de la empresa ERIKSSON, en el recinto
del parque Juan Carlos I en el edificio del SIMO.

— ¿Quiénes fueron las personas que solicitaron la
necesidad de actuación de la Policía Nacional? ¿A qué
hora se solicitó dicha actuación?

— ¿Qué contingente policial dirigió la operación?
— ¿Cuál ha sido el parte de esta operación? Y en su

caso, ¿cuál ha sido la notificación de incidencia de los
hechos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Inés Sabanés Nadal, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué planes tiene la empresa Tabacalera para su
factoría en Alicante a corto, medio y largo plazo?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta las siguientes preguntas que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Con qué empresas ha subcontratado la presta-
ción de sus servicios la factoría de Tabacalera en Alican-
te en el último año?

— ¿Cuáles han sido las razones?
— ¿Cuánto se ha abonado?
— ¿Cuánto empleo se ha generado?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué contactos recientes ha habido entre Tabacalera y
el Ayuntamiento de Alicante sobre cualquier aspecto de
la factoría de esta empresa en dicha ciudad?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
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Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué conversaciones o acuerdos existen o han existi-
do entre Tabacalera y la Generalitat Valenciana sobre las
factorías de dicha empresa en la Comunidad Valenciana?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Par-
lamentario Mixto), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

¿Está previsto realizar algún ajuste de la plantilla de
la factoría de Tabacalera en Alicante?

¿Se está concretando nuevo personal cuando alguna
plaza queda vacante por fallecimiento, jubilación, etcéte-
ra?

¿Existe algún plan para rejuvenecer la plantilla?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno hacer una valoración de los nive-
les de productividad de la factoría de Tabacalera en Ali-
cante?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El coronel Héctor Barrientos, agregado aéreo en la
Embajada de Chile en Madrid desde diciembre de 1996,
ha sido identificado como uno de los oficiales que hace
24 años torturaban en los centros de detención de Punta
Arenas.

— ¿Piensa el Gobierno realizar gestiones ante el Go-
bierno chileno para suspender en sus funciones de agre-
gaduría al coronel Héctor Barrientos dada su participa-
ción en delitos contra la humanidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a estudios geológicos de ENRESA para determinar
zonas idóneas para la instalación de AGP.

Según aseguró el Presidente de ENRESA en A Coru-
ña el día 5 de noviembre, la entidad que dirige ya ha pre-
sentado un completo mapa geológico al Gobierno en el
que están marcadas las 25 zonas técnicamente más idó-
neas para instalar un AGP (almacenes geológicos profun-
dos).

¿Cuáles son las 25 zonas más idóneas para instalar
AGP, según ENRESA, después de los estudios geológi-
cos realizados?

¿Qué condiciones geológicas deber reunir una zona
para poseer esta idoneidad?

¿Qué zonas de Galicia figuran como idóneas? ¿Qué
ayuntamientos se dirigieron ya a ENRESA rechazando
este tipo de instalaciones?

¿Cuándo tendrá elaborada el Gobierno la Ley de Em-
plazamientos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/011714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que
formula al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ra-
mos, del Partido Democrático de la Nueva Izquierda
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(Grupo Parlamentario Mixto), y para las que se solicita
respuesta escrita.

Según algunas informaciones en el pasado verano
cesó el Director de la Oficina de Extranjeros de Ali-
cante.

¿Confirma el Gobierno este dato?
¿A qué se debió el cese?
¿Se ha nombrado un sustituto o hay un Director en

funciones?
En su caso:

¿Cuándo se nombrará un nuevo Director?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presentan las siguientes preguntas que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamentario
Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

Según algunas quejas recibidas por este Diputado
el servicio de atención telefónica de la Oficina de Ex-
tranjeros de Alicante dispone sólo de tres números y
no hay personal específicamente asignado para dar in-
formación telefónica pese a los esfuerzos del personal
de la Oficina.

¿Confirma el Gobierno estos datos?

En su caso:

¿Qué piensa hacer para mejorar la situación?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

¿Considera el Gobierno que la Oficina de Extranjeros
de Alicante está insuficientemente dotada de medios in-
formáticos?

¿Existe algún proyecto para su incremento y me-
jora?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

Según algunas quejas recibidas por este Diputado, en
la Oficina de Extranjeros de Alicante se atienden diaria-
mente hasta 150 personas que, en muchos casos acuden
acompañadas. Esto provoca, en muchas ocasiones, la for-
mación de largas colas y situaciones enojosas ya que, da-
das las características de la Oficina, dicha cola puede lle-
gar hasta la calle. Tampoco es inusual que algunas
personas no puedan llegar a acceder a la resolución de
los trámites que les llevan a la Oficina por no haber sufi-
ciente cupo.

Por otra parte el horario de atención al público es sólo
de 9 a 14 horas.

¿Considera aceptable el Gobierno esta situación?
¿Se van a adoptar medidas para solucionarla?
¿Piensa el Gobierno ampliar el horario de apertura?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno indicar el número de funcionarios
y contratados que prestan sus servicios en la Oficina de
Extranjeros de Alicante así como sus funciones específi-
cas, en especial las de atención al público?

¿Considera suficiente el Gobierno esta dotación?
¿Piensa incrementarla?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.
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184/011719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Par-
lamentario Mixto), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

Según algunas quejas recibidas por este Diputado, en
la Oficina de Extranjeros de Alicante no hay servicio de
intérprete salvo en los meses de verano.

¿Confirma el Gobierno este dato?

En su caso:

¿A qué es debido? ¿Piensa cubrirse esta deficiencia?
¿Qué tipo de contrato tienen los intérpretes del perío-

do estival?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Par-
lamentario Mixto), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

¿Puede el Gobierno aportar datos sobre la superficie
total, distribución de despachos, zonas de atención al
público, etcétera, de la Oficina de Extranjeros de Ali-
cante?

¿Considera idóneas estas instalaciones?
¿Existe algún proyecto para su ampliación y mejora?
¿Considera idónea la ubicación en la calle San Fer-

nando?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-

do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuántos interpretes y de qué idiomas prestan habi-
tualmente sus servicios en las Comisarías de Policía o
cuarteles de la Guardia Civil de la provincia de Alicante?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

El Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, de fe-
cha 4/10/97, publicó un edicto de la Alcaldía del Ayunta-
miento de Torrevieja que somete a información pública
el denominado «Proyecto para la Protección de la Lagu-
na de Torrevieja» que, a juicio de algunos grupos, incide
negativamente en este espacio natural.

El espacio físico de la Laguna pertenece al Patrimo-
nio del Estado que lo cede, mediante una contrapresta-
ción económica a una empresa privada para la explota-
ción salinera, estando en todo caso obligados los órganos
del Estado competentes a velar por su conservación.

¿Ha sido consultado el Patrimonio del Estado sobre el
citado proyecto?

¿Ha presentado alguna alegación al mismo?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Piensa el Gobierno acometer algunas obras de cana-
lización, eliminación de medianías, etcétera en el munici-
pio alicantino de Sant Joan para evitar inundaciones,
«efectos barrera», etcétera?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.
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184/011725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

Según informa la prensa de Alicante la Autoridad
Portuaria no ha encontrado una solución para instalar al-
gún tipo de barreras, maceteros, etcétera, para evitar que
se repitan accidentes en las gradas y escaleras del muelle
turístico.

¿Cuándo y cómo se piensa resolver el problema?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

Según se ha publicado en la prensa alicantina el Sub-
delegado del Gobierno en Alicante asumirá directamente
la coordinación de cinco ministerios.

¿Puede el Gobierno remitir el nuevo organigrama de
los servicios periféricos del Estado en la provincia de
Alicante con expresión de servicios, poblaciones, funcio-
narios y personal laboral, etcétera?

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 31 de enero de 1997,
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovi-

suales, por la que se convocan para 1997 ayudas a la con-
servación de películas, «BOE» 12 de febrero de 1997, se
plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 12 de febrero de 1997,
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovi-
suales, por la que se convoca la concesión de subvencio-
nes para la promoción y organización en España de festi-
vales cinematografía y artes audiovisuales, correspon-
dientes a 1997, «BOE» 7 de febrero de 1997, se plantea
lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
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de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 27 de febrero de 1997, por
la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de determinadas ayudas de la Dirección General de
Cooperación y Comunicación Cultural, «BOE» 19 de
marzo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 25 de marzo de 1997, de
convocatoria de ayudas para el fomento de la traducción

y edición en lenguas extranjeras de obras literarias o
científicas de autores españoles, correspondientes a 1997,
«BOE» 8 de abril de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 25 de marzo de 1997, de
convocatoria de ayudas para la modernización bibliográ-
fica de librerías, correspondientes a 1997, «BOE» 8 de
abril de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.
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184/011732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 25 de marzo de 1997, de
convocatoria de ayudas para el fomento y estímulo de la
lectura y promoción de la creación literaria, correspon-
dientes a 1997, «BOE» 8 de abril de 1997, se plantea lo
siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 25 de marzo de 1997, de
convocatoria de ayudas a empresas e instituciones sin fi-
nes de lucro, editoras de revistas de cultura para dotar
con fondos hemerográficos a las bibliotecas públicas me-
diante suscripción, correspondientes a 1997, «BOE» 9 de
abril de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-

dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 25 de marzo de 1997, de
convocatoria de ayudas para el fomento de la edición de
libros españoles para las bibliotecas públicas, correspon-
dientes a 1997, «BOE» 9 de abril de 1997, se plantea lo
siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.
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184/011735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 24 de marzo de 1997,
de la Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural, por la que se convocan las ayudas para la coo-
peración cultural con Iberoamérica, correspondientes al
año 1997, «BOE» 11 de abril de 1997, se plantea lo si-
guiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 14 de abril de 1997, por la
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la
música, la lírica y la danza del Instituto Nacional de las
Artes Escénicas y de la Música, «BOE» 23 de abril de
1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-

dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Orden de 28 de abril de 1997, por la
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas al
teatro y circo del Instituto Nacional de las Artes Escéni-
cas y de la Música, «BOE» 7 de mayo de 1997, se plan-
tea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.
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184/011738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a festivales, mues-
tras, congresos y certámenes de danza durante 1997,
«BOE» 8 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a actividades de dan-
za de entidades sin fines de lucro durante 1997, «BOE» 8
de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para giras artísticas
por el extranjero de producciones de danza durante 1997,
«BOE» 8 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
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(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para giras artísticas
por España de producciones de danza durante 1997,
«BOE» 8 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a la producción de
obras de danza para 1997, «BOE» 8 de mayo de 1997, se
plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a festivales, mues-
tras, congresos y certámenes musicales y líricos y tempo-
radas líricas estables durante 1997, «BOE» 8 de mayo de
1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
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dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a actividades de mú-
sica y lírica de entidades sin fines de lucro durante 1997,
«BOE» 8 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para giras artísticas
por el extranjero de producciones musicales y líricas du-
rante 1997, «BOE» 8 de mayo de 1997, se plantea lo si-
guiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto que
se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-

cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para giras artísticas
por España de producciones musicales y líricas durante
1997, «BOE» 8 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.
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En relación a la Resolución de 23 de abril de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a la producción de
música y lírica para 1997, «BOE» 8 de mayo de 1997, se
plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 7 de mayo de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para la actividad tea-
tral y circense de entidades sin fines de lucro durante
1997, «BOE» 17 de mayo de 1997, se plantea lo siguien-
te:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad

de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 7 de mayo de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para giras por el ex-
tranjero de producciones teatrales para 1997, «BOE» 17
de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.
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En relación a la Resolución de 7 de mayo de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas destinadas a la refor-
ma de la infraestructura y dotación de equipamiento es-
cénico de teatros dedicados a actividades dramáticas,
«BOE» 17 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 7 de mayo de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas a la producción y gi-
ra teatral para 1997, «BOE» 17 de mayo de 1997, se
plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad

de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 7 de mayo de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica, por la que se convocan ayudas para la edición de
publicaciones periódicas o unitarias que se ocupen de la
actividad teatral, «BOE» 17 de mayo de 1997, se plantea
lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.
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En relación a la Resolución de 7 de mayo de 1997,
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música, por la que se convocan para 1997 ayudas para
la colaboración en festivales, muestras y certámenes de
teatro, «BOE» 17 de mayo de 1997, se plantea lo si-
guiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad beneficiaria, domicilio so-
cial, modalidad de ayuda que se le concede, proyecto
que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía conce-
dida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad
de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En relación a la Resolución de 17 de abril de 1997, de
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
por la que se convocan las ayudas para promoción del ar-
te español y apoyo a las nuevas tendencias en las artes,
«BOE» 23 de mayo de 1997, se plantea lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación de entidades, instituciones y
organismos que se han presentado a dichas ayudas? Es-
pecificando nombre de la entidad, domicilio social, mo-
dalidad de ayuda al que se presenta, proyecto que presen-
ta y cuantía que se solicita.

2. ¿Cuál es la relación de ayudas concedidas en
los diferentes apartados de la mencionada orden? Es-
pecificando nombre de la entidad beneficiaria, domici-
lio social, modalidad de ayuda que se le concede, pro-
yecto que se subvenciona, cuantía solicitada y cuantía
concedida.

3. ¿Cuál es la relación de ayudas denegadas en los
diferentes apartados de la mencionada orden? Especifi-
cando nombre de la entidad, domicilio social, modalidad

de ayuda a la que se presenta, proyecto presentado, cuan-
tía solicitada y razón de la denegación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/011755

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona (PI),
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 de la Cáma-
ra, presenta las siguientes preguntas por escrito.

La iniciativa del Ministerio de Defensa de potenciar
el espíritu militar en las aulas se llevará a cabo mediante
conferencias informativas sobre lo que representa la de-
fensa de España. Los temas que se plantea abordar son:
la defensa española e internacional, la OTAN, la paz, y el
paso del ejército obligatorio al profesional. El Instituto de
Estudios Estratégicos se encuentra ya preparando tema-
rios y material de apoyo a los ponentes, que serán milita-
res en activo y en la reserva. El Instituto mantiene reu-
niones con la Asociación Nacional de Libros de Texto y
con los representantes más importantes para conseguir
que proporcionen a los alumnos información sobre las
fuerzas armadas y sus actividades. El Ministerio también
quiere fomentar las visitas a acuartelamientos y depen-
dencias militares. Para contribuir a la formación de esta
conciencia de defensa nacional, el Ministerio ha presu-
puesto para 1998 una partida de 1.625 millones de pese-
tas que se gastarán en publicidad y propaganda, no sólo
para fomentar que los jóvenes se incorporen al ejército
profesional, sino para fomentar su conciencia.

— ¿Cómo es posible que este Gobierno que en su
programa electoral, prometía dar un mayor protagonismo
a las humanidades en los Centros de Estudios, proponga
ahora fomentar una ideología militarista, cuando 26 si-
glos de pensamiento y cultura, nos han demostrado clara-
mente que el desarrollo de las personas proviene de un
espíritu crítico y de no sometimiento a pensamientos im-
puestos?

— ¿Qué tipo de valores son los que pretende el Go-
bierno inculcar a la juventud, en este país, a través de la
formación de conciencia nacional en las aulas?

— ¿No considera el Gobierno más oportuno y be-
neficioso enseñar en las escuelas la historia, cultura y
lengua de las diferentes Comunidades Autónomas, pa-
ra que así entre los pueblos haya un mayor entendi-
miento y respeto, en vez de predicar una cultura de
armas?

— ¿Cómo justifica el Ministerio el gasto de 1.625
millones de pesetas, que se ha presupuestado para 1998,
en propaganda y publicidad destinado a fomentar la in-
corporación de los jóvenes en el ejército?

— ¿No cree el Gobierno que este importe presu-
puestado para publicidad y propaganda podría ayudar a
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potenciar otro tipo de conciencia, que se adecuase más a
estos tiempos?

— ¿Qué hará el Gobierno para enmendar la sensación
de retroceso histórico, y por ende de airada reacción, que
ha provocado esta nueva propuesta del Partido Popular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Pilar Rahola i Martínez.

184/011756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joan Marcet i Morera, Diputado por Barcelona, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre actuación de la Guardia Ci-
vil en el conflicto de los ayuntamientos de la comarca del
Vallés Occidental, con la empresa Tratesa

Motivación

El conflicto que desde hace algunos meses enfrenta al
Ayuntamiento de Sabadell y a otros de la comarca del
Vallés Occidental con la empresa Tratesa, que gestiona el
vertedero de basuras de la comarca, tuvo su punto culmi-
nante en la noche del pasado 8 de octubre cuando dicha
empresa impidió la entrada de los camiones de basura en
el vertedero, contraviniendo explícitamente la resolución
dictada por la Junta de Residuos de la Generalitat de Ca-
taluña, y produciendo con su actitud un grave problema
de orden público.

La presencia de la Guardia Civil no sirvió para sol-
ventar el conflicto haciendo cumplir la resolución de la
Generalitat, sino que se limitó a regular el tráfico en la
zona, en una pregonada actitud de «imparcialidad»
que, posteriormente ratificó la Delegada del Gobierno
en Cataluña en una reunión mantenida con alcaldes de
la zona.

En dicha reunión se planteó que, ante la falta de com-
petencias de orden público de los Mossos d’Esquadra pa-
ra hacer cumplir las resoluciones de la Generalitat, debe-
ría haber actuado la Guardia Civil, extremo que fue
negado por la Delegada del Gobierno arguyendo que
aquélla no tiene más que intentar garantizar el orden pú-
blico y la seguridad en las zonas públicas para que cada
uno pueda ejercer sus derechos en libertad.

Ante la situación suscitada en los hechos relatados y
en previsión de situaciones similares, dirijo al Gobierno
las siguientes preguntas:

1. ¿Considera el Gobierno que la Guardia civil puede
y debe garantizar el cumplimiento de una resolución del
Gobierno de la Generalitat de Cataluña, o por el contrario
ello es competencia únicamente de los Mossos d’Esquadra?

2. ¿Considera el Gobierno que dentro de las atribu-
ciones de orden público que ostenta la Guardia Civil se
encuentra el garantizar el cumplimiento de un servicio
público ciudadano como la recogida de basuras, cuando
el conflicto se plantea no como una colisión de derechos
sino por el incumplimiento, por parte de una empresa
gestora de una parte del servicio, de los requerimientos
realizados por la Autoridad competente?

3. ¿Avala el Gobierno la actuación y explicaciones
ofrecidas por su Delegada en Cataluña ante el conflicto
relatado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—Joan Marcet i Morera.

184/011758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Recientemente se ha aprobado el denominado Plan
Plurianual de Empleo, para el período 1997-2000.

El texto del documento pretende conseguir una reduc-
ción de la tasa de paro en cuatro puntos hasta el año
2000.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué actuaciones concretas tiene previstas el Go-
bierno llevar a cabo dentro de la puesta en marcha del
Programa Plurianual de Empleo en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León?

2. ¿Qué actuaciones concretas tiene previstas reali-
zar el Gobierno dentro de dicho Plan en la provincia de
Palencia?

3. ¿Qué inversión tiene prevista el Gobierno realizar
dentro de la puesta en marcha del Plan Plurianual de Em-
pleo en Castilla y León?

4. ¿Qué inversión tiene prevista el Gobierno realizar
en la puesta en marcha del Plan Plurianual de Empleo en
la provincia de Palencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
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guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

1. ¿Cuál ha sido la evolución del gasto farmacéutico
de la provincia de Palencia en los últimos años?

2. ¿Qué porcentaje del gasto farmacéutico durante
los cinco últimos años ha correspondido a las personas
jubiladas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Qué subvenciones han recibido los centros de ense-
ñanza privada en la provincia de Palencia durante el cur-
so 1995-96 y el curso 1996-97? Se solicita nombre del
centro y cantidad recibida.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011761

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El FORCEM prevé invertir este año 94.000 millones
de pesetas en cerca de 4.000 planes de formación según
manifestó su Presidente el pasado día 15 de septiembre,
el cual destacó el importante incremento de la inversión
registrado en formación continua en los últimos cuatro
años.

Por ello formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a
planes de formación así como a número de trabajadores
que se beneficiarán de éstos en la provincia de Palencia,

y, concretamente, los dirigidos a jóvenes menores de 25
años?

2. ¿Qué inversión tiene prevista el Gobierno realizar
en la provincia de Palencia en relación a planes de for-
mación durante este año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

El pasado día 13 de septiembre el Director General de
la Guardia Civil anunció la elaboración de un plan de
choque para la mejora de cuarteles con un presupuesto
cercano a los mil millones de pesetas y un período de eje-
cución de cuatro o cinco años.

Por ello se formula al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿Qué actuaciones concretas va a realizar el Go-
bierno a corto y medio plazo para la mejora de la red de
cuarteles de la Guardia Civil en la provincia de Palencia?

2. ¿Qué inversión tiene prevista realizar el Gobierno
en relación a la mejora de la red de cuarteles de la Guar-
dia Civil en la provincia de Palencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Los Presupuestos de 1998 prevén la creación de
318.000 nuevos empleos al final de 1998. De ese total,
200.000 colocaciones serán fijas según las pautas de la
reforma laboral y su bonificación en cuotas costará
112.000 millones de pesetas, a pagar por el Instituto Na-
cional de Empleo a la Seguridad Social. Ese dinero supo-
ne un 1,4% del total de las cotizaciones por contingen-
cias comunes de 1998.
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Por ello formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la
creación de nuevos empleos en la provincia de Palencia
para 1998, separando los fijos y los temporales?

2. ¿Cuál es la inversión prevista por el Gobierno a
destinar en la provincia de Palencia para 1998 en el fo-
mento del empleo, principalmente en los jóvenes meno-
res de 25 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

A raíz del Real Decreto 6/97, de 10 de enero, el subsi-
dio de ayuda a tercera persona pasa a ser considerado co-
mo pensión concurrente con el SOVI, por lo que los pen-
sionistas que venían percibiendo los mismos tendrán que
renunciar al subsidio o bien el INSS les descontará el im-
porte de la pensión.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿A cuántos pensionistas del SOVI de la provincia
de Palencia afecta la medida de descontar el subsidio de
ayuda a tercera persona?

2. ¿Qué cantidad se ha pagado en la provincia de Pa-
lencia durante los años 1995 y 1996 por pensiones del
SOVI y subsidio de ayuda a tercera persona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La Seguridad Social reducirá sus gastos este año entre
170 o 180 mil millones de pesetas por la campaña de lu-

cha contra el fraude y la morosidad, según la estimación
del Ministerio de Asuntos Sociales que comunicó el 15
de julio el Secretario de Estado.

La política del Gobierno para evitar el fraude a la Se-
guridad Social se centra en la lucha contra la morosidad,
y el control de las prestaciones de carácter sanitario y de
aquellas irregularidades que tienen un origen fiscal.

Para reducir el fraude en las prestaciones sanitarias, el
Gobierno establecerá un listado de las patologías que
conducen a la invalidez y su compatibilidad con los dis-
tintos grupos de trabajo, y ya ha firmado convenios con
los servicios públicos de salud para controlar las bajas la-
borales definitivas y la incapacidad temporal.

Además el Gobierno ha eliminado el complemento de
mínimos de 65.000 pensiones, el 50% de las que se revi-
saron en 1996.

Por todo ello ser formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de personas en la provincia de Pa-
lencia han sido afectadas en la campaña contra el fraude
y la morosidad desde el 6 de mayo de 1996, diferencian-
do la lucha contra la morosidad, el control de las presta-
ciones de carácter sanitario, las irregularidades de origen
fiscal y el complemento de mínimos?

2. ¿Qué cantidad de dinero ha ahorrado el Gobierno
desde el 6 de mayo de 1996 en la lucha contra el fraude
en la provincia de Palencia distinguiendo cada uno de los
casos anteriores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/011766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

En España se producen, aproximadamente, 1.600 acci-
dentes con baja cada día y de tres a cuatro trabajadores mue-
ren diariamente por accidente de trabajo. Estos accidentes
constituyen la punta de lanza del problema de la siniestrali-
dad y la salud laboral, ya que cerca de un 20% de los afilia-
dos a la Seguridad Social no declaran los accidentes.

Por todo ello se formula la siguiente pregunta:

¿Cuáles han sido los índices de siniestralidad laboral
en la provincia de Palencia correspondientes a los años
1996 y 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.
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184/011767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El remolcador «Alonso de Chaves» con sede en el
Puerto de la Coruña, será trasladado próximamente al
Puerto de Gijón según decisión de la Sociedad Estatal de
Salvamento y Seguridad Marítima, dependiente de la Di-
rección General de la Marina Mercante.

Para ocupar su lugar, parece ser, sería destinado el
«Sertosa XXV», de menor tamaño y potencia, en concre-
to, una potencia cuatro veces inferior al de «Alonso de
Chaves».

La tarea de rescate de buques siniestrados en la costa
o, alta mar, es la principal función de los remolcadores y
que con demasiada frecuencia las situaciones de tragedia
obligan a actuar en auxilio de los mismos.

En muchos casos y, en concreto, el «Urquiola» y más
recientemente el petrolero «Mar Egeo», un remolcador
pequeño, en nada podría ayudar en tales siniestros.

Una zona de gran costa, con muchísimos puertos pes-
queros y un puerto como el de La Coruña con el movi-
miento de grandes barcos de todo tipo: petroleros, cruce-
ros, pesca, cargueros, etcétera. La ausencia del remolca-
dor «Alonso de Chaves», crea una gran inseguridad y un
grave riesgo.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles son las razones para que se traslade el re-
molcador «Alonso de Chaves» del puerto coruñés?

2. ¿Cómo se va a suplir su ausencia, medios materia-
les y humanos que van a tener presencia en el puerto co-
ruñés una vez se traslade dicho remolcador?

3. ¿Se considera la inseguridad que se crea con el
frecuente tráfico marítimo del Puerto de la Coruña y,
otros limítrofes, al dejarles sin el servicio de un potente
remolcador para las emergencias que puedan derivarse de
graves siniestros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/011768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La conexión de la N-550/N-VI y el Puerto de la Coru-
ña, debería estar licitada y adjudicada la obra, llevando
considerable retraso en los plazos previstos para tal obra,
no apareciendo contemplada partida suficiente en los
Presupuestos de 1998

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿A qué se debe el retraso en la realización de la
conexión de la N-550/N-VI y el Puerto de la Coruña?

2. ¿Se piensa iniciar las obras en el año 1998?
3. ¿Cuáles son los plazos que tiene previsto el Go-

bierno para llevar a cabo tal obra?
4. ¿Se piensa incrementar el presupuesto previsto

inicialmente para el año 1998 por un importe de
19.600.000 pesetas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/011769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Información en diversos medios de comunicación y
denuncias sindicales aluden a irregularidades laborales
en el Hospital Naval de Ferrol, en cuyo centro se obliga
al personal de limpieza a realizar trabajos domésticos en
las viviendas de cargos directivos de dicho hospital.

Por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha ordenado por el Gobierno alguna investi-
gación al respecto?

2. En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado?
3. En caso negativo, ¿por qué no se ha investigado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/011770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Motivación

El personal civil, administrativo y subalterno, bien
sea funcionario o laboral de los ministerios de Defensa,
Interior, Justicia u otros organismos ministeriales, no son
advertidos de los distintos niveles de alarma que pueden
existir, y sí lo son sus superiores jerárquicos con los que
conviven, ni se les informa de las medidas de protección
que deban adoptar. Con la prudencia que una informa-
ción sobre medidas de seguridad lógicamente debe tener.

Por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno advertir al personal antes re-
ferido de los riesgos que pueden tener?

2. ¿Se prevé la difusión de información sobre medi-
das de protección personal civil de los organismos referi-
dos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/011771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El arsenal militar de Ferrol tiene habitualmente escasa
presencia de buques de la Armada, si bien declaraciones
de altos cargos dejan abierta la posibilidad de que la flota
tenga mayor presencia en Ferrol.

Por lo que se formula la siguiente pregunta:

¿Tiene el Gobierno previsto el regreso a corto o me-
dio plazo de la flota a Ferrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/011772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre inversión para la reforma
del hospital Virgen de Monte Toro de Mahón (Menorca)

Motivación

El Presupuesto de 1997 consignaba una inversión plu-
rianual del INSALUD por importe de 79.250.000 pesetas
para «Reforma del Hospital de Mahón». Por esto quiero
saber:

— ¿En qué consistía el mencionado proyecto de re-
forma?

— ¿Se ha ejecutado el gasto previsto para 1997?
— ¿En qué?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/011773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre inversiones previstas en el
Museo de Menorca para 1998

Motivación

Según declaraciones públicas realizadas por el Di-
rector General de Bellas Artes y Bienes Culturales del
Ministerio de Educación y Cultura el Museo de Menor-
ca se inaugurará en enero de 1998. Por esto quiero sa-
ber:

— ¿Tiene previstas el Ministerio de Educación y
Cultura inversiones para el Museo de Menorca en el pro-
yecto de Presupuestos para 1998?

— En caso afirmativo, ¿cuál es su importe?
— ¿En qué partida presupuestaría están incluidas?
— ¿En qué página del proyecto presupuestario están

reflejadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Alberto Moragues Gomila.
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184/011774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre inversiones previstas en las
catedrales de Mallorca y Menorca para 1998

Motivación

El Director General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les del Ministerio de Educación y Cultura ha anunciado
públicamente la inversión de 50 millones de pesetas en
las Catedrales de Mallorca y Menorca. Por esto quiero
saber:

— ¿Tiene previstas el MEC inversiones para las Ca-
tedrales de Mallorca y Menorca en el proyecto de Presu-
puestos para 1998?

— En caso afirmativo, ¿cuáles son sus importes?
— ¿En qué partida presupuestaria están incluidas?
— ¿Cuál es su código de identificación del pro-

yecto?
— ¿En qué página del proyecto de Presupuestos está

reflejado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/011775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre reforma del hospital Virgen
de Monte Toro de Mahón (Menorca)

Motivación

El Director Provincial del INSALUD en Baleares ha
manifestado públicamente que, pese a los retrasos, las
obras de reforma del Hospital Virgen de Monte Toro de
Mahón (Menorca) comenzarán en 1998. Por esto quiero
saber:

— ¿Tiene previsto el INSALUD acometer la refor-
ma del Hospital de Mahón (Menorca) durante 1998, tal y

como lo ha anunciado el Director Provincial de Baleares
recientemente?

— ¿Cuál es el importe del proyecto y sus anualida-
des previstas?

— ¿Existe partida presupuestaria en el proyecto de
Presupuestos para 1998?

— ¿Cuál es su importe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/011776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para las que solicita
respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los criterios utilizados
para destinar los recursos inicialmente previstos para el
sector lácteo, para la peste porcina

En los presupuestos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se contemplaba una partida, desti-
nada a ayudar a los ganaderos, ante la entrada en vigor el
1 de enero de 1988, la normativa europea sobre calidad
de la leche. Según pusieron de manifiesto, numerosas or-
ganizaciones agrarias, dichos recursos, fueron destinados
a mitigar los efectos de la peste porcina, en detrimento
del sector lácteo. Es por ello por lo que formulo las si-
guientes preguntas:    

1. ¿Qué criterios utilizó el Gobierno para desviar a
otros fines, los recursos destinados a ayudar a adecuar el
sector lácteo, a las exigencias de la normativa europea,
que sobre calidad de la leche, entrará en vigor el 1 de
enero de 1997?

2. ¿Qué cantidades de las inicialmente previstas al
sector lácteo, se destinaron a mitigar los efectos de la
peste porcina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
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Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a la entrada en funcionamiento de la
variante de Taboada y la de Chantada en la Carretera Na-
cional 540

Concluidas desde hace varios meses las variantes de
Taboada y Chantada en la Carretera Nacional 540, no sa-
bemos cuáles son las causas para que las mismas, no en-
tren en funcionamiento, cuando la Demarcación de Ca-
rreteras, dependiente del Ministerio de Fomento, anunció
en el pasado mes de mayo, que entrarían en funciona-
miento en el mes de agosto. Esta situación está causando
importantes perjuicios a los automovilistas, al tener que
circular por tramos en muy mal estado, y situaciones de
peligro en las conexiones entre las variantes y el trazado
antiguo de la mencionada carretera.

Causa asimismo sorpresa, que el Ministerio de Fo-
mento, a pesar del compromiso adquirido con los vecinos
de la zona —ganaderos y agricultores—, a través de la
Demarcación de Carreteras, no resolviera la demanda de
falta de pasos, fundamental para el desarrollo de su acti-
vidad, sin correr riesgo de peligro.

Es asimismo sorprendente, que los vecinos de la pa-
rroquia de Rabelas en la parroquia de A Veiga en el
Ayuntamiento de Chantada, lleven quince meses sin
agua, como consecuencia de las obras, que afectaron a la
traída, que les suministraba.

Por último es necesario reseñar, el retraso en la cons-
trucción de la variante de Vilela, para poner fin, a la me-
jora del firme del trazado de esta carretera entre Guntín y
Gambeo, es por todo ello por lo que formulo al Gobierno
las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles son las causas para que no entraran en
funcionamiento las variantes de Taboada y Chantada en
la N-540, y cuándo está previsto su puesta en servicio?

2. ¿Cuándo está previsto que se realicen y finalicen
las obras de la variante de Vilela?

3. ¿Está previsto la construcción de nuevos pasos,
que faciliten la actividad de los ganaderos y agricultores
de la zona, evitando situaciones peligrosas?

4. ¿Se va a proceder, a la reparación de los daños
causados en la traída de aguas, que suministraba a los ve-
cinos de Rabelas, en la parroquia del Ayuntamiento de
Chantada de A Veiga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a las deudas que tiene contraída la Di-
putación Provincial de Lugo con la Seguridad Social

— ¿A cuánto asciende a 31 de octubre de 1997 la
deuda de la Diputación de Lugo, con la Seguridad Social,
y en qué conceptos?

— ¿Qué medidas adoptó el Gobierno en relación a
la mencionada deuda?

— ¿En relación a otras Diputaciones, la deuda de la Di-
putación de Lugo, qué representa en el conjunto nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la travesía de Palas de
Reí, en la carretera N-547

El firme de la carretera N-547, a su paso por el casco
urbano de Palas de Reí, presenta un muy mal estado. Es
por ello por lo que formulo las siguientes preguntas:

— ¿Tiene previsto el Gobierno acondicionar la ca-
rretera N-547 a su paso por el casco urbano de Palas de
Reí?

— En caso afirmativo, ¿qué tipo de actuaciones se
van a acometer, cuál es el plazo previsto para la ejecu-
ción de las obras, y a cuánto asciende la posible inver-
sión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Justicia
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¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Justicia, en la Comunidad Autó-
noma de Galicia, así como aquellas partidas que no han
empezado a ejecutarse? Se solicita especificación por
provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Interior

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Interior, en la Comunidad Autó-
noma de Galicia, así como aquellas partidas que no han
empezado a ejecutarse? Se solicita especificación por
provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Educación y Cultura

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Educación y Cultura, en la Co-
munidad Autónoma de Galicia, así como aquellas

partidas que no han empezado a ejecutarse? Se solicita
especificación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Fomento

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Fomento, en la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, así como aquellas partidas que no han
empezado a ejecutarse? Se solicita especificación por
provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Medio Ambiente

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Medio Ambiente, en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, así como aquellas partidas
que no han empezado a ejecutarse? Se solicita especifica-
ción por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 89 —



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

184/011785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Sanidad y Consumo

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, en la
Comunidad Autónoma de Galicia, así como aquellas par-
tidas que no han empezado a ejecutarse? Se solicita espe-
cificación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Administraciones Públicas

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Administraciones Públicas, en
la Comunidad Autónoma de Galicia, así como aquellas
partidas que no han empezado a ejecutarse? Se solicita
especificación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-

paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Industria

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Industria, en la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, así como aquellas partidas que no han
empezado a ejecutarse? Se solicita especificación por
provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta relativa a la afiliación a la Seguridad Social en
la Comunidad Autónoma de Galicia.

¿Cuál es el numero de afiliados a la Seguridad Social
a 1 de septiembre de 1997, desglosado el régimen Gene-
ral y regímenes Especiales en la Comunidad Autónoma
de Galicia, así como el porcentaje de incremento respecto
a los afiliados a 31 de diciembre de los años 1993, 1994,
1995, 1996? Se solicita especificación por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
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¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, en la Comunidad Autónoma de Galicia, así como
aquellas partidas que no han empezado a ejecutarse? Se
solicita especificación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al grado de ejecución de
las inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado en la Comunidad Autónoma de Galicia por el
Ministerio de Defensa

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Defensa, en la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, así como aquellas partidas que no han
empezado a ejecutarse? Se solicita especificación por
provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a los pensionistas de la Comunidad
Autónoma de Galicia perceptores del complemento de
mínimos.

Motivación

El Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, a través
del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) ha
suspendido cautelarmente el complemento de mínimos a
numerosos pensionistas perceptores del mismo y ha ini-
ciado el procedimiento para el reintegro a la Seguridad
Social de las cantidades reclamadas

Igualmente, el INSS se ha dirigido a los pensionistas
perceptores de dicho complemento para anunciarles las
modificaciones a la baja de su prestación. Por todo ello,
formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿A cuántos pensionistas de la Comunidad autó-
noma de Galicia afecta la medida de suspensión cautelar
del complemento de mínimos? Se solicita especificación
por provincia.

— ¿A cuántos de ellos se les ha iniciado, a la fecha
de hoy, el procedimiento para el reintegro del comple-
mento de mínimos?

— ¿A cuántos pensionista de la Comunidad autóno-
ma de Galicia, perceptores del complemento de mínimos
se les ha comunicado la reducción del mismo? Se solicita
especificación por provincia.

— ¿A cuántos pensionistas de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, se les ha reducido, a fecha de hoy, su
prestación? Se solicita especificación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta relativa a las pensiones no contributivas en la
Comunidad Autónoma de Galicia

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
no contributivas, actualmente en vigor en la Comunidad
Autónoma de Galicia? Indicar cuantía global y desglosa-
do por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta relativa a las pensiones contributivas en la Co-
munidad Autónoma de Galicia.

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
contributivas, actualmente en vigor en la Comunidad Au-
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tónoma de Galicia? Indicar cuantía global, y desglosado
por provincias y municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a las inversiones realizadas por la Di-
rección General de Costas en la Comunidad Autónoma
de Galicia.

— ¿Qué inversiones se han realizado por parte de la
Dirección General de Costas en la Comunidad Autónoma
de Galicia, con indicación de la localización de las actua-
ciones, durante 1996 y 1997, separando ambos casos? Se
solicita especificación por provincias.

— ¿Qué variación se ha producido en inversión con
respecto al año 1992, 1993, 1994 y 1995 en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia y en las provincias respecti-
vas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a las inversiones realizadas por la Di-
rección General del Ferrocarril y Transporte por Carrete-
ra en la Comunidad de Galicia.

— ¿Qué inversiones se han realizado por parte de la
Dirección General del Ferrocarril y Transporte por Carre-
tera, en materia ferroviaria en la Comunidad Autónoma
de Galicia, con indicación de la localización de las actua-
ciones durante 1996 y 1997, separando ambos casos? Se
solicita especificación por provincias.

— ¿Qué variación se ha producido en inversión con
respecto al año 1992, 1993, 1994 y 1995 en la Comuni-

dad Autónoma de Galicia, y en las provincias respecti-
vas?

— ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar en 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a la puesta en funcionamiento de un
Juzgado de lo Contencioso en Lugo

El Gobierno anunció la puesta en funcionamiento de
siente nuevos Juzgados de lo Contencioso en Galicia. En-
tre los mismos figuraba uno en Lugo. Es por ello por lo
que formulo las siguientes preguntas:

¿Cuándo entrará en funcionamiento el Juzgado de lo
Contencioso en Lugo?

¿Están previstos en los Presupuestos Generales del
Estado para el próximo año los recursos necesarios para
su puesta en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Blanco López.

184/011797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Hace ya bastante tiempo que en el municipio riojano
de Cenicero una serie de agricultores de este municipio,
y en el que la agricultura es una de las fuentes de riqueza
y empleo más importantes, decidieron abordar un nuevo
proyecto de regadío utilizando aguas sobrantes de los ac-
tuales canales del Najerilla.

Realizaron gestiones ante el anterior Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y más concretamente ante la
Dirección General de Obras Hidráulicas, se constituyeron
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en Comunidad de regantes, realizaron el proyecto de eje-
cución y solicitaron permiso para la concesión de cauda-
les a la Confederación Hidrográfica del Ebro, careciendo
de respuesta en estos momentos.

Con el fin de conocer el estado actual y las soluciones
a las demandas de dicha Comunidad de Regantes se
formula al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿En qué situación se encuentra el trámite de con-
cesión de caudal a la nueva Comunidad de Regantes de
Cenicero (La Rioja)?

— ¿En qué plazos se obtendrá respuesta a dicha pe-
tición y sentido de la misma?

— ¿Cuál es la actual posición del Gobierno acerca
de la realización del proyecto de regadíos en el municipio
de Cenicero (La Rioja)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/011798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la construcción del tren
de alta velocidad (AVE) Madrid-Valencia

Motivación

Para las Comunidades Autónomas de Castilla-La
Mancha y Valenciana la construcción del Tren de Alta
Velocidad (AVE) Madrid-Valencia es un elemento funda-
mental para su desarrollo social y económico.

Por ello se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno la construcción del
Tren de Alta Velocidad (AVE) Madrid-Valencia?

2. En caso afirmativo, ¿tiene previsto el Gobierno la
inclusión de partida presupuestaria para este fin en el
ejercicio económico de 1998 u otros? ¿Cuáles son estas
partidas presupuestarias?

3. ¿Qué trayecto y estaciones ferroviarias en la futu-
ra línea del AVE Madrid-Valencia tiene previsto el Go-
bierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviem-
bre de 1997.—Adolfo González Revenga.

184/011799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que se
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «la política de contrata-
ción con el sector público de armamento, y futuro de la
Empresa Nacional Santa Bárbara»

Motivación

Recientemente distintos responsables de CC. OO. y
UGT, tanto en el sector del metal como en el sector de ar-
mamento, han denunciado que la ENSB puede quedarse
al margen del Programa LEOPARD con el que se dotará
de nuevos blindados al Ejército español que supondrá
una inversión de unos cuatrocientos mil millones de pe-
setas.

Asimismo, han denunciado que la Administración ni
siquiera entrega a la empresa pública de armamento un
1% de la cuota de mercado, frente a contratos de «miles
de millones» para las empresas privadas del sector. Se-
gún datos sindicales la ENSB sólo realiza, en estos mo-
mentos, obra para el Ministerio de Defensa por valor de
127 millones de pesetas.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿Es cierto que el Ministerio de Industria trata de
dejar a la empresa nacional de Santa Bárbara al margen
del llamado Programa LEOPARD, con el que se dotará
de nuevos blindados al Ejército español?

2. ¿Por qué se discriminan a las fábricas de armas
del sector público en favor del sector privado de arma-
mento, en la política de contratación de armamento y ma-
terial por parte de la Administración Pública?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que se le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «anuncio de nuevos recortes
de plantilla en las fábricas de Trubia y Oviedo de la ENSB»
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Motivación

Recientemente el Presidente de la Empresa Nacional
Santa Bárbara anunció que será preciso llevar a cabo
nuevos recortes de plantilla en las dos fábricas de la
ENSB en Asturias, es decir, en Trubia y en Oviedo, que
han sufrido en los últimos años una gran reducción en el
número de trabajadores empleados.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué razones tiene el Ministerio de Industria y la em-
presa Santa Bárbara para incumplir los compromisos de
futuro con las fábricas asturianas de la ENSB, suscritos
en 1996, anunciando ahora nuevos recortes de plantilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Contempla el Gobierno entablar negociaciones
con el Ayuntamiento de Bilbao, la Diputación de Vizcaya
y el Gobierno Vasco para alcanzar acuerdos que tengan
como objetivo la reorganización del transporte público de
pasajeros en el área metropolitana de Bilbao?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/011802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Las obras de ampliación del aeropuerto de Bilbao es-
tán afectando a las viviendas de vecinos de los Ayunta-
mientos de Loiu, Erandio, Sondika, Derio y Zamudio, a
los que hay que realojar en otras viviendas.

— ¿Contempla el Gobierno realojar a los ciudada-
nos afectados en los municipios en los que están actual-
mente censados?

— ¿En qué plazos se realizará el realojamiento defi-
nitivo de los afectados?

— ¿Cuáles serán los requisitos que se solicitarán a
los afectados para acceder a las nuevas viviendas?

— ¿Bajo qué condiciones, de carácter económico y
financiero, se podrán solicitar estas ayudas?

— ¿Cuál es la de dotación económica prevista para
esta actuación de expropiación y realojo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU.

184/011803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Sociedad Estatal de Salvamento ha denunciado el
retraso en la puesta en funcionamiento de la torre de con-
trol donde se ubicará el Centro Regional de Coordinación
del Cantábrico Oriental en el municipio vizcaíno de San-
turtxi.

Pensando en que su objetivo no es sólo mejorar la se-
guridad del tráfico marítimo en la zona sino la de luchar
contra la contaminación en el mar, controlando a los bar-
cos mercantes y a los petroleros, nos preocupa que no se
ponga en funcionamiento cuanto antes.

— ¿Cuáles son las causas que han originado el retra-
so de la puesta en funcionamiento de la citada torre de
control?

— ¿Qué incidencia tiene sobre la seguridad en el
tráfico marítimo y en la lucha contra la contaminación la
puesta en marcha de la torre de control?

— ¿Quién se va a hacer cargo de los gastos de fun-
cionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU.

184/011804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo, de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para la que solicita respuesta por escrito, relati-
vas a posición española frente a nuevas agresiones de Es-
tados Unidos a Irak.

A la altura del 12 de noviembre, los Estados Unidos
están de nuevo dispuestos a atacar Irak, incluso sin la au-
torización expresa de la ONU, si el Consejo de Seguridad
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no aprueba la propuesta de resolución norteamericana
contra aquel país. Entre las medidas contempladas por la
resolución está la de prohibir los viajes al extranjero de
las autoridades de aquel país. Ya en el mes de octubre tal
pretensión fue rechazada por 5 miembros del Consejo:
Francia, Rusia, China, Egipto y Kenia.

¿Cuál es la valoración y cuál es la postura del Gobier-
no español ante la pretensión norteamericana de que el
Consejo de Seguridad de la ONU de cobertura a sus pre-
tensiones agresivas contra Irak? ¿Cómo valora el Gobier-
no español la pretensión norteamericana de que el Conse-
jo apruebe una cláusula que prohíbe a las autoridades
iraquíes salir de su país?

¿Cuáles son las iniciativas del Gobierno español para
disuadir a USA de un nuevo ataque a Irak del que sería
víctima el pueblo iraquí, y dificultar que salgan adelante
resoluciones contrarias al derecho internacional? ¿Qué
juicio le merece al Gobierno español la actitud arrogante
de USA y su desprecio a las posiciones de la ONU?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Francisco Ro-
dríguez Sánchez.

184/011805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo, de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a transferencia de los centros de convenio MEC-
Defensa a la Xunta de Galicia.

El 25 de septiembre de 1996, el Congreso de los Di-
putados, en su Comisión de Educación y Cultura, aprobó
por unanimidad una proposición no de ley del BNG para
transferir los centros de Convenio MEC-Defensa a la
Xunta de Galicia.

A principios de 1997, aún sin realizarse la transferen-
cia, el Gobierno contestaba a preguntas del diputado que
suscribe, que las negociaciones estaban en marcha, dentro
de un panorama general para todas las CC. AA. que con-
taban con centros de este tipo, y que no existía ningún im-
pedimento, resistencia o problema por parte de Defensa.

En el curso 1997-98 aún siguen sin ser transferidos
los centros de convenio MEC-Defensa en Galicia, y tam-
poco se ha realizado la adscripción de su profesorado en
la nueva red de centros derivada de la aplicación de la
LOGSE, con toda la problemática que esto conlleva para
los docentes y para la planificación de la enseñanza en
Ferrol, Narón y Marín, que son los municipios donde es-
tán ubicados dichos centros.

¿Cuál es realmente el estado de las negociaciones pa-
ra transferir los centros de Convenio MEC-Defensa a la
Xunta de Galicia?

¿Cuándo y en qué condiciones serán transferidos?

¿Tiene en cuenta el MEC en las negociaciones, la
problemática del profesorado en cuanto a sus posibilida-
des de adscripción, en el proceso de integración dentro
de la red educativa de la Xunta de Galicia?

¿Se puede asegurar, sin ningún genero de dudas, de
que serán transferidas las infraestructuras y el personal
docente y de servicios?, de no ser así, ¿en qué condicio-
nes se realizará la transferencia?

¿Estará esta problemática solucionada para el curso
1998-1999?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Francisco Ro-
dríguez Sánchez.

184/011806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En relación a la aplicación del Convenio entre el Rei-
no de Marruecos y España relativo a la asistencia a per-
sonas detenidas y al traslado de personas condenadas
para el cumplimiento de condena impuesta por la autori-
dades judiciales de Marruecos, interesa conocer al res-
pecto de su traslado, ¿cuál es la situación del súbdito es-
pañol don Fernando López Salvatierra que ha solicitado
la aplicación de este Convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Willy Enrique Meyer Pleite, Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas
al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En relación al accidente sufrido por el carguero «2
ND LT JOHN P. BOBO» la madrugada del 6 de noviem-
bre del presente año frente a las costas de Rota.

— ¿Qué tipo de carga llevaba el mencionado buque
en el momento de su accidente?

— ¿Piensa el Gobierno exigir responsabilidades por
los daños medioambientales causados?

— ¿Se han determinado las responsabilidades admi-
nistrativas a que hubiera dado lugar en la demora de la
actuación para impedir los daños ecológicos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Willy Enrique Meyer Pleite, Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Federal IU.
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184/011808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En relación a la respuesta dada a este Diputado por el
Ministerio de la Presidencia con fecha 14-10-97 sobre el
traslado de los polvorines de Fadricas a instalar en el Re-
tín (municipio de Barbate), interesa conocer lo siguiente:

— ¿Qué se entiende por munición de consumo in-
mediato?

— ¿Qué tipo de munición, especificando las caracte-
rísticas, se almacenará en el polvorín del campo de tiro
de la Sierra del Retín?

— ¿Existe algún tipo de control sobre el armamento
que usan y consumen durante los ejercicios y maniobras
militares las Fuerzas Armadas españolas o extranjeras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Willy Enrique Meyer Pleite, Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Piensa el Gobierno reforzar la presencia de la
Guardia Civil en el Municipio de Barbate?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Willy Enrique Meyer Pleite, Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Hemos tenido información de que el Vicepresiden-
te primero y Ministro de la Presidencia, don Francisco
Álvarez Cascos, autorizó en el mes de julio por escri-
to, a la Gerencia del Patrimonio Nacional para que
formalizara un contrato laboral de carácter indefinido,
como Delegado del Patrimonio Nacional en San Ilde-
fonso.

En caso de haber sido así,

• ¿Cuál es la fecha de salida del Ministerio y de en-
trada en la gerencia del Patrimonio Nacional?

• ¿En qué términos estaba redactado el escrito y cuál
era su contenido?

• ¿Cuál es la fecha de la convocatoria de la vacante?
• ¿Cuál ha sido la fecha de la convocatoria pública?
• ¿Qué pruebas selectivas se realizaron?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Inés Sabanés Nadal, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamen-
tario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué opinión le merece el Gobierno la posición ex-
presada por responsables de EE. UU. acerca de su legiti-
midad para intervenir militarmente en Irak incluso sin la
autorización expresa de la ONU?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado del Partido Democrático de la
Nueva Izquierda (Grupo Parlamentario Mixto) Ricardo
Peralta Ortega, y para las que se solicita respuesta escrita.

La Orden Ministerial del 25 de noviembre de 1966 re-
gula la colaboración de las empresas en la gestión del
Régimen General de la Seguridad Social.

En sus artículos 8 y 9 regula las obligaciones y dere-
chos de las empresas que se acojan a la modalidad volun-
taria de colaboración respecto de las contingencias de en-
fermedad común y accidente no laboral.

Entre los derechos regula el de una reducción en la
cuota aplicando el coeficiente reductor que anualmente
fija el Ministerio. Entre las obligaciones se regulan las si-
guientes:

c) Invertir los posibles excedentes económicos resul-
tantes de la colaboración a la mejora de las prestaciones
respecto de la que se colabora.
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d) Dar cuenta a la representación de los trabajadores,
semestralmente al menos, de la aplicación de las cantida-
des percibidas para el ejercicio de la colaboración.

e) Llevar en la contabilidad una cuenta que recoja
todas las operaciones relativas a la colaboración.

¿Qué balance hace el Gobierno de la eficacia de estas
disposiciones y de su cumplimiento efectivo y qué medi-
das se van a adoptar para reforzar el control de su aplica-
ción?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/011813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parlamenta-
rio Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

En su día la Administración Central llevó a cabo una
intervención rehabilitadora en el convento de la Santísi-
ma Trinidad, sito en la ciudad de Valencia, con el objeti-
vo de recuperar el valor histórico-artístico de este monu-
mento.

Dicha intervención no llegó a culminar dicho objetivo
de recuperación integral del citado monumento.

¿Tiene previsto el Gobierno proseguir la intervención
en el citado monumento y, en caso afirmativo, en qué
plazos y condiciones?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno la Diputada Mercè Rivadulla i Gracia, de
Iniciativa per Catalunya-Els Verds (Grupo Parlamentario
Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

¿Son ciertas las informaciones aparecidas en la prensa
sobre unas supuestas sanciones impuestas por la Comi-
sión Europea a España por no notificar en el plazo regla-
mentario la producción de leche en las dos últimas cam-
pañas?

¿Cuáles son las razones que han provocado los retra-
sos mencionados?

De ser cierto que esas sanciones se hayan producido,
¿cuál es su importe?

¿Son recuperables las sanciones una vez cubiertas las
obligaciones impuestas por la normativa comunitaria?

En caso de no ser recuperables, ¿qué mecanismos
existen para repercutirlas sobre los responsables, en su
caso, de los retrasos que las motivaron?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Mercè Rivadu-
lla i Gracia.

184/011815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado del Partido Democrático de la
Nueva Izquierda (Grupo Parlamentario Mixto) Ricardo
Peralta Ortega y para la que se solicita respuesta escrita.

En el primer semestre del año 1998 se va a proceder a
la venta de la totalidad de las acciones de Tabacalera se-
gún ha anunciado tanto el señor Aznar como el propio
ministro señor Piqué.

Como consecuencia de ello se están tomando decisio-
nes por parte de la Dirección de Tabacalera en cuanto a la
reorganización de sus centros de trabajo y decidiendo el
cierre de algunos de ellos, con lo que podría significar en
cuanto a pérdida de puestos de trabajo.

Por otra parte el acuerdo entre la Administración Cen-
tral y la Comunidad Autónoma para la cesión del edificio
que Tabacalera tiene en la calle Ruiz Zorrilla (Depósito
de Rama), supone la pérdida de 15 puestos de trabajo y la
puesta en peligro de 580 puestos más, ya que este Depó-
sito es el almacén de materias y efectos necesarios para
la elaboración de cigarros en la fábrica de Tabacalera si-
tuada en la calle Alta de Santander.

Actualmente estos 15 trabajadores ya están recibiendo
las notificaciones correspondientes indicando que pidan
traslado a Oviedo o a Logroño porque se va a proceder al
cierre definitivo del centro de trabajo.

¿Cuáles son los criterios del Gobierno respecto al cie-
rre del depósito de Rama de Tabacalera sito en la calle
Ruiz Zorrilla, de Santander?

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/011816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia Díaz,
Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo Parla-
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mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentan las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por
escrito.

Motivación

El Secretario de Estado de Comercio, Turismo y de la
Pequeña y Mediana Empresa presentó el día 11 de febre-
ro el Plan de Estrategias y Actuaciones de la Administra-
ción General del Estado en Materia Turística ante los me-
dios de comunicación, el cual era un documento que
constaba de 38 páginas e incluso de un anexo, en el cual
se explicaba todo lo que el Gobierno del PP tenía previs-
to realizar en materia de turismo.

Sin embargo, como era de esperar, ha resultado papel
mojado ya que cuanto a través de una pregunta parlamen-
taria se ha preguntado por las inversiones turísticas reali-
zadas en la provincia de Málaga durante los meses trans-
curridos de 1997, concretamente en materia de Paradores
Nacionales, los resultados han sido nulos.

Comienza diciendo el Gobierno que la previsión en
inversiones en los Paradores de nuestra provincia de TU-
RESPAÑA para 1997 ascienden a trece millones de pese-
tas, correspondientes a la impermeabilización de la fa-
chada del Parador de Turismo de Ronda, pero si la cifra
prevista en cuanto a inversión es ridícula aún es peor que
durante los primeros seis meses del año actual el Gobier-
no reconoce que no se ha realizado inversión alguna en
los Paradores Nacionales de la provincia de Málaga.

Si comparamos este dato con las inversiones de años
anteriores podemos comprobar cómo durante los dos últi-
mos años de Gobierno socialista, la inversión en los Pa-
radores de Turismo en la provincia de Málaga por parte
de TURESPAÑA fue de 588 millones en 1994 y de 284,5
en 1995, y ha sido con el Gobierno del PP cuando se ha
registrado un tremendo recorte en inversión, y de esta
forma sólo se invirtió 20,8 millones durante todo el año
1996.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuáles han sido las razones por las cuales
el Gobierno ha recortado drásticamente la inversión en
los Paradores Nacionales de la provincia de Málaga du-
rante 1996 y 1997?

Segunda. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en
cuanto a inversión en los meses que restan de 1997 en los
Paradores Nacionales de la provincia de Málaga?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno el estado de to-
dos y cada uno de los Paradores Nacionales situados en
la provincia de Málaga?

Cuarta. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a
actuaciones e inversión a realizar en turismo, y concreta-
mente en Paradores Nacionales en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel
Heredia Díaz.

184/011817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia Díaz,
Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Fomento ha acordado la demolición
de las obras del edificio construido junto a la N-340 que
tapa la visión del castillo de Fuengirola. La orden, demo-
lición, dictada a través de la Delegación del Gobierno en
Andalucía, fue dada el pasado 8 de julio, y vino precedi-
da de una orden de paralización de las obras que data del
mes de octubre del 96.

Pese a la existencia de estas órdenes, los trabajos de
construcción del edificio han continuado, y en la actuali-
dad el inmueble de diez plantas que se levanta en parte
sobre una zona de dominio público se encuentra práctica-
mente terminado, a una distancia de la carretera inferior a
los ocho metros que marca la ley.

La orden de paralización y demolición de las obras se
realizan en base a un expediente sancionador iniciado por
la Unidad de Carreteras de Málaga contra la empresa Ja-
balsur por «socavar un terraplén de la carretera en un tra-
mo de 42 metros de largo para explanación y posterior
construcción de un bloque de viviendas».

Por otro lado, la alcaldesa de Fuengirola manifestó el
6 de noviembre que el edificio que tapa el castillo cum-
ple con la normativa del PGOU y expresó su convenci-
miento de que no va a ser demolido así como que si hay
una invasión mínima en la zona de carreteras el error es
pequeño y podrá subsanarse.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar el
delegado del Gobierno de Andalucía para hacer cumplir
la orden de demolición dictada el pasado 8 de julio?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno demoler el
edificio levantado junto a la N-340 en Fuengirola, en ca-
so afirmativo en qué fecha se producirá ésta?

Tercera. ¿La demolición caso de producirse será to-
tal o parcial?

Cuarta. ¿Caso de que la demolición sea parcial, a
qué número de metros afectará y cuántos pisos deberán
ser derribados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel
Heredia Díaz.

184/011818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia Dí-
az, Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo Parla-
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mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentan las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por
escrito.

Motivación

El Ministerio de Fomento ha incluido en el Anexo de
Inversiones del Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998 una partida económica destina-
da al estudio de la viabilidad del desdoblamiento de la
carretera N-340 en Estepona y Guadiaro, aunque consi-
dera «prematuro» dar ninguna previsión sobre posible
inicio de las obras según una respuesta a una pregunta
parlamentaria anterior.

El Gobierno estima que, una vez construida la auto-
pista de peaje entre Estepona y Guadiaro y con la solu-
ción en estudio de ampliación de la capacidad de la vía,
será suficiente para soportar los actuales niveles de tráfi-
co, que alcanzan una intensidad media diaria de 16.499,
aún superior en los fines de semana y los meses de vera-
no.

El Gobierno también dentro de la misma respuesta
parlamentaria se permite el lujo y la desfachatez de mani-
festar que las obras realizadas y las medidas adoptadas
durante el período de celebración de la Ryder Cup de
Golf en San Roque ha mostrado «gran eficacia» y han
funcionado «con total normalidad», a pesar de las inten-
sas lluvias que ocasionaron retenciones en los tramos an-
teriores.

Posteriormente a esta respuesta parlamentaria ha apa-
recido en la opinión pública las conclusiones del estudio
de viabilidad que sobre este conflictivo tramo de la N-340
de algo más de 22 kilómetros ha redactado la Demarca-
ción de Carreteras de Andalucía Oriental, entre ellas que
el desdoblamiento de los 24 kilómetros entre Estepona y
Guadiaro es viable y sólo costará, incluyendo las expro-
piaciones de los terrenos, unos 4.500 millones.

La solución adoptada por el Ejecutivo del PP contra-
dice las declaraciones de altos cargos como el secretario
de Estado de Infraestructuras que consideró en varias
ocasiones durante los últimos meses que el desdobla-
miento no era posible.

No obstante, el tramo Estepona-Guadiaro según el
Gobierno será una autovía urbana, ya que la velocidad de
crucero será de unos 80 kilómetros por hora, que se redu-
cirá hasta menos de 60 en aquellos puntos donde será ne-
cesario construir glorietas para los cambios de sentido. El
proyecto definitivo se podrá redactar en cinco meses, pe-
ríodo tras el cual se podrían acometer las obras.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión prevé destinar el Gobierno
en 1998 para llevar a cabo la puesta en marcha del pro-
yecto para desdoblar el tramo Estepona-Guadiaro?

Segunda. ¿En qué fecha prevé el Gobierno que co-
miencen las obras de este proyecto?

Tercera. ¿Tiene previsto el Gobierno que la cons-
trucción de la autovía y la autopista sean simultáneas o
por el contrario primero se construirá la autopista y pos-
teriormente la autovía?

Cuarta. ¿Cuáles son las razones por las cuales según
el Gobierno la velocidad máxima en algunos puntos de
esta autovía será tan sólo de 60 kilómetros por hora, tal
vez sea para tratar de rentabilizar al máximo la autopista
de peaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel
Heredia Díaz.

184/011819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia Dí-
az, Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Motivación

Iberia ha cortado el último enlace aéreo directo que
este grupo tenía entre la Costa del Sol y el norte de Espa-
ña al suprimir desde hace unas fechas el vuelo sin escalas
que unía a Málaga con Bilbao cuatro días a la semana.

Igualmente, ha decidido que deje de operar el vuelo
que unía a Málaga con Palma de Mallorca, tres veces por
semana, al tiempo que el destino con Valencia ya no tie-
ne aviones de bandera de la compañía estatal, sino que el
reactor diario que realizaba el trayecto entre Málaga y la
capital levantina ha sido sustituido por uno de hélice de la
empresa Air Nostrum, que opera habitualmente en el norte
y levante de España. Binter también une Málaga con Va-
lencia con aviones de hélice, aunque son más pequeños.

Pensamos que la conexión con el norte de España es
muy importante para la Costa del Sol y consideramos un
punto muy negativo que no haya un avión casi diario con
destino a la Costa del Sol, asimismo no conocemos las
razones por las cuales el vuelo Málaga-Palma de Mallor-
ca ha dejado de operar.

Esta supresión de vuelos directos desde Málaga con
Bilbao y Palma de Mallorca es una muestra más de la po-
ca importancia que el Gobierno del PP concede a la pro-
vincia de Málaga y en este caso particular al turismo de
la Costa del Sol.

Málaga ha pasado de ser un punto vital para la com-
pañía Iberia a quedar como subsede de la cabecera regio-
nal, con sede en Sevilla.

Iberia suprimió ya en marzo de este año el vuelo di-
recto entre Málaga y Franckfort, lo que originó una im-
portante protesta del sector turístico malagueño, a la cual
el Gobierno respondió con la decidida actitud de no res-
tablecer la línea con la referida capital alemana aducien-
do su baja media de ocupación.

Aunque si la verdadera razón fuese el hecho de una
baja ocupación de los aviones, estamos convencidos de
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que no sería precisamente Málaga un punto de destino
perjudicado, como ocurre habitualmente. Creemos que la
razón es que el Gobierno del PP no apuesta por fortalecer
el turismo en nuestra provincia.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuáles han sido las razones por las cuales
el Gobierno ha suprimido sus vuelos directos desde Má-
laga con Bilbao y Palma de Mallorca, explicando cada
uno de estos casos individualmente?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno a corto o me-
dio plazo recuperar estos vuelos entre Málaga con Bilbao
y Palma de Mallorca?

Tercera. ¿Tiene previsto el Gobierno suprimir otros
vuelos directos desde Málaga con otros destinos naciona-
les o internacionales?

Cuarta. ¿Cuáles son las razones por las cuales el Go-
bierno concede cada vez menos peso específico al aero-
puerto de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel
Heredia Díaz.

184/011820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido la evolución experimentada
durante los primeros diez meses de 1997 en la tasa de pa-
ro en la provincia de Málaga, desglosado por sectores,
sexos y grupos de edad y comparativamente con la media
nacional?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-

guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido la evolución experimentada
durante los primeros diez meses de 1997 en el número de
beneficiarios de la prestación por desempleo en la pro-
vincia de Málaga, desglosado por sectores y comparati-
vamente con la media nacional?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuáles son los Ayuntamientos de la provincia de
Málaga y el número de trabajadores desempleados con-
tratados en cada uno de ellos en el año 1997 por el Con-
venio entre el Instituto Nacional de Empleo y las Corpo-
raciones Locales, con indicación de la cuantía asignada a
cada Ayuntamiento y su comparación con los datos co-
rrespondientes a 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Qué empresas de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León están siguiendo los programas Life y Atica pa-
ra adaptar sus instalaciones y actividades a la normativa
europea en materia de medio ambiente, con indicación
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del presupuesto con que se cuente a este fin y la situación
en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuáles son las diferencias existentes entre el anterior
cargo de Gobernador Civil de Málaga y el actual de Sub-
delegado del Gobierno en dicha provincia, con indica-
ción del número de funcionarios asignados a ambos y del
gasto público experimentado con este cambio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El programa europeo de empleo «Integra», destinado
a mejorar las perspectivas de trabajo de los grupos socia-
les más desfavorecidos, financiará con 8.000 millones de
pesetas unas 150 iniciativas españolas.

El Ministro de Trabajo ha señalado que de estas
150 iniciativas, la mayoría vinculadas a organizacio-
nes no gubernamentales, aunque también otras de ám-
bito local y público, se podrán beneficiar unos 20.000
trabajadores.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué actuaciones e inversión se ha realiza-
do durante 1997 en la provincia de Málaga dentro del
programa europeo de empleo «Integra»?

Segunda. ¿Qué variación en cuanto a inversión se ha
producido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál era la previsión del Gobierno en
cuanto a inversión y actuaciones para 1998 dentro de este
programa europeo para la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fe-
cha en el Centro Eurolatinoamericano de la Juventud
(CEULAJ) y qué porcentaje supone con respecto a lo
previsto en los Presupuestos Generales de 1997?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en cuanto
a inversión en el CEULAJ con relación al mismo período
de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a inversión y actuaciones en el CEULAJ para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

¿Cuál ha sido el número de objetores de conciencia
que han estado realizando la Prestación Social entre julio
de 1996 y finales de octubre de 1997, desglosado por Co-
munidades Autónomas y provincias?

Segunda. ¿Cuál ha sido el número de objetores de
conciencia que han estado realizando la Prestación So-
cial Sustitutoria entre julio de 1996 y finales de octubre
de 1997 que no han recibido la prestación por vestua-
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rio, desglosado por Comunidades Autónomas y provin-
cias?

Tercera. ¿Cuál ha sido el número de objetores de
conciencia que han estado realizando la Prestación Social
Sustitutoria entre julio de 1996 y finales de octubre de
1997 que han recibido la prestación de vestuario, desglo-
sado por Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué número de horas extraordinarias ha
realizado el personal de todos y cada uno de los Ministe-
rios desde comienzos de año hasta finales de 1997, des-
glosado por Ministerios?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El número de personas provenientes de países del Este
que han sido detenidas en España por participar en alguna
actividad delictiva se ha ido incrementando de forma pro-
gresiva en los últimos años, llegándose a duplicar si se
comparan las últimas cifras con las existentes en 1992.

Así, mientras que en 1992 el total de detenciones de
personas originarias de la Europa del Este ascendía a
1.541, en 1993 fueron de 2.636, en 1994 de 2.750, en
1995 de 3.128 y en 1996 se elevó hasta los 3.454.

Según los datos estadísticos, polacos, rumanos y
checos son los que más a menudo se ven involucrados

en alguna actividad delictiva durante su estancia en Es-
paña, diferencia motivada en parte por el hecho de que
el número de inmigrantes provenientes de estas tres na-
cionalidades es más elevado que el de los venidos de
otros países.

El motivo de las detenciones de estos extranjeros fue,
principalmente, el de que cometieron infracciones contra
el patrimonio, como hurtos, estafa u otras.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de detenciones de personas
de países del Este se ha producido hasta la fecha en 1997
en la Costa del Sol (Málaga) desglosado por nacionalida-
des?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1994, 1995 y 1996 en la Costa
del Sol (Málaga)?

Tercera. ¿Qué tipo de delitos realizados por los de-
lincuentes de los países del Este son los más comunes en
la Costa del Sol?

Cuarta. ¿Qué número de bandas de delincuencia de
países del Este están o han sido detectadas en la Costa
del Sol?

Quinta. ¿Qué medidas se están adoptando por parte
del Gobierno en actuar contra este tipo de delincuencia, y
concretamente qué inversión se ha destinado durante
1997 a estas actuaciones en la provincia de Málaga?

Sexta. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto
a actuaciones e inversión para 1998 en la provincia de
Málaga en la lucha contra la delincuencia de la bandas de
los países del Este?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Un total de 3.907.000 personas estaban inscritas el
pasado mes de junio en el INEM para encontrar empleo
según los datos del Instituto público.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de personas se encuentran
inscritas en el INEM a nivel nacional a finales de octubre,
desglosado por edades y por Comunidades Autónomas?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo mes de 1994, 1995 y 1996, desglosado
por Comunidades Autónomas?
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Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la tasa de inscri-
tos en el INEM en cada una de las Comunidades Autóno-
mas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Un total de 3.907.000 personas estaban inscritas el
pasado mes de junio en el INEM para encontrar empleo
según los datos del Instituto público.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de personas se encuentran
inscritas en el INEM en la provincia de Málaga a finales
de octubre, desglosado por edades?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo mes de 1994, 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la tasa de inscri-
tos en el INEM en la provincia de Málaga con respecto a
la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Según los datos de la Unión General de Trabajadores,
entre enero y agosto de 1997 han muerto 709 trabajado-
res, lo que supone un aumento del 11,12 por ciento res-
pecto al mismo período del año anterior. Igualmente, se
han registrado 436.012 accidentes de trabajo con baja y
en jornada, es decir un 6,19 por ciento más.

Sólo en los dos meses del verano (julio y agosto) se
han registrado más de 107.000 accidentes de trabajo de
los que 195 resultaron ser mortales. El sector de la cons-
trucción sufrió la pérdida de 51 personas en esos meses.

A estos datos, se añade que cuatro de cada cinco traba-
jadores accidentados hasta junio de 1997 eran eventuales.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de accidentes laborales se
han producido en los diez primeros meses de 1997 y en
qué sectores a nivel nacional, desglosado por edades y
por contratos indefinidos y temporales, así como por Co-
munidades Autónomas?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en el nú-
mero de accidentes laborales con respecto al mismo
período de tiempo de 1995 y 1996, desglosado por Co-
munidades Autónomas?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la siniestrabili-
dad laboral en cada una de las Comunidades Autónomas
en los diez primeros meses de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales manifestó
el 29 de octubre que el número de contratos indefinidos a
trabajadores discapacitados se ha incrementado con res-
pecto al año pasado.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de contratos a discapacitados
se ha realizado a nivel nacional desde comienzos de año
hasta finales de octubre, cuántos de ellos son fijos y
cuántos son temporales, separando la contratación tem-
poral de la de tiempo completo, por último qué variación
se ha producido en cada uno de los anteriores apartados
con respecto al mismo período de 1995 y 1996, desglosa-
do por Comunidades Autónomas?

Segunda. ¿Qué reducción se ha producido a nivel
nacional en cuanto a la tasa de paro de personas discapa-
citadas desde comienzos de año hasta finales de octubre
y qué variación se ha producido con respecto a 1994,
1995 y 1996, desglosado por Comunidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/011834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales manifestó
el 29 de octubre que el número de contratos indefinidos a
trabajadores discapacitados se ha incrementado con res-
pecto al año pasado.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de contratos a discapacita-
dos se ha realizado en la provincia de Málaga desde co-
mienzos de año hasta finales de octubre, cuántos de
ellos son fijos y cuántos son temporales, separando la
contratación temporal de la de tiempo completo, por úl-
timo qué variación se ha producido en cada uno de los
anteriores apartados con respecto al mismo período de
1995 y 1996?

Segunda. ¿Qué reducción se ha producido en la pro-
vincia de Málaga en cuanto a la tasa de paro de personas
discapacitadas desde comienzos de año hasta finales de
octubre y qué variación se ha producido con respecto a
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál es la relación de Ayuntamientos de la
provincia de Málaga que han solicitado Escuelas Taller y
Casas de Oficio, separando las concedidas de las denega-
das desde comienzos de 1997 hasta finales del mes de
octubre?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la inversión destinada para cada
una de las Escuelas Taller y Casas de Oficio concedidas

durante 1997 en la provincia de Málaga, desglosada por
municipios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

— ¿Cuál es el contenido del programa de reforesta-
ción para 1997 en la provincia de Málaga, con indicación
de las inversiones previstas y realizadas hasta la fecha, el
número de hectáreas afectadas y su localización, así co-
mo la variación con respecto al mismo período de 1995 y
1996 y su previsión para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál es la relación de organizaciones no
gubernamentales (ONG) en la provincia de Málaga en
las que puede realizarse la prestación social sustituto-
ria?

Segunda. ¿Cómo ha variado su número con respecto
a finales de 1996 y qué porcentaje suponen con respecto
al total de instituciones donde puede realizarse la PSS en
la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/011838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En los presupuestos del Ministerio de Medio Ambien-
te para 1998 figuran 500 millones de pesetas menos para
los programas de desertización y 300 millones menos pa-
ra los programas de defensa del monte y de lucha contra
incendios.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué actuaciones e inversión tiene previsto
el Gobierno para 1998 en programas de desertización y
para los programas de defensa del monte y de lucha con-
tra incendios en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fe-
cha y en qué actuaciones desde comienzos de 1997 tanto
en programas de desertización como en programas de de-
fensa del monte y de lucha contra incendios en la provin-
cia de Málaga?

Tercera. ¿Cuál era la previsión del Gobierno en
cuanto a inversión para 1997 en cada uno de los anterio-
res programas en la provincia de Málaga y qué variación
se ha producido con respecto a l995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Paradores Nacionales invertirá 2.500 millones de pe-
setas en un plan de choque a tres años para el manteni-
miento y puesta al día de los edificios que gestiona como
establecimientos hoteleros según han informado fuentes
de la sociedad.

Este plan figura en el pliego de concesión, uso y ocu-
pación de edificios propiedad de Patrimonio del Estado
pero adscritos a Turespaña, firmado entre la sociedad de
Paradores y Turespaña.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿De los 2.500 millones de pesetas del plan
de choque para los tres próximos años cuál es la previ-
sión del Gobierno para invertir en cada uno de los Para-
dores Nacionales de la provincia de Málaga y qué actua-
ciones se llevarán a cabo con esta inversión?

Segunda. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno
llevar a cabo en la provincia de Málaga en materia de Pa-
radores Nacionales para 1998?

Tercera. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno
hasta la fecha en 1997 en los Paradores Nacionales de la
provincia de Málaga y qué variación se ha producido con
respecto al mismo período de 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Interior dotará en 1998 a la policía
de proximidad con un presupuesto que oscilará entre los
1.000 y los 1.500 millones de pesetas, según anunció el
27 de octubre el director general de la Policía.

El proyecto de policía de proximidad comenzó a fina-
les del pasado mes de abril con un presupuesto de 400
millones de pesetas, que se destinaron, básicamente, a la
compra de material.

El día 30 del mismo mes el director general de la Po-
licía declaró que la policía de proximidad cubrirá el pró-
ximo año el 40 por ciento de las comisarías españolas y
que en 1998 se cambiará el 30 por ciento de los vehículos
policiales.

Por otro lado, el Ministro de Interior anunció el 29 de
octubre la implantación inmediata del servicio de aten-
ción a la mujer (SAM) en las comisarías de seis ciudades
españolas y la apertura progresiva de esta unidad en las
demás capitales de provincia.

También el Ministerio del Interior creará un Servicio
de Atención a la Familia (SAF) en las comisarías, para
abordar el problema de los malos tratos a la mujer de for-
ma integral.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión y actuaciones ha llevado a
cabo el Ministerio del Interior en relación a la policía de
proximidad en la provincia de Málaga durante 1997, así
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como cuál es el número actual de policía de proximidad
por comisarías hasta la fecha en esta provincia?          

Segunda. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en
cuanto a inversión, actuaciones e incremento en el núme-
ro de agentes para 1998 en cuanto a la policía de proxi-
midad en la provincia de Málaga?

Tercera. ¿Tiene previsto el Gobierno implantar la
policía de proximidad en otras comisarías de la provincia
de Málaga durante 1998?

Cuarta. ¿Cuál es la previsión del Gobierno para
1998 en cuanto al servicio de atención a la mujer (SAM)
en la comisaría de Málaga?

Quinta. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto
a fecha, inversión y actuaciones para la implantanción
del servicio de atención a la familia (SAF) en la comisa-
ría de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Según los datos de la Unión General de Trabajadores,
entre enero y agosto de 1997 han muerto 709 trabajado-
res, lo que supone un aumento del 11,12 por ciento res-
pecto al mismo período del año anterior. Igualmente, se
han registrado 436.012 accidentes de trabajo con baja y
en jornada, es decir un 6,19 por ciento más.

Sólo en los dos meses del verano (julio y agosto) se
han registrado más de 107.000 accidentes de trabajo de
los que 195 resultaron ser mortales. El sector de la
construcción sufrió la pérdida de 51 personas en esos
meses.

A estos datos, se añade que cuatro de cada cinco tra-
bajadores accidentados hasta junio de 1997 eran eventua-
les.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de accidentes laborales se
han producido en los diez primeros meses de 1997 y en
qué sectores en la provincia de Málaga, desglosado por
edades y por contratos indefinidos y temporales?

Segunda. ¿Que variación se ha producido en el nú-
mero de accidentes laborales con respecto al mismo perío-
do de tiempo de 1995 y 1996?

Tercera ¿Cómo valora el Gobierno la siniestrabilidad
laboral de la provincia de Málaga en los diez primeros
meses de 1997?

Cuarta. ¿Qué lugar ocupa la provincia de Málaga en
cuanto a siniestrabilidad laboral con respecto a la media
nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/011842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el hospital San Pedro
de Alcántara de Cáceres

Motivación

El pasado 7 de septiembre hacía explosión en el Hos-
pital San Pedro de Alcántara de Cáceres la caldera de
protóxido de nitrógeno, produciendo daños por valor de
700 millones de pesetas en el mismo Hospital, según la
valoración inicial, además de varios desperfectos en edi-
ficios del entorno.

A lo largo de los dos meses transcurridos desde el
momento de los hechos, no se ha tenido ninguna noticia
relativa a inversiones del Gobierno para abordar las obras
necesarias que solucionen los daños, a pesar de la preten-
dida prioridad del señor Ministro que en base a sus decla-
raciones, podía parecer que las soluciones y las obras
iban a comenzar de forma inmediata, teniendo en cuenta
que la explosión afectó a servicios básicos para el funcio-
namiento del Hospital.

Curiosamente en el último Consejo de Ministros, y
coincidiendo con el traslado del Presidente del Gobierno
a Badajoz para asistir a los funerales por las víctimas de
las recientes lluvias caídas en Extremadura, se anuncia en
la prensa una inversión de 200 millones de pesetas dirigi-
dos a subsanar daños producidos en el Hospital y por el
accidente antes mencionado.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué parte de las obras se piensan abordar en el
Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres con los 200
millones de pesetas aprobados en el Consejo de Minis-
tros del pasado 7 de noviembre?

2. ¿Con qué fecha darán comienzo las obras por va-
lor de esos 200 millones de pesetas?

3. ¿Cuándo piensa el Gobierno invertir los 500 mi-
llones restantes que aborden la mayoría de los daños pro-
ducidos por la explosión de la caldera de gas, teniendo en
cuenta que en el Proyecto de Presupuestos Generales del
Estado para 1998 no aparece ni una sola peseta para ese
concepto?
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4. ¿Para cuándo está previsto el restablecimiento de
los servicios afectados por la explosión de la caldera de
gas en el Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/011843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las obras hidráulicas en
la provincia de Almería

Motivación

Según un informe de la Confederación Hidrográfica
del Sur de fecha, marzo de 1996, entre las obras presen-
tadas en los próximos diez años en el Plan Hidrológico
de Cuenca figuraba la obra: Conducción de Riegos Presa
Canjáyar y Nacimiento.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿En qué fase se encuentra dicho proyecto?
2. ¿Qué inversión se ha destinado al citado proyecto

en 1997?
3. ¿Previsión del Gobierno para su finalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Euromed

Motivación

El Ministerio de Fomento ha iniciado los estudios
previos para llevar el Euromed hasta Murcia desde Ali-
cante, donde llega actualmente.

Sin embargo no hay aún previsión para que los estu-
dios de la prolongación hasta Almería se realicen este o
el próximo año. En los Presupuestos Generales del Esta-
do no aparece ninguna partida destinada a dicho proyec-
to, sin embargo sí aparece consignación presupuestaria
en los Presupuestos de la Junta de Andalucía.

Los Diputados almerienses consideramos inadmisible
que el Euromed pueda quedarse en Murcia, sin una pro-
longación natural hacia Almería. No podemos «perder el
tren» del marco europeo del transporte comunitario que
se define en Bruselas el próximo año.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Piensa el Gobierno iniciar los estudios previos
para llevar el Euromed hasta Murcia?

2. ¿Qué partida piensa destinar el Gobierno a dicho
proyecto?

3. Previsión del Gobierno para la llegada del Euro-
med a Almería.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a los efectos que tendrá la ampliación
de la Unión Europea en Castilla y León

Motivación

Es previsible que la ampliación de la Unión Europea a
países del Este y Centro Europa pueda modificar sensible-
mente los comportamientos sociales y económicos en rela-
ción a las subvenciones de un importante sector de la po-
blación de Castilla y León, por el peso que aún tiene la
agricultura y la ganadería en dicha Comunidad Autónoma.

Por todo lo cual, formulo las siguientes preguntas:

1. Efectos que, en opinión del Gobierno, puede tener
a corto, medio y largo plazo la ampliación de la Unión Eu-
ropea a países del Este y Centro Europa en Castilla y León.

2. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno, en co-
laboración con la Junta de Castilla y León, para paliar
efectos no deseados, en relación con la modernización,
fundamentalmente de la agricultura y ganadería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Demetrio Madrid López.
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184/011846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas al exceso de producción láctea y mul-
tas en Castilla y León

Motivación

Conocidos los excesos de producción láctea de la
Campaña 1996-1997 y deseando disponer de la repercu-
sión que la misma tendrá en los ganaderos de Castilla y
León, se formulan las siguientes preguntas:

1. Datos relativos al exceso de producción en la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León. Especificar por
provincias.

2. Total de la multa correspondiente a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. Relación provincial.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/011847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las recientes declaraciones del Presidente de la Em-
presa Nacional de Residuos Radiactivos (Enresa) en La
Coruña con motivo de la reunión de la Sociedad Nuclear
Española, afirma que el borrador de la Ley de emplaza-
mientos para albergar los AGP (Almacenes Geológicos
Profundos) está finalizado y tal norma será la que señala
el lugar idóneo para su instalación, según se ha conocido
públicamente existen diversos emplazamientos en Espa-
ña y en concreto en Galicia se referencian tres emplaza-
mientos: Finisterre (La Coruña), Mondoñedo (Lugo) y A
Gudiña (Ourense).

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene el Gobierno previsto ubicar en Galicia
algún AGP para almacenamiento de residuos nuclea-
res?

2. Caso afirmativo, ¿serán los tres lugares señala-
dos, Finisterre, A Gudiña o Mondoñedo los lugares ele-
gidos?

3. En caso negativo, ¿queda totalmente rechazada
por parte del Gobierno la información a la que se hace re-
ferencia en la motivación de esta pregunta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviem-
bre de 1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/011848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Industria y Energía
en la provincia de Jaén, así como aquellas partidas que
no han empezado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por el
Ministerio de Industria y Energía en la provincia de Jaén y
qué porcentaje supone con respecto al total previsto en los
Presupuestos Generales del Estado de 1997 para esta pro-
vincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación en la provincia de Jaén, así como aque-
llas partidas que no han empezado a ejecutarse hasta la
fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
provincia de Jaén y qué porcentaje supone con respecto
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al total previsto en los Presupuestos Generales del Estado
de 1997 para esta provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Justicia e Interior en
la provincia de Jaén, así como aquellas partidas que no
han empezado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Justicia e Interior en la provincia de Jaén
y qué porcentaje supone con respecto al total previsto en
los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para esta
provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Medio Ambiente en
la provincia de Jaén, así como aquellas partidas que no
han empezado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Jaén
y qué porcentaje supone con respecto al total previsto en
los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para esta
provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Administraciones
Públicas en la provincia de Jaén, así como aquellas parti-
das que no han empezado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Administraciones Públicas en la provin-
cia de Jaén y qué porcentaje supone con respecto al total
previsto en los Presupuestos Generales del Estado de
1997 para esta provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Educación y Cultura
en la provincia de Jaén, así como aquellas partidas que
no han empezado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de
Jaén y qué porcentaje supone con respecto al total previs-
to en los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para
esta provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
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ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado de 1997 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales en la provincia de Jaén, así como aquellas parti-
das que no han empezado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provin-
cia de Jaén y qué porcentaje supone con respecto al total
previsto en los Presupuestos Generales del Estado de
1997 para esta provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de
las inversiones previstas en los Presupuestos Genera-
les del Estado de 1997 por el Ministerio de Sanidad y
Consumo en la provincia de Jaén, así como aquellas
partidas que no han empezado a ejecutarse hasta la fe-
cha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Sanidad y Consumo en la provincia de
Jaén y qué porcentaje supone con respecto al total previs-
to en los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para
esta provincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al envío de pimientos al-
merienses a EE. UU.

Motivación

El sector hortofrutícola almeriense continúa trabajan-
do con el fin de abrir nuevos mercados que le permitan
comercializar toda la producción que se obtiene de la
agricultura intensiva.

Los primeros pasos ya se dieron cuando se consi-
guió que las autoridades de Estados Unidos levantaran
la prohibición que existía de entrada de tomate alme-
riense.

Este año se irá consolidando el mercado con la cuarta
campaña de exportación, pero lo que más preocupa ahora
al sector es conseguir de las autoridades norteamericanas
que levanten la prohibición y permiten la entrada de pi-
miento de Almería.

Por ello, se formula al Gobierno la siguiente pregun-
ta:

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el MAPA para
conseguir que el pimiento de Almería pueda entrar en el
mercado norteamericano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a estaciones de ferroca-
rril en desuso en la provincia de Almería

1. ¿Cuál es el número de estaciones de ferrocarril
en la provincia de Almería en desuso? Se solicita lis-
tado.

2. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a
cada una de estas estaciones de ferrocarril en desuso sitas
en la provincia de Almería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, Jo-
sé Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona
Ruiz.
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184/011858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la presa del Alto Al-
manzora

Motivación

En pregunta parlamentaria de fecha 19 de diciembre
de 1996 se preguntaba al Gobierno por la ubicación y
ejecución de la Presa del alto Almanzora. Se contestaba a
estos diputados, que se encontraba en fase poco avanzada
y que era prematuro avanzar plazo alguno para el co-
mienzo de su ejecución.

En los presupuestos generales del Estado para 1988
aparece un coste total de 5.489.681 millones de pese-
tas y un gasto destinado al año 1998 de 8.945 millo-
nes.

Por ello, se vuelve a preguntar al Gobierno:

1. Lugar de ubicación definitivo de la Presa del Alto
Almanzora.

2. Plazos de ejecución.
3. Fecha de finalización de las obras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al plan de empleo rural

1. ¿Qué número de jornales han sido proporcionados
por los fondos del Plan de Empleo Rural a trabajadores
desempleados agrícolas en la provincia de Almería du-
rante 1996 y el primer semestre de 1997, desglosado por
municipios?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1994 y a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acceso de la ITV de
Berja desde la autovía del Mediterráneo

Motivación

El Ministerio de Fomento había anunciado al Alcalde
de Berja, Manel Ceba, un plazo de cuatro meses para la
construcción de los accesos a la estación de Inspección
Técnica de Vehículos (ITV), sin que, al día de la fecha,
aún se hayan iniciado las obras.

La empresa tenía un plazo de cuatro meses para acon-
dicionar estos accesos pero aún no se ha producido nin-
gún movimiento en este tiempo.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿Qué motivos han ocasionado el retraso para ini-
ciar las obras?

2. Fecha prevista para el inicio y finalización de di-
cha obra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les
sea contestada por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al pago de indemnizacio-
nes a los transportistas españoles

Motivación

El pasado mes de noviembre de 1996 tuvo lugar en
Francia una huelga de camioneros que bloqueó durante
varios días las carreteras francesas, impidiendo el paso
de camiones de otros países. El país más afectado fue
España por el paso necesario de nuestras exportacio-
nes.

El Gobierno español dijo que exigiría de forma reite-
rada al Gobierno francés el pago de indemnizaciones a
los españoles afectados así como que sea de la forma más
rápida posible. Pues bien, ha pasado un año y de las
2.000 denuncias tramitadas sólo en la provincia de Alme-
ría han cobrado unos 50 afectados.

La gravedad de las pérdidas ocasionadas en su mo-
mento hacen necesaria una actuación urgente, hecho éste
agravado con la reciente huelga sufrida en Francia a pri-
meros de noviembre de 1997.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué número de indemnizaciones a fecha 1 de no-
viembre de 1997 se han cobrado en Almería?

2. ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo por parte
del Subdelegado del Gobierno en Almería para acelerar
el cobro de la misma?

3. ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo por el Go-
bierno español?

4. Al día de la fecha, ¿qué número de indemnizacio-
nes quedan por cobrar en la provincia de Almería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a Escuelas-Taller y Casas
de Oficio

Motivación

El mantenimiento de los programas públicos de em-
pleo-formación a través de Escuelas Taller y Casas de
Oficio debe ser uno de los objetivos de la política del Go-
bierno dirigida a mejorar el mercado de trabajo.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué número de Escuelas Taller de nueva crea-
ción se han puesto en funcionamiento durante el año
1996 en la provincia de Almería y en qué municipios?

2. ¿Qué número de Escuelas Taller de nueva crea-
ción se han puesto en funcionamiento durante el año
1997 en la provincia de Almería y en qué municipios?

3. ¿Qué número de Casas de Oficio se han puesto en
funcionamiento durante los años 1996 y 1997 en la pro-
vincia de Almería y en qué municipios?

4. Variación con respecto al año 1995.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la suficiencia financiera
de los Ayuntamientos de Almería

Motivación

La «suficiencia financiera de las Entidades Loca-
les» es un organismo básico en la vía de permitir a
las corporaciones locales la autonomía política. La
mayoría de los Ayuntamientos de la provincia de Al-
mería tienen problemas a la hora de financiar sus ser-
vicios.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál ha sido la aportación del Estado a todos y
cada uno de los Ayuntamientos de la provincia de Alme-
ría en los Presupuestos de 1997?

2. Variación con respecto a 1994, 1995 y 1996.
3. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para acercar-

nos al objetivo constitucional del artículo 152?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.
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184/011864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Museo de Almería

Motivación

El Museo de Almería donde se recogen los principa-
les fondos arqueológicos de la provincia es de propiedad
estatal. En los presupuestos de 1998 tan sólo se destinan
130 millones a la construcción del Museo, cerrado desde
el año 1992 y sobre el cual se aseguró en contestación
por escrito del Gobierno, que estaría finalizado en el año
1999, siempre que la Junta de Andalucía cumpliera con
sus compromisos, como así ha sido.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. Motivos del retraso e incumplimiento del Gobier-
no en la finalización de las obras del Museo de Almería.

2. Fecha prevista para su finalización.
3. Grado de ejecución de lo presupuestado en el ejer-

cicio 1997.
4. Motivos del recorte presupuestario para el año 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Plan Andaluz de Regadíos

1. ¿Qué partida se ha destinado en el año 1997 para
financiar el Plan Andaluz de Regadíos por parte del Go-
bierno Central?

2. ¿Qué cantidad piensa aportar el Ministerio en el
año 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011866

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Programa de Refores-
tación en tierras agrarias

Motivación

En el convenio firmado por el MAPA y la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía 1994/97
el Ministerio tenía que aportar 3.534 millones.

Cada año se fueron firmando protocolos hasta 1995, a
partir de ese momento, la actitud del MAPA es, no saben,
no contestan, no responden, no pagan desde entonces.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿Qué cantidad debe el MAPA a la Junta de Anda-
lucía con cargo al mencionado Programa?

2. Motivo por el retraso de los pagos.
3. ¿Qué cantidad figuran en los Presupuestos de

1998 para compensar esta deuda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Programa LEADER

Motivación

Para que el Programa LEADER pueda aplicarse con
normalidad en Andalucía según lo acordado debería figu-
rar en los Presupuestos Generales del Estado para el año
1998 unos 355 millones de pesetas más.

Según decisión de la Comisión 27/4/95, por lo que
correspondía pagar al MAPA 2.723 millones de pesetas
en cinco años, no los 944 presupuestados.

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 113 —



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. Cantidad aportada por el Ministerio con cargo a
este programa en Andalucía durante 1997.

2. Motivo y valoración del recorte presupuestario de
los programas LEADER en Andalucía.

3. Comparación de lo transferido a Andalucía con
los años 1994, 1995 y 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a alternativas de trans-
porte a productos hortofrutícolas

Motivación

Las reiteradas situaciones de conflicto sufridas en Fran-
cia con motivo de las huelgas de transportistas, han causado
innumerables pérdidas al sector hortofrutícola almeriense.

Tanto en octubre de 1996 como ahora en noviembre
de 1997, el sector agrícola ha visto con impotencia, cómo
en Almería no existen muchas más alternativas para la
exportación que la de las carreteras.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿Qué actuaciones piensa acometer el Gobierno
para garantizar las exportaciones de productos hortofrutí-
colas de Almería, en caso de bloqueo de carreteras?

2. ¿Tiene pensado el Gobierno acometer mejoras
destinadas tanto al ferrocarril como al servicio aéreo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,

pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la mejora de regadío
del campo de Níjar

Motivación

Según un informe de la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur, de fecha marzo de 1996, entre las obras
presentadas en los próximos diez años en el Plan Hi-
drológico de Cuenca figuraba la obra: Mejora de los
Riegos del Campo de Níjar. La Junta de Andalucía en
el año 1997 destinó una partida presupuestaria a tal
objetivo.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. Inversión realizada por el Gobierno Central para
la mejora de riegos del Campo de Níjar.

2. ¿En qué fase se encuentra dicho proyecto?
3. Actuaciones que piensa acometer el Gobierno pa-

ra la mejora de riegos en el Campo de Níjar.
4. Fecha de inicio de las obras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su
contestación por escrito.

La Comisión Mixta para el Estudio del Problema
de las Drogas aprobó, en sesión celebrada en el Pala-
cio del Senado el 6 de mayo de 1997, la Proposición
no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre programas en zonas de alto riesgo en el
marco de la política preventiva en materia de lucha
contra la drogadicción, a través de la cual se instaba
al Gobierno a que promoviera el establecimiento de
convenios de colaboración con las Comunidades Au-
tónomas de cara a la confección de planes de actua-
ción en zonas específicas, afectadas por altos riesgos
de drogadicción, y singularmente destinados a la po-
blación juvenil, mediante programas relativos a diver-
sos aspectos.

Una vez transcurridos varios meses desde aquella
aprobación, interesa saber a este Diputado:
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1. ¿Cuántos convenios de colaboración se han firma-
do con Comunidades Autónomas y con cuáles?

2. ¿Se ha redactado algún plan de actuación para zo-
nas específicas? En caso afirmativo, ¿para qué zonas?

3. ¿Se han puesto en marcha alguno de los progra-
mas recogidos en los cinco puntos de la Proposición no
de Ley aprobada?

4. ¿Qué consignaciones económicas se han previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para 1998 que
permitan la ejecución de los planes y programas mencio-
nados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/011871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Entre el 1 y el 10 de diciembre próximos, va a tener
lugar en Kioto (Japón) la Tercera Conferencia, sobre
Cambio Climático, en la que los gobiernos del mundo
debatirán sobre la fijación de metas para la reducción de
las emisiones de gases responsables del aumento del co-
nocido como «efecto invernadero» y por tanto del calen-
tamiento del planeta.

Es evidente que si no se afronta esta situación con de-
cisiones enérgicas, las consecuencias para la humanidad,
pueden ser de dimensiones incalculables.

1. ¿Qué postura va a defender el Gobierno Español,
en la Tercera Conferencia sobre cambio climático a cele-
brar en Kioto (Japón), sobre las medidas a adoptar, para
reducir las emisiones de gases nocivos a la atmósfera,
responsables del «efecto invernadero»?

2. ¿Prevé apoyar el Gobierno la postura que man-
tiene la denominada Alianza de Pequeños Estados Insu-
lares en el sentido de que los países más industrializa-
dos, reduzcan sus emisiones de los mencionados gases
en un 20% por debajo de los niveles de 1990, para el
año 2205?

3. ¿Prevé apoyar el Gobierno la creación de un fon-
do destinado a la ayuda a aquellos países menos adinera-
dos, contribuir a su desarrollo ecológicamente sustenta-
ble, tal y como se acordó en la Cumbre de Río de 1992?

¿Qué iniciativas defenderá para la creación de ese
fondo económico?

4. ¿Apoyará el Gobierno la reciente propuesta del
denominado Grupo de los Países Africanos, para conse-
guir un acuerdo, que garantice después de un período de
transición que en ningún país se emitan más gases, de los
que establezca una «cuota justa» (basada en el número de
habitantes) y así conseguir un límite global en las emisio-

nes de manera que no resulten peligrosas, desde el punto
de vista del «efecto invernadero»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/011872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque Na-
cionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamentario
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Re-
glamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta por escrito, relativa al pago de ex-
propiaciones de fincas por obras del Proyecto «Variante de
Foz y mejora de Plataforma CN-642 Ribadeo a Ferrol».

En septiembre de 1995 se celebró una convocatoria
de pago de depósito previo a la ocupación de fincas, en
virtud del expediente de expropiación con número de re-
ferencia 41-LU-2150, por obras del proyecto de «Va-
riante de Foz y mejora de la Plataforma CN-642 de Ri-
badeo a Ferrol, pk 398,59 al 405,00. Tramo: Intersección
N-634-Fazouro. Provincia de Lugo». Algunos de los
convocados no aceptaron la oferta que realizó el órgano
expropiante, reclamando por varios motivos.

En el mes de junio de 1997, se citó a todos los propie-
tarios afectados para que cobrasen lo estipulado, excepto
los que hicieron reclamaciones, incluso si renunciaron a
seguir su reclamación después de la primera respuesta
negativa.     

— ¿Cuándo piensa Fomento pagar a los afectados
reclamantes por el expediente de expropiación aludido?
¿No puede pagar lo estipulado y si prospera la reclama-
ción, pagar la diferencia?

— En todo caso, los reclamantes que no continuaron
el proceso, después de la primera negativa, ¿por qué no
cobran como el resto de los afectados que aceptaron las
condiciones del expediente de expropiación?

— Si Fomento recordó a los afectados que tienen
derecho a reclamar en las comunicaciones previas a la
expropiación, ¿por qué después recurre a demoras y dis-
criminaciones con los reclamantes, incluso si renunciaron
a continuar en su reivindicación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/011873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
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rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta para la que solicita respuesta por escrito, relativa a
obras ferroviarias de conexión Galicia-Portugal.

El señor Presidente de la Xunta de Galicia expresó re-
cientemente su confianza en que el Gobierno central con-
ceda un carácter prioritario a las obras ferroviarias para
mejorar la conexión de Galicia con Portugal. En el pre-
sente mes de noviembre se va a celebrar la cumbre ibéri-
ca, con una agenda en la que no sabemos si figura el te-
ma de las obras ferroviarias en el eje atlántico, que se
financiarían a través de los Fondos de Compensación In-
terterritorial (FEDER).

— ¿Cuál es la postura del Gobierno respecto a con-
ceder carácter prioritario a las obras ferroviarias para me-
jorar la conexión Galicia-Portugal? ¿Existen conversa-
ciones con el Gobierno portugués para llegar a un
acuerdo en tal sentido? ¿Se va a tratar este tema en la
cumbre ibérica de noviembre? De ser así, ¿cuál fue la po-
sición de ambos gobiernos y el acuerdo consiguiente?  

— ¿Recibió el Gobierno alguna reclamación de estas
obras ferroviarias por parte de las autoridades e institucio-
nes gallego-portuguesas que conforman el Eixo Atlántico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/011874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a las medidas de integración de las per-
sonas sordas

Motivación

El Consejo de Ministros en su sesión de 31/10/97 ha
aprobado un convenio de colaboración con varias Comuni-
dades Autónomas por un importe de 257 millones de pesetas
para la instalación de teléfonos de texto para personas sordas.

El acuerdo facilitará la comunicación de un millón de
personas con problemas de audición al permitir la insta-
lación de teléfonos de texto públicos y privados.

Pregunta:

¿A cuántas personas de la C. A. de Navarra, aqueja-
das de sordera, va a beneficiar el convenio de colabora-
ción aprobado por el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a las pensiones de la Seguridad Social
en la C. A. de Navarra

Preguntas:

¿Evolución de las pensiones Contributivas en la C. A.
de Navarra, de 1990 a 1997, desglosadas por Regímenes,
con indicación de número, importe total anual e importe
medio?

¿Evolución de las pensiones no Contributivas en la
C. A. de Navarra de 1990 a 1997, con indicación de nú-
mero, importe total anual e importe medio de las mis-
mas?

¿Cuál es actualmente en la C. A. de Navarra el núme-
ro de beneficiarios de las pensiones de viudedad con in-
dicación del importe total e importe medio de las mis-
mas?

¿Cuál es actualmente en la C. A. de Navarra el núme-
ro de beneficiarios de las pensiones de orfandad con indi-
cación del importe total e importe medio de las mismas?

¿Cuál es actualmente en la C. A. de Navarra el núme-
ro de beneficiarios de las pensiones de gran invalidez con
indicación del importe total e importe medio de las mis-
mas?

¿Cuál es actualmente en la C. A. de Navarra el núme-
ro de beneficiarios de las pensiones de invalidez perma-
nente absoluta con indicación del importe total e importe
medio de las mismas?

¿Cuál es actualmente en la C. A. de Navarra el núme-
ro de beneficiarios de las pensiones de invalidez perma-
nente total con indicación del importe total e importe me-
dio de las mismas?

¿Cuál es actualmente en la C. A. de Navarra el núme-
ro de beneficiarios de las pensiones de gran invalidez con
indicación del importe total e importe medio de las mis-
mas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
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dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a mejora de las pensiones de viude-
dad en la C. A. de Navarra

Motivación

El Gobierno ha aprobado el 31/10/97 un Real Decreto
para equiparar en tres años, a partir de enero de 1998, las
pensiones de viudedad de los menores de 60 años a las de
los mayores de esa edad.

Preguntas:

¿A cuántos viudos y viudas de la C. A. de Navarra es-
tima el Gobierno que va a afectar el nuevo Real Decreto?

¿Qué incremento va a suponer la equiparación de las
pensiones de viudedad en la C. A. de Navarra en cada
uno de los tres años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a mejora de las pensiones de viude-
dad en la C. A. de Navarra

Motivación

El Gobierno ha aprobado el 31/10/97 un Real Decreto
para ampliar de manera progresiva la edad límite para tener
derecho a la percepción de una pensión de orfandad hasta
los 21 o 23 años según falte uno o los dos progenitores.

Preguntas:

¿A cuántos huérfanos y huérfanas de la C. A. de Na-
varra estima el Gobierno que va a afectar el nuevo Real
Decreto?

¿Qué incremento presupuestario va a suponer la amplia-
ción de la edad para tener derecho a las pensiones de orfan-
dad en la C. A. de Navarra en cada uno de los dos años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

El Gobierno de Navarra ha venido reiterando que su
criterio básico es el de exigir al Gobierno del Estado el
mismo nivel de competencias que puedan alcanzar aque-
llas comunidades que más transferencias hayan asumido
considerando asimismo que los costes de los nuevos ser-
vicios que sean traspasados serían detraídos de la aporta-
ción que, vía convenio económico, Navarra debe abonar
al Estado.

La Junta de Transferencias, órgano paritario entre Na-
varra y el Estado, ha venido negociando y pactando las
diferentes transferencias que de forma progresiva han si-
do asumidas por la C. A. de Navarra.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué competencias han sido asumidas por la C. A. de
Navarra y en qué fechas?

¿Qué competencias tiene pendientes de asumir la C. A.
de Navarra en el marco legal actual de la Ley Orgánica de
Reforma y Amejoramiento del Fuero?

¿Qué traspasos de competencias se están negociando
actualmente; a qué principios de acuerdo se ha llegado si
es que se ha llegado a alguno?

¿Cuántas reuniones ha mantenido el Gobierno de la Na-
ción con el Gobierno de Navarra y en qué fechas para pre-
parar las transferencias de las competencias pendientes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de admi-
nistración de Justicia

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Administración de Justicia?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Administración de Jus-
ticia; a qué principios de acuerdo se ha llegado si es que
se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen sobre la
materia; cuántas reuniones se han mantenido al respecto
y en qué fechas?

¿A cuántos funcionarios y empleados públicos afecta-
ría este traspaso y qué montante económico supondría
para la C. A. de Navarra teniendo en cuenta la equipara-
ción salarial?

¿Cómo se contemplan en las negociaciones las nece-
sidades de adaptación de infraestructuras en edificios co-
mo bienes materiales y equipos que en muchos casos se
encuentran obsoletos y en la mayoría por ejemplo se ha-
llan sin informatizar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de admi-
nistración penitenciaria

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias

en materia de Administración Penitenciaria, Instituciones
Penitenciarias, Infraestructuras Penitenciarias y Asisten-
cia Social Penitenciaria?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Administración Peni-
tenciaria; a qué principios de acuerdo se ha llegado si es
que se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen so-
bre la materia; cuántas reuniones se han mantenido al
respecto y en qué fechas?

¿Cómo se contempla en la negociación las necesi-
dades de adaptación de infraestructuras tanto en edifi-
cios como en bienes materiales y equipos que en mu-
chos casos se encuentran obsoletos y en concreto la
construcción del nuevo centro penitenciario de Pam-
plona y la adaptación de los depósitos municipales de
detenidos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra del INEM

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
del INEM?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha
en la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el
traspaso de competencias del INEM; a qué principios
de acuerdo se ha llegado, si es que se ha llegado a al-
guno, qué desacuerdos existen sobre la materia; cuán-
tas reuniones se han mantenido al respecto y en qué
fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.
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184/011882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado la C. A. de Navarra en materia de tráfico
y seguridad vial

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Tráfico y Seguridad Vial?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Tráfico y Seguridad
Vial; a qué principios de acuerdo se ha llegado, si es que
se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen sobre la
materia; cuántas reuniones se han mantenido al respecto
y en qué fechas?

Cuando se produzca la transferencia de las competen-
cias en materia de Tráfico, si es que se producen, ¿desa-
parecerán totalmente los servicios de tráfico del Estado
en la C. A. de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de elec-
ciones municipales

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo

en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Elecciones Municipales?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Elecciones Municipa-
les; a qué principios de acuerdo se ha llegado, si es que
se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen sobre la
materia; cuántas reuniones se han mantenido al respecto
y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de crédi-
to, banca y seguros

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Crédito, Banca y Seguros?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Crédito, Banca y Segu-
ros; a qué principios de acuerdo se ha llegado, si es que
se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen sobre la
materia; cuántas reuniones se han mantenido al respecto
y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.
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184/011885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de inves-
tigación científica y técnica

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso  a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Investigación Científica y Técnica?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Investigación Científi-
ca y Técnica; a qué principios de acuerdo se ha llegado,
si es que se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen
sobre la materia; cuántas reuniones se han mantenido al
respecto y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de archi-
vos de titularidad estatal

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Archivos de Titularidad Estatal?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Archivos de Titulari-
dad Estatal; a qué principios de acuerdo se ha llegado, si
es que se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen
sobre la materia; cuántas reuniones se han mantenido al
respecto y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de hidro-
carburos

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Hidrocarburos?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Hidrocarburos; a qué
principios de acuerdo se ha llegado, si es que se ha llega-
do a alguno, qué desacuerdos existen sobre la materia;
cuántas reuniones se han mantenido al respecto y en qué
fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
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dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de para-
dores nacionales

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra del Parador Nacional
de Olite?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so del Parador Nacional de Olite; a qué principios de
acuerdo se ha llegado, si es que se ha llegado a alguno,
qué desacuerdos existen sobre la materia; cuántas reunio-
nes se han mantenido al respecto y en qué fechas

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de Insti-
tuto Nacional y Tesorería de la Seguridad Social

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Instituto Nacional y Tesorería de la Seguri-
dad Social?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Instituto Nacional y
Tesorería de la Seguridad Social; a qué principios de

acuerdo se ha llegado, si es que se ha llegado a alguno,
qué desacuerdos existen sobre la materia; cuántas reunio-
nes se han mantenido al respecto y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de ins-
pección de trabajo

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Inspección de Trabajo?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en la
Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspaso de
competencias en materia de Inspección de Trabajo; a qué
principios de acuerdo se ha llegado, si es que se ha llegado
a alguno, qué desacuerdos existen sobre la materia; cuántas
reuniones se han mantenido al respecto y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de orde-
nación farmacéutica
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Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia de Ordenación Farmacéutica?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-
so de competencias en materia de Ordenación Farmacéu-
tica; a qué principios de acuerdo se ha llegado, si es que
se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen sobre la
materia; cuántas reuniones se han mantenido al respecto
y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cooperación Nava-
rra/Estado

Motivación

La C. A. de Navarra, en cumplimiento del Amejora-
miento, tiene reguladas sus relaciones con el Estado esta-
bleciéndose que para diversos temas se llevarán a cabo
convenios de cooperación.

Preguntas:

¿Qué convenios ha suscrito la C. A. de Navarra con
el Estado entre 1982 y octubre de 1997, cuántos se ha-
llan en vigor y cuántos han sido suscritos desde mayo
de 1996 a agosto de 1997 referidos a temas de Servi-
cios Sociales a Drogodependientes, de Salud Pública y
Prevención y Control de Enfermedades, de Rehabilita-
ción Patrimonio y Cascos Antiguos, de Prevención y
Atención a Discapacitados, de atención al Medio Na-
tural, Rural y Urbano, de Seguridad Nuclear, de Segu-
ridad Química de Plaguicidas, de Lucha contra la Po-
breza y la Exclusión Social, de Lucha contra el Tráfico
de Drogas y Tratamiento de Drogodependencias, etcé-
tera, etcétera?

¿Qué medios humanos y materiales aporta cada una
de las partes para cumplir la finalidad de los mismos?

¿Qué cuantías económicas aporta cada una de las par-
tes para financiar el gasto que conlleva la ejecución de
cada convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cooperación Nava-
rra/Estado

Motivación

La C. A. de Navarra, en cumplimiento del Amejora-
miento, tiene reguladas sus relaciones con el Estado esta-
bleciéndose que para diversos temas, como es el caso del
desarrollo de la Política Agraria Común (PAC) se lleva-
rán a cabo convenios de cooperación.

La nueva regulación de la PAC y la distribución de
competencias de las CC. AA. en materia de Agricultura y
Ganadería en España ha impulsado y forzado la necesi-
dad de establecimiento de convenios entre el MAPA y
los Gobiernos Autonómicos para la realización de diver-
sos programas y acciones.

Preguntas:

¿Qué convenios de colaboración han sido establecidos
entre el MAPA y la Comunidad Foral de Navarra en los
años 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 y 1997 con indicación
de la fecha de aprobación?

¿Cuál es el detalle de las ayudas y recursos destinados
por el MAPA a la C. A. de Navarra en los ejercicios 1992,
1993, 1994, 1995 y 1996?

¿Qué recursos tiene previsto destinar el MAPA a la C. A.
de Navarra  para el ejercicio 1997?

¿Qué recursos tiene previsto destinar el MAPA a la C. A.
de Navarra para el ejercicio 1998?

¿Qué medios humanos y materiales aporta cada una
de las partes para cumplir la finalidad de los mismos?

¿Que cuantías económicas aporta cada una de las par-
tes para financiar el gasto que conlleva la ejecución de
cada convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.
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184/011896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputada por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al estado de realización
de las obras de restauración en el edificio Palafox y cua-
dros de financiación y ejecución de las partidas presu-
puestarias para cada año, desde su inicio hasta el
31/10/97, con cargo a la Sección 18 Programa 456A de-
nominación restauración edificio Palafox

Motivación

La reforma del edificio Palafox constituye un objetivo
importante de desarrollo cultural y educativo para Cuen-
ca. Su previsión presupuestaria para la finalización de las
obras a lo largo de distintos ejercicios, así como el grado
de ejecución de los mismos constituyen el elemento fun-
damental que define la orientación política de un gobier-
no. El seguimiento y control de su ejecución pone de ma-
nifiesto la rigurosidad de su diseño, la agilidad de la toma
de decisiones y permite evaluar de manera permanente la
eficiencia.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles son los cuadros de financiación y cuál es
el estado de ejecución analizada año por año de las parti-
das presupuestarias desde 1990 hasta el 31/10/97?

2. ¿Se han cumplido los plazos que originariamente
estaban establecidos en el contrato, mediante el cual se
adjudicó la obra a la actual empresa constructora?

3. ¿Se han ampliado los plazos que en un principio
estaban establecidos? Si es afirmativo justificar las cau-
sas técnicas o políticas que lo han producido.

4. ¿Han existido modificaciones del proyecto ini-
cial? Si es afirmativo, especificar si estas modificaciones
han sido con variación económica o sin ella.

5. ¿Cuál es el proyecto educativo y qué previsiones
de futuro se han tenido en cuenta para justificar y dar
contenido a tan importante proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—María Ángeles Ballesteros Belin-
chón.

184/011897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-

tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Administración de
Justicia en la C. A. de Navarra

Motivación

Es un principio reconocido que una justicia tardía es
una justicia ineficaz.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Cuántos Juzgados, dependientes del Ministerio de
Justicia, existen en la actualidad en la C. A. de Navarra?

¿Qué número de expedientes se hallan actualmente en
tramitación en los juzgados de la C. A. de Navarra, por
tipología, con detalle por Juzgado, resueltos y pendien-
tes, incluyendo cuadro comparativo de los ejercicios
1993, 1994, 1995, 1996 y al 31/10/97?

¿Qué demora media se produce en la resolución de
los casos?

¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el Gobier-
no para agilizar la Administración de Justicia en la C. A.
de Navarra?

¿Qué previsiones tiene el Gobierno en relación con la
Ley de Demarcación y Planta Judicial en la C. A. de Na-
varra y respecto a ampliación del número de juzgados?

¿Qué módulos establece el Consejo General del Poder
Judicial como idóneos para cada uno de los tipos de juz-
gados?

¿La carga de trabajo que soportan cada uno de los
juzgados está por encima o por debajo de los módulos es-
tablecidos como idóneos por el Consejo General del Po-
der Judicial?

¿Cree el Gobierno que todos los juzgados existentes
en la C. A. de Navarra están suficientemente dotados de
recursos humanos y medios materiales. En caso contrario
qué numero de plazas tiene previsto convocar y cuándo y
que otras medidas piensa arbitrar y en qué plazos tiene
previsto implantarlas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a resolución de los atas-
cos que en materia contencioso-administrativa se han
producido en la C. A. de Navarra

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 123 —



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

Motivación

Es un principio reconocido que una justicia tardía es
una justicia ineficaz. El Partido Popular, en su programa
electoral, prometía una justicia rápida, eficaz y moderna
con un paquete de medidas urgentes para acabar con los
atascos en especial en materia contencioso-administrativa.

En Navarra la evolución de los recursos contencioso-
administrativos ha provocado un atasco monumental pa-
sando de 4.331 casos pendientes en 1995 a 6.589 a
31/08/97 con una previsión para finales del ejercicio de
más de 7.000 casos.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué medidas concretas piensa adoptar el Gobierno pa-
ra acabar con los atascos de la justicia en materia conten-
cioso-administrativa que se están produciendo en la C. A.
de Navarra?

¿En qué fecha concreta piensa poner en marcha las me-
didas previstas en materia contencioso-administrativa y qué
evolución prevé para acabar con los atascos existentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los Juzgados de lo So-
cial de la C. A. de Navarra

Motivación

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y Planta Judicial y sus modificaciones posteriores esta-
blecía el número de Juzgados de lo Social para Navarra.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué número de causas han tramitado los Juzgados
de lo Social de la C A. de Navarra durante los últimos
siete años (1990 a 1997)?

¿Las cargas de trabajo de los Juzgados de lo Social de
la C. A. de Navarra están por encima o por debajo de la
media nacional?

¿Considera el Gobierno suficientes el número de Juz-
gados de lo Social existentes en la C. A. de Navarra. En
caso de ser insuficientes qué medidas se piensa adoptar y
cuándo estarán implantadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las infraestructuras de
la Administración de Justicia en la C. A. de Navarra

Motivación

Es un principio reconocido que una justicia tardía es
una justicia ineficaz.

El Gobierno, en su programa electoral, prometía una
justicia rápida, eficaz y moderna.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué inversiones ha realizado el Gobierno en la C. A.
de Navarra en infraestructuras de Justicia en el ejercicio
1996, con cuadro comparativo referido a los ejercicios
1993, 1994 y 1995?

¿Qué inversiones ha realizado o tiene previsto realizar
el Gobierno en infraestructuras de Justicia en la C. A. de
Navarra en el ejercicio 1997 y con cargo a qué programa
y partida presupuestaria?

¿Qué inversiones tiene previsto realizar el Gobierno
en la C. A. de Navarra en infraestructuras de Justicia en
el ejercicio 1997 y con cargo a qué programa y partida
presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a implantación en la C. A.
de Navarra de depósitos de detenidos

Motivación

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 10/1995
del Código Penal se instaura la pena de arresto de fin de
semana para lo que es preciso la habilitación de depósitos
municipales de detenidos en los que debieran cumplirse
estas penas.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:
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¿Cuántos depósitos municipales de detenidos se han
habilitado hasta la fecha en la C. A. de Navarra?

¿Contempla el Gobierno partidas presupuestarias para
habilitar en el ejercicio 1998 en la C. A. de Navarra de-
pósitos municipales de detenidos, en qué programa y con
qué cuantía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la protección y retribu-
ciones del personal de la Administración de Justicia en la
C. A. de Navarra

Motivación

El Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, del Minis-
terio de Economía y Hacienda, regula el complemento de
destino de los jueces, magistrados, fiscales, determinán-
dose en función de destino, especial cualificación, volu-
men de trabajo, carácter de la función y representación,
especial responsabilidad y penosidad.

A veces se están dictando sentencias incomprensibles
para la ciudadanía dada la gravedad de los delitos come-
tidos y la ausencia o escasez de las penas. En la opinión
pública está calando la sensación de que los jueces y fis-
cales que prestan servicios en la C. A. de Navarra tienen
«miedo» a las represalias de los grupos violentos que
operan en el territorio.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Cuentan los jueces, fiscales y el resto del personal de-
pendiente de la Administración de Justicia que prestan ser-
vicios en la C. A. de Navarra con suficiente protección?

¿El personal al servicio de la Administración de Justi-
cia destinado en la C. A. de Navarra tiene algún comple-
mento por peligrosidad al igual que sucede con las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la protección y retribu-
ciones del personal de la Administración de Justicia en la
C. A. de Navarra

Motivación

Algunas sentencias reconocen que los trastornos psíqui-
cos que sufren algunos funcionarios, tanto de las fuerzas y
cuerpos de seguridad del Estado, como de la Administra-
ción de Justicia, por la presión a que se ven sometidos en
sus destinos profesionales debe ser reconocida como una
enfermedad profesional, lo que vulgarmente se denomina
«síndrome del Norte».

Por ello vengo a formular la siguiente pregunta:

¿Ha sido diagnosticado algún funcionario de la Admi-
nistración de Justicia de la C. A. de Navarra con la enfer-
medad profesional vulgarmente conocida como «síndro-
me del norte»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta relativa a las relaciones bilaterales entre el Go-
bierno de Navarra y el Gobierno del Estado

Motivación

Representantes políticos e institucionales, tanto del
Partido Popular como de Unión del Pueblo Navarro-Par-
tido Popular, han venido manifestando que Navarra ten-
dría peso específico en Madrid, y que UPN-PP sería la
voz de Navarra ante el Estado.

En los últimos meses se han sucedido las visitas del
Presidente del Gobierno de Navarra, la Moncloa, de Con-
sejeros a los distintos Ministerios y de representantes del
Gobierno del Estado a Navarra

Por ello vengo a formular la siguiente pregunta:

¿Qué contactos se han mantenido y en qué fechas en-
tre el Gobierno de Navarra y el Gobierno del Estado, des-
de mayo de 1996 a octubre de 1997, qué temas han sido
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abordados, qué demandas han sido planteadas al Estado
por parte de los representantes de la C. A. de Navarra,
qué inversiones, transferencias corrientes o de capital han
sido solicitadas, qué compromisos han sido adquiridos
por cada una de las partes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al convenio económico
Navarra-Estado

Motivación

La C. A. de Navarra, en cumplimiento del Amejora-
miento, tiene reguladas sus relaciones económicas con el
Estado mediante un Convenio Económico.

El Gobierno del Estado ha venido reiterando que el
Nuevo Modelo de Financiación Autonómica aplicado a
las autonomías del Régimen Común no sólo no va a sig-
nificar que ninguna C. A. saliera perdiendo sino que to-
das iban a salir ganando.

Preguntas:

¿Qué cantidades ha aportado la C. A. de Navarra al
Estado en los ejercicios 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996?

¿Qué previsiones tiene el Gobierno en cuanto a las
aportaciones de la C. A. de Navarra para los ejercicios
1997 y siguientes en función del reciente Convenio Eco-
nómico firmado el pasado día 28-10-97?

¿Cómo va a beneficiar a la C. A. de Navarra el nuevo
Convenio Económico suscrito con el Estado y en qué
cuantías se calcula que Navarra dispondrá de más fondos
para gestionar las competencias de su autogobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al respeto del Estado al
ejercicio de competencias por parte de la C. A. de Navarra

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional, todas sus
competencias.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Ejerce el Gobierno del Estado algún control sobre el
cumplimiento por parte de las CC. AA. de las normas bá-
sicas en las materias que tienen transferidas?

¿Qué recursos han sido planteados por parte del Esta-
do contra acuerdos adoptados por la C. A. de Navarra, en
qué estado se encuentran cada uno de los expedientes?

¿En qué estado de tramitación se encuentra el recurso
planteado por el Estado contra las medidas Fiscales apro-
badas por el Gobierno de Navarra?

¿En qué estado se encuentra el recurso planteado por
el Estado respecto de las subidas salariales de los funcio-
narios acordadas por el Gobierno de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/011908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al respeto del Estado al ejer-
cicio de competencias por parte de la C. A. de Navarra

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional, todas sus
competencias.

Por ello vengo a formular la siguiente pregunta:

¿Qué recursos ha planteado la C. A. de Navarra a deci-
siones adoptadas por el Estado desde mayo de 1996 a octu-
bre de 1997, como por ejemplo en cuanto al Plan de Regio-
nalización Productiva de Herbáceos aprobado por el MAPA?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.
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184/011909

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Motivación

El Ministerio de Interior dotará en 1998 a la policía
de proximidad con un presupuesto que oscilará entre los
1.000 y los 1.500 millones de pesetas, según anunció el
27 de octubre el Director General de la Policía.

El proyecto de policía de proximidad comenzó a fina-
les del pasado mes de abril con un presupuesto de 400
millones de pesetas, que se destinaron, básicamente, a la
compra de material.

El día 30 del mismo mes el Director General de la Po-
licía declaró que la policía de proximidad cubrirá el pró-
ximo año el 40 por ciento de las comisarías españolas y
que en 1998 se cambiará el 30 por ciento de los vehículos
policiales.

Por otro lado, el Ministro del Interior anunció el 29 de
octubre la implantación inmediata del Servicio de Aten-
ción a la Mujer (SAM) en las comisarías de seis ciudades
españolas y la apertura progresiva de esta unidad en las
demás capitales de provincia.

También el Ministerio de Interior creará un Servicio
de Atención a la Familia (SAF) en las comisarías, para
abordar el problema de los malos tratos a la mujer de for-
ma integral.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué inversión y actuaciones ha llevado a cabo el
Ministerio del Interior en relación a la policía de proxi-
midad en la provincia de Jaén durante 1997, así como
cuál es el número actual de policía de proximidad por co-
misarías hasta la fecha en esta provincia?

2. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a in-
versión, actuaciones e incremento en el número de agen-
tes para 1998 en cuanto a la policía de proximidad en la
provincia de Jaén?

3. ¿Tiene previsto el Gobierno implantar la policía
de proximidad en otras comisarías de Jaén durante 1998?

4. ¿Cuál es la previsión del Gobierno para 1998 en
cuanto al servicio de atención a la mujer (SAM) en la co-
misaría de Jaén?

5. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a fe-
cha, inversión y actuaciones para la implantación del ser-
vicio de atención a la familia (SAF) en la comisaría de
Jaén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011910

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

¿Cuál es el contenido del programa de reforestación
para 1997 en la provincia de Jaén, con indicación de las
inversiones previstas y realizadas hasta la fecha, el núme-
ro de hectáreas afectadas y su localización, así como la
variación con respecto al mismo período de 1995 y 1996
y su previsión para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011911

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de organizaciones no guber-
namentales (ONG) en la provincia de Jaén en las que
puede realizarse la prestación social sustitutoria?

2. ¿Cómo ha variado su número con respecto a fina-
les de 1996 y qué porcentaje suponen con respecto al to-
tal de instituciones donde puede realizarse la PSS en la
provincia de Jaén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011912

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de
lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

En los presupuestos del Ministerio de Medio Ambien-
te para 1998 figuran 500 millones de pesetas menos para
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los programas de desertización y 300 millones menos pa-
ra los programas de defensa del monte y de lucha contra
incendios.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué actuaciones e inversión tiene previsto el Go-
bierno para 1998 en programas de desertización y para
los programas de defensa del monte y de lucha contra in-
cendios en la provincia de Jaén?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha y en
qué actuaciones desde comienzos de 1997 tanto en pro-
gramas de desertización como en programas de defensa
del monte y de lucha contra incendios en la provincia de
Jaén?

3. ¿Cuál era la previsión del Gobierno en cuanto a
inversión para 1997 en cada uno de los anteriores progra-
mas en la provincia de Jaén y qué variación se ha produ-
cido con respecto a 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011913

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Motivación

Paradores Nacionales invertirá 2.500 millones de pe-
setas en un plan de choque a tres años para el manteni-
miento y puesta al día de los edificios que gestiona como
establecimientos hoteleros según han informado fuentes
de la sociedad.

Este plan figura en el pliego de concesión, uso y ocu-
pación de edificios propiedad de Patrimonio del Estado
pero adscritos a Turespaña, firmado entre la sociedad de
Paradores y Turespaña.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿De los 2.500 millones de pesetas del plan de cho-
que para los tres próximos años, cuál es la previsión del
Gobierno para invertir en cada uno de los Paradores Na-
cionales de la provincia de Jaén y qué actuaciones se lle-
varán a cabo con esta inversión?

2. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno llevar a
cabo en la provincia de Jaén en materia de Paradores Na-
cionales para 1998?

3. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno hasta la
fecha en 1997 en los Paradores Nacionales de la provin-
cia de Jaén y qué variación se ha producido con respecto
al mismo período de 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011914

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

Motivación

Según lo datos de la Unión General de Trabajadores,
entre enero y agosto de 1997 han muerto 709 trabajado-
res, lo que supone un aumento del 11,12 por ciento res-
pecto al mismo período del año anterior. Igualmente, se
han registrado 436.012 accidentes de trabajo con baja y
en jornada, es decir un 6,19 por ciento más.

Sólo en los dos meses del verano (julio y agosto) se
han registrado más de 107.000 accidentes de trabajo de
los que 195 resultaron ser mortales. El sector de la cons-
trucción sufrió la pérdida de 51 personas en esos meses.

A estos datos, se añade que cuatro de cada cinco traba-
jadores accidentados hasta junio de 1997 eran eventuales.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de accidentes laborales se han pro-
ducido en los diez primeros meses de 1997 y en qué sec-
tores en la provincia de Jaén, desglosado por edades y
por contratos indefinidos y temporales?

2. ¿Qué variación se ha producido en el número de
accidentes laborales con respecto al mismo período de
tiempo de 1995 y 1996?

3. ¿Cómo valora el Gobierno la siniestrabilidad la-
boral de la provincia de Jaén en los diez primeros meses
de 1997?

4. ¿Qué lugar ocupa la provincia de Jaén en cuanto a
siniestrabilidad laboral con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011931

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputada por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa al Estado de Ejecución de
los Presupuestos Generales del Estado en lo que se refie-
re a la Sección 17 - Ministerio de Fomento - Dirección
General de Carreteras

Programa 513 D. Código de Identificación del Proyecto
16/17/38/0335. Denominación: N-400 variante y acondi-
cionamiento acceso a Cuenca

Motivación

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen el
elemento fundamental que define la orientación política
de un Gobierno. El seguimiento y control de su ejecución
pone de manifiesto la rigurosidad de su diseño, la agili-
dad en la toma de decisiones y permite evaluar de mane-
ra permanente la eficiencia.

El programa 513 D pretende iniciar la construcción de
la variante y el acondicionamiento del acceso a Cuenca,
con objeto de mejorar la seguridad vial y la accesibilidad
a la ciudad.

Por ello formulo al Gobierno la  siguiente pregunta:

1. ¿Cuál es el Estado de Ejecución a 31 de octubre
de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Ángeles Ballesteros Belin-
chón.

184/011932

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputada por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Estado de Ejecución de
los Presupuestos Generales del Estado en lo que se refie-
re a la Sección 17 - Ministerio de Fomento - Dirección
General de Carreteras

Programa 513 D. Código de Identificación del Proyecto
96/17/38/0330. Denominación: Enlace N-420 con circun-
valación de Cuenca

Motivación

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen el
elemento fundamental que define la orientación política
de un Gobierno. El seguimiento y control de su ejecución
pone de manifiesto la rigurosidad de su diseño, la agili-
dad en la toma de decisiones y permite evaluar de mane-
ra permanente la eficiencia.

El programa 513 D pretende iniciar la construcción
del enlace de la carretera N-420 con la circunvalación de

Cuenca por la sensible mejora de la seguridad vial que
conlleva.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

1. ¿Cuál es el Estado de Ejecución a 31 de octubre
de 1997 y qué se aprobó para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Ángeles Ballesteros Belin-
chón.

184/011933

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputada por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Estado de Ejecución de
los Presupuestos Generales del Estado en lo que se refie-
re a la Sección 17 - Ministerio de Fomento - Dirección
General de Carreteras

Programa 513 D. Código de Identificación del Proyecto
96/17/38/4290. Denominación: Autovía Tarancón N-III
Cuenca

Motivación

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen el
elemento fundamental que define la orientación política
de un Gobierno. El seguimiento y control de su ejecución
pone de manifiesto la rigurosidad de su diseño, la agili-
dad en la toma de decisiones y permite evaluar de mane-
ra permanente la eficiencia.

El programa 513 D pretende iniciar la construcción de
una vía rápida que enlace Cuenca con ciudades principales.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

1. ¿Cuál es el Estado de Ejecución al 31 de octubre
de 1997 y qué se aprobó para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Ángeles Ballesteros Belin-
chón.

184/011934

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por La Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El trazado de la Autovía del Cantábrico, a su paso
por Galicia está todavía por resolver. Corporaciones lo-
cales, provinciales, agentes sociales y políticos han pedi-
do una definición al Gobierno, incluso han propuesto di-
ferentes variantes. El señor Ministro de Fomento en
intervención parlamentaria y contestando al Grupo Par-
lamentario Socialista (fecha de 29 de octubre de 1997)
aprueba que, «no es cierto, señoría, que esté paralizada
la autovía del Cantábrico. Hay tramos por el modelo ale-
mán cuyas obras van a empezar antes de final de año y,
además, se han licitado también en la parte de Canta-
bria» (Diario de Sesiones número 111, página 5.656).
Esto en gran medida contradice declaraciones del señor
vicepresidente 1.º del Gobierno en una visita electoral a
Galicia.

Un proyecto tan querido, debatido y causante, por qué
no decirlo, de un buen grado de unanimidades en Galicia
justifica que el Diputado que suscribe, realice las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Existe voluntad diáfana del Gobierno en conti-
nuar la Autovía del Cantábrico, y terminar las comunica-
ciones terrestres por las costas ibéricas?

2. ¿Cuál es la situación real para el Gobierno de tra-
zado de la Autopista del Cantábrico a su paso por Gali-
cia?

3. ¿Tiene el Gobierno algún tipo de previsión en
cuanto al trayecto más idóneo de dicha Autovía por el te-
rritorio gallego? 

4. ¿Tiene previsto realizar definitivamente algún es-
tudio, anteproyecto que demuestre una alternativa acepta-
ble, que no margine territorialmente ninguna zona del no-
roeste?

5. ¿Ha contemplado el ministerio correspondiente
la conveniencia de evacuar consultas con institucio-
nes y agentes sociales de Galicia para tomar una deci-
sión?

6 ¿Existen partidas presupuestaria para comenzar a
ejecutar el trazado gallego, último, de la Autovía del
Cantábrico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/011935

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado del Partido Democrático de la

Nueva Izquierda (Grupo Parlamentario Mixto) Manuel
Alcaraz Ramos y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno concretar por qué no aceptó la re-
comendación incluida en el Informe del Defensor del
Pueblo 1996 (páginas 120-121) sobre la enfermería del
centro penitenciario de Picassent?

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/011936

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno la Diputada Mercè Rivadulla Gracia, de
Iniciativa per Catalunya-Els Verds (Grupo Parlamentario
Mixto), y para las que se solicita respuesta escrita.

1. ¿Puede confirmar el Gobierno el nombramiento
de don Ignacio Vargas como Subdirector General de Per-
sonal del MAPA?

2. ¿Qué sanciones firmes han sido impuestas a don
Ignacio Vargas en su carrera como empleado público y
cuáles fueron los hechos que las motivaron?

3. ¿Cuáles son los criterios que impulsan al Gobierno
a nombrar en un puesto de confianza —de ser ciertas las
informaciones publicadas por el periódico «El País»—, en
un puesto de confianza que conlleva responsabilidades en
materia de recursos humanos, a una persona que ha sido
sancionada por incumplimiento de sus deberes como fun-
cionario?

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—Mercè Rivadu-
lla Gracia.

184/011937

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la carretera nacional 525, entre las ciudades de
Ourense y Santiago, se han implantado en los últimos
años diversas áreas de servicio («gasolineras»).

— ¿Cuántas solicitudes de instalación de áreas de
servicio se produjeron durante los años 1996 y 1997?

— ¿Cuántas de estas solicitudes se resolvieron favo-
rablemente por el Ministerio de Fomento?

— ¿Cuántas de estas solicitudes se resolvieron nega-
tivamente, y por qué causas?
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— ¿Cuántas de estas solicitudes están pendientes de
resolver por el Ministerio de Fomento y por qué causas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Rosa Aguilar Rivero, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/011938

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re-
glamento del Congreso de los Diputados, se presenta la
siguiente pregunta dirigida al Gobierno, para la que se
solicita respuesta escrita, formulada por la Diputada ads-
crita al Grupo Mixto, Mercè Rivadulla i Gracia, de Ini-
ciativa-Els Verds.

¿Qué actitud va a adoptar el Gobierno ante los recur-
sos que se interpongan frente a las irregularidades del
sorteo para determinar los excedentes de reemplazo, ce-
lebrado el pasado 13 de noviembre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Mercè Rivadulla i Gracia.

184/011939

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re-
glamento del Congreso de los Diputados, se presentan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno, para las que
se solicita respuesta escrita, formuladas por la Diputada
adscrita al Grupo Mixto, Mercè Rivadulla i Gracia, de
Iniciativa-Els Verds.

¿Qué órgano, qué persona determinó el método que
ha motivado el error en el sorteo que ha provocado la au-
sencia de garantías del principio de igualdad de oportuni-
dades entre los incluidos en la lista general del reemplazo
anual, quebrantando así lo establecido en el artículo 18.1
de la Ley Orgánica 13/1991, del Servicio Militar?

¿Puede el Gobierno determinar y concretar el método
que ha provocado dicho error?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Mercè Rivadulla i Gracia.

184/011940

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re-
glamento del Congreso de los Diputados, se presentan las

siguientes preguntas dirigidas al Gobierno, para las que
se solicita respuesta escrita, formuladas por la Diputada
adscrita al Grupo Mixto, Mercè Rivadulla i Gracia, de
Iniciativa-Els Verds.

Si las necesidades del personal de reemplazo han dis-
minuido, dado el proceso de profesionalización de las
Fuerzas Armadas,

¿Por qué motivos el Gobierno no estableció criterios
de racionalidad y equidad para determinar los jóvenes
que se libran de cumplir con la obligatoriedad de prestar
el Servicio Militar Obligatorio?

¿Por qué motivo el Gobierno ha optado por un crite-
rio tan aleatorio como el sorteo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Mercè Rivadulla i Gracia.

184/011941

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Isabel López i Chamosa y Joan Marcet i Morera, Di-
putados por Barcelona, pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la atención de Telefónica a
sus clientes

Motivación

En las últimas semanas se han venido produciendo di-
versas anomalías en la atención a los usuarios del servi-
cio público de telefonía que ofrecía Telefónica, especial-
mente el cierre de las diversas oficinas de atención al
público.

Ante esta situación, y tratándose de un servicio públi-
co, que en el caso de la telefonía fija se realiza aún en ré-
gimen de monopolio, ejercido por una compañía en la
cual el Gobierno mantiene una delegación,

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Considera el Gobierno que se ejerce de forma
adecuada por Telefónica el servicio público de telefonía
y la atención al usuario?

— ¿Piensa el Gobierno, a través de la delegación
que mantiene en Telefónica, realizar alguna actuación pa-
ra que dicha compañía mantenga un nivel de prestación y
atención al usuario adecuada para un servicio público co-
mo es la telefonía fija?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Isabel López i Chamosa y Joan
Marcet i Morera.
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184/011942

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Alberto Aguiriano Forniés, Diputado por Álava,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

— ¿Cuáles son las empresas de seguridad privada
que tienen contratos con la Administración, y cuáles son
los servicios que prestan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Luis Alberto Aguiriano Forniés.

184/011943

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

«Preguntas al Gobierno relativas a casas de cambio de
moneda»

Motivación

Necesidad de información.
Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. Número de oficinas de cambio de moneda en Es-
paña.

2. Requisitos de apertura.
3. Requisitos de identificación del cliente.
4. Cantidad que un mismo cliente puede cambiar al día.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011944

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Pacto Territorial por el
Empleo

Motivación

Petición de información.
Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué financiación ha recibido hasta el momento
la Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz
para el Programa Pacto Territorial por el Empleo?

2. ¿Ha recibido financiación por el documento pre-
sentado?

3. ¿Qué destino han tenido los fondos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011945

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Pacto Territorial por el
Empleo 

Motivación

En noticia aparecida en Prensa el Director Provincial
de Trabajo asegura que el Pacto contará con 3.500 millo-
nes de los que más de 3.000 millones se asignarán a la
Bahía de Cádiz, de fondos adicionales.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Confirma el Gobierno esta noticia?
2. ¿Qué financiación ha asignado la UE a este Pro-

grama?
3. ¿Qué financiación aportará el INEM?
4. ¿Qué financiación corresponde a cada uno de los

proyectos presentados?
5. ¿Qué corresponde a la Bahía de Cádiz?
6. ¿Cómo se distribuirán las anualidades?
7. ¿Qué cantidad procede de fondos adicionales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011946

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
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amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al SVA

1. ¿En cuántos efectivos se ha aumentado la plantilla
del SVA en Cádiz desde mayo de 1996 hasta noviembre
de 1997?

2. ¿En cuántos efectivos se aumentará durante 1998
en Cádiz?

3. Aumento de dotaciones previstas para 1998 en
Cádiz.

4. ¿En qué concepto ha habido aumento de dotacio-
nes en 1996 y 1997 en Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011947

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para que le sean contestadas
por escrito.

1. ¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado 1997 por el Ministerio de Fomento en la provin-
cia de Jaén, así como aquellas partidas que no han empe-
zado a ejecutarse hasta la fecha?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha por
el Ministerio de Fomento en la provincia de Jaén y qué
porcentaje supone con respecto al total previsto en los
Presupuestos Generales del Estado de 1997 para esta pro-
vincia y este Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de sep-
tiembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/011948

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que se le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la posibilidad de inspec-
ción de la existencia en los barcos del reglamento inter-
nacional para prevenir los abordajes en el mar»

Motivación

Los buques con bandera española, pueden ser aproxi-
madamente 220.000 unidades, si se considera una flota
mercante que entre transporte, auxiliares y diversos al-
canza unos 1.000; la flota pesquera con unos 20.000 y
cerca de 200.000 embarcaciones deportivas y de recreo.
Todos ellos deben obligatoriamente conocer y cumplir el
Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en
el mar. Sin embargo, no llega al 1 por ciento de buques
que dispongan de dicho Reglamento actualizado con las
enmiendas publicadas en el «BOE». Ningún funcionario
de la Administración Pública comprueba ni exige tal re-
quisito. Al mismo tiempo, hay que recordar que las esta-
dísticas oficiales de accidentes marítimos muestran que,
en parte, es una causa frecuente de accidentes el no cum-
plir el mencionado Reglamento.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Piensa el Gobierno incluir en los trabajos de los
Inspectores y funcionarios de las Capitanías Marítimas la
comprobación de existencia en los barcos del Reglamen-
to Internacional para prevenir los abordajes en el mar, tal
como se hace en otros países de la Unión Europea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011949

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega y Carmen Romero Ló-
pez, Diputados por la provincia de Cádiz, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados presentan las siguientes
preguntas para las que solicitan respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al apoyo a la inversión
necesaria para la financiación de las obras del segundo
puente sobre la bahía de Cádiz

Motivación

Según reciente respuesta del Gobierno (número
23.917, de 15-10-97) a una pregunta que formulé en rela-
ción a la aprobación del segundo puente sobre la Bahía
de Cádiz, se trasladaba que respondía que «en octubre se
produciría la aprobación provisional del anteproyecto».

A pesar de que en 1996 la Alcaldesa de Cádiz ya ha-
blaba públicamente de que «había desempolvado la ma-
queta y el anteproyecto realizado en diciembre de 1994
por el gobierno anterior», lo cierto es que en dos años del
gobierno del PP solamente se ha avanzado en su aproba-
ción provisional, por lo que a este ritmo a esta infraes-

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 133 —



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

tructura básica para el desarrollo de la bahía de Cádiz
aún le pudiera quedar un larguísimo peregrinar, pues res-
tan los siguientes pasos, entre otros:

— Someter dicho anteproyecto a los trámites de in-
formación pública de carácter medioambiental y de la
prevista en la Ley 25/88, de carreteras.

— Concretar la solución óptima.
— Redactar el proyecto definitivo.
— Licitar las obras y verificar que la actuación está

conforme con lo que prevea el Plan intermodal de trans-
porte de la Bahía de Cádiz.

Y lo que es más importante: conocer si la administra-
ción va a asumir la financiación de las obras valoradas en
mas de 20.000 millones de pesetas, en 1994.

Siendo vital para el futuro de la bahía de Cádiz la
construcción del segundo puente, y al objeto de clarificar
actuaciones, es por lo que los diputados firmantes formu-
la al gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Va a asumir el Gobierno la financiación de las
obras del segundo puente sobre la bahía de Cádiz, tras la
cual ya se podría elaborar el proyecto de construcción del
equipamiento?

2.ª ¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno consig-
nar alguna partida económica para esta obra, en los Pre-
supuestos Generales del Estado?

3.ª ¿Cuáles serían las previsiones para el inicio y ter-
minación de esta infraestructura básica para el futuro de
la bahía de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Salvador de la Encina Ortega y
Carmen Romero López.

184/011950

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Isabel López Chamosa, Diputada por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a los acuerdos del presi-
dente del Gobierno con la multinacional Ericsson

Motivación

La empresa ERICSSON firmó un acuerdo con la re-
presentación legal de los trabajadores (Comité de Empre-
sa) y las Federaciones Metalúrgicas de UGT y CC. OO.,
con fecha 23 de junio de 1997, en el cual se comprome-
tían a un proceso negociador, para afrontar la situación
de la empresa, dejando marcado en dicho acuerdo el or-
den de materias a tratar y fórmulas posibles.

En el mes de septiembre de 1997, concretamente los
días 16 y 17, el Presidente del Gobierno realizó un viaje
oficial a Suecia, y entre las tareas que desarrolló se en-
cuentra una reunión con la multinacional ERICSSON;
los medios de comunicación recogieron las declaraciones
del Presidente al respecto.

Puesto que el Comité de Empresa se encontró en los
meses de septiembre y octubre que la empresa endureció
su postura, y no respetó lo firmado el 23 de junio de
1997, con las Centrales Sindicales UGT, CC. OO., y Co-
mité de Empresa, creando la situación de todos conocida
por medios de comunicación (encierros y manifestacio-
nes) encaminados a que la empresa cumpla lo firmado.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué acuerdos alcanzó el Presidente del Gobierno
con la Internacional ERICSSON, en su viaje a Suecia,
que han llevado a la empresa a no cumplir lo pactado con
el Comité de Empresa y las Centrales Sindicales UGT y
CC. OO.?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Isabel López i Chamosa.

184/011951

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En respuesta escrita del Gobierno a esta diputada, se
remitía, para el conocimiento de la plantilla y distribu-
ción de la misma en la Subdelegación del Gobierno en
Lleida, al Real-Decreto que el Gobierno debía dictar a
los seis meses de la entrada en vigor de la LOFAGE.

Dado que dicho Real-Decreto ya se ha aprobado por el
Gobierno, es por lo que formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Lleida a fecha 5 de noviembre de 1997, con es-
pecificación de los niveles y cometidos del personal ads-
crito a ese organismo?

2. ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla actual?

3. ¿A cuánto asciende la reducción de gasto público,
respecto de la plantilla que existía en el desaparecido Go-
bierno Civil de Lleida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Teresa Cunillera i Mestres.
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184/011952

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En respuesta escrita del Gobierno a esta diputada, se
remitía, para el conocimiento de la plantilla y distribu-
ción de la misma en la Subdelegación del Gobierno en
Girona, al Real-Decreto que el Gobierno debía dictar a
los seis meses de la entrada en vigor de la LOFAGE.

Dado que dicho Real-Decreto ya se ha aprobado por el
Gobierno, es por lo que formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Girona a fecha 5 de noviembre de 1997, con
especificación de los niveles y cometidos del personal
adscrito a ese organismo?

2. ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla actual?

3. ¿A cuánto asciende la reducción de gasto público,
respecto de la plantilla que existía en el desaparecido Go-
bierno Civil de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/011953

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Motivación

En respuesta escrita del Gobierno a este diputado, se
remitía, para el conocimiento de la plantilla y distribu-
ción de la misma en la Subdelegación del Gobierno en
Barcelona, al Real-Decreto que el Gobierno debía dictar
a los seis meses de la entrada en vigor de la LOFAGE.

Dado que dicho Real-Decreto ya se ha aprobado por el
Gobierno, es por lo que formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Barcelona a fecha 5 de noviembre de 1997, con
especificación de los niveles y cometidos del personal
adscrito a ese organismo?

2. ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla actual?

3. ¿A cuánto asciende la reducción de gasto público,
respecto de la plantilla que existía en el desaparecido Go-
bierno Civil de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Pere Jover i Presa.

184/011954

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En respuesta escrita del Gobierno a este diputado, se
remitía, para el conocimiento de la plantilla y distribu-
ción de la misma en la Subdelegación del Gobierno en
Tarragona, al Real-Decreto que el Gobierno debía dictar
a los seis meses de la entrada en vigor de la LOFAGE.

Dado que dicho Real-Decreto ya se ha aprobado por el
Gobierno, es por lo que formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Tarragona a fecha 5 de noviembre de 1997, con
especificación de los niveles y cometidos del personal
adscrito a ese organismo?

2. ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla actual?

3. ¿A cuánto asciende la reducción de gasto público,
respecto de la plantilla que existía en el desaparecido Go-
bierno Civil de Tarragona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/011955

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga y Juan Pedro Hernández
Moltó, Diputados por Toledo, pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes
preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la construcción de au-
topistas de peaje entre Madrid y Toledo y otras ciudades
limítrofes
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Motivación

El pasado 11 de noviembre el Ministro de Fomento
anuncio la intención de enlazar Madrid y Toledo por me-
dio de autopistas de peaje, y de que próximamente sal-
drán a licitación la concesión de autopistas radiales entre
Madrid y algunas ciudades limítrofes.

Por todo ello formulamos al Gobierno las siguientes
preguntas:

1. ¿Tiene el Gobierno la intención de sacar a licita-
ción una autopista de peaje entre Madrid y Toledo?

2. ¿En qué fecha y con qué plazos de ejecución?
3. ¿Tiene el Gobierno la intención de sacar a licita-

ción una autopista de peaje entre Madrid y Ocaña?
4. ¿En qué fecha y con qué plazos de ejecución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Adolfo González Revenga y Juan
Pedro Hernández Moltó.

184/011956

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

«Preguntas al Gobierno relativas a terrenos de defensa»

Motivación

Petición de información.
Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. Bienes inmuebles desafectados por el Ministerio de
Defensa en la provincia de Cádiz desde 1977 hasta 1997.

2. Bienes inmuebles motivo de Convenios con
Ayuntamientos de la provincia de Cádiz desde 1977 hasta
1997.

3. Previsiones de desafectación de bienes inmuebles
en 1998 y siguientes en la provincia de Cádiz.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el contenido del programa de reforestación
para 1997 en la provincia de Granada, con indicación de
las inversiones previstas y realizadas hasta la fecha, el
número de hectáreas afectadas y su localización, así co-
mo la variación con respecto al mismo período de 1995 y
1996 y su previsión para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de Ayuntamientos de la pro-
vincia de Granada que han solicitado Escuelas Taller y
Casas de Oficio, separando las concedidas de las denega-
das desde comienzos de 1997 hasta finales del mes de
octubre?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto al
mismo período de 1995 y 1996?

3. ¿Cuál es la inversión destinada para cada una de las
Escuelas Taller y Casas de Oficio concedidas durante 1997
en la provincia de Granada, desglosada por municipios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de organizaciones no guber-
namentales (ONG) en la provincia de Granada en las que
puede realizarse la prestación social sustitutoria?

2. ¿Cómo ha variado su número con respecto a fina-
les de 1996 y qué porcentaje suponen con respecto al to-
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tal de instituciones donde puede realizarse la PSS en la
provincia de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011960

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

En los presupuestos del Ministerio de Medio Ambien-
te para 1998 figuran 500 millones de pesetas menos para
los programas de desertización y 300 millones menos pa-
ra los programas de defensa del monte y de lucha contra
incendios.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué actuaciones e inversión tiene previsto el Go-
bierno para 1998 en programas de desertización y para
los programas de defensa del monte y de lucha contra in-
cendios en la provincia de Granada?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha y en
qué actuaciones desde comienzos de 1997 tanto en pro-
gramas de desertización como en programas de defensa
del monte y de lucha contra incendios en la provincia de
Granada?

3. ¿Cuál era la previsión del Gobierno en cuanto a
inversión para 1997 en cada uno de los anteriores progra-
mas en la provincia de Granada y qué variación se ha
producido con respecto a 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Paradores Nacionales invertirá 2.500 millones de pe-
setas en un plan de choque a tres años para el manteni-

miento y puesta al día de los edificios que gestiona como
establecimientos hoteleros según han informado fuentes
de la sociedad.

Este plan figura en el pliego de concesión, uso y ocu-
pación de edificios propiedad de Patrimonio del Estado
pero adscritos a Turespaña, firmado entre la sociedad de
Paradores y Turespaña.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿De los 2.500 millones de pesetas del plan de cho-
que para los tres próximos años, cuál es la previsión del
Gobierno para invertir en cada uno de los Paradores Na-
cionales de la provincia de Granada y qué actuaciones se
llevarán a cabo con esta inversión?

2. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno llevar a
cabo en la provincia de Granada en materia de Paradores
Nacionales para 1998?

3. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno hasta la
fecha en 1997 en los Paradores Nacionales de la provin-
cia de Granada y qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Según lo datos de la Unión General de Trabajadores,
entre enero y agosto de 1997 han muerto 709 trabajado-
res, lo que supone un aumento del 11,12 por ciento res-
pecto al mismo período del año anterior. Igualmente, se
han registrado 436.012 accidentes de trabajo con baja y
en jornada, es decir un 6,19 por ciento más

Sólo en los dos meses del verano (julio y agosto) se
han registrado más de 107.000 accidentes de trabajo de
los que 195 resultaron ser mortales. El sector de la cons-
trucción sufrió la pérdida de 51 personas en esos meses.

A estos datos, se añade que cuatro de cada cinco traba-
jadores accidentados hasta junio de 1997 eran eventuales.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de accidentes laborales se han pro-
ducido en los diez primeros meses de 1997 y en qué sec-
tores en la provincia de Granada, desglosado por edades
y por contratos indefinidos y temporales?

2. ¿Qué variación se ha producido en el número de
accidentes laborales con respecto al mismo período de
tiempo de 1995 y 1996?
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3. ¿Cómo valora el Gobierno la siniestrabilidad la-
boral de la provincia de Granada en los diez primeros
meses de 1997?

4. ¿Qué lugar ocupa la provincia de Granada en
cuanto a siniestrabilidad laboral con respecto a la media
nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Interior dotará en 1998 a la policía
de proximidad con un presupuesto que oscilará entre los
1.000 y los 1.500 millones de pesetas, según anunció el
27 de octubre el Director General de la Policía

El proyecto de policía de proximidad comenzó a fina-
les del pasado mes de abril con un presupuesto de 400
millones de pesetas, que se destinaron, básicamente, a la
compra de material.

El día 30 del mismo mes el Director General de la Po-
licía declaró que la policía de proximidad cubrirá el pró-
ximo año el 40 por ciento de las comisarías españolas y
que en 1998 se cambiará el 30 por ciento de los vehículos
policiales.

Por otro lado, el Ministro del Interior anunció el 29 de
octubre la implantación inmediata del Servicio de Aten-
ción a la Mujer (SAM) en las comisarías de seis ciudades
españolas y la apertura progresiva de esta unidad en las
demás capitales de provincia.

También el Ministerio de Interior creará un Servicio
de Atención a la Familia (SAF) en las comisarías, para
abordar el problema de los malos tratos a la mujer de for-
ma integral.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué inversión y actuaciones ha llevado a cabo el
Ministerio del Interior en relación a la policía de proxi-
midad en la provincia de Granada durante 1997, así co-
mo cuál es el número actual de policía de proximidad por
comisarías hasta la fecha en esta provincia?

2. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a in-
versión, actuaciones e incremento en el número de agen-
tes para 1998 en cuanto a la policía de proximidad en la
provincia de Granada?

3. ¿Tiene previsto el Gobierno implantar la policía
de proximidad en otras comisarías de Granada durante
1998?

4. ¿Cuál es la previsión del Gobierno para 1998 en
cuanto al servicio de atención a la mujer (SAM) en la co-
misaría de Granada?

5. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a fe-
cha, inversión y actuaciones para la implantación del ser-
vicio de atención a la familia (SAF) en la comisaría de
Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/011964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Motivación

Paradores Nacionales invertirá 2.500 millones de pe-
setas en un plan de choque a tres años para el manteni-
miento y puesta al día de los edificios que gestiona como
establecimientos hoteleros según han informado fuentes
de la sociedad.

Este plan figura en el pliego de concesión, uso y ocu-
pación de edificios propiedad de Patrimonio del Estado
pero adscritos a Turespaña, firmado entre la sociedad de
Paradores y Turespaña.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿De los 2.500 millones de pesetas del plan de cho-
que para los tres próximos años cual es la previsión del
Gobierno para invertir en cada uno de los Paradores Na-
cionales de la provincia de Almería y qué actuaciones se
llevarán a cabo con esta inversión?

2. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno llevar a
cabo en la provincia de Almería en materia de Paradores
Nacionales para 1998?

3. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno hasta la
fecha en 1997 en los Paradores Nacionales de la provin-
cia de Almería y qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.
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184/011965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Motivación

En los presupuestos del Ministerio de Medio Ambiente
para 1998 figuran 500 millones de pesetas menos para los
programas de desertización y 300 millones menos para los
programas de defensa del monte y de lucha contra incendios.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿Qué actuaciones e inversión tiene previsto el Go-
bierno para 1998 en programas de desertización y para
los programas de defensa del monte y de lucha contra in-
cendios en la provincia de Almería?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha y en
qué actuaciones desde comienzos de 1997 tanto en pro-
gramas de desertización como en programas de defensa
del monte y de lucha contra incendios en la provincia de
Almería?

3. ¿Cuál era la previsión del Gobierno en cuanto a
inversión para 1997 en cada uno de los anteriores progra-
mas en la provincia de Almería y qué variación se ha
producido con respecto a 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Interior dotará en 1998 a la policía
de proximidad con un presupuesto que oscilará entre los
1.000 y los 1.500 millones de pesetas, según anunció el
27 de octubre el Director General de la Policía.

El proyecto de policía de proximidad comenzó a fina-
les del pasado mes de abril con un presupuesto de 400

millones de pesetas, que se destinaron, básicamente, a la
compra de material.

El día 30 del mismo mes el Director General de la Po-
licía declaró que la policía de proximidad cubrirá el pró-
ximo año el 40 por ciento de las comisarías españolas y
que en 1998 se cambiará el 30 por ciento de los vehículos
policiales.

Por otro lado, el Ministro del Interior anunció el 29 de
octubre la implantación inmediata del Servicio de Aten-
ción a la Mujer (SAM) en las comisarías de seis ciudades
españolas y la apertura progresiva de esta unidad en las
demás capitales de provincia.

También el Ministerio de Interior creará un Servicio
de Atención a la Familia (SAF) en las comisarías, para
abordar el problema de los malos tratos a la mujer de for-
ma integral.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿Qué inversión y actuaciones ha llevado a cabo el
Ministerio del Interior en relación a la policía de proxi-
midad en la provincia de Almería durante 1997, así como
cuál es el número actual de policía de proximidad por co-
misarías hasta la fecha en esta provincia?

2. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a in-
versión, actuaciones e incremento en el número de agen-
tes para 1998 en cuanto a la policía de proximidad en la
provincia de Almería?

3. ¿Tiene previsto el Gobierno implantar la policía
de proximidad en otras comisarías de Almería durante
1998?

4. ¿Cuál es la previsión del Gobierno para 1998 en
cuanto al servicio de atención a la mujer (SAM) en la co-
misaría de Almería?

5. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a fe-
cha, inversión y actuaciones para la implantación del ser-
vicio de atención a la familia (SAF) en la comisaría de
Almería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Carmen Montes Contreras, Diputada por Cór-
doba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En los presupuestos del Ministerio de Medio Ambien-
te para 1998 figuran 500 millones de pesetas menos para
los programas de desertización y 300 millones menos pa-
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ra los programas de defensa del monte y de lucha contra
incendios.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. ¿Qué actuaciones e inversión tiene previsto el Go-
bierno para 1998 en programas de desertización y para
los programas de defensa del monte y de lucha contra in-
cendios en la provincia de Córdoba?

2. ¿Qué inversión se ha realizado hasta la fecha y en
qué actuaciones desde comienzos de 1997 tanto en pro-
gramas de desertización como en programas de defensa
del monte y de lucha contra incendios en la provincia de
Córdoba?

3. ¿Cuál era la previsión del Gobierno en cuanto a
inversión para 1997 en cada uno de los anteriores progra-
mas en la provincia de Córdoba y qué variación se ha
producido con respecto a 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/011968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Carmen Montes Contreras, Diputada por Cór-
doba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el contenido del programa de reforestación
para 1997 en la provincia de Córdoba, con indicación de
las inversiones previstas y realizadas hasta la fecha, el
número de hectáreas afectadas y su localización, así co-
mo la variación con respecto al mismo período de 1995 y
1996 y su previsión para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/011969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Carmen Montes Contreras, Diputada por Cór-
doba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Según los datos de la Unión General de Trabajadores,
entre enero y agosto de 1997 han muerto 709 trabajado-

res, lo que supone un aumento del 11,12 por ciento res-
pecto al mismo período del año anterior. Igualmente, se
han registrado 436.012 accidentes de trabajo con baja y
en jornada, es decir un 6,19 por ciento más.

Sólo en los dos meses del verano (julio y agosto) se
han registrado más de 107.000 accidentes de trabajo de
los que 195 resultaron ser mortales. El sector de la cons-
trucción sufrió la pérdida de 51 personas en esos meses.

A estos datos, se añade que cuatro de cada cinco traba-
jadores accidentados hasta junio de 1997 eran eventuales.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de accidentes laborales se han pro-
ducido en los diez primeros meses de 1997 y en qué sec-
tores en la provincia de Córdoba, desglosado por edades
y por contratos indefinidos y temporales?

2. ¿Qué variación se ha producido en el número de
accidentes laborales con respecto al mismo período de
tiempo de 1995 y 1996?

3. ¿Cómo valora el Gobierno la siniestrabilidad la-
boral de la provincia de Córdoba en los diez primeros
meses de 1997?

4. ¿Qué lugar ocupa la provincia de Córdoba en
cuanto a siniestrabilidad laboral con respecto a la media
nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/011970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Carmen Montes Contreras, Diputada por Cór-
doba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de organizaciones no guber-
namentales (ONG’s) en la provincia de Córdoba en las
que puede realizarse la prestación social sustitutoria?

2. ¿Cómo ha variado su número con respecto a fina-
les de 1996 y qué porcentaje suponen con respecto al to-
tal de instituciones donde puede realizarse la PSS en la
provincia de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/011971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Carmen Montes Contreras, Diputada por Cór-
doba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de Ayuntamientos de la pro-
vincia de Córdoba que han solicitado Escuelas Taller y
Casas de Oficio, separando las concedidas de las denega-
das desde comienzos de 1997 hasta finales del mes de
octubre?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto al
mismo período de 1995 y 1996?

3. ¿Cuál es la inversión destinada para cada una de
las Escuelas Taller y Casas de Oficio concedidas durante
1997 en la provincia de Córdoba, desglosada por munici-
pios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/011972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Carmen Montes Contreras, Diputada por Cór-
doba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

El Ministerio de Interior dotará en 1998 a la policía
de proximidad con un presupuesto que oscilará entre los
1.000 y los 1.500 millones de pesetas, según anunció el
27 de octubre el Director General de la Policía.

El proyecto de policía de proximidad comenzó a fina-
les del pasado mes de abril con un presupuesto de 400
millones de pesetas, que se destinaron, básicamente, a la
compra de material.

El día 30 del mismo mes el Director General de la Po-
licía declaró que la policía de proximidad cubrirá el pró-
ximo año el 40 por ciento de las comisarías españolas y
que en 1998 se cambiará el 30 por ciento de los vehículos
policiales.

Por otro lado, el Ministro del Interior anunció el 29 de
octubre la implantación inmediata del Servicio de Aten-
ción a la Mujer (SAM) en las comisarías de seis ciudades
españolas y la apertura progresiva de esta unidad en las
demás capitales de provincia.

También el Ministerio de Interior creará un Servicio
de Atención a la Familia (SAF) en las comisarías, para
abordar el problema de los malos tratos a la mujer de for-
ma integral.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Qué inversión y actuaciones ha llevado a cabo el
Ministerio del Interior en relación a la policía de proxi-
midad en la provincia de Córdoba durante 1997, así co-

mo cuál es el número actual de policía de proximidad por
comisarías hasta la fecha en esta provincia?

2. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a in-
versión, actuaciones e incremento en el número de agen-
tes para 1998 en cuanto a la policía de proximidad en la
provincia de Córdoba?

3. ¿Tiene previsto el Gobierno implantar la policía
de proximidad en otras comisarías de Córdoba durante
1998?

4. ¿Cuál es la previsión del Gobierno para 1998 en
cuanto al servicio de atención a la mujer (SAM) en la co-
misaría de Córdoba?

5. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuanto a fe-
cha, inversión y actuaciones para la implantación del ser-
vicio de atención a la familia (SAF) en la comisaría de
Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/011974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Novoa Carcacia, Diputada por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo del artículo 185 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Preguntas al Gobierno relativas a la existencia en Galicia
de redes organizadas de contrabando de mujeres

Recientemente Organizaciones no Gubernamentales y
sindicales gallegas denunciaban públicamente la existen-
cia en Galicia de redes organizadas de contrabando de
mujeres, procedentes fundamentalmente de países del
área del Caribe; estas mujeres, que son captadas con la
promesa de una buena oferta de trabajo, una vez en nues-
tro país, son sometidos a explotación sexual.

Estas prácticas que son atentatorias contra los dere-
chos humanos y contra la dignidad de las personas, se es-
tán convirtiendo, a juicio de algunos expertos, en el se-
gundo negocio mundial tras el tráfico de armas. Es por
ello que ningún Gobierno puede permanecer pasivo ante
esta nueva realidad. Sin embargo, mientras que la deten-
ción de estas mujeres, acusadas de estancia ilegal en Es-
paña, es una noticia tristemente frecuente, poco se cono-
ce de las actuaciones del Gobierno en relación al control
y desmantelamiento de esta redes.

Por todo ello formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

— ¿Qué actuaciones está desarrollando y cuáles tie-
ne previsto desarrollar el Gobierno para limitar la posibi-
lidad de actuación de las redes organizadas de contraban-
do de mujeres con el objetivo de ser explotadas sexual-
mente?
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— ¿Conoce el Gobierno cómo se articulan y operan
estas redes?

— ¿Cuántas detenciones se han efectuado en España
de personas integrantes de estas redes en los últimos cin-
co años?

— ¿Cuántas detenciones se han efectuado en Galicia
de personas integrantes de estas redes en los últimos cin-
co años?

— ¿En qué situación se encuentran estas personas
una vez detenidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Pilar Novoa Carcacia.

184/011975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les seas contestadas por escrito.

Motivación

Según lo datos de la Unión General de Trabajadores,
entre enero y agosto de 1997 han muerto 709 trabajado-
res, lo que supone un aumento del 11,12 por ciento res-
pecto al mismo período del año anterior. Igualmente, se
han registrado 436.012 accidentes de trabajo con baja y
en jornada, es decir un 6,19 por ciento más.

Sólo en los dos meses del verano (julio y agosto) se
han registrado más de 107.000 accidentes de trabajo de
los que 195 resultaron ser mortales. El sector de la cons-
trucción sufrió la pérdida de 51 personas en esos meses.

A estos datos, se añade que cuatro de cada cinco traba-
jadores accidentados hasta junio de 1997 eran eventuales.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de accidentes laborales se han pro-
ducido en los diez primeros meses de 1997 y en qué sec-
tores en la provincia de Almería, desglosado por edades
y por contratos indefinidos y temporales?

2. ¿Qué variación se ha producido en el número de
accidentes laborales con respecto al mismo período de
tiempo de 1995 y 1996?

3. ¿Cómo valora el Gobierno la siniestrabilidad la-
boral de la provincia de Almería en los diez primeros
meses de 1997?

4. ¿Qué lugar ocupa la provincia de Almería en
cuanto a siniestrabilidad laboral con respecto a la media
nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011976

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les
sea contestada por escrito.

¿Cuál es el contenido del programa de reforestación
para 1997 en la provincia de Almería, con indicación de
las inversiones previstas y realizadas hasta la fecha, el
número de hectáreas afectadas y su localización, así co-
mo la variación con respecto al mismo período de 1995 y
1996 y su previsión para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011977

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les seas contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de organizaciones no guber-
namentales (ONG) en la provincia de Almería en las que
puede realizarse la prestación social sustitutoria?

2. ¿Cómo ha variado su número con respecto a fina-
les de 1996 y qué porcentaje suponen con respecto al to-
tal de instituciones donde puede realizarse la PSS en la
provincia de Almería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/011978

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

— 142 —



«Preguntas al Gobierno relativas al fondo procedente de
los bienes decomisados a los narcotraficantes»

Motivación

Verificación del cumplimiento de la ley.
Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué cantidad del Presupuesto de 1996 y de 1997
se ha destinado a la Fiscalía Especial para la Prevención
y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas?

2. ¿Qué destino ha tenido?
3. ¿Qué cantidad ha ido a la Fiscalía Especial para la

Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas de
la provincia de Cádiz?

4. ¿Qué destino ha tenido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «número de accidentes
marítimos en 1996»

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Cuál es la estadística de accidentes marítimos de
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011980

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «incremento en las
emergencias atendidas por SASEMAR en 1996»

Motivación

La Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marí-
tima (SASEMAR) ha informado que atendió 2.884 emer-
gencias marítimas en 1996, 710 más que en 1995.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cree el Gobierno que este elevado incremento de
intervenciones prueba el deterioro creciente de la seguri-
dad en los barcos pesqueros, mercantes y deportivos?

2. ¿A qué se debe el aumento de emergencias maríti-
mas atendidas por SASEMAR?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011981

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las «declaraciones del
Director del Centro de Seguridad Marítima Integral Jove-
llanos»

Motivación

La Pesca es el medio en el que «hay más accidentes
que en la minería y la construcción», según declaraciones
públicas del director del Centro de Seguridad Marítima
Integral Jovellanos, del Ministerio de Fomento.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos accidentes han ocurrido en la Pesca en
1996?

2. ¿Cuál es la estadística de los accidentes pesqueros
de 1996?

3. ¿Cuáles son las causas del grado de accidentali-
dad?

4. ¿Qué medidas específicas se han adoptado para
impedir la accidentalidad pesquera en 1996 y 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al «naufragio del buque
Liberta, origen y consecuencias del mismo»

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Puede aclarar el Gobierno por qué naufragó el
buque «Liberta», cerca de la Isla de Cabrera, y qué daños
causó el combustible y los miles de bidones de alcohol
que transportaba?

2. ¿Reunía el buque «Liberta» las debidas condicio-
nes de seguridad para permitir su navegación? ¿Cuál era
su edad y características?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «endeudamiento de la
naviera Contenemar»

Motivación

La naviera Contenemar tiene deudas con Hacienda y
Seguridad Social, según los medios de comunicación,
por importe de más de 2.000 millones de pesetas (algu-
nas fuentes apuntan cifras muy superiores) y, paralela-
mente, aplica precios muy bajos en sus transportes pro-
duciendo daños a otras navieras que compiten en el mis-
mo mercado.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno, además
de las promesas hechas públicas por el Ministerio de Fo-
mento de «tratar de buscar soluciones»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «los retrasos al expedir
títulos por parte de la Dirección General de la Marina
Mercante» 

Motivación

La Dirección General de la Marina Mercante expide
títulos profesionales, títulos deportivos, certificados de
especialidad con un enorme retraso, generalmente de más
de seis meses, causando graves daños a los administrados
que la mayoría de las veces los precisan con urgencia por
ser requisito para acceder al empleo.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Piensa el Gobierno dar solución a este problema
grave y evitar los daños que se están causando a varios
miles de personas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la falta de regularidad
en la edición de diarios de navegación y otras publicacio-
nes oficiales de obligado uso»

Motivación

El Ministerio de Fomento ha dejado de editar, con la
debida regularidad, publicaciones oficiales de obligado
uso en los barcos como diario de navegación, cuaderno
de bitácora, diario de máquinas, rol de buque, libretas de
navegación, etcétera, habiendo llegado a una situación
sin precedentes que imposibilita a barcos y tripulantes el
cumplimiento de la legislación vigente, produce inseguri-
dad jurídica, e impide el acceso a puestos de trabajo, en-
tre otros numerosos daños.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Cómo piensa el Gobierno subsanar este problema,
grave y urgente, teniendo en cuenta además la necesaria
actualización del diseño y contenido de los documentos,
impresos y libros afectados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.
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184/011986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «cumplimiento de la Ley
de prevención de riesgos laborales en buques de pesca»

Motivación

Los buques de pesca tienen cada año un elevado nú-
mero de accidentes y puede afirmarse que son muy nu-
merosos los incumplimientos de disposiciones legales a
bordo de los mismos.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Cómo piensa el Gobiemo dar cumplimientos a la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales en buques de
pesca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «cumplimiento del Real
Decreto 39/1997 sobre el reglamento de servicios de pre-
vención que establece la obligatoriedad de diferentes cur-
sos de formación»

Motivación

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención es-
tablece la obligatoriedad de diferentes cursos de forma-
ción. No se conoce que se haya impartido curso alguno
en el ámbito pesquero, a pesar del tiempo transcurrido, y
dada la premura de los plazos y requisitos a cumplir.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Cómo se va a procurar desde el Gobierno y la Ad-
ministración el cumplimiento del citado Real Decreto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la aplicación de la Ley
de prevención de riesgos laborales en barcos deportivos y
de recreo»

Motivación

La flota deportiva y de recreo está compuesta por casi
200.000 barcos y embarcaciones. Éstos difieren, en diver-
sos aspectos, de los buques mercantes y pesqueros pero
son, no obstante, fuentes de accidentes y siniestralidad.

Por ello, formulo al Gobiemo la siguiente pregunta:

• ¿Qué planes tiene el Gobiemo para aplicar la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales en estos barcos de-
portivos y de recreo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «cumplimiento de la le-
gislación sobre compensación de agujas náuticas»

Motivación

La mayor parte de los buques mercantes, pesqueros y
de recreo no compensan las Agujas Náuticas.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

• ¿Por qué no se toman medidas desde el Gobierno y
el Ministerio de Fomento para garantizar el cumplimien-
to de la legislación sobre Compensación de Agujas Náu-
ticas velando, de paso, por la seguridad marítima?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.
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184/011990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «Cuerpo Especial Facul-
tativo de Marina Civil»

Motivación

La Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te creó el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil.

Por ello, formulo al Gobiemo la siguiente pregunta:

• ¿Por qué no se ha desarrollado dicho Cuerpo, ni se
ha convocado ninguna oposición para el mismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de no-
viembre de 1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/011991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

«Preguntas al Gobierno relativas a cajeros electrónicos
de cambio de moneda»

Motivación

Necesidad de información.
Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. Número de cajeros de cambio de moneda.
2. Bancos titulares de cajeros de cambio de moneda.
3. Requisitos de identificación del cliente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/011992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-

so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con la recuperación
de las estaciones de Renfe cerradas en la provincia de
Soria

Motivación

La situación en que se encuentran algunas estaciones
de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe)
cerradas en la provincia de Soria hace presagiar que su
deterioro sea inivitable a corto plazo.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál es el inventario de estaciones de Renfe fue-
ra de uso en la provincia de Soria?

2. ¿Cuántas de ellas en concreto se han visto rehabi-
litadas y para qué otros fines?

3. ¿Qué otros proyectos y planes considera el Go-
bierno de aplicación para que sean de utilidad pública el
resto de estaciones que se encuentran cerradas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/011993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relacionada con las subvenciones a
las ONGs en la provincia de Soria

Motivación

El conjunto de la ciudadanía conoce y valora muy po-
sitivamente la irrupción de las ONGs, toda vez que repre-
sentan una importante aportación al enriquecimiento de
nuestra sociedad.

Por ello se le formula la siguiente pregunta:

¿Qué ONGs de la provincia de Soria reciben subven-
ciones con cargo al IRPF, con indicación de las cuantías
por proyectos presentados y aprobados, durante los años
1995, 1996 y 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.
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184/011994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la aplicación del plan
operativo local en la provincia de Soria

Motivación

Con el objeto de conocer las diferentes iniciativas fi-
nanciadas en la provincia de Soria en aplicación del Plan
Operativo Local.

Se formula la siguiente pregunta:

— ¿Cuántas iniciativas en la provincia de Soria han
sido financiadas en aplicación del Plan Operativo Local?
Se solicita relación detallada de las mismas, con indica-
ción de los municipios afectados y las cantidades inverti-
das en los años de vigencia del POL, así como las previ-
siones presupuestarias para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/011995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acceso de los jóvenes a
la vivienda en Soria

Motivación

El desarrollo de la oferta universitaria en la ciudad de
Soria supone el incremento de la presencia de jóvenes es-
tudiantes provenientes, tanto de la propia provincia como
de otras provincias y comunidades, que acuden hasta ella
a cursar los estudios que se imparten en su campus.

El Instituto de la Juventud ha manifestado su interés a
fin de realizar «acciones piloto» en colaboración con En-
tidades Locales para favorecer el acceso de los jóvenes a
la vivienda.

Por ello que se le formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno implantar el progra-
ma de Bolsa de Vivienda Joven en alquiler en la ciudad
de Soria?

2. En caso afirmativo, ¿cuándo se pondrá en marcha
y qué número de jóvenes se verán beneficiados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/011996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las subvenciones desti-
nadas a la contratación de agentes de empleo y desarrollo
local en la provincia de Soria

Motivación

En diferentes Ayuntamientos de la provincia de Soria,
se constata un incremento de la plantilla de personal co-
mo consecuencia de la contratación de agentes de empleo
y desarrollo local para impulsar iniciativas de dinamiza-
ción y empresa en las respectivas comarcas.

Por ello se le formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué subvenciones en concreto han sido transferi-
das durante los años 1996 y 1997 a la provincia de Soria,
destinadas a la contratación de agentes de empleo y desa-
rrollo local? Se solicita relación de cuantías y municipios
afectados.

2. ¿Cuáles son las previsiones para esta iniciativa de
cara a 1998 y, en su caso, las decisiones adoptadas hasta
la fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/011997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con el funcionamien-
to de la unidad de prevención y orientación ginecológica
en la provincia de Soria
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Motivación

A mediados del presente año se planteó por el Insalud
en la provincia de Soria la reapertura de la Unidad de
Prevención y Orientación Ginecológica a instalarse en
una de las alas del Hospital Institucional. El principal ob-
jetivo de esta unidad consistía en separar lo asistencial a
los enfermos que acuden al Hospital del Insalud de la
parte preventiva, educativa y de formación que se trami-
tarían desde esta unidad.

Por ello se le formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Durante qué período de tiempo permaneció ce-
rrada dicha unidad de Prevención y Orientación Gineco-
lógica?

2. ¿Cuáles fueron las causas que llevaron entonces a
su cierre y que ahora conducen de nuevo a su apertura?

3. ¿Qué incidencia tuvo el mencionado cierre en el
incremento de la lista de espera para tales servicios hasta
una media de 160 días?

4. ¿Se están prestando ahora debidamente los servi-
cios de asesoramiento, controles ginecológicos periódi-
cos, de prevención de cáncer ginecológico y cáncer de
mama, así como la preparación para el parto? ¿Qué valo-
ración se realiza de la gestión de cada uno de estos servi-
cios?

5. ¿En qué medida se ha visto incrementado, tanto el
equipo de personas como la partida económica para tales
efectos?

6. ¿Se ha añadido ya a la misma la unidad de la me-
nopausia para preparar a las mujeres para esta fase de la
vida?

7. ¿En qué medida se han visto ampliados los servi-
cios propios del centro de salud mental en el centro ubi-
cado en la Ronda Eloy Sanz Villa?

8. ¿Qué evaluación se realiza de la gestión del servi-
cio de Planificación Familiar en la provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/011998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la aplicación de progra-
mas de investigación y experimentación agraria (I+D) en
la provincia de Soria

Motivación

El programa 542.J de Investigación y Experimenta-
ción Agraria tiene como objetivo lograr una investiga-

ción agraria orientada a resolver los problemas de la agri-
cultura y la alimentación con medidas para mejorar la
competitividad, la rentabilidad, la calidad y la seguridad
agraria y alimentaria mediante la innovación tecnológica,
la diversificación de producciones, la prospección de
mercados en áreas como los recursos fitogenéticos, los
cultivos herbáceos, los cultivos leñosos, la ganadería, los
bosques y la calidad y tecnología de los alimentos.

Por ello se le formula la siguiente pregunta:

— ¿Qué tipo de acciones de investigación y experi-
mentación agraria han sido realizadas por este Gobierno
hasta la fecha en la provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/011999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la aplicación de progra-
mas de formación para el desarrollo rural en la provincia
de Soria

Motivación

El Subprograma 531.A5 de Formación para el Desa-
rrollo Rural pretende desarrollar medidas para formar
profesionalmente en todas las áreas a funcionarios de la
Administración, técnicos, formadores, investigadores,
capataces y en especial a los agricultores jóvenes, agen-
tes todos ellos determinantes para el desarrollo rural. Di-
chas medidas se concretan en becas y ayudas para ense-
ñanzas regladas, cursos nacionales e internacionales,
visitas técnicas, estancias, prácticas, así como ayudas a
entidades sin ánimo de lucro, directamente relacionadas
con los sectores agrario y alimentario cuyos objetivos
sean mejorar la cualificación de los profesionales agra-
rios.

Por ello se le formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué tipo de acciones de formación, becas, ayu-
das, cursos, visitas técnicas, estancias, etcétera, de fun-
cionarios, técnicos, capataces y jóvenes agricultores han
sido desarrolladas por este Gobierno hasta la fecha en la
provincia de Soria?

2. ¿Cómo se hace llegar la información de todo este
potencial formativo a todos los agentes de desarrollo del
mundo rural, a los productores agrícolas y ganaderos y
especialmente a los jóvenes en lo que hace referencia a la
provincia de Soria?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—José María Martínez Laseca.

184/012000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Zoila Riera i Ben, en su calidad de Diputada del Gru-
po Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las
siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

1.ª ¿Qué capacidad de embarque y recepción de pa-
sajeros tiene la terminal del Aeropuerto de Girona?

2.ª ¿Cuál ha sido en el Aeropuerto de Girona el
movimiento registrado de aterrizaje y despegue en los úl-
timos dos años?

3.ª ¿Cuántos pasajeros han utilizado el Aeropuerto
de Girona como punto de llegada en los años 1992, 1993,
1994, 1995, 1996 y en el actual año 1997?

4.ª ¿ Cuántos pasajeros han utilizado el Aeropuerto
de Girona como punto de salida en los años 1992, 1993,
1994, 1995, 1996 y en el actual año 1997?

5.ª ¿En qué horas se ha distribuido principalmente
el movimiento de pasajeros registrado en el Aeropuerto
de Girona en los últimos dos años?

6.ª ¿Cuál es la dotación de personal para el servicio
y funcionamiento del Aeropuerto de Girona, detallando a
qué áreas están adscritos?

7.ª ¿Qué empresas tienen contrato para prestar ser-
vicios en el Aeropuerto de Girona y con cuánto personal
cuentan, desglosado por categorías?

8.ª ¿Cuál es el importe de las inversiones previstas por
AENA para el funcionamiento del Aeropuerto de Girona?

9.ª ¿Tiene previsto AENA algún plan de promoción
comercial del Aeropuerto de Girona?

10.ª ¿Qué nivel de explotación considera el Gobierno
que puede permitirse el Aeropuerto de Girona, en sus actua-
les condiciones, para dar servicio a los vuelos nocturnos?

11.ª ¿Ha efectuado AENA algún estudio sobre las
posibilidades del Aeropuerto de Girona y, en su caso,
cuáles son las conclusiones del mismo?

12.ª ¿Qué tráfico ha tenido el Aeropuerto de Girona
en los últimos años desde finales de octubre a finales de
marzo y cuál es el coste de mantenimiento del Aeropuer-
to durante este mismo período?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de no-
viembre de 1997.—Zoila Riera i Ben.

184/012001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco

(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta las si-
guientes preguntas solicitando su respuesta por escrito.

En la comparecencia del Director General del INAEM
en el trámite de explicación de los Presupuestos Genera-
les del Estado para el ejercicio de 1998, en relación a las
ayudas para danza, música y teatro, el Director General
del INAEM, hizo mención a un recurso contra las órdenes
que regulan dichas ayudas, presentado y ganado por la
Generalitat de Catalunya.

1. ¿Contra qué órdenes concretas se ha planteado el
citado recurso?

2. ¿Cuál es el contenido del citado recurso?
3. ¿Cuál ha sido la Resolución del citado recurso?
4. ¿Qué actuaciones ha promovido el INAEM como

consecuencia de los contenidos de dicha Resolución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/012002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué inversiones se han realizado en la Comunidad Au-
tónoma de Navarra con cargo al Fondo Social Europeo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/012003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué inversiones se han realizado en el territorio his-
tórico de Bizkaia con cargo al Fondo Social Europeo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre
de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 149 —



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

184/012004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué inversiones se han realizado en el territorio his-
tórico de Gipuzkoa con cargo al Fondo Social Europeo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre
de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

184/012005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué inversiones se han realizado en el territorio histó-
rico de Araba-Álava con cargo al Fondo Social Europeo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre
de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

184/012006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Puede el Gobierno indicar el grado de ejecución de
cada una de las partidas de los PGE-97 que afectan a la
Comunidad Autónoma de Navarra a fecha de 1 de no-
viembre de 1997 con descripción, en su caso, de obras
realizadas, adjudicadas, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre
de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

184/012007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco

(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Puede el Gobierno indicar el grado de ejecución de
cada una de las partidas de los PGE-97 que afectan al te-
rritorio histórico de Bizkaia a fecha de 1 de noviembre de
1997 con descripción, en su caso, de obras realizadas, ad-
judicadas, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de Noviem-
bre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

184/012008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Puede el Gobierno indicar el grado de ejecución de
cada una de las partidas de los PGE-97 que afectan al te-
rritorio histórico de Gipuzkoa a fecha de 1 de noviembre
de 1997 con descripción, en su caso, de obras realizadas,
adjudicadas, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre
de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

184/012009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda. Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

¿Puede el Gobierno indicar el grado de ejecución de
cada una de las partidas de los PGE-97 que afectan al te-
rritorio histórico de Araba-Álava a fecha de 1 de noviem-
bre de 1997 con descripción, en su caso, de obras realiza-
das, adjudicadas, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviembre
de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri Miranda.

184/012010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que al Go-
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bierno la Diputada Mercé Rivadulla  i Gracia, de Iniciati-
va per Catalunya-Els Verds (G. P. Mixto) y para las que
se solicita respuesta escrita.

Según informa la prensa especializada, en la última li-
quidación del FEOGA, el Estado Español ha sido sancio-
nado con un importe próximo a los 8.000 millones de pe-
setas por deficiencias de los controles en el sector del
aceite de oliva.

Es indudable que una sanción tan importante, al margen
del daño financiero inmediato, conlleva un debilitamiento
de la posición negociadora española en los decisivos deba-
tes que están teniendo lugar sobre el futuro del sector.

¿Puede informar el Gobierno en detalles sobre los
motivos de esta sanción?

¿Qué actuaciones se han llevado a cabo, bien sea para
recurrir la decisión comunitaria —si ésta se considera in-
justificada—, bien sea para delimitar las responsabilida-
des políticas y administrativas que se derivan de los he-
chos que han dado lugar a la sanción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Mercé Rivadulla i Gracia.

184/012011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué respuesta va a dar el Ministerio de Fomento so-
bre la solicitud de varios alcaldes de la comarca de L’Alt
Empordà (Girona) y su Consell Comarcal para que se des-
doble el acceso salida número 3 (Figueres Nord), de la au-
topista A-7 con el fin de convertirla en bidireccional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Josep López de Lerma i López.

184/012012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué actitud mantiene el Ministerio de Fomento res-
pecto del convenio suscrito entre el antiguo Ministerio de

Obras Públicas y la Diputación de Girona, celebrado el 9
de abril de 1996, para cofinanciar las obras de acondicio-
namiento del tramo de la carretera GI-V-6026 que une la
N-II con Sant Climent Sescebes por Vilarnadal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Josep López de Lerma i López.

184/012013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien-
tes preguntas solicitando respuesta por escrito.

¿En qué basa la Dirección General de Tráfico su negati-
va a la solicitud hecha por el Ayuntamiento de Denia y otros
para que se realicen en dicha localidad las pruebas para la
obtención del permiso de conducir de vehículos a motor?

¿No cree la Dirección General de Tráfico que el Muni-
cipio de Denia reúne plenamente las condiciones enume-
radas en la orden de 12 de junio de 1990 para la celebra-
ción de las pruebas prácticas exigidas para la obtención
del permiso de conducción?

¿Ha valorado la Dirección General de Tráfico la ubi-
cación geográfica de Denia, su papel de cabecera de Co-
marca de la Marina Alta y la importancia del parque auto-
movilístico existente en la zona que representa la quinta
parte del registrado en toda la provincia de Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Josep López de Lerma i López.

184/012014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para las que solicita
respuesta por escrito.

Preguntas relativas a las inversiones previstas por el
FORCEM, para la Comunidad Autónoma de Galicia

El FORCEM, prevé invertir este año 94.000 millones
de pesetas en cerca de 4.000 planes de formación, según
puso de manifiesto su presidente el pasado 15 de sep-
tiembre, quien destaco el importante incremento de la in-
versión registrado en formación continua en los últimos
cuatro años.
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Es por ello por lo que formulo las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a
planes de formación así como a número de trabajadores
que se beneficiarán de éstos en la Comunidad Autónoma
de Galicia, y concretamente los dirigidos a jóvenes meno-
res de 25 años? Se solicita especificación por provincia.

2.ª ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno reali-
zar en la Comunidad Autónoma de Galicia en relación a
planes de formación durante este año? Se solicita especi-
ficación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al número de accidentes
de tráfico en la Comunidad Autónoma de Galicia

1. ¿Qué número de accidentes de tráfico y de vícti-
mas se han producido en la Comunidad Autónoma de
Galicia en lo que va de año y en qué lugares se han pro-
ducido estos accidentes?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la mejora de los cuarteles
de la Guardia Civil en la Comunidad Autónoma de Galicia

El Director General de la Guardia Civil, anunció el
pasado 13 de septiembre, la elaboración de un plan de

choque, para la mejora de la red de cuarteles, con un pre-
supuesto aproximado de mil millones de pesetas y una
ejecución a cuatro años. Conocida es la situación preca-
ria, de muchos de los cuarteles de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia. Es por ello por lo que formulo las siguien-
tes preguntas:

1. ¿Qué actuaciones concretas tiene previsto el Go-
bierno realizar a corto plazo en relación a la mejora de la
red de cuarteles en la Comunidad Autónoma de Galicia?
Se solicita especificación por provincias.

2. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno realizar
a corto y medio plazo en relación a la mejora de la red de
cuarteles en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se so-
licita especificación por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.

Preguntas relativas a la suficiencia financiera de los
ayuntamientos en la Comunidad Autónoma de Galicia

El artículo 142 de la Constitución establece que «Las
Haciendas locales deberán disponer de los medios suficien-
tes para el desempeño de las funciones que la ley les atribu-
ye a las Corporaciones Locales respectivas y se nutrirán
fundamentalmente de tributos propios y de participación en
los del Estado y de las Comunidades Autónomas».

Sabido es, que la mayor parte de los Ayuntamientos
de Galicia no disponen de los recursos suficientes, para
financiar con dignidad los servicios, sobre cuyas materias
son competentes. Por todo ello formulo las siguientes
preguntas:

1. ¿Cuál ha sido la aportación del Estado a todos y
cada uno de los Ayuntamientos de la Comunidad Autó-
noma de Galicia en los presupuestos de 1997?

2. ¿Qué variaciones se han producido en la aporta-
ción del Estado en todos y cada uno de los ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Galicia con respecto a
1994, 1995 y 1996?

3. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para acercarse
al objetivo constitucional de «suficiencia financiera»,
previsto en el artículo 142 de la Constitución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.
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184/012018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.

Preguntas relativas a la incautación de droga en la pro-
vincia de Lugo

1. ¿Qué cantidad y tipo de drogas se han incautado
en la provincia de Lugo en lo que va de año y qué lugar
ocupa esta provincia en el contexto nacional?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para las que solicita respuesta
por escrito.

Pregunta relativa a las cantidades destinadas a los agri-
cultores procedentes del FEOGA en la Comunidad Autó-
noma de Galicia

¿Cuál ha sido el importe de las cantidades proceden-
tes del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agríco-
la (FEOGA) destinados a los agricultores en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, durante cada uno de los
siguientes años 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, previsión
1997? Se solicita especificación por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-

senta las siguientes preguntas para las que solicita res-
puesta por escrito.

Preguntas relativas a las previsiones presupuestarias del
Gobierno acerca de su aportación a los planes provincia-
les de obras y servicios para el año 1997, de las diputa-
ciones de la Comunidad Autónoma de Galicia

1. ¿Cuál es la cuantía que ha aportado el Gobierno,
durante los años 1991/92/93/94/95/96 como Cooperación
Económica Local del Estado en los programas, planes de
obras y servicios a las Diputaciones de la Comunidad
Autónoma de Galicia? Se solicita la especificación por
cada una de las Diputaciones, anualidades y programas.

2. ¿Cuáles son las previsiones para 1997? Se solicita
la misma especificación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para las que solicita respuesta
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las plazas de la oferta de
empleo pública, correspondientes a la Comunidad Autó-
noma de Galicia

El Consejo de Ministros, aprobó recientemente la
oferta pública de empleo correspondiente a 1997, con un
total de 8.014 plazas. Es por ello por lo que formulo la si-
guientes pregunta:

¿Cuántas plazas de la oferta pública de empleo co-
rresponden a la Comunidad Autónoma de Galicia, des-
glosadas por provincias y departamentos ministeriales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas los datos de producción
láctea de la campaña 1996-1997

Finalizada la campaña el pasado 31 de marzo, y ha-
biendo entregado a la Unión Europea los datos oficiales
de producción, es por lo que formulo las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál ha sido el volumen de producción láctea, de
la campaña 1996-97? Se solicita especificación por Co-
munidades Autónomas y provincias.

2. ¿Cuál ha sido el exceso de producción, en rela-
ción a la cuota asignada? Se solicita especificación por
Comunidades Autónomas y provincias.

3. ¿A cuánto asciende la previsible sanción de la
Unión Europea? Se solicita especificación por Comuni-
dades Autónomas y por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre las causas por las que no en-
tra en funcionamiento, la iluminación de la Autovía del
Noroeste, a su paso por Lugo

En febrero del año 1996, entró en funcionamiento, el
tramo de la Autovía del Noroeste, comprendida entre Na-
dela y Otero de Reí. En ese tramo existen cuatro entradas
y salidas de la misma, con sus respectivas rotondas, cone-
xión con la N-VI-Monforte-Sarria, conexión con la N-640
Lugo-Meira-Vegadeo, conexión con la C-630 Lugo-Fon-
sagrada, y conexión con el Polígono del Ceao, que dispo-
niendo de las instalaciones de alumbrado público, éste so-
lamente funcionó el día de la inauguración, lo que está
ocasionando numerosos perjuicios, y en alguna ocasión
incluso accidentes. Transcurrido año y medio desde la en-
trada en funcionamiento de este tramo, no se explica el
porqué de esta situación. Por todo ello formulo las si-
guientes preguntas:

¿Cuáles son las causas, por las que no funciona, el
alumbrado, en varios tramos de la autovía del noroeste,
en el tramo comprendido entre Nadela y Otero de Reí?

¿Cuando está previsto su entrada en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
ta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta
por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la construcción de un
nuevo edificio para albergar las instalaciones del Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS) en Lugo

En la ciudad de Lugo, se adquirió en 1991, mediante
concurso público, un solar situado en la finca Courtina del
Pousadela (barrio del Carmen), de unos 1.068 metros cua-
drados, con destino a la construcción de una nueva sede
provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

El 21 de octubre de 1996, en respuesta a una pregunta
formulada al Gobierno, el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, confirmó que de acuerdo al Presupuesto de
Gastos y Dotaciones del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, el inicio de las obras se efectuaría en el año
1997, teniendo prevista una inversión para este año de
185 millones de pesetas. No habiendo empezado todavía
las mismas, y estando a punto de concluir el año 1997, es
por lo que formulo las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las causas para que no empezaran las
obras de construcción de un nuevo edificio del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, en Lugo?

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno, para el co-
mienzo y finalización de las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al blanqueo de capitales

Motivación

Cumplimiento de la Ley de Prevención de Blanqueo
de Capitales.

1. Número de comunicaciones procedentes de las su-
cursales bancarias de la provincia de Cádiz que han lle-
gado al Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Pre-
vención del Blanqueo.
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2. Número de comunicaciones procedentes de otros
sujetos obligados por la Ley.

3. Número de expedientes abiertos.
4. Número de expedientes de Cádiz que han ido a la

Fiscalía Especial para la represión del Tráfico de Drogas.
5. Número de expedientes de Cádiz que han ido a la

Fiscalía Especial para la represión de los Delitos Econó-
micos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carmen Romero López.

184/012026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a soluciones al mal funcionamiento del servicio de
correos en el Ayuntamiento de Oleiros (A Coruña).

El Ayuntamiento de Oleiros, limítrofe al de A Coru-
ña, con más de 20.000 habitantes, y con varios núcleos
importantes de población, padece un reparto de correos a
todas luces deficiente.

Tres problemas de espacio en las distintas delegacio-
nes: las oficinas situadas en Perillo, Santa Cruz de Liáns
y Santa María de Oleiros, de menos de 15 m2 cada una.
Son atendidas por un alto número de trabajadores even-
tuales, insuficientes para hacer frente a las necesidades
del servicio. Las deficiencias en el reparto del correo fue-
ron denunciadas por colectivos vecinales, partidos políti-
cos y la Oficina Municipal de Consumo.

Es necesaria la construcción de un edificio técnico
bien dotado en la parcela que el Ayuntamiento de Oleiros
ha cedido a la Dirección General de Correos, que ya
aceptó el proyecto. Sólo falta que la partida presupuesta-
ria para la construcción del Edificio Técnico figure en los
presupuestos para 1998.

¿Es consciente la Dirección General de Correos de las
deficiencias del servicio en el Ayuntamiento de Oleiros,
A Coruña?

¿No son las limitaciones de espacio de las oficinas y
sus características, y el número de trabajadores y sus
condiciones de trabajo las principales causas del mal ser-
vicio?

¿A qué espera la Dirección General para construir un
edificio técnico bien dotado, una vez que está aceptado el
proyecto?

¿Figuran partidas en los presupuestos para 1998 para
esta construcción? ¿Cuándo puede entrar en funciona-
miento dicho edificio técnico bien dotado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/012027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a opinión de las autoridades ante la demanda de in-
formación sobre el SIDA y el debate científico sobre las
causas de la enfermedad y la terapia adecuada.

Últimamente han arreciado los debates científicos, con
trascendencia en algunos medios de información (revistas,
programas de TV), acerca de problema del SIDA; la clase
médica está dividida a la hora de analizarlo: la postura
«minoritaria» niega la existencia del retrovirus VIH y la
«oficial» alega que es el responsable de la enfermedad.

Alguna revista («Mas allá de la ciencia», por ejemplo)
y el programa de TVE, «La noche temática», dieron cabi-
da a las tesis «minoritarias», sin que los defensores de las
posturas «oficiales» se mostrasen dispuestos al debate pú-
blico hasta el extremo de boicotear el programa aludido
de la segunda cadena por dar cabida a los «disidentes».
Pero lo más grave es que las autoridades oficiales en la
materia —desde el Ministerio de Sanidad hasta el Secre-
tario del Plan Nacional contra el SIDA— no saben, no
contestan ante las demandas concretas sobre información
científica original en la que se demuestre: a) que el VIH
realmente existe; b) que afecta al sistema inmunológico;
c) que causa el SIDA; d) que el SIDA es mortal.

El mutismo de las autoridades no hace más que poten-
ciar las dudas y, recelos latentes en muchos sectores socia-
les acerca de las verdaderas causas de la enfermedad y la
adecuación de los tratamientos y terapias que se aplican.

¿Es cierto que las autoridades sanitarias no saben, no
contestan ante la demanda de información científica ori-
ginal demostrativa de que el VIH existe y afecta al siste-
ma inmunológico, de que causa el SIDA y de que éste es
mortal?

¿Cómo se explica que las autoridades sanitarias ofi-
ciales y los defensores de las tesis «mayoritarias» se nie-
guen a debatir en público con los «disidentes»?

¿No se crean así dudas y mayores alarmas sobre los
orígenes de la «enfermedad»?

¿Es cierto que a los ciudadanos enfermos de SIDA se
les impone una medicación y tratamiento determinados,
negándoseles el derecho a ser tratados con fármacos o
métodos alternativos, a pesar de que morirán irremisible-
mente, según los médicos?

¿No creen las autoridades sanitarias, en primer lugar, y
el gobierno en general, que habría que tener más transpa-
rencia con este problema y alentar el debate científico en
la búsqueda de explicaciones convincentes y fundadas,
para encontrar las terapias más eficaces? ¿Es normal el si-
lencio denunciado y la negativa al debate argumental
cuando la polémica ha trascendido incluso a la TV?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.
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184/012028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Pozuelo Meño, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre la afiliación a la seguridad
social de estudiantes

Motivación

La Tesorería General de la Seguridad Social a través
de su Servicio de Inspección y Afiliación se ha dirigido a
sus respectivas Direcciones Provinciales y a las Conseje-
rías de Educación y Ciencia, en aquellas Comunidades
con plenas competencias en Educación, dando instruccio-
nes para que todos los Centros Educativos públicos y pri-
vados, en el momento de formalizar las matriculas para
el curso escolar 1997-1998, hagan cumplimentar a los
alumnos la solicitud de afiliación a la Seguridad Social.

Se trata, al parecer, de que todos los estudiantes in-
cluidos en el ámbito de cobertura del seguro escolar, ten-
gan asignado con carácter obligatorio, un número de Se-
guridad Social.

Esta medida supondrá el inmediato aumento de afilia-
dos a la Seguridad Social, distorsionando el valor estadís-
tico que hasta ahora tenía el dato de aumento o disminu-
ción de afiliados, al ir necesariamente unido al de alta o
baja como trabajador por cuenta propia o ajena.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Piensa el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
diferenciar las altas y bajas en la Seguridad Social y las
nuevas afiliaciones que se produzcan según procedan de
estudiantes o de trabajadores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Pozuelo Meño.

184/012029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la inversión en la provincia
de Zamora para 1998 en el Patrimonio Histórico Artístico

Motivación

El Gobierno pretende (en palabras del Secretario de
Estado) invertir 20.000 millones en protección y restau-

ración del Patrimonio Histórico Artístico, Archivos, Bi-
bliotecas y Museos y otras instituciones culturales de ti-
tularidad estatal.

Por lo que se formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en la inversión del
Patrimonio Histórico Artístico en la provincia de Zamora
para 1998? Relación de estas actuaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes pregunta para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a proyectos de creación
de nuevas empresas y modernización de las existentes en
la provincia de Zamora

Motivación

La provincia de Zamora ha perdido cerca de 3.800
puestos de trabajo entre los meses de marzo de 1996 a
marzo de 1997. Es el equivalente a la pérdida de cerca de
un millón de empleos en España si se diera ese mismo
deterioro. Por otro lado la tasa de actividad ha descendi-
do en los últimos meses, produciéndose una situación
enormemente preocupante.

Según el Director General de Política de Pequeñas y
Medianas Empresas (PYMES) el Gobierno tiene previsto
destinar 1.500 millones de pesetas hasta fin de año para
apoyar proyectos de creación de nuevas empresas y de
modernización de las existentes.

Por lo que se formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué actuaciones e inversiones concretas ha reali-
zado el Gobierno durante 1997, en la provincia de Zamo-
ra, dirigidas a apoyar proyectos de creación de nuevas
empresas así como a modernización de las existentes?
Relación nominal y su cuantía.

2. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a alumnos de la UNED en
la provincia de Zamora

Motivación

Con el fin de conocer la evolución de alumnos matri-
culados en la UNED en la provincia de Zamora, es por lo
que se formula la siguiente pregunta:

¿Qué evolución ha experimentado la matriculación de
alumnos de la UNED en la provincia de Zamora durante
los últimos diez años? Relación por titulaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a contestadores automáti-
cos no solicitados por los ciudadanos

Motivación

Un buen número de abonados en la Compañía Telefó-
nica en la provincia de Zamora, tienen «un servicio» no
solicitado por los usuarios de contestador automático
centralizado en las propias oficinas de Telefónica.

Esto supone, además de una intromisión en la intimi-
dad y libertad de los ciudadanos y sus familias, una ac-
tuación ventajista y cierto fraude económico.

De tal manera que cuando alguien marca un teléfono
con dicho «contestador» no autorizado a la tercera o
cuarta llamada, se pone en marcha y por lo tanto a contar
«pasos» esté o no el titular.

El Gobierno debe tener aún alguna responsabilidad en
el buen funcionamiento de una empresa que funciona en
régimen de monopolio.

Por lo que se formula las siguientes preguntas:

1. Después de las insistentes y justas denuncias pú-
blicas y privadas, ¿tiene el Gobierno conocimiento cabal
de la importancia de este problema?

2. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno en de-
fensa de la libertad e intimidad de los ciudadanos afecta-
dos por el problema descrito?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta relativa a la concesión de ayudas para paliar los
daños ocasionados por las trombas de agua en la provin-
cia de Zamora 

Motivación

El pasado día 13 del presente mes, la Junta de Castilla y
León aprobó la concesión de ocho millones de pesetas para
las provincias de Zamora y Palencia, para paliar los daños
ocasionados por las trombas de agua de los últimos días.

La continua y persistente lluvia ha ocasionado daños
cuantiosos en bienes públicos y privados. Algunas zonas,
entre las que se encuentran las comarcas de la Guareña y el
Valderaduey son de relevante importancia, de manera que
hace insuficientes las ayudas de la Junta de Castilla y León.

Por todo lo cual, formulo la siguiente pregunta:

¿Tiene el Gobierno intención de evaluar y, en su caso,
prestar algún tipo de ayuda para paliar los daños ocasio-
nados? Adjuntar evaluación de daños y cuantía de las
ayudas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas al Plan concertado de prestaciones
básicas de servicios sociales en la provincia de Zamora

Motivación

Para el conocimiento concreto sobre las actuaciones
del Gobierno en relación al Plan Concertado de presta-
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ciones básicas de servicios sociales de las corporaciones
locales en la provincia de Zamora se formulan las si-
guientes preguntas:

1. ¿Qué actuaciones e inversiones está desarrollando
el Gobierno en la provincia de Zamora en relación al
Plan Concertado de prestaciones básicas de servicios so-
ciales de las corporaciones locales en el presente año?

2. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas al Plan gerontológico en la provincia
de Zamora

Motivación

Para el conocimiento concreto sobre las actuaciones
del Gobierno en el Plan Gerontológico en la provincia de
Zamora, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué actuaciones e inversiones está desarrollando
el Gobierno en la provincia de Zamora en relación con el
Plan Gerontológico en 1997? Describir relación.

2. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas al Convenio sobre «ventanilla única»
con el Ayuntamiento de Benavente. Adhesión de las enti-
dades locales de Castilla y León en relación al Convenio
entre dicha Comunidad y el Ministerio de Administracio-
nes Públicas

Motivación

Según contestación del Gobierno a este Diputado re-
ferida a la «ventanilla única», «el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas ha formalizado un Convenio con el
Ayuntamiento de Benavente, con fecha 10 de julio de
1996». Asimismo, en la misma contestación, el Gobierno
manifiesta haber firmado con la Comunidad Autónoma
de Castilla y León un Convenio Marco el pasado 12 de
mayo, creándose una Comisión de Seguimiento y Eva-
luación del Convenio Marco.

Por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿En qué situación en concreto se encuentra el
Convenio de «ventanilla única» con el Ayuntamiento de
Benavente?

2. ¿Cuál es el proceso de adhesión de las Entidades
Locales de Castilla y León en relación a dicho Convenio?
Adjuntar dicho Convenio.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a privatizaciones, empresas afectadas
y su cuantía desde que el PP llegó al Gobierno

Motivación

Desde que el PP llegó al Gobierno, su política econó-
mica ha tenido como eje la privatización de empresas pú-
blicas. No obstante, los ciudadanos desconocen en qué
medida, cuántas empresas y su cuantía.

Por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. Relación de empresas que han sido en parte o to-
talmente privatizadas desde la llegada del Gobierno del
PP. Adjuntar relación.

2. Cuantía económica que han supuesto dichas pri-
vatizaciones.

3. Aplicación a la que han sido destinadas dichas
privatizaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López
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184/012038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la ejecución del llamado
«Acceso Norte» de Ferrol (A Coruña)

Motivación

El llamado Acceso Norte de Ferrol en su segunda fase
está en vías de ejecución, una vez que ya se había finali-
zado su primer tramo, fase Puerto-Sino. Es por lo que el
Diputado que suscribe, pregunta:

¿Cuál es la valoración del Gobierno del actual estado
de las obras de la segunda fase del Acceso Norte de Fe-
rrol?

¿Cuándo se estima su definitiva finalización?
¿Están solventadas las expropiaciones y conexiones

con otros viales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la ejecución del tramo
final norte de la A-9

Motivación

La construcción de la Autopista A-9 en su tramo final
norte «Miño-Fene» (A Coruña) se produce, por múltiples
razones, de manera tardía. Como quiera que su culmina-
ción une al noroeste galaico (unos 200 mil habitantes; se-
des industriales y energéticas) con el resto de la región
mediante la referida autopista, este Diputado pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno la marcha de ejecución ac-
tual de la A-9 en su tramo Miño-Fene?

¿Qué previsiones temporalizadas tiene el Gobierno en
la culminación de la A-9 en dicho tramo?

¿Cómo se tienen previsto los enlaces y conexiones
con el Puerto de Ferrol, con los polígonos industriales de

Pontedeume, Cabanas-Fene y Narón; así como con el
acondicionamiento de su enlace con el eje viario Caba-
nas-As Pontes de García Rodríguez?

¿Qué soluciones tiene estudiadas el Gobierno para la
finalización viaria y urbana de la A-9 en Fene, y en cuan-
to a seguridad vial y tráfico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la ejecución de la autovía
Fene-Neda-Narón-Ferrol

Motivación

Se ha anunciado en repetidas ocasiones el trámite ad-
ministrativo que llevaría a la culminación de la autovía
Fene-Neda-Narón-Ferrol que uniría el fin de la autopista
del atlántico, A-9, en aquel ayuntamiento y el Ferrol así
como otras redes viarias y zonas empresariales, resol-
viendo de este modo un futuro distorsionador en materia
de tráfico.

Es por lo que el Diputado que suscribe, realiza las si-
guientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno sobre el proyecto,
ejecución y secuencia temporal de la autovía Fene-Fe-
rrol?

¿Considera necesario el Gobierno adelantar su tiempo
de realización para coincidir con el fin de la A-9 e impe-
dir un posible colapso circulatorio?

¿Qué etapas y tiempos precisos para cada una, tiene el
Gobierno, si así lo es, para la conclusión de dicha auto-
vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
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guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su contes-
tación por escrito.

Con fecha 19 de septiembre último, este Diputado
preguntó al Gobierno diversos extremos relacionados con
la denegación al Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa,
por parte del FROM, de una subvención para financiar,
en parte, los gastos de organización de la VI Fiesta de la
Almeja de Carril.

La respuesta del Gobierno a la citada pregunta es cla-
ramente insuficiente, por no dar contestación a los puntos
2.º, 3.º y 4.º de la misma, por lo que, nuevamente, este
Diputado se ve obligado a formularlos en el siguiente
sentido:

1.º ¿Qué consignación existía en los Presupuestos
del Estado para 1996, destinada a subvencionar, a través
del FROM, la Secretaría General de Pesca Marítima u
otro organismo del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, eventos gastronómicos dedicados a la pro-
moción de los productos del mar?

2.º ¿Qué consignación, para estos mismos fines, se
contemplaba en el ejercicio presupuestario de 1997?

3.º ¿Qué subvenciones se han otorgado para este tipo
de actividades durante el presente ejercicio de 1997, por
cualquiera de los anteriores organismos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/012042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto)
y para las que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el Minis-
terio de Educación para desarrollar proyectos sobre edu-
cación para la tolerancia y la paz?

¿Qué materiales ha editado?
¿Qué previsiones hay para facilitar el encuentro de es-

colares con organizaciones de pacifistas, visitas a sus ac-
tividades, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-

la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto)
y para las que se solicita respuesta escrita.

Según noticias aparecidas en prensa, el Ministerio de
Defensa ha enviado cartas a diversos centros educativos,
cursando invitaciones para visitar instalaciones militares.

¿Cuántas invitaciones se han cursado y a qué centros?
¿Qué criterio se ha seguido para enviar las invitaciones?
¿A qué franjas de edad se invita?
¿Qué tipos de instalaciones militares se prefiere mostrar?
¿Han existido conversaciones con Comunidades Au-

tónomas con competencias en educación sobre el tema?
¿Cuál es el papel del Ministerio de Educación en esta

campaña?
¿Existe alguna previsión sobre el número de alumnos

que se quiere que visiten las instalaciones militares?
¿Se han cursado invitaciones para otro tipo de activi-

dades —conferencias, seminarios—?

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/012044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto)
y para las que se solicita respuesta escrita.

¿En qué situación se encuentran los objetores de con-
ciencia respecto al cumplimiento de la Prestación Social
Sustitutoria?

¿Cuántos se hallan a la espera de llamamiento?
¿Cuántos en cumplimiento de la PSS?
¿Cuántos disfrutan de prórroga de incorporación?
¿A cuántos se ha convalidado el voluntariado desde la

entrada en vigor de la Ley del Voluntariado y el regla-
mento de la misma y con qué requisitos?

¿Cuál ha sido la evolución mensual de las declaracio-
nes de objeción desde el 1 de enero de 1996 al 31 de oc-
tubre de 1997?

¿Cuál ha sido la evolución de denegaciones de obje-
ción en las mismas fechas?

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

184/012045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.
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En su último informe de 1996, la Fiscalía del Tribunal
Supremo de Justicia del País Vasco se lamenta que la Ad-
ministración no le comunica los posibles delitos contra el
Medio Ambiente y de la carencia absoluta de medios ma-
teriales y humanos de que dispone.

Dentro del máximo respeto a las competencias de ca-
da Administración:

— ¿Considera adecuado el nivel de comunicación
de los presuntos delitos ecológicos entre la Administra-
ción Central del Estado y la Fiscalía?

— ¿ Qué medios materiales y humanos se dedican a
la investigación de estas denuncias?

— Estadísticamente, ¿cuáles son las causas por las
que el Fiscal solicita el archivo o sobreseimiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigida al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En la actualidad la Industria de Materiales de Cons-
trucción que agrupa alrededor de unas 18.000 empresas
tiene un peso específico bastante importante tanto por su
aportación al PIB, como en el de mantenimiento y gene-
ración y de empleo por estar compuesta en una gran ma-
yoría por PYMES.

Sin embargo este conjunto de empresas como subcon-
tratistas o suministradores de productos al depender, en
gran medida, de unos pocos y poderosos clientes, las
grandes constructoras, receptoras de los importantes con-
tratos de obras públicas en España y de la política practi-
cada por éstas —consistentes en demorar extraordinaria-
mente los pagos a sus subcontratistas o suministradores,
obteniendo así una financiación sin coste alguno, con di-
nero público y a expensas de éstos— se enfrentan diaria-
mente a insostenibles problemas de liquidez, altos costes
de financiación, reducción drástica del volumen de inver-
sión, competitividad e innovación en los mercados de
materiales de construcción al tener que mantener una
fuerte dotación económica en la cuenta de clientes.

Con el objeto de intentar evitar esta práctica se incor-
poró en el artículo 116 de la Ley 13/1995, de 18 de ma-
yo, de Contratos de las Administraciones Públicas una
referencia a este problema, exigiendo a los contratistas el
pago en un plazo máximo de dos meses, previendo inte-
reses por demora en el caso de que este plazo se incum-
pliera. La realidad parece poner en duda la efectividad
real de esta disposición legislativa.

— ¿Cuál es el nivel de incumplimiento de este pre-
cepto?

— ¿Qué medidas de carácter sancionador, o de otro
tipo, piensa adoptar el Gobierno para impedir el incum-

plimiento sistemático de este precepto, garantizando de
esta forma el buen uso del dinero público y el desarrollo
de las PYMES afectadas por este tipo de prácticas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Hace unos días el Ministro de Industria y Energía, Sr.
Piqué, firmó en Indonesia un acuerdo de Cooperación
con el Gobierno de aquel país por un importe de 200 mi-
llones de dólares (30.000 millones de pesetas) para los
próximos dos años. De ellos 62 millones serán a cargo de
créditos FAD (Fondos de Ayuda al Desarrollo).

¿Bajo qué criterios entrega el Gobierno 62 millones
en créditos FAD, contraviniendo las prioridades geográfi-
cas y los objetivos de la cooperación española, al Gobier-
no de Indonesia que ha sido condenado por la Comuni-
dad internacional por las sistemáticas violaciones a los
Derechos humanos y por la invasión de Timor Este?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En contestación del Gobierno de fecha 11 de junio de
1997 número de Registro 027100 contesta textualmente a
una pregunta escrita: «En el programa de inversiones de
1997, está prevista la iniciación de la construcción
(6+12) unidades más comedor en Palomeras (Madrid)
con un coste total de 278 millones de los que 100 corres-
ponden a la anualidad de 1997 y 178 millones para
1998».

A una nueva pregunta sobre el mismo tema y el mis-
mo centro con fecha 17 de noviembre de 1997 y número
de Registro 036643, responde: «Construcción de un cen-
tro de Educación Infantil y Primaria de (6+12) unidades
y comedor en el barrio de Palomeras de Madrid, en la
programación en 1997 se encuentra incluido este centro
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con un presupuesto inicial de 283.278.986 pesetas de las
que 10 millones corresponden a la presente anualidad y
el resto a 1998. Está próxima su publicación en el “BOE”
y se prevé su adjudicación a mediados del mes de di-
ciembre».

Ante las diferencias expresadas formulamos las si-
guientes preguntas:

— ¿Cuál es la cifra que se ejecutará finalmente en
1997?

— ¿Qué motivos justifican el retraso y la no ejecu-
ción prevista?

— ¿Se mantienen las previsiones de apertura para
iniciar el curso 98/99?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Inés Sabanes Nadal, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

De forma habitual los vuelos Bilbao-Madrid de pri-
meras horas de la mañana se encuentran colapsados por
la altísima demanda de plazas que completan la capaci-
dad de cada vuelo hasta con una semana de antelación,
dándose el caso de que a veces no hay posibilidad ni de
estar inscrito en la lista de espera, por estar también com-
pleta.

— ¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno de
esta situación?

— ¿Qué medidas piensa adoptar para solucionar este
problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuántas muertes violentas de mujeres están sin
resolverse en España? ¿Qué porcentaje supone sobre el
total de las muertes violentas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La última explosión de una gasolinera en Madrid ha
creado una alarma social en aquellos núcleos urbanos en
los que existen gasolineras. Esta explosión es una más de
las habidas durante estos últimos años.

— ¿Cuántos incidentes se han producido en los últi-
mos años?

— ¿Quién ha investigado las causas y cuáles son sus
conclusiones?

— ¿Qué medidas se están aplicando para garantizar
el cumplimiento de las medidas de seguridad para el
transporte, carga y descarga de mercancías peligrosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Navas Amores, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Dentro de las previsiones del Pacto del Agua figura el
recrecimiento del Pantano de Yesa en Navarra. Esta obra
puede regular una importante cantidad de agua para el re-
gadío de Navarra y Aragón.

— ¿Existe proyecto aprobado o en redacción para el
recrecimiento de la presa de Yesa?

— ¿Qué capacidad de embalse tiene Yesa actual-
mente, y cuál va a ser la futura?

— ¿Qué presupuesto de obra se prevé para el recre-
cimiento de la presa de Yesa?

— ¿Qué usos van a tener las aguas embalsadas en el
Pantano de Yesa?

— ¿Qué comunidad o comunidades se verán benefi-
ciadas con el recrecimiento del Pantano de Yesa?

— ¿Existe proyecto de impacto ambiental para el re-
crecimiento de Yesa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.
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184/012053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

¿Existe alguna dotación económica prevista en los
PGE-98 para la construcción de un centro de secundaria
en el Municipio de Paracuellos del Jarama en la provin-
cia de Madrid?

En su caso, ¿cuál es la dotación económica prevista?
¿En qué años se piensa acometer esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—María Jesús Aramburu del Río,
Diputada del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En la respuesta a las preguntas realizadas en la com-
parecencia de Altos Cargos con motivo de la tramitación
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1998, se informa que en 1998 está prevista una
inversión de 5.000.000 de pesetas en el País Vasco en
edificios no propiedad del Estado.

Preguntas

1. ¿En qué edificio o edificios está prevista dicha in-
versión?

2. ¿Dicha inversión o inversiones responden a algún
convenio o compromiso escrito por el Ministerio de Fo-
mento?

3. Si las mencionadas inversiones responden a un
compromiso escrito, ¿quiénes son los firmantes? ¿cuál es
el texto íntegro de dicho compromiso? y ¿el correspon-
diente planteamiento económico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/012055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco

(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

En la página 521 de la Memoria de objetivos del Pre-
supuesto del Ministerio de Educación y Cultura para
1998, se plantea la celebración de una nueva edición de
unas «Jornadas sobre el Idioma».

— ¿Cuáles son los antecedentes de dichas «Jornadas
sobre el Idioma»?

— ¿Quién fue el organizador?
— ¿Cuándo y dónde se celebraron?
— ¿Cuál fue el programa completo de dichas jorna-

das? y ¿la relación de los participantes?
— ¿El presupuesto desglosado?
— ¿La valoración del Ministerio sobre las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/012056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txábarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo
185 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Al publicarse la Ley de 15 de julio de 1902 autorizan-
do la venta del Monte Urgull, la Comisión de Monumen-
tos de Gipuzkoa se movilizó para conseguir que el anti-
guo Convento de San Telmo quedara excluido de la
venta. Ante la oposición del Ministerio de Guerra, cam-
bia de táctica la Comisión de Monumentos de Gipuzkoa
y solicita que, al menos, se excluya de la venta el Claus-
tro. Finalmente, oídas diversas instancias y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se dictó la Real Orden que
declaraba Monumento Nacional «el Patio, el Claustro y
anejos del Convento de San Telmo». La expresión «ane-
jos» dio lugar a una nueva Real Orden poco después en
la que se determina concretamente de qué «anejos» se
trata, a la vez que se dan detalles sobre el Patio y el
Claustro: «S. M. el Rey (q.D.q)» se ha servido disponer
que se entienda que en los citados anejos del ex Conven-
to de San Telmo se consideren comprendidos:

1.º El Claustro en sus cuatro alas y dobles crujías o
doble vertiente de agua.

2.º El vestíbulo del portal adosado exteriormente al
ala del Poniente.

3.º El Torreón, antigua escalera que se levanta en el
ángulo exterior del Nordeste; y
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4.º El Patio circuido por el Claustro, siendo, de con-
siguiente, los límites de este perímetro; por el muro de
sostenimiento de tierras del Castillo; por el Este, el actual
patio de los cuarteles, hasta la crujía aneja a la edifica-
ción que por aquel lado existe; por el Sur, la vía pública,
y por el Oeste, parte de la vía pública y el muro mediane-
ro entre el vestíbulo y la pared del testero del coro de la
Iglesia.

Como conclusión, se puede afirmar que:

— La declaración de Monumento Nacional de 1913
afectó a las siguientes partes del antiguo Convento de
San Telmo:

— Claustro.
— Patio del mismo.
— Torreón principal.
— Vestíbulo correspondiente a la primitiva entrada

al convento.

— Cuando el Ayuntamiento compró el Convento de
San Telmo quedaron excluidas de la compra las partes
declaradas Monumento Nacional.

— Por lo tanto, son de propiedad del Gobierno espa-
ñol los siguientes elementos del Museo de San Telmo de
Donostia-San Sebastián:

— Claustro.
— Patio del mismo.
— Torreón principal.
— Vestíbulo correspondiente a la primitiva entrada

al convento.

Preguntas:

1. ¿Qué inversiones ha realizado el Ministerio de
Educación y Cultura en los ejercicios presupuestarios de
1993, 1994, 1995, 1996 y 1997 en el Museo de San Tel-
mo de Donostia-San Sebastián?

2. ¿Con cargo a qué partida presupuestaria mantiene
y sostiene las partes del Museo de San Telmo de Donos-
tia-San Sebastián que son propiedad del Ministerio de
Educación y Cultura?

3. En caso de respuestas negativas, ¿tiene previsto el
Ministerio de Educación y Cultura la cesión de dichas
propiedades a las Instituciones Vascas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Joxé Joan González de Txábarri
Miranda.

184/012057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del

Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al
Gobierno las siguientes preguntas de las que desea obte-
ner respuesta por escrito.

Este grupo parlamentario tiene conocimiento de la
existencia de varias solicitudes de traslados de agentes de
la Policía Nacional y Guardia Civil de sus actuales desti-
nos en la Comunidad Autónoma Vasca y Navarra y otras
comunidades. Esta cuestión ha sido permanente objeto de
controversia por la, al parecer, actitud del Ministerio de
no acceder a estos traslados. Por ello, este Diputado plan-
tea las siguientes cuestiones:

1. ¿Cuántos agentes de la Policía Nacional y Guar-
dia Civil destinados en la Comunidad Autónoma del País
Vasco y Navarra tienen actualmente solicitado su traslado
a otros destinos?

2. ¿Cuáles son las razones de destinos de estas soli-
citudes?

3. ¿Con qué sistema se produce la cobertura de pla-
zas que actualmente tienen estos cuerpos de seguridad en
la plantillas que prestan servicio en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y Navarra?

4. ¿Considera el Gobierno satisfactoria la actual si-
tuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

184/012058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al
Gobierno las siguientes preguntas de las que desea obte-
ner respuesta por escrito.

En los últimos meses los tribunales de Justicia han da-
do esperanzadores pasos en el esclarecimiento de la trama
de los GAL cuyas actividades, oficialmente, costaron
veintisiete vidas humanas. Uno de los aspectos más inte-
resantes de los avances experimentados por estas causas
es la calificación judicial que van adquiriendo las actua-
ciones de esta banda criminal. En los autos de apertura de
vista oral recientemente dictados sobre este lamentable
episodio de nuestra historia reciente, se califica expresa-
mente de terrorista la actividad de los GAL. El Parlamen-
to Vasco aprobó una resolución haciéndose eco del de-
samparo que sufren las víctimas del terrorismo al no
encajar en los programas de ayudas diseñados por las di-
ferentes administraciones para auxiliar, a las familias que
padecen este tipo de delitos violentos. La ausencia de la
calificación de terrorismo y el hecho de que la mayor par-
te de los atentados del GAL se cometiesen en su mayoría
en suelo francés impiden por el momento a estas familias
percibir ayuda alguna observándose situaciones de verda-
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dero desvalimiento. A la vista de la resolución adoptada
en su día por el Parlamento Vasco, las conversaciones ex-
presamente difundidas por el Ministro con algunas vícti-
mas de esta banda como la viuda de García Goena, doña
Laura Martín, y el giro que últimamente han dado los
acontecimientos en esta materia, este Diputado se interesa
por los siguientes extremos:

1. ¿Tiene previsto el gobierno aplicar el programa
actualmente vigente para víctimas del terrorismo a las
víctimas del GAL y de otros episodios semejantes?

2. Si es así, ¿cuando está previsto efectuar las modi-
ficaciones que permitan adoptar esta medida?

3. ¿Qué opina el Gobierno sobre la actual situación
de estas víctimas del terrorismo?

4. ¿Le parece que merecen un trato igual que el de
otras víctimas de delitos violentos de similar naturaleza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

184/012059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al
Gobierno las siguientes preguntas de las que desea obte-
ner respuesta por escrito.

En las últimas semanas se ha puesto de actualidad, en
el Parlamento Vasco, la cuestión de la profilaxis que de-
ben observar los agentes de la autoridad destinados en
servicios relacionados con la custodia de presos y otros
servicios en los que pueden entrar en contacto con perso-
nas que padecen enfermedades altamente contagiosas. En-
fermedades como la tuberculosis y el SIDA son algunos
ejemplos. El departamento de Interior del Gobierno Vasco
incluye en el curso básico que imparte a todos los agentes
de la Ertzaintza y en los cursos de ascenso instrucciones
sobre estas cuestiones y ha realizado en los últimos años
una intensa campaña de charlas y conferencias para pre-
venir este riesgo acompañada de publicaciones en las dos
revistas internas que se distribuyen entre el colectivo de la
Ertzaintza. En estos artículos se recordaban las instruccio-
nes recibidas en el curso básico y se daba cuenta de las
campañas informativas desarrolladas por las diferentes
unidades. El trabajo preventivo se ha completado con el
reparto de 7.500 trípticos sobre la materia. Del mismo
modo ha repartido en todas las comisarías los mismos ins-
trumentos de protección y profilácticos que los que utili-
zan los profesionales de los servicios sanitarios de Osaki-
detza para prevenir estos riesgos y llegado a acuerdos con
los servicios médicos de cárceles y hospitales penitencia-
rios para que indiquen a los ertzainas que van a trasladar
presos de las medidas más adecuadas en orden a prevenir
posibles contagios. Las medidas que quedan para comple-

tar este panorama pasan por la construcción de unidades
penitenciarias en dos de los tres hospitales vascos que,
nos consta que, aunque con cierto retraso sobre los
planteamientos realizados en su día por la administración
vasca está el Gobierno en disposición de acometer.

Dada la inquietud que genera este asunto entre los
profesionales de la policía y los ciudadanos en su conjun-
to, refleja en recientes iniciativas parlamentarias, nos re-
sultaría interesante conocer los siguientes datos.

1. Número de agentes que se dedican en Policía Na-
cional y Guardia Civil a custodia y traslado de presos.

2. Incidencia de enfermedades como la tuberculosis
y el SIDA en las plantillas de ambos cuerpos y en el de
funcionarios de prisiones. Interesa conocer el número de
agentes que han cursado baja médica por estas enferme-
dades y el número de pruebas de PPD a las que han sido
sometidos y tasa de positivos en esta prueba. Tasa de in-
fectados por 10.000 habitantes en el seno de la plantilla
de ambos cuerpos. Valoración de los datos epidemioló-
gicos.

3. Inversión realizada por el Gobierno en los últimos
cinco años en medidas preventivas y materiales profilác-
ticos destinados a prevenir estas enfermedades en el seno
de ambos cuerpos de seguridad. Protocolos sanitarios que
se siguen en caso de infección.

4. Campañas preventivas efectuadas y planificada
para el futuro sobre estas cuestiones. ¿Se incluyen ense-
ñanzas sobre esta materia en los cursos básicos?

5. Política sobre estas materias que se aplica en el
cuerpo de Funcionarios de Prisiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

184/012060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula al
Gobierno las siguientes preguntas de las que desea obte-
ner respuesta por escrito.

En las últimas semanas se vive en la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco un debate, más intenso en el ám-
bito político, que en la calle, sobre las condiciones labo-
rales de que disfrutan en la actualidad los agentes de la
Ertzaintza. Representantes Parlamentarios en la Cámara
Vasca han abordado con particular insistencia esta cues-
tión sin que, hasta la fecha, nos conste que algunas de las
cuestiones que integran el acuerdo regulador de las con-
diciones de trabajo en la Ertzaintza se hayan aplicado, ni
tengan intención de aplicarse, ni a la Policía Nacional, ni
mucho menos aún, a la Guardia Civil. En consecuencia
este Diputado plantea al Gobierno las siguientes cuestio-
nes:
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— Estructura salarial de la escala básica de la Poli-
cía Nacional. Pluses y complementos de destino. Estruc-
tura de su acuerdo regulador de condiciones laborales.
Disfrute de licencias y permisos. Calendarios de presta-
ción de servicios. Gratificaciones extraordinarias. Licen-
cias y permisos.

— Estado de las gestiones establecidas para dar
cumplimiento a las reiteradas promesas de homologación
salarial realizadas por miembros del Gobierno.

— Presupuesto destinado en los últimos cinco años a
gastos de autoprotección y seguridad de los agentes.

— Crecimiento de la masa salarial de la Policía Na-
cional y la Guardia Civil en los últimos cinco años.

— Cursos de formación, especialización y reciclaje
programados para agentes de la Guardia Civil y Policía Na-
cional en los últimos años con especificación de horas lecti-
vas y estructura general de los programas de formación.

— Previsiones en torno a la negociación de las con-
diciones laborales para la Policía Nacional en este ejerci-
cio.

— Previsiones en torno al reconocimiento del dere-
cho a la sindicación para los agentes de la Guardia Civil
que deseen defender de este modo sus derechos laborales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem-
bre de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

184/012061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

1.ª) ¿Qué número de alumnos han cursado Forma-
ción Profesional en el curso 1996-97, de ellos cuántos
han sido becarios y qué inversión total se ha realizado en
estas becas en la provincia de Sevilla?

2.ª) ¿Qué variación se ha producido con respecto a
los cursos 1994-95 y 1995-96 en cada uno de los tres
apartados anteriores en la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/012062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes

del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

1.ª) ¿Qué número de alumnos han cursado BUP y
COU, en el curso 1996-97, de ellos cuántos han sido be-
carios y qué inversión total se ha realizado en estas becas
en la provincia de Sevilla?

2.ª) ¿Qué variación se ha producido con respecto a
los cursos 1994-95 y 1995-96 en cada uno de los tres
apartados anteriores en la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/012063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

1.ª) ¿Qué número de becas predoctorales de investiga-
ción se han concedido en la Universidad de Sevilla durante
1997, a cuánto asciende la inversión destinada a estas be-
cas, así como, cuál ha sido el número de solicitantes?

2.ª) ¿Qué variación se ha producido en cada uno de
los tres apartados con respecto a 1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/012064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

El Gobierno tiene previsto destinar 1.500 millones de
pesetas hasta final de año para apoyar proyectos de crea-
ción de nuevas empresas, así como de modernización de
las existentes según ha manifestado el 20 de septiembre
el Director General de Política de Pequeñas y Medianas
Empresas (Pymes).

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª) ¿Qué actuaciones concretas e inversión tiene
previsto el Gobierno llevar a cabo dirigidas a apoyar pro-
yectos de creación de nuevas empresas así como de mo-
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dernización de las existentes hasta final de año en la pro-
vincia de Sevilla?

2.ª) ¿Qué actuaciones concretas e inversión ha reali-
zado durante 1997 el Gobierno dirigidas a apoyar pro-
yectos de creación de nuevas empresas así como de mo-
dernización de las existentes en la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/012065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

España es el país de la Unión Europea que dedica me-
nos recursos a políticas activas para buscar empleo a los
parados, según un Documento de Trabajo del Banco de
España sobre «El mercado de trabajo español y la Unión
Económica y Monetaria Europea».

Este documento evidencia que España dedica a políti-
cas activas de empleo (las que no son el mero pago de
prestación de desempleo) menos de la tercera parte de la
media comunitaria.

Los países que asignan más fondos a este capítulo son
Suecia, Alemania, Portugal, Finlandia y Bélgica.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª) ¿Qué actuaciones concretas e inversión ha reali-
zado el Gobierno en políticas activas de empleo en la
provincia de Sevilla durante 1997?

2.ª) ¿Qué previsiones en cuanto a inversión tiene el
Gobierno previsto dirigir a estas políticas activas de em-
pleo para 1998 en la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/012066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación de las
Ramblas en Níjar (Almería)

Motivación

Las últimas tragedias ocurridas en una parte de la geo-
grafía nacional como consecuencia de las riadas producidas
por las fuertes lluvias han puesto de manifiesto la necesidad
de una mayor limpieza y preocupación por la situación en
que se encuentran las Ramblas del municipio Almeriense.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas

1. Situación en la que se encuentra el cauce de las
distintas ramblas de Níjar.

2. Limpiezas efectuadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur en cada una de ellas en los años 96 y 97.

3. ¿Existen edificaciones u ocupación por fincas en
alguna de ellas que pueda suponer un obstáculo al paso
de las aguas en caso de fuertes precipitaciones y que pue-
da ocasionar tragedias irreparables?

4. Actuaciones iniciadas o previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez, y Cristina Narbona Ruiz.

184/012067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación de las
Ramblas en Berja (Almería)

Motivación

Las últimas tragedias ocurridas en una parte de la geo-
grafía nacional como consecuencia de las riadas producidas
por las fuertes lluvias han puesto de manifiesto la necesidad
de una mayor limpieza y preocupación por la situación en
que se encuentran las Ramblas del municipio Almeriense.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. Situación en la que se encuentra el cauce de las
distintas ramblas de Berja.

2. Limpiezas efectuadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur en cada una de ellas en los años 96 y 97.

3. ¿Existen edificaciones u ocupación por fincas en
alguna de ellas que pueda suponer un obstáculo al paso
de las aguas en caso de fuertes precipitaciones y que pue-
da ocasionar tragedias irreparables?

4. Actuaciones iniciadas o previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.
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184/012068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación de las
Ramblas en el Ejido (Almería)

Motivación

Las ultimas tragedias ocurridas en una parte de la
geografía nacional como consecuencia de las riadas pro-
ducidas por las fuertes lluvias han puesto de manifiesto la
necesidad de una mayor limpieza y preocupación por la
situación en que se encuentran las Ramblas del munici-
pio Almeriense.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. Situación en la que se encuentra el cauce de las
distintas ramblas de El ejido.

2. Limpiezas efectuadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur en cada una de ellas en los años 96 y 97.

3. ¿Existen edificaciones u ocupación por fincas en
alguna de ellas que pueda suponer un obstáculo al paso
de las aguas en caso de fuertes precipitaciones y que pue-
da ocasionar tragedias irreparables?

4. Actuaciones iniciadas o previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/012069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la permuta de terrenos con la Con-
federación en Cuevas de Almanzora (Almería)

Motivación

La Confederación Hidrográfica del Sur ha expresado
verbalmente al Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora

su renuncia a permutar el terreno donde se ubica el vive-
ro, propiedad de la Administración Central, por una su-
perficie cercana a la depuradora.

Es por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene intención la Confederacion Hidrográfica
del Sur de permutar los terrenos tal como lo solicita el
Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora?

2. En caso negativo, ¿qué motivos o impedimentos
existen para negarse?

3. Solución alternativa propuesta por la Confedera-
ción.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/012070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación de las
Ramblas en Adra (Almería)

Motivación

Las últimas tragedias ocurridas en una parte de la ge-
ografía nacional como consecuencia de las riadas produ-
cidas por las fuertes lluvias han puesto de manifiesto la
necesidad de una mayor limpieza y preocupación por la
situación en que se encuentran las Ramblas del munici-
pio Almeriense.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. Situación en la que se encuentra el cauce de las
distintas ramblas de Adra.

2. Limpiezas efectuadas por la Confederación Hi-
drográfica del Sur en cada una de ellas en los años 96
y 97.

3. ¿Existen edificaciones u ocupación por fincas en
alguna de ellas que pueda suponer un obstáculo al paso
de las aguas en caso de fuertes precipitaciones y que pue-
da ocasionar tragedias irreparables?

4. Actuaciones iniciadas o previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.
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184/012071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación de las
Ramblas en Vícar (Almería)

Las últimas tragedias ocurridas en una parte de la
geografía nacional como consecuencia de las riadas pro-
ducidas por las fuertes lluvias han puesto de manifiesto la
necesidad de una mayor limpieza y preocupación por la
situación en que se encuentran las Ramblas del munici-
pio Almeriense.

Por ello, se formulan al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. Situación en la que se encuentra el cauce de las
distintas ramblas de Vícar.

2. Limpiezas efectuadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur en cada una de ellas en los años 96 y 97.

3. ¿Existen edificaciones u ocupación por fincas en
alguna de ellas que pueda suponer un obstáculo al paso
de las aguas en caso de fuertes precipitaciones y que pue-
da ocasionar tragedias irreparables?

4. Actuaciones iniciadas o previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/012072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la conexión de riegos de la Vega de
Adra

Motivación

La Confederación Hidrográfica del Sur lleva realizan-
do varios años un estudio técnico sobre el proyecto de
conexión de todos los sistemas de distribución de riego
de la Vega de Adra (Almería).

Dicho estudio permanece paralizado desde hace tiempo.
Es por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fase se encuentra dicho proyecto?
2. Fecha de inicio del proyecto.
3. Inversión prevista para el año 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/012073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas al PER en Almería

Motivación

La Comisión provincial de seguimiento del Plan de
Fomento del Empleo Agrario (antiguo PER) en Almería
se reunió el 12 de noviembre y decidió distribuir 100 mi-
llones de pesetas extraordinarios que ha aprobado el Go-
bierno para compensar los jornales que se han perdido en
la provincia a causa del temporal de lluvia del mes de oc-
tubre. Según el Subdelegado del Gobierno en Almería, la
FEA ha destinado a esta provincia 1.072 millones de pe-
setas.

Es por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. Listado de Ayuntamientos beneficiados y cantidad
recibida por cada uno de ellos.

2. Cantidad de dinero recibida por cada uno de los
Ayuntamientos de Almería en el año 96 y 97 con cargo al
Plan de Fomento de Empleo Agrario.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/012074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 169 —



CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la situación de las Ramblas en Ro-
quetas de Mar (Almería)

Motivación

Las últimas tragedias ocurridas en una parte de la
geografía nacional, como consecuencia de las riadas pro-
ducidas por las fuertes lluvias, han puesto de manifiesto
la necesidad de una mayor limpieza y preocupación por
la situación en que se encuentran las ramblas del munici-
pio almeriense.

Por lo cual, se formulan las siguientes preguntas:

1. Situación en la que se encuentra el cauce de las
distintas ramblas del municipio de Roquetas de Mar (Al-
mería).

2. Limpiezas efectuadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur en cada una de ellas en los años 96 y 97.

3. ¿Existen edificaciones u ocupación por fincas en
alguna de ellas que pueda suponer un obstáculo al paso
de las aguas en caso de fuertes precipitaciones y que pue-
da ocasionar tragedias irreparables?

4. Actuaciones iniciadas o previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Isabel Salinas García, José
Antonio Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/012075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada del Grupo Mixto,
(PI), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 de la
Cámara, presenta las siguientes preguntas por escrito.

Numerosos directores de Colegios de secundaria y de
formación profesional han recibido una carta del general
Francisco Laguna Sanquirico, del Instituto Español de
Estudios Estratégicos (IEEE), en la que les invita a orga-
nizar conferencias y visitas a unidades militares. La carta
propone celebrar conferencias sobre distintos temas rela-
cionados con las fuerzas armadas, así como posibles visi-
tas a centros, unidades y dependencias militares.

El Ministro de Defensa, Eduardo Serra, defendió re-
cientemente un sistema educativo donde se fomente el
conocimiento e interés por los temas de defensa.

— ¿No cree el Ministro de Defensa que debería mo-
dificar sus planteamientos, sobre el sistema educativo
después de comprobar lo impopular que ha resultado, la
idea de incorporar el espíritu castrense en las aulas?

— ¿Piensa el Ministerio mantener el gasto anuncia-
do de 1.625 millones para 1998 en tareas de propaganda
o, por el contrario, piensa finalmente utilizarlos en tareas
más productivas?

— El general Francisco Laguna Sanquirico ha decla-
rado que el Ministerio de Defensa no pretende adoctrinar,
ni captar vocaciones, ¿cómo cree entonces que debería
llamarse a las conferencias informativas que pretenden
potenciar el espíritu militar en las escuelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997—Pilar Rahola i Martínez.

184/012076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada del Grupo Mixto,
(PI), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 de la
Cámara, presenta las siguientes preguntas por escrito.

El pasado lunes día 17 de noviembre reventó en Meli-
lla el depósito de agua de Rostro Gordo, inundando la ciu-
dad, y causando nueve muertos y 41 heridos. 112 personas
perdieron sus casas. Una asociación de vecinos había de-
nunciado en 350 ocasiones la marcha de la construcción de
los tanques sin que se atendiera su demanda. La catástrofe
se debió a un fallo del proyecto o la obra, lo más preocu-
pante es que se construyó en una zona poblada.

— ¿No cree el Ministerio de medio ambiente, que
sería conveniente exigir en un futuro la realización de es-
tudios de evaluación de riesgo, antes de iniciar grandes
obras de infraestructura?

— ¿A qué se atribuye la falta de interés que demos-
traron las autoridades pertinentes, sobre las filtraciones o
las grietas detectadas antes del trágico reventón?

— ¿Qué medidas adoptará la Ministra de Medio
Ambiente, para esclarecer lo sucedido, y por ende pro-
curar que no vuelva a ocurrir algo semejante?

— ¿En qué consisten las medidas que el Ministerio
pretende poner en práctica para que no se repita la trage-
dia de Melilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997—Pilar Rahola i Martínez.

184/012077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a uso deformado e ilegal de los topónimos de Gali-
cia por el MEC.

El Ministerio de Educación y Cultura contestó a
pregunta del diputado que suscribe en relación con el
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uso «incorrecto e ilegal» de los topónimos de Galicia
en los impresos de la «Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio del MEC» para la solicitud de be-
cas, difundidos en Galicia que no hacía «ningún uso
incorrecto y no legal», a pesar del ostentoso «La Co-
ruña» para referirse a la ciudad en los antedichos im-
presos.

Ahora con la publicación de la Orden de 29 de octu-
bre de 1997 por la que se convoca concurso de traslados
y procesos previos del Cuerpo de Maestros para cubrir
puestos vacantes en Centros Públicos de Educación In-
fantil, Primaria, Educación Especial, Secundaria Obliga-
toria y de Adultos dependientes del ámbito de gestión del
MEC, aparece nada menos que la designación El Ferrol
del Caudillo, como municipio en el que se ubican los CP
Isaac Peral y Almirante J. de Lángara.

El nombre originario, histórico, no deformado, fue to-
da la vida FERROL. Hoy es, además, el nombre legal,
por más que se empeñe el Ministerio de Educación y
Cultura, por cierto el que debía ser más riguroso en estas
cuestiones, en mantener la imposición caricaturesca de
una época histórica muy precisa.

¿Cómo es posible que el MEC utilice el topónimo re-
ferido a Ferrol con los añadidos impuestos (El) y (del
Caudillo)?

¿No sabe que el nombre del municipio y de la ciudad,
por ley autonómica y por acuerdo municipal unánime, es
FERROL, como fue toda la vida?

¿Piensa el MEC rectificar el anexo a la Orden de 29
de octubre para que figure el nombre de esa ciudad y ese
municipio de Galicia con la forma originaria, correcta y
legal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/012078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito.

¿Qué tipo de acuerdos existen actualmente entre el
Gobierno español y el de Méjico en materia de colabora-
ción policial?

¿Existe algún acuerdo por el que la Policía española
pudiera actuar como tal en territorio mejicano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/012079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olázabal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta relati-
va a la Declaración relativa al Protocolo sobre las institu-
ciones en la perspectiva de la ampliación de la UE, para
la que solicita respuesta por escrito.

En el Tratado de Amsterdam, figura una Declaración
aneja al texto suscrita por Bélgica, Francia e Italia relati-
va al Protocolo sobre las instituciones en la perspectiva
de la ampliación de la Unión Europea. En dicha declara-
ción se hace constar que el Tratado de Amsterdam no
responde a la necesidad, reafirmada en el Consejo Euro-
peo de Madrid, de realizar avances sustanciales hacia el
fortalecimiento de su institución.

Considerando que en el Estado Español la opinión
más compartida sobre el Tratado de Amsterdam ha sido
la falta de avance en materia de reforma institucional, en-
tendiendo la necesidad de llevar a cabo esta última se
pregunta al Gobierno:

¿Cuáles han sido las razones que han llevado al Go-
bierno a no suscribir la Declaración citada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/012080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito.

¿Cuál es la razón por la que ha disminuido entre 1994
y 1996 el número de personas que, procediendo de países
en los que continúan produciéndose conflictos políticos o
en los que no se respetan los derechos humanos, han ad-
quirido la condición de asilados o refugiados en el Estado
Español?

¿Cuál es la razón por la que asimismo, ha disminuido
el número de solicitudes tramitadas desde 1994 hasta
1996 para que el Estado Español conceda el derecho de
asilo y refugio a personas que huyen de países en los que
no se respetan los derechos humanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.
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184/012081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuesta por escrito.

El Gobierno español, en su informe presentado ante
la Organización de Naciones Unidas el día 18 de no-
viembre, admite la existencia de prácticas de tortura en
el Estado aunque «prácticamente han desaparecido» y
los casos detectados son «aislados». Según este mismo
informe, entre 1993 y 1996 hubo 69 procedimientos ju-
diciales por estas prácticas; número que, de acuerdo a
los relatores que examinaron el documento español y ba-
sándose en informaciones proporcionadas por algunas
ONGs, asciende a 271.

Se da la circunstancia que recientemente la Audiencia
de Bilbao ha emitido sentencias condenatorias contra tres
guardias civiles acusados de haber torturado a Kepa Urra
en el año 1992.

¿Qué medidas va a adoptar el Ejecutivo del Estado
para erradicar completa y definitivamente los casos de
tortura que admite producirse en su territorio?

¿Qué información dispone el Gobierno sobre los 69
procedimientos judiciales emprendidos por los casos de
tortura denunciados?

¿Cuáles han sido los resultados o conclusiones de es-
tos procedimientos, así como de la totalidad indicada por
la ONU?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/012082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mix-
to), y para las que se solicita respuesta escrita.

En la Respuesta número 184/009925, del 15 de sep-
tiembre de 1997, se respondió a una pregunta de este Di-
putado sobre la rotulación monolingüe en castellano de la
sede de la Subdelegación del Gobierno en Alicante.

La respuesta dice que se tuvo en cuenta la legislación
vigente sobre bilingüismo encargándose a una empresa el
rótulo en las dos lenguas «a falta tan sólo de la aproba-
ción de la oportuna consignación presupuestaria».

Sin embargo, transcurridos dos meses desde la res-
puesta, sigue existiendo sólo la rotulación en castellano
con unas letras ubicadas en la fachada del edificio que,

por su tamaño, impiden la colocación de otras de las mis-
mas dimensiones en el mismo lugar.

¿Es tener en cuenta la legislación vigente poner y
mantener durante meses el rótulo sólo en castellano?

¿A qué empresa y con qué fecha se encargo la rotula-
ción bilingüe?

¿Cuál es el coste de las 18 letras del texto en valen-
ciano que hace necesario esperar la aprobación de la
asignación presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

Recientemente se han producido obras de repintado
en la fachada del cuartel de la Guardia Civil de la calle se
San Vicente, en Alicante.

¿Se han acometido igualmente obras de renovación
interior, incluyendo las dependencias destinadas a vivien-
das?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Se ha producido en los últimos meses algún contacto
del Ayuntamiento de Alicante con el Ministerio del Inte-
rior para buscar una fórmula que permita el traslado del
cuartel de la Guardia Civil de la calle San Vicente a al-
gún lugar de las afueras de la ciudad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos
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184/012085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno detallar los cuarteles de la Guar-
dia Civil vacíos en cada una de las provincias valencia-
nas, con expresión de la fecha en que dejó de prestar ser-
vicio, así como de los planes del Gobierno para cada
cuartel en el futuro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el trámite habitual para que un Diputado a
Cortes Generales pueda visitar instalaciones militares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mix-
to), y para las que se solicita respuesta escrita.

¿Puede avanzar el Gobierno un calendario para la re-
habilitación del edificio de Correos, situado en la Plaza
de Gabriel Miró, en Alicante?

En su caso:

¿Hay algún plan alternativo a dicha rehabilitación pa-
ra averiguar la eficacia del servicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Ha solicitado el Ayuntamiento de Alicante algún
convenio con el INEM en la última convocatoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Considera el Gobierno «una tontería» que la UE in-
vestigue el Parque Temático que se pretende construir en
Benidorm (Alicante), tal y como ha sido definida la in-
vestigación por un dirigente político de la Comunidad
Valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente preguntaa que formula
al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Par-
tido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿En qué medidas concretas se va a plasmar el Plan de
Seguridad en Centros Docentes anunciado por el Subde-
legado del Gobierno en Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos
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184/012091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mix-
to), y para las que se solicita respuesta escrita.

En la Plaza de la Muntanyeta de Alicante se concen-
tran las delegaciones de diversos Ministerios y Agencias
del Estado, todos los rótulos e indicadores de los mismos
están sólo en castellano.

¿Puede el Gobierno indicar a qué se debe este incum-
plimiento de la legalidad vigente?

¿Cuándo se van a adoptar medidas para solucionar el
problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos

184/012092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué inversiones ha realizado y piensa realizar el SE-
PES en el Polígono Las Atalayas de Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

Desde diversos sectores se ha criticado la rigidez del
SEPES al establecer las dimensiones de las parcelas del
polígono Las Atalayas en Alicante.

¿Está prevista alguna flexibilización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Tiene previsto RENFE edificar una estación en la se-
de de la OAMI en Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede avanzar el Gobierno un calendario para las
modificaciones en el trazado ferroviario Alicante-Elche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede avanzar el Gobierno un calendario para la
construcción del ramal de vía ancha Alicante-Benidorm?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
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Gobierno el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del Parti-
do Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y
para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede avanzar el Gobierno un calendario para las
obras de la extensión del trazado de vía ancha entre Gan-
día y Denia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos.

184/012098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué planes tiene el Ministerio en relación con la re-
cuperación del dominio público en la playa y la rehabili-
tación de la misma en el término municipal de Puçol (Va-
lencia)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Ricardo Peralta Ortega.

184/012099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué planes tiene el Ministerio a través de la Confe-
deración Hidrográfica competente en relación con el tras-
vase del barranco de El Puig en el término municipal de
Puçol (Valencia)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Ricardo Peralta Ortega.

184/012100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido

Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

En los últimos años se ha podido comprobar de forma
reiterada que juguetes importados de países de fuera de la
Unión Europea no cumplen íntegramente las normas de
seguridad vigente en la Unión, lo que implica, de una
parte, riesgos hacia los usuarios de tales juguetes y, de
otra, ataque a la libre competencia e igualdad de condi-
ciones con los fabricantes europeos de juguetes, entre los
que destacan por su calidad y seguridad los valencianos.

En esta situación es necesaria una enérgica actuación
de la Unión Europea en el control de dichas importacio-
nes.

¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el Gobierno espa-
ñol ante las instancias de la Unión Europea para un rigu-
roso control en el tema de seguridad de las importaciones
de juguetes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Ricardo Peralta Ortega.

184/012101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

El uso de plaguicidas y otros productos químicos en
el sector agrario conlleva riesgos en la seguridad e inte-
gridad de sus trabajadores. Según datos de la OIT en tor-
no a 40.000 agricultores mueren al año en el mundo por
intoxicación aguda con plaguicidas de un total de entre 3
y 5 millones de casos.

La gravedad de estas cifras revela la necesidad de una
intervención decidida en la materia.

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para
mejorar la seguridad e integridad de los trabajadores del
sector agrario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Ricardo Peralta Ortega.

184/012102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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El día uno de octubre de 1997 se registraron una serie
de preguntas interesándonos por la situación de los despi-
dos de los profesores de la universidad privada Alfonso
X El Sabio con antecedentes claramente preocupantes de
los que tenía conocimiento el Ministerio por el Comité de
Empresa de esta universidad.

El día trece de noviembre y atendiendo al Reglamen-
to, ante la no contestación del Gobierno pasamos a la Co-
misión de Educación las mismas preguntas con carácter
de urgencia y a través de un escrito a la Cámara.

El día catorce de noviembre se recibió, fuera de pla-
zo, contestación por escrito del Gobierno trasladando la
responsabilidad a la Comunidad de Madrid.

Sin embargo, el día tres de noviembre (con anteriori-
dad a la respuesta del Gobierno), se conoce y se difunde
ampliamente en prensa, la sentencia sobre algunos de los
despidos donde existe, según la sentencia «un nexo de
causalidad entre notas, resultados, despidos, llegándose a
la conclusión de que ha existido una vulneración del de-
recho fundamental de la libertad de cátedra, reconocido
en el artículo 20.1.C de la Constitución española», moti-
vo por el cual, el despido debe ser calificado nulo.

Siendo cierto que a la sentencia podrán interponer re-
curso las partes, la gravedad de los hechos y la posibili-
dad de que en las actuaciones de la citada universidad
pudieran haber existido o existan actuaciones que atenten
contra la libertad de cátedra, es motivo suficiente, para
que a la luz de las competencias sobre la tutela de las li-
bertades en las universidades privadas, el Ministerio se
tomara algún interés más del que muestra en la respuesta.

Por todo ello, rogando un cumplimiento más estricto
de los plazos, formulamos la siguiente pregunta:

— ¿Piensa el Ministerio tomar alguna medida con
carácter urgente que salvaguarde en la universidad Al-
fonso X El Sabio los derechos fundamentales a la liber-
tad de expresión y cátedra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Inés Sabanes Nadal, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La población de la Costa y de toda la provincia grana-
dina ha reivindicado largamente la construcción de una
autovía desde Nerja hasta Adra, que pase por el litoral
granadino y que comunique sus localidades con las del
resto del litoral español conectándolas con la autovía del
Mediterráneo. Sin embargo, un informe elaborado por el
ayuntamiento de Salobreña en 1993 señaló que esta auto-
vía no serviría plenamente para el desarrollo de ese mu-
nicipio si no se garantizaba un acceso directo y adecuado

desde la autovía hasta el casco urbano y el área de oferta
turística adyacente.

— En este sentido, ¿en qué fase del planteamiento
está la autovía antedicha?

— ¿Tiene conocimiento el Ministerio de Fomento
del citado informe del Ayuntamiento de Salobreña?

— ¿Está previsto algún acceso del tipo requerido por
dicho informe entre la proyectada autovía y el casco ur-
bano y zona turística del municipio de Salobreña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

1. ¿Qué tipo de sustancias tóxicas y cantidades de
las mismas se descargan en el puerto de la Bahía de Cá-
diz anualmente? ¿Cuáles son de origen nuclear?

2. ¿Existen planes de emergencia para aplicar en ca-
so de accidente y fugas de dichas sustancias? ¿Existe un
plan general o son varios dependiendo de las característi-
cas de las sustancias que se descarguen y transporten?
¿Hay alguno concreto en el caso de que se trate de ura-
nio?

3. ¿Con qué medios humanos y materiales se cuen-
tan para prevenir accidentes o intervenir en caso de que
éstos se produzcan durante la descarga y transporte de di-
chas sustancias tóxicas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué criterios se contemplan para seguir mante-
niendo al puerto de la Bahía de Cádiz como punto de
descarga de materias tóxicas, especialmente de las de ti-
po nuclear, y que se transportan a través de una zona con
características tan especiales como la ciudad de Cádiz y
su entorno comarcal?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos contra la
salud pública denunciados en los primeros diez meses de
1997 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos de in-
cendio denunciados en los primeros diez meses de 1997
en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos contra la
seguridad del tráfico denunciados en los primeros diez
meses de 1997 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos de nega-
tiva a someterse a las pruebas de alcoholemia denuncia-
dos en los primeros diez meses de 1997 en la provincia
de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos contra la
protección de la flora y la fauna denunciados en los pri-
meros diez meses de 1997 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?
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Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos contra
los recursos naturales y el medio ambiente denunciados
en los primeros diez meses de 1997 en la provincia de
Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestada por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de delitos sobre el
patrimonio histórico denunciados en los primeros diez
meses de 1997 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual en relación a este tipo de delitos en la provincia de
Málaga con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las medidas de lucha contra el fraude en el cobro de
prestaciones, en especial por Incapacidad Temporal, han
permitido aflorar unos 200.000 millones de pesetas, cifra
similar a la que se conseguirá durante 1998 según ha ma-
nifestado el Ministro de Trabajo.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué número de personas han realizado
fraude en el cobro de prestaciones en la provincia de Má-
laga desde el 6 de mayo de 1996 hasta la fecha, desglosa-
do por apartados, y concretamente en el apartado de In-
capacidad Temporal?

Segunda. ¿Qué cantidad de dinero deberán reembol-
sar las personas que han realizado fraude en el cobro de
prestaciones en la provincia de Málaga desde el 6 de ma-
yo de 1996 hasta la fecha desglosado por apartados, y
concretamente en el apartado de Incapacidad Temporal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado de Aguas y Costas ha mani-
festado que su departamento ha concluido la cartografía
de 3.500 puntos negros de la red hidrográfica los cuales
son claves para definir los futuros usos del territorio y
evitar las catástrofes.

Sobre las ocupaciones de zonas con peligro de aveni-
das, señaló que las confederaciones hidrológicas tienen
instrucciones muy firmes para no permitir usos que supon-
gan instalaciones de riesgo en zonas de dominio público.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la relación actual y la ubicación de
puntos negros de la red hidrográfica en la provincia de
Málaga?

Segunda. ¿Qué inversión y qué medidas concretas
tiene previsto la Confederación Hidrográfica del Sur rea-
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lizar en 1998 en relación con las ocupaciones de zonas
con peligro de avenidas en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El presupuesto en infraestructuras para 1998 continúa
siendo restrictivo para cumplir con Maastricht e impulsa
el denominado «modelo alemán» con el objetivo de man-
tener la actividad en este sector, según manifestó el 12 de
noviembre el Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transporte.

Además explicó que con el método alemán o de pago
aplazado ayudará a cumplir los objetivos fijados que per-
mitan a España formar parte de la Unión Económica y
Monetaria.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la relación de todas y cada una de
las infraestructuras que el Gobierno prevé realizar median-
te el «modelo alemán» en 1998 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué inversión prevé el Gobierno que se
lleve a cabo en cada una de las infraestructuras financia-
das mediante el «modelo alemán»en 1998 en la provincia
de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Estado invertirá 70.500 millones de pesetas en la
mejora y mantenimiento de los puertos españoles en

1998. Por otra parte el presidente del Ente Público Puer-
tos de Estado manifestó el 12 de noviembre que según
las previsiones de los presupuestos generales para 1998,
éstos tendrán unos beneficios de 14.000 millones de pe-
setas.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a inversión para todos y cada uno de los puertos espa-
ñoles en 1998, y concretamente en el puerto de Málaga,
separando en cada caso la inversión que procede en la
Unión Europea de la que aporta el Gobierno?

Segunda. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno
en el puerto de Málaga desde comienzos de 1997 hasta la
fecha y qué variación se ha producido con respecto al
mismo período de 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál ha sido el beneficio hasta la fecha del
Puerto de Málaga durante 1997 y qué variación se ha
producido con respecto al mismo período de 1995 y
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál es la relación de todas las entidades
colaboradoras de la provincia de Málaga en las cuales los
objetores de conciencia que realizan la prestación social
sustitutoria perciben el cheque de vestuario en la actuali-
dad?

Segunda. ¿Cuál es la relación de todas las entidades
colaboradoras de la provincia de Málaga en las cuales los
objetores de conciencia que realizan la prestación social
sustitutoria no perciben el cheque de vestuario en la ac-
tualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué porcentaje de los contratos indefini-
dos registrados en los últimos seis meses corresponden a
conversiones de contratos de obra y servicio, eventuales
y al lanzamiento de nueva actividad, desglosado por Co-
munidades Autónomas y provincias?

Segunda. ¿Qué porcentaje de los contratos indefi-
nidos registrados en los últimos seis meses correspon-
den a contratos de «fomento de empleo» para los co-
lectivos con más dificultades para acceder al mercado
laboral, desglosado por Comunidades Autónomas y
provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Los rectores de las universidades españolas aprobaron
el 18 de noviembre un documento de cuarenta medidas
para mejorar la Universidad española cara al siglo XXI,
donde piden un incremento en el gasto de tres mil dólares
anuales por estudiante.

El presidente de la CRUE considera que el actual re-
parto del gasto universitario, con una aportación de la
administración del 75 por ciento, un 16 por ciento pro-
cedente de las tasas y el resto de captación directa de
las universidades, se puede mantener, pero no la cifra
global, que debe crecer porque «está en peligro la cali-
dad».

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno la petición de
los rectores de las universidades españolas en relación al
incremento en 3.000 dólares del gasto por alumno?

Segunda. ¿Qué actuaciones concretas tiene el Go-
bierno previsto adoptar a corto plazo en relación a esta
petición de los rectores de las universidades españolas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Comité Ejecutivo de la Asociación Nacional de
Policía Uniformada (ANPU), sindicato mayoritario del
Cuerpo Nacional de Policía ha explicado que el manteni-
miento del actual modelo policial supone a los españoles
una cantidad de 672.893 millones de pesetas, unas
17.000 pesetas por español, frente a las 12.000 pesetas
que cuesta un policía francés, las 13.000 de un inglés o
las 14.500 de un policía alemán.

ANPU denuncia que el actual modelo policial, a pesar
de que implica un policía por cada 213 habitantes, la se-
gunda cifra más alta de la Unión Europea, no es eficaz,
debido a su falta de planificación, la dispersión de las po-
líticas de seguridad y la excesiva politización de determi-
nados sectores que conciben la seguridad ciudadana úni-
camente como instrumento de asunción de competencias.

Asimismo, también critica el hecho de que las policías
autonómicas cuentan con «más y mejores» medios técni-
cos e instalaciones que la estatal, a pesar de que son coste-
adas todas a cargo de los Presupuestos Generales del Es-
tado.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno las declaraciones del AN-
PU en relación a que el modelo policial español es de los
más caros de Europa, pero que al mismo tiempo no es
demasiado eficaz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Entre enero y mayo de este año se constituyeron en
España un total de 1.208 cooperativas, 143 menos que en
mismo período del año pasado, lo que representa un des-
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censo del 10,5% según datos del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno la reducción del 10,5% en
la constitución de cooperativas en los cinco primeros me-
ses del año y cómo ha afectada esta reducción al fomento
del empleo de los jóvenes menores de 25 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Un total de 506.847 parados llevan más de dos años
apuntados al INEM sin conseguir trabajo, según los datos
del Instituto público correspondiente al pasado mes de
septiembre. Esto significa que uno de cada cuatro para-
dos había superados los dos años inscrito en el INEM sin
haber recibido una oferta de trabajo o sin haber sido con-
siderado apto por las que se presentó.

Esta situación afecta de manera especial a las muje-
res, ya que eran 326.109 de los apuntados de más de dos
años al INEM.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la distribución actual de los para-
dos de larga duración por Comunidades Autónomas, des-
glosado por edades y sexos?

Segunda. ¿Cómo valora el Gobierno la situación del
número de parados de larga duración en cada una de las
Comunidades Autónomas?

Tercera. ¿Qué variación se ha producido con respec-
to al mes de septiembre de 1995 y 1996 en el número de
parados de larga duración, desglosado asimismo por Co-
munidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/012123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia
Díaz, Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo

Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presentan las
siguientes preguntas para que les sean contestadas por es-
crito.

Primera. ¿Qué actuaciones concretas e inversión tie-
ne previsto desarrollar el Gobierno en mejora de los tre-
nes de cercanías en la provincia de Málaga para 1998?

Segunda. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno
realizar en todas y cada una de las provincias españolas
en mejora de los trenes de cercanías en 1998, desglosado
por provincias?

Tercera. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno
hasta la fecha en 1997 en mejora de los trenes de cerca-
nías en la provincia de Málaga y a cuánto ascendía la in-
versión prevista en los presupuestos Generales del Estado
para la provincia de Málaga en este año?

Cuarta. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual de los trenes de cercanías de la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel
Ángel Heredia Díaz.

184/012124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia
Díaz, Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presentan las
siguientes preguntas para que les sean contestadas por es-
crito.

Primera. ¿Qué actuaciones concretas e inversión tie-
ne previsto desarrollar el Gobierno en mejora de las lí-
neas férreas en la provincia de Málaga para 1998?

Segunda. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno
realizar en todas y cada una de las provincias españolas
en mejora de las líneas férreas en 1998, desglosado por
provincias?

Tercera. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno
hasta la fecha en 1997 en mejora de las líneas férreas en
la provincia de Málaga y a cuánto ascendía la inversión
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para la
provincia de Málaga en este año?

Cuarta. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual de los trenes de cercanías de la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel
Ángel Heredia Díaz.
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184/012125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel Heredia
Díaz, Diputados por Málaga, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan
la siguiente pregunta para que les sea contestada por
escrito.

¿Cuál es el número de estaciones de ferrocarril de la
provincia de Málaga en desuso, con indicación de su ubi-
cación y su destino futuro previsto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel
Ángel Heredia Díaz.

184/012126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo del artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta para que le sean contestadas por escrito las siguien-
tes preguntas al Gobierno sobre la situación de la
empresa IMENOSA (Ferrol-A Coruña).

Motivación

La empresa pública IMENOSA con base productiva
en Ferrol, tiene como objetivo la fabricación de bienes de
equipo. Su nacimiento tiene mucho que ver con la recon-
versión industrial de los años ochenta y ya ha sido rees-
tructurada en varias ocasiones. Los representantes de los
trabajadores han afirmado recientemente desconocer los
planes y las posibles decisiones gubernamentales que ga-
rantizasen su futuro industrial. En múltiples ocasiones
han manifestado su desconcierto, así como organizacio-
nes empresariales e institucionales de su área de influen-
cia; todo ello lleva a preguntar al Diputado firmante lo si-
guiente:

¿Tiene previsto el Gobierno concretar un plan de futu-
ro, empresarial económica y financieramente que garanti-
ce las inversiones necesarias para su continuidad en el
sector de bienes de equipo?

¿Qué intención actual tiene el Gobierno en cuanto al
mantenimiento de la plantilla y la incorporación de jóve-
nes?

¿Tiene el Gobierno tomada la decisión de crear el
área de Ingeniería en la factoría ferrolana y la de poten-
ciar el área comercial?

¿Cómo va actuar el Gobierno para conseguir el desea-
do saneamiento financiero?

¿Tiene el Gobierno la intención de mantener a IME-
NOSA como empresa pública?

¿Qué tipo de medidas de carácter presupuestario, si
las hubiese, tiene previsto el Gobierno acometer en el
próximo trimestre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo del artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la situación de la empresa
ASTANO (Ferrol-A Coruña)

Motivación

La empresa pública ASTANO con factoría en Ferrol
ha sido protagonista de variadas vicisitudes que nos lle-
van a la situación actual. Al poco tiempo de su toma de
posesión ministerial, el señor Ministro anuncia la imposi-
bilidad del cumplimiento del llamado PEC y de los
acuerdos entre sindicatos y Gobierno efectuados meses
atrás. Asistimos a cambios continuos en la responsabili-
dad directiva, sin aparente explicación. Asimismo se
multiplican los rumores y opiniones contradictorias sobre
el futuro de la empresa, de la carga de trabajo y del pro-
pio compromiso de la Administración en la mera existen-
cia empresarial pública. El propio vicepresidente primero
del Gobierno en unas declaraciones recientes en la ciu-
dad de Ferrol, expresaba un optimismo que no concuerda
con la situación expuesta; y es por lo que el Diputado que
suscribe realiza las siguientes preguntas:

¿Qué posición tiene el Gobierno sobre el futuro in-
dustrial de Astano?

¿Se compromete el Gobierno al mantenimiento de los
puestos de trabajo actuales y al rejuvenecimiento de la
plantilla?

¿Mantiene el Gobierno que la Unión Europea debe le-
vantar el veto por el que se prohíbe a Astano la construc-
ción de buques?

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno, si así fuese,
para asegurar tal deseo de todos los agentes sociales y
económicos ferrolanos?

¿Tiene intención el Gobierno de mantener a ASTA-
NO como empresa pública?

¿Qué acciones prevé para asegurar tal compromiso?
¿Cuál es el alcance de las inversiones en I+D compro-

metidas en su día?
¿Apuesta el Gobierno por la potenciación del sector

de Carenas?

— 182 —



¿Qué tipos de decisiones tiene previsto realizar para
adecuar el capital social a su realidad actual?

¿Cuáles son las acciones empresariales prioritarias y
presupuestarias, si las hubiese, en los próximos seis me-
ses para garantizar el futuro de ASTANO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alican-
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes
preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas con respuesta por escrito relativa al recorte ho-
rario a los pescadores alicantinos que faenan en los cala-
deros de la Comunidad Autónoma de Baleares

Motivación

El Gobierno insular de Baleares de una forma unilate-
ral ha recortado los horarios de pesca en los caladeros de
Ibiza y Formentera, afectando esta reducción seriamente
a la flota alicantina compuesta por unos 130 arrastreros
que desde hace ya medio siglo faenan en estos caladeros.

Esta disposición ocasiona también una gran concen-
tración de buques en determinadas áreas, dificultando de
esta manera su labor, al no poder alternar el trabajo en
otras zonas por falta de tiempo.

Si esta situación se alarga en el tiempo las pérdidas
tanto para armadores como tripulantes serán muy impor-
tantes y es por lo que es imprescindible una solución rá-
pida por parte de la Administración Central.

Es por lo que formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

• ¿Va a intervenir el Ministerio de Agricultura y Pes-
ca para resolver el problema planteado a los pescadores
alicantinos por el Gobierno Balear?

• ¿Qué medidas inmediatas piensa adoptar el Minis-
terio de Agricultura y Pesca, para resolver el contencioso
que los pescadores de la provincia de Alicante mantienen
con el Gobierno Autonómico de Baleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/012129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Olga Mulet Torres, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al estudio y construcción
de una variante integral de la N-340 entre Vinarós y Pe-
ñíscola

Motivación

El día 7 de octubre del presente año se debatió en la
Comisión de Infraestructuras de esta Cámara una Propo-
sición no de Ley referida al estudio y construcción de
una variante integral de la N-340 entre Peñíscola y Vina-
rós, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, el
Diputado que fijo la posición por el Grupo Parlamentario
Popular aludió a un estudio de las diferentes alternativas
para abordar el problema existente en ese tramo de carre-
tera nacional que atraviesa núcleos de población y crea
una barrera física importante para el buen desarrollo eco-
nómico y social de las ciudades afectadas, y teniendo que
abordar el problema producido por un cruce muy peligro-
so de dos carreteras nacionales, N-232 y N-340.

Teniendo en cuenta la importancia para esta zona del
territorio de esta infraestructura viaria, la diputada que
suscribe realiza al Gobierno las siguientes preguntas:

¿En qué fase se encuentra la elaboración del estudio
de las diversas alternativas en este tramo de carretera na-
cional?

En el caso de que haya finalizado la fase de elabora-
ción, ¿cuáles son los resultados del mismo y qué alterna-
tivas se proponen?

En la elaboración de dicho estudio, ¿se han valorado
los realizados con anterioridad teniendo en cuenta que
sobre los mismos hay Ayuntamientos (Ayuntamiento de
Vinarós) que ya han respondido y aprobado incluso en
Comisión de Gobierno una de las propuestas presenta-
das? ¿Se ha consultado a los Ayuntamientos afectados y
se les ha informado sobre el estudio que se está elabo-
rando?

¿Cree el Gobierno que el desdoblamiento de la N-340
a su paso por las poblaciones mencionadas crearía una
barrera física mayor o por lo contrario sería una solución
válida?

¿Qué plazos se ha marcado el Gobierno para la pre-
sentación del proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Olga Mulet Torres.

184/012130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Olga Mulet Torres, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
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del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Proyecto de regenera-
ción del litoral norte del municipio de Peñíscola (Caste-
llón)

Motivación

La regeneración del litoral norte del municipio de Pe-
ñiscola (Castellón) es un proyecto ambiental, aprobado
por el Ministerio de Medio Ambiente que debe ser eje-
cutado por la Dirección Gral. de Costas. El coste total
del proyecto es de 3.250 millones de pesetas. El mismo,
fue incluido en el año 1995 en los Fondos de Cohesión
de la Unión Europea, formando parte de un paquete glo-
bal que incluía varias obras de la Dirección Gral. de
Costas. Inicialmente a la regeneración del litoral norte
del municipio de Peñíscola se sumaba también la remo-
delación y construcción del paseo marítimo de dicha lo-
calidad.

Teniendo en cuenta que en los PGE del 98 aparece
una consignación de cinco millones de pesetas quedando
aplazado el resto para el año 99, por lo que resulta preo-
cupante ya que los mencionados Fondos de Cohesión tie-
nen el mismo año 99 como último para justificar las in-
versiones realizadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta la importancia del
proyecto, tanto en lo relativo al aspecto medioambiental,
como al desarrollo turístico del propio municipio de Pe-
ñíscola y de la comarca del Maestrat, la Diputada que
suscribe realiza al Gobierno las siguientes preguntas:

¿Existe algún informe del Ministerio de Hacienda res-
pecto al mencionado proyecto que valore la situación del
mismo respecto al cumplimiento de los requisitos que
comportaron su inclusión en el año 1995 en los Fondos
de Cohesión de la Unión Europea?

¿A qué es debido el retraso en la puesta en marcha del
proyecto?

El Alcalde del municipio de Peñíscola ha realizado
declaraciones de cómo va a ser financiado el proyecto,
para su inicio y finalización en el año 99, la utilización
del modelo alemán parece ser el método que se va a utili-
zar, ¿qué previsiones tiene el Gobierno para el inicio y fi-
nalización del mismo en el año 99? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Olga Mulet Torres.

184/012131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Olga Mulet Torres, Diputada por Castellón, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la realización de las obras
previstas en la carretera N-232 en su tramo Xert-Morella

Motivación

A la vista de las respuestas transmitidas por el Gobier-
no a distintas preguntas realizadas respecto a la situación
en la que se encuentran en la actualidad las obras previs-
tas en la carretera N-232 en el tramo comprendido entre
las poblaciones Xert-Morella, la Diputada que suscribe
presenta al Ministro de Fomento las siguientes preguntas:

¿En qué fase se encuentra la redacción del proyecto
referido a la carretera N-232 en su tramo Xert-Venta del
Aire cuya finalización estaba prevista para la primavera
del presente año? Suponiendo que la redacción del men-
cionado proyecto esté finalizada, ¿se ha procedido ya a
su supervisión y aprobación?, ¿en qué plazos?, ¿en qué
fecha se procederá a su licitación? y ¿cuál es la dotación
presupuestaria para dicha obra?

En el segundo tramo Venta del Aire-Morella, el Go-
bierno planteaba un Estudio Informativo, el cual debía
analizar las alternativas más idóneas para dicho tramo,
¿cuáles son las alternativas propuestas que se desprenden
del mencionado Estudio Informativo propuesto por el
Gobierno?, ¿ha fijado el Gobierno los plazos para la
aprobación definitiva?, ¿ha valorado el Gobierno la im-
portancia del proyecto de construcción de dicho tramo
para el desarrollo de la comarca y provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Olga Mulet Torres.

184/012132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la repercusión negativa
del incremento del IPC en la C. A. de Navarra sobre los
funcionarios y los pensionistas

Motivación

El Índice de Precios al Consumo (IPC) viene siendo
en Navarra, desde hace varios años, superior al del resto
del Estado situando a la Comunidad como la más inflac-
cionista de España.

Los colectivos de Navarra que están sujetos a un sis-
tema de revisión de sus retribuciones basado en el IPC
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nacional como es el caso de los funcionarios y los pen-
sionistas están saliendo notablemente perjudicados en su
poder adquisitivo ya que se produce un incremento sala-
rial en base al IPC nacional cuando su actividad, residen-
cia y por tanto su consumo se produce en la C. A. de Na-
varra

De la misma manera los perceptores del subsidio por
desempleo ven disminuir progresivamente su poder adqui-
sitivo al tener que comprar en Navarra los bienes de con-
sumo a precios más elevados que en el resto del Estado.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué valoración hace el Gobierno del Estado de la
evolución del IPC en la C. A. de Navarra? ¿Qué valora-
ción hace el Gobierno del Estado sobre la repercusión del
IPC de la C. A. de Navarra sobre los colectivos cuyas re-
tribuciones están sujetas a incremento basado en el IPC
nacional? ¿Piensa el Gobierno adoptar alguna medida al
respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/012133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento por parte
de la C. A. de Navarra del acuerdo de convergencia pre-
supuestaria

Motivación

El Gobierno de Navarra y el Gobierno del Estado sus-
cribieron en 1993 el denominado «Acuerdo sobre el es-
cenario de Consolidación Presupuestaria».

Cerrado ya el ejercicio 1996, el ejercicio 1997 y en
elaboración los Presupuestos Generales para 1998 proce-
de hacer una evaluación del grado de cumplimiento de
dicho acuerdo.

Por ello vengo a formular la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno del Estado el cumplimien-
to por parte de la C. A. de Navarra del acuerdo sobre el
escenario de Consolidación Presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/012134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia de policía

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

La distribución de funciones en materia de Seguridad
y Orden Público emana de la Constitución, de la Ley Or-
gánica de Reintegración y Amejoramiento del Fuero de
Navarra y de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado donde se desarrolla las funciones
que cada cuerpo de policía debe ejercer en cada territo-
rio, cuáles se han de ejercer con carácter privativo, cuáles
con carácter de colaboración, cuáles con carácter indis-
tinto y cuáles con carácter simultáneo.

La coordinación de funciones entre la Policía Autonó-
mica y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado
queda en manos de la Junta de Seguridad, órgano de ca-
rácter paritario entre el Estado y Navarra.

Cualquier variación de la actual situación correspon-
derá a la voluntad conjunta del Estado y la Comunidad
Foral y no a la sola voluntad de una sola de las partes.

Por ello vengo a formular las siguientes pregunta:

¿Ha existido en algún momento solicitud del Gobier-
no de Navarra para modificar el actual estado de cosas en
materia de Seguridad y Orden Público, incluidas las ma-
terias referidas al Tráfico y la Seguridad Vial, Lucha con-
tra el Tráfico de Drogas, Lucha contra la delincuencia
Común, la Violencia Callejera, etcétera?

¿Qué reuniones de la Junta de Seguridad Navarra-Es-
tado se han celebrado hasta la fecha, qué temas han sido
tratados, qué acuerdos han sido adoptados?

¿Ha asumido el Gobierno del Estado el Plan de Des-
pliegue de la Policía Foral?

¿Ha asumido el Gobierno del Estado, en el nuevo
Convenio Económico suscrito, el coste de la Policía Fo-
ral cifrado en 1.602 millones de pesetas?

¿En caso de que la C. A. de Navarra vaya asumiendo
competencias en materia de Seguridad y Orden Público
se contempla la posibilidad de que miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado se integren de
manera directa, sin necesidad de concurso u oposición,
en la Policía Foral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.
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184/012135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la cesión a Navarra de los
impuestos especiales sobre tabaco, alcohol e hidrocarbu-
ros

Motivación

La C. A. de Navarra, en cumplimiento del Amejora-
miento, tiene reguladas sus relaciones económicas con el
Estado mediante un Convenio Económico que ha sido re-
cientemente renovado.

El Gobierno de Navarra manifestó que reclamaría a la
Administración Central la gestión de los impuestos espe-
ciales sobre tabaco, alcohol e hidrocarburos.

¿Ha sido solicitada por el Gobierno de Navarra la ce-
sión de la gestión de los impuestos especiales, en qué mo-
mento y cuáles son los acuerdos alcanzados al respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/012136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al traspaso de competen-
cias del Estado a la C. A. de Navarra en materia del Fon-
do de Garantía Salarial

Motivación

La aspiración de cualquier Comunidad Autónoma es
la de ejercer, dentro del marco constitucional y teniendo
en cuenta su capacidad financiera, el mayor grado de au-
togobierno.

Por ello vengo a formular las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Gobierno del Estado respec-
to al traspaso a la C. A. de Navarra de las competencias
en materia del Fondo de Garantía Salarial?

¿Qué negociaciones están actualmente en marcha en
la Junta de Transferencias Navarra-Estado para el traspa-

so de competencias en materia de Fondo de Garantía Sa-
larial; a qué principios de acuerdo se ha llegado, si es que
se ha llegado a alguno, qué desacuerdos existen sobre la
materia; cuántas reuniones se han mantenido al respecto
y en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/012137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Elvira Cortajarena Iturrioz, Diputada por Guipúzcoa,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas escritas, para
que sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la situación futura de los tre-
nes de largo recorrido de RENFE

Motivación

En los últimos tiempos se están produciendo una serie
de rumores sobre el futuro de las líneas de largo recorrido
de Renfe, esto genera temor por su futuro inmediato.

De igual modo, no está aclarada la posición respecto a
la concesión de Wagons Lits.

Por todo ello se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas:

1.ª ¿Qué proyectos tiene Renfe para las líneas de lar-
go recorrido? Se solicita la descripción pormenorizada en
cada una de las líneas.

2.ª ¿Está negociando Renfe privatizar alguna línea
de largo recorrido? Cuáles y con que empresas se está ne-
gociando.

3.ª En relación a la concesión de Wagons Lits, que
finaliza julio de 1998, ¿qué actuaciones se tienen previs-
tas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Elvira Cortajarena Iturrioz.

184/012138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Íñiguez Molina, Diputado por Albacete, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a la dotación sanitaria
prevista en Castilla-La Mancha

Motivación

El diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades,
en la actualidad, precisa de la utilización de equipos de al-
ta tecnología, tales como TAC, resonancia magnética, sca-
ner, etcétera, cuya utilización garantiza una mejor asisten-
cia sanitaria de la población, así como coadyuva al mejor
desarrollo profesional y técnico de los médicos, premisas
necesarias para la práctica de una medicina moderna.

En Castilla-La Mancha, que pertenece en la esfera
competencial al Insalud, la llamada tecnología punta o al-
ta tecnología sanitaria está muy por debajo de la media
nacional, careciendo de las necesarias instalaciones. En
Albacete, en concreto, no existen aparatos de resonancia
magnética, en ninguno de los Hospitales existentes, utili-
zándose las instalaciones sanitarias privadas, en los casos
necesarios. Esta política que puede ser entendida cuando
la novedad de los aparatos hace su adquisición excesiva-
mente costosa, no tiene justificación alguna cuando ha
transcurrido mucho tiempo desde su aparición en el mer-
cado —que abarata su precio—, y cuando la necesidad y
frecuencia de su utilización supone un incremento tan
considerable del pago concertado, que la adquisición de
los aparatos necesarios se amortizaría inmediatamente.
Los perjuicios para la salud y bienestar de los ciudadanos
de Albacete, es indudable, así como para el desarrollo
científico de los médicos, que tienen que superar por me-
dio de su valía y dedicación profesional, lo que conlleva
necesariamente una discriminación para la provincia y
región.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Hasta cuándo va a permanecer Castilla-La Man-
cha y Albacete en los últimos niveles de dotación sanita-
ria de alta tecnología?

2. ¿Cuáles son las previsiones de dotación de alta
tecnología, y concretamente de aparatos de resonancia
magnética, para Castilla-La Mancha y Albacete?

3. ¿Cuándo se va a instalar la dotación de resonancia
magnética en Albacete?

4. ¿Es cierto que de las previsiones de instalación in-
mediata de 12 aparatos de resonancia magnética en terri-
torio INSALUD, corresponde uno a Albacete y otro a
Ciudad Real?

5. ¿Es cierto que de la previsión de instalación inme-
diata a que se alude en el párrafo anterior, se pretende ex-
cluir a Albacete y Ciudad Real, y, en su caso, qué razo-
nes lo justificarán?

6. ¿Cómo valora el Gobierno las dotaciones sanita-
rias de alta tecnología en todas y cada una de las provin-
cias de Castilla-La Mancha?

7. ¿Cuándo va el Gobierno a situar a Castilla-La
Mancha al mismo nivel que el resto de España en instala-
ciones y dotaciones sanitarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Joaquín Íñiguez Molina.

184/012139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Íñiguez Molina, Diputado por Albacete, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la construcción de una
Comisaría Provincial en Albacete

Motivación

Los Sindicatos Policiales de Albacete han reivindica-
do, de nuevo, unas instalaciones dignas para su trabajo y
en consonancia con el servicio público que prestan a la
sociedad, dando resonancia a la petición de toda la ciuda-
danía para la construcción de una Comisaría que reúna en
unas instalaciones únicas los servicios que se prestan en
tres distintos edificios, con inherentes inconvenientes y
molestias que suponen para el personal y para los ciuda-
danos tal disgregación y la nula calidad de las actuales
instalaciones, totalmente inadecuadas para el importante
servicio que han de prestar.

La Subdelegación del Gobierno considera totalmente
imprescindible la construcción urgente de una nueva Co-
misaría Provincial, al estar repartidos los servicios poli-
ciales de la misma en tres edificios, que presentan las de-
ficiencias derivadas de la dispersión y las propias de la
antigüedad, tal y como ha manifestado a la prensa a prin-
cipios del presente mes de noviembre.

Esta situación, que no es nueva, había dado lugar a que
en la Administración Socialista se proyectase la construc-
ción de nuevas instalaciones, a cuyo efecto se realizaron
las adecuadas previsiones, entre otras la de dotación de los
terrenos necesarios para ello. Sin embargo, en casi dos
años transcurridos desde el acceso del PP al poder nada se
ha hecho para concretar y realizar el antiguo proyecto.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno la construcción de
una nueva Comisaría Provincial, y en su caso, cuáles son
su previsiones en el tiempo?

2. ¿Considera adecuadas las instalaciones actuales
de la Comisaría Provincial de Albacete?

3. ¿Cuáles son las medidas que piensa adoptar el
Gobierno para la adecuada prestación del servicio poli-
cial en Albacete?

4. ¿Considera justificadas las denuncias presentadas
por los Sindicatos Policiales y las quejas de la Subdele-
gación del Gobierno en Albacete?

5. ¿Cómo piensa el Gobierno dar respuestas a las pe-
ticiones de la ciudadanía, de los Sindicatos y de la propia
Subdelegación del Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Joaquín Íñiguez Molina.
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184/012140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

En el mes de junio el Director General del INJUVE
hizo público a los medios de comunicación que el Go-
bierno había diseñado un nuevo plan de ayuda a la juven-
tud, denominado Plan de Acción Joven.

Según estos medios de comunicación el Director Ge-
neral del INJUVE, afirmaba que el plan se pondría en
marcha en 1998 y culminará en el 2002, asentándose es-
te nuevo plan sobre tres pilares básicos: el trabajo, la ca-
lidad de vida y la vivienda y la participación-coopera-
ción.

Por todo esto, y puesto que esta próxima la fecha en
que este nuevo plan comenzará a ejecutarse, con objeto
de conocer el contenido, objetivos, metodología, entida-
des e instituciones que han colaborado en su formulación
y sobre todo con el ánimo de conocer la cuantificación
económica y desarrollo presupuestario del mencionado
plan es por lo que formulo las siguientes preguntas al go-
bierno.

1. ¿Cuál es el contenido, objetivos y actuaciones del
Plan de Acción Joven que el Injuve ejecutará entre 1998
y el 2002?

2. ¿Qué presupuesto se ha asignado para su ejecu-
ción o se tiene previsto asignar hasta su finalización en el
año 2002? Adjuntar desglosado.

3. ¿Qué entidades o instituciones han colaborado en
su elaboración y con qué entidades o instituciones se
piensa colaborar para conseguir los objetivos propuestos
por el Gobierno en el denominado Plan de Acción Joven?

4. ¿En qué fechas se tiene previsto aprobar por el
Consejo de Ministros el mencionado y anunciado Plan de
Acción Joven?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/012141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Silva Rego, Diputada por Ponteve-
dra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la privatización y venta
del astillero Barreras de Vigo (Pontevedra)

Motivación

En las últimas semanas se ha venido planteando de
forma reiterada el anuncio de venta del astillero Barreras,
situado en Vigo, lo que contradice las manifestaciones
realizadas por el Ministerio de Industria el pasado mes de
octubre, en las que se afirmaba que Barreras era uno más
de los astilleros de la DCN y no había ningún plan espe-
cífico para él, y que a corto plazo no había nada previsto.

Por todo ello, la Diputada que suscribe, realiza las si-
guientes preguntas:

1. ¿Existe algún plan específico para el astillero Ba-
rreras al margen de los demás astilleros de la DCN?

2. ¿Existe algún plan a corto plazo sobre el futuro
del astillero Barreras?

3. ¿Se ha contactado con algunos grupos empresaria-
les para favorecer la compra por parte de este/os del asti-
llero Barreras?

4. ¿Van a tomar alguna medida para que cese la
preocupación que comité de empresa, trabajadores y ciu-
dadanos en general están sufriendo debido a estos anun-
cios reiterados de privatización y venta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre
de 1997.—María del Carmen Silva Rego.

184/012142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Silva Rego, Diputada por Ponteve-
dra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la responsabilidad que
Obras Públicas del Estado hayan tenido en referencia a
las inundaciones producidas en Vigo en la semana del 11
al 15 del mes de noviembre de 1997

Motivación

La semana del 11 al 15 de noviembre del presente año
se han producido inundaciones en varios barrios de Vigo.
El informe técnico municipal señala que una de las cau-
sas que han provocado el desbordamiento del río Lagares
son las obras públicas que modifican las aportaciones de
las cuencas, señalando que Autopistas del Atlántico (AU-
DASA) no había realizado las obras como había que ha-
cerlas, que las obras realizadas en la autopista Rande-Pu-
xeiros habían provocado alteraciones en el medio natural
y que se producían retenciones de agua causadas por las
recientes obras del nudo de circulación.
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En vista de lo expuesto, la Diputada que suscribe, rea-
liza las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene el Gobierno constancia de que las obras
públicas del Estado realizadas en Vigo hayan sido una de
las causas de las inundaciones que se han producido?

2. ¿Ha realizado el Gobierno a través de sus servi-
cios técnicos el seguimiento oportuno de las obras para
así evitar que éstas influyan negativamente en el medio
natural?

3. ¿Qué medidas ha planificado el Gobierno para so-
lucionar en el futuro inmediato esta situación?

4. ¿Tiene previsto el Gobierno a través del Ministe-
rio de Interior, como así lo ha afirmado el Subdelegado
del Gobierno, señor Millán Mon, facilitar las ayudas ne-
cesarias que solventen los daños causados a los afecta-
dos?

5. ¿Tiene previsto el Gobierno exigir un mayor celo
en la realización de las obras dependientes del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre
de 1997.—María del Carmen Silva Rego.

184/012143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta relati-
va a las indemnizaciones a recibir por las víctimas del si-
niestro ferroviario ocurrido en Uharte-Arakil el pasado
día 31 de marzo de 1997, y el de Azuqueca de Henares
(Guadalajara) el 1 de abril de 1997, para la que solicita
respuesta por escrito.

¿Puede facilitar el Gobierno información sobre cuál
es la situación y en qué grado se están abonando las in-
demnizaciones a las víctimas de siniestro ferroviario ocu-
rrido en Uharte-Arakil el 31 de marzo de 1997 y en Azu-
queca de Henares, el 1 de abril de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/012144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para las que solicita respuestas por escrito

¿Cuántos ciudadanos del Estado Español poseen y
han solicitado hasta el momento pasaporte?

¿Podría facilitar una relación detallada del número de
personas que han solicitado pasaporte en la Comunidad
Autónoma Vasca y Navarra del total de la población?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/012145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Parlamentario Mixto,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta por escrito.

Durante los pasados días 5, 6 y 7 de octubre se reu-
nieron en Oviedo con motivo de la I Conferencia de Pre-
sidentes de Asambleas Legislativas Regionales de Euro-
pa, 16 de los 17 presidentes de Parlamentos Autonómicos
y Presidentes de diversas Cámaras regionales europeas,
entre los cuales se encontraba el Presidente de Baviera,
Sajonia, Brandenburgo, las regiones Flamenca y Valona,
Sicilia, Lombardía, Toscana, Azores y Madeira.

Se firmó un documento según el cuál el «ámbito re-
gional no ha de quedar desconectado de los niveles euro-
peo y nacional, pues su adecuada imbricación es, por el
contrario, imprescindible para la efectiva realización del
principio democrático en el seno de la Unión».

En dicho texto también se destaca que para fortalecer
el principio democrático «las regiones de los estados
miembros que disponen de Asamblea con capacidad le-
gislativa deben participar más en el proceso de integra-
ción europea, y que tanto a nivel nacional como europeo
se les deberían conceder derechos de intervención en
cuestiones de la integración europea». Además añade que
la participación de las regiones contribuirá a la mayor
proximidad del ciudadano a la Unión.

En otro orden de cosas, se hizo un llamamiento para
que el anexo sobre subsidiariedad sea respaldado por «to-
dos los Estados que cuenten con entidades territoriales con
poderes legislativos constitucionalmente reconocidos».

¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre este documen-
to y del fuerte apoyo recibido tanto por los Parlamentos
de las CC. AA. como de otras regiones europeas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Begoña Lasagabaster Olazábal.

184/012146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
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rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tiva a Postura española en relación con el ingreso de Tur-
quía en la UE.

El Primer Ministro de Turquía, Mesut Yilmaz, pidió
al Presidente del Gobierno Español, José María Aznar,
apoyo para la incorporación de Turquía a la lista de los
Estados que van a ingresar en la UE.

Como se sabe, el Gobierno Turco ha ocupado Kusdis-
tán-Sur (norte de Irak), lo que se viene a añadir a la lista
de actuaciones contrarias al respeto a las libertades de-
mocráticas, los derechos humanos, y a su negativa a bus-
car una solución pacifica a la cuestión de Chipre y a la
cuestión de Kurdistán.

El pueblo Kurdo es víctima de la represión del Go-
bierno Turco: 12.000 presos en cárceles de Turquía, en
condiciones que han provocado huelgas de hambre y nu-
merosas protestas internacionales.

El pueblo kurdo es torturado, forzado a desplazamien-
tos y asesinado. Kurdistán está ocupado militarmente y
bajo estado de excepción, negado cultural y lingüística-
mente, sin reconocimiento político de ninguna clase.

¿Piensa el Gobierno español condicionar el apoyo al
ingreso de Turquía en la UE, a que el Gobierno turco res-
pete las libertades democráticas, los derechos humanos, y
a que reconozca la existencia de pueblo kurdo, buscando
una solución pacífica a esta cuestión?

¿No cree el Gobierno que el actual régimen de Tur-
quía no es respetuoso con el pluralismo político interno y
con el carácter plurinacional del Estado turco?

¿No sería un error de los gobiernos avalar, por intere-
ses político-económicos inmediatos, la candidatura de
Turquía al ingreso en la UE, en estas condiciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/012147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a procedimiento sancionador contra vecinos de Cas-
triz (Santa Comba) por supuesta infracción de la LOSC.

La subdelegación del Gobierno en A Coruña inició,
con fecha 1 de septiembre de 1997, un procedimiento
sancionador contra varios vecinos de Castriz, Santa
Comba (A Coruña), acusados de oponerse a la entrega de
una escuela situada en el Kilómetro 12 de la carretera
CP-2904, a un vecino, en cumplimiento de Exhorto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Santiago de Compostela.

La sanción prevista, conforme al artículo 28 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana («BOE» 22-2-99), consiste en mul-
ta de 50.001 pesetas a 1.000.000 de pesetas.

Los vecinos acusados realizaron el pliego de descar-
gos contra la propuesta de sanción basándose en el carác-
ter pacífico de la concentración, la falta de identificación
de la Comisión Judicial, la presencia del Sr. Alcalde que,
en ningún momento, ofertó las llaves para abrir las puer-
tas del Colegio a la antedicha Comisión. No se incitó o
instigó a nadie a que impidiese la Diligencia ni se faltó al
respeto a la Guardia Civil o a la Comisión Judicial. Sólo
hubo discusión sobre sí se trataba o no del Colegio de
Castriz, mantenido por el Ayuntamiento, si iba a ser de-
rribado contando con permiso municipal y de quién era
propiedad esta escuela parroquial.

¿Conoce el Ministerio del Interior la historia de la es-
cuela pública de la parroquia de Castriz, edificio que fue
el objeto de discusión sobre su propiedad, teniendo en
cuenta que comenzó a funcionar en 1911, construida por
los vecinos en terrenos comunales?

¿Conoce cuál fue la posición del Ayuntamiento y de
la Alcaldía en el litigio sobre su privatización, hecha con
maniobras en la etapa franquista? ¿Sabe el Ministerio del
Interior que la persona que aparece como primera vende-
dora manifestó ante notario que ella no era propietaria ni
vendedora de la Escuela, que llevaba funcionando 86
años como pública?

¿No cree que este procedimiento sancionador no se
sustenta en criterios objetivos, al no haber infracción gra-
ve, a no ser que se considere tal una discusión en la que
la propia alcaldía participó?

¿No piensa el Ministerio del Interior que debe existir
más sensibilidad gubernativa ante un caso que, sin entrar
a discutir resoluciones judiciales, tiene un historial tan
claro de vinculación a una función Social y un origen
claramente derivado del esfuerzo popular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/012148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a iniciativas del Ministerio de Medio Ambiente para
anular la venta de O Seixo Branco (Oleiros-A Coruña)
por el Ministerio de Defensa.

Según informaciones aparecidas en prensa diaria de
Galicia, el Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Costas, ha dictado una resolución
en la que se «insta la declaración de nulidad de la venta»
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efectuada por el Ministerio de Defensa (Gerencia de In-
fraestructuras) en subasta pública, celebrada en junio en
Madrid, de los terrenos de la punta de O Seixo Branco
(Ayuntamiento de Oleiros, A Coruña). Este tramo de cos-
ta está protegido por leyes estatales y autonómicas y por
el Plan General de Ordenación Urbana del propio Ayun-
tamiento.

Precisamente, para destinarlo a uso propio del domi-
nio público marítimo terrestre y evitar su privatización
por subasta, el BNG presentó una Proposición no de Ley
que fue debatida en la Comisión de Defensa del día 4 de
noviembre de 1997, siendo rechazada por la mayoría
que apoya al Gobierno con el pretexto de que este espa-
cio ya había sido vendido por Defensa. Fue precisamen-
te la información sobre este debate y su resultado lo que
provocó las reacciones posteriores. Parece ser que ahora
el Ministerio de Medio Ambiente está dispuesto a ejer-
cer el derecho de retracto para poder recuperar Seixo
Branco.

¿Con qué fecha instó el Ministerio de Medio Ambien-
te la declaración de nulidad de la Venta efectuada por el
Ministerio de Defensa? ¿Está dispuesto el Ministerio de
Medio Ambiente a ejercer el derecho de retracto para po-
der recuperar Seixo Branco? ¿Cuál es la situación creada
entre los dos Ministerios, el de Medio Ambiente y el de
Defensa, a esta altura? ¿Existe posibilidad de anular la
venta efectuada por Defensa?

¿No cree el Gobierno que urge modificar la Ley de la
Gerencia de Infraestructura de Defensa, para que no se
puedan realizar subastas de terrenos con valor ecológico
y de Bienes de Interés Cultural, como viene defendiendo
el BNG? ¿No sería lo lógico llegar a acuerdos con las
Administraciones Locales y/o Autonómicas para su
transferencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/012149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito, rela-
tivas a creación de un depósito por el MEC para enviar
ejemplares de libros de texto, para su aprobación previa a
la publicación.

La Sra. Ministra de Educación y Cultura afirmó el 16
de noviembre que su departamento deberá disponer de
una copia de todos los libros de texto que se publiquen en
España, «para evitar que se censuren los contenidos mí-
nimos fijados por el Gobierno».

A tal fin, se creará un depósito en el Ministerio para
que las editoriales envíen un ejemplar de cada libro de

texto antes de publicarlo. La medida se justifica porque
«el Ministerio conserva, de acuerdo con la Constitución,
la alta inspección educativa».

¿No es esta medida un ataque de fondo a la compe-
tencia autonómica exclusiva en cuanto a la aprobación de
libros de texto y a la fijación de currículum?

¿No significa una desconfianza enfermiza, nociva en
materia pedagógico-educativa?

¿No es este afán censor del Ministerio una manera
«sui generis» de interpretar «la alta inspección educati-
va», como control político-ideológico nocivo en materia
pedagógico-educativa? ¿No piensa que este control pue-
de incidir negativamente en la actualización de conteni-
dos en materia histórico-social, en los currículos de la en-
señanza obligatoria? ¿No cree que puede conducir a
petrificar los conocimientos en interpretaciones estereoti-
padas, infundadas empíricamente, por muy generalizadas
que estén?

¿No va a crear indefensión en los profesionales de la
educación y en algunas editoriales y rutina en la transmi-
sión de conocimientos?

¿No es suficiente el control de las autoridades educa-
tivas autonómicas, competentes en la materia?

¿Es este afán de uniformidad, garantía de rigor, cienti-
fismo y transmisión pedagógica? ¿No evidencia el Go-
bierno un dirigismo ideológico en materia educativa, cla-
ramente orientado a la uniformidad más hostil al
pluralismo lingüístico, cultural y nacional del Estado Es-
pañol? Por cierto, ¿va el Ministerio a obligar la entrega
de traducción al castellano de libros de texto de historia,
escritos en catalán, gallego, o vasco, enviados a su depó-
sito para aprobación, o se va a dotar también de censores
capacitados lingüísticamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/012150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

En virtud de la sentencia del Tribunal Supremo del 27
de octubre de 1992 se anularon sendos acuerdos del Con-
sejo de Ministros del año 1989 de recortar las inversio-
nes, incluyendo en ese recorte los recursos del Fondo de
Compensación Interterritorial.

Al anular este extremo el Tribunal Supremo, la Admi-
nistración Central adeuda a la Generalitat Valenciana casi
1.500 millones de pesetas del recorte afectado más los in-
tereses de demora, que se acercan hoy a los 1.000 millo-
nes de pesetas.
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¿En qué fecha se va a hacer efectiva la citada deuda a
la Generalitat Valenciana?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

El depósito aduanero de Ontinyent (Valencia) está ge-
nerando efectos muy positivos, especialmente en la in-
dustria textil tan importante en esta comarca.

El mejor aprovechamiento del citado depósito adua-
nero requiere de la reapertura por RENFE de la línea de
mercancías que discurre junto a la aduana.

¿Es voluntad del Gobierno proceder mediante acuer-
do con las Administraciones implicadas, autonómica y
local, así como con los agentes económicos, a la reaper-
tura de la citada línea de mercancías?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

Las torretas de conducción de energía eléctrica están
sujetas a una normativa que, en función de su peligrosi-
dad, obliga a la adopción de medidas de seguridad ade-
cuadas a los diversos tipos de torretas de conducción.

Sin cuestionar la citada normativa, la realidad obliga
a plantearse la efectiva eficacia de la misma, habida
cuenta de los accidentes que se producen.

¿Qué medidas de control, y qué balance se hace de las
mismas, sobre el cumplimiento de las normas de seguri-
dad relativas a las torretas de conducción de energía eléc-
trica?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Considera el Gobierno adoptar medidas para preve-
nir operaciones de blanqueo de dinero utilizando la red
Internet?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué balance hace el Gobierno de las medidas de
control sobre las oficinas de cambio de divisas con el ob-
jetivo de prevenir y detectar operaciones de blanqueo de
dinero ilegales?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el balance de las medidas adoptadas por el
Gobierno para controlar operaciones ilegales de blanqueo
de dinero mediante pagos en los denominados paraísos
fiscales?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

— 192 —



184/012156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué datos tiene el Gobierno acerca de los altos nive-
les de ozono en las comarcas castellonenses de Els Ports
y El Maestrat y cuáles son las causas de dicha contami-
nación?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Ricardo Peralta Ortega, del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda (G. P. Mixto), y para
la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el balance de las aportaciones realizadas por
la empresa ENDESA para cumplimiento del convenio
firmado en 1994 con la Generalitat Valenciana, los alcal-
des de los municipios castellonenses afectados por la
central térmica de Andorra (Teruel) y determinados gru-
pos ecologistas?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Ricardo Peralta
Ortega.

184/012158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien-
tes preguntas solicitando respuesta por escrito.

¿Atenderá el Gobierno la petición del Ayuntamiento
de Girona, dirigida al Ministerio de Exteriores, de incluir
en la próxima cumbre hispano-francesa la devolución de
las siete banderas de las tropas gerundenses que defen-
dieron la ciudad en 1809?

En caso de conseguirse lo solicitado, ¿atenderá el Go-
bierno que la devolución lo sea al Museo de Historia de
la Ciudad de Girona y no al Museo militar español de

Madrid donde se halla la octava bandera (regimiento de
Baza)?

¿Entra en los planes del Gobierno la entrega de esta úl-
tima bandera al Museo de Historia de la Ciudad de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Josep López de Lerma i López

184/012159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué opinión tiene el Gobierno respecto del libre ac-
ceso y de libre uso por la ciudadanía, conforme a Dere-
cho, de los caminos de ronda Aigua Gelida a Tamariu
(Palafrugell), Pinell a Llafranc (Palafrugell), Crit a Cap
de Planes (Palamós-Montràs), sitos en el litoral gerun-
dense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Josep López de Lerma i López.

184/012160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene previsto el Gobierno la mejora de la Ca-
rretera Jerez-Cartagena a su paso por la provincia de Má-
laga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene el Gobierno un proyecto para mejorar las
múltiples deficiencias que presentan los riegos del río
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Guadalhorce? En caso afirmativo, ¿qué inversiones con-
templa y qué plazo de ejecución tiene?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué actuaciones y en qué plazo tiene previsto el
Gobierno para terminar el Saneamiento Integral del lite-
ral malagueño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué inversiones han sido realizadas en la Esta-
ción de Bobadilla (Anteojera) en los últimos 5 años y qué
inversiones tiene previsto el Gobierno realizar en los pró-
ximos 2 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para efec-
tuar el derribo del Edificio construido en parte sobre te-
rrenos públicos en la N-340 en el municipio de Fuengiro-
la? ¿Tiene el Gobierno pensado exigir responsabilidades
por la irregularidad cometida? ¿Cuándo y de qué forma

se comunicó al Ayuntamiento de Fuengirola la situación
irregular del citado Edificio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué hoteles de la Costa del Sol de la provincia
de Málaga han recibido ayuda de la Administración Cen-
tral en los últimos 5 años, en qué cantidad y por qué mo-
tivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué edificios son propiedad de la Administra-
ción Central en la provincia de Málaga y qué uso tienen
en estos momentos cada uno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué subvenciones o ayudas han recibido por to-
dos los conceptos los Ayuntamientos de la provincia de
Málaga de la Administración Central y de organismos
dependientes de ella durante los años 1996 y 1997?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Ha detectado el Gobierno alguna anomalía en la
presa del Limonero en la Ciudad de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe alguna instalación construida bajo la res-
ponsabilidad de la Confederación Hidrográfica del Sur y
que lleve terminada más de 6 meses sin haber sido recep-
cionada por presentar algún defecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué motivos impiden tener en el tramo de la
N-340 Estepona-Guadiaro un alumbrado acorde con las
necesidades de seguridad de la citada carretera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué motivos están impidiendo el desarrollo de
un Plan de Excelencia Turística en la Comarca de la
Axarquía en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe en estos momentos algún proyecto para
poner en marcha alguna Escuela Taller o Casa de Oficios
en el Municipio de Benalmádena (Málaga)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué proyectos tiene el Gobierno sobre el anti-
guo cuartel de la Trinidad de la ciudad de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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— ¿Qué proyectos tiene el Gobierno sobre el anti-
guo campamento Benítez de la ciudad de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene el Gobierno determinados los posibles lu-
gares de riesgo por haberse construido núcleos de pobla-
ción en cauces o lugares de influiencia de arroyos o ríos
en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene decidido el Gobierno la ubicación del
nuevo Museo de Bellas Artes de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—José Luis Centella Gómez, Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene previsto el Gobierno confinanciar la cons-
trucción de una depuradora nueva en el término munici-
pal de Benidorm que dé servicio a este municipio y a
otros de la zona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Presentación Urán González, Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

A finales del mes de octubre el litoral de la comuni-
dad valenciana sufrió las consecuencias de un tempo-
ral.

— ¿Tiene previsto el Gobierno efectuar un informe
sobre si las obras que se están realizando en este litoral
pueden haber agravado los daños padecidos?

— ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para
reparar los daños ocasionados por el temporal en la franja
litoral de la comunidad valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Presentación Urán González, Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Hay planes de reestructuración de plantilla en la
fábrica de Tabacalera en Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Presentación Urán González, Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe un plan de renovación de maquinaria para
la factoría de Tabacalera en Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Presentación Urán González, Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal IU.
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184/012181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuál es el futuro de la factoría de Tabacalera en
Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Presentación Urán González, Dipu-
tada del Grupo Parlamentario Federal IU.

184/012182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Ángeles Amador Millán, Diputada por Sego-
via, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para dar cumpli-
miento a la Sentencia dictada por la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo, el día 26 de septiembre de 1997, en
relación con el síndrome tóxico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—María Ángeles Amador Millán.

184/012183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso
de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta pa-
ra que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántos proyectos de obras para infraestructuras ha
presentado el Gobierno español en 1996 y 1997 a la Co-
munidad Europea con la fórmula de Asociación Público
Privada (APP)? Se solicita el número global y su desarro-
llo por Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Juan Simón de la Torre.

184/012184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo del artículo 185 y siguientes del re-
glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la ejecución del puerto exte-
rior de Ferrol

Motivación

Por motivos de carga de mercancías, medioambienta-
les, de recuperación de la fachada urbana portuaria, así
como del incremento exponencial de tráfico del lignito
para su utilización energética en la central térmica de As
Pontes y de la posibilidad de ser receptor de otras mer-
cancías con destino a otras zonas del norte galaico, múlti-
ples opiniones, institucionales y sectoriales han avanzado
la necesidad de construir un puerto exterior a la ría de Fe-
rrol, en el mismo municipio. Las condiciones físico-geo-
gráficas son idóneas desde el punto de vista de estudios
preliminares. Como quiera que se han vertido informa-
ciones vagas e incluso contradictorias sobre dicho tema,
este Diputado pregunta:

¿Tiene estudiada el Gobierno la necesidad de cons-
truir el puerto exterior en Ferrol?

¿Ha efectuado algún tipo de acción, compromiso fi-
nanciero, anteproyecto, proyecto o consulta institucional
para tal fin?

¿Puede comprometerse el Gobierno a llevar a cabo
esta obra y con qué temporalización, y a cargo de qué
presupuesto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bonifacio Borreiros Fernández, Diputado por A Co-
ruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo del artículo 185 y siguientes del re-
glamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre la licitación de los paseos
marítimos en Ferrol

Motivación

En los diferentes programas dependientes del Gobier-
no se han venido acometiendo diversas ejecuciones de
obras para la creación y consolidación de paseos maríti-
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mos. En la comarca ferrolana se han llevado a cabo, por
ejemplo, los de Cabanas, Cedeira, Fene, Pontedeume...
quedando pendientes otros, dependientes hoy en día del
Ministerio de Fomento. En la ciudad de Ferrol se han
anunciado en repetidas ocasiones las obras en la fachada
marítima de Caranza y A Malata, siendo incluso contra-
dictorias dichas afirmaciones, incluso por miembros del
partido que apoya al actual Gobierno. Es por lo que este
Diputado pregunta:

¿Tiene previsto el Gobierno acometer en el ejercicio
presupuestario de 1998 los paseos marítimos de Ferrol?

¿Cual será el presupuesto destinado a tal fin y a qué
partidas presupuestarias corresponde?

¿Qué fases tiene previsto ejecutar y en qué plazos?
¿Tiene el Gobierno ultimados los proyectos para tales

paseos marítimos y si no es así, en qué situación se en-
cuentran o qué intenciones de futuro puede desvelar?

¿Ha efectuado el Gobierno algún otro tipo de gestión
para hacer realidad los paseos marítimos de Ferrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Bonifacio Borreiros Fernández.

184/012186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Amparo Valcarce García, Diputada por León,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a los costes de electricidad
generados por el regadío de Ardón (León)

Motivación

Con fecha 8 de agosto de 1996 el Pleno del Ayunta-
miento de Ardón (León) acuerda por unanimidad solici-
tar a la Confederación Hidrográfica del Duero que asuma
los costes de electricidad generados por el regadío de Ar-
dón, con cargo a la energía que vaya a proporcionar la
Central de Sahechores, destinada por el organismo citado
a cubrir, en todo o en parte, los gastos de elevación de
Villalobar, destinada al Páramo Bajo.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Qué previsión tiene la Confederación Hidrográfica
del Duero de asumir los costes de electricidad generados
por el regadío de Ardón (León)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—María Amparo Valcarce García.

184/012187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Amparo Valcarce García, Diputada por León,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las previsiones del Go-
bierno para desarrollar los regadíos del llamado triángulo
de Fontecha (León)

Motivación

El desarrollo de la infraestructura de regadíos es esen-
cial para el impulso y expansión de la agricultura leonesa.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Qué previsión tiene el Gobierno de desarrollar los
regadíos del llamado triángulo de Fontecha (León), y
cuáles son las inversiones previstas para los mismos en
los Presupuestos Generales del Estado de 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—María Amparo Valcarce García.

184/012188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Rueda Espinar, Diputado por Sevilla, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Motivación

Con fecha de 7 de noviembre el Consejo de Ministros
anunció que la Dirección General de Carreteras realizará
los proyectos y las obras necesarias para el acondiciona-
miento del vial de conexión entre la carretera N-IV y la
Isla de la Cartuja de Sevilla con un presupuesto de 600
millones de pesetas.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1.ª) ¿Qué actuaciones concretas e inversión tiene
previsto el Gobierno ejecutar en la Ronda Super Norte de
Sevilla, así como en la S-30 con la carretera de Utrera?

2.ª) ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno en re-
lación a la fecha del comienzo de las obras?

3.ª) ¿Cuál es la previsión de inversión plurianual
que tiene el citado proyecto de conexión entre la carrete-
ra N-IV y las Isla de la Cartuja de Sevilla?
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4.ª) ¿En qué partida presupuestaria están consigna-
dos los 600 millones de pesetas para el proyecto anuncia-
do en Consejo de Ministros, de conexión entre la carrete-
ra N-IV y la Isla de la Cartuja de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Ramón Rueda Espinar.

184/012189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora; Anto-
nio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, y José María
Martínez Laseca, Diputado por Soria, pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a las demandas de los policías y dona-
ciones particulares

Motivación

Con preocupación, los ciudadanos hemos conocido la
situación sociolaboral denunciada por las Organizaciones
Sindicales y las nulas respuestas del Gobierno, respecto a
las reivindicaciones de los policías dependientes del Mi-
nisterio del Interior.

Por lo que se formula la siguiente pregunta:

La nula respuesta a las demandas de los policías, la
carencia de medios materiales, ¿ha obligado al Gobierno
a solicitar donaciones de particulares y entidades priva-
das para su buen funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López, Antonio
Pérez Solano y José María Martínez Laseca.

184/012190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a garantizar en el futuro el actual sis-
tema de pensiones. Declaraciones del Director de la Te-
sorería de la Seguridad Social

Motivación

Las recientes declaraciones del Director General de la
Tesorería de la Seguridad Social, en relación a que «en el

futuro no se va a poder garantizar el actual sistema de
pensiones públicas», no solamente van en contra de lo
acordado en el «Pacto de Toledo», sino que crea alarma
social, poniendo una vez más en duda la firme voluntad
del Gobierno del señor Aznar de mantener y fortalecer el
sistema público y solidario de las pensiones.

Más bien pareciera que el Gobierno o sus aledaños
desean preparar al común de los ciudadanos e inducir a
empresas y bancos en campaña para captar fondos de
pensiones.

Este Diputado ha recibido muy diversas informacio-
nes y opiniones de ciudadanos, que ponen en duda la vo-
luntad inequívoca del Gobierno en la defensa del sistema
público.

Por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Está de acuerdo y respalda el Gobierno el fondo
y la forma de las declaraciones del Director de la Tesore-
ría de la Seguridad Social?

2. ¿Manifiesta el Gobierno con firmeza su posición
respecto a la defensa del sistema público de pensiones?

3. ¿El Gobierno o su entorno no realizan algún tipo
de inducción a otros sistemas de aseguramiento? Explí-
quelo con claridad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Demetrio Madrid López.

184/012191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

Las medidas de lucha contra el fraude en el cobro de
prestaciones, en especial por Incapacidad Temporal, han
permitido aflorar unos 200.000 millones de pesetas, cifra
similar a la que se conseguirá durante 1998, según ha
manifestado el Ministro de Trabajo.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de personas han realizado fraude en
el cobro de prestaciones en la provincia de Granada des-
de el 6 de mayo de 1996 hasta la fecha, desglosado por
apartados, y concretamente en el apartado de Incapacidad
Temporal?

2. ¿Qué cantidad de dinero deberán reembolsar las
personas que han realizado fraude en el cobro de presta-
ciones en la provincia de Granada desde el 6 de mayo de
1996 hasta la fecha, desglosado por apartados, y concre-
tamente en el apartado de Incapacidad Temporal?
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Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/012192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado de Aguas y Costas ha mani-
festado que su departamento ha concluido la cartografía
de 3.500 puntos negros de la red hidrográfica, los cuales
son claves para definir los futuros usos del territorio y
evitar las catástrofes.

Sobre las ocupaciones de zonas con peligro de aveni-
das, señaló que las confederaciones hidrológicas tienen
instrucciones muy firmes para no permitir usos que su-
pongan instalaciones de riesgo en zonas de dominio pú-
blico.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación actual y la ubicación de pun-
tos negros de la red hidrográfica en la provincia de Gra-
nada?

2. ¿Qué inversión y qué medidas concretas tiene pre-
visto realizar la Confederación Hidrográfica del Sur en
1998 en relación con las ocupaciones de zonas con peli-
gro de avenidas en la provincia de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/012193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de todas las entidades colabo-
radoras de la provincia de Granada en las cuales los obje-
tores de conciencia que realizan la prestación social sus-
titutoria perciben el cheque de vestuario en la actualidad?

2. ¿Cuál es la relación de todas las entidades colabora-
doras de la provincia de Granada en las cuales los objetores

de conciencia que realizan la prestación social sustitutoria
no perciben el cheque de vestuario en la actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/012194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El presupuesto en infraestructuras para 1998 continúa
siendo restrictivo para cumplir con Maastricht e impulsa
el denominado «modelo alemán» con el objetivo de man-
tener la actividad en este sector, según manifestó el 12 de
noviembre el Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transporte.

Además explicó que con el método alemán o de pago
aplazado ayudará a cumplir los objetivos fijados que per-
mitan a España formar parte de la Unión Económica y
Monetaria.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación de todas y cada una de las in-
fraestructuras que el Gobierno prevé realizar mediante el
«modelo alemán» en 1998 en la provincia de Granada?

2. ¿Qué inversión prevé el Gobierno que se lleve a
cabo en cada una de las infraestructuras financiadas me-
diante el «modelo alemán» en 1998 en la provincia Gra-
nada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/012195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por
Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta
para que le sea contestada por escrito

Motivación

Últimamente 56 procuradores vigueses han iniciado
una campaña para demandar salas de la Audiencia en su
ciudad, este tema, que el Órgano del Gobierno del Poder
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Judicial no considera prioritario, ha generado una cierta
polémica en Pontevedra respecto de Vigo.

La creación de una Sección de la Audiencia Provin-
cial en Vigo debe hacerse por Ley, a través de la Reforma
de la Ley de Demarcación y Planta.

El artículo 80 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
establece que las Audiencias Provinciales tendrán «su se-
de en la capital de la provincia». Contempla, es cierto, la
creación de secciones fuera de la capital, para lo cual es
preciso señalar qué Partidos Judiciales se adscriben a
esas Secciones. Pero la adscripción de uno o más Parti-
dos Judiciales a una Sección de la Audiencia Provincial
afecta a la demarcación territorial, y, por lo tanto, requie-
re para hacerlo norma con rango de Ley, que implique la
Reforma de la Ley de Demarcación y Planta.

A mayor abundamiento, el artículo 3 de la Ley de De-
marcación y Planta establece que las «Audiencias Pro-
vinciales tienen jurisdicción en el ámbito territorial de su
respectiva provincia». Por lo tanto, ni en los Anexos, ni
en la Ley, se diseña una Audiencia Provincial con juris-
dicción en ámbito menor o distinto del de las provincias.
El artículo 8 de la Ley de Demarcación y Planta deja cla-
ro que «las Audiencias Provinciales tienen su sede en la
capital de la provincia».

Desde otro punto de vista es preciso señalar que el
Consejo General del Poder Judicial en el recientemente
publicado «Libro Blanco de la Justicia», no contempla
como necesidad o prioridad el desdoblamiento de las Au-
diencias Provinciales, ni cita el asunto, ni hace referencia
alguna al mismo.

Por ello, formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el Gobierno, y en su caso en qué pla-
zo, reformar la Ley de Demarcación y Planta para desdo-
blar las Audiencias Provinciales en determinadas provin-
cias, creando Secciones de las Audiencias Provinciales
con jurisdicción en ámbitos territoriales menores al del
territorio provincial en Vigo, Gijón, Talavera de la Reina,
Campo de Gibraltar, etcétera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem-
bre de 1997.—María Jesús Arrate Varela Vázquez.

184/012196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Novoa Carcacia, Diputada por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativa a malos tratos a mujeres

Motivación

Las denuncias por malos tratos a mujeres por parte de
su cónyuge o pareja no han dejado de crecer en los últi-

mos años según datos del Instituto de la Mujer. Sin em-
bargo, los expertos estiman que las denuncias que se rea-
lizan no suponen más que el 5% de las agresiones reales
que se producen en España, lo que nos sitúa ante un pro-
blema de hondo calado.

Por otra parte, cada vez es más frecuente que estas
agresiones tengan como desenlace la muerte de la mujer,
en muchos casos, aún después de la separación y tras una
larga historia de denuncias. Es obvio que estos hechos
evidencian que algo está funcionando inadecuadamente.

Ante un problema de esta naturaleza es necesario ge-
nerar una actitud social de rechazo y desaprobación ante
estas conductas, un marco normativo que contemple con
dureza tales comportamientos, una necesaria sensibilidad
policial y judicial y una adecuada red de protección y
servicios hacia las mujeres víctimas de la violencia.

Con la creación del Instituto de la Mujer en 1983 y el
inicio de políticas de igualdad, no cabe duda que se die-
ron importantes pasos, no obstante, los datos, algunas
sentencias absolutorias o con condenas mínimas para los
agresores, etcétera, evidencian que los esfuerzos de las
distintas administraciones tienen que ser mayores.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas al Go-
bierno:

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno tendentes a
intensificar la lucha contra los malos tratos hacia las mu-
jeres?

¿Qué medidas está desarrollando el Gobierno y cuáles
prevé realizar para imbricar a todas las administraciones
en la lucha contra las agresiones a mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—Pilar Novoa Carcacia.

184/012197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuáles son las empresas públicas que están adhe-
ridas al sistema de Arbitraje de Consumo? ¿Desde qué
fecha están adheridas? En todo el territorio nacional.

2. ¿Cuáles son las empresas de titularidad privada
que hayan asumido la prestación de un servicio público
que están adheridas al Sistema de Arbitraje de Consumo?
¿Desde qué fecha están adheridas? En todo el territorio
nacional, con especificación del sector al que pertenecen.

3. ¿Cuáles han sido los conflictos planteados en el
Sistema de Arbitraje de Consumo en las empresas públi-
cas y las concesionarias de un servicio público? Con in-
dicación del número de conflictos, sectores en los que se
plantean y resultados del Arbitraje de Consumo.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de no-
viembre de 1997.—María Carmen Montes Contreras.

184/012198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Álvarez Gómez, Diputado por Ourense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la paralización de la
ejecución de la Autovía Rías Baixas en el tramo Barban-
tes-Melón

Desde que en el pasado mes de julio fueron despedidos
los trabajadores que venían participando en la ejecución de
la Autovía Rías Baixas, en el tramo Ribadavia-Barbantes,
en la provincia de Ourense, se ha paralizado la ejecución
de dicha obra en todo el tramo. Afirmó el Ministerio de
Fomento que la paralización de las obras era debida exclu-
sivamente al problema surgido en la ladera del monte San
Torcuato del municipio ourensano de Cenlle, donde la apa-
rición de unas grietas podría ocasionar voluminosos des-
prendimientos de esta montaña, con graves riesgos para la
localidad de Barbantes y aún para los usuarios de la carre-
tera N-525 en este término. Sin embargo visitada la zona
se puede comprobar que, en primer lugar, el problema se
presentó en un punto concreto, de extensión inferior a 1 ki-
lómetro, y las obras han sido paralizadas en todo el tramo,
de unos diecisiete kilómetros de longitud, y en segundo lu-
gar que, a pesar de haber transcurrido más de cuatro meses
desde la paralización inicial, no hay una respuesta concreta
del Gobierno que dé solución al problema específico de la
montaña San Torcuato, que afecta a los puntos 100.300
hasta el 100.800 clave 12-OR 2910.

Salvo las confusas e irregulares órdenes de desalojo de
cuatro familias en la localidad de Barbantes, puesto que
carecían de membrete oficial y de firma de autoridad, y
las manifestaciones del Subdelegado del Gobierno en Ou-
rense hechas a los vecinos y al Ayuntamiento, difundidas
también a través de los medios de comunicación en las
que se expresaba, en aquellas fechas, que eran razones ex-
clusivamente técnicas las que motivaban la paralización
de las obras y que la tramitación urgente de un proyecto
técnico de reformado de las obras a ejecutar permitiría
continuar los trabajos a partir del mes de octubre de 1997,
salvo esto nada más ha trascendido a la opinión pública.

A la vista de lo cual, se pregunta:

1. ¿Cuáles han sido las verdaderas razones por las
que el Gobierno suspendió y paralizó la ejecución de las
obras de la Autovía Rías Baixas en el subtramo Ribada-
via-Barbantes, en el trazado que no está afectado por los
peligros de desprendimiento de la montaña San Torcuato
puntos 100.300 al 100.800, y cuando prevé continuar la
ejecución de este subtramo?

2. ¿Cuándo prevé el Gobierno concluir el reformado
técnico que afecta al trazado comprendido entre los pun-
tos 100.300 y 100.800 de la Autovía Rías Baixas y cuán-
do estima que pueden reanudarse los trabajos correspon-
dientes al reformado?.

3. ¿Las obras previstas en el subtramo Ribadavia-Bar-
bantes, se harán efectivas con créditos presupuestarios del
ejercicio 1997 o del ejercicio 1998?

4. El Gobierno manifestaba en los primeros días del
mes de julio que en el mes de octubre de 1997 se reanu-
daría la ejecución de las obras en este subtramo. ¿Cuáles
son las causas reales de la grave discrepancia, respecto a
los plazos de reanudación de los trabajos en este subtra-
mo, entre lo manifestado por el Gobierno en aquellas fe-
chas y el rotundo silencio que prosigue mediados de no-
viembre?.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/012199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Palma de
Mallorca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta del Congreso, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para
que le sean contestadas por escrito:

Preguntas relativas a la apertura de nuevos centros peni-
tenciarios

Preguntas

1. ¿Cuándo piensa el Gobierno abrir la prisión de
Zuera, y cuándo se va a cerrar la de Torrero (Zaragoza) y
la de Huesca?

2. ¿Qué problemas hay para que la apertura de la
prisión de Zuera no se verifique inmediatamente?

3. Vistos los Informes del Defensor del Pueblo en re-
lación a las prisiones de Torrero y Huesca, ¿por qué se
mantienen todavía en activo dichas prisiones?

4. ¿A cuánto se eleva el total de la inversión de la
prisión de Zuera? ¿A cuánto se elevan los costes de man-
tenimiento en su estado actual.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—María Teresa Riera Madurell.

184/012200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rosario García Linares, Diputada por Albacete, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la instalación del equi-
po de resonancia margnética previsto para el Hospital
General de Albacete

Motivación

Los aparatos de resonancia magnética comenzaron a
aplicarse en un principio como medio diagnóstico por
imagen del proceso del sistema nervioso. A medida que
se perfecciona la tecnología relativa a estos equipos y
conforme avanza la experimentación en este campo, la
aplicación de esta alta tecnología se extiende progresiva-
mente a otros ámbitos para el diagnóstico precoz de enfer-
medades tales como el cáncer, hernias discales, fracturas
de menisco y otras muchas patologías.

Por otra parte la alta tecnología es un método de desa-
rrollo científico para los profesionales de la medicina ab-
solutamente imprescindible de cara al perfeccionamiento
de los mismos así como para la evolución científica y su
contribución a la salud humana.

Habida cuenta de que las pruebas mediante resonancia
magnética son un servicio actualmente concertado en la
provincia de Albacete y considerando que dada la ampli-
tud de su utilidad la concertación pasaría a ser menos ren-
table que la adquisición de un nuevo equipo, en el caso
que nos ocupa, paso a formular las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la previsión en todo el territorio nacional
del INSALUD en cuanto a instalación de equipos de re-
sonancia magnética y en qué hospitales?

2. ¿En cuánto dinero se estima el coste de la concer-
tación del servicio de resonancia magnética en la provin-
cia de Albacete desde el mes de mayo de 1996 al 31 de
octubre de 1997?

3. ¿Tiene previsto el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo la dotación presupuestaria suficiente para la adquisi-
ción del equipo de resonancia magnética para el Hospital
General de Albacete?

4. En el caso de que el Hospital General de Albacete
no se encuentre entre estas previsiones, ¿cuáles son los
motivos por los que no se contempla en la actualidad?

5. ¿Es cierto que estuvo previsto por el Ministerio de
Sanidad y que se desestimó posteriormente de igual for-
ma que para el Hospital General de Ciudad Real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Rosario García Linares.

184/012201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-

paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al número de delitos de-
nunciados en la Comunidad Autónoma de Galicia.

¿Cuál es el número de delitos denunciados y de qué
tipo en la Comunidad Autónoma de Galicia, en 1995,
1996, y en lo que va de 1997? Se solicita especificación
por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta relativa al número de accidentes laborales que
se produjeron en la Comunidad Autónoma de Galicia.

¿Cuál es el número de accidentes laborales que se han
producido en la Comunidad Autónoma de Galicia en los
años, 1995, 1996 y 1997, desglosados por sectores, así
como en leves, graves y mortales? Se solicita especifica-
ción mensual, y por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—José Blanco López.

184/012203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Cuevas Delgado, Diputado por Sevilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El mantenimiento de los programas públicos de em-
pleo-formación a través de Escuelas y Casas de Oficio
debe ser uno de los objetivos de la política del Gobierno
dirigida a mejorar el funcionamiento de nuestro mercado
de trabajo.

Este programa dirigido a jóvenes menores de 25 años
se realiza en alternancia de la formación con el trabajo y
las prácticas profesionales, favoreciendo la inserción de
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los jóvenes en ocupaciones relacionadas con la preocupa-
ción o promoción del patrimonio.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué número de Escuelas Taller de nueva crea-
ción se han puesto en funcionamiento en la provincia de
Sevilla desde comienzos de 1997 hasta la fecha, así como
en qué localidades, con qué presupuesto y qué número de
alumnos tiene cada una de ellas?

2.ª ¿Qué número de Casas de Oficio Taller de nueva
creación se han puesto en funcionamiento en la provincia
de Sevilla desde comienzos de 1997 hasta la fecha, así
como en qué localidades, con qué presupuesto y qué nú-
mero de alumnos tiene cada una de ellas?

3.ª ¿Qué variación se ha producido en relación al nú-
mero de Escuelas Taller y Casas de Oficio de nueva crea-
ción con respecto al mismo período de tiempo de 1995 y
1996 en la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Antonio Cuevas Delgado.

184/012204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Cuevas Delgado, Diputado por Sevilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado de Cultura ha manifestado
que el Gobierno tiene planteado para 1998 la cifra de
20.000 millones para invertir en protección y restaura-
ción del Patrimonio Histórico-Artístico, archivos, biblio-
tecas, museos y demás instituciones culturales de toda
España de titularidad estatal.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a
actuaciones concretas para 1998 destinadas a instituciones
culturales de titularidad estatal en la provincia de Sevilla?

2.ª ¿Qué inversión de los 20.000 millones tiene pre-
visto el Gobierno llevar a cabo en la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Antonio Cuevas Delgado.

184/012205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Pliego Cubero, Diputado por Jaén, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-

ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la escuela taller de San-
tisteban del Puerto (Jaén)

Motivación

Santisteban del Puerto, enclavado en la comarca del
Condado, es uno de los municipios de la provincia de
Jaén con unos de los índices más altos de desempleo y
con unos parámetros por debajo de la media a lo que en
desarrollo socioeconómico se refiere.

El alejamiento de las vías más importantes de comu-
nicación, la escasez de recursos hídricos y la monodepen-
dencia del olivar de secano son, entre otras, las causas de
esta situación que, con el impulso de las políticas munici-
pales en los últimos años, se está intentando paliar apro-
vechando al máximo nivel y con la mayor eficacia los re-
cursos endógenos de la zona.

La formación laboral es, sin duda alguna, una de las
vías básicas para que este objetivo sea posible.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿En que situación administrativa se encuentra la
petición del Ayuntamiento de Santisteban del puerto
(Jaén) relativa a la Escuela Taller «Jacinto Higueras»?

2. ¿Dada la difícil situación socioeconómica y labo-
ral de esta localidad y de su comarca, ¿qué compromiso
tiene el Gobierno en lo que a las fechas concretas de co-
mienzo de las actividades de la mencionada Escuela Ta-
ller se refiere?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—José Pliego Cubero.

184/012206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Cuevas Delgado, Diputado por Sevilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1.ª ¿Qué cantidades se han abonado desde 1991 has-
ta 1996 por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) en
la provincia de Sevilla en concepto de prestación y subsi-
dio por desempleo?

2.ª ¿Cuáles son las previsiones para 1997 para esta
provincia en concepto de prestación y subsidio por de-
sempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Antonio Cuevas Delgado.
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184/012207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Cuevas Delgado, Diputado por Sevilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1.ª ¿Qué número de becas se han concedido a jóve-
nes para la realización de cursos de idiomas en el extran-
jero en el curso 1996-97, así como cuánto ha sido la in-
versión total en la provincia de Sevilla?

2.ª ¿Qué variación se ha producido con respecto a
los cursos 1994-95 y 1995-96 en ambos casos en la pro-
vincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Antonio Cuevas Delgado.

184/012208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Cuevas Delgado, Diputado por Sevilla, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El vicesecretario provincial del PP de La Coruña ma-
nifestó el 22 de septiembre que el Gobierno central desti-
nará 94.000 millones de pesetas a los incentivos a la con-
tratación indefinida el año próximo.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a
actuaciones concretas para 1998 destinadas a la contrata-
ción indefinida en la provincia de Sevilla, y especialmen-
te a las dirigidas a los jóvenes menores de 25 años?

2.ª ¿Qué inversión de los 94.000 millones destinados
a incentivos para la contratación indefinida en 1998 tiene
previsto el Gobierno destinar a la provincia de Sevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Antonio Cuevas Delgado.

184/012209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Sociedad Estatal de
Aguas de Cuenca del Ebro, S. A.

Motivación

En el Consejo de Ministros celebrado el día 14-11-97
se autorizó la creación de la Sociedad Estatal Aguas de la
Cuenca del Ebro, S. A.

El objeto de la nueva sociedad creada es la promo-
ción, contratación, construcción y explotación de toda
clase de obras hidráulicas, la gestión de las obras y de los
recursos hídricos, incluida la medioambiental, tanto en
acuíferos como en lagunas, embalses y ríos.

Se contempla promoción de la participación de capi-
tal privado para la ejecución de las obras de interés gene-
ral que según las estimaciones del Gobierno ascienden,
para un horizonte de 20 años, a 2,2 billones de pesetas de
los cuales 750.000 millones de pesetas corresponden a la
Administración General del Estado.

La Cuenca del Ebro afecta a nueve comunidades au-
tónomas, entre ellas la C. A. de Navarra.

Preguntas:

— ¿Cómo va a afectar a la C. A. de Navarra la crea-
ción de la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Ebro,
S. A.?

— ¿Cuándo ha sido aprobado el Plan Hidrológico de
la Cuenca del Ebro y qué inversiones prevé que se reali-
cen en la C. A. de Navarra?

— ¿Qué cantidad de los 2,2 billones de pesetas pre-
vistos en total se van a invertir en Navarra en los próxi-
mos veinte años, a qué proyectos afectará, con qué cuan-
tías?

— ¿Qué cantidades, de las inversiones previstas para
la C. A. de Navarra, van a ser financiadas con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, qué cantidades con
cargo a los Presupuestos Generales de Navarra y qué
cantidades con cargo a los usuarios y con qué fórmulas
de financiación?

— ¿Qué reuniones se han mantenido con el Gobier-
no de Navarra respecto a la creación de esta nueva socie-
dad estatal y qué opinión han manifestado al respecto los
representantes de la C. A. de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/012210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ángel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Sociedad Estatal de
Aguas de la Cuenca del Ebro, S. A.

Motivación

En el Consejo de Ministros celebrado el día 14-11-97
se autorizó la creación de la Sociedad Estatal Aguas de la
Cuenca del Ebro, S. A.

El objeto de la nueva sociedad creada es la promo-
ción, contratación, construcción y explotación de toda
clase de obras hidráulicas, la gestión de las obras y de los
recursos hídricos, incluida la medioambiental, tanto en
acuíferos como en lagunas, embalses y ríos.

Se contempla promoción de la participación de capi-
tal privado para la ejecución de las obras de interés gene-
ral que según las estimaciones del Gobierno ascienden,
para un horizonte de 20 años, a 2,2 billones de pesetas de
los cuales 750.000 millones de pesetas corresponden a la
Administración General del Estado.

La Cuenca del Ebro afecta a nueve comunidades au-
tónomas, entre ellas la C. A. de La Rioja.

Preguntas:

— ¿Cómo va a afectar a la C. A. de La Rioja la crea-
ción de la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Ebro,
S. A.?

— ¿Cuándo ha sido aprobado el Plan Hidrológico de
la Cuenca del Ebro y qué inversiones prevé que se reali-
cen en la C. A. de La Rioja ?

— ¿Qué cantidad de los 2,2 billones de pesetas pre-
vistos en total se van a invertir en La Rioja en los próxi-
mos veinte años, a qué proyectos afectará, con qué cuan-
tías?

— ¿Qué cantidades, de las inversiones previstas para
la C. A. de La Rioja, van a ser financiadas con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado, qué cantidades
con cargo a los Presupuestos Generales de La Rioja y
qué cantidades con cargo a los usuarios y con qué fórmu-
las de financiación?

— ¿Qué reuniones se han mantenido con el Gobier-
no de La Rioja respecto a la creación de esta nueva socie-
dad estatal y qué opinión han manifestado al respecto los
representantes de la C. A. de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Ángel Martínez Sanjuán.

184/012211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El presupuesto en infraestructuras para 1998 continúa
siendo restrictivo para cumplir con Maastricht e impulsa
el denominado «modelo alemán» con el objetivo de man-
tener la actividad en este sector, según manifestó el 12 de
noviembre el Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transporte.

Además explico qué con el método alemán o de pago
aplazado ayudará a cumplir los objetivos fijados que per-
mitan a España formar parte de la Unión Económica y
Monetaria.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación de todas y cada una de las
infraestructuras que el Gobierno prevé realizar median-
te el «modelo alemán» en 1998 en la provincia de Cór-
doba?

2. ¿Qué inversión prevé el Gobierno que se lleve a
cabo en cada una de las infraestructuras financiadas me-
diante el «modelo alemán» en 1998 en la provincia Cór-
doba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Carmen Montes Contreras.

184/012212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las medidas de lucha contra el fraude en el cobro de
prestaciones, en especial por Incapacidad Temporal, han
permitido aflorar unos 200.000 millones de pesetas, cifra
similar a la que se conseguirá durante 1998, según ha
manifestado el Ministro de Trabajo.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué número de personas han realizado fraude en
el cobro de prestaciones en la provincia de Córdoba des-
de el 6 de mayo de 1996 hasta la fecha, desglosado por
apartados, y concretamente en el apartado de Incapacidad
Temporal?

2. ¿Qué cantidad de dinero deberán reembolsar las
personas que han realizado fraude en el cobro de pres-
taciones en la provincia de Córdoba desde el 6 de mayo
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de 1996 hasta la fecha, desglosado por apartados, y
concretamente en el apartado de Incapacidad Tempo-
ral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Carmen Montes Contreras.

184/012213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado de Aguas y Costas ha mani-
festado que su departamento ha concluido la cartografía
de 3.500 puntos negros de la red hidrográfica, los cuales
son claves para definir los futuros usos del territorio y
evitar las catástrofes.

Sobre las ocupaciones de zonas con peligro de aveni-
das, señaló que las confederaciones hidrológicas tienen
instrucciones muy firmes para no permitir usos que su-
pongan instalaciones de riesgo en zonas de dominio pú-
blico.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación actual y la ubicación de pun-
tos negros de la red hidrográfica en la provincia de Cór-
doba?

2. ¿Qué inversión y qué medidas concretas tiene pre-
visto realizar la Confederación Hidrográfica del Sur en
1998 en relación con las ocupaciones de zonas con peli-
gro de avenidas en la provincia de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Carmen Montes Contreras.

184/012214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación de todas las entidades cola-
boradoras de la provincia de Córdoba en las cuales los

objetores de conciencia que realizan la prestación social
sustitutoria perciben el cheque de vestuario en la actuali-
dad?

2. ¿Cuál es la relación de todas las entidades colabo-
radoras de la provincia de Córdoba en las cuales los obje-
tores de conciencia que realizan la prestación social sus-
titutoria no perciben el cheque de vestuario en la
actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de no-
viembre de 1997.—Carmen Montes Contreras.

184/012215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la lucha contra la eco-
nomía sumergida y el fraude

Motivación

La economía sumergida es una realidad incuestiona-
ble que se ve potenciada en muchos casos por sus propias
características y que afecta en mayor o menor medida a
diversos sectores económicos alentando la competencia
desleal.

Este tipo de prácticas genera no sólo fraude fiscal si-
no fraude social en la medida en que las empresas y tra-
bajadores «emergidos» se hayan sujetos al control laboral
y fiscal y en muchos casos se ven imposibilitados para
acceder al salario social (Becas, Ayudas para Vivienda,
Pensiones Complementarias, etcétera), mientras que las
empresas, empresarios y algunos trabajadores «sumergi-
dos» además de no cotizar ni social ni fiscalmente acce-
den sin problemas al salario social.

El control laboral y fiscal de las actividades sumergi-
das no siendo fácil debe ser un reto a afrontar por el Go-
bierno para acabar con estas prácticas ilegales, insolida-
rias y distorsionantes de la competencia. Las tareas del
Gobierno deben abordarse desde la doble vía coordinada
de la inspección laboral y la inspección fiscal con cruces
de información al respecto pudiendo utilizar datos de ca-
rácter transversal como consumos de energía, materias
primas, etcétera, y contando con la colaboración de las
CC. AA.

Preguntas:

¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el Go-
bierno para evitar el intrusismo en las actividades econó-
micas y la economía sumergida que, además de defrau-
dar, ejerce la competencia desleal?
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¿Tiene previsto el Gobierno la adopción de medidas
para evitar el cierre de empresas y el surgimiento de nue-
vas con distinto nombre pero con los mismos socios o fa-
miliares de aquéllos?

¿Tiene previsto el Gobierno la adopción de medidas
que eviten la existencia de «empresas fantasma» que sólo
sirven para instrumentalizar operaciones fraudulentas o
de blanqueo de capitales?

¿Teniendo en cuenta las competencias que en materia
económica y fiscal se hayan transferidas a las CC. AA.,
tiene previsto el Gobierno la articulación de una Base de
Datos Integral Coordinada con centralización de datos
personales, fiscales y patrimoniales de todos los ciudada-
nos y ciudadanas y los cruces de información para con-
trolar posibles operaciones fraudulentas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

184/012216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Elena García Alcañiz Calvo, Diputada por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob-
tener respuesta por escrito.

¿Cómo lleva a cabo el Ministerio de Defensa la for-
mación de la tropa y marinería para su promoción profe-
sional en el ámbito militar?

¿Tiene previsto algún tipo de enseñanza a distancia
para satisfacer las necesidades de personal destacado o
destinado en unidades aisladas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Elena García Alcañiz.

184/012217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno,
de las que desea obtener respuesta por escrito.

El proceso de profesionalización de las Fuerzas Ar-
madas va a experimentar en 1998 un decisivo impulso,
con vistas a conseguir la plena profesionalización en un
plazo de 5 años.

¿Cuáles serán los resultados de las incorporaciones
del METMPs convocadas a lo largo del año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz
del Río.

184/012218

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno,
de las que desea obtener respuesta por escrito.

Para lograr la plena profesionalización de las FAS, se-
rá necesario conseguir un considerable incremento en los
solicitantes que deben formar parte del nuevo modelo de
FAS.

¿Cuáles son las medidas previstas para conseguir este
incremento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz
del Río.

184/012219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por la Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno,
de las que desea obtener respuesta por escrito.

España aborda un proceso de profesionalización del
soldado,

¿Cuál es la evaluación del coste por hombre previsto?
¿Cuál sería el necesario para disponer de unos ejérci-

tos a la altura de los países de nuestro entorno?
¿Es posible alcanzar en un futuro próximo los niveles

mínimos deseables?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz
del Río.
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184/012220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eva María Amador Guillén, Diputada por Valencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob-
tener respuesta por escrito.

En cuanto a situaciones de personal:

¿Se van a revisar o aprobar nuevos Cuadros Médicos
para declarar la aptitud o inutilidad para el servicio?

¿Se van a revisar los retiros por nulidad física ante la
posibilidad, prevista actualmente, de asignar determina-
dos destinos de carácter burocrático a aquellos que pa-
dezcan limitaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Eva María Amador Guillen.

184/012221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo se va a potenciar la Comisión Mixta de
Transferencias, del Estado y la Comunidad Autónoma de
Aragón en materias tales como educación no universita-
ria, Inem, Insalud, entre otras, ajustándose las mismas a
las necesidades reales de la materia objeto de transferen-
cia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo va a negociar y firmar el Gobierno Cen-
tral el Acuerdo bilateral con el Gobierno de Aragón de fi-

nanciación, a través del cual podrían obtenerse fondos
para la compensación de las pérdidas de recaudación de
los tributos cedidos, transferencias de servicios insufi-
cientemente dotados y la deuda histórica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— Ante los últimos acontecimientos luctuosos ocu-
rridos en el Centro Penitenciario de Torrero, ¿qué medi-
das piensa adoptar la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias con respecto a responsabilidades por su-
puesta negligencia médica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Qué criterios ha utilizado el Ministerio de Edu-
cación y Cultura para designar a los componentes de la
Comisión de Geografía e Historia responsable de los
contenidos mínimos comunes de la asignatura de Histo-
ria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
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pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y
Cultura calificar como profesional Conservatorio de Mú-
sica de Huesca, al reunir éste todos los requisitos exigi-
dos por la normativa vigente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Qué ayudas van a proporcionar las instituciones
estatales correspondientes al proyecto de amplificador de
energía en Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuál es la posición del Gobierno sobre el ampli-
ficador de energía (popularmente conocido como Rub-
biatrón) que se podría construir en Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-

pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Qué planes tiene el Gobierno para el proyecto
de candidatura olímpica de Jaca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo se va a proceder a iniciar el proyecto
para el desdoblamiento de la carretera a Castellón a su
paso por Burgo de Ebro (Zaragoza)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo se va a iniciar el enlace autovía-autopis-
ta por Monzalbarba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
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honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— Dado el constante paso de mercancías peligrosas,
con el consiguiente peligro que conlleva, ¿cuándo se van
a reanudar las obras de la variante de Binéfar (Huesca),
N-240?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Fomento
acometer las reformas necesarias en la carretera Nacional
230 en el tramo entre Puente de Montañana y Arén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Fomento
autorizar expresamente la continuación de las obra del
Paso Internacional de Somport (Huesca)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el

artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Qué criterios han motivado al Ministerio de Fo-
mento el cierre de la estación de Gallur (Zaragoza)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuándo se van a eliminar los cinco cruces sema-
fóricos existentes entre Zaragoza y Casetas por el gran
peligro que suponen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Es la empresa Endesa Gas el resultado de la re-
estructuración corporativa de la compañía Gas Aragón,
controlada por Endesa, o, por el contrario, se trata del es-
tablecimiento de una nueva empresa en Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
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artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuál es la relación completa de los proyectos
del Fondo de Inversiones de Teruel para el año 1998, con
las cifras de inversiones por proyecto y los plazos de ca-
da una de ellos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Serrano Vinué, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Partido Aragonés (Grupo Parlamentario Po-
pular) en el Congreso, al amparo de los dispuesto en el
artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
respuesta por escrito.

— ¿Cuáles son las fechas previstas por el Ministerio
de Sanidad para la licitación de las obras, y los plazos de
ejecución, del Centro de Salud San Pablo-Independencia
en la ciudad de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Serrano Vinué.

184/012240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

El amplio colectivo militar de Madrid y su provincia
viene siendo atendido, para sus gestiones no asistencia-
les, por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (IS-
FAS) en una sola oficina ubicada en la calle Alcalá, 120,
lo que provoca aglomeración de personas y, en muchas
ocasiones, largas esperas.

¿Proyecta el Ministerio alguna medida para mejorar
la atención a los afiliados a ISFAS?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/012241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Eva María Amador Guillén, Diputada por Valencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte-
ner respuesta por escrito.

El presupuesto de gasto para 1997 del Instituto So-
cial de las Fuerzas Armadas (ISFAS) ha experimentado
un notable incremento en los créditos del concepto
482, sobre todo por la dotación de 1.723,9 millones de
pesetas. En el Subconcepto 02 «Programa de tercera
edad».

¿Qué acciones se han desarrollado durante el ejercicio
con cargo a este Programa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Eva María Amador Guillén.

184/012242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta de la que desea obtener res-
puesta por escrito.

El creciente grado de profesionalización de las FAS,
¿afectará de alguna forma los Planes de Estudio en vigor
de la Enseñanza Militar de Formación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/012243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Elena García Alcañiz Calvo, Diputada por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte-
ner respuesta por escrito.

La prensa informó en junio de 1996, sobre un sistema
de telemedicina que inauguraron y que tiene como centro
el Hospital Militar Central «Gómez Ulla».
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¿Cuál es la política del Departamento en cuanto a las
nuevas tecnologías de telemedicina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Elena García Alcañiz Calvo.

184/012244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Elena García Alcañiz Calvo, Diputada por Madrid,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular
las siguientes preguntas de las que desea obtener respues-
ta por escrito.

Del 8 al 14 de enero se celebró en la Universidad Car-
los III de Madrid la 1.ª Fase Interacademias del curso
96/97. ¿Los criterios por los que se ha elegido esta Uni-
versidad son determinantes y excluyen a otras Universi-
dades?

¿Quién y con qué criterios son fijados los temas a tra-
tar en los Seminarios? 

¿Cuál es el grado real de interés demostrado por las
Universidades para el desarrollo de la Fase Interacade-
mias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Elena García Alcañiz Calvo.

184/012245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Barros Martínez, Diputado por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las si-
guientes preguntas de las que desea obtener respuesta por
escrito.

En el año 1995, se implantó en los Ejércitos el Plan
de Calidad de Vida de la Tropa y Marinería, con la pre-
tensión de mejorar las condiciones de la realización del
servicio militar, así como articular nuevas vías para la
promoción interna y la reincorporación a la vida civil de
los METMPs. Al instaurarse el nuevo modelo de Fuerzas
Armadas Profesionales. ¿Se va a mantener el mismo Plan
de Calidad de Vida? Si es así, ¿qué esfuerzo presupuesta-
rio está dispuesto a hacer el Ministerio de Defensa para
su aplicación y pleno desarrollo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Jesús Barros Martínez.

184/012246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Teniendo en cuenta que, como término medio, la per-
manencia de los soldados profesionales en las FAS, será
de unos pocos años, un aspecto importante a considerar es
la reincorporación al sector laboral civil de profesionales,
hasta tal punto que la viabilidad del modelo de Fuerzas
Armadas profesionales que se pretende instaurar depende
en gran medida de que se facilite esta incorporación.

¿Qué programas de actuación específicos tiene previs-
to el Ministerio de Defensa, y como se van a financiar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz
del Río.

184/012247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de
la que desea obtener respuesta por escrito.

Viene siendo de frecuente utilización por el personal
militar el sistema de cooperativas para resolver el problema
de su vivienda definitiva. Dadas las características de las
cooperativas y de la financiación a que se suelen acoger.

¿Existen dificultades para que los miembros de las mis-
mas puedan acogerse a las ayudas económicas para la ad-
quisición de vivienda que concede el ISFAS a sus afiliados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz
del Río.

184/012248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ramón Antonio Moreno Bustos, Diputado por Zara-
goza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
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Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Ante algunas informaciones recibidas que resaltan los
problemas que están ocasionando los grupo electrógenos,
con una vida superior a los seis años, instalados en el ae-
ropuerto de Mostar y que sirven para dar luz y calefac-
ción principalmente a los militares allí destinados.

¿Tiene el Ministerio de Defensa previsto la sustitu-
ción de los grupos electrógenos instalados en el destaca-
mento militar español en el aeropuerto de Mostar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—Ramón Antonio Moreno Bustos.

184/012249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excelentísimo señor
Ministro de Trabajo, de las que desea obtener respuesta
por escrito.

— ¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en es-
tos momentos en la provincia de Málaga?

— ¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en
cada una de ellas?

— ¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo
en toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Minis-
tro de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por es-
crito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Sevilla?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Granada?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Almería?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
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greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Jaén?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Córdoba?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Cádiz?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿, cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas Casas de Oficios están en marcha en estos
momentos en la provincia de Huelva?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Granada?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Huelva?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?
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¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Málaga?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Sevilla?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-

greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Cádiz?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Jaén?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Almería?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.
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184/012264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Dolores Calderón Pérez, Diputada por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso, al amparo de los dispuesto en el artículo 185 y ss.,
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
formular las siguientes preguntas al Excmo. señor Ministro
de Trabajo, de las que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas escuelas taller están en marcha en este mo-
mento en la provincia de Córdoba?

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas en cada
una de ellas?

¿Y cuál es el porcentaje de participación por sexo en
toda la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de no-
viembre de 1997.—María Dolores Calderón Pérez.

184/012265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Barros Martínez, Diputado por Ourense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss., del vigente
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si-
guiente pregunta a la Excelentísima señora Ministra de
Agricultura, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Se ha hecho alguna evaluación de los resultados de
la Iniciativa Comunitaria Leader en relación con la crea-
ción de empleo? ¿Cuáles son sus resultados en la provin-
cia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Jesús Barros Martínez.

184/012266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Barros Martínez, Diputado por Ourense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss., del vigente
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la si-
guiente pregunta a la Excelentísima señora Ministra de
Educación, de la que desea obtener respuesta por escrito.

1.º ¿Cuántas Escuelas Taller y Casas de Oficio están
en funcionamiento en la provincia de Ourense?

2.º ¿Qué número de Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cios se han puesto en funcionamiento en la provincia de
Ourense en este año de 1997, así como en qué localida-
des, con qué presupuesto y qué número de alumnos tiene
cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Jesús Barros Martínez.

184/012267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Sanidad

¿Puede el Gobierno explicar las fórmulas de autoges-
tión en «asistencia primaria» anunciadas por el Instituto
Nacional de la Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuáles fueron las adquisiciones de material militar
realizadas en el extranjero durante el año 1996?

Variantes: Con países de la Unión Europea.
Con los EE. UU.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Sanidad

¿Puede el Gobierno explicar la convocatoria de con-
tratos marcos para el futuro desarrollo de conciertos para
medios diagnósticos y terapéuticos fijos y móviles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.
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184/012270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Defensa

¿Cuál es el objetivo del ejercicio denomino «MAR
31» en el que participó la Armada Española y la Fuerza
Naval Permanente de la OTAN en el Atlántico (Stanav
Forlant) en aguas al sur de Portugal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Defensa

¿Cuáles son las cantidades invertidas y previstas por el
Gobierno, para las reparaciones, limpieza, reconstruccio-
nes, exhumación restos y acondicionamiento de los cemen-
terios marroquíes en los que reposan soldados españoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Defensa

¿Cómo valora el Gobierno el Memorándum de Enten-
dimiento recientemente firmado entre los Secretarios de
Estado de Defensa de España y Suráfrica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de no-
viembre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Defensa

¿Puede informar el Ministerio a cuánto asciende el
contrato de adquisición a la Empresa Nacional «Santa
Bárbara», de la munición para los calibres 155 y 203
mm., destinado a cubrir las necesidades del Plan General
de Instrucción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Gutiérrez Molina, Diputado por Melilla, perte-
neciente al Grupo Popular, en el Congreso, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

Tema: Defensa

¿Cómo valora el Ministerio el ejercicio de defensa aé-
rea «Sirio 97»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem-
bre de 1997.—Antonio Gutiérrez Molina.

184/012275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Biz-
kaia y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

Según los datos que le han hecho llegar a este diputa-
do varios ciudadanos, el pasado 17 de noviembre, hacia
las dos de la madrugada, dos policías nacionales de pai-
sano protagonizaron un grave incidente en un bar de la
calle San Bartolomé de Donostia, intentando amedrentar
a los clientes que se encontraban allí para que cantaran
con ellos el «cara al sol». Uno de los policías llegó inclu-
so a exhibir una pistola durante el incidente, que culminó
cuando una patrulla de la Ertzaintza se presentó en el lu-
gar e hizo que los dos funcionarios depusieran su actitud,
avisando después a responsables de la Policía Nacional
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para que se hicieran cargo de ellos. La situación no tuvo
consecuencias mayores gracias a la sensatez que demos-
traron los clientes, que evitaron en todo momento caer en
las provocaciones de los dos funcionarios públicos y en
su lugar prefirieron avisar a la Ertzaintza.

Dejando claro que nuestro deseo de no cuestionar a un
cuerpo policial por comportamientos individuales, pensa-
mos que éste es un suceso que afecta gravemente a la
imagen de la Policía Nacional, un institución al servicio
de los ciudadanos cuyos miembros deben demostrar, tanto
durante el servicio como fuera de él, un comportamiento
intachable. Determinadas conductas, sobre todo cuando
las protagonizan funcionarios al servicio de los ciudada-
nos, deben ser objeto de medidas correctoras ejemplares,
que esperamos se hayan puesto ya en marcha en este caso.

Además, la gravedad del suceso se acentúa porque no
es un hecho aislado. Tal y como hemos podido contrastar
con frecuencia se producen situaciones similares en el
País Vasco. El pasado mes de mayo, por ejemplo, tuvo
lugar otro gravísimo incidente en Gernika, cuando una
patrulla de la Ertzaintza detuvo a un agente de la Guardia
Civil, de paisano y bajo los efectos de una fuerte embria-
guez, que había chocado con un coche camuflado contra
otro automóvil. Compañeros suyos, de uniforme, trataron
de evitar que el agente fuera conducido a dependencias
de la Ertzaintza y que le fuera realizada la prueba de al-
coholemia como a cualquier otro ciudadano.

A la vista de estos hechos, este diputado requiere del
Gobierno informe sobre los siguientes extremos:

1. ¿Cuántos casos concretos se han dado durante los
3 últimos años, de funcionarios de las Fuerzas de Seguri-
dad del Estado fuera de sus horas de servicio, pero por-
tando sus armas reglamentarias, inmersos en incidentes
en los que se hayan producido amenazas hacia ciudada-
nos, como sucedió el 17 de noviembre en Donostia?

2. ¿Cuántos de estos sucesos han motivado la aper-
tura de expedientes disciplinarios y cuántos han llegado a
la vía penal?

3. ¿Qué medidas disciplinarias concretas se han apli-
cado para corregir comportamientos de esta naturaleza?

4. ¿Qué medidas se están tomando internamente en las
FSE para evitar que incidentes como el ocurrido en Donos-
tia el 17 de noviembre se vuelvan a reproducir en el futuro?

5. ¿Qué medidas disciplinarias se han adoptado en
los casos concretos de los dos agentes participantes en el
incidente de Donostia y del guardia civil sorprendido en
estado de embriaguez en Gernika?

6. Por último, ¿qué opinión le merece al Gobierno
que dos funcionarios públicos de una administración de-
mocrática entonen públicamente himnos fascistas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de noviem-
bre de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

185/000203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss del vigente
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las
siguientes preguntas al Director General del Ente Público
RTVE, de las que desea obtener respuesta por escrito.

Según información obtenida a pregunta escrita de este
Diputado, los tiempos de emisión previstos en La Prime-
ra de TVE y en La 2 correspondientes a 1997, ascendían
a 8.512 horas de emisión y a 8.320.

Con motivo de aquella respuesta también se facilita-
ban datos de tiempos de emisión en La Primera de TVE y
en La 2 con detalle del porcentaje de tiempos asignados a
programas de ficción, largometrajes, variedades, deporti-
vos, musicales, informativos, etcétera.

Con objeto de conocer información sobre las previ-
siones de tiempos de emisión por programas para 1998,
se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el total de horas de emisión previstas por
La Primera de TVE y La 2 correspondientes a 1998?

2. ¿Cuál es la distribución de tiempos de emisión pre-
vista por La Primera de TVE para 1998 especificando el
tiempo que se dedicará a los distintos tipos de programas
(dramático, divulgativos de actualidad, noticias, musicales,
variedades, deportivos, religiosos, educativos, publicidad,
cartas de ajuste, grupos específicos y otros programas)?

3. ¿Cuál es la distribución de tiempos de emisión por
La 2 de TVE para 1998 especificando el tiempo que se
dedicará a los distintos tipos de programas (dramático,
divulgativos de actualidad, noticias, musicales, varieda-
des, deportivos, religiosos, educativos, publicidad, cartas
de ajuste, grupos específicos y otros programas)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss del vigente
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las
siguientes preguntas al Director General del Ente Público
RTVE, de las que desea obtener respuesta por escrito.

Como hemos tenido ocasión de señalar en múltiples oca-
siones, los gastos de producción tienen un peso muy impor-
tante en el conjunto de gastos de explotación del Presupues-
to del Grupo RTVE. Según informaciones facilitadas al
Diputado que suscribe, los gastos de producción correspon-
dientes a 1997 superaron los 63.000 millones de pesetas.

Con objeto de obtener información detallada sobre los
gastos de producción de TVE, S. A., concretamente, se
formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles son los gastos de producción correspon-
dientes al ejercicio de 1998, detallando los créditos desti-
nados a: Producción nacional en servicios centrales con
desglose de programas musicales, variedades, deportes,
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informativos, los destinados a producción en centros te-
rritoriales en Cataluña y Canarias; producción cinemato-
gráfica; Canal Hispavisión, Clásico, Europa e Internacio-
nal, programas para televisión digital?

2. ¿Cuál es la distribución de los gastos de produc-
ción por tipos de programas, indicando qué parte del cré-
dito se destina a musicales, variedades, deportes, infor-
mativos, etcétera?

3. ¿Cuál es el volumen de crédito que se destinará a
producción ajena durante el próximo ejercicio de 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1997.—Teófilo de Luis Rodríguez.

185/000206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta que formula al Ente
Público RTVE el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parla-
mentario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué razones puede aducir el Director General de
RTVE para explicar que el programa «El Debate de la
Primera», dirigido por don Luis Herrero, se realice por
una productora privada?

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

185/000207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Ente Público RTVE el Diputado Manuel Alcaraz
Ramos, del Partido Democrático de la Nueva Izquierda
(Grupo Parlamentario Mixto), y para las que se solicita
respuesta escrita.

¿Cuántos contratos nuevos, y de qué tipo, se han pro-
ducido en el último año en RTVE y sus empresas? ¿Qué
funciones cumplen?

¿Era imposible que dichas funciones se cumpliera con
trabajadores ya contratados?

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

185/000208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta que formula al Ente

Público RTVE el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parla-
mentario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede concretar el Director General de RTVE los ser-
vicios contratados con empresas privadas relacionadas con
producción televisiva que habitualmente se desarrollan por
trabajadores de RTVE, durante su mandato, con relación
de las empresas y las causas de este tipo de contratos?

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

185/000209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta que formula al Ente
Público RTVE el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parla-
mentario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Director General de RTVE explicar sus pla-
nes y propuestas de reducción de empleo?

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

185/000210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carlos Chivite Cornago, Diputado por Navarra, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas al Centro Regional de RTVE en la C. A.
de Navarra

Preguntas:

¿Evolución detallada de los costes de funcionamiento
del Centro Regional de RTVE en la C. A. de Navarra re-
ferida a los cinco últimos años?

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Centro Regio-
nal de RTVE en la C. A. de Navarra referido a los cinco
últimos años, distribuidos entre Servicios Generales, Ra-
dio Nacional de España y Televisión Española?

¿Qué previsiones existen en cuanto a plantillas del
Centro Regional de RTVE en la C. A. de Navarra para el
ejercicio 1998?

¿Cuenta el Centro regional de RTVE con los Recur-
sos Humanos y los Medios Materiales y Técnicos sufi-
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cientes para atender de manera correcta el servicio públi-
co de radio y televisión?

¿Tiene previsto el Gobierno que se amplíe y diversifi-
que la programación del Centro Regional de RTVE en la
C. A. de Navarra?

¿Qué inversiones en construcción, mejora y conserva-
ción de edificios y equipamientos se han realizado en los
cinco últimos años, con indicación del coste total y deta-
lle de su financiación?

¿Qué convenios tiene suscritos el Ente Público RTVE
con el Gobierno de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de no-
viembre de 1997.—Carlos Chivite Cornago.

185/000211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presentas la siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a interrupción de la señal emitida por
TVE en su Centro de Baleares durante el Debate de Polí-
tica General

Motivación

Durante la retransmisión del debate de Política Gene-
ral de la Cámara de Diputados de las Islas Baleares, del
pasado 9 de octubre, se produjo una interrupción de 12
minutos en la señal emitida por el Centro de TVE de las
Islas Baleares. Dicha interrupción coincidió con la inter-
vención del Secretario General del Partido Socialista, que
en dicho debate era el Portavoz de su Grupo.

Ante la evidente violación de los principios de impar-
cialidad y objetividad que requiere un medio público en
un Estado Democrático, la Diputada que suscribe, formu-
la las siguientes

Preguntas:

1) ¿Cuántas veces durante los últimos 5 años se ha pro-
ducido una interrupción de la señal de 12 minutos en alguno
de los Centros Territoriales de Televisión Española en el Es-
tado Español? Especificar el Centro Territorial en el que se
ha producido la interrupción y el motivo de la misma.

2) ¿Cuántas veces, durante los últimos 5 años, se ha
producido una interrupción de la señal de 12 minutos en el
Centro Territorial de Televisión Española en las Islas Bale-
ares? Especificar los motivos de dichas interrupciones.

3) ¿En qué casos de los contemplados en los aparta-
dos anteriores la interrupción de la señal coincidió con la
intervención en pantalla de algún líder político?

4) ¿Cuál fue el motivo de la interrupción de 12 minutos
durante la intervención del Secretario General de los socia-
listas de las islas Baleares en el Debate de Política General
de la Comunidad Autónoma, el pasado día 9 de octubre?

5) ¿Cómo piensa la Dirección de TVE subsanar la
violación de los principios de imparcialidad y objetividad
que se produjo como consecuencia de los hechos antes
descritos, y que debe cumplir todo medio de comunica-
ción publico en un Estado Democrático?

6) ¿Creen que es suficiente compensación emitir el
trozo cortado del debate a primera hora de la mañana del
día siguiente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de no-
viembre de 1997.—María Teresa Riera Madurell.

185/000212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta que formula al Ente
Público RTVE el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parla-
mentario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Director General de RTVE explicar qué medi-
das se han adoptado o se piensan adoptar para evitar el dete-
rioro del uso del castellano en los programas de RTVE?

Madrid, 19 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

185/000213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cá-
mara, se presenta la siguiente pregunta que formula al Ente
Público RTVE el Diputado Manuel Alcaraz Ramos, del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda (Grupo Parla-
mentario Mixto), y para la que se solicita respuesta escrita.

En la respuesta número 184/010659/0000-032878 se
indica que María del Mar Bonet, Lluís Llach y Joan Ma-
nuel Serrat actuaron en una ocasión en RTVE en «cata-
lán», mientras que el cantante Raimon lo hizo otra vez en
«valenciano».

¿Puede el Director General de RTVE indicar que cri-
terio filológico empleó para hacer esta distinción?

Madrid, 20 de noviembre de 1997.—Manuel Alcaraz
Ramos.

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 221 —



Contestaciones

184/004520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Investigación de los pagos realizados por el Banco
Nacional Suizo al Banco de España con oro robado por los
nazis en países ocupados.

Respuesta:

Como indica la exposición de motivos del Real Decreto
1131/97, de 11 de julio, por el que se crea la Comisión de In-
vestigación de las Transacciones de Oro procedente del Ter-
cer Reich durante la Segunda Guerra Mundial, desde los últi-
mos meses de 1996 están apareciendo noticias en la prensa
que se refieren al hecho del expolio de oro por las autoridades
nazis y a las transacciones con este oro que tuvieron lugar.

Asimismo, diferentes organizaciones judías han con-
tactado con los países mencionados en el estudio coordi-
nado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos
de América sobre transacciones con el oro expoliado por
los alemanes, y España se encuentra entre dichos países.

La creación de la Comisión indicada responde a la vo-
luntad del Gobierno español de informar al Congreso de
los Diputados y a la opinión pública de la participación de
España en dichos hechos.

El fin de la Comisión creada, presidida a propuesta del
señor Presidente del Gobierno, por don Enrique Múgica
Herzog, es elevar al Gobierno, antes del 31 de diciembre
de 1997, un informe sobre la materia.

Madrid, 28 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/005387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Iniciativas para apoyar la creación de un museo de
arte contemporáneo en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura valora muy posi-
tivamente el proyecto de construcción de un museo de arte

contemporáneo en Vigo, no sólo por lo que supone en sí la
creación de un nuevo centro museístico, sino también por
lo que significa la recuperación de un edificio de interés
histórico como son las instalaciones de los antiguos juzga-
dos de dicha ciudad.

No obstante, al tratarse de un museo cuya titularidad y
gestión serían municipales, es decir, no incluido en la red
de los museos estatales, el Ministerio de Educación y Cul-
tura no dispone de fondos económicos para su construc-
ción.

Lo que sí aportará dicho Ministerio es su más decidido
apoyo para conseguir que la Unión Europea, a través de los
fondos FEDER, financie el 60% de los 2.000 millones de
pesetas que aproximadamente costará la construcción del
museo, según el proyecto encargado por el Ayuntamiento
de Vigo.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU).

Asunto: Medidas para contribuir a clarificar la interven-
ción de nuestro país en los movimientos de oro con origen
en fondos de la Alemania nazi y favorecer la restitución de
los mismos.

Respuesta:

El Real Decreto 1131/1997, de 11 de julio de 1997, crea
la Comisión de Investigación de las Transacciones de Oro
procedente del Tercer Reich durante la Segunda Guerra
Mundial.

La creación de la Comisión tiene como fin la elevación
al Gobierno antes del 31 de diciembre de 1997 de un in-
forme sobre la materia.

La creación de la Comisión responde a la sensibilidad
del Gobierno español por conocer con exactitud los movi-
mientos de oro durante la Segunda Guerra Mundial entre
determinados países y España, ya que parece existir duda
sobre la propiedad legítima de parte de ese oro que habría
sido expoliado por gobiernos del Eje a personas físicas o
jurídicas determinadas.

Preside tal Comisión, por nombramiento del Presidente
del Gobierno, don Enrique Múgica Herzog.

Madrid, 29 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/006718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández-Capell Baños, Blanca (G. P).

Asunto: Actuaciones del Servicio de Vigilancia Aduanera,
en materia de drogas, en la provincia de Granada durante
el año 1996.

Respuesta:

El Servicio de Vigilancia Aduanera, además de tener
atribuida la misión de realizar las actuaciones oportunas,
dentro de su ámbito competencial, tendentes a la repre-
sión del contrabando en general, en el que se comprende
el de aquellos géneros de prohibido comercio, como son
los productos denominados comúnmente como drogas,
tiene también otras misiones, no menos importantes, de
carácter tributario, dando apoyo a los servicios de inspec-
ción en materia de comercio exterior e impuestos espe-
ciales.

Concretamente, y respecto de las operaciones realiza-
das en la lucha contra el narcotráfico, es de destacar que
únicamente queda constancia estadística de aquellas que
han finalizado con aprehensión de estupefacientes, que,
por otra parte, en la provincia de Granada son escasas, ya
que sus costas no son precisamente el camino habitual-
mente escogido por los traficantes y contrabandistas de es-
tos géneros (en este sentido, son paradigmáticos la zona de
Algeciras, en la provincia de Cádiz, y algunos puntos de la
costa de Málaga).

No obstante, durante el año 1996 se efectuaron dos ope-
raciones, en colaboración con funcionarios de la Policía
Nacional, que dieron lugar a la aprehensión de 150 kilo-
gramos de hachís y 150 gramos de heroína.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Existencia de contactos para ampliar la relación y
la prestación de servicios televisivos avanzados de la
Agencia EFE con TELEVISA.

Respuesta:

Como agencia de información, el objetivo básico de la
Agencia EFE es la difusión y venta de información a todos
aquellos potenciales clientes de la misma.

TELEVISA es uno de estos potenciales clientes desde
el punto de vista de las noticias de televisión, por lo que se
han iniciado contactos con ella con vistas a la posible venta
de noticias de televisión para la contribución que desde
nuestro país hace el Grupo Televisa España al canal «Co-
nexión Financiera».

Madrid, 3 de octubre de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/007905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Aplicación de la realidad plurinacional del Estado
español en el plan elaborado por la Comisión Delegada de
Asuntos Culturales.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura tiene la máxima
conciencia de la realidad plural de España y, por tanto, de
la diversidad de manifestaciones culturales. Por eso pro-
cura que las actividades relacionadas con la cultura que se
desarrollen en el exterior tengan siempre presente que en
España hay 17 autonomías y dos ciudades autónomas, al-
gunas de las cuales tienen sus lenguas cooficiales. Por ello,
cuando se ha realizado alguna actividad, se ha atendido a
la calidad, independientemente de la lengua o de otras
cuestiones. Las ayudas concedidas por la Dirección Gene-
ral de Cooperación y Comunicación Cultural del citado
Ministerio, en el programa de cooperación con Universi-
dades de Estados Unidos, se han distribuido a proyectos de
naturaleza muy diversa, de forma que queda palpable que
es posible, en la práctica, promover actividades que afec-
ten a muchos ámbitos de nuestra cultura.

No sólo se atiende a aquello que se refiere a la España ac-
tual, sino que conscientes de nuestro pasado histórico, se fo-
mentan todas las actividades que tengan que ver con España
y el español, en el sentido más amplio. Por ello, sí es posible
definir en la práctica el concepto de cultura hispánica, que
engloba todas las manifestaciones culturales, en su plurali-
dad y diversidad, referentes a España, a la antigua Hispania,
a los pueblos que formaron parte de ella y a los pueblos que
han tenido y tienen una especial vinculación con ella.

Como ya es conocido, el Plan Especial de Inversiones
en Instituciones Culturales de Cabecera, surgido a partir de
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la Comisión Delegada para Asuntos Culturales, tendrá su
reflejo y concreción en los Proyectos de Ley de Presu-
puestos que el Gobierno irá remitiendo a las Cámaras para
su aprobación en los sucesivos ejercicios.

Las propuestas de inversión para 1998 están reflejadas
en el Anexo de Inversiones del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado remitido a las Cortes.

Las actuaciones y previsiones de inversión definitivas
para 1998 serán las que el Parlamento apruebe, tras la tra-
mitación de la mencionada Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/008699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gimeno Marín, Fernando (G. S).

Asunto: Inversiones del Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) en la provincia de Zaragoza, referidas al Hos-
pital Clínico de Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada se señala a su
señoría lo siguiente:

1. Centro de Salud c/ Barcelona.

Obras terminadas. Recepción provisional el 19 de di-
ciembre de 1996.

2. Centro de Salud «Rebolería».

Obras terminadas. Recepción provisional el 21 de junio
de 1996.

3. Centro de Salud «Sagasta-Ruiseñores».

Obras en ejecución.
Adjudicadas a la empresa LAIN, S. A., por importe de

457,01 millones de pesetas.
Importe certificado en 1996: 44,08 millones de pesetas.
Obras iniciadas en 3 de septiembre de 1996, con fecha

prevista de terminación en 3 de diciembre de 1997.

4. Hospital Clínico.

Obras en ejecución.
Adjudicadas a la empresa DRAGADOS Y CONS-

TRUCCIONES, S. A., por importe de 4.615,48 millones
de pesetas.

Importe certificado en 1996: 555,40 millones de pese-
tas.

Obras iniciadas en 18 de abril de 1996, con fecha pre-
vista de terminación en 17 de abril de 1999.

Con la entrada en vigor de la nueva Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, se
demora la ejecución de algunas actuaciones programadas,
al tener que adjudicar la redacción de proyectos mediante
concurso público, lo que ocurre en los siguientes casos:

5. Centro de Salud «San Pablo-Independencia».

Las obras están previstas de inicio en el presente ejerci-
cio.

El proyecto está entregado y en trámite de supervisión.

6. Centro de Salud «Puyadas-Canal Imperial».

El proyecto está entregado y en trámite de supervisión.

7. Centro de Salud «Calatayud Norte-Sur».

Las obras están previstas de inicio en el presente ejerci-
cio.

El proyecto está en fase de redacción, con fecha pre-
vista de entrega el 16 de julio de 1997.

8. Centro de Salud «Zalfonada-Ebro Viejo».

Las obras están previstas de inicio en el presente ejercicio.
El proyecto está informado por la Oficina de Supervi-

sión de Proyectos, pendiente de aprobación de la corres-
pondiente propuesta de gasto.

Madrid, 30 de septiembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/008840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Utilización por el Director de Información de la
Agencia EFE de los servicios de la citada Agencia para el
desmentido de una noticia que le afectaba personalmente.

Respuesta:

Como consecuencia del levantamiento del secreto del
sumario en el caso SOGECABLE, una redactora de la Ca-
dena SER formuló una pregunta al Secretario de Estado
para la Comunicación y Portavoz del Gobierno, don Mi-
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guel Ángel Rodríguez, durante la rueda de prensa posterior
al Consejo de Ministros, el día 16 de mayo, en la que se
afirmaba que el hoy Director de Información de la Agencia
EFE, don Miguel Platón, había declarado al Juez que el in-
forme en el que se basa la querella contra SOGECABLE,
publicado por la revista ÉPOCA, había sido filtrado desde
Moncloa al periodista.

En este sentido, el periodista Miguel Platón, en unas de-
claraciones difundidas por la Agencia EFE como noticia,
afirmaba que ninguna fuente oficial ni política le facilitó
en febrero pasado, cuando trabajaba para la revista
ÉPOCA, el informe que un grupo de expertos elaboró so-
bre la situación económica y financiera de SOGECABLE,
tal y como puede comprobarse en la declaración que hizo
ante el Juez Gómez de Liaño y como consta en el sumario.

Al mismo tiempo, la cadena SER reconoció la falsedad
de la imputación y efectuó un desmentido que fue reco-
gido, también, por la Agencia EFE como noticia.

En ambos casos la Agencia EFE actuó de acuerdo con
lo que dice el artículo 20.d) de la Constitución, sobre la li-
bertad «a comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión».

El Gobierno no considera necesario abrir una investiga-
ción sobre lo ocurrido, ni piensa adoptar medidas para im-
pedir que se produzcan unos hechos que, entiende, son
consecuencia de una información errónea. El Gobierno
respeta y defiende, en todo momento, la libertad de infor-
mación y la información veraz en cualquier medio, así
como valora positivamente que, noticias que se dan como
veraces, una vez que son desmentidas por los interesados,
el propio medio recoja el desmentido en aras a un mayor
rigor informativo, como ha sido el caso de la cadena SER
con una información no veraz utilizada y, luego, desmen-
tida, por la propia emisora.

Madrid, 29 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/009458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada en ampliación res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto:Valoración del informe anual del Defensor del
Pueblo en lo que se refiere al incremento de las denuncias
formuladas frente a la Administración, así como a las críti-
cas relativas a las políticas de educación e inmigración del
Gobierno.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, se señala que el informe del Defensor del
Pueblo referente al año 1996 incide en deficiencias ya de-
nunciadas en años anteriores y retrata perfectamente el es-
tado del sistema educativo gestionado por el anterior Go-
bierno. Asimismo, destaca favorablemente las medidas
adoptadas por el Gobierno del Partido Popular en los últi-
mos meses del año.

Madrid, 20 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/009658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Situación discriminatoria en que se encuentran los
ciudadanos de Galicia a la hora de querer acceder a las ver-
siones en lengua gallega de los ejemplares de la declara-
ción de la renta.

Respuesta:

Se remite en anexo cuadro-resumen donde se detallan
las cantidades fabricadas y distribuidas en la Comunidad
Autónoma de Galicia de los Modelos de Declaración del
I.R.P.F. 1996 (Ordinaria, Simplificada y Abreviada) y de la
Declaración sobre el Patrimonio 1996, tanto en gallego
como en castellano.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/009710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Situación administrativa de los proyectos de crea-
ción de Universidades Católicas en Ávila y Murcia.

Respuesta:

Las competencias públicas relativas a Universidades
públicas o privadas, de ámbito no superior al de una Co-
munidad Autónoma, corresponden a la Administración au-
tonómica territorialmente relevante, salvo las relativas a la
homologación de los títulos, que pertenecen al Gobierno,
previa homologación por el Consejo de Universidades de
los planes de estudios dirigidos a establecer dichos títulos.

Precisamente ante las dudas surgidas en el Consejo de
Universidades al solicitarse la homologación de los planes
de estudio presentados por la Universidad Católica «Santa
Teresa de Jesús» de Ávila, y en relación a la interpretación
y cumplimiento del Acuerdo entre el Estado español y la
Santa Sede de 3 de enero de 1979, sobre Enseñanza y
Asuntos Culturales, en lo que se refiere al ejercicio de las
actividades de dicha Universidad, establecida por la Igle-
sia, el Ministerio de Educación y Cultura solicitó el dicta-
men del Pleno del Consejo de Estado, como máximo ór-
gano consultivo del Gobierno, que lo ha emitido con fecha
16 de octubre de 1997.

De acuerdo con dicho dictamen, desde un punto de
vista formal, es innecesaria la aprobación de una Ley auto-

nómica o estatal para la creación o reconocimiento de una
Universidad «establecida» por la Iglesia Católica, lo que
no significa que se trate de una Universidad distinta a las
públicas o privadas, de forma que resulten inaplicables en
bloque las normas previstas para éstas.

El Consejo de Estado considera que las Universidades
Católicas creadas al amparo del Acuerdo con la Santa Sede
de 1979, para ejercer sus actividades y para el reconoci-
miento a efectos civiles de los estudios en ella realizados,
deben sujetarse a la legislación vigente del Estado, con el
fin de que pueda alcanzarse la homogeneidad mínima in-
dispensable en la impartición de la docencia y en la expe-
dición de títulos, y de que quede garantizada la calidad de
dicha docencia y de la investigación universitaria.

En garantía de dicha igualdad de oportunidades y de la
calidad de la enseñanza, las Universidades Católicas, de
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, deben so-
meterse al cumplimiento de los requisitos previstos en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y re-
conocimiento de Universidades y centros universitarios (ti-
tulación del profesorado, ratio alumno-profesor, espacios y
superficies, etc.) —y, lógicamente, en las normas de desa-
rrollo de dicho Real Decreto que hayan podido dictar las
correspondientes Comunidades Autónomas—, excepto en
lo que se refiere a la capacidad de la Iglesia Católica para
establecer Universidades y otros centros universitarios.

La actuación del Ministerio de Educación y Cultura, re-
lativa a la Universidad Católica de Ávila, en lo que a sus
competencias se refiere (títulos y planes de estudio), se
guiará, como no podía ser de otro modo, por la legislación
aplicable, en el sentido contemplado por el aludido dicta-
men del Consejo de Estado.

Respecto a la Universidad Católica de Murcia «San An-
tonio», aunque en puridad no ha sido ésta objeto del dicta-
men del Consejo de Estado, debe observarse, por la identi-
dad de razón entre ambos casos, idéntica línea de conducta.
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El dictamen del Consejo de Estado ha sido remitido a
las Comunidades Autónomas territorialmente competentes
(Castilla y León y Murcia), a fin de que consideren la in-
terpretación en él contenida en la tramitación de los nece-
sarios controles y autorización para las citadas Universida-
des Católicas.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/009775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Criterios seguidos para la implantación de las
Universidades de Ávila y Murcia.

Respuesta:

Las competencias públicas relativas a Universidades
públicas o privadas, de ámbito no superior al de una Co-
munidad Autónoma, corresponden a la Administración au-
tonómica territorialmente relevante, salvo las relativas a la
homologación de los títulos, que pertenecen al Gobierno,
previa homologación por el Consejo de Universidades de
los planes de estudios dirigidos a establecer dichos títulos.

Precisamente ante las dudas surgidas en el Consejo de
Universidades al solicitarse la homologación de los planes
de estudio presentados por la Universidad Católica «Santa
Teresa de Jesús» de Ávila, y en relación a la interpretación
y cumplimiento del Acuerdo entre el Estado español y la
Santa Sede de 3 de enero de 1979, sobre Enseñanza y
Asuntos Culturales, en lo que se refiere al ejercicio de las
actividades de dicha Universidad, establecida por la Igle-
sia, el Ministerio de Educación y Cultura solicitó el dicta-
men del Pleno del Consejo de Estado, como máximo ór-
gano consultivo del Gobierno, que lo ha emitido con fecha
16 de octubre de 1997.

De acuerdo con dicho dictamen, desde un punto de
vista formal, es innecesaria la aprobación de una Ley auto-
nómica o estatal para la creación o reconocimiento de una
Universidad «establecida» por la Iglesia Católica, lo que
no significa que se trate de una Universidad distinta a las
públicas o privadas, de forma que resulten inaplicables en
bloque las normas previstas para éstas.

El Consejo de Estado considera que las Universidades
Católicas creadas al amparo del Acuerdo con la Santa Sede
de 1979, para ejercer sus actividades y para el reconoci-
miento a efectos civiles de los estudios en ella realizados,
deben sujetarse a la legislación vigente del Estado, con el
fin de que pueda alcanzarse la homogeneidad mínima in-
dispensable en la impartición de la docencia y en la expe-

dición de títulos, y de que quede garantizada la calidad de
dicha docencia y de la investigación universitaria.

En garantía de dicha igualdad de oportunidades y de la
calidad de la enseñanza, las Universidades Católicas, de
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, deben so-
meterse al cumplimiento de los requisitos previstos en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y re-
conocimiento de Universidades y centros universitarios
(titulación del profesorado, ratio alumno-profesor, espa-
cios y superficies, etc.) —y, lógicamente, en las normas de
desarrollo de dicho Real Decreto que hayan podido dictar
las correspondientes Comunidades Autónomas—, excepto
en lo que se refiere a la capacidad de la Iglesia Católica
para establecer Universidades y otros centros universita-
rios.

La actuación del Ministerio de Educación y Cultura, re-
lativa a la Universidad Católica de Ávila, en lo que a sus
competencias se refiere (títulos y planes de estudio), se
guiará, como no podía ser de otro modo, por la legislación
aplicable, en el sentido contemplado por el aludido dicta-
men del Consejo de Estado.

Respecto a la Universidad Católica de Murcia «San An-
tonio», aunque en puridad no ha sido ésta objeto del dicta-
men del Consejo de Estado, debe observarse, por la identi-
dad de razón entre ambos casos, idéntica línea de con-
ducta.

El dictamen del Consejo de Estado ha sido remitido a
las Comunidades Autónomas territorialmente competentes
(Castilla y León y Murcia), a fin de que consideren la in-
terpretación en él contenida en la tramitación de los nece-
sarios controles y autorización para las citadas Universida-
des Católicas.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/009788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada ampliación a la res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio Enrique (G. P).

Asunto: Ingresos procedentes de la privatización de em-
presas públicas.

Respuesta:

El Ministerio de Economía y Hacienda comunica que
en el Avance de liquidación del Presupuesto del Estado
para 1997 se estima que los ingresos por privatizaciones
alcancen la cifra de 574 miles de millones de pesetas, en la
que se incluyen los ingresados por la Sociedad Estatal de
Participaciones Patrimoniales (SEPPA) en concepto de di-
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videndos, así como por Impuesto de Sociedades. La totali-
dad de estos ingresos, así como los adicionales no estima-
dos que pudieran surgir en estos conceptos de operaciones
de privatización no tienen incidencia alguna en el cálculo
del déficit público.

Los ingresos efectuados en el Tesoro derivados de pri-
vatizaciones de empresas públicas, hasta la fecha de 28 de
octubre, ascienden a 567,7 miles de millones, cifra que in-
cluye tanto los realizados en concepto de dividendos como
a través del Impuesto de Sociedades pagado por la Socie-
dad Estatal de Participaciones Patrimoniales (SEPPA).

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/009985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Contratación de dos periodistas para la redacción
de la Agencia EFE en Galicia.

Respuesta:

En la delegación de la Agencia EFE en Galicia había
unas propuestas de necesidades informativas, pero no se
contemplaba en ellas acontecimientos singulares, como
por ejemplo las elecciones autonómicas. En virtud de estas
necesidades, se decidió aumentar la contratación para dis-
poner de personal suficiente que cubriera con garantías di-
chos comicios. Se realizó una contratación temporal, des-
tinada a reforzar el equipo humano con vistas al aconteci-
miento informativo de referencia.

Se buscó personal que ya tenía experiencia en la infor-
mación de agencia por haber realizado prácticas en la cen-
tral de Madrid.

Madrid, 29 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Iniciativas para resolver la problemática que su-
fren entre otros los colonos de Larios, en la Comarca Ma-
lagueña de la Axarquía.

Respuesta:

En un litigio entre partes, como el que nos ocupa, el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha actuado
como mediador, tratando de acercar posturas y encontrar
una solución razonable y admisible para ambas partes.

Con esta finalidad, y tantas veces como han sido solici-
tadas, Altos Cargos del Departamento han mantenido reu-
niones, de forma conjunta y separada, con los representan-
tes de los arrendatarios y de los arrendadores, con los Al-
caldes de los municipios de Nerja, Torrox y Vélez-Málaga
y con Altos cargos de la Consejería de Agricultura de la
Junta de Andalucía.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Actuaciones para salvar y proteger el yacimiento
arqueológico La Corona-El Pesadero, en Manganeses de la
Polvorosa (Zamora).

Respuesta:

1. El Gobierno tenía pleno conocimiento del yaci-
miento arqueológico, dado que incluyó una partida de 140
millones de pesetas en el presupuesto de las obras de la
Autovía para su excavación, inventario, recuperación de
objetos y posterior cubrición del mismo, de acuerdo con el
informe de los técnicos de la Dirección General de Patri-
monio y Promoción Cultural de la Junta de Castilla y
León.

2. La competencia sobre patrimonio arqueológico
está transferida a la Junta de Castilla y León.

3. El proyecto del Ministerio de Fomento ya tenía
previstas las actuaciones para la protección del yacimiento
arqueológico, según las indicaciones de los técnicos com-
petentes de la Dirección General de Patrimonio y Promo-
ción Cultural de la Junta de Castilla y León.

4. La cooperación ha sido total, con la celebración de
varias entrevistas con los técnicos en arqueología de la Di-
rección General de Patrimonio de la Junta durante la re-
dacción del proyecto de la Autovía. Dichas reuniones se
volvieron a producir durante la ejecución de las excavacio-

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 228 —



nes arqueológicas hasta su terminación y cubrición, nece-
sarias para poder ejecutar las obras de la Autovía.

5. El Gobierno, en colaboración con la Junta de Cas-
tilla y León y conocimiento del Ayuntamiento de Manga-
neses, ha tomado las medidas necesarias, de manera que ya
se han resuelto los problemas con dicho municipio y se ha
llevado a cabo el recubrimiento de los restos arqueológicos
hallados.

Madrid, 23 de octubre  de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Proceso en que se encuentran las gestiones y ne-
gociaciones para remodelar urbanísticamente los puestos
de aduana de Irún.

Respuesta:

La última actuación realizada, en relación a la enajena-
ción directa al Ayuntamiento de Irún de terrenos en la Ex-
planada de los Camiones del Puente de Santiago, ha sido
un escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Irún en
donde se le manifiesta que 5 expropiados han manifestado
su interés en ejercer el derecho de reversión, por lo que la
oferta de enajenación al Ayuntamiento debe entenderse
minorada en los derechos de los expropiados, reducién-
dose por tanto al precio y la superficie a enajenar.

Dicho escrito no ha sido contestado todavía por el
Excmo. Ayuntamiento de Irún, por lo que se le ha reite-
rado, a fin de poder continuar con la tramitación del expe-
diente para su conclusión.

Por lo que se refiere a la enajenación directa a la Socie-
dad ZAISA, de 1.000 m2 en Behobia, provenientes de una
desadscripción de la AEAT, los terrenos citados fueron va-
lorados por los Servicios Técnicos del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda en 14.070.000 pesetas.

Comunicada dicha tasación a la sociedad ZAISA, ésta
manifestó su conformidad, ingresando la cantidad regla-
mentariamente prevista, para poder tramitar la oportuna
Orden Ministerial, de enajenación directa y en breve se re-
mitirá el expediente al Servicio Jurídico del Estado a los
efectos de su preceptivo informe.

En cuanto a la parcela de 11.400 m2 a segregar de una
parcela de 22.098 m2, adscrita a la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, se encuentra pendiente de confi-
gurar las servidumbres que ha solicitado el M.º del Inte-
rior, para proceder a la desadscripción y a la oportuna se-
gregación.

En cuanto que el bien adquiera el carácter de patrimo-
nial, conforme al R. D. 171/88, de 12 de febrero, el inmue-
ble será puesto a disposición de la Junta Coordinadora de
Edificios Administrativos, por si algún órgano de la Admi-
nistración del Estado estuviera interesado en su utiliza-
ción.

En el caso que no exista ninguna solicitud, se procederá
a iniciar el expediente de enajenación directa a favor de
ZAISA.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana (G. S).

Asunto: Utilización de las subvenciones y ayudas como fa-
vores personales a agricultores y ganaderos, desde el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Respuesta:

La lectura, con ánimo imparcial y objetivo, de la carta
dirigida por la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción a los agricultores debería ser el mejor argumento para
su defensa. El temor a que el silencio sea también mal uti-
lizado justifica la necesidad de rebatir expresamente los
juicios de valor contenidos en la exposición de motivos.

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación tiene
siempre muy presente la diferencia entre donación y sub-
vención y la ética necesaria para no buscar agradecimien-
tos que no le corresponden. Prueba de ello es que, en la ci-
tada carta, se pone de relieve que es el conjunto de la so-
ciedad española quien realiza el esfuerzo financiero para
dotar estos fondos. Se está indicando quién debe ser el des-
tinatario del agradecimiento.

No debería ser necesario exponer a S. S. las razones que
motivan la inexistencia de referencia a la cofinanciación
de las Comunidades Autónomas. La carta va dirigida a
agricultores de todas las Comunidades Autónomas y ni to-
das complementan esta línea de ayudas, ni lo hacen en los
mismos porcentajes.

Sorprende su insinuación de que estas ayudas se pre-
senten como una novedad, cuando explícitamente se mani-
fiesta que uno de los objetivos principales del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación es «ampliar y mejo-
rar la calidad de las prestaciones de los Seguros Agrarios».
Se reconoce la validez de las bases de un sistema que
cuenta con 18 años de vida, pero no se renuncia a su me-
jora.
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Esta iniciativa es una contribución a la amplia campaña
realizada por dicho Ministerio para fomentar la práctica del
aseguramiento entre los agricultores y ganaderos —TV, ra-
dio, prensa, revistas, folletos, carteles, etc.

Finalmente, el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio de 1997 (elaborado con la participación de
las Comunidades Autónomas, de las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias y de las Cooperativas Agrarias), en su
Apartado decimoquinto, aconseja su difusión directa entre
los agricultores y ganaderos, como uno de los procedi-
mientos para promocionar los Seguros Agrarios.

En contestación a las preguntas que S. S. formula, se se-
ñala lo siguiente:

1. Hasta el momento se han cursado 245.317 cartas,
estando en fase de preparación para su envío 14.977, hasta
completar posteriormente el número total de agricultores y
ganaderos que durante 1997 suscriban alguna de las líneas
de Seguros Agrarios.

2. Orden del 16 de enero de 1997, por la que se regula
la concesión de subvenciones de la Administración Gene-
ral del Estado a la suscripción de los Seguros incluidos en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados de 1997 (B.O.E.
de 21-1-97).

3. Está previsto realizar un gasto total  de
14.486.000 pesetas, con cargo a la partida presupuestaria
226.02 del presupuesto del Organismo 207, Entidad Es-
tatal de Seguros Agrarios, de la Sección 21, Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dotada con
81.367.000 pesetas.

4. El plazo transcurrido entre la entrada en vigor de la
Instrucción del Subsecretario por la que se establecieron
medidas de ahorro, 9 de julio de 1997, y la fecha de con-
testación a la pregunta, dos meses incluyendo el mes de
agosto, hace que sea escasamente significativo cualquier
dato del ahorro real conseguido en el período, tanto más
cuanto que la mayor parte del gasto a que se refiere este
ahorro se produce en artículos que se demandan y contabi-
lizan en períodos de tiempo discontinuos.

Madrid, 1 de octubre de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/010079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio Enrique (G. P).

Asunto: Fecha prevista para la iniciación de las obras de
encauzamiento del río Cubillas en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

El «Proyecto de encauzamiento de los ríos Genil y Cu-
billas en la vega de Granada, términos municipales de Pi-
nos Puente, Fuentevaqueros, Láchar y Moraleda de Zafa-
yona (Granada)», ha sido ya aprobado técnicamente (pre-
supuesto 5.299,9 millones de pesetas), encontrándose en la
actualidad su expediente de Información Pública pen-
diente de resolución.

Hasta que no se haya concluido el trámite de Informa-
ción Pública y se proceda a la aprobación definitiva del
proyecto, no se podrá iniciar la tramitación económica del
mismo —habilitación de créditos, etc.—, motivos por los
cuales no es posible en el presente establecer cualquier
tipo de previsión en la fecha de comienzo de las obras.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Reducción del presupuesto total de inversiones
previsto para el ejercicio de 1997 en el transcurso del pri-
mer semestre.

Respuesta:

Según los datos contabilizados en el Sistema de Infor-
mación Contable de la Administración General del Estado,
los importes comprometidos y el crédito total en los perío-
dos que se muestran del año 1997 son los siguientes:

Período Crédito total Compromisos %
(1) (2) 2/1

Hasta 30 de
junio ..... 864.009.728.198 641.005.830.651 74,18

Hasta 31 de
julio ...... 869.055.689.570 652.332.553.967 75,06

Hasta 31 de
agosto ... 872.734.331.275 653.620.576.549 74,89

Igualmente, se indica que, en esos mismos períodos del
ejercicio anterior, los importes comprometidos sobre el
crédito total eran respectivamente: 69,52; 73,25, y 63,79.

Madrid, 31 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/010090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Incremento de la siniestralidad de los accidentes
mortales en la red viaria de la provincia de Alicante.

Respuesta:

Durante los meses de julio y agosto de 1997 se han pro-
ducido 19 accidentes mortales, con 19 muertos y 13 heri-
dos graves, frente a los 17 accidentes mortales, con 19 víc-
timas y 15 heridos graves, ocurridos en 1996. Por tanto, no
ha habido un alarmante incremento de siniestralidad en la
red viaria de la provincia de Alicante, siendo el número de
fallecidos en los accidentes mortales, durante este período,
el mismo en los dos años.

En la provincia de Alicante, los tramos más conflictivos
se centran principalmente en la autovía A-7, zona de Ali-
cante y Elche, y en la carretera N-332 entre Altet y Guar-
damar.

No obstante, el Ministerio de Fomento ha programado
la construcción de una nueva autopista entre Alicante y
Cartagena, la cual precisamente redistribuirá el intenso trá-
fico de la zona, disminuyendo la conflictividad de las ac-
tuales vías y permitiendo realizar en ellas actuaciones que
le den un carácter más urbano, todo lo cual redundará, sin
duda, en una mejora de la seguridad.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barros Martínez, Jesús (G. P).

Asunto: Homologación del título de Psicopedagogía.

Respuesta:

El título oficial de Licenciado en Psicopedagogía fue
creado por el Real Decreto 916/1992, de 17 de julio.

El Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre
homologación de títulos a los del catálogo de títulos univer-
sitarios oficiales creado por el Real Decreto 1497/1987, de
27 de noviembre, no incluyó ningún título de los existentes
anteriormente como homologado al de Psicopedagogía.

Las nuevas incorporaciones a la tabla de homologacio-
nes que figura como Anexo al citado Real Decreto
1954/1994 corresponden, de acuerdo a la Disposición Fi-
nal 1.ª de este último texto legal, al Ministerio de Educa-
ción y Cultura. Pero ello requiere la previa propuesta del
Consejo de Universidades, propuesta que no se ha produ-
cido y que, por tanto, ha determinado la no inclusión de la
homologación referida al título de Psicopedagogía entre
las modificaciones al mencionado Anexo que se han ido
produciendo con posterioridad a 1994.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alarcón Molina, José (G. P).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación sobre la reforma del Decreto sobre pastos,
hierbas y rastrojeras.

Respuesta:

Los cambios habidos en los últimos años en España
—entre los que se puede destacar por su repercusión en el
tema que plantea S. S., la creación del Estado de las Auto-
nomías y la Ley 23/1986, de Cámaras Agrarias— han he-
cho del Reglamento sobre pastos, hierbas y rastrojeras una
norma escasamente operativa.

Los muchos y urgentes asuntos pendientes que este Go-
bierno encontró al comienzo de la presente Legislatura ex-
plican que en estos momentos no se disponga de una nueva
normativa básica que regule esta materia.

A este respecto se señala que la titular del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación ha dado orden a las Di-
recciones Generales competentes, para que inicien los es-
tudios oportunos y las reuniones de coordinación necesa-
rias con las Comunidades Autónomas con el fin de dar so-
lución a esta situación.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Educación y Cultura
que hayan tenido algo que ver con Galicia, entre el 5-5-96
y el 13-5-97, y, más concretamente, con la provincia de
A Coruña.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Galicia, según Reales
Decretos 1763/1982, de 24 de julio, para los niveles edu-
cativos, y 1754/1987, de 18 de diciembre, en materia de
Universidades, respectivamente, únicamente se gestionan
por el Ministerio de Educación y Cultura algunas materias
culturales, deportivas y de investigación científica y téc-
nica que se relacionan en el anexo adjunto.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Comisión Internacional para la Exploración Cien-
tífica del Mar Mediterráneo.

Respuesta:

La CIESM se halla presidida por S. A. R. el Príncipe
Rainiero de Mónaco y cuenta con cuatro vicepresidencias,
correspondiendo una de ellas a España.

Nuestro país dispone de dos representantes:

— El Director del Instituto Español de Oceanografía
(IEO), don Álvaro Fernández, quien ostenta una vicepresi-
dencia en función de su cargo. Sin embargo, en ocasiones
y en función de su rango jerárquico superior le sustituye el
Secretario General de Pesca don Samuel Juárez, que es a
su vez Presidente del IEO.

— Un Delegado Nacional, don Antonio Dicenta,
Coordinador de Relaciones Internacionales del Instituto
Español de Oceanografía.

El 17 de noviembre de 1919 tuvo lugar en Madrid la reu-
nión fundacional de la CIESM. En aquella ocasión S. M. el
rey Alfonso XIII decidió delegar su representación ante la

Comisión al Instituto Español de Oceanografía; organismo
que ha mantenido en el tiempo su carácter de representante
nacional por delegación del Consejo Interministerial para
la Ciencia y la Tecnología.

La CIESM está integrada actualmente por 23 Estados
miembros, que son: Argelia, Alemania, Chipre, Croacia,
Egipto, España, Francia, Grecia, Israel, Italia, Líbano,
Malta, Marruecos, Mónaco, Holanda, Rumanía, R. F. Yu-
goslava, Eslovenia, Suiza, Siria, Túnez, Turquía y Ucra-
nia.

La Comisión es un organismo intergubernamental que
se reúne en Asamblea Plenaria cada tres años. El Bureau
Central es su órgano ejecutivo y lo integran su Presidente,
S. A. S. el Príncipe Rainiero de Mónaco, su Secretario Ge-
neral y los delegados de los 23 países, y se reúne una vez
por año. Cada Estado tiene una voz en el seno del Bureau
Central.

Durante el año 1996 se celebró la reunión anual del Bu-
reau Central. En la misma se procedió a la reforma de los
Comités Científicos, reduciendo su número de 11 a 6, ha-
ciéndose balance de las nuevas actividades en cooperación
internacional (lanzamiento del Programa MET-GLOSS,
negociaciones en curso con la FAO y acuerdo relativo a la
conservación de los cetáceos en el Mediterráneo), se dis-
cutió la situación financiera y la preparación del próximo
Congreso Asamblea Plenaria de 1998.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Participación española en el programa de Televi-
sión Educativa Iberoamericana (TEI).

Respuesta:

1. El Ministerio de Educación y Cultura ha aportado
las siguientes cantidades a la Asociación de Usuarios de
Televisión Educativa Iberoamericana (ATEI). 

El pago del satélite Hispasat en 1997 no se ha realizado
hasta la fecha.
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2. En el Proyecto de Presupuestos Generales del Es-
tado para 1998, en la aplicación presupuestaria
18.422.O.482 aparecen consignados 140.000.000 de pese-
tas para la Asociación de Usuarios de la Televisión Educa-
tiva Iberoamericana. 

3. Además de la ordenación de la gestión y la finan-
ciación de la Asociación, la mayor participación española
en el programa se ha concretado en la producción de pro-
gramas emitidos por la ATEI. Desde 1993 a diciembre de
1996, de un total de 2.411 programas, España es el mayor
productor de programas con 671 (27,9%), seguida de la
propia ATEI, con 387 (16%); de Chile, con 266 (11%);
Colombia, con 247 (10%), y del Secretariado Ejecutivo del
Convenio Andrés Bello, con 154 programas (6,3%), y, fi-
nalmente, México, con 138 (5,7%); Venezuela, con 87
(3,6%), y Cuba con 80 (3,3%).

4. Se adjunta relación en el anexo I.
5. Según se indica en el anexo I en: Argentina, Bolivia,

Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El
Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicara-
gua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, Re-
pública Dominicana, Uruguay y Venezuela, se emiten diez
horas semanales.

6. En 1996 del costo total de ATEI en ese año, España
ha financiado el 82% del mismo. En ese año sólo dos paí-
ses han contribuido: Venezuela con 3.175.000 ptas. (de las
22.323.437 ptas. que se le habían asignado) y Colombia
con 11.817.000 ptas. (la totalidad de la subvención que se
le había asignado). Las subvenciones directas de los países
iberoamericanos a la ATEI fueron en 1996 (en años ante-
riores no hubo) de un 3,8% del costo real de ATEI en 1996.

El 15% restante del costo de ATEI no financiado por
España, ni por los países iberoamericanos, se ha cubierto
en 1966 de la siguiente manera:

De las cuentas de los socios ................. 21.823.000 ptas.
De venta de libros del programa For-

ciencias ............................................. 19.000.000 ptas.
Otras subvenciones y patrocinios de

entidades públicas y privadas........... 13.174.000 ptas.

7. Las universidades e instituciones que participan en
la ATEI, aparecen en el anexo I y su participación se con-
creta en la producción y coproducción de programas, así
como la recepción de la señal televisiva.

8. La Universidad de las Illes Balears, pertenece al Ca-
pítulo Español de la ATEI, y estuvo representada en la
constitución de dicho Capítulo el 12 de diciembre de 1.996
por D. Jesús María Salinas Ibáñez, quien también participó
en el Seminario sobre Las Tecnologías de la Información,
en la Universidad de Alcalá, de 14 al 17 de julio, con una
ponencia sobre el «Proyecto Telemático de la Universidad
de las Islas Baleares».

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Condiciones de la enseñanza en la provincia de
Zamora.

Respuesta:

El curso escolar acaba de comenzar y aún no se han re-
cogido todos los datos de matrícula real de todos los cole-
gios públicos de educación infantil y primaria, por lo que
sólo es posible dar estimaciones del número de alumnos en
las preguntas formuladas por su señoría.

1. Sobre el número de alumnos de la provincia de Za-
mora que van a cursar el primer ciclo de E.S.O. en colegios
públicos de Educación Infantil y Primaria en el curso
97/98, sin la previa adscripción oficial de los maestros:

Las normas por las que el Ministerio de Educación y Cul-
tura regula la adscripción de maestros al primer ciclo de ESO
(Orden Ministerial de 15 de junio de 1994, BOE del 23 de ju-
nio, modificada por la Orden Ministerial de 15 de febrero de
1996), establecen que sólo pueden participar los maestros
con destino en colegios de Primaria cuyos alumnos de 12 a 14
años se trasladan a Institutos por la implantación del primer
ciclo de Secundaria. Por lo tanto, los colegios de Primaria en
los que se imparte el primer ciclo de Educación Secundaria
no se han visto afectados por los procesos de adscripción con-
vocados hasta la fecha, salvo el caso de nueve colegios donde
se hizo la adscripción porque los alumnos iban a ir a Institu-
tos o secciones y, posteriormente, por insistencia de los pa-
dres permanecieron en los colegios de Primaria.

El número de alumnos del primer ciclo de la E.S.O. en
colegios de Primaria donde no se ha realizado la adscrip-
ción de maestros es de, aproximadamente, 2.170 alumnos.
El número de alumnos del primer ciclo de E.S.O. en cole-
gios de Primaria en los que se ha hecho la adscripción de
maestros a institutos es de 370 alumnos, aproximadamente.

2. Respecto al número de alumnos que reciben sus
clases de Secundaria en colegios de Primaria en el curso
97/98 es, aproximadamente, 2.540.

El curso pasado, de los alumnos que cursaron el primer
ciclo de Secundaria en colegios de Primaria, aproximada-
mente el 37% lo hacía utilizando el servicio de transporte
escolar. La previsión para el curso 97/98 es que se man-
tenga en similares porcentajes, por lo que se estima que se-
rán en torno a 940 alumnos.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/010145 y 184/010147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Colaboración de universidades e instituciones con
el Ministerio de Educación y Cultura para la formación de
profesorado no universitario en la provincia de Zamora en
el curso 1996-1997.

Respuesta:

La Universidad de Salamanca es la que directamente
colabora a través de cinco programas desarrollados según
el convenio bilateral entre el Ministerio de Educación y
Cultura y dicha Universidad con la provincia de Zamora, si
bien otras Universidades, por ejemplo la de Valladolid, han
prestado apoyo en la organización de cursos y congresos
para la formación continua.

Existen Instituciones sin ánimo de lucro que también
realizan Cursos de formación en todo el territorio de ges-
tión directa del MEC (Sindicatos, Instituciones privadas,
Movimientos de Renovación Pedagógica o Consejos de
Colegios de Licenciados).

Se adjunta anexo en el que se relacionan actividades
realizadas en los distintos Centros de Profesores y Recur-
sos de la provincia de Zamora a lo largo del curso
1996/97.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Vacaciones escolares en la provincia de Zamora.

Respuesta:

La relación de alumnos que se han beneficiado en los
últimos cinco años de vacaciones, es la siguiente:

Se van a mantener el resto de Programas de Actividades
de alumnos que conllevan un contenido formativo, entre
los que destacan:

• Las Escuelas Viajeras, que consisten en que, durante
una semana, tres grupos de alumnos de distinta proceden-
cia conviven y conocen el entorno físico y socio-cultural
de una ruta previamente seleccionada.

• Recuperación de Pueblos Abandonados, que se trata
de un proyecto educativo que pretende un acercamiento a
la vida rural de aquellos jóvenes que viven en un medio ur-
bano, mediante estancias en alguno de los pueblos que en
estos momentos están en esta situación.

• También se encuentran dentro de estas actividades
los Centros de Educación Ambiental que posee el Ministe-
rio de Educación y Cultura, para llevar a cabo un Proyecto
de Educación Ambiental orientado a la conservación y me-
jora del medio.

• Esta serie de actividades se complementan con las de
Intercambios Escolares de niveles superiores y el pro-
grama Sócrates Lingua Acción E, para estudio de idiomas
en el extranjero.

Toda ellas tienen un importante contenido cultural y
formativo que se soporta en los conocimientos que se ad-
quieren en los correspondientes niveles educativos a cuyos
alumnos van destinados. Estos programas llevan implícito
un grado de orientación y descubrimiento de horizontes
que estimulan la creatividad y profesionalidad de los jóve-
nes.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Resolución sobre acuerdo de reintegro de subven-
ción nominativa concedida y pagada al Ayuntamiento de
Vilariño de Conso (Orense).

Respuesta:

El procedimiento seguido por la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Orense, como órgano que tiene asumi-
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das las competencias en materia de recaudación en período
voluntario de reintegros de ayudas y subvenciones, tal
como establece la Orden de 23 de julio de 1996, del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, es el que a continuación
se detalla:

14-7-97. Recibida comunicación de la D. G. de Coope-
ración y Comunicación Cultural, del acuerdo de reintegro
de la subvención para inicio de procedimiento de recauda-
ción.

18-7-97. Acuerdo liquidación de intereses de demora.
24-7-97. Notificación del acuerdo de liquidación inte-

reses demora y remisión de cartas pago para el ingreso
del principal y los intereses. Plazo ingreso en voluntaria
20-8-97.

11-8-97. Interposición de recurso de reposición por el
Ayuntamiento de Vilariño de Conso contra la liquidación
de intereses, comunicando que ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional.

19-8-97. Resolución desestimatoria del recurso de re-
posición interpuesto contra la liquidación de intereses
practicada.

22-8-97. Notificación al Ayuntamiento de la resolución
del recurso de reposición.

19-8-97. El Ayuntamiento de Vilariño de Conso solicita
el aplazamiento, tanto de reintegro de la subvención como
de los intereses de demora.

19-9-97. Resolución concediendo el aplazamiento para
el ingreso de las deudas hasta el 5 de febrero de 1998.

23-9-97. Notificación resolución concesión del aplaza-
miento.

En relación con las cuestiones planteadas se señala lo
siguiente:

El artículo 81.9 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria (R. D. Legislativo 1091/1988, de 23 de sep-
tiembre), en la redacción dada al mismo por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, dispone que, «procederá al reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en
la cuantía fijada en el artículo 36 de esta Ley, en los si-
guientes casos ...c) incumplimiento de la finalidad para la
que la subvención fue concedida ...»

Por consiguiente, el Ayuntamiento de Vilariño de
Conso deberá satisfacer los intereses de demora previstos
en el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, al tipo de interés legal del dinero vigente el
día del vencimiento.

La liquidación de intereses de demora se ha practicado
desde la fecha de pago de la subvención (7.897.440 ptas. el
día 30-9-92 y 7.102.560 ptas. el 27-10-92) hasta el mismo
día en que se acordó la procedencia del reintegro (Resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Cultura de 23 de junio
de 1997), teniendo en cuenta las variaciones del tipo de in-
terés en el período citado.

Igualmente se ha practicado otra liquidación de intere-
ses, al haber sido solicitado y concedido aplazamiento para
el pago de las deudas hasta el 5 de febrero de 1998.

Principal: 15.000.000.
Intereses demora: 6.419.653.
Int. demora aplazamiento: 743.262.

El Ministerio de Educación y Cultura no tiene constan-
cia de escrito alguno presentado con posterioridad a la no-
tificación de la Resolución acordando el reintegro, en el
que se solicite «paralizar el proceso».

En cuanto al recurso de reposición contra el Acuerdo de
liquidación de intereses de demora fue desestimado por reso-
lución del Delegado de Economía y Hacienda, de 19-8-97.

Con fecha 19 de septiembre de 1997, el Sr. Delegado de
Economía y Hacienda de Orense, en uso de las facultades
que le confiere el artículo 50.3 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, modificado por el
Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, ha concedido al
Ayuntamiento de Vilariño de Conso un aplazamiento para
el pago de las deudas, de la forma que sigue:

F. inicio F. ingreso Importe Intereses Total

20-8-97 5-2-98 15.000.000 520.500 15.520.500
20-8-97 5-2-98 6.419.653 222.762 6.642.415

Los intereses han sido calculados de conformidad con
el artículo 56.1 y 2 del citado Reglamento General de Re-
caudación, por cada fracción aplazada al 7,5% actual.

Al producirse el vencimiento en el ejercicio siguiente,
si se modifica el tipo de interés en la próxima Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado, el Ayuntamiento tendrá
derecho a que se le recalculen los intereses de demora,
aplicándole el tipo vigente en ese ejercicio.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Presupuesto de becas en la provincia de Palencia.

Respuesta:

1. Se desea hacer constar que no existe una asigna-
ción previa de presupuesto para becas por cada provincia,
sino que tanto el número como el importe de las mismas
resulta de la cantidad de alumnos que solicitan la beca y
cumplen los requisitos de la convocatoria.
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Asimismo, se señala que en todos estos cursos acadé-
micos no fue denegada por falta de crédito ninguna solici-
tud de beca, sino que todas las que cumplieron los requisi-
tos fueron concedidas.

Todavía no se dispone de los datos estadísticos en el
curso 1996/1997.

2.

Todavía no se dispone de los datos estadísticos en el
curso 1996/1997.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Eliminación de «puntos negros» en la Red de Ca-
rreteras del Estado en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, dentro del Subprograma de
Mejoras Funcionales Locales ha previsto la licitación, du-
rante el presente ejercicio, de las siguientes actuaciones de
mejora de seguridad.

— Acondicionamiento accesos San Roque-Enlace To-
ril, con un presupuesto de 30,7 millones de pesetas.

Pasarela peatonal en el p. k. 654 de la N-IV, con un pre-
supuesto de 42,5 millones.

A su vez, en 1998, si las disponibilidades presupuesta-
rias lo permiten, se prevé la licitación de modificación de
trazado y construcción puente, en p. k. 24-25 de la N-340,
con un presupuesto de 109,1 millones.

— Mejora local, p. k. 46,1 de la N.340, con un presu-
puesto de 106 millones.

— Acondicionamiento de travesía, p. k. 103 a 106,35
de la N-340, con un presupuesto de 150 millones.

— Alumbrado del p. k. 109 al 115,5 de la N-340, con
un presupuesto de 159,3 millones.

— Construcción de pasarela peatonal, p. k. 117,1 de la
N-340, con un presupuesto de 15 millones.

— Instalación de alumbrado en el p. k. 1,1 de la N-351,
con un presupuesto de 3 millones.

— Construcción de enlace entre los p. k. 680 y 685 de
la N-IV, con un presupuesto de 490,4 millones de pesetas.

También el Programa de Conservación y Explotación in-
cluye, además de las actuaciones específicas de mejora de la
seguridad, las correspondientes a los Subprogramas de Con-
servación Ordinaria y Vialidad y de Rehabilitación y Mejora
de Firmes, que coinciden también substancialmente en la
mejora de la seguridad, como el refuerzo de firme en la N-
340 entre Chiclana y Algeciras, que se licitará en el presente
ejercicio por un importe de 909 millones de pesetas.

Dentro del Subprograma de Conservación Ordinaria y
Vialidad se incluye, entre otras, operaciones tan importan-
tes para la seguridad como el repintado de marcas viales, la
conservación y reparación del equipamiento (señalización
vertical, balizamiento y sistemas de contención), la lim-
pieza de los distintos elementos de la carretera, los ba-
cheos, la reparación de daños extraordinarios por tempora-
les, accidentes, etc., la reposición de elementos de ilumi-
nación, las operaciones de vialidad invernal en zonas de
nieve o hielo, túneles, etc., y la atención de emergencias.

Un aspecto cualitativo a tener en cuenta es la atención
permanente en la carretera que se desarrolla a través de los
Contratos de Conservación Integral, que cubren la totali-
dad de autopistas libres y autovías en servicio, y de viali-
dad invernal en puertos y algunos tramos de carreteras
convencionales.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU).

Asunto: Venta de parcelas del Parque Tecnológico Car-
tuja-93 por AGESA.

Respuesta:

Cartuja’93 no puede decidir desde un punto de vista es-
trictamente jurídico la venta de suelo en el Parque Tecno-
lógico ya que no es titular del mismo. Por otra parte, el
Plan Especial de la Cartuja no determina que la fórmula ju-
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rídica para establecerse en el Parque Tecnológico sea la ce-
sión de uso, concepto que además no es suficientemente
preciso si bien parece que se está refiriendo al derecho real
de superficie.

AGESA coincide con todos los titulares, y también con
Cartuja’93, en que la necesaria ocupación de las parcelas
se facilita ofreciendo a las empresas interesadas en insta-
larse en la Isla de la Cartuja la posibilidad de adquirir el
suelo si así lo prefieren respecto a la otra fórmula jurídica
que también ofrece, cual es la adquisición del derecho de
superficie hasta el año 2033.

Se estima conveniente la existencia de Cartuja’93, de-
mandada por la concurrencia de diversas Administraciones
Públicas con competencias propias y con bienes situados en
la Isla de La Cartuja. Es una acertada fórmula de llevar a
efecto el principio de cooperación. Se considera que son ac-
tividades básicas las de promoción; el control de las activi-
dades a implantar en función del Proyecto Cartuja’93, que
de manera dinámica persigue la puesta en valor de los acti-
vos legados por Expo’92 y una estrategia de desarrollo so-
cio-industria, y la tramitación ante las Administraciones
competentes de los incentivos y beneficios fiscales.

AGESA está empeñada en implantar en Cartuja’93,
desde su minoría, los conceptos de «eficacia» y «eficien-
cia», y de hecho, ha conseguido que la sociedad inicie el
proceso de elaboración de un plan de viabilidad que garan-
tice alcanzar los objetivos de sus accionistas, todas las Ad-
ministraciones Públicas, al menor coste. De hecho, en la
reunión del Consejo de Administración celebrada el 18-5-97
se aprobó la propuesta de los Consejeros de AGESA consis-
tente en la elaboración de un Plan de Viabilidad para poner
en marcha desde el 1-1-98, que persigue la fijación de obje-
tivos a alcanzar tanto desde el punto de vista funcional (pro-
moción del Parque Tecnológico, fundamentalmente) como
económico (principalmente la reducción de gastos. Téngase
en cuenta que en el período 1991-1997 Cartuja’93 habrá
gastado 2.389 millones de pesetas y habrá ingresado una
cantidad aproximada al 20% de dicho importe por lo que los
accionistas habrán tenido que subvencionar cerca de 2.000
millones de pesetas, de los que aproximadamente 700 mi-
llones corresponden a AGESA).

Cada titular de activos en la Isla de la Cartuja tiene
plena libertad para enajenar sus activos con las únicas li-
mitaciones que le imponga la ley y sus normas internas.
AGESA considera prioritario la implantación de empresas
en la Isla de La Cartuja y entiende que la figura del dere-
cho de superficie no ha dado buenos resultados como
fórmula única por lo que se ha considerado conveniente di-
versificar los medios de acceso a la posesión del suelo.

Madrid, 3 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Revisión de la Resolución de 13-3-97 de la Direc-
ción General de Seguros relativa al baremo de indemniza-
ciones.

Respuesta:

La Dirección General de Seguros, en contestación a la
primera cuestión planteada, no ha iniciado ningún trámite
tendente a la revisión de oficio de la Resolución de fecha
13 de marzo de 1997.

La contestación a la segunda cuestión planteada exige
introducir las siguientes consideraciones:

A) Con carácter preliminar se considera necesario
precisar la naturaleza de la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Seguros de 13 de marzo de 1997.

Puede adelantarse que tal Resolución debe ser conside-
rada como un instrumento de publicidad de una disposi-
ción de carácter general; en concreto, del mandato conte-
nido en la regla décima del punto primero del anexo a la
disposición adicional octava de la Ley 30/1995, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados.

Efectivamente, a diferencia de otras resoluciones ema-
nadas de la Dirección General de Seguros, en las que desa-
rrolla sus competencias de ordenación y supervisión de los
seguros privados, en la Resolución de 13 de marzo de
1997, este Órgano de Control, se limita a dar traslado, a la
sociedad en general, de un mandato y de un sistema esta-
blecido por una disposición de carácter general.

B) A juicio del Ministerio de Economía y Hacienda
no procede la revisión de oficio, al entenderse que la ac-
tualización de las cuantías se ha realizado conforme al cri-
terio legalmente establecido.

Las mismas razones que apunta S. S. justifican la pos-
tura mantenida; efectivamente, la interpretación literal,
sistemática, histórica y gramatical soporta la actualización
en los términos realizada.

«Anualmente, con efecto de primero de enero de cada
año y a partir del año siguiente a la entrada en vigor de la
presente Ley, deberán actualizarse las cantidades indemni-
zatorias...»

1.º La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, tuvo un dila-
tado proceso de elaboración, aproximadamente de 4 años.
En la misma se decidió incluir la modificación de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de
Vehículos a Motor.

Era difícil precisar cuándo podría entrar en vigor el Ba-
remo, dado el tortuoso camino de elaboración que sufrió.

La redacción del punto 10º del Anexo intentó paliar esta
incertidumbre a través de la redacción que recoge.

Efectivamente, la expresión «a partir del año siguiente
a la entrada en vigor», significa:
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a) Que las cantidades que se recogen en la Ley, se
consideran como suficientes para el período considerado
—el año— y que no requieren de una inminente actualiza-
ción.

En otro caso, habría que entender que las Cortes Gene-
rales legislaron para un mes y medio, ya que la Ley
30/1995 se publicó a mitad del mes de noviembre.

b) Que al no contener aclaración expresa en contrario,
el plazo de un año se computa de fecha a fecha. Así el ar-
tículo 48 de la Ley 30/1992 reza:

«2. Si el plazo se fija en meses o años, se computarán
de fecha a fecha.»

2.º Dicho lo anterior, es necesario poner en relación
esta parte del precepto comentada con el resto del mismo.
«Anualmente, con efectos de primero de enero de cada
año.»

De su dicción, directamente, se pueden extraer las si-
guientes conclusiones:

a) Que la revisión debe hacerse anualmente y, por
ello, la norma, en defecto de cualquier otra intención, esta-
blece que como mínimo la actualización será la que sufra
el índice de precios al consumo (IPC) correspondiente al
año natural en vigor.

b) Que la actualización o revisión del Baremo pro-
duce efectos desde el primero de enero de cada año; es de-
cir, la revisión debe ser anual y además se aplica a todo el
año natural.

c) Finalmente, como ya se ha adelantado en la letra
(a) anterior, como mínimo, la actualización —de carácter
positivo o negativo— será en lo que se estima la pérdida
de poder adquisitivo del dinero, representado por el del
IPC del ejercicio anterior de aquel para el que efectiva-
mente se calcula. Lo contrario podría suponer o bien que
la norma nació desactualizada, o que a un lapso temporal
del mes y medio le corresponde una actualización de todo
un año.

3.º En base a lo manifestado en los dos puntos ante-
riores, el Ministerio de Economía y Hacienda entiende:

a) Que el sistema de valoración recogido en el
Anexo de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro
de la Circulación de Vehículos a Motor nace actualizado
y que en consecuencia debe entenderse aplicable hasta la
primera actualización, que se producirá, a tenor de la li-
teralidad de la Ley, un año después de su entrada en vi-
gor.

b) Que la norma lo que pretende decir es que transcu-
rrido un año desde la vigencia del Baremo, se actualizará
por lo menos en la variación del «coste de la vida» y que
para 1997 se aplicarán las nuevas cuantías, con efectos de
primero de año.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Medidas en relación con la construcción y distri-
bución de unidades en el Centro de Enseñanza Secundaria
previsto para Cabezuela del Valle (Cáceres).

Respuesta:

Se ha previsto la construcción de un Centro de 8+4 uni-
dades en dicha localidad, previéndose su contratación para
el año 1998.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Acciones llevadas a cabo para el traspaso de com-
petencias educativas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Respuesta:

Al igual que con todas las restantes Comunidades Au-
tónomas implicadas en el proceso de traspasos educativos,
las actuaciones han sido las siguientes:

1.º El Ministerio de Educación y Cultura ha procedido
al estudio y territorialización del gasto en el año 1997 para
determinar el coste efectivo de la transferencia educativa.

2.º Los cálculos de valoración del gasto educativo se
han trasladado a la Comunidad Autónoma de Extremadura
en la Ponencia bilateral celebrada el día 4 de julio de 1997.

3.º Igualmente, y sobre la base de aceptación del
gasto educativo en el año 1997 por la Comunidad Autó-
noma como punto de partida, tomando como base también
la red de recursos existentes y la población escolar 3/18
años en el territorio de cada Comunidad Autónoma y su
evolución en los próximos cinco años a la luz de la reforma
del sistema educativo en marcha, se ha efectuado una pre-
visión de gasto hasta el 2001 que asciende a un total apro-
ximado de 230.000 millones de pesetas, que habrá de per-
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filarse y definirse con cada Comunidad Autónoma durante
el proceso de traspasos, ya que, a partir de los Acuerdos,
serán las Comunidades Autónomas las que ejerzan la com-
petencia de las funciones y servicios educativos en su res-
pectivo territorio y podrán tomar las decisiones que consi-
deren oportunas a este respecto.

4.º Actualmente, se está intercambiando información
con la Comunidad Autónoma, que continúa estudiando la
propuesta del Ministerio de Educación y Cultura.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Becas que corresponderán a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para la compra de libros.

Respuesta:

En principio, y a reserva del resultado de la resolución
total de la convocatoria, a las provincias de Cáceres y Ba-
dajoz se adjudicaron las siguientes becas:

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (G. S).

Asunto: Estado en el que se encuentra el Plan de Empleo
para el Campo de Gibraltar.

Respuesta:

En respuesta del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales a la pregunta escrita, con número de expediente

184/7309, formulada por Su Señoría se decía que no exis-
tía redactado un Plan Especial de Empleo específico y es-
tructurado, con unos objetivos, asignaciones y ámbito tem-
poral definitivo previamente.

Ahora bien, si por Plan Empleo se entiende una deter-
minada estrategia de apoyo al desarrollo de la actividad y
el empleo en la zona, se puede decir que el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales tiene la clara voluntad, a través
de los programas en vigor y con el apoyo de fondos comu-
nitarios, de prestar una especial atención a la situación de
un área geográfica que necesita, por su situación y caracte-
rísticas, de todo el apoyo posible por parte de los poderes
públicos para su desarrollo.

Pero para ello hace falta la colaboración de las instan-
cias regionales y locales de la zona, así como de los inter-
locutores sociales y la iniciativa privada, a través de la
configuración y presentación de proyectos y propuestas
susceptibles de canalizar ese apoyo y de generar una diná-
mica de impulso a la actividad en dicho ámbito geográ-
fico.

Esta voluntad de apoyo se está manifestando ya en el
momento actual. Así, acaban de ser aprobados tres nuevos
proyectos de Iniciativas Comunitarias, promovidos por la
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar,
que serán desarrollados en los dos próximos años: uno, re-
ferido al Capítulo NOW (para mujeres), con una ayuda de
79.900.000 de pesetas; otro, en el marco de la Iniciativa
INTEGRA (para colectivos con dificultades de integración
social), con una ayuda de 85.400.000 pesetas, y un tercero
en la Iniciativa Youthstart (para jóvenes menores de 20
años) con un importe de 130.000.000 de pesetas. En el de-
sarrollo de estos proyectos está prevista la colaboración
con la Mancomunidad de las siguientes organizaciones: las
Centrales Sindicales CC.OO. y UGT, la Federación de
Empresarios del Campo de Gibraltar, la Autoridad Portua-
ria de la Bahía de Algeciras y la Cámara de Comercio, In-
dustria y Navegación de Gibraltar.

Asimismo, se está haciendo un esfuerzo importante en
el Programa de Escuelas Taller. Así, están a punto de
aprobarse dos nuevas Escuelas Taller, promovidas por el
Ayuntamiento de Algeciras, para 90 y 60 alumnos, res-
pectivamente. Estos proyectos vendrán a sumarse a las
tres escuelas Taller ya existentes, una promovida por el
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, otra por el de
Jimena de la Frontera y otra por la Coordinadora Comar-
cal «Alternativas», en la Estación de San Roque (esta úl-
tima ha sido aprobada recientemente e iniciará en breve su
actividad).

Por su parte, en el reparto ordinario del Acuerdo para el
Empleo y la Protección Social Agrarios (AEPSA) para
1997, realizado por las Comisiones Regionales y Provin-
ciales de Seguimiento, con participación de representantes
de las entidades locales y de las organizaciones sindicales
y empresariales más representativas, han correspondido a
los municipios del Campo de Gibraltar algo más de
49.000.000 de pesetas, es decir, 14.300.000 pesetas más
que lo que le correspondió en el reparto ordinario de 1996.
Además, el Gobierno aprobó, en la segunda mitad del año
1996, un reparto extraordinario de ayudas para hacer
frente a daños causados por inundaciones, correspondién-
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dole al Campo de Gibraltar una cuantía de 45.300.000 pe-
setas que se sumaron a los 34.800.000 pesetas que había
recibido en el reparto ordinario de ese año.

Por tanto, existe una firme voluntad de incrementar, en
la medida de lo posible, los recursos y las actuaciones de
apoyo al empleo en la zona. Pero para ello tienen que mo-
vilizarse los agentes locales, asociaciones y otras entidades
privadas, presentando proyectos de desarrollo de nuevas
actividades y de creación de riqueza, entre los que se pue-
den destacar, como ejemplos, propuestas de Iniciativas Lo-
cales de Empleo, contratación de Agentes de Desarrollo
Local, implantación de Servicios Integrados para el Em-
pleo (SIPE) y desarrollo de la contratación incentivada.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010307

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la empresa Astilleros Espa-
ñoles, S. A. (AESA).

Respuesta:

Como se ha señalado en reiteradas ocasiones, el obje-
tivo último del Gobierno, plasmado en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 28 de junio de 1996, por el que se
establecen las Bases del Programa de Modernización del
Sector Público Empresarial del Estado, es el pase al sector
privado de las empresas públicas, una vez realizadas las
acciones necesarias para su saneamiento y obtenida su ren-
tabilidad.

Con carácter general, se pretende que los Astilleros de
la División de Construcción Naval de la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales (SEPI) consigan resultados
positivos a partir de 1998 y con ello dejen de necesitar
aportaciones públicas para su sostenimiento, obteniendo
su viabilidad y alcanzándose así uno de los requisitos pre-
cisos para plantear su posible privatización.

Por otro lado, se señala que en ningún momento se ha
contemplado como hipótesis de trabajo el cierre de nin-
guno de los astilleros dependientes de la División de Cons-
trucción Naval. Las previsiones para todos los centros de
la División son las incluidas en su Plan Estratégico de
Competitividad, para cuya aplicación fue suscrito en octu-
bre de 1995 un Acuerdo entre la entonces Agencia Indus-
trial del Estado y los Sindicatos y cuyo objetivo global es
la obtención de resultados positivos en todos ellos en el
ejercicio de 1998.

En cuanto a los resultados de las factorías de la Bahía
de Cádiz de AESA, en el astillero de Puerto Real se prevé
para 1997 un volumen de ventas de unos 37.000 millones
de pesetas, con un resultado neto antes de impuestos
(RNAI) de —6.900 millones de pesetas y un grado de ocu-
pación del 91%; las previsiones para 1998 se sitúan, en
este momento, en 43.250 MP, 400 MP y 97%, respectiva-
mente.

Por lo que se refiere al astillero de Cádiz, se prevé para
1997 unas ventas de 22.800 MP, un RNAI de —1.600 MP
y una ocupación del 97%; para 1998, las previsiones son
de 22.600 MP, 40 MP y 90%, respectivamente.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previstas en
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el
Ministerio de Educación y Cultura, con especial referencia
a la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Reales
Decretos 3936/1982, de 29 de diciembre, para los niveles
no universitarios y 1734/1986, de 13 de junio, en materia
de universidades, respectivamente, únicamente se gestio-
nan por el Ministerio de Educación y Cultura algunas ma-
terias culturales y de investigación científica y técnica que
a continuación se detallan:

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Durante 1997 se puso en marcha la segunda fase de la
llamada Casa de Viudas, que comprendía la instalación de
servicios (aseos y cocinas en las habitaciones o apartamen-
tos) y las acometidas de agua y electricidad. Esta fase es-
taba presupuestada en 30.924.876 pesetas. De ellas se han
ejecutado hasta el momento obras por valor de 11.662.172
pesetas. Las dificultades financieras y de infraestructura de
la empresa adjudicataria de los trabajos ha determinado
que, una vez recepcionadas las obras hasta la actualidad
realizadas (la recepción se llevó a cabo el 26 de mayo de
1997) y por el montante mencionado se vaya a la rescisión
del contrato de forma que el resto de los trabajos se puedan
adjudicar a otra empresa de solvencia técnica y económica
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reconocida dentro del ordenamiento vigente. De esta
forma, el resto de la cantidad presupuestada es presumible
se invierta entre el último trimestre de 1997 y en 1998.

También está previsto iniciar en el último trimestre de
1997 una actuación en la Catedral de Cádiz por un importe
de 73.435.880 pesetas, con cargo a los fondos de 1% cul-
tural. La intervención está encaminada a la restauración
del segundo y tercer cuerpo del presbiterio y de la fachada
interior sur de ambos brazos del crucero; se restaurarán
asimismo la bóveda y los muros de la sacristía. El proyecto
ha sido redactado e informado por el Instituto del Patrimo-
nio Histórico Español y supervisado por el Ministerio de
Fomento, enviándose copia del mismo para su visto bueno
a la Junta de Andalucía y al Obispado. Las obras pueden
ser comenzadas de manera inminente.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Los envíos bibliográficos realizados en las bibliotecas
públicas y escolares de la provincia de Cádiz durante 1997
alcanzan un coste de 4.100.000 pesetas en libros y
3.653.950 pesetas en suscripciones de revistas a bibliote-
cas públicas de Cádiz, lo que supone un total de 7.753.950
pesetas.

Se ha realizado una inversión en el Archivo Histórico
Provincial de Cádiz por importe de 1.638.250 pesetas, para
la realización de un estudio patológico del edificio.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música

En el capítulo de subvenciones se han concedido en el
área de Teatro las siguientes:

— Giras teatrales por el extranjero.—Teatro la Za-
randa, S. L. Francisco Sánchez Jiménez, Jerez de la Fron-
tera (Cádiz), «Cuando la vida eterna se acabe», de E. Ca-
longe, por un importe de 2.000.000 de pesetas.

— Festivales.—XII Festival Iberoamericano de Teatro
de Cádiz, por un importe de 20.000.000 de pesetas.

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo

Dirección General de Investigación y Desarrollo

La inversión en Investigación y Desarrollo en la pro-
vincia de Cádiz, en el ejercicio de 1997 hasta la fecha, con
cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investi-
gación Científica, es la siguiente:

— Proyectos de Investigación, Acciones Especiales:
67.156.000 ptas. (anexo I).

Todavía quedan por resolverse convocatorias y se ig-
nora la cifra definitiva de inversiones en el ejercicio de
1997.

— Fondos Feder. Universidad de Cádiz: 312.000.000
de ptas. (anexo II).

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Aportación del Estado a los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997 son
los más austeros de los últimos años, como consecuencia
del importantísimo reto ante el que se encuentra España de
cumplir los criterios necesarios para acceder a la Unión
Monetaria y situarse así entre los países de cabeza de la
Unión Europea. Estos Presupuestos combinan el perfil de
restricción y austeridad exigido por los objetivos formula-
dos en el Programa de Convergencia aprobado por el Go-
bierno, con criterios de eficacia y eficiencia y sus resulta-
dos positivos están empezando a verse.

Dentro de este contexto, las únicas partidas presupues-
tarias que han sido aumentadas son las relativas a sanidad,
pensiones públicas y a entes territoriales, tanto a las Co-
munidades Autónomas como a las Corporaciones Loca-
les.

Es preciso recordar que, si bien el Programa 912.B, de
«Cooperación Económica Local del Estado», se ha visto
disminuido, el conjunto de las dotaciones presupuestarias
destinadas a Entes Locales para 1997 han aumentado.

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona, a
través de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Territoriales, los créditos consignados en el Programa
912B «Cooperación Económica Local del Estado», de los
Presupuestos Generales del Estado, clasificados en el Ca-
pítulo 7 «Transferencias de Capital». Este Programa tiene
como objetivo cofinanciar las inversiones de infraestructu-
ras, equipamientos y servicios de competencia local que
aprueban las Corporaciones Provinciales, Cabildos y Con-
sejos Insulares y Comunidades Autónomas Uniprovincia-
les en sus respectivos Planes y Programas de Cooperación
Local.

En relación a las cuestiones relativas a los importes de
la Cooperación Económica Local del Estado en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León y en la provincia de
Palencia en los años 1995, 1996 y 1997, se detallan en el
cuadro siguiente las aportaciones efectuadas y la inversión
generada a cargo del Programa 912B en la Comunidad de
Castilla y León y en la provincia de Palencia en los ejerci-
cios presupuestarios de 1996 y 1995, así como las previs-
tas para 1997.
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Por lo que se refiere a qué variación se ha producido en
la aportación del Estado a todos y cada uno de los Ayunta-
mientos de la provincia de Palencia en 1997 con respecto a
1996, se señala que en anexo se desglosa por Ayuntamien-
tos, para los ejercicios 1996 y 1997, la subvención del Mi-
nisterio de Administraciones Públicas a cargo del Pro-
grama de Cooperación Económica Local del Estado en la
provincia de Palencia, así como la inversión total generada
en los citados ejercicios.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rueda Espinar, Ramón (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previstas en
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el
Ministerio de Educación y Cultura, con especial referencia
a la provincia de Sevilla.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Reales
Decretos 3936/1982, de 29 de diciembre, para los niveles
no universitarios y 1734/1986, de 13 de junio, en materia
de universidades, respectivamente, únicamente se gestio-
nan por el Ministerio de Educación y Cultura algunas ma-
terias culturales y de investigación científica y técnica que
a continuación se detallan:

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

Se va a proceder a subsanar deficiencias en el edificio
del Museo Arqueológico, a solicitud de los servicios técni-
cos de la Junta de Andalucía, por importe aproximado de
5.000.000 de pesetas, quedando pendiente de abordar la
reforma global del citado Museo a que se ultime el pro-
grama museológico definitivo con los responsables de la
Comunidad Autónoma.

En 1997 se ha redactado el proyecto de restauración del
Archivo de Indias por los Servicios Técnicos del Instituto
del Patrimonio Histórico Español. La firma del contrato
con la empresa adjudicataria acaba de realizarse, con lo
que las obras programadas comenzarán a realizarse du-
rante este año por un montante de 13,7 millones de pesetas.
El resto de la actuación proseguirá el año próximo para lo
que hay prevista una inversión en torno a los 130 millones
de pesetas.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Los envíos bibliográficos realizados en las bibliotecas
públicas y escolares de la provincia de Sevilla durante
1997 alcanzan un coste de 3.740.000 pesetas en libros y
3.732.755 pesetas con suscripciones de revistas a bibliote-
cas públicas de Sevilla, lo que supone un total de
7.472.755. 

Se ha enviado también diverso equipamiento para el
Archivo General de Indias por importe de 23.000.000 de
pesetas y para el Archivo Histórico Provincial de Sevilla
por importe de 3.515.005.

Se ha previsto invertir 363.401.061 pesetas en la cons-
trucción de una nueva sede para la Biblioteca Pública del
Estado de Sevilla, crédito comprometido, del que se han
certificado 111.206.283 pesetas. No hay ninguna partida
pendiente de ejecución.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música

Se han realizado las inversiones que se señalan con
cargo al Capítulo IV (Transferencias de Capital):

— Para Infraestructuras y equipamiento de salas de
teatro (Empresas Privadas):

• Centro de Arte Producciones, s. c. D. Ricardo
Iniesta: 2.000.000 de ptas.

— Para Infraestructuras y equipamiento de salas de
Teatro (Corporaciones Locales):

• Ayuntamiento de Sevilla: 2.000.000 de ptas.

— Para salas de pequeño aforo:

• Producciones Imperdibles, S. L. José María Roca
González: 1.250.000 ptas.

En el Capítulo de subvenciones se han concedido en el
área de Teatro las siguientes:
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— Giras teatrales por el extranjero:

• La Cuadra de Sevilla, S. A. Salvador Távora.
• «Carmen, ópera andaluza de cornetas y tambores»:

6.000.000 de ptas.

Dirección General de Investigación y Desarrollo

La inversión en Investigación y Desarrollo en la pro-
vincia de Sevilla, en el ejercicio de 1997 hasta la fecha,
con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la In-
vestigación Científica y Técnica, es la siguiente:

— Proyectos de Investigación, Acciones Especiales:
305.071.000 ptas. (anexo I).

— Proyectos Concertados I+D: 40.100.000 ptas.
(anexo II).

Todavía quedan por resolverse convocatorias y se ig-
nora la cifra definitiva de inversión en el ejercicio 1997.

— Fondos Feder. Universidad de Sevilla: 26.000.000
de ptas. (anexo III).

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, Cristina
(G. S).

Asunto: Personas, en la provincia de Almería, afectadas en
la campaña contra el fraude y la morosidad desde el 6-5-
96, así como cantidad ahorrada por el mismo concepto.

Respuesta:

En relación con dichos aspectos y con respecto a la pro-
vincia de Almería, se señala lo siguiente:

1. La lucha contra la morosidad:

Las actuaciones que la Tesorería General de la Seguri-
dad Social está desarrollando en la lucha contra la morosi-
dad no tienen un planteamiento individualizado, de forma
que los objetivos fijados y los datos de los que se dispone
con respecto a los resultados obtenidos en su cumpli-
miento, son de carácter general, concretándose especial-

mente en la mejora de la gestión recaudatoria, tanto en vía
voluntaria como en vía ejecutiva.

2. El complemento por mínimos:

Como consecuencia del cruce de datos efectuado con el
Ministerio de Economía y Hacienda, el número de pensio-
nistas afectados por la campaña de control de la percep-
ción de mínimos de las pensiones del sistema de la Seguri-
dad Social, en la provincia de Almería, según los últimos
resultados, asciende a 760, y las cantidades reclamadas
como consecuencia de dichas actuaciones a 267.799.477
pesetas.

La campaña contra el fraude en la prestación por In-
capacidad Temporal ha basado su desarrollo, dentro del
Sistema Nacional de Salud, en el establecimiento de los
mecanismos necesarios para una coordinación eficaz en-
tre las Administraciones y entidades que ejercen la ges-
tión y el control de esa prestación de la Seguridad So-
cial.

Esta cooperación intersectorial se ha plasmado en ac-
tuaciones que trascienden el ámbito y responsabilidades
del Sistema Sanitario y que han añadido posibilidades a los
programas de control de esa prestación ya existentes en el
propio Sistema Nacional de Salud.

Con carácter general, la coordinación intersectorial ha
progresado en la colaboración del Sistema Nacional de Sa-
lud con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en
materia de control de la prestación por Incapacidad Tem-
poral.

Esta colaboración se ha materializado en dos líneas fun-
damentales; por una parte, en un Acuerdo marco y en dis-
tintos convenios particulares suscritos entre el INSS y los
diferentes Servicios de Salud del Sistema. Por otro lado, en
el desarrollo y aplicación coordinada de lo establecido en
la normativa vigente en materia de control de la prestación
por Incapacidad Temporal.

En virtud de dichos convenios, el Sistema Nacional de
salud viene asumiendo como prioritarias, las demandas se-
lectivas de control de procesos de Incapacidad Temporal
que formula el INSS, efectuando las correspondientes re-
visiones que se concretan, para cada una de ellas, en una
decisión de alta, propuesta de invalidez o continuidad en el
proceso de Incapacidad Temporal.

Es de significar que tanto las citadas revisiones como
las que sistemáticamente realizan los Servicios de Salud,
no se basan siempre en sospechas de posible defraudación,
sino que vienen a completar, en muchos casos, la informa-
ción necesaria para un seguimiento eficaz de los distintos
procesos de Incapacidad Temporal.

Por otro lado, la aplicación de las previsiones conteni-
das en la normativa vigente en materia de control de la
prestación por Incapacidad Temporal, singularmente lo
dispuesto en la Orden Ministerial de 19 de junio de 1997,
constituye un campo de actuaciones coordinadas entre las
instituciones responsables, especialmente en lo que se re-
fiere a declaraciones de alta por los Servicios de Salud a
propuesta de los servicios médicos de la entidad gestora de
la prestación (INSS) tras los reconocimientos practicados
al efecto.
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Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la cual tiene transferida la asistencia de la Seguri-
dad Social, de acuerdo con el R. D. 1118/1981, de 24 de
abril, sobre traspaso de competencias, funciones y servi-
cios a la Junta de Andalucía en materia de sanidad, cabe
señalar que se han desarrollado las dos líneas de actuación
apuntadas anteriormente.

Así, el Convenio de Colaboración con el INSS, suscrito
el 20-10-96, ha registrado como resultados globales:

— 3.697 procesos de Incapacidad Temporal revisados
por el Servicio de salud a instancias del INSS, que se han
traducido en:

* 1.593 altas médicas (40,09%).
* 474 propuestas de invalidez permanente (12,90%).
* 1.627 decisiones de subsistencia del proceso de In-

capacidad Temporal.

(Según datos acumulados a junio de 1997 facilitados
por la Subdirección General de Gestión de Prestaciones
del INSS).

En la distribución de procesos de Incapacidad Temporal
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a junio de
1997, la provincia a que se refiere SS. SS. registraba cifras
de porcentaje de procesos relativos al total de los existen-
tes en esa Comunidad Autónoma, las cuales se situaban en
torno al 6%.

Por otra parte, con respecto a la mencionada línea de
colaboración en el control de la prestación por Incapacidad
Temporal, que se basa en reconocimientos efectuados por
facultativos pertenecientes al INSS y ulteriores propuestas
de alta al Servicio de Salud, conforme a lo dispuesto en la
O. M. de 19-6-97, por la que se desarrolla el Real Decreto
575/1977, de 18 de abril, que modifica determinados as-
pectos de la gestión y del control de la prestación econó-
mica de la Seguridad Social por Incapacidad Temporal, en
la provincia citada se han producido las revisiones y pro-
puestas que se recogen en el siguiente cuadro:

Fuente: Subdirección General de Gestión de Prestaciones del Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Proyectos del «Plan Aznar para la cultura en Za-
mora».

Respuesta:

Como ya es conocido, el Plan Especial de Inversiones
en Instituciones Culturales de Cabecera, surgido a partir de
la Comisión Delegada para Asuntos Culturales, tendrá su
reflejo y concreción en los Proyectos de Ley de Presu-
puestos que el Gobierno irá remitiendo a las Cámaras para
su aprobación en los sucesivos ejercicios.

Las propuestas de inversión para 1998 están reflejadas
en el Anexo de Inversiones del Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado que el Gobierno ha remitido
a las Cortes.

Las actuaciones y previsiones de inversión definidas
para 1998 serán las que el Parlamento apruebe, tras la tra-
mitación de la mencionada ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previstas en
los Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el
Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Za-
mora.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala a
Su Señoría lo siguiente:

Área de Educación

1) Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional.

Con cargo a la aplicación presupuestaria 18.09.421B.630,
Formación Permanente del Profesorado de Educación, está
previsto un gasto en la provincia de Zamora de 1.600.000 pe-
setas para 1997.

Asimismo, en anexo I se adjunta estado demostrativo
de las inversiones realizadas por el Servicio 09. Secretaría
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General de Educación y Formación Profesional, Programa
de Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación.

2) Secretaría de Estado de Universidades, Investiga-
ción y Desarrollo.

Dirección General de Enseñanza Superior:

Las subvenciones que concede la Dirección General
como resultado de convocatorias de los diferentes Progra-
mas en régimen de concurrencia competitiva sobre crite-
rios de calidad científica a Universidades y Organismos
Públicos de Investigación están en la actualidad pendien-
tes de resolución.

Por tanto, no se puede determinar en este momento las
que corresponderán a la provincia de Zamora.

Dirección General de Investigación y Desarrollo:

Todavía quedan por resolverse convocatorias y se ig-
nora, dentro de las ayudas o subvenciones que se vayan a
adjudicar, si alguna corresponderá a esta provincia.

3) Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Ciencia.

En anexo II se adjunta estado demostrativo del grado de
ejecución de las inversiones previstas para 1997 por dicho
Organismo en la provincia de Zamora.

4) Consejo Superior de Deportes.

Plan de Extensión de la Educación Física:

Zamora. Módulo deportivo M-3c. En el Colegio Pú-
blico «Alejandro Casona». Se ha realizado el Acta de
Comprobación del replanteo con fecha 24 de septiembre
de 1997, por lo que las obras se encuentran iniciadas.

Benavente. Módulo deportivo M-3c. En el Instituto de
Formación Profesional «Los Sauces». En estas fechas está
pendiente de la adjudicación definitiva.

La inversión comprometida asciende a 52.920.000 pe-
setas.

Subvención a Universidades:

Dentro del capítulo de subvenciones a Universidades,
se ha concedido en este ejercicio una subvención a la Uni-
versidad de Salamanca, para el Campus Universitario «Vi-
riato», de Zamora, de 28.000.000 de pesetas, estando en la
fase de solicitud de documentación preceptiva.

Área de Cultura.

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales:

Certificado a 30-9-97 Pendiente

Instalación museográfica 12.094.764 8.933.124
Suministros equipamiento 15.887.037 12.528.656

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas:

Los envíos bibliográficos realizados a las bibliotecas
públicas y escolares de la provincia de Zamora durante
1997 alcanzan un coste de 1.650.000 pesetas en libros y
1.307.500 pesetas en suscripciones de revistas a Bibliote-
cas Públicas de Zamora, lo que supone un total de
2.957.500 pesetas.

Se había previsto invertir 441.000 pesetas en trabajos
de topografía en la Biblioteca Pública del Estado, que se
están realizando y cuyo crédito está ya comprometido.

Asimismo, se han invertido 2.089.302 pesetas en mate-
rial informático para dicha Biblioteca.

En cuanto al Archivo Histórico Provincial, se informa
que la ubicación de la nueva sede se prevé en la manzana
limitada por la Plaza de Moyano, Rúa de los Francos y Ca-
lles de las Doncellas, Chimeneas y Eduardo Barrón, donde
se encuentra la Casa de la Cultura.

Las fincas incluidas en dicha manzana son seis: tres de
propiedad municipal y tres de propiedad privada. Por lo
que respecta a las de propiedad del Ayuntamiento, ya se
han realizado los trámites para la cesión al Ministerio de
Educación y Cultura. En cuanto a las de propiedad pri-
vada, el Ayuntamiento ha llegado a un acuerdo con los pro-
pietarios y les ha cedido otros inmuebles y se están ini-
ciando los trámites para la cesión al Ministerio.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música:

En el capítulo de subvenciones se han concedido en el
área de Teatro las que se indican:

— Para producción y gira anual:

So. Coop. De Servicios Técnicos del Espectáculo.
José Díez Barrigón «Amadís de Gaula», de Martín Re-

cuerda. 4.000.000 de ptas.

— Para producción y gira de teatro infantil y juvenil:

Teatro Achiperre, S. C. L. Cándido de Castro Calbarro
«El Pincel», cuento anónimo chino. 3.250.000 ptas.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

— 245 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212



Asunto: Número de personas en la provincia de Málaga
que han sido afectadas en la campaña contra el fraude y la
morosidad desde el 6 de mayo de 1996, diferenciando la
lucha contra la morosidad, el control de las prestaciones de
carácter sanitario, las irregularidades de origen fiscal y el
complemento de mínimos.

Respuesta:

En relación con dichos aspectos y con respecto a la pro-
vincia de Málaga, se señala lo siguiente:

1. La lucha contra la morosidad:

Las actuaciones que la Tesorería General de la Seguri-
dad Social está desarrollando en la lucha contra la morosi-
dad no tienen un planteamiento individualizado, de forma
que los objetivos fijados y los datos de los que se dispone
con respecto a los resultados obtenidos en su cumpli-
miento, son de carácter general, concretándose especial-
mente en la mejora de la gestión recaudatoria, tanto en vía
voluntaria como en vía ejecutiva.

2. El complemento por mínimos:

Como consecuencia del cruce de datos efectuado con el
Ministerio de Economía y Hacienda, el número de pensio-
nistas afectados por la campaña de control de la percep-
ción de mínimos de las pensiones del sistema de la Seguri-
dad Social, en la provincia de Málaga, según los últimos
resultados, asciende a 1.780, y las cantidades reclamadas
como consecuencia de dichas actuaciones a 622.599.410
pesetas.

La campaña contra el fraude en la prestación por Inca-
pacidad Temporal ha basado su desarrollo, dentro del Sis-
tema Nacional de Salud, en el establecimiento de los me-
canismos necesarios para una coordinación eficaz entre las
Administraciones y entidades que ejercen la gestión y el
control de esa prestación de la Seguridad Social.

Esta cooperación intersectorial se ha plasmado en ac-
tuaciones que trascienden el ámbito y responsabilidades
del Sistema Sanitario y que han añadido posibilidades a los
programas de control de esa prestación ya existentes en el
propio Sistema Nacional de Salud.

Con carácter general, la coordinación intersectorial ha
progresado en la colaboración del Sistema Nacional de Sa-
lud con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en
materia de control de la prestación por Incapacidad Tem-
poral.

Esta colaboración se ha materializado en dos líneas
fundamentales; por una parte, en un Acuerdo marco y en
distintos convenios particulares suscritos entre el INSS y
los diferentes Servicios de Salud del Sistema. Por otro
lado, en el desarrollo y aplicación coordinada de lo esta-
blecido en la normativa vigente en materia de control de la
prestación por Incapacidad Temporal.

En virtud de dichos convenios, el Sistema Nacional de
Salud viene asumiendo como prioritarias, las demandas
selectivas de control de procesos de Incapacidad Temporal
que formula el INSS, efectuando las correspondientes re-

visiones que se concretan para cada una de ellas, en una
decisión de alta, propuesta de invalidez o continuidad en el
proceso de Incapacidad Temporal.

Es de significar que tanto las citadas revisiones, como
las que sistemáticamente realizan los Servicios de Salud,
no se basan siempre en sospechas de posible defraudación,
sino que vienen a completar, en muchos casos, la informa-
ción necesaria para un seguimiento eficaz de los distintos
procesos de Incapacidad Temporal.

Por otro lado, la aplicación de las previsiones conteni-
das en la normativa vigente en materia de control de la
prestación por Incapacidad Temporal, singularmente lo
dispuesto en la Orden Ministerial de 19 de junio de 1997,
constituye un campo de actuaciones coordinadas entre las
instituciones responsables, especialmente en lo que se re-
fiere a declaración de alta por los Servicios de Salud a pro-
puesta de los servicios médicos de la entidad gestora de la
prestación (INSS) tras los reconocimientos practicados al
efecto.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la cual tiene transferida la asistencia de la Seguri-
dad Social, de acuerdo con el R. D. 1118/1981, de 24 de
abril, sobre traspaso de competencias, funciones y servi-
cios a la Junta de Andalucía en materia de sanidad, cabe
señalar que se han desarrollado las dos líneas de actuación
apuntadas anteriormente.

Así, el Convenio de Colaboración con el INSS, suscrito
el 20-10-96, ha registrado como resultados globales:

— 3.697 procesos de Incapacidad Temporal revisados
por el Servicio de Salud a instancias del INSS, que se han
traducido en:

• 1.593 altas médicas (40,09%).
• 474 propuestas de invalidez permanente (12,90%).
• 1.627 decisiones de subsistencia del proceso de Inca-

pacidad Temporal.

(Según datos acumulados a junio de 1997 facilitados
por la Subdirección General de Gestión de Prestaciones
del INSS.).

En la distribución de procesos de Incapacidad Temporal
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a junio de
1997, la provincia a que se refiere S. S. registraba cifras de
porcentaje de procesos relativos al total de los existentes
en esa Comunidad Autónoma, las cuales se situaban en
torno al 19%.

Por otra parte, con respecto a la mencionada línea de
colaboración en el control de la prestación por Incapaci-
dad Temporal, que se basa en reconocimientos efectua-
dos por facultativos pertenecientes al INSS y ulteriores
propuestas de alta al Servicio de Salud, conforme a lo
dispuesto en la O. M. de 19-6-97, por la que se desarrolla
el Real Decreto 575/1977, de 18 de abril, que modifica
determinados aspectos de la gestión y del control de la
prestación económica de la Seguridad Social por Incapa-
cidad Temporal, en la provincia citada, se han producido
las revisiones y propuestas que se recogen en el siguiente
cuadro:
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Fuente: Subdirección General de Gestión de Prestaciones del Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010380

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones del Gobierno en inversión y localiza-
ción para la renovación, mejora y modernización durante
1997 en los establecimientos turísticos de la provincia de
Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala a
Su Señoría lo siguiente:

A) Incentivos Económicos Regionales:

B) En virtud de lo establecido por el Real Decreto
2346/1996, de 8 de noviembre, por el que se establece un
régimen de ayudas y se regula su sistema de gestión por las
Comunidades Autónomas, el Estado ha transferido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía 138.300.000 ptas. en

1997 destinadas a financiar las líneas de subvenciones a
empresas o entidades que convoque la Junta de Andalucía
en las líneas de formación, innovación y nuevos productos.

C) Plan Marco de Competitividad del Turismo Es-
pañol.

Como consecuencia de la Oferta Pública de Servicios
del Plan Marco, se están desarrollando en la provincia de
Málaga los siguientes estudios o asistencias técnicas:

— Plan Estratégico para la redefinición de Málaga
como destino turístico.

Coste: 4.250.000 ptas.
— La gestión turística de la Axarquía.
Coste: 3.750.000 ptas.
— Desarrollo y consolidación del producto turístico

«Costa del Sol Oriental».
Coste: 4.000.000 de ptas.
— Plan Estratégico de desarrollo turístico del munici-

pio de Fuengirola.
Coste: 3.675.000 ptas.

Asimismo, Málaga participa directamente de los si-
guientes proyectos (realizados en 1996-97):

— Sistema de Calidad para alojamientos turísticos en
zonas vacacionales.

Este proyecto se está implantando en 7 destinos (entre
los que se encuentra Málaga a través de la Asociación de
Empresarios de Hostelería de la Costa del Sol (Aehcos).

El proyecto consta de dos subproyectos:

• Diagnóstico de la oferta y la demanda: 31.235.000
ptas. (Realiza DIT).

• Diseño y desarrollo del sistema: 125.000.000 de ptas.
(Realiza Coopers & Lybrand).

Por lo que el monto total del proyecto asciende a
156.235.000 ptas. (ciento cincuenta y seis millones dos-
cientas treinta y cinco mil pesetas).

— Turinter.

El proyecto consiste en el desarrollo e implantación de
una aplicación para la creación de bases de datos multime-
dia y la creación de páginas WEB basadas en la misma.

Se adjudicó su realización a la empresa Equipo Drac
por un importe total de 32.000.000 (treinta y dos millones
de pesetas).

En el proyecto participan 19 asociaciones e institucio-
nes, entre ellas el Ayuntamiento de Torremolinos.

Además de estos dos proyectos de los que se beneficia
directamente, existen otros dos más de implantación na-
cional de los que puede beneficiarse a través de los asocia-
dos a las Asociaciones Empresariales que han resultado
beneficiarios de la OPS.

— Edihotel

Su beneficiario es Zontur (Agrupación Nacional de Zo-
nas Turísticas Vacacionales).
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Es un proyecto para el desarrollo de una aplicación para
el manejo de los documentos electrónicos de mayor circu-
lación en hoteles. La empresa adjudicataria es Ipsa (Inves-
tigación y Programas), por un importe de 26.000.000
(veintiséis millones de pesetas).

— Editravel.

Su beneficiario es Feaav (Federación Española de
Agencias de Viaje).

Se trata de un proyecto para el estudio, desarrollo e im-
plantación de una aplicación para la mejora de la competi-
tividad de las agencias de viajes, basado en la utilización
de mensajes Edi.

Ambos proyectos (Editravel y Edihotel) serán compati-
bles entre sí para poder intercambiar datos entre hoteles y
agencias de viaje. La adjudicataria de este proyecto es
Ipsa, por un importe de 29.000.000 (veintinueve millones
de pesetas).

En cuanto a las actuaciones realizadas durante los años
92-96, y como consecuencia del Plan Futures, se concedie-
ron las ayudas que se recogen en los cuadros que se adjun-
tan como anexo.

Por último, en lo que respecta a 1996, los proyectos
aprobados por la vía de la Oferta Pública de Servicios para
el período 1996-97, ya se han resumido anteriormente.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Previsiones en inversión y localización para la
renovación, mejora y modernización durante 1997, en
los establecimientos turísticos de la provincia de Cór-
doba.

Respuesta:

Con cargo a Incentivos Económicos Regionales han
sido concedidas las siguientes ayudas:
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En virtud de lo establecido por el Real Decreto
2346/1996, de 8 de noviembre, por el que se establece un
régimen de ayudas y se regula su sistema de gestión por
las Comunidades Autónomas, el Estado ha transferido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía 138.300.000 ptas.
en 1997, destinadas a financiar las líneas de subvencio-

nes a empresas o entidades que convoque la Junta de An-
dalucía en las líneas de formación, innovación y nuevos
productos.

Durante los años 92-96, y como consecuencia de la
aplicación del Plan Futures, se concedieron las siguientes
ayudas:



Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Número de personas en la provincia de Córdoba
afectadas en la campaña contra el fraude y la morosidad
desde el 6/5/96.

Respuesta:

En relación con dichos aspectos y con respecto a la pro-
vincia de Córdoba, se señala lo siguiente:

1. La lucha contra la morosidad:

Las actuaciones que la Tesorería General de la Seguri-
dad Social está desarrollando en la lucha contra la morosi-
dad no tienen un planteamiento individualizado, de forma
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que los objetivos fijados y los datos de los que se dispone
con respecto a los resultados obtenidos en su cumpli-
miento, son de carácter general, concretándose especial-
mente en la mejora de la gestión recaudatoria, tanto en vía
voluntaria como en vía ejecutiva.

2. El complemento por mínimos:

Como consecuencia del cruce de datos efectuado con el
Ministerio de Economía y Hacienda, el número de pensio-
nistas afectados por la campaña de control de la percep-
ción de mínimos de las pensiones del sistema de la Seguri-
dad Social, en la provincia de Córdoba, según los últimos
resultados, asciende a 2.703, y las cantidades reclamadas
como consecuencia de dichas actuaciones a 847.312.556
pesetas.

La campaña contra el fraude en la prestación por Inca-
pacidad Temporal ha basado su desarrollo, dentro del Sis-
tema Nacional de Salud, en el establecimiento de los me-
canismos necesarios para una coordinación eficaz entre las
Administraciones y entidades que ejercen la gestión y el
control de esa prestación de la Seguridad Social.

Esta cooperación intersectorial se ha plasmado en ac-
tuaciones que trascienden el ámbito y responsabilidades
del Sistema Sanitario y que han añadido posibilidades a los
programas de control de esa prestación ya existente en el
propio Sistema Nacional de Salud.

Con carácter general, la coordinación intersectorial ha
progresado en la colaboración del Sistema Nacional de Sa-
lud con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en
materia de control de la prestación por Incapacidad Tem-
poral.

Esta colaboración se ha materializado en dos líneas fun-
damentales, por una parte, en un Acuerdo marco y en dis-
tintos convenios particulares suscritos entre el INSS y los
diferentes Servicios de Salud del Sistema. Por otro lado, en
el desarrollo y aplicación coordinada de lo establecido en
la normativa vigente en materia de control de la prestación
por Incapacidad Temporal.

En virtud de dichos convenios, el Sistema Nacional de
Salud viene asumiendo como prioritarias, las demandas
selectivas de control de procesos de Incapacidad Temporal
que formula el INSS, efectuando las correspondientes re-
visiones que se concretan, para cada una de ellas, en una
decisión de alta, propuesta de invalidez o continuidad en el
proceso de Incapacidad Temporal.

Es de significar que tanto las citadas revisiones, como
las que sistemáticamente realizan los Servicios de Salud,
no se basan siempre en sospechas de posible defraudación,
sino que vienen a completar, en muchos casos, la informa-
ción necesaria para un seguimiento eficaz de los distintos
procesos de Incapacidad Temporal.

Por otro lado, la aplicación de las previsiones conteni-
das en la normativa vigente en materia de control de la
prestación por Incapacidad Temporal, singularmente lo
dispuesto en la Orden Ministerial de 19 de junio de 1997,
constituye un campo de actuaciones coordinadas entre las
instituciones responsables, especialmente en lo que se re-
fiere a declaración de alta por los Servicios de Salud a pro-
puesta de los servicios médicos de la entidad gestora de la

prestación (INSS) tras los reconocimientos practicados al
efecto.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la cual tiene transferida la asistencia de la Seguri-
dad Social, de acuerdo con el R. D. 1118/1981, de 24 de
abril, sobre traspaso de competencias, funciones y servi-
cios a la Junta de Andalucía en materia de sanidad, cabe
señalar que se han desarrollado las dos líneas de actuación
apuntadas anteriormente.

Así, el Convenio de Colaboración con el INSS, suscrito
el 20-10-96, ha registrado como resultados globales:

— 3.697 procesos de Incapacidad Temporal revisados
por el Servicio de Salud a instancias del INSS, que se han
traducido en:

* 1.593 altas médicas (40,09%).
* 474 propuestas de invalidez permanente (12,90%).
* 1.627 decisiones de subsistencia del proceso de In-

capacidad Temporal.

(Según datos acumulados a junio de 1997 facilitados
por la Subdirección General de Gestión de Prestaciones
del INSS.)

En la distribución de procesos de Incapacidad Temporal
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a junio de
1997, la provincia a que se refiere S. S. registraba cifras de
porcentaje de procesos relativos al total de los existentes
en esa Comunidad Autónoma, las cuales se situaban en
torno al 11%.

Por otra parte, con respecto a la mencionada línea de
colaboración en el control de la prestación por Incapacidad
Temporal, que se basa en reconocimientos efectuados por
facultativos pertenecientes al INSS y ulteriores propuestas
de alta al Servicio de Salud, conforme a lo dispuesto en la
O. M. de 19-6-97, por la que se desarrolla el Real Decreto
575/1977, de 18 de abril, que modifica determinados as-
pectos de la gestión y del control de la prestación econó-
mica de la Seguridad Social por Incapacidad Temporal, en
la provincia citada, se han producido las revisiones y pro-
puestas que se recogen en el siguiente cuadro:

Fuente: Subdirección General de Gestión de Prestaciones del Instituto Nacional de
la Seguridad Social.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Narbona Ruiz,
María Cristina, y Amate Rodríguez, José An-
tonio (G. S).

Asunto: Inversión en turismo en la provincia de Almería.

Respuesta:

1. Acciones de promoción y publicidad.
Las acciones de promoción y publicidad que realiza

TURESPAÑA se presentan bajo la marca España, por lo
que todas las provincias y pueblos del país pueden sentirse
involucrados en las inversiones realizadas.

En esta área de la información, las publicaciones y la
publicidad, no cabe la especialización provincial.

1) Las previsiones adoptadas por Turespaña para
1997, en relación con la promoción turística de la provin-
cia de Almería, son las siguientes:

A. Publicaciones.—En el Programa editorial para
1997, aprobado por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, está prevista la edición del folleto Costa de Alme-
ría, con un presupuesto de 3.800.000 pesetas y con la si-
guiente distribución idiomática:

Español: 20.000.
Inglés: 50.000.
Francés: 30.000.
Alemán: 30.000.
Italiano: 20.000.
Portugués: 20.000.
Holandés: 20.000.
Tirada total: 190.000 ejemplares.

B. Distribución.—Se ha previsto para 1997 la puesta
en circulación de diverso material de promoción turística
que, en el caso de Almería, alcanza las siguientes cifras:

Ello significará unas cifras de transporte y carga de,
aproximadamente, 14 envíos (correo y carretera) y un nú-
mero de 60 bultos correspondientes a 600 Kg.

Los gastos de transporte se han calculado en alrededor
de las 20.000 pesetas.

2) La inversión realizada, en materia turística, en la
provincia de Almería, en lo que se refiere a promoción tu-
rística, en los seis primeros meses de 1997, arroja las cifras
siguientes:

Publicaciones:

Se halla en período de elaboración el citado folleto tu-
rístico sobre Almería. Probablemente será editado a finales

de 1997; aunque debido a reajustes económicos en el Pro-
grama editorial anual, este folleto aparecerá en el primer
trimestre de 1998.

Distribución:

Durante el primer semestre de 1997, los gastos realiza-
dos en este capítulo son los siguientes:

2. Plan anual de Actividades de Promoción y Comer-
cialización.

La gran mayoría de las actividades previstas en el
Plan Anual de Actividades de Promoción y Comerciali-
zación tienen un carácter general y, por tanto, no permi-
ten territorializar las inversiones, por cuanto que el con-
junto de dichas actividades (ferias, jornadas directas e
inversas, viajes de familiarización, acciones de comuni-
cación, presentaciones, etc.) representa una convocato-
ria abierta a la participación en las mismas tanto del sec-
tor privado español, como de los entes turísticos de pro-
moción (patronatos de turismo, Comunidades Autóno-
mas, etc.).

No obstante, existen una pequeña serie de actividades
que pueden asignarse a un destino concreto debido a la
participación en las mismas de entes turísticos o empresas
locales, o por desarrollarse en un lugar específico:

En este sentido y a título de ejemplo, cabe destacar las
siguientes actividades relativas a la provincia de Almería,
realizadas en el período enero-junio de 1997.

Mercado alemán:

Viaje de prensa a Almería y Barcelona, realizado en el
mes de abril.

Mercado británico:

Viaje de prensa a la Costa de Almería, realizado en el
mes de mayo.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).
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Asunto: Impacto de la evolución del dólar sobre las contri-
buciones de España a los Organismos Internacionales.

Respuesta:

El tipo de cambio al contado del dólar, expresado en
medias mensuales, ha pasado de 130,7 pesetas por dólar en
diciembre de 1996 a 155,5 pesetas por dólar en agosto de
1997, según el Banco de España. Esto ha supuesto una de-
preciación de la peseta frente al dólar de en torno al 19%
durante los ocho primeros meses del año.

Dicha depreciación, no obstante, no ha de tener un im-
pacto significativo sobre las contribuciones de España a
los Organismos Internacionales por varios motivos.

En primer lugar, porque dichas contribuciones no se
satisfacen generalmente en dólares. Así, por ejemplo, las
aportaciones españolas al Presupuesto de la Unión Euro-
pea se llevan a cabo en ECUS y la cuota al Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) se satisface en Derechos Espe-
ciales de Giro (DEG). Los DEG, unidad de cuenta del
FMI, constituyen una media ponderada de 5 monedas,
siendo el dólar una de ellas. Por tanto, su cotización se
verá afectada tan sólo parcialmente por la cotización del
dólar. 

Por otra parte, el impacto de la depreciación del dólar
sobre las contribuciones a Organismos Internacionales de-
penderá de la frecuencia con que se realicen los pagos co-
rrespondientes. A título de ejemplo, cabe mencionar que la
cuota de España al FMI no tiene una periodicidad fija,
siendo revisada cada cierto tiempo. En la presente década
no se ha llevado a cabo aún ningún desembolso. Las nue-
vas cuotas acordadas en la asamblea anual celebrada re-
cientemente en Hong Kong no se desembolsarán, posible-
mente, hasta dentro de un par de años, por lo que la evolu-
ción del dólar en los nueve primeros meses de este año
poco va a afectar a su cuantía.

En definitiva, el impacto de la evolución del dólar en
los meses transcurridos de 1997 sobre las contribuciones
de España a los Organismos Internacionales se puede cali-
ficar de escasamente significativo.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. Mx).

Asunto: Resultados de las actuaciones llevadas a cabo para
combatir el fraude en el ámbito de las prestaciones de la
Seguridad Social.

Respuesta:

1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, de fe-
cha 5 de julio de 1996, de «Medidas de lucha contra el
fraude y la morosidad», se establecieron unos determina-
dos objetivos básicos, y los medios para conseguirlos, en
orden al mejor control del correcto acceso y manteni-
miento del derecho a las prestaciones, así como de una ma-
yor economía en la gestión de las mismas.

2. Por parte del Instituto Nacional de Empleo, respon-
sable de la gestión de las prestaciones por desempleo, la
operatividad de estas acciones se lleva a cabo mediante la
verificación del cumplimiento por los desempleados de los
requisitos de acceso y permanencia en las prestaciones, de
la ausencia de situaciones incompatibles, y del cumpli-
miento de las obligaciones de los beneficiarios encamina-
das a su reinserción laboral.

El control de estas situaciones por parte del Instituto
Nacional de Empleo se realiza a través del análisis de los
documentos acreditativos del derecho a la protección, de
la renovación trimestral de la demanda de empleo, me-
diante el requerimiento de la presencia del trabajador en
su Oficina de Empleo, a través del seguimiento de las in-
comparecencias y de los rechazos de empleo o de accio-
nes formativas y de otras encaminadas a su reinserción la-
boral, y por medio del intercambio de información con las
bases de datos de otros Organismos Públicos, principal-
mente con los relativos a la Seguridad Social y a los dis-
tintos Impuestos.

En dichos Planes de Acción se concede la máxima im-
portancia a las actividades referentes a la comprobación de
la disponibilidad para el empleo y la mejora de la ocupabi-
lidad de los beneficiarios de prestaciones, de acuerdo con
las resoluciones e informes del Consejo de la Unión Eu-
ropea.

El control de presencia de los beneficiarios en la Ofi-
cina de Empleo se dirige prioritariamente al seguimiento
de la disponibilidad para el empleo, estableciéndose la de-
nominada «Cartera de desempleados», con aquellos bene-
ficiarios que precisen una especial atención para su rein-
corporación al mercado de trabajo, mediante las distintas
políticas activas de empleo.

El conjunto de dichos Planes de Acción del Instituto
Nacional de Empleo se integra, a su vez, en las medidas,
números 14 a 18, de lucha contra el fraude y la morosidad,
aprobadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial.

En anexo n.º 1 se facilita un resumen de los resultados
económicos de estos Planes de Acción en el año 1996 y en
los primeros ocho meses de 1997, así como una previsión
para el conjunto de este último año.

3. Por lo que se refiere al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, las medidas puestas en marcha se refieren
básicamente: al mejor control de las prestaciones por inca-
pacidad temporal y permanente; a la potenciación de la
coordinación entre las distintas Administraciones Públicas
para asegurar la correcta percepción de las pensiones, en
especial con referencia a los complementos por mínimos,
las prestaciones familiares por hijo a cargo, y por muerte y
supervivencia, y a la revisión del actual esquema legal de
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incompatibilidades de las distintas prestaciones con el tra-
bajo.

Un resumen de estas acciones y sus resultados, que se
recogen en las siete medidas adoptadas a este respecto en
el citado Acuerdo del Consejo de Ministros, se detalla en
anexo n.º 2.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU).

Asunto: Política de inversión del Departamento de Asun-
tos Sociales realizada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y en concreto, en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Las inversiones que para la prestación de sus servi-
cios de promoción, apoyo y asistenciales lleva a cabo la
Secretaría General de Asuntos Sociales del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, se realizan a través, especí-
ficamente, de las actuaciones de los organismos autóno-
mos adscritos al mismo, Instituto de Migraciones y Ser-
vicios Sociales (IMSERSO), Instituto de la Mujer, e Ins-
tituto de la Juventud (INJUVE), así como de la Direc-
ción General de Acción Social, del Menor y de la Fami-
lia, de la Dirección General de Ordenación de las Migra-
ciones.

En concreto, con respecto a la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, en especial, a la provincia de Córdoba, las
inversiones realizadas o comprometidas en 1997, son las
siguientes:

1. Por parte del Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO):

Las inversiones realizadas y en curso durante el año
1997 son:

* Cádiz. Centro de Recuperación de Minusválidos
(C. R. M. F.), en San Fernando. Importe: 181.170.297 ptas.

De esta cifra, 172.906.086 pesetas corresponden a
obras de mejora, consistentes en la reforma total de los
cuartos de baño (49) de los residentes; automatización de

puertas principales; adaptación de antigua vivienda de
conserje, a módulo de vivienda autónoma; alumbrado ex-
terior; aire acondicionado y climatización; marquesinas en
aparcamientos; impermeabilización; nueva instalación
eléctrica, y centro de transformación, reforma de cafetería,
calefacción, y saneamiento, etc.

* Córdoba. Centro de Atención a Minusválidos
(C. A. M. F.), en Pozoblanco. Importe: 18.533.621 ptas.

De esta cifra, 15.772.449 pesetas se destinan a la reno-
vación del sistema de intercomunicación entre habitacio-
nes y puestos de control, mediante la instalación de un sis-
tema de activación por voz, especialmente adaptado a resi-
dentes con problemas de movilidad. Es el fruto de un com-
promiso asumido por el Gobierno ante la Recomendación
del Defensor del Pueblo.

* Sevilla. Centro de Atención a Refugiados (C. A. R.).
En Sevilla. Importe gastos material diverso: 2.834.890 ptas.

2. Por parte del Instituto de la Mujer.

Se han llevado a cabo, a través de sus distintos progra-
mas, las siguientes inversiones:

2.1. Estancias de Tiempo Libre para Mujeres con hi-
jas e hijos a su cargo, exclusivamente, en situación de pre-
cariedad y social.

Este programa se ha realizado en colaboración con los
Organismos de Igualdad de distintas Comunidades Autó-
nomas entre las que se cuenta la de Andalucía.

El programa se ha ejecutado durante los días 1 al 10
de septiembre de 1997, en la provincia de Almería, y se
han beneficiado un total de 417 mujeres y 583 menores,
que han ido acompañadas/os de 44 monitoras. A Anda-
lucía le han correspondido 129 plazas para mujeres y
184 plazas para menores, de las cuales, para Córdoba se
han destinado 13 plazas para mujeres y 18 plazas para
menores.

El coste invertido en Andalucía, a través de este pro-
grama, ha ascendido a 7.492.882 pesetas, y en Córdoba a
758.151 pesetas.

2.2. Red Now: Apoyo a las Iniciativas de las Mujeres
Rurales.

Es un proyecto cofinanciado por el Fondo Social Euro-
peo, que se inició en 1995, y finalizará en diciembre de
1997.

Constituyen sus objetivos, los de favorecer la profesio-
nalización, el empleo y la iniciativa empresarial de las mu-
jeres, ofreciendo instrumentos que permitan hacer frente a
los obstáculos del mercado laboral y profesional en las zo-
nas rurales.

Este proyecto se desarrolla en Red, de la que forman
parte 16 proyectos Now, ubicados en las Comunidades
Autónomas clasificadas por la Unión Europea como obje-
tivo n.º 1, entre las que se halla la de Andalucía.
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La inversión total prevista en el proyecto para 1997 es
de 27.500.000 pesetas. El desglose de esta cantidad se ha
realizado distribuyéndola en partes iguales entre los 16
grupos Now que forman parte de la Red. Andalucía tiene
dos proyectos en la Red: «Centros VIVEM», que opera en
la provincia de Huelva y lo promueve el Instituto Andaluz
de la Mujer, y «MUDER», promovido por la Diputación
de Granada. La inversión para Andalucía ascenderá a
3.437.500 ptas., concretamente en la provincia de Huelva
y Granada.

2.3. Convenio de colaboración con el Ayuntamiento
de Tíjola (Almería) suscrito el 24 de septiembre de 1997,
para el equipamiento de un Centro Municipal de la Mujer.
La aportación del Instituto de la Mujer asciende a
1.500.000 ptas.

2.4. Convenio de colaboración con la Diputación de
Almería, para el equipamiento del Departamento de la
Mujer de esa Diputación. El Convenio está pendiente de
firma y el importe que aportará el Instituto de la Mujer será
de 4.000.000 de pesetas.

2.5. Subvenciones concedidas con cargo a la convo-
catoria de ayudas y subvenciones para la realización de
programas de cooperación y voluntariado social con cargo
a la asignación tributaria del IRPF 1997.

Los programas que específicamente financia el Insti-
tuto de la Mujer dirigidos a Organizaciones no Guberna-
mentales (ONGs) han supuesto, en el año 1997,
194.000.000 de pesetas destinadas a 55 ONGs para la rea-
lización de 93 programas, sin que pueda indicarse la inver-
sión efectuada en Córdoba, toda vez que al ser de ámbito
estatal no tienen localización territorial.

2.6. Ayudas «Emprender en femenino».

De Conformidad con la convocatoria de subvenciones
publicadas en el Boletín Oficial del Estado (BOE), de fe-
cha 7 de noviembre de 1996, fueron concedidas 7 ayudas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por un importe
total de 6.500.000 pesetas, de las cuales, 1.000.000 de pe-
setas se aplicaron en la provincia de Córdoba para el pro-
yecto de la empresa «IMAN GABINETE DE TECNO-
LOGÍA AVANZADA S. C. A.».

En la II Edición de estas ayudas, publicadas en el B. O. E.
de fecha de 5 de septiembre de 1997, hay prevista una inver-
sión en ayudas por valor de 22.500.000 pesetas para aquellos
proyectos empresariales establecidos en zonas españolas ob-
jetivo 1 que sean seleccionados. Inicialmente no es posible
establecer el montante económico que recaerá en Andalucía
y, en concreto, en Córdoba, debido a que la concesión de las
ayudas no obedece a criterios territoriales (autonómicos o
provinciales).

2.7. Coordinación de los servicios integrados para el
empleo.

Las cantidades que se ofrecen corresponden a una esti-
mación del montante total de la zona objetivo 1, a la que

pertenece Andalucía, según la división del Fondo Social
Europeo.

Los gastos de coordinación de los Planes de Servicios
Integrados para el Empleo, producidos por las actuacio-
nes desarrolladas por la estructura de apoyo a los mis-
mos, por parte del Instituto de la Mujer (septiembre-
1996, abril-1997), imputables proporcionalmente a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, ascendieron a
1.420.743 pesetas.

2.8. Cursos de formación NOVA.

Durante 1996 se realizaron 7 cursos por un importe de
29.483.116 pesetas, cofinanciados por el Fondo Social Eu-
ropeo. Concretamente, en Córdoba se realizó un curso de
Agentes de Desarrollo Local, por un importe de 5.325.000
pesetas.

En 1997 se está desarrollando cursos de Gestión Me-
dioambiental, Residuos Urbanos, Recursos Humanos, y
Funciones Administrativas Informatizadas, por un importe
total de 19.059.058 pesetas, cofinanciado por el Fondo So-
cial Europeo.

2.9. Programa de Asistencia Técnica a Empresarias.

Este programa cuenta con una red de 15 Gabinetes de
Asistencia Técnica a mujeres empresarias, ubicados en
distintos puntos del territorio nacional.

En la Comunidad de Andalucía existe uno de estos ga-
binetes en Granada, al que se ha destinado en 1996 la can-
tidad de 9.504.245 pesetas, y en el primer semestre de
1997, la cantidad de 6.192.155 pesetas.

2.10. Programas de Educación y Cultura.

Las inversiones que se han realizado en estas materias
han consistido en las actuaciones siguientes:

— Distribución de materiales didácticos de apoyo y
divulgativos, elaborados desde una perspectiva no se-
xista.

— Organización de las diferentes jornadas de forma-
ción inicial del profesorado en educación no sexista, cele-
bradas en 1994, 1995 y 1996, en las que ha participado
profesorado de las Escuelas de Formación del Profesorado
de varias provincias andaluzas como Sevilla, Cádiz, Gra-
nada y Córdoba.

— Intervenciones en las actividades desarrolladas por
el Aula de Estudios de Género de la Universidad de Cór-
doba (25 de enero y 15 de abril 1997).

El presupuesto de estas actuaciones no se puede de-
terminar, al estar englobadas en las actuaciones genera-
les.

2.11. Programa de salud y servicios sociales.

El programa de salud no está territorializado. No obs-
tante, la provincia de Córdoba podrá beneficiarse de al-
guna de las actividades que se realicen.
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En la Addenda 1997 al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Instituto de la
Mujer, está prevista la realización de los siguientes progra-
mas:

— Encuentro de Profesionales de la Salud sobre Gé-
nero y Salud.

Se dirige a un máximo de 30 profesionales de los Servi-
cios de Salud de las Comunidades Autónomas y a personas
expertas en Salud Pública.

A este encuentro acudió una persona experta en repre-
sentación de la Consejería de Salud de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

La cuantía económica para este encuentro será de
2.600.000 pesetas.

— Curso «Salud de las mujeres y oferta de servicios de
Atención Primaria». Dirigido a los profesionales de los
Equipos de Atención Primaria que colaboren en la aten-
ción a la mujer.

— Promoción de hábitos saludables y prevención
V. I. H./SIDA en mujeres privadas de libertad.

En Sevilla se ha celebrado los días del 6 al 10 de octu-
bre un encuentro, participando profesionales y volunta-
riado de los Centros Penitenciarios de Sevilla, Málaga y
Cádiz. Asimismo, se han distribuido materiales divulgati-
vos sobre salud por medio de la colección «Guías de sa-
lud», publicada por el Instituto de la Mujer.

3. Por parte del Instituto de la Juventud.

Dicho Organismo tiene instalado en la provincia de
Málaga, el Centro Eurolatinoamericano de Juventud
(CEULAJ), sito en la localidad de Mollina.

Las inversiones correspondientes al año 1997 en dicho
Centro han sido las siguientes:

a) En el período comprendido entre los meses de
enero y septiembre del año en curso:

— Reposición e instalación de los equipos principales
de calefacción y agua caliente sanitaria.

— Adecuación de la red interior de calefacción del
módulo 35, destinado a dormitorios.

— Instalación de hidrantes contraincendios en el apar-
camiento del Centro.

— Obras de saneamiento y reparación de las cubiertas
de varios módulos/edificios.

El importe de la inversión realizada en el período de re-
ferencia asciende a la cantidad de 8.152.347 pesetas.

b) En el último trimestre de 1997:

— Pavimentación y saneamiento de los accesos a los
módulos/dormitorios y central de instalaciones.

— Redistribución de los espacios del módulo 23, des-
tinado a los servicios administrativos, gerencia y direc-
ción.

— Reposición de mobiliario de oficina y salas de estar.
— Acondicionamiento del terreno y construcción de la

red de saneamiento exterior del solar destinado a la crea-
ción de una zona de camping, actividades de animación, y
talleres de tiempo libre.

La previsión económica para llevar a cabo las inversio-
nes de referencia se ha estimado en 19.500.000 pesetas.

4. Por parte de la Dirección General de Acción So-
cial, del Menor y de la Familia.

4.1. Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Ser-
vicios Sociales.

El programa PLAN CONCERTADO se desarrollará a
lo largo de 1997 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
con una dotación presupuestaria de 2.282.356.457 ptas.,
que se corresponde con la aportación financiera del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. Las aportaciones fi-
nancieras de las otras dos Administraciones Públicas (Au-
tonómica y Local) se conocerán cuando la Comunidad Au-
tónoma presente los correspondientes proyectos a finan-
ciar en este marco.

La Comunidad Autónoma de Andalucía incluyó en este
programa, en 1996, 205 proyectos, correspondiendo 193 a
Centros de Servicios Sociales, 10 a Albergues con 385 pla-
zas y 2 a Centros de Acogida con 47 plazas, atendiendo a
toda la población de la Comunidad Autónoma (6.939.921
habitantes y 765 Corporaciones Locales).

El crédito total comprometido ascendió a
14.196.498.093 pesetas participando el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales con 2.208.533. 292 pesetas.

La provincia de Córdoba colaboró en el desarrollo del
Plan Concertado con un total de 24 proyectos, todos co-
rrespondientes a Centros de Servicios Sociales (8 en el
Ayuntamiento de Córdoba, 9 en Ayuntamientos con pobla-
ción superior a 20.000 habitantes, y los 7 restantes a la Di-
putación Provincial, que agrupa a los Municipios menores
de 20.000 habitantes).

El crédito total comprometido para esta provincia as-
cendió a 1.201.542.678 pesetas, participando el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales con 246.727.638 pese-
tas.

Aún no se dispone de información de los proyectos a in-
cluir en este ejercicio económico, estando pendiente de
suscribir el compromiso correspondiente entre el Ministe-
rio y la Junta de Andalucía.

4.2. Plan De Desarrollo Gitano.

La aplicación presupuestaria 19.04.313L.453.01 «Plan
de Desarrollo Gitano» tiene una dotación de 500.000.000
pesetas para este ejercicio económico de 1997, siendo la
asignación total para la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, de 128.500.000 pesetas.
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Los proyectos aprobados para ser cofinanciados en la
provincia de Córdoba son:

Municipio Entidad Finan. Ministerio de
y asentamiento Trabajo y AA. SS.

Almodóvar del Río: Ayuntamiento de 600.000
Bda. Los Monchos Almodóvar del Río
Palma del Río: Ayuntamiento de 2.400.000
Maestro Eloy Viro Palma del Río
Rafael Alberti
Pintor Picasso
Puente Genil: Ayuntamiento de 3.000.000
Poeta Juan Rejano Puente Genil
y Cervantes

4.3. Programa de Exclusión Social.

El Programa de Exclusión Social, a través de la aplica-
ción presupuestaria 19.04.313L.453 02, que figura en los
Presupuestos Generales del Estado, tiene una dotación de
218.000.000 de pesetas para el ejercicio económico de
1997.

Dicho Programa establece una línea de colaboración
con las Comunidades Autónomas realizada fundamental-
mente a través de la cofinanciación de proyectos de inter-
vención social integral para la erradicación de la Pobreza,
siendo la aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales del 50% y la de las Comunidades Autónomas, o
en su caso, las Corporaciones Locales, el otro 50% del to-
tal cofinanciado de cada proyecto.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asignada
para el ejercicio económico de 1997 la cantidad de
43.227.951 pesetas, no hallándose prevista la realización
de ningún proyecto en la provincia de Córdoba, pero sí en
otras provincias de la Comunidad Autónoma.

4.4. Programa para incentivar la creación de servicios
de atención a la primera infancia de titularidad municipal
mediante Convenios con Comunidades Autónomas.

Este Programa, a través de la aplicación presupuesta-
ria 19.04.313O.454 00, que figura en los Presupuestos
Generales del Estado, tiene una dotación de 650.000.000
de pesetas para el ejercicio económico de 1997 corres-
pondiendo a la Comunidad Autónoma de Andalucía
148.429.125 pesetas, no pudiéndose determinar, en este
momento, qué inversión concreta se realizará en la pro-
vincia de Córdoba hasta que no se formalicen los respec-
tivos convenios.

4.5. Guarderías infantiles laborales.

Para 1997, a través de la aplicación presupuestaria
19.04.313O.454 01 que figura en los Presupuestos Genera-
les del Estado, este programa tiene una dotación de
1.100.000.000 de pesetas, debiendo distribuirse a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía 200.200.000 pesetas; si
bien, no se puede determinar en este momento qué inver-
sión concreta se realizará en la provincia de Córdoba hasta
que no se formalicen los respectivos convenios.

En 1996, a esta Comunidad le correspondió la misma
cantidad de 200.200.000 pesetas, para subvencionar guar-
derías infantiles laborales y, según informa la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en dicho año se aplicó a la pro-
vincia de Córdoba por este concepto, la cantidad de
82.751.000 pesetas, subvencionándose 8 guarderías de
este tipo en dicha Provincia.

4.6. Programas experimentales en el ámbito de la in-
fancia maltratada.

Para 1997, a través de la aplicación presupuestaria
19.04.313O.454 02, que figura en los Presupuestos Gene-
rales del Estado, este programa tiene una dotación de
100.000.000 de pesetas, debiendo distribuirse a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía 9.256.500 pesetas, no pu-
diéndose determinar en este momento qué inversión con-
creta se realizará en la provincia de Córdoba hasta que no
se formalicen los respectivos convenios.

4.7. Programa de atención a familias desfavorecidas y
en situación de riesgo social.

Las cantidades que están previstas que aporte el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la aplica-
ción presupuestaria 19.04.313O.454 03, que figura en los
Presupuestos Generales del Estado, ascienden a
130.000.000 de pesetas, debiendo distribuirse a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía 25.779.000 pesetas. Por las
mismas razones ya expuestas, no puede determinarse, en
este momento, qué inversión concreta se realizará en la
provincia de Córdoba.

4.8. Subvenciones con cargo a la asignación tributaria
del 0,5 por ciento del I. R. P. F. en 1997.

Se ha destinado a programas de las Organizaciones
no Gubernamentales en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, la cantidad de 1.958.494.304 pesetas, de las
cuales, 187.965.127 corresponden a la provincia de Cór-
doba.

5. Finalmente, las inversiones, que en ayudas y sub-
venciones se han canalizado a través de la actuación de la
Dirección General de Ordenación de las Migraciones, se
reflejan en anexo.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (G. C-CiU).

Asunto: Desarrollo dado a la Proposición no de Ley apro-
bada por la Comisión de Industria, Energía y Turismo del
Congreso de los Diputados instando a promover en el exte-
rior las fiestas declaradas de interés turístico internacional.

Respuesta:

Las acciones realizadas en 1997, en relación con la pro-
moción en el exterior de las fiestas declaradas de interés
turístico internacional, han sido las siguientes:

• Viaje de Familiarización organizado por la Oficina
Española de Turismo de Bruselas a Santa Cruz de Tenerife
durante el Carnaval, con el equipo de Radio Namur.

• Viaje de Familiarización con Medios de Comunica-
ción daneses, organizado por la Oficina Española de Tu-
rismo en Copenhague, a Sevilla durante su Semana Santa.

• Viaje de Prensa organizado por la Oficina Española
de Turismo de Chicago a la Feria de Abril de Sevilla.

• Notas de prensa distribuidas por Oficina Española de
Turismo de Nueva York a profesionales del sector turístico y
medios de comunicación sobre las fiestas de interés turístico.

Se adjunta anexo.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gil i Miró, Carme Laura (G. C-CiU).

Asunto: Valoración de la distribución del importe econó-
mico de las ayudas concedidas a estudiantes de Cataluña,
Madrid, Castilla y León, Andalucía y Valencia para seguir
cursos de francés e inglés en Francia y Gran Bretaña res-
pectivamente, el curso 1995-1996.

Respuesta:

La distribución de estas ayudas no se realiza por pro-
vincias o Comunidades Autónomas, sino que únicamente
se atiende para su concesión al cumplimiento por los soli-
citantes de los requisitos exigidos en la convocatoria de las
mismas. Dado que el número de estas ayudas es limitado,

finalmente se seleccionan aquellas solicitudes que acredi-
tan el rendimiento académico más alto.

Según se observa en el anexo que se adjunta, parece que
el factor determinante del número de concesiones es más
bien el número de solicitudes presentadas, ya que no hay
variaciones significativas en la relación existente entre el
número de concedidas y solicitadas y, sin embargo, se ob-
serva que en alguna Comunidad Autónoma el número de
solicitudes presentadas es muy bajo.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/010436

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gil i Miró, Carme Laura (G. C-CiU).

Asunto: Correcciones previstas en la clasificación lingüís-
tica actual de la Base de Datos «International Standard
Book Number» (ISBN) por lo que respecta a la división de
la lengua catalana en catalán y valenciano.

Respuesta:

En la base de datos ISBN se incluyen las referencias bi-
bliográficas con los datos que indican las propias editoria-
les. En particular, el apartado de lengua, es un campo de
texto libre, es decir, el editor consigna el nombre de la len-
gua en la que está escrito el libro cuya ficha de solicitud se
envía, sin tener que basarse en ninguna tabla establecida.

Por ello, el criterio que se sigue es el de la denominación
que den los propios editores de las obras que publican.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Actividades realizadas por la Sociedad Estatal
Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (EN-
RESA), en la Comunidad Autónoma de Aragón, durante
los años 1996 y 1997.

Respuesta:

Durante el período 1996-97, la Empresa Nacional de
Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA), no ha realizado
inversiones reales ni financieras en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, ni tiene previsto efectuarlas en lo que
resta de 1997.

Por lo que respecta a las actividades desarrolladas en
esa Comunidad Autónoma, ENRESA, desde principios de
1996 hasta el 30-9-97, ha retirado 50 litros de residuos ra-
diactivos sólidos y 25 litros de residuos líquidos de la Fa-
cultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, así
como una fuente radiactiva del Laboratorio de Ensayos
Técnicos de Zaragoza.

Asimismo, y durante el mismo período, ENRESA ha
retirado 122 pararrayos radiactivos. Actualmente hay con-
tabilizados en la Comunidad Autónoma otros 57 pendien-
tes de retirar, 18 con solicitud de retirada y 39 cuya retirada
no ha sido solicitada por sus propietarios.

Los 18 pararrayos radiactivos con solicitud de retirada
se encuentran en las siguientes condiciones:

— 7 con negativas de sus propietarios a su retirada,
— 2 con aplazamiento de la retirada por sus propieta-

rios,
— 1 hormigonado y enterrado por su propietario,
— 8 con retirada planificada para efectuar en octu-

bre-97.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la provincia
de Granada.

Respuesta:

Con carácter general, en los Presupuestos Generales
del Estado no figuran territorializados los créditos, ex-
cepto las Inversiones Reales y sólo para proyectos muy
concretos.

No siendo éste el caso de la provincia de Granada, no fi-
gura presupuestada explícitamente para ella ninguna canti-
dad, lo cual no quiere decir que en el curso del ejercicio no
se ejecuten diversos proyectos de inversión, como viene
sucediendo en años anteriores.

Por tanto, y considerando que no figura presupues-
tada explícitamente ninguna cantidad en la provincia de
Granada, no existe partida alguna sin iniciar su ejecu-
ción.

En la documentación que se adjunta como anexo se re-
coge una relación de los proyectos de inversión (Cap. 6) y
líneas de ayuda (Cap. 7) en ejecución hasta el 30 de junio,
última fecha a la que se dispone de información provincia-
lizada.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Educación y Cultura en la provincia de Granada.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Reales
Decretos 3936/1982, de 29 de diciembre, para los niveles
no universitarios, y 1734/1986, de 13 de junio, en materia
de universidades, respectivamente, únicamente se gestio-
nan por el Ministerio de Educación y Cultura algunas ma-
terias culturales y de investigación científica y técnica que
a continuación se detallan:

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

En Granada existía una previsión presupuestaria en el
ejercicio 1997 de 4.000.000 de pesetas.

Dirección General del Libro, Archivo y Bibliotecas

1. Los envíos bibliográficos realizados a las bibliote-
cas públicas y escolares de la provincia de Granada du-
rante 1997 alcanzan un coste de 4.500.000 ptas. en libros y
2.319.400 ptas. en suscripciones de revistas a bibliotecas
públicas de Granada, lo que supone un total de 6.819.400
ptas.

2. Durante el ejercicio 1997 se ha realizado una in-
versión de 355.875 ptas. en el Archivo de la Real Cancille-
ría de Granada, para la instalación de un equipo de medida
para los depósitos.

3. Se ha ejecutado en su totalidad la inversión pre-
vista para la realización de pequeñas obras de reparación
en la Biblioteca Pública del Estado en Granada. En la
mencionada biblioteca se han realizado obras de repara-
ción por importe de 9.930.783 ptas. e informatización
por 176.720 ptas., lo que supone un total de 10.107.503
ptas.

ANEXO
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Instituto Nacional de las Artes Escénicas y la Música

En el área de Música y Danza se ha concedido una sub-
vención nominativa con cargo al concepto 442.01, del pro-
grama 456A al Festival Internacional de Música y Danza
de Granada, al que se le ha concedido la cantidad de
80.000.000 de ptas.

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo

Dirección General de Enseñanza Superior:

Por inversiones en Investigación han de entenderse los
fondos que en concepto de subvenciones se conceden
desde esta Dirección General, como resultado de convoca-
torias de los diferentes Programas en régimen de concu-
rrencia competitiva sobre criterios de calidad científica a
Universidades y Organismos Públicos de Investigación.

Por todo ello no puede hablarse con rigor de subvencio-
nes previstas para un año, ya que se van conociendo con-
forme se adjudican, salvo anualidades procedentes de ejer-
cicios anteriores.

En cuanto a la inversión realizada en esa provincia
hasta el día de la fecha es, por actividades, la que sigue:

Acciones Integradas ......................... 6.820.000
Estancias breves ............................... 12.930.146
Incorporaciones de Doctores ........... 8.529.159
Infraestructuras ................................ 9.426.412
Política científica ............................. 644.600
Proyectos .......................................... 146.729.800
Reunión científica ............................ 3.350.000
Sabáticos .......................................... 8.575.000

TOTAL ......................................... 197.005.117

Conforme a lo indicado anteriormente no es posible
calcular el porcentaje que esas inversiones suponen sobre
un total previsto para 1997 que no es conocido.

Dirección General de Investigación y Desarrollo:

La inversión en Investigación y Desarrollo en la pro-
vincia de Granada en el ejercicio de 1997 hasta la fecha,
con cargo al Fondo Nacional de Investigación Científica y
Técnica, es la siguiente:

— Proyectos de Investigación, Acciones Especiales:
207.264.000 (anexo I).

— Proyectos concertados de I+D: 24.300.000 (anexo II).
— Fondos FEDER: 351.000.000 (anexo III).

Todavía quedan por resolverse convocatorias y se ig-
nora la cifra definitiva de inversión en el ejercicio de 1997.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

1.º En la provincia de Granada están previstas dos ac-
tuaciones que figuran en el Anexo de inversiones con la si-
guiente denominación:

89.18.202.0009 Adecuación y Equipamiento en el Inst.
López Neyra: 23.000.000 de ptas.

93.18.202.0004 Reforma del Instituto de Producción Ani-
mal: 82.920.000 ptas.

En la primera, a 30 de septiembre, el grado de ejecución
es de 5.834.266 ptas. En fase AD y 3.161.585 ptas. en fase
OP.

En la segunda se ha ejecutado el total de la inversión
programada, tanto en fase AD como en fase OP.

2.º Además de estas dos actuaciones singularizadas en
el Anexo de inversiones y dentro de los programas hori-
zontales del CSIC, que figuran en el Anexo de Inversiones
como Actuaciones no regionalizadas, se han realizado en
los centros del CSIC ubicados en esta provincia y que son,
la Estación Experimental del Zaidín, el Instituto de Parasi-
tología y Biomedicina «López Neyra», el Instituto de As-
trofísica de Andalucía y el Instituto Andaluz de Ciencias de
la Tierra, inversiones cuyo grado de ejecución asciende a
27.519.755 ptas. en fase AD y 13.677.155 ptas. en fase OP.

La inversión realizada en la provincia de Granada su-
pone un 84% en fase AD sobre la inversión prevista para
esta provincia y de un 72% en fase OP.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Asignación de Fondos Comunitarios para el pe-
ríodo 1997-1999 para la mejora o ampliación de la Red de
Alta Velocidad en España.

Respuesta:

El Plan Director de Infraestructuras (PDI) en ningún
momento contempla la integración de la línea Córdoba-
Málaga en la Red de Alta Velocidad. Por otra parte, el ac-
tual Marco de Apoyo Comunitario, cuya programación fue
planteada por el anterior Gobierno socialista, tampoco
contempla la asignación a Andalucía de los fondos que re-
quiere la financiación de un proyecto como el tren de Alta
Velocidad Córdoba-Málaga.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Medidas para potenciar la industria del corcho en
Andalucía.

Respuesta:

El fomento de la mejora de las condiciones de transfor-
mación y comercialización del corcho se realiza dentro del
marco comunitario de apoyo al sector, para el período
1994-1999.

Concretamente, existen dos medidas a tal efecto: una, la
mejora de las instalaciones de corcho en plancha y tritura-
ción, incluso la instalación de nuevas plantas modernas
con mayores rendimientos, estando previsto el apoyo a 4
proyectos de inversión en regiones de objetivo 1.

La otra medida es la instalación de industrias taponeras
y otras clases de industrias que aprovechen el corcho no
apto para tapones y residuos de éste, para la que se han pre-
visto auxiliar 12 proyectos de inversión (2 en objetivo n.º 1
y 10 en regiones fuera de objetivo n.º 1).

A la vista de lo anterior, Andalucía, como cualquier otra
Comunidad Autónoma, puede gestionar estas ayudas, que
van dirigidas a las empresas de ese sector cuando solicitan
el apoyo a sus inversiones.

Las Comunidades Autónomas tramitan, resuelven y pa-
gan las solicitudes de ayuda, con la cofinanciación de la Di-
rección General de Política Alimentaria e Industrias Agra-
rias y Alimentarias a los fondos FEOGA comunitarios.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Creación de un Consorcio para potenciar la indus-
tria del corcho en Andalucía.

Respuesta:

La colaboración para poner en marcha la propuesta in-
dicada estaría supeditada a la disponibilidad presupuesta-

ria existente actualmente, que dependería a su vez del
grado de ejecución del Programa Comunitario (1994-99)
de Ayuda a la Industrialización Agroalimentaria y Silví-
cola, por parte de la Junta de Andalucía, quien debe eva-
luar la viabilidad de esta medida.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Ayudas o subvenciones previstas con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado de 1997 para poten-
ciar la producción y la industria de transformación del
corcho.

Respuesta:

El plan financiero indicativo del período 1994-99, para
el sector silvícola (en el que se incluye el corcho) a nivel
nacional prevé unas inversiones subvencionales de 50,6
mecus, financiadas por el FEOGA en un importe de 18,9
mecus y por el Estado miembro de 3,3 mecus, correspon-
diendo el resto a los beneficiarios.

Cada Comunidad Autónoma asigna la dotación, que en
la distribución global de los fondos comunitarios le corres-
ponden, a las solicitudes de ayuda que promueven las em-
presas del sector agroalimentario y silvícola.

En 1997 se han aprobado tres solicitudes sobre proyec-
tos de inversión en la industria del corcho: uno en Casti-
lla-La Mancha (de 40,1 millones de pesetas de inversión),
uno en Extremadura (24,6 millones de pesetas de inver-
sión) y uno en Valencia (4,6 millones de pesetas de inver-
sión).

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).
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Asunto: Ayudas o subvenciones previstas con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado de 1997 para potenciar
la producción y la industria de transformación del corcho
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Durante toda la etapa de vigencia del actual programa
comunitario 1994-99, no se ha presentado ningún proyecto
de inversión para ser subvencionado en el sector del cor-
cho en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Construcción de un embalse en el valle del Genal
(Málaga).

Respuesta:

Al amparo de la Ley 17/1995, de 1 de junio, de trans-
ferencia de volúmenes de agua a la cuenca del río Guada-
lete —trasvase Guadairo/Majaceite— se estableció —ar-
tículo 4— la Declaración de Interés General para las ac-
tuaciones correspondientes en la cuenca del río Gua-
diaro, incluyéndose a estos efectos las del Genal y Hoz-
garganta.

En la actualidad, la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente está estudiando la viabilidad técnica, económica
y medioambiental del embalse de Gaucín, en el río Genal.
Asimismo, es objeto de estudio por parte de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministe-
rio de Medio Ambiente la memoria resumen correspon-
diente, estando previsto, de conformidad con el ordena-
miento legal vigente, proceder a la redacción del precep-
tivo estudio de impacto ambiental tan pronto se reciban los
comentarios y sugerencias relativas al antedicho docu-
mento, estudio que se someterá junto con el proyecto pro-
piamente dicho, a Información Pública.

Dado el estado procedimental en que se encuentra este
expediente, no es posible establecer en la actualidad fecha
alguna para el comienzo de las obras.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Educación y Cultura en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Reales
Decretos 3936/1982, de 29 de diciembre, para los niveles
no universitarios, y 1734/1986, de 13 de junio, en materia
de universidades, respectivamente, únicamente se gestio-
nan por el Ministerio de Educación y Cultura algunas ma-
terias culturales y de investigación científica y técnica que
a continuación se detallan:

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

En Córdoba existía una previsión presupuestaria para el
año 1997 de 14 millones, de los cuales se han invertido
13.387.118 ptas. para realizar una obra de emergencia,

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

1.º Los envíos bibliográficos realizados a las bibliote-
cas públicas y escolares de la provincia de Córdoba durante
1997 alcanzan un coste de 2.150.000 ptas. en libros y
2.592.900 ptas. en suscripciones de revistas a bibliotecas pú-
blicas de Córdoba, lo que supone un total de 4.472.900 ptas.

2.º Durante el ejercicio de 1997 se tiene previsto rea-
lizar una inversión de 1.000.000 de ptas. para equipa-
miento en el Archivo Histórico Provincial de Córdoba.

3.º En la Biblioteca Pública del Estado en Córdoba se
invirtió en informatización un total de 975.728 ptas.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Área de Teatro:

Ayuntamiento de Priego .............. 3.000.000 ptas.

Esta subvención ha sido concedida por Resolución de
22 de julio de 1997 (BOE de 21 de agosto).

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo

Dirección General de Enseñanza Superior:

Por inversiones en Investigación han de entenderse los
fondos que en concepto de subvenciones se conceden
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desde esta Dirección General, como resultado de convoca-
torias de los diferentes Programas en régimen de concu-
rrencia competitiva sobre criterios de calidad científica, a
Universidades y Organismos Públicos de Investigación.

Por ello no puede hablarse con rigor de subvenciones
previstas para un año ya que se van conociendo conforme
se adjudican, salvo anualidades procedentes de ejercicios
anteriores.

En cuanto a la inversión realizada en Córdoba hasta el
día de la fecha es, por actividades, la que sigue:

Acciones integradas................... 1.990.000 ptas.
Incorporación de Doctores ........ 32.262.471 ptas.
Infraestructura .......................... 9.800.000 ptas.
Proyectos ................................... 117.326.250 ptas.
Reunión científica...................... 2.450.000 ptas.
Sabáticos.................................... 4.010.000 ptas.

TOTAL ................................. 167.838.721 ptas.

Conforme a lo indicado anteriormente no es posible
calcular el porcentaje que esas inversiones suponen sobre
un total previsto para 1997 que no es conocido.

Dirección General de Investigación y Desarrollo:

La inversión prevista en Investigación y Desarrollo en
la provincia de Córdoba en el ejercicio 1997 hasta la fecha,
con cargo al Fondo Nacional para la Investigación Cientí-
fica y Técnica, es la siguiente:

Proyectos de Investigación, Acciones Especiales:
153.794.000 ptas. (anexo I).

Proyectos concertados de I+D: 40.600.000 ptas. (anexo II).
Fondos FEDER: 371.000.000 de ptas. (anexo III).

Todavía quedan por resolverse convocatorias y se ig-
nora la cifra definitiva de inversión en el ejercicio de 1997.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

Para 1997 no figura en el Anexo de Inversiones del Pre-
supuesto de Gastos del CSIC ninguna actuación singulari-
zada en esta provincia.

No obstante de lo anterior, dentro de las actuaciones y
programas horizontales que figuran como no regionaliza-
bles en el citado Anexo, el CSIC que mantiene en esta pro-
vincia dos Centros de Investigación, el Instituto de Agri-
cultura Sostenible y el Instituto de Estudios Sociales
Avanzados de Córdoba, ha realizado hasta la fecha inver-
siones por importe de 10.216.178 ptas. Tanto en fase AD
como en fase OP.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Cantidades destinadas a los agricultores proce-
dentes del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola (FEOGA) de la provincia de Zamora, entre los años
1993 y 1996.

Respuesta:

La contribución financiera del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), Sección
Orientación, por actuaciones realizadas en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, durante los años 1993 a
1996, fue la siguiente:

Millones de ptas.
Año Aportación FEOGA-

Orientación

1993 ...................................... 10.517,7
1994 ...................................... 11.190,1
1995 ...................................... 17.615,4
1996 ...................................... 19.640,5

No se dispone de información desglosada por provin-
cias, por lo que no pueden facilitarse los datos correspon-
dientes a la provincia de Zamora.

Las transferencias FEOGA-Garantía a la provincia de
Zamora, realizada por el Fondo Español de Garantía Agra-
ria en los años 1993, 1994, 1995 y 1996 han sido, en mi-
llones de ptas., 2.763, 10.086, 12.373 y 4.492 respectiva-
mente. A la última cifra hay que añadir los pagos efectua-
dos por el Organismo pagador de Castilla y León que se
desconocen.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010499

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Puestos de trabajo que se prevé crear en el «Año
del Empleo» en la provincia de Zamora.
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Respuesta:

Cuando el Gobierno declaró el año 1997 como «Año
por el Empleo», lo que quería significar es la voluntad de
establecer el marco económico y laboral adecuado para
iniciar, y consolidar en los próximos años, un crecimiento
continuado de la actividad y del empleo que permita redu-
cir lo más posible el desempleo existente en España y con-
solidar para el futuro un alto nivel de desarrollo económico
y social.

Para ello, en el transcurso del año se ha estado traba-
jando en un conjunto de líneas de actuación, tanto en ma-
teria de política económica como de renovación en las po-
líticas estructurales del mercado de trabajo y en las actua-
ciones de apoyo a la creación de empleo por parte de los
poderes públicos.

El Programa Plurianual de Empleo, aprobado por el
Consejo de Ministros en el mes de septiembre pasado, re-
coge toda esta estrategia, con medidas ya en marcha en al-
gunos casos y con una serie de propuestas que se irán ins-
trumentando en el futuro.

Las medidas tienen, en su formulación, carácter nacio-
nal, siendo la distribución territorial de asignaciones la que
se efectúa en consideración a una serie de indicadores de
cada zona, como son la población, el desempleo, el mayor
o menor desarrollo, etc.

En el caso concreto de la provincia de Zamora, con fe-
cha 16 de octubre se ha contestado una pregunta escrita de
Su Señoría, con n.º de expediente 184/10056, sobre la evo-
lución de las variables de empleo en dicha provincia y so-
bre las asignaciones destinadas a programas de creación de
empleo en el año 1997.

Sólo cabe añadir que la evolución de la contratación
está mostrando este año un mayor dinamismo, de forma
que en el período enero-agosto de 1997 se han efectuado
en Zamora 17.154 contratos, es decir, 1.431 más que en el
mismo período de 1996 y 4.921 más que en los mismos
meses de 1995.

Asimismo, los contratos de naturaleza indefinida han
crecido también, pasando de 810 en los ocho primeros me-
ses de 1995 y de 790 en los mismos meses de 1996, a 1.035
en 1997.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Supresión de funciones de la Unidad Administra-
tiva Provincial de Sanidad y Consumo.

Respuesta:

Las funciones de la Unidad Administrativa de Sanidad
y Consumo de Córdoba en materia de análisis no se han
suprimido, solamente ha causado baja a petición propia, el
técnico-farmacéutico responsable. Por este motivo, los
análisis de decomisos de drogas procedentes de tráfico ilí-
cito se entregan y son analizados en el Laboratorio de es-
tupefacientes de la Unidad Administrativa de Sanidad y
Consumo de Sevilla, pudiendo indicarse que no existe in-
terrupción en la realización de los citados análisis.

Por lo que respecta a la vacante producida en la Unidad
de Córdoba, se ha solicitado al Ministerio de Administra-
ciones Públicas el mantenimiento de esta plaza, toda vez
que se considera necesaria, manteniéndose, por tanto, la
dotación presupuestaria.

En definitiva, no está prevista la supresión de la Unidad
de Córdoba que se mantendrá en los términos y con la
misma eficacia que venía funcionando en el pasado, una
vez se cubra la vacante producida, cuya cobertura con ca-
rácter interino ya ha sido solicitada al Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Madrid, 5 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Jornales proporcionados por los fondos del Plan
de Empleo Rural (PER) a trabajadores desempleados agrí-
colas en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El número de jornales proporcionados a trabajadores
desempleados agrícolas, en el marco del Plan de Empleo
Rural (PER), fue de 196.396 en el año 1996 y de 67.656 en
el primero semestre de 1997.

Su desglose por municipios se refleja en el anexo 1, que
se adjunta.

En cuanto a las variaciones producidas respecto a los
año 1994 y 1995, se consignan en el anexo 2.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota. La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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184/010519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas por los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997, por el Ministe-
rio de Educación y Cultura en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Al haberse efectuado el traspaso de funciones y servi-
cios a la Comunidad Autónoma de Andalucía por Reales
Decretos 3936/1982, de 29 de diciembre, para los niveles
no universitarios, y 1734/1986, de 13 de junio, en materia
de universidades, respectivamente, únicamente se gestio-
nan por el Ministerio de Educación y Cultura algunas ma-
terias culturales y de investigación científica y técnica que
a continuación se detallan:

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

1.º Los envíos bibliográficos realizados a las bibliote-
cas públicas y escolares de la provincia de Málaga durante
1997 alcanzan un coste de 4.000.000 de ptas. en libros y
2.757.600 ptas. en suscripciones de revistas a bibliotecas pú-
blicas de Málaga, lo que supone un total de 6.757.600 ptas.

2.º Durante el ejercicio 1997, se tiene previsto reali-
zar una inversión de 8.600.000 ptas. para equipamiento en
el Archivo Histórico Provincial de Málaga.

La anualidad prevista y que se está ejecutando para la
construcción de la nueva sede del Archivo Histórico Pro-
vincial de Málaga es de 230.055.895 ptas.

Dichas inversiones suponen el 100% respecto a lo pre-
supuestado para esta provincia en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1997.

3.º En la Biblioteca Pública del Estado en Málaga se
invirtió en informatización un total de 777.817 ptas.

Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música

Área de Teatro:

Circo de Basilio Elis Delgado: 2.000.000 ptas.
Esta subvención ha sido concedida por Resolución de

22 de julio de 1997 (BOE de 21 de agosto).

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo

Dirección General de Enseñanza Superior:

Por inversiones en Investigación han de entenderse los
fondos que en concepto de subvenciones se conceden
desde esta Dirección General, como resultado de convoca-

torias de los diferentes Programas en régimen de concu-
rrencia competitiva sobre criterios de calidad científica, a
Universidades y Organismos Públicos de Investigación.

Por ello no puede hablarse con rigor de subvenciones
previstas para un año ya que se van conociendo conforme
se adjudican, salvo anualidades procedentes de ejercicios
anteriores.

En cuanto a la inversión realizada en Málaga hasta el
día de la fecha es, por actividades, la que sigue:

Acciones integradas................... 3.835.000 ptas.
Estancias breves ........................ 3.602.860 ptas.
Infraestructura .......................... 9.400.000 ptas.
Proyectos ................................... 91.661.400 ptas.
Reunión científica...................... 4.050.000 ptas.
Sabáticos.................................... 2.650.000 ptas.

TOTAL ................................ 115.199.260 ptas.

Conforme a lo indicado anteriormente, no es posible
calcular el porcentaje que esas inversiones suponen sobre
un total previsto para 1997 que no es conocido.

Dirección General de Investigación y Desarrollo:

La inversión en Investigación y Desarrollo en la pro-
vincia de Málaga en el ejercicio 1997 hasta la fecha, con
cargo al Fondo Nacional para la Investigación Científica y
Técnica, es la siguiente:

Proyectos de Investigación, Acciones Especiales:
70.046.000 ptas. (anexo I).

Fondos FEDER: 484.000.000 ptas. (anexo II).

Todavía quedan por resolverse convocatorias y se ig-
nora la cifra definitiva de inversión en el ejercicio de 1997.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

Para 1997 no figura en el Anexo de Inversiones del Pre-
supuesto de Gastos del CSIC ninguna actuación singulari-
zada en esta provincia.

No obstante de lo anterior, dentro de las actuaciones y
programas horizontales que figuran como no regionaliza-
bles en el citado Anexo, el CSIC que mantiene en esta pro-
vincia un Centro de Investigación, la Estación Experimen-
tal de la Mayora, ha realizado hasta la fecha inversiones
por importe de 16.369.088 ptas. tanto en fase AD como en
fase OP, de las que 15.519.088 ptas. se han dedicado a
obras de reparación que hubo que acometer con urgencia
debido a los efectos que las inundaciones causaron en el ci-
tado centro de investigación.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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184/010524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Razones por las que se prevé para el año 1997 una
reducción de 18.585 alumnos que se pueden beneficiar de
los planes de formación gestionados por la Fundación para
la Formación Continua (FORCEM).

Respuesta:

En respuesta dada a las preguntas escritas de Su Seño-
ría, números de expediente 184/9237, 184/9238 y
184/9239 de fecha 18-7-97, se decía que la estimación so-
bre el número de participantes en planes de formación, en
1997, era de 1.291.000. Como toda estimación, en la me-
dida en que se trata de una previsión futura, estaba funda-
mentada en una serie de hipótesis, que en este caso con-
creto fueron las siguientes:

• Que se asignase como ayuda la totalidad de los
fondos públicos disponibles o, más precisamente, que se
presentaran planes de formación suficientes en calidad y
cantidad para comprometer la totalidad de los citados
fondos.

• Que el coste unitario medio por participante cre-
ciera, en 1997, un 5 por ciento respecto a 1996, calculado
el coste medio para este último año sobre la base de la fi-
nanciación aprobada (89.723,2 millones de pesetas) y de
las cifras provisionales de participantes (1.309.585).

Por tanto, no debe considerarse exacta y cerrada la cifra
de 1.291.000 participantes en planes de formación conti-
nua en 1997, sino como meramente orientativa y de ten-
dencia, por lo que el significado de las variaciones absolu-
tas y relativas respecto a 1996, deben relativizarse y enten-
derse en sus justos términos comparativos.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).
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Asunto: Inversión realizada en infraestructura urbana de
saneamiento y calidad del agua en la provincia de Má-
laga.

Respuesta:

Durante 1996 la Dirección General de Obras Hidráu-
licas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente, concluyó en la provincia de Málaga, con
cargo al Programa 441-A, la ejecución de las obras
«Reutilización de las aguas de la Estación Depuradora
de Aguas Residuales —EDAR— de Estepona», cuya in-
versión total asciende a 525 millones de pesetas (de los
que 175 fueron invertidos en 1996), no habiéndose aco-
metido ninguna otra actuación durante el primer semes-
tre de 1997.

Las inversiones realizadas por la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio
de Medio Ambiente en la provincia de Málaga durante el
período 1992/1996 han sido las siguientes:

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas en el saneamiento de la
Costa del Sol.

Respuesta:

A 1 de septiembre de 1997, aún no se ha acometido nin-
guna nueva actuación en materia de infraestructuras de sa-
neamiento en la Costa del Sol (Málaga).

Ahora bien, las actuaciones que está previsto llevar a
cabo bajo la modalidad de abono total de precio (artículo
147 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre) son los si-
guientes:



En este sentido, se contempla iniciar las obras durante
1998, estando previsto realizar la correspondiente asigna-
ción presupuestaria en los ejercicios 1998, 1999 y 2000.

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente está reali-
zando la tramitación previa, para proceder a su contrata-
ción cuando las disponibilidades crediticias lo permitan,
de otras actuaciones, tanto en la zona oriental como occi-
dental, encontrándose en preparación los pliegos de bases
y proyectos relativos a las depuradoras y colectores de
Nerja, Torrox, Algarrobo y Fuengirola, entre otras locali-
dades.

Finalmente, las inversiones realizadas por la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia
de Málaga durante el período 1992/1996 han sido las si-
guientes:

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Distribución de los 525 indultos concedidos por el
Gobierno en su primer año de mandato.

Respuesta:

Durante el último año de Gobierno anterior, que com-
prende de mayo de 1995 hasta mayo de 1996, se indultaron
664 penados, y en el primer año del Gobierno actual, que
comprende de mayo de 1996 hasta mayo de 1997, se in-
dultaron 491 penados.

Su distribución por Comunidades Autónomas es la si-
guiente:

Respecto a la segunda parte de la pregunta en la que se
hace referencia a una supuesta disminución en un 20% del
número de indultos concedidos por el actual Gobierno,
cabe manifestar que a la llegada del nuevo Gobierno hubo
un período de reducción en el número de indultos, ya que
el atraso existente de expedientes era de aproximadamente
3.000, con informes anticuados que fue necesario actuali-
zar; asimismo, la entrada en vigor del nuevo Código Penal
hizo necesario un examen de expedientes cuyo interés por
el indulto había decaído ante el nuevo marco de penas
existentes. Por último, señalar que este Gobierno pretende,
salvo en casos excepcionales, conceder el indulto sólo y
cuando existan en el expediente correspondiente todos los
informes favorables, evitando situaciones como las ante-
riores en que se concedían indultos incluso con informes
desfavorables del Tribunal Sentenciador y del Ministerio
Fiscal.

Madrid, 21 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. Mx).

Asunto: Condiciones del traspaso del Instituto Nacional de
Empleo (INEM) a la Generalidad Valenciana.
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Respuesta:

Las posibles transferencias de competencias del Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM) a las Comunidades Au-
tónomas están supeditadas, en cuanto al tiempo, a las ne-
gociaciones y acuerdos que se produzcan entre la Admi-
nistración General del Estado y cada Comunidad Autó-
noma, así como a la terminación de los trabajos, próximos
a concluir, que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
está llevando a cabo con la participación de los Interlocu-
tores Sociales, sobre la configuración del modelo futuro de
Servicio Público de Empleo.

En cuanto a los contenidos objeto de transferencia, és-
tos se referirán a la gestión de las políticas activas que
viene realizando el INEM, teniendo en consideración su
conexión e integración con las políticas pasivas, que per-
manecerán a nivel centralizado, la eficacia del servicio y la
mejor atención a los ciudadanos.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Aramburu del Río, María Jesús, y Alcaraz
Masats, Felipe (G. IU).

Asunto: Razones de la supresión de la subvención bianual
a la producción a la «Sala El Imperdible».

Respuesta:

En los archivos del Instituto Nacional de las Artes Es-
cénicas y de la Música del Ministerio de Educación y Cul-
tura no consta expresamente que la «Sala El Imperdible»,
como tal, haya solicitado ninguna subvención.

No obstante, a la empresa «Producciones Imperdibles,
S. L.» (Sala El Imperdible de Sevilla), se le han concedido
las siguientes subvenciones en los años que se reflejan a
continuación:

A. Área de Teatro: Modalidad de Mantenimiento de
Salas de Pequeño Aforo:

▪ Año 1994: 1.000.000 de ptas.
▪ Año 1995: 1.500.000 ptas.
▪ Año 1996: 1.000.000 de ptas.
▪ Año 1997: 1.250.000 ptas.

B. Área de Música y Danza. Modalidad de Produc-
ción Anual:

▪ Año 1996: esta empresa solicitó dos ayudas en las
modalidades de Festivales y de Producción Anual, habién-
dose concedido la cantidad de 1.000.000 de pesetas en
Producción Anual.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para dotar de fondos suficientes al ejerci-
cio económico de 1998 que pongan en funcionamiento el
Plan de Empleo del Campo de Gibraltar (Cádiz).

Respuesta:

Si por Plan de Empleo se entiende una determinada es-
trategia de apoyo al desarrollo de la actividad y el empleo
en la zona, se puede decir que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales tiene la clara voluntad, a través de los
programas en vigor y con el apoyo de fondos comunita-
rios, de prestar una especial atención a la situación de un
área geográfica, como la del Campo de Gibraltar, que ne-
cesita, por su situación y características, de todo el apoyo
posible por parte de los poderes públicos para su desarro-
llo.

Pero para ello hace falta la colaboración de las instan-
cias regionales y locales de la zona, así como de los inter-
locutores sociales y la iniciativa privada, a través de la
configuración y presentación de proyectos y propuestas
susceptibles de canalizar ese apoyo y de generar una diná-
mica de impulso a la actividad en dicho ámbito geográfico.

Esta voluntad de apoyo se está manifestando en el mo-
mento actual. Así, acaban de ser aprobados tres nuevos
proyectos de Iniciativas Comunitarias, promovidos por la
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar,
que serán desarrollados en los dos próximos años: uno re-
ferido al Capítulo NOW (para mujeres), con una ayuda de
79.900.000 pesetas); otro en el marco de la Iniciativa IN-
TEGRA (para colectivos con dificultades de integración
social), con una ayuda de 85.400.000 pesetas, y un tercero
en la Iniciativa Youthstart (para jóvenes menores de 20
años) con un importe de 130.000.000 de pesetas. En el de-
sarrollo de estos proyectos está prevista la colaboración
con la Mancomunidad de las siguientes organizaciones: las
Centrales Sindicales CC. OO. y UGT, la Federación de
Empresarios del Campo de Gibraltar, la Autoridad Portua-
ria de la Bahía de Algeciras y la Cámara de Comercio, In-
dustria y Navegación de Gibraltar.
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Asimismo, se está haciendo un esfuerzo importante en
el Programa de Escuelas Taller. Así, están a punto de
aprobarse dos nuevas Escuelas Taller, promovidas por el
Ayuntamiento de Algeciras, para 90 y 60 alumnos, res-
pectivamente. Estos proyectos vendrán a sumarse a las
tres Escuelas Taller ya existentes, una promovida por el
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera, otra por el de
Jimena de la Frontera y otra por la Coordinadora Comar-
cal «Alternativas», en la Estación de San Roque (esta úl-
tima ha sido aprobada recientemente e iniciará en breve su
actividad).

Por su parte, en el reparto ordinario del Acuerdo para el
Empleo y la Protección Social Agrarios (AEPSA) para
1997, realizado por las Comisiones Regionales y Provin-
ciales de Seguimiento, con participación de representantes
de las entidades locales y de las organizaciones sindicales
y empresariales más representativas, han correspondido a
los municipios de Campo de Gibraltar algo más de
49.000.000 de pesetas, es decir, 14.300.000 pesetas más
que lo que le correspondió en el reparto ordinario de 1996.
Además, el Gobierno aprobó, en la segunda mitad del año
1996, un reparto extraordinario de ayudas para hacer
frente a daños causados por inundaciones, correspondién-
dole al Campo de Gibraltar una cuantía de 45.300.000 pe-
setas que se sumaron a los 34.800.000 pesetas que había
recibido en el reparto ordinario de ese año.

Por tanto, existe una firme voluntad de incrementar, en
la medida de lo posible, los recursos y las actuaciones de
apoyo al empleo en la zona. Pero para ello tienen que mo-
vilizarse los agentes locales, asociaciones y otras entidades
privadas, presentando proyectos de desarrollo de nuevas
actividades y de creación de riqueza, entre los que se pue-
den destacar, como ejemplos, propuestas de Iniciativas Lo-
cales de Empleo, contratación de Agentes de Desarrollo
Local, implantación de Servicios Integrados para el Em-
pleo (SIPE) y desarrollo de la contratación incentivada.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Medidas para garantizar una razonable fluidez en
el tráfico de vehículos en el aeropuerto de Tenerife Norte.

Respuesta:

El aeropuerto de Tenerife/Norte padece actualmente el
inconveniente de que por su recinto aeroportuario pasan

dos carreteras, que sufren además el colapso añadido de
discurrir paralelas a la autopista.

Por otro lado, el Ayuntamiento de La Laguna no des-
tina, habitualmente, efectivos del Cuerpo de la Policía Mu-
nicipal para controlar tanto la circulación de vehículos
como los coches que están mal aparcados dentro del re-
cinto. Los días que dichos efectivos municipales se despla-
zan al aeropuerto, los problemas de tráfico son práctica-
mente inexistentes.

Se va a construir una Nueva Área Terminal, por ello,
para continuar el normal funcionamiento del aeropuerto,
actualmente se está realizando la construcción de una ter-
minal de llegadas provisional, como paso intermedio y
necesario para el desarrollo aeroportuario proyectado.
Una vez finalizada la construcción, que inicialmente fun-
cionará como edificio terminal a mediados del año 1998,
se canalizará el tráfico ajeno al aeropuerto por fuera del
recinto aeroportuario. Además, con la nueva urbanización
y accesos que forman parte del proyecto de Nueva Área
Terminal se solventará definitivamente el problema exis-
tente.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Ángel (G. S).

Asunto: Barreras arquitectónicas en la provincia de Má-
laga.

Respuesta:

1. La Comisión de Seguimiento del Convenio de co-
laboración suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Fundación ONCE, el día 27 de mayo de 1997,
ha seleccionado el proyecto presentado por la Universidad
de Granada, para desarrollar un programa de accesibilidad
en los edificios y equipamientos de este centro universita-
rio, con una inversión total de 33.747.063 pesetas.

Al amparo de los convenios de colaboración formaliza-
dos por el anterior Instituto nacional de Servicios Sociales
(INSERSO) con la Fundación ONCE, desde el año 1994 a
1996 no se llevaron a cabo actuaciones específicas en ma-
teria de accesibilidad urbanística y arquitectónica en la
provincia de Granada.

2. Por otra parte, el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) lleva a cabo las siguientes actuaciones con res-
pecto a aquellas de sus oficinas que plantean problemas en
lo relativo a barreras arquitectónicas:
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— Oficina de Empleo de Motril: Durante el año en
curso, la Dirección Provincial de Granada tiene previsto
construir una entrada para minusválidos, con un presu-
puesto estimado de 350.000 pesetas.

— Oficina de Empleo de Dúrcal (local ubicado en una
1.ª planta, sin acceso para minusválidos): Se ha obtenido
del Ayuntamiento de Dúrcal la cesión de un nuevo local
para ubicar la nueva oficina. En el momento actual se en-
cuentran pendientes de realizar las obras de adecuación,
con un presupuesto de 2.597.535 pesetas.

— Oficina de Empleo de Baza: Está previsto su tras-
lado a otro edificio.

— Oficina de Empleo de Alquife: Está previsto, tam-
bién su traslado a otro edificio.

Las actuaciones que ha realizado el INEM en años an-
teriores a fin de suprimir las barreras arquitectónicas de
sus oficinas, se encuadran dentro de proyectos más am-
plios de adecuación y acondicionamiento de las distintas
oficinas de empleo. Por ello, resulta difícil individualizar,
dentro del proyecto arquitectónico y su correspondiente
presupuesto de obra, aquellas partidas correspondientes a
inversiones en supresión de barreras. De ahí que no se pue-
dan ofrecer datos relativos a la variación existente, en
cuanto a inversión, con respecto a 1994, 1995 y 1996.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Grado de Ejecución del Proyecto 86.19.101.0430,
mejorar y acondicionar Oficinas de Empleo en Almería.

Respuesta:

A 22 de octubre del presente año se han realizado las si-
guiente inversiones:

— Cerramiento de sótano en O. E. Altamira: 361.050
pesetas.

— Reforma aire acondicionado O. E. Vélez Rubio:
394.400 pesetas.

— Colocación de rejas en O. E. Cantoria: 85.800 pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del Proyecto 97.18.121.0013
informatización de la Biblioteca Pública del Estado en Al-
mería.

Respuesta:

En el curso de 1997 la Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas, a través de la Subdirección Ge-
neral de Coordinación Bibliotecaria, ha procedido a ha-
bilitar la conexión de esa Biblioteca al Centro de Pro-
ceso de datos de la Secretaría de Estado de Cultura para
permitir su participación en el proyecto de catalogación
cooperativa «Rebeca en línea» y facilitar su acceso a In-
ternet.

El equipamiento informático suministrado por la Direc-
ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas durante
1997 a la Biblioteca Pública del Estado en Almería para
permitir su participación en el proyecto «Rebeca en línea»
y su acceso a Internet está compuesto por un ordenador
personal Pentium Compaq Deskpro 2000 con sistema ope-
rativo Windows 95 y tarjeta RDSI DIVA, y por MaxBox
Router de Case Technology.

La adquisición de ese equipamiento y la asistencia téc-
nica necesaria para su configuración y puesta en marcha
han supuesto durante 1997 una inversión de 1.500.000 pe-
setas.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010601

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Grado de ejecución del Proyecto 97.18.13.0006,
construcción de nueva sede del Museo de Almería.
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Respuesta:

El proyecto de construcción de la nueva sede del Museo
de Almería no se ha iniciado, pero está contemplado en las
previsiones presupuestarias del ejercicio 1998 y siguientes.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010603

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Presupuesto destinado a becas en la provincia de
Almería.

Respuesta:

1. Se señala a Sus Señorías que no se adjudica un pre-
supuesto previo para becas a cada provincia, sino que las
becas se conceden a todos aquellos solicitantes que cum-
plen los requisitos establecidos en cada convocatoria de
becas. En este sentido, el importe total de las solicitudes
que resultaron concedidas en la provincia de Almería es el
siguiente:

(1) Datos provisionales.
(2) En el curso 1992/93 no existía la Universidad de Almería.

2. Con la misma salvedad hecha en la respuesta a la
pregunta anterior sobre la no adjudicación de un presu-
puesto o número de becas previo a cada provincia, el nú-
mero de alumnos que obtuvieron ayudas al estudio en los úl-
timos cinco años en la provincia de Almería es el siguiente:

(2) En el curso 1992/93 no existía la Universidad de Almería.

3, 4 y 5. Al igual que se ha indicado en las respuestas
a las anteriores preguntas, todos los alumnos que cumplan

los requisitos contenidos en las convocatorias de becas re-
sultarán adjudicatarios de las mismas. En consecuencia, no
se puede dar contestación a estas preguntas, ya que no se
asigna un presupuesto o número de becas previo a cada
provincia.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010606

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Ángel (G. S).

Asunto: Obras proyectadas con Fondos europeos en la
provincia de Granada.

Respuesta:

Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas.

Se relaciona la inversión prevista por parte de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente para los ejercicios 1997
y 1998, con cargo a Fondos europeos y en la provincia de
Granada.

Asimismo en 1997, en la provincia de Granada, se ha
presentado por parte de la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente para su financiación con
Fondos de Cohesión, la actuación «Utilización de arenas
embalse de Rules para regeneración de Cotobro y de la He-
rradura» con un presupuesto total de 384 millones de pese-
tas.

En la actualidad no se ha recibido notificación de su
aprobación.
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Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Previsiones con respecto al remanente actual de
fondos comunitarios.

Respuesta:

El actual Marco de Apoyo Comunitario, cuya progra-
mación fue planteada por el anterior Gobierno socialista y
que se encuentra vigente hasta el año 1999, no contempla
la asignación a Andalucía de los fondos que requiere la fi-
nanciación de un proyecto como el del tren de alta veloci-
dad Córdoba-Málaga.

A la vista de esta circunstancia, el Gobierno tratará de
incluir el proyecto en el próximo Marco de Apoyo Comu-
nitario, con el objeto de disponer de los fondos necesarios
en los Presupuestos Generales del Estado para su cofinan-
ciación con la Junta de Andalucía.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada ampliación a la res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Actuaciones programadas que, en relación con la
celebración de la Ryder Cup, se han llevado a cabo hasta la
fecha en las provincias de Málaga y Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala a
Su Señoría lo siguiente:

En lo que afecta al Consejo Superior de Deportes, este
Organismo ha otorgado una subvención de 30.000.000 de

ptas. a la Real Federación Española de Golf; cuantía que se
imputa al programa 457ª-Concepto 483, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado de 1997, y destinada a
sufragar parte de los gastos que ha ocasionado este evento
deportivo mundial, sin perjuicio de la subvención ordina-
ria a dicha Federación.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Utilización irregular de la cinta grabada en lengua
gallega, con la información estándar, en los vuelos de Ibe-
ria-Aviaco Madrid-Galicia, así como empleo correcto de la
toponimia gallega.

Respuesta:

La aparente irregularidad en la utilización de los
mensajes grabados a bordo en las distintas lenguas auto-
nómicas viene únicamente dada por el hecho de que la
Compañía Aviaco los ha mantenido, desde su implanta-
ción en los años 80, en los vuelos que opera con origen
o destino a ciudades de las distintas Comunidades Autó-
nomas (Galicia, Cataluña, Valencia, País Vasco y Astu-
rias), mientras que la Compañía Iberia decidió no emi-
tirlos a partir de 1993, en su totalidad, por dificultades
técnicas surgidas en algunas de las flotas de la Compa-
ñía.

En la actualidad, y ante la programación única Ibe-
ria/Aviaco, se ha creado un grupo de trabajo para la homo-
geneización del servicio que, entre otras medidas, consi-
dera la posible implantación paulatina de los citados men-
sajes en todas las líneas operadas por el Grupo con origen
o destino en las ciudades de las distintas Comunidades Au-
tónomas, en la medida en que los recursos técnicos lo va-
yan permitiendo.

En cuanto a la utilización en billetes de pasaje y docu-
mentación de información general del topónimo A Coruña
—o los restantes topónimos existentes en lenguas de las
distintas Comunidades Autónomas— hay que tener en
cuenta que las compañías del Grupo Iberia tienen una im-
plantación a nivel nacional e internacional, con una gran
variedad de puntos de ventas y de distribución (agencias
de viajes, tour operadores, sistemas informatizados de re-
servas), por lo que resulta conveniente utilizar topónimos
de universal conocimiento para no crear confusión en los
posibles usuarios.
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No obstante, el Grupo Iberia estudiará la viabilidad de
una posible implantación paulatina de los topónimos en
lenguas autonómicas, en la medida en que los condicio-
nantes antes aludidos lo permitan.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Celebración de las Jornadas sobre «La vivienda y
los jóvenes» los días 16 y 17-10-97.

Respuesta:

1. El presupuesto previsto para la realización de las jor-
nadas, en Zaragoza, sobre «La vivienda y los jóvenes», fue
de 2.000.000 de pesetas por parte del Instituto de la Juventud.
Dicha cantidad se aplica a gastos de hotel, de transporte, de
personal técnico y de material de difusión y documentación.

Las demás entidades colaboradoras (Diputación Gene-
ral de Aragón y Ayuntamientos de Zaragoza y Madrid)
aportan la infraestructura necesaria para el desarrollo de
las jornadas (locales, personal técnico y de apoyo y recep-
ción a los participantes).

2. Los módulos económicos de estas jornadas, referi-
dos a los datos concretos que se solicitan en la pregunta,
son los siguientes:

Ponentes: 60.000 ptas. netas.
Moderadores: 34.000 ptas. netas.

Conviene subrayar, en el caso de los moderadores y par-
ticipantes, que algunos de ellos colaboraron gratuitamente
en alguna de las mesas que figuraban en el programa.

3. Las jornadas, celebradas durante los pasados días
16 y 17 de octubre en Zaragoza, en el marco del Foro Jo-
ven 97, fueron coordinadas por don Sigfrido Herráez, Con-
cejal de Vivienda del Ayuntamiento de Madrid. El señor
Herráez, que fue propuesto como coordinador por su reco-
nocida capacidad y experiencia en la materia objeto de las
jornadas, ha sido el responsable de seleccionar a cada uno
de los componentes y moderadores que conformaron las
diversas mesas de trabajo de las referidas jornadas.

El Instituto de la Juventud no dispone de otra informa-
ción más precisa sobre este tema, desconociéndose, en
consecuencia, cuáles han sido los criterios tenidos en
cuenta a la hora de seleccionar a los ponentes de la mesa
denominada «La falta de vivienda como origen de la mar-
ginalidad: el movimiento okupa».

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (G. S).

Asunto: Obras de conservación y mejora de la señalización
horizontal prevista en la carretera de Antequera (Málaga)-
Córdoba.

Respuesta:

No hay previsiones de actuación en concepto de «obras
de conservación y mejora de la señalización horizontal» en
el tramo Córdoba-Antequera, de la CN-331, de Córdoba a
Málaga, ya que cumple la normativa vigente y se encuen-
tra en buen estado de conservación.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sanjuán de la Rocha, Carlos (G. S).

Asunto: Gasto realizado durante los años 1996 y 1997 en
el mantenimiento y conservación de la Carretera N-331.

Respuesta:

Las actuaciones de la conservación y mantenimiento
realizadas en el tramo Córdoba-Antequera, de la CN-331,
durante el período 1996-97 han sido las que se especifican
a continuación:

— Mantenimiento y limpieza de las áreas de descanso
existentes en la CN-331. Importe: 2,1 millones de pesetas.

— Limpieza, conservación y reposición de la señaliza-
ción vertical, defensa y demás elementos en las carreteras
de la Red de Interés General del Estado. Importe: 6,3 mi-
llones de pesetas.

— Extensión de mezcla bituminosa en caliente, tipo S-20,
en la travesía de Lucena. Importe: 12,4 millones de pesetas.
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— Suministro de paneles direccionales reflexivos, de
165 × 45 cm, incluyendo poste de sustentación galvani-
zado de 80 × 40 × 20 de 3,00 metros de longitud. Importe:
710.513 pesetas.

— Extendido de 1.035 tm de mezcla bituminosa en ca-
liente, tipo S-20, en refuerzo de firme en p.k. 87 y 90 de la
CN-331. Importe: 4,8 millones de pesetas.

— Extendido de 900 tm de mezcla bituminosa en ca-
liente, tipo S-20, en travesía de Montilla. Importe: 4,7 mi-
llones de pesetas.

— Extendido de 550 tm de lechada bituminosa, tipo
LB-3, en Variante de Montilla y Lucena. Importe: 7,2 mi-
llones de pesetas.

— Reposición de drenaje longitudinal, acerados y ba-
rrera de seguridad a su paso por El Tejar. Importe: 12,7 mi-
llones de pesetas.

— Suministro de producto fitosanitario para manteni-
miento de márgenes libres de vegetación en CN-331. Pro-
vincia de Córdoba. Importe: 1,8 millones de pesetas.

— Mantenimiento de la rodadura de la Variante de
Montilla mediante lechada bituminosa, tipo LB-3, y repo-
sición de pintura. Importe: 1,7 millones de pesetas.

— Reposición, drenaje superficial y reparación de tra-
mos de cuneta revestida tipo V de 1 m de lado y 10 cm de es-
pesor con hormigón H-150, incluso excavación y relleno de
material entre el p.k. 78 y 79 de la CN-331, con transporte
de productos a vertedero. Importe: 4,5 millones de pesetas.

— Obras de emergencia para reparar daños ocasiona-
dos por las lluvias en los p.k. 75,86 y 100 de la CN-331.
Importe: 77,7 millones de pesetas.

— Conservación y mantenimiento de la superficie de
rodadura en la CN-331, en ambas márgenes, entre los
p.k. 75 al 83,800 y 90,600 al 98,700, mediante fresado, ex-
cavación de base y explanada y reposición del paquete de
firme. Importe 19,9 millones de pesetas.

— Conservación y mantenimiento de las márgenes de
la CN-331, entre Cuesta del Espino y L. P. de Málaga, libre
de vegetación, mediante siega, aportación de productos fi-
tosanitarios, etc. Importe: 2,7 millones de pesetas.

— Conservación y mantenimiento de la superficie de
rodadura en la CN-331, en ambas márgenes, entre los
p.k. 86 al 89,500 y 86,000a al 88,500a, mediante fresado,
excavación de base y explanada y reposición del paquete
de firme. Importe: 14,7 millones de pesetas.

— Reparación de deslizamiento de calzada en p.k. 88
de la CN-331. Importe: 26,9 millones de pesetas.

— Reparación de taludes, cunetas revestidas, drenes y
gaviones, y limpieza general de cunetas en ambas márge-
nes en los p.k. 21 al 22, 63 al 63,500, 73, 75, 85 y 93 al 94
de la CN-331. Importe: 21,6 millones de pesetas.

— Obras de emergencia de drenaje en coronación y ta-
lud de terraplén en el p.k. 88 de la CN-331. Importe: 8,9
millones de pesetas.

— Diversas actuaciones de conservación ordinaria en-
tre los puntos kilométricos 102 al 118, CN-331. Importe:
18,9 millones de pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Sol, Ángel (G. S).

Asunto: Gestión del embalse de Béznar (Granada).

Respuesta:

La presa de Béznar fue concluida en 1986, encontrán-
dose en servicio desde dicha fecha.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010655

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Días Sol, Ángel (G. S).

Asunto: Ayudas recibidas durante los años 1993 a 1996
por el sector olivarero de la provincia de Granada.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., se
señala lo siguiente:

Ayuda a la producción

El importe económico resultante del procesamiento in-
formático de las solicitudes de ayuda, en millones de ptas.,
es el siguiente:

Año
Granada

(mill./ptas.)

1993 .................................................. 541,1
1994 .................................................. 684,9
1995 .................................................. 989,6
1996 ..................................................

— Transferencia FEGA .............. 117,0
— Transferencia Organismo

Pagador de Andalucía ............ Sin datos (1)

(1) No se dispone del desglose por provincias de los pagos realizados por el Or-
ganismo pagador de la Comunidad Autónoma.
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Ayuda al consumo

A este respecto, los datos que se facilitan a continua-
ción se refieren a importes transferidos a empresas de en-
vasado cuya sede social radica en la provincia de Gra-
nada.

Año Granada
(mill./ptas.)

1993 .................................................. 704,1
1994 .................................................. 1.207,4
1995 .................................................. 203,9
1996 ..................................................

— Transferencia FEGA .............. 176,2
— Transferencia Organismo

Pagador de Andalucía ............ Sin datos (1)

(1) No se dispone del desglose por provincias de los pagos realizados por el Or-
ganismo pagador de la Comunidad Autónoma.

Previsiones sobre la ayuda a la producción 1997

Las ayudas correspondientes a la cosecha 1996, cam-
paña de regulación 1996/97 se pagan fundamentalmente
de octubre a diciembre de 1997.

Si tomamos como referencia los datos publicados en el
Boletín Mensual de Estadística del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación del pasado mes de julio, las
previsiones de gasto correspondientes a la campaña
1996/1997 aproximadamente son las siguientes.

Ayuda: 10.769 millones de ptas.

Previsiones sobre la ayuda al consumo 1997

Teniendo como referencia la media de la cantidad de
aceite por la que se ha abonado la ayuda en el período
90/91 a 95/96, resulta, aproximadamente:

Provincia de Granada: 183 millones de ptas.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Ballesteros Belinchón, María Ángeles (G. S).

Asunto: Inicio del Curso Escolar 1997-1998 en la provin-
cia de Cuenca.

Respuesta:

1. Respecto al inicio del curso en los centros públicos
de Infantil y Primaria, todos los centros de la provincia ini-
ciaron el curso el día 15, sin problema alguno. Todo el pro-
fesorado de colegios de Infantil y Primaria se encontraba
desde el día 8 de septiembre prestando servicios en sus res-
pectivos centros de destino.

2. No ha existido cambio de criterio en el tratamiento
dado al diseño y programación de rutas de transporte esco-
lar, manifestando además que todos los alumnos que du-
rante el anterior curso académico hacían uso de una ruta de
transporte escolar gratuito continúan teniéndola a su dis-
posición durante el presente curso.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aroz Ibáñez, Mercedes (G. S).

Asunto: Posición del Gobierno ante la toma de control por
Telefónica de Antena Tres Televisión, S. A., vulnerando lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada.

Respuesta:

La adquisición por Telefónica Multimedia, S. A., de ac-
ciones representativas del capital de Antena 3 de Televi-
sión, S. A., y que no exceden del 25% de éste, se autorizó,
con arreglo al artículo 21 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo,
de Televisión Privada, por el Ministerio de Fomento. La
autorización fue previa a la transmisión, por ser ello una
exigencia imperativa de la Ley.

1. El Gobierno no conocía en modo alguno, el día 24
de julio de 1997 la existencia de ningún pacto secreto en-
tre accionistas. El único documento que se había presen-
tado ante la Administración, antes del otorgamiento de la
autorización por el Ministerio de Fomento, aparte de la so-
licitud de la referida autorización, fue la notificación que
se hizo por Telefónica de España, S. A., a la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores, el día 23 de julio. En ella se
hablaba, exclusivamente, del deseo de adquirir una partici-
pación en el capital de Antena 3 de Televisión, S. A.

Por ello, la autorización se ciñó a lo que en ella se de-
cía. Se autorizaba la compra de una participación accio-
narial en Antena 3 de Televisión, S. A., que no excedía,
en absoluto, del 25% del capital de Antena 3 de Televi-
sión, S. A.
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2. Respecto de la opinión del Gobierno sobre una po-
sible toma de control que exceda de lo autorizado por el
Ministerio de Fomento, es evidente: se exigirá, en todo
momento, el cumplimiento de la Ley.

Posteriormente a la autorización por parte de Fomento
para la compra de una participación en el capital de Antena
3 de Televisión que no excediese del 25% de ésta, se for-
muló alguna declaración (el día 7 de agosto del año 1997)
por esta compañía ante la Comisión Nacional del Mercado
de Valores que podría entrañar algún tipo de acuerdo de ac-
cionistas.

En el momento mismo en que se tuvo conocimiento de
esa declaración, se requirió por el Ministerio de Fomento
(el 29 de agosto del año 1997) a Antena 3 de Televisión,
S. A., para que aportase toda la documentación relativa a
cualquier posible acuerdo entre accionistas o de sindica-
ción respecto del control en el capital de Antena 3, S. A.,
con apercibimiento de las responsabilidades en que podría
incurrirse si dicha documentación no fuere aportada.
Como consecuencia de ello, Antena 3 de Televisión, S.
A., solicitó de sus accionistas, entre ellos Telefónica Mul-
timedia, S. A., que aportasen cualquier acuerdo de sindi-
cación. Esta documentación fue trasladada al Ministerio
de Fomento, no percibiéndose en ella ningún posible
acuerdo entre accionistas o de sindicación respecto del
control en el capital de Antena 3, S. A.

3. El Gobierno tiene previsto cumplir la Ley. Cual-
quier violación del artículo 23 de la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, una vez que se conozca, dará lugar a la iniciación de
un expediente sancionador, con arreglo a los artículos 17,
19, 21 y 23 de la referida norma.

La Administración ha requerido a las tres entidades
concesionarias de televisión, para que aporten cualquier
tipo de documentación relativa a posible participación in-
directa.

4. Cualquier alteración que pudiese hacerse de la Ley
de Televisión Privada, se realizaría allí donde procede: en
el Parlamento. Es evidente que el Gobierno tiene, entre sus
facultades, la posibilidad de formular proyectos de ley. La
voluntad de hacerlo se expresa sólo cuando se produce el
oportuno acuerdo del Consejo de Ministros aprobado el
proyecto.

Madrid, 30 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Actuaciones de cantantes que se expresan en cata-
lán, vasco y gallego ofrecidas en las dos cadenas de Tele-

visión Española (TVE) en su programación para todo el
Estado.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por su
señoría en su pregunta.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Mixto, don Manuel Francisco Al-
caraz Ramos

¿Cuántas actuaciones de cantantes que se expresan en
catalán, vasco y gallego se han ofrecido en las dos Cadenas
de TVE en el último año en su programación para todo el
Estado?

Ante todo, cabe señalar que TVE no elige, ni mucho
menos impone, el idioma en que han de cantar los artistas
que aparecen en sus pantallas. Son ellos mismos, o, en su
caso, la casa discográfica que edita el disco, los que deci-
den respecto a la lengua que van a utilizar en sus actua-
ciones.

En este sentido, todas las cadenas, y no sólo TVE, se
someten a los deseos del cantante o a los imperativos co-
merciales que impone su casa discográfica en función de
sus objetivos de mercado: son esos deseos o esos impe-
rativos los que determinan, en cada caso, el idioma a uti-
lizar.

En el caso de TVE, los criterios de programación de sus
espacios musicales se guían por dos premisas fundamenta-
les: las consideraciones de tipo cultural, por un lado, y la
demanda del público y las listas de éxito, por otro. En nin-
guna circunstancia se tiene en cuenta el idioma como cri-
terio de selección.

No obstante, es este un terreno en el que las cadenas de
televisión dependen, en buena medida, de lo que ofrecen
en el mercado las casas discográficas y éstas, o, al menos,
las más importantes de ellas, no han editado, a lo largo de
1997, canciones en euskera, catalán o gallego, aunque al-
gunas sí disponen de piezas en estos idiomas en sus catálo-
gos editoriales.

¿Puede desglosarse por meses, cadenas y cantantes?

• Grupo Milladoiro
Gallego - LA 2 - 17 mayo 1997.
• M.ª del Mar Bonet, Lluís Llach, Joan Manuel Serrat
Catalán - LA 2 - 24 mayo 1997.
• Raimon
Valenciano - LA PRIMERA - Homenaje a Miguel

Ángel Blanco - 10 septiembre 1997.
• Juan Pardo
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Gallego - LA PRIMERA - «Risas y Estrellas» - 11 oc-
tubre 1997.

El Director General de RTVE, Fernando López-Amor
García.

184/010664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la Ley
17/1989, de 19 de julio, reguladora del régimen del perso-
nal militar profesional, recogiendo el mandato de la Pro-
posición No de Ley, aprobada en la Comisión de Defensa,
relativa a la escala auxiliar del ejército.

Respuesta:

Como ya expuso el Subsecretario del Ministerio de De-
fensa en la Comparecencia efectuada en la Comisión de
Defensa del Congreso de los Diputados el día 10 de junio
pasado, número de expediente 213/287, ese Departamento
va a cumplir lo establecido en la mencionada Proposición
No de Ley.

Debido a los efectos que producirán las resoluciones
que se adopten, en las futuras plantillas, la fórmula para
llevarlo a efecto estará incluida en el contexto del estudio
global de la política de personal del Ministerio de Defensa,
que en estos momentos se lleva a cabo, mediante la intro-
ducción de una Disposición Adicional en el texto del An-
teproyecto de Ley del Régimen del Personal Militar, que
se pretende que el Gobierno pueda remitir al Congreso, a
principios de 1998.

Madrid, 19 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de Centros de Enseñanza Infantil y
Primaria en los barrios de Valdebernardo y Palomeras, en
la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Las previsiones de construcción para los centros y los
barrios solicitados, son las siguientes:

— Construcción de un centro de Educación Infantil y
Primaria de (6+12) uds. y comedor en el barrio de Palome-
ras de Madrid: en la programación de 1997 se encuentra
incluido este centro con un presupuesto inicial de
283.278.986 pesetas, de las que 10.000.000 de pesetas co-
rresponden a la presente anualidad y el resto a 1998. Está
próxima su publicación en el BOE y se prevé su adjudica-
ción a mediados del próximo mes de diciembre.

— Construcción de un centro de Educación Infantil y
Primaria de (9+18) uds. y comedor en el barrio de Vicál-
varo-Valdebernardo de Madrid: este centro se encuentra
incluido en la Programación de 1997.

Esta obra se adjudicó el 29 de septiembre de 1997 por
un importe total de 297.641.371 pesetas distribuidas en las
siguientes anualidades:

1997 ................................... 29.496.000 ptas.
1998 ................................... 268.145.371 ptas.

— Construcción de un IES en El Espinillo (Villaverde):
en esta localidad está prevista la construcción de dos centros
de Educación Secundaria de (16+6+0) uds. y una inversión
de 449 millones de pesetas cada uno. En 1998 se contratará
el IES n.º 7 y en el n.º 8 se efectuarán actuaciones previas
(estudios geotécnicos, encargo del proyecto, etcétera).

— Construcción de un IES en San Fernando de Hena-
res: está prevista la construcción de un centro de (16+6+4)
uds. con un presupuesto estimado de 585 millones de pe-
setas. El proyecto se encuentra en fase de preparación para
poder ser contratado en 1998.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serrano Vinué, Antonio Jesús (G. P).

Asunto: Cumplimiento del plan de reforestación de tierras
agrícolas, especialmente, en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Respuesta:

Las previsiones del Programa de Forestación de Tierras
Agrarias en cuanto a superficie a forestar e inversiones,
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para el período 1994/1998, distribuidas por Comunidades
Autónomas, es la siguiente:

A 30 de octubre de 1997, las superficies forestales e  in-
versiones realizadas en cada una de las Comunidades Au-
tónomas han sido las siguientes:

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serrano Vinué, Antonio Jesús (G. P).

Asunto: Fecha prevista para la firma del Convenio Marco
entre la Red nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE)
y la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

Por parte del Ministerio de Fomento se han realizado ya
los trámites necesarios para firmar el Convenio de referen-
cia, estando todo dispuesto para ello. Corresponde por
tanto en estos momentos a la diputación General de Ara-
gón tomar la decisión sobre la fecha en que tendrá lugar
dicha firma.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serrano Vinué, Antonio Jesús (G. P).

Asunto: Incidencia de la venta de la Empresa Industria Es-
pañola del Aluminio, S. A. (INESPAL), a la multinacional
Aluminum Company of America (ALCOA) en las instala-
ciones de Sabiñánigo (Huesca).

Respuesta:

Todas las instalaciones del Grupo INESPAL que van a
ser objeto de venta a la multinacional ALCOA continúan
desarrollando normalmente sus planes de producción y ven-
tas, dentro del principio básico de maximizar el beneficio
para el conjunto del Grupo, por lo que se puede afirmar que
no están viéndose afectadas por dicha operación de venta.

A corto  y medio plazo, ALCOA ha manifestado que
necesitará para desarrollar su plan industrial en INESPAL
mantener al personal operativo y de gestión, y proceder a
una integración dentro de su organización en Europa de las
áreas de administración y finanzas.

En concreto, para la división de Laminación, que in-
cluye la planta de Sabiñánigo, junto con las de Amorebieta
y Alicante, no se requieren reducciones de personal de ca-
rácter operativo, si bien habrá que realizar un esfuerzo
constante en aumentos de la productividad, con el fin úl-
timo de lograr una buena posición competitiva en el mer-
cado internacional.

Dentro del Proyecto Industrial de ALCOA para INES-
PAL, el plan específico para la factoría de Sabiñánigo con-
templa que ésta se centrará en la producción y comerciali-
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zación de hoja fina, principalmente en Europa, para así
mejorar sus resultados económicos.

Asimismo, la mencionada factoría se beneficiará del
Plan de Inversiones presentado por ALCOA para el nego-
cio de Laminación, en el que se invertirán un total de 100
millones de dólares en los próximos 10 años.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Yáñez-Barnuevo García, Luis (G. S).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno del hecho de que el
Ejecutivo de Gibraltar iba a abrir una representación ante
las instituciones europeas en Bruselas que «trabaja en es-
trecha colaboración con la Representación permanente del
Reino Unido ante la Unión Europea».

Respuesta:

El Gobierno de Gibraltar anunció a principios del mes
de septiembre de 1997 que iba a abrir una representación
en Bruselas ante las instituciones europeas.

Resulta claro que Gibraltar puede establecer una ofi-
cina en Bruselas que tenga carácter jurídico privado, del
mismo modo que existen multitud de «lobbies» u oficinas
de representación de los más variados intereses, inclu-
yendo aquellos de tipo regional o local.

Por el contrario, dicha oficina no podrá tener carácter
oficial ni ser reconocida como tal por las instituciones co-
munitarias.

En efecto, según el artículo 227.4 TCE (y concordantes
en los Tratados CECA y EURATOM), el Tratado se aplica
a los territorios europeos cuyas relaciones exteriores
asuma un Estado miembro, cual es el caso de Gibraltar.

Por consiguiente, Gibraltar no tiene voz en la Unión
sino que sus relaciones se ejercitan únicamente a través del
Reino Unido, el cual es responsable para asegurar el cum-
plimiento del derecho comunitario en dicho territorio.

En este sentido, se han realizado los oportunas gestio-
nes por parte del Gobierno español ante el resto de los so-
cios comunitarios. El representante Permanente de España
en Bruselas se dirigió por carta del pasado día 30, al Se-
cretario General de la Comisión de la Unión Europea, Sr.
Carlo Trojan, puntualizando la postura española.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Situación de la canalización Rabasa-Amadorio.

Respuesta:

La conexión Rabasa/Amadorio consta de dos tramos:
Rabasa/Fenollar y Fenollar/Amadorio.

El proyecto correspondiente al primero de los tramos
antes referidos, consistente en una impulsión de 8 kilóme-
tros de longitud y capacidad para 900 litros/segundo, se
encuentra en la actualidad pendiente de aprobación técnica
—presupuesto: 1.356,1 millones de pesetas—, siendo ac-
tualmente operativa, de forma transitoria, una impulsión
perteneciente a la Mancomunidad de canales del Taibilla
(200 litros/segundo).

La construcción del tramo Fenollar/Amadorio, de 39
kilómetros de longitud y capacidad para 750 litros/se-
gundo, se encuentra completamente concluida, siendo
ahora necesario proceder a las correspondientes pruebas
de funcionamiento a pleno rendimiento (la inversión to-
tal realizada hasta el momento es de 4.750 millones de
pesetas).

Estas infraestructuras entrarán en servicio cuando la co-
marca de La Marina Baja requiera aportaciones externas,
previa correspondiente norma legal que autorice la transfe-
rencia de recursos desde Alarcón a Amadorio mediante el
acueducto Tajo/Segura.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Coste de las revistas y publicaciones periódicas
del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

Dentro de la programación editorial del Ministerio de
Defensa para 1997, el coste de las revistas y publicaciones
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periódicas se reseña a continuación y se detalla en los cua-
dros de anexo.

La reducción, tanto en número como en coste, fue de-
bida al fuerte recorte presupuestario en el ejercicio de
1997, habiéndose actuado de forma distinta en cada publi-
cación.

En el caso de las revistas, fueron suprimidas cuatro re-
vistas y once se imprimien en las imprentas del Ministerio
de Defensa.

La reducción de coste del «Boletín Oficial del Ministe-
rio de Defensa» (BOD) está justificada por el stock de pa-
pel del año anterior y por la baja del precio del papel.

Durante el ejercicio de 1997 no se ha editado, como pu-
blicación incluida en el Programa Editorial, ninguna Me-
moria por indicación del Ministerio de la Presidencia.

El menor coste de otras publicaciones periódicas tam-
bién ha sido motivado por su impresión en las imprentas
del Departamento.

Madrid, 27 de octubre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/010725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Evolución del número de alumnos de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Ara-
gón, en los últimos cinco cursos.
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Respuesta:

Se adjunta como anexo los datos de alumnos matricula-
dos en los Centros Asociados de la UNED en Aragón
desde el curso 1991-1992 hasta el curso 1996-1997. Los
datos de matrícula del curso 1997-1998 no se hallan toda-

vía cerrados por la UNED, por lo que no es posible facili-
tarlos en este momento.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/010726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Gasto educativo realizado en Aragón en el año
1996.

Respuesta:

1. En el anexo I se adjunta el gasto educativo, en tér-
minos de pagos ordenados, realizado por el Organismo Au-
tónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Ciencia en 1996 en las provincias de Huesca,
Teruel y Zaragoza, desglosado por programas y capítulos.

2. En el anexo II se adjunta el gasto realizado por el
Organismo Autónomo Consejo Superior de Deportes en el
año 1996 en la Comunidad Autónoma de Aragón en el Pro-
grama 422P. Deporte en Edad Escolar y en la Universidad.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1
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ANEXO 2

184/010727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Variaciones en el precio del transporte escolar en
el curso 1997-1998, en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

1. Se adjunta en anexo I la información solicitada, en
primer lugar, por Su Señoría.

2. A pesar del incremento de precio de estas rutas, el
coste total del transporte del conjunto de las rutas de la



provincia de Zaragoza ha subido en un 4% respecto del
curso anterior, no superando el presupuesto adjudicado por
el Ministerio de Educación y Cultura para dicha provincia
para el curso 1997/98. Dicho coste se ha imputado a la par-
tida presupuestaria 18.11.423B.223 «Transportes».

3. Al no haberse superado el presupuesto adjudicado

por el Ministerio de Educación y Cultura para la provincia
de Zaragoza, no se ha hecho cargo de dicho coste ninguna
otra institución.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Inversiones para incrementar las plazas geriátricas
necesarias para atender a la población anciana en la pro-
vincia de Zamora.

Respuesta:

Mediante el Real Decreto 905/1995, de 2 de junio, se
produjo el traspaso de funciones y servicios en las materias
encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales,
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.



En consecuencia, siendo materia transferida, en el
presupuesto de gastos del actual Instituto de Migracio-
nes y Servicios Sociales (IMSERSO) para 1997, Capí-
tulo 6 «Inversiones Reales», no figura crédito alguno
para el incremento de plazas geriátricas en la provincia
de Zamora.

No obstante lo anterior, en abril de 1997, el IMSERSO
puso en funcionamiento la Residencia Mixta de Mayores
en Benavente con capacidad para 220 plazas (140 para
personas asistidas y 80 para válidas), que se van cubriendo
paulatinamente. Una vez que la plantilla de personal del
Centro esté completa, se transferirá su gestión a la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León.

Por otra parte, con cargo al Plan Gerontológico, en
1996 se subvencionó con 36.000.000 de pesetas la cons-
trucción de la residencia asistida de San Gregorio, en la
provincia de Zamora.

Los convenios a formalizar en aplicación de dicho Plan
Gerontológico para el ejercicio de 1997 se hallan pendien-
tes de firma con la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, por lo que, a la fecha actual, no pueden precisarse
los proyectos concretos a financiar, toda vez que los mis-
mos son seleccionados a propuesta de las Comunidades
Autónomas correspondientes.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Jubilados beneficiados con los viajes organizados
por el Instituto Nacional de Migraciones y Servicios So-
ciales (IMSERSO) en la provincia de Zamora, entre los
años 1992 y 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla el número de beneficiarios,
en la provincia de Zamora, de los viajes organizados por el
Instituto Nacional de Migraciones y Servicios Sociales
para la tercera edad, en las temporadas 1992/93 a 1996/97.

En cuanto a la temporada 1997/98, que acaba de ini-
ciarse, la oferta de plazas para la provincia de Zamora, en
lo que respecta al Programa de Vacaciones para Mayores,
será de 3.007, a las que hay que añadir una ampliación de
50 plazas más, correspondiente al Programa de Circuitos
Culturales.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

* Los datos correspondientes a esta temporada no son aún definitivos.

184/010747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Maniobras realizadas por la Brigada Paracaidista
en la Comunidad Autónoma Vasca entre el 29-9-97 y el
4-10-97.

Respuesta:

La Zona de Ejercicios ha sido la comprendida entre
Irún-San Sebastián-Tolosa-Alsasua-Los Arcos-Tafalla-
Lumbier-Roncesvalles-Frontera Hispano-Francesa.

Los Tenientes Generales Jefes de las Regiones Milita-
res Noroeste y Pirenaica remitieron sendas cartas a los De-
legados del Gobierno de las Comunidades Autónomas del
País Vasco, La Rioja y Castilla y León de la Comunidad
Foral de Navarra dando conocimiento de la realización del
ejercicio.

La Secretaría de Estado de Seguridad (Ministerio del
Interior) remitió por fax a los Delegados del Gobierno de
las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra las
especificaciones para el ejercicio.

Con fechas 22 y 23 de septiembre de 1997, sendas co-
misiones del Cuartel General de Burgos presentaron en lí-
neas generales el ejercicio al Delegado del Gobierno en la
Comunidad foral de Navarra y al Delegado del Gobierno
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, entregando
una Nota de Prensa para su difusión a los medios de co-
municación el día 28 de septiembre.

La Nota de Prensa tuvo el siguiente texto:

«Entre los días 28 de septiembre al 4 de octubre se lle-
vará a cabo en las provincias que componían la antigua Re-
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gión Militar Pirenaica Occidental, un Ejercicio de Instruc-
ción de la Brigada Paracaidista.

El ejercicio tiene por finalidad fomentar la iniciativa de
todos los Escalones de Mando en zonas de orografía com-
plicada. Para ello, se efectuarán una serie de lanzamientos
paracaidistas en apertura manual y automática y, posterior-
mente, se realizarán desplazamientos a pie de Unidades
tipo Sección combinados con helitransportes de tropas.

Durante el desarrollo del ejercicio, no se efectuarán en
ningún caso prácticas de tiro, se respetará escrupulosa-
mente la ecología y no se interferirá en las actividades de
la zona.»

El Ministerio de Defensa considera que este ejercicio
no representa ningún riesgo para la población, dadas las
medidas de seguridad adoptadas y la no utilización de
fuego real.

En la Orden para el Ejercicio figuraban las siguientes
medidas de seguridad, de obligado cumplimiento:

— Los vivacs se deben establecer en lugares comuna-
les o con autorización de los dueños y sin causar desper-
fectos.

— Los movimientos deben hacerse por caminos de
propiedades comunales, y si se hacen por particulares, sin
hacer daño y a ser posible con autorización de los dueños,
cerrando los portillos que se utilicen y estuvieran previa-
mente cerrados.

— Los únicos fuegos que se encenderán en la zona se-
rán los necesarios para condimentar las comidas con las
pastillas calentadoras.

— No se cortarán ni arrancarán ramas ni árboles; se
prohíbe terminantemente el enmascaramiento con ellos.

— Se evitará avanzar por sembrados y zonas cultiva-
das.

Madrid, 4 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Medidas para agilizar los procedimientos judicia-
les en materia de narcotráfico.

Respuesta:

Las previsiones contenidas en la Ley 36/1995, de 11 de
diciembre, que crea un Fondo procedente de los bienes de-
comisados por tráfico de drogas, sólo son de aplicación

una vez se haya dictado sentencia firme y los bienes, en
este caso de los barcos, hayan sido adjudicados definitiva-
mente al Estado.

Mientras se sustancia el procedimiento judicial, el artí-
culo 374 del Código Penal prevé que la Autoridad judicial,
desde el momento de las primeras diligencias, pueda apre-
hender y poner en depósito los bienes; y contempla asi-
mismo la posibilidad de que éstos se utilicen provisional-
mente por la policía judicial encargada de la represión del
tráfico ilegal de drogas, previo acuerdo de la Autoridad ju-
dicial.

En cuanto al contenido de la pregunta, dado que S. S. se
refiere a «las medidas que piensa adoptar el Gobierno para
agilizar los procedimientos judiciales en materia de narco-
tráfico», para evitar los problemas que surgen con los bar-
cos aprehendidos en el curso de los procedimientos judi-
ciales relacionados con este tipo de delitos, se señala lo si-
guiente:

Del tenor literal de la pregunta parece que se plantea la
posibilidad de introducir medidas de tipo legislativo, que
conllevaran modificaciones de los procedimientos judicia-
les. Al respecto, cabe destacar que el criterio del Ministe-
rio de Justicia es contrario a la creación de nuevos proce-
dimientos especiales en razón de delito. En esta línea, el
enjuiciamiento de los delitos contra la salud pública se lle-
vará a cabo mediante el procedimiento abreviado regulado
en el Título III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal; pudiéndose aplicar el procedimiento «abreviadí-
simo» introducido por la Ley 10/1992, de 30 de abril, los
llamados «juicios rápidos», en el supuesto en que concu-
rrieran las circunstancias correspondientes contenidas en
el artículo 790.1 (flagrancia o evidencia de los hechos,
alarma social producida, detención del imputado...). Así
pues, se considera que los procedimientos penales regula-
dos en el ordenamiento jurídico español son adecuados y
suficientes para el enjuciamiento de esta figura delictiva;
con independencia de que los procesos se puedan dilatar
en el tiempo, por la dificultad que conlleven sus distintas
fases (por ejemplo, la fase probatoria).

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Solbes Mira, Pedro; Beviá Pastor, José Vi-
cente, y Pérez Ferré, Alberto (G. S).

Asunto: Medidas para reparar los daños sufridos por las in-
fraestructuras dependientes de la Administración del Es-
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tado como consecuencia de las inundaciones producidas
en Alicante y su provincia el día 30-9-97.

Respuesta:

La lluvia caída durante el 30 de septiembre en la pro-
vincia de Alicante, causó en las infraestructuras que de-
penden de la Administración General del Estado los si-
guientes daños:

1. Carreteras.

Se vieron afectas las siguientes carreteras a su paso por
los municipios de:

N-332. Alicante, San Juan de Alicante, El Campello,
Villajoyosa, Benidorm y Altea.

A-7. San Juan de Alicante.
N-330. Villena.
N-340. Orihuela, Crevillente y Altera.
N-325. Aspe y Crevillente.

La valoración de los daños y las labores de reposición
que se considera necesario realizar, según los informes
emitidos por la Demarcación de Carreteras del Estado de
Valencia, ascienden a:

Pesetas 

Autovía A-7 ................................................ 30.021.727
Autovía N-330 ............................................ 80.300.746
N-340 y N-332, principalmente a su paso 

por el municipio de Alicante .................. 270.099.930
N-325, N-332, N-338 y N-340 ................... 60.068.280

Total daños en carreteras del Estado....... 440.490.683

2. Costas.

Municipios: Los más afectados han sido: Benidorm,
Campello, Alicante y Orihuela.

Playas: Se han formado barranqueras y ramblas en to-
das las playas de la provincia, destacando las cinco salidas
pluviales en: Benidorm, la de la playa de Muchavista (El
Campello); la de San Juan de Alicante; La Albufera (que
ha desaparecido) y las ramblas de la costa de Orihuela, en
especial de la playa de la Glea.

Paseos Marítimos: Daños de menor cuantía, excepto en
el de Levante de Benidorm en el que han sido afectados
sus elementos e infraestructuras en la playa, como las pa-
sarelas de madera y lavapiés y en el de Postiguet, de Ali-
cante, ya que ha roto rampas, escaleras y derribado farolas.

No se puede hacer una evaluación por partidas concre-
tas, sino una estimación al modo de partida alzada a justi-
ficar, que efectuados los distintos tanteos se estiman en
36.000.000 pesetas.

3. P. M. M.

Rotura de 25 m. de alambrada y de cristales fijos y pér-
dida de algún material y aceite.

Filtración en el techo-terraza e inundación del garaje.
Un vehículo marca Citroën anegado.

En la actualidad se están evaluando otros daños referi-
dos a infraestructuras y producciones agrícolas, viviendas
y enseres de particulares, infraestructuras municipales,
etc., para que una vez definidos y cuantificados, junto con
los que se han producido por idénticos motivos y en fechas
próximas en otras provincias del sur y sureste español, es-
tudiar el alcance y magnitud de los mismos y, en su caso,
adoptar, de acuerdo con los Departamentos Ministeriales
competentes, las medidas de carácter extraordinario que
procedan en orden a una urgente reparación de los daños y
rehabilitación de los servicios afectados.

Todo ello sin perjuicio de las acciones que ya está lle-
vando a cabo el Ministerio de Fomento y la difusión por
parte de la Subdelegación del Gobierno en Alicante de las
ayudas de emergencia que concede la Dirección General
de Protección Civil en virtud de la Orden de 18 de marzo
de 1993.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Medidas para reparar los daños sufridos por las in-
fraestructuras dependientes de la Administración del Es-
tado como consecuencia de las inundaciones producidas
en las comarcas de la Ribera Alta, La Safor y diversas po-
blaciones de la provincia de Valencia.

Respuesta:

1. Los daños se han centrado fundamentalmente en la
Red de Carreteras, así como en las infraestructuras hidráu-
licas y costas.

Los desperfectos producidos en la Red de Carreteras
son principalmente los siguientes:

— Tramos de carreteras afectados por el agua y arras-
tres de materiales, con cortes puntuales en pasos interiores
en acceso a Xátiva y Llosa de Ranes.

— Desbordamiento del Río Xuquer en Alberic y Ba-
rranco de Gallinera en Oliva, afectando a la N-340 y 332.

— Pequeños desprendimientos en calzada.
— Aterramientos de cunetas, pasos salvacunetas,

obras de fábrica y drenajes.
— Descalces y hundimientos de firme.
— Rotura de malla de cerramientos.
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Respecto a las infraestructuras hidráulicas, los daños se
centran en:

— Defensas y encauzamientos.
— Estaciones de aforo.
— Reparación y limpieza de caminos de acceso a las

presas.

Respecto a costas los daños son principalmente:

— Limpieza de playas.
— Aportación de arena.
— Reparación de diques.

2. Evaluación de daños:

A) Sobre Red de Carreteras.

Los daños se estiman en un total de 142,8 millones de
pesetas.

La distribución se refleja en el cuadro número 1 del
anexo.

B) Sobre infraestructura hidráulica.

En una primera aproximación, los daños estimados, in-
cluyendo las mejoras imprescindibles a realizar son del or-
den de 789 millones de pesetas.

La distribución se refleja en el cuadro número 2 del
anexo.

C) Sobre costas.

Los daños se estiman en un total de 59 millones de pe-
setas.

La distribución se refleja en el cuadro número 3 del
anexo.

3. Desde el mismo instante en que se produjeron las
lluvias, los organismos directamente afectados (Ministerio
de Fomento y Confederación Hidrográfica del Júcar) han
resuelto los problemas más urgentes.

Por parte de la Delegación del Gobierno se ha solici-
tado información a los órganos competentes del Gobierno
Autónomo, así como a los propios Ayuntamientos afecta-
dos, una valoración de los daños sufridos tanto en produc-
ciones e infraestructuras agrarias como en bienes y servi-
cios de titularidad municipal, al mismo tiempo que se les
ha informado de las ayudas de emergencia que la Direc-
ción General de Protección Civil concede a Ayuntamientos
y familias con escasez de recursos económicos.

Una vez recibidos todos los datos, por la Delegación
del Gobierno se remitirán a la Dirección General de Pro-
tección Civil, la cual, de acuerdo con los distintos Depar-
tamentos Ministeriales afectados, elevará al Ministro del
Interior las propuestas de actuación en consonancia con la
magnitud y naturaleza de los daños.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CUADRO N.º 1

CUADRO N.º 2
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CUADRO N.º 3

184/010756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís Maria de (G. S).

Asunto: Ensanche del puente en la N-260 a su paso por Be-
salú (Girona).

Respuesta:

El proyecto de ensanche del puente de la N-260 sobre la
riera Capellades, p. k. 63+073, en el término municipal de
Besalú, se encuentra en fase de supervisión, como paso
previo a su aprobación.

Las previsiones iniciales del Ministerio de Fomento,
siempre sujetas a las disponibilidades presupuestarias,
contemplan su licitación en el próximo ejercicio de 1998.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan (G.
PNV).

Asunto: Participación en la campaña de viajes de Instituto
Nacional de Migraciones y Servicios Sociales (IM-
SERSO) en Vizcaya.

Respuesta:

1. Al desarrollarse siempre el Programa de Vacacio-
nes en temporadas que afectan a dos años naturales, los da-
tos que se suministran corresponden a la temporada
1996/97 y concretamente al período solicitado, es decir,
desde enero de 1997, si bien, hasta el 30 de junio de dicho
año, en razón a la finalización de la temporada.

El número total de viajeros ascendió, en este período, a
10.932, de los que 10.488 realizaron un solo viaje, y el
resto, hasta alcanzar la cifra total, efectuaron más de un
viaje, constando la distribución por tandas y su destino re-
flejada en anexo.

2. La aportación del Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO) para estos viajes ha sido de
198.033.180 pesetas.

3. Al tratarse de un Programa de ámbito nacional, el
motivo para mantener hasta ahora la oferta de plazas
para el Programa de Vacaciones para Mayores en Biz-
kaia ha sido garantizar el derecho de los ciudadanos re-
sidentes en dicha provincia a acceder al uso y disfrute
del mismo.

En la actualidad, y a través de la Conferencia Sectorial,
como órgano competente en esta materia, está en proceso
de estudio la reelaboración de los acuerdos de colabora-
ción para la mejora en la prestación de este servicio con to-
das las Comunidades Autónomas, incluida la del País
Vasco.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO QUE SE CITA

184/010763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Méritos que coinciden en don Enrique Bobis
como enlace entre la Guardia Civil y el Ministerio de Me-
dio Ambiente.

Respuesta:

La vacante de Oficial en la Dirección General para en-
lace entre la Guardia Civil y el Ministerio de Medio Am-
biente fue convocada por Resolución 6-8-1997 (BOC,
núm. 22), resolviéndose por Resolución de 18-9-97 (BOC
núm. 27).

El Coronel designado está en posesión de importantes
diplomas y títulos superiores, en diversas materias: Inves-
tigación Criminal, Drogas, Circulación y Tráfico, Gra-
fopsicología, etc.

A lo largo de 1992 fue felicitado en dos ocasiones, con
anotación en su hoja de Servicios.

Ha desempeñado los siguientes destinos:

30-4-84: Mando de la Compañía de Benavente de la
Comandancia de Zamora.

21-2-85: Plana Mayor del Tercio de Vitoria, en el em-
pleo de Comandante.

10-2-86: Plana Mayor de la Agrupación de Tráfico.
7-9-90: Plana Mayor de la Agrupación de Tráfico, en

empleo de Teniente Coronel.
27-7-96: Asciende a Coronel, permaneciendo en comi-

sión de servicio en la Agrupación de Tráfico hasta su pase
a la situación de reserva el 25-2-1997.

Durante los últimos años ha sido calificado por sus su-
periores inmediatos de forma muy positiva.

Por otro lado, es de resaltar que ninguno de los solici-
tantes de esta vacante estaba en posesión del Curso de Me-
dio Ambiente.

En base a las circunstancias señaladas, se le consideró
idóneo para ocupar el destino de referencia.

No obstante, debido a la polémica que generó este
nombramiento, se considera conveniente proceder a la re-
vocación del destino, en previsión de que esta situación
pudiera entorpecer su labor de enlace entre la Dirección
General de la Guardia Civil y el Ministerio de Medio Am-
biente.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Dilaciones en la respuesta a solicitudes de inter-
nos en el Centro Penitenciario de Fontcalent (Alicante)
para visitas, contactos familiares, etc.

Respuesta:

En el centro penitenciario de Alicante no consta nin-
guna queja por parte de los internos en relación a las res-
puestas a las solicitudes del Servicio de Comunicaciones y
Visitas. Asimismo, desde la puesta en funcionamiento del
Libro de Quejas y Sugerencias, que obra en el Departa-
mento de comunicaciones, sólo existen 4 quejas formula-
das por familiares en lo que va de año:

1. La realizada el 1 de abril de 1997, por F. S. R., al te-
ner que quitarse las botas, con adornos metálicos, a reque-
rimiento del funcionario encargado de comunicaciones,
debido a que el arco detector de metales no dejaba de pitar,
tras advertirle que por motivos de seguridad del Centro no
puede pasar ninguna persona que porte cualquier objeto
que haga sonar el detector.

2. La presentada el 7 de mayo de 1997, por la madre
del interno M. A. G. M., en relación a un paquete que ha-
bía depositado en el Servicio de comunicaciones y paque-
tes, y al parecer parte del mismo se había extraviado, a pe-
sar de exigirle que debía presentar dos listas con relación
detallada de lo que contenía el paquete, a fin de ser cote-
jado y firmado con el visto bueno del funcionario.

3. La realizada el 16 de agosto de 1997 por el padre
del interno J. N. M., al que no se le autorizó la entrada a co-
municar, por no presentar la documentación correspon-
diente.

4. La presentada el día 28 de septiembre de 1997
por M. I. M. P., amiga del interno D. O. O., que se pre-
sentó a comunicar con el interno sin tener asignado
turno, a pesar de haber sido informada de que tenía que
reservarlo telefónicamente al Servicio de Comunicacio-
nes, de lunes a viernes, como ya lo había hecho en oca-
siones anteriores.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).
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Asunto: Medidas para garantizar la asistencia sanitaria a
nuestros emigrantes y sus familias en sus países de resi-
dencia.

Respuesta:

La pregunta, tal y como ha sido formulada, se refiere a
todos los emigrantes, incluidos los trabajadores activos,
tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, y los pen-
sionistas de cualquier sistema, así como los no perceptores
de pensión contributiva del país donde residen, por lo que
el informe debe incluir, aunque sea someramente, las tres
categorías de posibles beneficiarios.

1. Trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia.

La aplicación de la ley local a los trabajadores da lugar
a que éstos se hallen protegidos por las normas de Seguri-
dad Social del país donde trabajan, salvo en los supuestos
en que se trate de trabajadores destacados por empresas es-
pañolas a un país con el que exista Convenio de Seguridad
Social que permita el que temporalmente, y con ciertos lí-
mites, continúen sujetos al sistema español, en cuyo caso
la atención se presta a través de las normas que se estable-
cen convencionalmente, o a través del Reglamento
1408/71, de Seguridad Social de los trabajadores Emigran-
tes de la Unión Europea. Se tiende, siempre que ello es po-
sible, a incluir en los Convenios Bilaterales de Seguridad
Social la prestación sanitaria, de tal modo que permita la
cobertura de dicha contingencia para estos trabajadores
desplazados, así como para los trabajadores emigrantes es-
pañoles y sus familias durante sus períodos de vacaciones
en España.

2. Emigrantes que son ya pensionistas.

En la mayoría de los países existe la cobertura de asis-
tencia sanitaria para los beneficiarios de pensión y sus fa-
miliares.

En los supuestos de personas que residen en otro país y
son beneficiarios de pensión de ese país y también en Es-
paña, la atención sanitaria, según la mayoría de los Conve-
nios, se presta por y con cargo al Sistema de Seguridad So-
cial del país de residencia. Cuando únicamente tienen de-
recho a pensión del Sistema español, usualmente, el con-
venio bilateral establece que la asistencia la presten las ins-
tituciones de aquel país, con cargo a la Seguridad Social
española.

3. Emigrantes que no pueden obtener pensión contri-
butiva de Seguridad Social y que carecen de recursos sufi-
cientes.

En aplicación de la Orden Ministerial de 14 de diciem-
bre de 1995, se halla establecido un Programa de subven-
ciones y ayudas asistenciales (el número 3) para propor-
cionar la asistencia sanitaria a los perceptores de prestacio-
nes asistenciales cuyos recursos estén por debajo del límite
que se halla establecido para obtener una pensión asisten-
cial por ancianidad.

Por la Dirección General de Ordenación de las Migra-
ciones se están impulsando las actuaciones tendentes a la
suscripción de acuerdos o pólizas colectivas para que estos
emigrantes puedan beneficiarse de las prestaciones de asis-
tencia sanitaria, a través de entidades privadas.

En otros supuestos, se están reconociendo ayudas con
cargo al Programa número 2, destinadas a situaciones in-
dividuales de ancianidad, para que estas personas puedan
hacer frente a las cuotas que les permitan el ser atendidas
en sociedades sanitarias, como es el caso de los Hospita-
les de Beneficencia que las sociedades españolas tienen
en México.

A este respecto, el Gobierno proyecta continuar impul-
sando la creación de asociaciones o fórmulas colectivas de
seguro, a través de las que estos colectivos puedan benefi-
ciarse de las ayudas que anualmente se otorgan con cargo
a las partidas consignadas en los Presupuestos Generales
del Estado para ayuda de la emigración.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Medidas en relación con la atención a nuestros
emigrantes mayores en residencias y centros de día.

Respuesta:

1. En primer lugar, resulta obligado poner de mani-
fiesto que se han adoptado medidas específicas en cumpli-
miento del mandato constitucional que se recoge en el artí-
culo 42 de protección al retorno de los emigrantes y, para
ello, se ha firmado un Acuerdo con la Fundación Gumiel
para la utilización de la Residencia de la Tercera Edad que
la misma tiene ubicada en Alalpardo (Madrid), como hogar
de acogida de aquellos españoles mayores que deseen re-
tornar y no disponga ni de medios ni de familia en España.

En esta Residencia, que se utilizó en principio para aco-
ger a los niños retornados de Rusia (Niños de la Guerra),
están siendo acogidos también aquellos que proceden de
otros países, principalmente de Iberoamérica. La Direc-
ción General de Ordenación de las Migraciones del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales abona a la administra-
ción de la Fundación Gumiel, con cargo al Programa 17 de
la Orden Ministerial de 14 de diciembre de 1995, las can-
tidades que, de acuerdo con la normativa establecida con
carácter general, se pagan por cada una de las plazas ocu-
padas y por reserva de plazas.
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La estancia en esta Residencia se ha concebido como
no permanente, estando acogidos en ella los beneficiarios
hasta que logran obtener una plaza en otra de las Residen-
cias oficiales.

En el año en curso, se abonará un total de 29.106.883
pesetas a dicha Fundación, para la prestación de este servi-
cio.

2. Las ayudas en el exterior a los emigrantes españo-
les mayores, destinadas a los fines que se refiere Su Seño-
ría, se realizan a través de los Programas 14, 15 y 18 de la
Orden Ministerial antes citada, por lo que es conveniente
efectuar las siguientes especificaciones:

De las ayudas reconocidas del Programa 15,
91.998.906 pesetas están destinadas a centros y asociacio-
nes de personas que, en su mayoría, son mayores y que uti-
lizan estos centros como lugares de encuentro y de reu-
nión.

A través del Programa 18, y hasta el día de la fecha, in-
cluyendo los expedientes en trámite, se han reconocido
67.973.200 pesetas destinadas a obras de mejora y equipa-
mientos en centros dedicados total o parcialmente a la
atención de personas de edad.

A través del Programa 14, se ha reconocido para cen-
tros dedicados a acoger a personas mayores, un total de
16.983.128 pesetas.

Se hallan pendientes de tramitación ayudas a centros en
Montevideo, Argentina, Países Bajos y Perú, dedicados
asimismo a la atención de las personas mayores. Centros
que el año pasado recibieron ayudas por importe de
47.000.000 de pesetas.

3. Mención aparte en este capítulo de ayudas, me-
rece el Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Club Tinetense-Residen-
cia Asturiana, suscrito el 14 de julio pasado, que es signi-
ficativo de la política que el Gobierno proyecta llevar a
cabo en esta materia, y mediante el cual el centro referido
se compromete a la recepción y acogida del recién lle-
gado; alojamiento y manutención; apoyo a la inserción
social; terapia ocupacional y actividades de acción y
tiempo libre para los emigrantes españoles que carezcan
de medios suficientes para subsistir por sí mismos y que
deban ser acogidos en el Centro que el referido Club Ti-
netense-Residencia Asturiana tiene en Buenos Aires. A
cambio, éste concurrirá todos los años a las ayudas y sub-
venciones que se facilitan por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales con cargo a los Programas de Ayudas a
la Emigración.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Medidas para orientar la política del Estado hacia
el retorno de los emigrantes y en especial, en relación con
los emigrantes mayores.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala a 
S. S. lo siguiente:

1. Medidas directas. 

Las previstas en el Programa 4 de la Orden Ministerial
de 14 de diciembre de 1995 por la que se establecen y re-
gulan los Programas de Actuación en favor de los emi-
grantes españoles. En dicho Programa 4 se recogen las me-
didas destinadas a la integración de los emigrantes retorna-
dos cuyo objeto es facilitar su integración laboral como
trabajadores autónomos o en trabajo asociado, para lo cual
se les facilitan ayudas económicas de hasta un máximo de
700.000 pesetas por ayuda. En anexo se adjunta cuadro so-
bre las ayudas de este programa reconocidas en 1996, y
1997 hasta la fecha.

2. Medidas indirectas.

Se incluyen las actuaciones recogidas en la Orden Mi-
nisterial anteriormente citada, que a continuación se indi-
can, y cuyas cuantías se exponen en el citado anexo.

— Ayudas a favor de asociaciones de retornados para
el desarrollo de acciones de información socio-laboral
que faciliten la inserción de los emigrantes retornados en
el mercado de trabajo o su promoción profesional (Pro-
grama 5).

— Ayudas destinadas a procurar la participación de
emigrantes y retornados españoles en programas de for-
mación profesional con el objeto de facilitar su inserción
en el mercado de trabajo o su promoción profesional (Pro-
grama 6).

— Ayudas dirigidas a subvencionar la ejecución de ac-
ciones destinadas a la promoción e integración socio-labo-
ral de emigrantes y retornados previstas en los oportunos
convenios de colaboración (Programa 7).

3. Otras medidas en materia de protección social.

Prestaciones contributivas y asistenciales por desem-
pleo para los emigrantes retornados, que se hallan estable-
cidas en la Ley 31/84, de 2 de agosto, de protección por
desempleo, y en los instrumentos internacionales, bilate-
rales o multilaterales de Seguridad social, que permiten el
cómputo de períodos de seguro acreditados en otros paí-
ses, para acceder a las prestaciones de desempleo, siempre
que las mismas no hayan servido de base para ser benefi-
ciario de las prestaciones en el país en el que se han acre-
ditado.
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Convenio Especial de Seguridad social para que los
emigrantes e hijos de emigrantes puedan, en determina-
dos supuestos, estar integrados voluntariamente en la Se-
guridad Social española, aportando cotizaciones para ad-
quirir derecho a las prestaciones del sistema de Seguridad
Social.

4. Medidas asistenciales para la atención de los emi-
grantes mayores en Residencias y Centros de Día.

4.1. En primer lugar, resulta obligado poner de mani-
fiesto que se han adoptado medidas específicas en cum-
plimiento del mandato constitucional que se recoge en el
artículo 42 de protección al retorno de los emigrantes y,
para ello, se ha firmado un Acuerdo con la Fundación Gu-
miel para la utilización de la Residencia de la Tercera
Edad que la misma tiene ubicada en Alalpardo (Madrid),
como hogar de acogida de aquellos españoles mayores
que deseen retornar y no dispongan de medios ni familia
en España.

En esta Residencia, que se utilizó en principio para aco-
ger a los españoles retornados de Rusia (Niños de la Gue-
rra), están siendo acogidos también aquellos que proceden
de otros países, principalmente de Iberoamérica. La Direc-
ción General de Ordenación de las Migraciones del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales abona a la administra-
ción de la Fundación Gumiel, con cargo al Programa 17 de
la Orden Ministerial de 14 de diciembre de 1995, las can-
tidades que, de acuerdo con la normativa establecida con
carácter general, se pagan por cada una de las plazas ocu-
padas y por reserva de plazas.

La estancia en esta Residencia se ha concebido como
no permanente, estando acogidos en ella los beneficiarios
hasta que logran obtener un plaza en otra de las Residen-
cias oficiales.

En el año en curso, se abonará un total de 29.106.883 pe-
setas a dicha Fundación, para la prestación de este servicio.

4.2. Las ayudas en el exterior a nuestros emigrantes
mayores, destinadas a los fines a los que se refiere Su Se-
ñoría, se realizan a través de los Programas 14, 15 y 18 de
la Orden Ministerial antes citada, por lo que es conve-
niente efectuar las siguientes especificaciones:

— De las ayudas reconocidas del Programa 15,
91.998.906 pesetas están destinadas a centros y asociacio-
nes de personas que, en su mayoría, son mayores y que uti-
lizan estos centros como  lugares de encuentro y de reu-
nión.

— A través del Programa 18, y hasta el día de la fecha,
incluyendo los expedientes en trámite, se han reconocido
67.973.200 pesetas destinadas a obras de mejora y equipa-
mientos en centros dedicados total o parcialmente a la
atención de personas de edad.

— A través del Programa 14, se han reconocido para
Centros dedicados a acoger a personas mayores, un total
de 16.983.128 pesetas.

Se hallan pendientes de tramitación ayudas a centros en
Montevideo, Argentina, Países Bajos y Perú, dedicados
asimismo a la atención de las personas mayores. Centros

que el años pasado recibieron ayudas por importe de
47.000.000 de pesetas.

4.3. Mención aparte en este capítulo de ayudas, me-
rece el Acuerdo de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Club Tinetense-Residen-
cia Asturiana, suscrito el 14 de julio pasado, que es signi-
ficativo de la política que el Gobierno proyecta llevar a
cabo en esta materia, y mediante el cual el centro referido
se compromete a la recepción y acogida del recién lle-
gado; alojamiento y manutención; apoyo a la inserción
social; terapia ocupacional y actividades de acción y
tiempo libre para los emigrantes españoles que carezcan
de medios suficientes para subsistir por sí mismos y que
deban ser acogidos en el Centro que el referido Club Ti-
netense-Residencia Asturiana tiene en Buenos Aires. A
cambio, éste concurrirá todos los años a las ayudas y sub-
venciones que se facilitan por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos sociales con cargo a los Programas de Ayudas a
la Emigración.

Por otra parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores co-
munica que a todos aquellos españoles mayores residentes
en el extranjero que manifiesten su deseo de regresar a Es-
paña, el Ministerio de Asuntos Exteriores les sufraga los
gastos íntegros de viaje hasta el lugar en el que tengan pre-
visto fijar su residencia en España.

Cuando no cuentan con familiares que puedan acoger-
los a su regreso, el Ministerio de Asuntos Exteriores ges-
tiona y obtiene las plazas necesarias en centros de mayores
adecuados a su situación personal, a través de las Comuni-
dades Autónomas de procedencia o nacimiento.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Medidas para acercar a nuestros inmigrantes ma-
yores a la realidad de su patria.

Respuesta:

La pregunta puede entenderse que se refiere a «la reali-
dad», en cuanto a la patria española, en el sentido de un
acercamiento a la misma, temporal y transitorio, o con ca-
rácter permanente, por lo que se informa de ambas situa-
ciones.
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1. Para un Acercamiento temporal.

Entre los programas de ayudas a la emigración estable-
cidos en la Orden ministerial de 14 de diciembre de 1997,
figura el de ayudas para viajes a España de emigrantes ma-
yores. Desde la Dirección General de Ordenación de las
Migraciones, y a través de este Programa, se propicia el
acercamiento a España de las personas mayores que resi-
den en cualquier país no perteneciente al Espacio Econó-
mico Europeo.

Mediante dicho Programa, que se realiza en colabora-
ción con el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), se facilita el viaje a España de 4.200 perso-
nas, a cuyo fin se destinó el pasado año la cantidad de
200.208.405 pesetas.

A las personas que se acogen al Programa, se les abona
una parte del coste del billete de avión, cuyas tarifas son
negociadas con la Compañía Iberia al menor coste posible.

Los interesados abonan la diferencia del coste del bi-
llete, y en torno a 5.000 pesetas aproximadamente por su
desplazamiento interior en España hasta la costa, y su per-
manencia en el hotel durante 14 noches.

El Programa tiene una gran aceptación desde su im-
plantación, de forma que ha debido aumentarse el número
de plazas desde 2.000 en 1994, hasta 4.200, que se conce-
den desde entonces anualmente. Por otra parte, el IM-
SERSO, a través del Programa de Viajes de la Tercera
Edad, facilita éstos a un importante número de emigrantes
que residen en la Unión Europea, Noruega y Suiza.

2. Para un Acercamiento permanente.

Las ayudas a esta situación se desglosan como a conti-
nuación se detalla:

1. En el caso de retornados mayores o incapacitados
sin recursos suficientes, se les reconoce el derecho a la
asistencia sanitaria.

2. En los supuestos en que lo solicitan, se les está fa-
cilitando el ingreso en Residencias de la Tercera Edad de
España.

Además, a través del Programa 17 de la Orden Ministe-
rial anteriormente citada, se puede propiciar su traslado,
mediante el ingreso transitorio en centros de la tercera
edad. En la actualidad, se está utilizando la residencia «El
Retorno», de la Fundación Gumiel, para trasladar, general-
mente desde Iberoamérica o Rusia, a estas personas, como
una primera fase hasta que puedan obtener plaza en otros
centros o Residencias de la Tercera Edad.

3. Cuando no disponen de rentas o ingresos sufi-
cientes, pueden acceder, a los dos años del retorno, a las
pensiones no contributivas del Sistema de Seguridad So-
cial. A aquellas personas que emigraron entre 1939 y
1944 con motivo de la Guerra Civil Española, no se les
exige ningún período de residencia para reconocerles una
pensión asistencial con igual cuantía que las no contribu-
tivas.

4. En colaboración con los Gobiernos Autonómicos
se informa a los emigrantes acerca de la posibilidad de ac-
ceder a viviendas de protección social.

5. En caso de necesidad perentoria, puede recono-
cerse una ayuda económica de hasta un máximo de
500.000 pesetas con cargo al Programa 2 de Ayudas Asis-
tenciales, según la disposición normativa ya señalada.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Realización de la Prestación Social Sustitutoria en
el país en que viva el español declarado objetor de con-
ciencia.

Respuesta:

El 23 de julio de 1997 se procedió a la firma del conve-
nio de colaboración para la realización de la Prestación So-
cial de los objetores de conciencia en el extranjero entre
los Departamentos de Asuntos Exteriores, Trabajo y Asun-
tos Sociales y Justicia. El citado convenio contiene una fi-
nalidad social muy importante.

Efectivamente, el ejercicio del derecho de objeción de
conciencia, establecido en el artículo 30 de la Constitu-
ción, conlleva la obligación de realizar la Prestación Social
Sustitutoria. Ahora bien, para los jóvenes residentes fuera
de España implica un esfuerzo añadido a la realización de
la prestación, ya que deben trasladarse, generalmente, a
entidades que residen en el territorio nacional. El Ministe-
rio de Justicia no podía permanecer impasible ante este
problema social que cotidianamente es denunciado por los
jóvenes obligados a cumplir la Prestación entendiendo, por
otra parte, que podría contemplarse como una situación
discriminatoria respecto al resto de los jóvenes españoles.

La responsabilidad de gestión de esta materia induce a
crear las condiciones necesarias para hacer viable el cum-
plimiento del mandato constitucional mencionado. La exi-
gencia del deber no está reñida con la de dar todas las faci-
lidades posibles para que los objetores de conciencia pue-
dan realizar la Prestación Social como mejor convenga a
sus intereses personales. Ésta es la política del Ministerio
de Justicia que, con este convenio, se extiende a los obje-
tores que se ven obligados a salir de España, bien por ra-
zones de trabajo, bien por razones familiares o de otro tipo.

El convenio soluciona el problema de los jóvenes obje-
tores residentes en el extranjero y facilita una mejor aten-
ción a nuestra población emigrante.

La importancia del convenio estriba en las soluciones
que aporta más que en la cantidad de puestos de actividad
creados y se inscribe en el marco de la política social del
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Gobierno para facilitar la Prestación Social de los objeto-
res de conciencia fuera de España.

En las Embajadas y Oficinas Consulares se crearán
Programas para la realización de la Prestación Social Sus-
titutoria en los que se desarrollarán tareas de apoyo y cola-
boración en el ámbito de las relaciones de cooperación
económica, cultural y científica y en las funciones de pro-
tección de los ciudadanos españoles que lleven a cabo las
citadas Embajadas y Oficinas Consulares en los corres-
pondientes países.

Como se indica también en el citado convenio, las Con-
sejerías, Oficinas y Secciones Laborales en el exterior po-
drán promover, con la conformidad de los Jefes de Misión
y de Oficina Consular, la creación de programas que per-
mitan colaborar a los objetores de conciencia en activida-
des de asistencia a emigrantes y mejora de la calidad de
vida de los españoles en el extranjero, en apoyo de Progra-
mas de las entidades y centros españoles existentes en el
país respectivo. En estos programas se prestará especial
atención a los colectivos de personas mayores y con disca-
pacidad.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, José Manuel (G. P).

Asunto: Acciones para apoyar y colaborar en el desarrollo
de la política relativa a la emigración.

Respuesta:

La Administración General del Estado, y en concreto el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la
Dirección General de Ordenación de las Migraciones, está
llevando a cabo una serie de actuaciones tendentes a con-
seguir una mejor protección de la emigración y una eficaz
gestión de los recursos que, tanto desde la Administración
General del Estado como desde las Administraciones Au-
tonómicas y Locales se destinan a este fin. Entre todas
ellas, deben reseñarse las siguientes:

1. Coordinación de las actuaciones entre la Adminis-
tración General del Estado y las Administraciones Auto-
nómicas.

— Un grupo de trabajo relacionado con la emigración,
y al que son invitadas todas las Administraciones regiona-
les, se reúne dos veces al año con la finalidad de coordinar
las actuaciones provenientes de la Administración General

del Estado y de las Autonómicas, de forma que se posibi-
lite una mejor utilización de los recursos disponibles, evi-
tando lagunas en unos casos, y superposiciones de protec-
ción de los emigrantes en otros. En la última reunión cele-
brada el día 13 de octubre, a la que se invitó a los respon-
sables de esta Área de las Comunidades Autónomas, se
acordó propiciar esta coordinación, a cuyo fin —y como
una primera etapa— se elaborará un documento en el que
se recoja la información de todas las Comunidades Autó-
nomas y de la Administración General del Estado, en la
que se reflejen las diferentes ayudas y programas que se
hayan establecido, con la finalidad de, en el futuro, poder
establecer campos de actuación que eviten las duplicida-
des.

— Se han formalizado, asimismo, convenios de cola-
boración, concretamente con las Comunidades Autóno-
mas de Extremadura y Galicia, para lograr un acerca-
miento de los emigrantes a su tierra de origen.

2. Otras actuaciones dirigidas a otros Entes o Institu-
ciones.

a) Ayudas otorgadas mediante convenios con los sin-
dicatos Unión General de Trabajadores y Confederación
Sindical de Comisiones Obreras, para llevar a cabo accio-
nes que permitan a los trabajadores españoles la obtención
de puestos de trabajo en el exterior. Estas ayudas se dirigen
concretamente a la recogida de la fruta en Bélgica, vendi-
mia en Francia, y otras campañas similares en Dinamarca,
los Países Bajos y Alemania.

b) Ayudas reconocidas a través de otros programas:
Se hallan en vigor diversos convenios que tienen por fina-
lidad el desarrollo de la política de emigración del Go-
bierno en cuanto se refiere a la colaboración con otras Ad-
ministraciones e Instituciones, pudiendo citarse entre otros
los siguientes:

* Convenio con los Ministerios de Asuntos Exteriores,
y Justicia, para que los objetores de conciencia que así lo
deseen, puedan realizar la Prestación Social Sustitutoria en
el exterior, en tareas de apoyo a emigrantes.

* Convenio con la Universidad de Educación a Distan-
cia, para que los emigrantes puedan acceder a este tipo de
enseñanza.

* Convenio con la Fundación General de la Universi-
dad Complutense de Madrid, para que los emigrantes pue-
dan participar en los cursos de verano de esa Universidad.

Por otra parte, se hallan en fase de elaboración los si-
guientes convenios:

— Con la Oficina en Madrid de la Organización Inter-
nacional para las Migraciones, mediante el cual esta Orga-
nización puede, cuando se solicite por los emigrantes o sus
familiares, utilizar sus servicios para obtener billetes de
avión a precios reducidos, hasta de un 50% de las tarifas
normales.

— Con la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, mediante el cual esta Organización se compro-
mete, en el plazo de un mes a partir de la firma, a abrir una
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Oficina en su propia sede para proporcionar asesoramiento
e información a los emigrantes y retornados, así como a
aquellas personas que deseen trabajar en el extranjero. La
misma Oficina será cauce de distribución de información y
asesoramiento a las Corporaciones locales en esta materia.

— Con otros Ministerios u Organismos autónomos,
para mejorar la atención prestada a la población emigrante.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Pensiones asistenciales a emigrantes.

Respuesta:

1. Para el año 1996 se estableció un presupuesto para
las pensiones asistenciales por un importe de 4.700 millo-
nes de pesetas, la misma cantidad con que se había dotado
el presupuesto de 1995.

Para el año 1997, la cantidad anteriormente indicada se
incrementó en un 3,5%, incremento superior al establecido
con carácter general para todas las pensiones que se sufra-
gan con cargo a Presupuestos del Estado o de la Seguridad
Social, que se concretó en el 2,6%.

A lo largo de este año y debido a una mejora notable en
la gestión y reconocimiento de estas pensiones, se ha po-
dido prácticamente poner al día la resolución de las peti-
ciones que existían, y, por lo tanto, el presupuesto de 1997,
que ascendía a 4.864.500.000 pesetas, fue agotado, moti-
vando la necesidad de solicitar un incremento en el mismo
para hacer frente al resto de las pensiones; incremento que
ha sido reconocido por importe de 1.008.000.000 de pese-
tas.

Para 1998, la cantidad presupuestada para las pensiones
asistenciales es de 5.700 millones de pesetas, lo que su-
pone un incremento respecto al presupuesto de 1997 de un
17%.

2. El número de pensiones asistenciales abonadas en
1996 ascendió a un total de 26.294; si bien, esta cifra no
puede estimarse totalmente cerrada dado que, al estar el re-
conocimiento de la pensión todos los años condicionado a
los ingresos y recursos de los solicitantes, en ocasiones és-
tos envían las peticiones incompletas y debe recabárseles
documentación complementaria, lo que ocasiona un re-
traso en la resolución de estos expedientes no imputable a
la Administración.

Respecto a los beneficiarios de pensión en 1997, sólo
sería posible en este momento facilitar datos parciales, ya

que, además de estar permanentemente abierto el período
de solicitud, las peticiones se reciben a través de las Con-
sejerías Laborales y de Asuntos Sociales, que las remiten
periódicamente, estimándose muy elevado el número de
las que deberán recibirse y tramitarse antes de finalizar el
año.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Consecuencias de la mejora en la gestión de las
pensiones asistenciales concedidas a los emigrantes espa-
ñoles.

Respuesta:

La mejor gestión, que como se indica en la Pregunta, ha
sido reconocida en su informe anual por el Defensor del
Pueblo, tiene dos vertientes fundamentales:

1. Son cada vez más escasos, en cada una de las nó-
minas, los pagos correspondientes a períodos atrasados. Se
están pagando los semestres, bien recién vencidos, bien a
punto de vencer, como sucederá con el segundo semestre
de 1997, cuyo pago se ordenará en los próximos días para
que pueda estar en poder de lo interesados en diciembre,
último mes del período semestral a que corresponden esos
importes.

2. El nuevo sistema de pago, consistente en la entrega
de los cheques en el domicilio del beneficiario, se ha con-
tratado con una empresa de mensajería, habiendo realizado
ya los dos últimos pagos por este procedimiento, lo que
evita los desplazamientos de los interesados hasta las Con-
sejerías Laborales u Oficinas Laborales para recibir los
mismos, al tiempo que se utilizan los recursos humanos de
éstas, que ocupaban un tiempo considerable al pago de las
pensiones, en otras actividades.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Corgos, Jesús Manuel (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de un Plan de
Control del fraude de las pensiones asistenciales concedi-
das a los emigrantes españoles.

Respuesta:

La concesión de ayudas, subvenciones o prestaciones,
cuyo reconocimiento y cuantía están sometidas a condi-
ción de insuficiencia en los recursos de los beneficiarios,
supone un importante riesgo por razón de la dificultad de
comprobación de los verdaderos ingresos de estas perso-
nas, que son determinantes del derecho y de la cuantía del
importe de la ayuda o pensión.

Estas dificultades ya se han puesto de manifiesto en
las pensiones contributivas del Sistema de Seguridad So-
cial, en las que se ha comenzado ya a realizar comproba-
ciones para determinar si son correctas o no las asigna-
ciones por mínimos que están reconocidas, y en cuya
concesión son determinantes otros ingresos de los intere-
sados.

En el supuesto de las pensiones no contributivas del
Sistema de Seguridad Social se utilizan asimismo determi-
nados sistemas de comprobación para determinar los in-
gresos del solicitante y de los otros miembros de la unidad
familiar.

Las pensiones asistenciales por ancianidad, sobre las
que versa la Pregunta parlamentaria, se establecieron me-
diante Real Decreto 728/93, de 14 de mayo, y están desti-
nadas a personas mayores de edad, que sean residentes en
Iberoamérica o Marruecos, y condicionadas a la carencia
de ingresos o recursos de la unidad familiar por debajo de
un determinado nivel, que se ha fijado en función del ín-
dice de carestía de la vida en cada país. La concesión de las
mismas, lógicamente, está presentando serias dificultades
a la hora de comprobar los ingresos de la unidad familiar,
máxime en esos países y para personas a las que van diri-
gidas las pensiones, dado que no realizan declaraciones de
impuestos y no existe documento objetivo alguno de sus
posibles rentas con la sola excepción de las certificaciones
de las Instituciones de Seguridad Social de los países de re-
sidencia, en los supuestos en que el solicitante u otro
miembro de la unidad familiar recibe una pensión de las
mismas.

Aunque los solicitantes tienen la obligación de declarar
todos los ingresos, cabe la duda más que razonable de que
exista, en ocasiones, ocultación de datos.

Por ello, se está preparando un plan de lucha contra el
fraude que comprende una serie de medidas a poner en
práctica con las siguientes actuaciones que se citan en lí-
neas generales:

1.º Actuaciones de tipo normativo que permitan a la
Administración llevar a cabo reclamaciones de cantidades
abonadas improcedentemente, cuando se detecten y com-
prueben que así lo demuestren.

2.º Mayor publicidad a las listas de solicitantes de la
prestación.

3.º Dotación, a las Consejerías Laborales y otras ofi-
cinas de gestión administrativa, de medios humanos e in-
formáticos suficientes para desarrollar tareas de control
que permitan la visita de trabajadores sociales en los casos
en que se estime necesario comprobar la veracidad de las
declaraciones.

4.º Intensificación del control de datos de las pensio-
nes españolas, cruzando las solicitudes con los datos del
Banco de Pensiones Públicas.

5.º Colaboración entre las Administraciones de los
países de residencia de los beneficiarios, de forma que
pueda disponerse de datos comprobados sobre lo decla-
rado por las personas en cuanto a todo tipo de ingresos pro-
pios y de otros miembros de la unidad familiar.

6.º Información directa, dirigida a los interesados y su
entorno, para difundir las exigencias de solidaridad y justi-
cia distributiva que fundamentan estas pensiones.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Médicos que han obtenido el título oficial al am-
paro del Real Decreto 1776/1994, de 5 de agosto, por el
que se regula el acceso a la titulación de médico especia-
lista, a determinados licenciados en medicina y cirugía de
la Orden de 14-12-94.

Respuesta:

Hasta la fecha se han presentado 3.241 solicitudes de
Títulos de Médicos Especialistas al amparo del Real De-
creto 1776/94, de 5 de agosto, y Orden de 14 de diciembre
de 1994, y se han concedido 1.169 Títulos.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Valoración de los nuevos planes de estudios pues-
tos en funcionamiento en la Academia General Básica de
Suboficiales.

Respuesta:

El R. D. 7/1995, de 13 de enero, aprobó las directrices
generales de los planes de estudio para la Enseñanza Mili-
tar de Formación de Grado Básico del Cuerpo General de
las Armas del Ejército de Tierra, del Cuerpo de Infantería
de Marina, del Cuerpo General del Ejército del Aire y de
los Cuerpos de Especialistas de los Ejércitos.

La Orden Ministerial 90/1996, de 6 de junio, aprobó los
planes de estudio para la Enseñanza Militar de Formación
de Grado Básico correspondientes a las especialidades
fundamentales del Cuerpo General de las Armas y del
Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra.

Los referidos planes de estudios, elaborados en estrecha
colaboración en equipos de trabajo formados por miembros
de la entonces Dirección General de Enseñanza del Ministe-
rio de Defensa y personal dependiente de la Dirección de En-
señanza del Ejército de Tierra, están estructurados tanto en
sus partes generales como en las específicas de las especiali-
dad fundamental, de forma modular similar a la enseñanza
de Formación Profesional Específica del Ministerio de Edu-
cación y Cultura y su duración es de dos años académicos.

El plan de estudios consta de una parte de enseñanzas
que son comunes para los tres ejércitos, otra de enseñanzas
comunes para todos los suboficiales del Ejército de Tierra
y una tercera ya específica para cada especialidad funda-
mental que de forma general se desarrolla en las Escuelas
de Especialidades Fundamentales y los Institutos Politéc-
nicos de dicho Ejército durante el segundo curso acadé-
mico, a la finalización de la cual, y en un acto solemne, re-
ciben el despacho de Sargento en la Academia General Bá-
sica de Suboficiales.

Aunque se espera que estos planes de estudios produz-
can unos buenos resultados, hasta el mes de julio de 1998,
en que finalice el segundo curso académico, la primera
promoción de la Escala Básica afectada por el nuevo plan
de estudios, no se podrá hacer una evaluación de los resul-
tados obtenidos.

Por último, los resultados obtenidos en la Academia
General Básica de Suboficiales al finalizar el primer curso
académico del presente plan de estudios son los siguientes:

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Situación de la venta de las viviendas de San Juan
de Aznalfarache (Sevilla).

Respuesta:

La enajenación de las viviendas que integran la «Ba-
rriada de Casas Obreras de la Maestranza Aérea de Sevi-
lla», de San Juan de Aznalfarache, compete a la Gerencia
de Infraestructura de la Defensa, conforme a lo previsto en
su Ley de creación 28/1984, de 31 de julio.

Las viviendas se ubican en propiedades que en su día se
adquirieron mediante expropiación forzosa, por lo que su
desafectación pudo determinar el nacimiento de un dere-
cho de reversión. La ocupación de las viviendas, sin em-
bargo, hace imposible la devolución de dichas propieda-
des, por lo que el derecho reversional, si procede, debe tra-
ducirse, en este caso, en una indemnización de daños y
perjuicios. Así se ha declarado por la Gerencia de Infraes-
tructura, mediante Resolución de fecha 1 de octubre pa-
sado, debidamente comunicada a los interesados.

Esta Resolución —imprescindible para la venta de las
viviendas— no es aún firme, ya que es recurrible por los
eventuales reversionistas, quienes pueden solicitar tam-
bién la suspensión cautelar de sus efectos. Es por lo tanto
necesario esperar a que dicha firmeza se alcance para con-
tinuar con el proceso de enajenación ya iniciado.

Verificado lo anterior, se solicitarán del Registro de la
Propiedad los datos que obren de cada una de las viviendas
y se redactarán los documentos que deban remitirse a los
interesados en su adquisición.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).
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Asunto: Valoración de las últimas participaciones de los
buques de la Armada en la Stanavforlant y en la Stanav-
formed.

Respuesta:

La STANAVFORLANT y STANAVFORMED desarro-
llan permanentemente actividades de presencia y vigilan-
cia, que contribuyen notablemente a demostrar la cohesión
y resolución de la OTAN. Además, están listas para su des-
pliegue inmediato en las zonas donde surjan crisis, colabo-
rando a su gestión y sirviendo como núcleo alrededor del
cual generar fuerzas de mayor entidad. Un ejemplo de ello
fue la crisis de la antigua Yugoslavia, en donde se puso de
manifiesto la flexibilidad de empleo inherente a la Fuerza
Naval. En dicha operación, tras la aprobación (10-7-92) por
el Consejo Atlántico Norte del despliegue de la STANAV-
FORMED, de acuerdo con la Resolución 575 del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, dicha Agrupación
tardó sólo seis días (16-10-92) en estar desplegada.

Desde su adhesión al Tratado de Washington, España
ha demostrado ser una nación comprometida con la De-
fensa común, y así se recoge en la vigente Directiva de De-
fensa Nacional que establece como uno de los objetivos
básicos de la política de defensa española consolidar la
presencia de España en las organizaciones internacionales
de seguridad y defensa, asumiendo plenamente las respon-
sabilidades y compromisos derivados de su participación
en ellas.

En general, las actividades de los buques españoles en
estas fuerzas navales han permitido, de modo semejante a
lo que está sucediendo con la actuación de las tropas espa-
ñolas en Bosnia, hacer visible a España en la Alianza, mos-
trar la calidad y preparación de los marinos españoles, su
capacidad para desarrollar cualquier tipo de operación en
un plano de igualdad con respecto a los representantes de
las demás naciones que forman parte de la Alianza y, por lo
tanto, ser apreciados y respetados.

Esta circunstancia es de gran importancia ya que, unida
a la ya habitualmente constatada eficacia operativa de las
unidades navales españolas en los ejercicios y operaciones
en los que participan, redunda muy favorablemente en la
credibilidad de las Fuerzas Armadas españolas en su con-
junto, como miembro de la Alianza, y contribuye notable-
mente a que la opinión y la capacidad de influencia de Es-
paña en la Alianza se vaya viendo poco a poco incremen-
tada, con todos los beneficios —no sólo militares sino tam-
bién políticos— que ello representa.

La integración española en ambas fuerzas permite tam-
bién estar representados en las dos zonas marítimas funda-
mentales para la defensa de los intereses nacionales. Por
otra parte, formando parte de STANAVFORLANT se ac-
cede al Océano Atlántico como componentes de una
fuerza multinacional, y, por lo tanto, se puede mantener un
grado de influencia sobre posibles operaciones que se de-
sarrollen en esas aguas. Por otra parte, mediante la inclu-
sión en STANAVFORMED, se está en condiciones de pa-
trullar a través del mar Mediterráneo dentro de una fuerza
naval que reúne unas características y unas posibilidades
muy superiores, no sólo a las que España tendría aislada-

mente, sino también a las que pueden ofrecer otras nacio-
nes ribereñas del Mare Nostrum. Al mismo tiempo, y con
motivo de escalas específicamente preparadas en determi-
nados puertos o de cooperaciones en materia naval, se
muestra dentro de la línea española y aliada de fomentar el
Diálogo Mediterráneo, que la OTAN mantiene con nacio-
nes norteafricanas, consecuentemente con los resultados
acordados al final de la pasada cumbre de Madrid. En am-
bos casos, la participación activa española en estas fuerzas
ayuda a potenciar la capacidad de disuasión ante posibles
conflictos no deseados, pero para los que siempre se debe
estar preparado.

Otro aspecto no menos importante, en estos momentos
de negociación de la participación o no de España en la
Nueva Estructura de la Alianza, es la demostración ante
los demás aliados, de la vocación española de participa-
ción y compromiso con la Alianza. Formar parte de Agru-
paciones Multinacionales como éstas, en las que el perso-
nal y material español operan activamente al mismo nivel
que fuerzas de otros países y se aceptan responsabilidades
que van más allá de las meramente formales, sirven para
ganar la confianza de los aliados de España y facilitar cual-
quier paso que interese dar en el futuro, como sería el caso
de optar a Mandos o misiones de mayor responsabilidad en
un breve plazo de tiempo.

Además, es necesario mencionar la aportación al adies-
tramiento de las unidades españolas que ha supuesto su in-
tegración en ambas Fuerzas Permanentes de la OTAN,
contribuyendo de forma importante en la puesta a punto de
sus dotaciones en todos los aspectos de la guerra en la mar
así como en el manejo de situaciones de crisis y operacio-
nes de mantenimiento de la paz.

Finalmente, y como muestra de ese respeto y confianza
a que se han hecho acreedores los integrantes de la Armada
española en estas fuerzas, está la designación como Co-
mandante de STANAVFORMED de un Capitán de Navío
español.

Por todo ello, el Ministerio de Defensa hace una valora-
ción muy favorable de la integración de buques de la Ar-
mada española en la STANAVFORMED y STANAVFOR-
LANT, por los beneficios que reporta a los intereses políti-
cos y estratégicos de España.

Madrid, 4 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Cantidades repartidas para el período 1994-1999
de la iniciativa comunitaria Leader.
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Respuesta:

El importe de los fondos repartidos para el período
1994/1999, correspondientes a la iniciativa comunitaria
LEADER II, asciende a 413.416.762 ecus, equivalente a
unos 66.146,684 millones de pesetas.

La distribución de estos fondos por zonas de objetivo 1
y 5b y por Comunidades Autónomas aparece en el anexo
que se adjunta.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/010813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Inversiones relativas al Proyecto de Desarrollo y
Diversificación Económica de Zonas Rurales (PRODER).

Respuesta:

La inversión prevista en el marco del Programa de De-
sarrollo y Diversificación Económica de las Zonas Rurales

(PRODER) asciende a 599.403.894 ecus, equivalentes a
unos 95.904,624 millones de pesetas.

La distribución de la inversión prevista por Comunida-
des Autónomas se detalla en el cuadro siguiente:

Ecus Millones de pesetas

Andalucía.................... 162.093.962 25.935,034
Asturias ....................... 23.947.075 3.831,532
Canarias ...................... 15.809.366 2.529,499
Cantabria..................... 16.564.772 2.650,364
Castilla-La Mancha..... 86.280.865 13.804,938
Castilla y León............ 127.723.082 20.435,693
Extremadura................ 46.506.036 7.440,966
Galicia......................... 47.677.589 7.628,414
Murcia......................... 9.548.399 1.527,744
Valencia ...................... 63.252.748 10.120,440

TOTAL......... 599.403.894 95.904,624

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Evaluación provisional de los resultados en mate-
ria de Empleo en el colectivo al que se destina la iniciativa
Íntegra.

Respuesta:

La Iniciativa de Empleo Integra se va a desarrollar a lo
largo del período 1997-1999. Hasta 1997, el colectivo de
beneficiarios del Capítulo Íntegra se encontraba encua-
drado en el Capítulo Horizon-Desfavorecidos, por lo que
hasta el momento actual, la evaluación provisional de re-
sultados se ha realizado conforme a lo previsto en el Pro-
grama Operativo de Empleo y Desarrollo de los Recursos
Humanos, mediante una evaluación intermedia de toda la
Iniciativa, compuesta por los Capítulos Now, Horizon y
Youthstart.

Esta evaluación intermedia ha sido realizada por la
Universidad Autónoma de Madrid y será completada con
la evaluación final una vez concluidos los proyectos en
1999.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Provincias beneficiadas de la iniciativa Horizon
en el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las
mismas.

Respuesta:

Se acompaña, como anexo, relación de los proyectos
aprobados y cantidades concedidas a cada uno de los
proyectos del Capítulo Horizon en el período 1995-
1997. No se dispone de la distribución por provincias,
sino a nivel de Comunidad Autónoma, salvo en los casos
en los que el ente promotor tenga carácter local o pro-
vincial.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Presupuesto de la iniciativa Horizon durante el pe-
ríodo 1995-1997.

Respuesta:

Se adjunta, como anexo, relación de los proyectos
aprobados en el Capítulo Horizon, así como las cantida-
des concedidas a cada uno de ellos en el período 1995-
1997.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/010817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Evaluación provisional de los resultados en mate-
ria de empleo en el colectivo al que se destina la Iniciativa
Youthstart.

Respuesta:

La Iniciativa Empleo-Youthstart se viene desarrollando
a lo largo del período 1995-1997, realizándose, conforme a
lo previsto en el Programa Operativo que la regula, una
evaluación intermedia de toda la Iniciativa compuesta por
los Capítulos Now, Horizon y Youhstart. Dicha evaluación
ha sido efectuada por la Universidad Autónoma de Madrid
y será completada con la evaluación final una vez conclui-
dos los proyectos en 1999.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010818, 184/010820,
184/010821 y 184/010823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Cuáles son los mecanismos de control y segui-
miento de la aplicación de las Iniciativas Horizon, Now,
Youthstart e Integra.

Respuesta:

El Programa Operativo de Empleo y Desarrollo de los
Recursos Humanos, aprobado el 22 de diciembre de 1994,
establece en el punto 6.2 los mecanismos de Control y Se-
guimiento que se detallan a continuación:

6.2. DISPOSICIONES EN MATERIA DE CON-
TROL: AUTORIDADES RESPONSABLES DEL CON-
TROL Y METODOLOGÍA DE TRABAJO.

El control de las ayudas de empleo y formación profe-
sional incluidas en los Programas Operativos financiados
por el Fondo Social Europeo, se ejerce de la siguiente
forma:
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a) Control y fiscalización de la acciones en relación
al cumplimiento de la normativa reguladora en materia de
ayudas al empleo y formación profesional.

Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social (Ley 39/1962, de 21 de julio —BOE del 23-7-
1962—, y Decreto 2121/1971, de 23 de julio —BOE de 21
de septiembre—). El procedimiento administrativo sancio-
nador se inicia por Acta de Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social. A partir de la propuesta de este órgano, las in-
fracciones se sancionan por Resolución Administrativa de
la Autoridad Competente.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito, la Administración lo notificará al
órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal.

Las ayudas al empleo y formación profesional, objeto
de fiscalización y control, son tanto las financiadas exclu-
sivamente por el Estado como aquellas que disponen de
una cofinanciación comunitaria.

Asimismo, se refieren tanto a las ayudas reguladas en la
normativa del Estado como de las Comunidades Autóno-
mas y otras Entidades.

b) Control interno del gasto.
La autoridad encargada del control interno del gasto de

las acciones confinanciadas por el fondo Social Europeo es
la Intervención General de la Administración del Estado
(Ministerio de Economía y Hacienda).

La Intervención ejerce el control de carácter financiero
sobre los actos de la Administración del Estado que den lu-
gar al reconocimiento de derechos y obligaciones de ca-
rácter económico, así como los ingresos y pagos que de
ellos se derivan y de la recaudación, inversión o aplicación
en general de los fondos públicos.

Las funciones y procedimientos de actuación se regulan
en los artículos 16, 17 y 92 a 98 del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria (TRLGP) aprobada por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Las modalidades de control interno son:

— Función interventora: artículos 16, 93 y 95 del
TRLGP.

— Control financiero: artículo 17.1 del TRLGP.
— Control financiero de carácter permanente: artículo

17.1 y 100 del TRLGP.

c) Metodología de seguimiento y control administra-
tivo de los gastos previstos en el programa operativo.

— La Unidad Administradora del Fondo Social Euro-
peo ejerce un control al examinar y tramitar las solicitu-
des de pago que se presenten a la Comisión de las Comu-
nidades Europeas. Dichas solicitudes están avaladas por
la correspondiente certificación del grado de ejecución
de las acciones incluidas en el Programa Operativo, que
será expedida por el Órgano de control interno compe-
tente.

— El Organismo beneficiario y gestor de las ayudas
efectúa los controles técnicos en relación a la ejecución de
las acciones.

— La Inspección General de Trabajo y Seguridad So-
cial fiscaliza el cumplimiento de la normativa reguladora

de las ayudas al empleo y a la formación profesional de la
forma indicada en la letra a) de este apartado.

— La Intervención General de la Administración
ejerce el control de carácter financiero de la forma seña-
lada en la letra b) de este apartado.

— Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
23 del Reglamento (CEE) 2082/93, cualquiera de las auto-
ridades anteriores señaladas, y como consecuencia de la
aplicación de las modalidades de control, puede detectar
que se han cometido irregularidades en las acciones lleva-
das a cabo por los promotores o ejecutores públicos o pri-
vados de las acciones confinanciadas por el Fondo Social
Europeo.

— Se notificarán, en la Unidad Administradora del
Fondo Social Europeo, las irregularidades detectadas, con
el fin de hacerlas llegar a la Comisión a través de la Secre-
taría de Estado para las Comunidades Europeas. Dichas
comunicaciones incluirán información sobre las medidas
de carácter nacional adoptadas al respecto.

— La recuperación de las cantidades indebidamente
pagadas, como consecuencia de irregularidades, se llevará
a cabo de acuerdo a los procedimientos nacionales en vi-
gor (Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20
de mayo de 1989, sobre tramitación de reintegros, BOE de
7 de junio).

d) Las Comunidades Autónomas y los Entes de la
Administración Local realizan el control a través de sus
órganos competentes en materia de fiscalización e inter-
vención, de acuerdo con las normas reguladoras vigen-
tes.

Además de lo expuesto anteriormente, se realiza un se-
guimiento individualizado de los proyectos, a través de vi-
sitas realizadas por las estructuras de apoyo de la Unidad
Administradora del Fondo Social Europeo, y mediante
cuestionarios de seguimiento, que permitirán tener un co-
nocimiento de los resultados finales del período en los as-
pectos cualitativos, complementando de este modo los re-
sultados cuantitativos que figuran en los saldos y certifica-
ciones anuales.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Provincias beneficiadas de la iniciativa Now en el
período 1995-1997, así como cuantía asignada a las mis-
mas.
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Respuesta:

En el anexo adjunto, se facilita una relación de los pro-
yectos aprobados y las cantidades concedidas a cada uno
de los proyectos del Capítulo Now en el período de 1995-
1997.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara

184/010822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Provincias beneficiadas de la iniciativa Integra en
el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las mis-
mas.

Respuesta:

En los años 1995 a 1997, la Iniciativa Integra se encon-
traba incluida dentro de la Iniciativa Empleo-Horizon, en
su colectivo de Desfavorecidos, por lo que se acompaña,
como anexo, una relación de los proyectos aprobados para
dicho período del Capítulo Horizon, en la que, en la se-
gunda columna, se especifica con la letra «D» los proyec-
tos que corresponden a Horizon-Desfavorecidos.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calderón Pérez, María Dolores (G. P).

Asunto: Provincias beneficiadas de la iniciativa Youthstart
en el período 1995-1997, así como cuantía asignada a las
mismas.

Respuesta:

En el anexo adjunto, se facilita una relación de los pro-
yectos aprobados y las cantidades concedidas a cada uno
de los proyectos del Capítulo Youthstart en el período de
1995-1997.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara

184/010827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0246.

Respuesta:

La obra «Conexión Corredor Comarcal Juan XXIII-En-
rique Baró» no tiene ninguna obligación reconocida hasta
el día de la fecha. Su licitación tendrá lugar en el próximo
ejercicio presupuestario.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Senado.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0247.

Respuesta:

Las obras correspondientes al tramo «Archiduque Car-
los-San Vicente» no tienen ninguna obligación reconocida
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hasta el día de la fecha. Su licitación tendrá lugar en el pró-
ximo ejercicio presupuestario.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Senado.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0252.

Respuesta:

Las obras correspondientes a la «Duplicación Acceso
Aeropuerto de Manises» no tienen ninguna obligación re-
conocida hasta el día de la fecha. Su licitación tendrá lugar
en el próximo ejercicio presupuestario.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Senado.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0253.

Respuesta:

El proyecto con la denominación descrita que figura en
el Anexo de Inversiones no tiene ninguna obligación reco-
nocida al día de la fecha. Su licitación tendrá lugar cuando
las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/4280.

Respuesta:

El proyecto con la denominación descrita que figura en
el Anexo de Inversiones no tiene ninguna obligación reco-
nocida al día de la fecha. La licitación del concurso para la
redacción del Estudio Informativo tendrá lugar en fechas
próximas.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
92/17/38/2160.

Respuesta:

Respecto al grado de ejecución del Proyecto de refe-
rencia, se señala que a 20-10-1997 las obligaciones re-
conocidas ascienden a un total de 295,54 millones de pe-
setas.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
94/17/38/2760.

Respuesta:

La obra con la denominación descrita que figura en el
Anexo de Inversiones no tiene ninguna obligación recono-
cida al día de la fecha. Su licitación tendrá lugar cuando las
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
91/23/03/0005.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997 asig-
naban al Proyecto 91/23/03/0005, La Encina-Valencia.
Fuente La Higuera-Játiva una dotación de 589 millones de
pesetas, habiéndose ejecutado en su totalidad a fecha 31 de
agosto de 1997 y estando previsto que a final del año la
cantidad ejecutada en este Proyecto sea del orden de los
800 millones de pesetas.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Senado.

AUTOR: Romero González, Joan (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
92/17/39/0515.

Respuesta:

A fecha 30 de septiembre de 1997, aún no se ha ejecu-
tado en su totalidad el proyecto referido, estando previsto
que al final del año la cantidad ejecutada ascienda a 3.587
millones de pesetas.

Esta reducción sobre la cantidad prevista es debida a un
pequeño retraso en la realización de las obras, ya en ejecu-
ción, de duplicación de vía del tramo Las Palmas-Oropesa.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010852

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Senado.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
95/17/15/7103.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997, del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 95/17/15/7103, «Sendero Peatonal Ifach (Ali-
cante)», con una anualidad para 1997, de 80 millones de
pesetas.

La actuación, cuyo nombre completo es «Restauración
e integración paisajística del impacto ambiental de la anti-
gua cantera del Penyal d’Ifach» ha sido contratada por un
importe de 203.563.768 pesetas, habiéndose firmado el co-
rrespondiente contrato con fecha 23 de septiembre de
1997, con una anualidad prevista para 1997 de 58 millones
de pesetas y un plazo de ejecución de 12 meses.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Senado.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
95/17/15/6303.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997 del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 95/17/15/6303, «Recuperación ambiental Alma-
draba-Albufera», con una anualidad para 1997, de 90 mi-
llones de pesetas.

Dicha actuación no ha sido licitada.
Para su ejecución, la Dirección General de Costas del

Ministerio de Medio Ambiente contrató la redacción del
correspondiente proyecto, a través de Asistencia Técnica.
Una vez presentado el mismo por el equipo redactor, se
está procediendo a su examen, previamente a la aproba-
ción técnica. A continuación, se someterá a Información
Pública y se recabarán los correspondientes informes ofi-
ciales a resultas de lo cual se aprobará definitivamente o se
modificará.

Una vez aprobado definitivamente y cuando se dis-
ponga de los terrenos necesarios para su ejecución, se ini-
ciará el expediente de contratación.

Por todo lo expuesto anteriormente, se prevé, depen-
diendo de las alegaciones que puedan presentarse, que po-
drá ser licitado en 1998.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el proyecto:
95/17/15/6103.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997 del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 95/17/15/6103, «Recuperación ambiental litoral Be-

nisa», con una anualidad para 1997 de 20 millones de pe-
setas.

Dicha actuación no ha sido licitada.
Para su ejecución, la Dirección General de Costas del

Ministerio de Medio Ambiente contrató la redacción del
correspondiente proyecto, a través de Asistencia Técnica.
Una vez presentado el mismo por el equipo redactor, se
está procediendo a su examen, previamente a la aproba-
ción técnica. A continuación, se someterá a Información
Pública y se recabarán los correspondientes informes ofi-
ciales, a resultas de lo cual, se aprobará definitivamente o
se modificará.

Una vez aprobado definitivamente y cuando se dis-
ponga de los terrenos necesarios para su ejecución se ini-
ciará el expediente de contratación.

Por todo lo expuesto anteriormente, se prevé, depen-
diendo de las alegaciones que puedan presentarse, que po-
drá ser licitado en 1998.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el proyecto:
95/17/09/0010.

Respuesta:

Las obras de adecuación de los márgenes sobrantes de
la canalización del río Segura a su paso por Orihuela se
planificaron en varias fases, con una actuación alternativa
del Ministerio de Fomento o del Ayuntamiento, de forma
que, al finalizar la actuación, ambos organismos hubieran
financiado el 50%.

Los honorarios de redacción de los proyectos serían por
cuenta del Ministerio de Fomento.

La 2.ª fase, con un proyecto redactado y aprobado, es
decir, la que está delimitada entre los Puentes de Levante y
Poniente, ha sufrido grandes retrasos por las expropiacio-
nes que realizaba la Generalidad Valenciana y por la nece-
sidad de ubicar en ella un aparcamiento cuya conexión re-
alizaba el Ayuntamiento.

Por tales motivos y por coincidir con otras obras de re-
habilitación de edificios, obras que realizaba la Generali-
dad, se ha cedido al Ayuntamiento la ejecución de la
misma, que iba a ser realizada por el Ministerio de Fo-
mento.

— 309 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212



Por ello, y con cargo a la anualidad de 1997, está en trá-
mite de pago el importe de los honorarios de proyecto de
esa segunda fase, por un importe de 4.157.440 pesetas.

La licitación de las obras la realizará el Ayuntamiento o
la Generalidad.

El Ministerio de Fomento está realizando el encargo de
la 3.ª Fase (cuarta en el Estudio Previo), entre la Pasarela
de los Arcos y el Puente del Rey, por un importe total de
182 millones de pesetas.

El mencionado proyecto debe estar realizado en el mes
de marzo de 1998 y sus obras deberían licitarse en el se-
gundo semestre de 1998.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010857

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0230.

Respuesta:

La obra con la denominación descrita que figura en el
Anexo de Inversiones no tiene ninguna obligación recono-
cida al día de la fecha, dado que su licitación aún no ha te-
nido lugar y se llevará a cabo bajo la modalidad de abono
total del precio.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010858

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0360.

Respuesta:

La obra de «Canalización Torrente San Vicente (Ali-
cante)» no tiene ninguna obligación reconocida hasta el
día de la fecha. Su licitación tendrá lugar en el próximo
ejercicio presupuestario.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
94/17/38/2740.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Fomento contemplan
la licitación en el presente año de la obra «Variante de La
Marina, CN-340», por lo que hasta el día de la fecha no
tiene ninguna obligación reconocida.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
95/17/38/2960.

Respuesta:

Las obras de la «Variante de Cocentaina, CN-340» no
tienen ninguna obligación reconocida hasta el día de la fe-
cha, y actualmente se encuentran en fase previa a la licita-
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ción, que tendrá lugar en cuanto las disponibilidades pre-
supuestarias lo permitan.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010864 y 184/010865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para los proyectos
92/19/01/9001 y 92/19/01/0030.

Respuesta:

La ejecución, a 30 de septiembre de 1997, del superpro-
yecto 92.19.01.9001 «Nuevos Edificios del Patrimonio Sin-
dical Acumulado. Alicante», dotado con 111.870 miles de
pesetas, es de 64.791 miles de pesetas (el 57,9 por 100), es-
timándose la previsión de ejecución a 31 de diciembre, del
100 por 100 de los recursos asignados. Dentro de este su-
perproyecto, se encuentra el proyecto 92.19.01.0030 «Patri-
monio Sindical Acumulado. Alicante», con dicha dotación.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
86/17/06/1195.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
1997, y al amparo del Proyecto de Inversión Pública (PIP)
«86.17.006.1195. Riegos del Guadalest/Amadorio», no se
ha llegado a retener crédito alguno.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
94/17/15/0203.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997 del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 94/17/15/0203, «Rehabilitación borde marítimo Ali-
cante», con una anualidad para 1997 de 108 millones de
pesetas.

En la contabilidad a 23 de octubre de 1997, figuran las
siguientes cantidades dispuestas en relación con el citado
Proyecto de inversión (en pesetas):

Regeneración playa y p.º m.º el Postiguet: 2.400.000.
P.º m.º playa levante Benidorm: 4.992.592.
Rehabilitación borde m.º Carrer del Mar: 4.827.000.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
89/16/07/0225.

Respuesta:

El estado de ejecución del referido crédito es el si-
guiente:
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Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/09/0008.

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada cabe informar
que no se ha ejecutado cantidad alguna de la consignada en
la aplicación presupuestaria 17.432A 96 17.09.0008, Tea-
tro Serrano de Gandía.

A 31 de diciembre no se tendrá ejecutada cantidad al-
guna.

En la actualidad, se ha licitado la Asistencia Técnica
para la redacción del Proyecto de Ejecución y, por recla-
maciones de un licitador, la Mesa de Contratación no ha
realizado la propuesta de adjudicación, por estar pendiente
de informes solicitados al servicio jurídico.

La licitación de la obra se efectuará una vez aprobado el
Proyecto.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
95/17/09/0110.

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada cabe informar
que no se ha ejecutado cantidad alguna de la consignada en
la aplicación presupuestaria 17.432A 97 17.09.0110, Alto
Horno de Sagunto.

A 31 de diciembre no se tendrá ejecutada cantidad al-
guna.

El Proyecto está en proceso de supervisión y de rectifi-
caciones del equipo redactor, por tanto, hasta que el Pro-
yecto no esté supervisado no podrá procederse a su licita-
ción.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
96/17/38/0240.

Respuesta:

Las previsiones del Ministerio de Fomento contemplan
la licitación en el próximo ejercicio, si las disponibilidades
presupuestarias lo permiten, de las obras de la Variante de
Castellón (2.ª fase) Almassora-Villarreal.

Las obligaciones reconocidas durante 1997, para re-
dacción del proyecto, ascienden a 7,08 millones de pese-
tas.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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D. G. de la Guardia Civil 
1989.16.007.0225.00
Obras en Castellón:
Rehabilitación Cuartel de la Guardia 
C. San Mateo.. 9.000.000 21.729.432 21.729.432 19.506.780



184/010884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el proyecto:
95/17/13/0090.

Respuesta:

Al amparo del Proyecto de Inversión Pública (PIP)
«95.17.013.0090. Saneamiento y depuración del área de La
Albufera (Valencia)» se encuentran ya seleccionados los
adjudicatarios de las Estaciones Depuradoras de Aguas Re-
siduales (EDAR) de la Albufera sur (inversión prevista:
2.417 millones de pesetas), Algemesí (inversión prevista:
850 millones de pesetas) y Sueca (inversión prevista: 945
millones de pesetas), encontrándose la formalización de los
respectivos contratos a la espera de la disponibilidad de los
terrenos —en virtud de los compromisos adquiridos, serán
facilitados por la Comunidad Autónoma—, estando pre-
visto que puedan iniciarse las obras a principios de 1998.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el proyecto:
86/17/06/0235.

Respuesta:

Se detalla la situación de los créditos que, con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado para 1997, han sido
imputados al Proyecto de Inversión Pública (PIP)
«86.17.006.0235. Embalse de Arenós»:

(1) Se prevé una inversión del 100% al cierre del ejercicio.

En la actualidad se encuentran en redacción los siguien-
tes expedientes, a contratar cuando sean concluidos:

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
86/17/06/0660.

Respuesta:

A continuación se detalla la situación de los créditos
con cargo a los Presupuetos Generales del Estado para
1997 y al amparo del Proyecto de Inversión Pública (PIP)
«86.17.006.0660. Presas de Bellús y Escalona»:

Dispuestos: 710,4 millones de pesetas.
Invertidos: 266,3 millones de pesetas.

En cualquier caso, se prevé que la inversión alcance el
100% de lo previsto al cierre del ejercicio.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
89/17/06/0005.
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Respuesta:

A continuación se detalla la situación de los créditos
que, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para 1997, han sido imputados al Proyecto de Inversión
Pública (PIP) «89.17.006.0005. Presa de Azuébar»:

(1) Se prevé una inversión del 100% al cierre del ejercicio.

Por otra parte, y tan pronto las disponibilidades crediti-
cias lo permitan, está previsto habilitar los créditos corres-
pondientes a las siguientes actuaciones:

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
86/17/06/1030.

Respuesta:

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para 1997 y al amparo del Proyecto de Inversión Pública
(PIP) «86.17.006.1030. Riego del Campo de Liria» exis-
ten en situación de «dispuesto» 6.591.140 pesetas, como
saldo de liquidación correspondiente a los siguientes ex-
pediente:

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
94/17/15/0112.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997 del Pro-
grama 514 C, correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 94/17/15/0112, «Rehabilitación borde litoral Cas-
tellón», con una anualidad para 1997 de 121.000 pese-
tas.

En la contabilidad, a 23 de octubre de 1997, figuran las
siguientes cantidades dispuestas en relación con el citado
proyecto de inversión:

Mota Llosa, Chilches y Regeneración Moncófar:
87.120.865 pesetas.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. S).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997 para el Proyecto:
94/17/15/0146.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997 del Pro-
grama 514 C, correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 94/17/15/0146, «Rehabilitación borde litoral Valen-
cia», con una anualidad para 1997 de 109.000 pesetas.

En la contabilidad, a 23 de octubre de 1997, figuran las
siguientes cantidades dispuestas en relación con el citado
proyecto de inversión:
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Igualmente, se tienen retenidos 3.595.000 pesetas para
la mejora de las condiciones de uso de la playa de Meliana.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. P).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997, para el Proyecto:
94/17/15/0212.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997, del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente figura el pro-
yecto 94/17/15/0212, «Rehabilitación borde marítimo
Castellón», con una anualidad para 1997 de 132.555.000
pesetas.

En la contabilidad a 23 de octubre de 1997, figuran las
siguientes cantidades dispuestas en relación con el citado
proyecto de inversión:

Igualmente, figuran retenidas 27.500 pesetas corres-
pondientes a la actuación denominada «Gastos Jurado Ex-
propiación P.º M.º Almenara».

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. P).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997, para el Proyecto:
94/17/15/0246.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997, del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 94/17/15/0246, «Rehabilitación borde marítimo Va-
lencia», con una anualidad para 1997 de 397.400.000 pe-
setas.

En la contabilidad, a 23 de octubre de 1997, figuran las
siguientes cantidades dispuestas en relación con el citado
proyecto de inversión:

Igualmente se encuentran retenidos 11.684.014 pesetas
para gastos de expropiación playa Pinedo.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. P).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997, para el Proyecto:
94/17/15/6146.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997, del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 95/17/15/6146, «Rehabilitación borde marítimo de
Pinedo», con una anualidad para 1997 de 308.662.000 pe-
setas.
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La citad obra se adjudicó el 16 de enero de 1996 por un
importe de 703.335.765 pesetas, llevándose a cabo la
firma del contrato el 13 de febrero de 1996 con un plazo de
ejecución de 21 meses y las siguientes anualidades:

1996........................... 394.673.584 Ptas.
1997........................... 308.662.181 Ptas.

El importe total de la obra ejecutada en esta fecha as-
ciende a 583 millones de pesetas.

Para la conclusión de la actuación deberá darse solu-
ción a la existencia de ciertas edificaciones incluidas en su
ámbito y no expropiadas con anterioridad a la adjudicación
de los trabajos.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero González, Joan, y Beviá Pastor, José
Vicente (G. P).

Asunto: Ejecución del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 1997, para el Proyecto:
95/17/15/7112.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales para 1997, del Pro-
grama 514 C correspondiente a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, figura el pro-
yecto 95/17/15/7112, «Protección ambiental terrenos mar»,
con una anualidad para 1997 de 100 millones de pesetas.

El citado proyecto de inversión corresponde a la actua-
ción denominada «Protección Ambiental en terrenos co-
lindantes al mar en Chilches» que no se encuentra licitado.
Su presupuesto de ejecución por contrata es de 117 millo-
nes de pesetas.

La Dirección General de Costas del Ministerio de Me-
dio Ambiente contrató su redacción mediante Asistencia
Técnica. En la actualidad se está modificando el proyecto
presentado como consecuencia de la revisión efectuada
previamente a su aprobación técnica.

Una vez aprobado técnicamente, se iniciará el trámite
de Información Pública y se solicitarán los correspondien-

tes informes, como consecuencia de lo cual se aprobará de-
finitivamente o se procederá a la modificación del mismo.

Aprobado definitivamente el proyecto y dependiendo
de las disponibilidades económicas, se iniciará la tramita-
ción económica.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Cantidad y tipo de drogas incautadas en la provin-
cia de Almería.

Respuesta:

Al no estar consolidados todos los datos de 1997, a fe-
cha de 22 de octubre, se aportan en anexo los del primer
semestre, que sí se encuentran consolidados.

Además de los datos totales de dichos años y los por-
centajes de incremento o disminución, se adjunta un cua-
dro comparativo del primer semestre de 1997 de cada pro-
vincia con el total de la Comunidad Autónoma y el total
nacional, así como otro específico de la provincia de Al-
mería.

No se ha procedido a efectuar una valoración de la po-
sición que ocupa dicha provincia en el contexto nacional
toda vez que la magnitudes no son comparables, dado
que sería necesario hacer una referencia a la posición que
ocupa por cada uno de los conceptos que se recogen en
las tablas, pero esto no sería determinante, ya que la si-
tuación geográfica, en especial su proximidad a Marrue-
cos, el volumen de su población, tanto estable como tu-
rística, el posible nivel de consumo existente en la zona,
etc., hacen que cualquier comparación no responda a una
mayor actividad policial en sí misma, ni siquiera a un ma-
yor consumo en términos porcentuales respecto de la po-
blación, sino a un mayor tránsito hacia otras zonas de Es-
paña y Europa.

Madrid, 4 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 316 —



— 317 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212



84/010902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Planes de formación, así como trabajadores que se
beneficiarán de los mismos en la provincia de Almería, es-
pecialmente dirigidos a jóvenes menores de 25 años.

Respuesta:

A fecha 22 de octubre de 1997 la situación de los planes
de formación presentados en la provincia de Almería en el
marco de la Resolución de 16 de mayo de 1997, de la Di-
rección General del Instituto Nacional de Empleo (INEM),
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas de forma-
ción continua para el año 1997, se facilita en anexo ad-
junto.

Hasta finales de noviembre de 1997 no procede dar ci-
fras de participantes en acciones de formación continua en

dicha provincia, ni tan siquiera con carácter parcial, ya que
las empresas pueden reajustar sus planes formativos
(Punto 10.7 de la referida Resolución).

La financiación pública correspondiente a los 11 planes
aprobados, a que se hace referencia en el anexo, asciende a
un total de 91.887.632 pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/010903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Cantidades abonadas a los Ayuntamientos de la
provincia de Almería en concepto de compensaciones eco-
nómicas por atención y mantenimiento de los gastos co-
rrientes en los Juzgados de Paz locales durante los años
1992 a 1997.

Respuesta:

El artículo 52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial dispone que en los Pre-
supuestos Generales del Estado se establecerá un crédito
para subvencionar a los Ayuntamientos para la atención de
los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz. Sub-
vención que ha de distribuirse, de acuerdo con el mencio-
nado artículo, en función del número de habitantes de de-
recho del municipio.

En cumplimiento de lo expuesto, el Ministerio de Justi-
cia, a través de la Caja Postal, remitió anualmente las co-
rrespondientes subvenciones a los Ayuntamientos de mu-
nicipios que cuentan con Juzgados de Paz.

La correspondiente a 1997 ya ha sido enviada, me-
diante el procedimiento habitual: talón bancario de la Caja
Postal, cuya fecha de emisión y caducidad se fijó en el 15
de septiembre y el 15 de diciembre, respectivamente.

En anexo adjunto se especifican las cantidades remiti-
das, durante el período 1992-1997, a los Ayuntamientos de
la provincia de Almería.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Personas minusválidas contratadas laboralmente
en la provincia de Zamora.

Respuesta:

En el anexo adjunto se reflejan los datos sobre contrata-
ción de minusválidos en la provincia de Zamora en los últi-
mos cinco años, diferenciando los acogidos al programa de
fomento de la contratación indefinida de este colectivo (Real
Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, BOE de 4 de junio), los
contratados por Centros Especiales de Empleo y los deriva-
dos del programa de fomento del empleo temporal.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Creación de empresas y aportaciones del Instituto
de Crédito Oficial (ICO) en la provincia de Zamora.

Respuesta:

En cuanto al volumen de empresas creadas en los últi-
mos 3 años en Zamora, los datos publicados por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE) muestran una cierta re-
cuperación en el número de sociedades mercantiles crea-
das en lo que va de año (período enero-mayo) en relación
con la evolución del año anterior.
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En el período 1995-1997, al día de hoy, el ICO ha con-
cedido en Zamora 2.192 millones de pesetas en préstamos
a Pymes destinados a financiar inversiones en activos fijos
nuevos productivos. Este importe se ha repartido en 291
operaciones, lo que resulta en un préstamo medio de 7,5
millones de pesetas. En lo referente a las inversiones efec-
tuadas, el ICO estima que el volumen de inversión indu-
cida por los préstamos concedidos, puede ascender a 4.500
millones de pesetas.

Se adjuntan como anexo los cuadros en los cuales apa-
recen estos importes desglosados por años.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís Maria de (G. S).

Asunto: Cumplimiento de los compromisos de endeuda-
miento por parte de las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

El Consejo de Política Fiscal y Financiera dispone de
información sobre la ejecución presupuestaria correspon-

diente a 1996, proporcionada por las Comunidades Autó-
nomas a la Secretaría del Consejo. Con esta información se
puede afirmar que las Comunidades Autónomas, en su
conjunto, han cumplido los Escenarios de Consolidación
Presupuestaria en el citado ejercicio.

Respecto al control del déficit y endeudamiento de las
Comunidades Autónomas, se citan a continuación los
acuerdos aprobados en el Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera, en su sesión de 21 de enero:

— Las Administraciones Autonómicas se comprome-
ten a contribuir en la elaboración de una política presu-
puestaria acorde con el «Pacto de Estabilidad y Creci-
miento».

— La política presupuestaria de las Comunidades Au-
tónomas se adaptará a los Escenarios de Consolidación
Presupuestaria que se negociarán para el período 1998-
2001.

— Conscientes de la trascendencia de todo lo anterior,
aceptan participar en el diseño de un procedimiento de dé-
ficit excesivo que se establecerá por el propio Consejo de
Política Fiscal y Financiera.

— Los Escenarios de Consolidación Presupuestaria se
negociarán, teniendo en cuenta el nivel competencial de
las diferentes Administraciones, de presente y de futuro y
cualquier otro criterio que se estime adecuado.

Como se desprende de los acuerdos anteriores, el pro-
cedimiento a seguir, en caso de incumplimiento de Esce-
narios, será definido en el seno del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera.

En la actualidad, está funcionando un Grupo de Trabajo
con representantes de las Comunidades Autónomas, en el
que se están estudiando estos temas.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones ferroviarias en la provincia de Má-
laga.

Respuesta:

La licitación de las obras para la supresión de los pa-
sos a nivel situados en los p. k. 179/228 y 179/907, de la
línea Córdoba-Málaga, no ha sido posible realizarla
hasta que las disponibilidades presupuestarias así lo han
permitido. En la actualidad se encuentran licitadas, ha-
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biéndose publicado el anuncio en el BOE de 13 de sep-
tiembre de 1997:

• El Estudio Informativo sobre actuaciones estructu-
rantes en el tramo Córdoba-Bobadilla, con un presupuesto
de 90 millones de pesetas para 1997, no se ha adjudicado
ya que la Junta de Andalucía ha iniciado los estudios para
la construcción de la línea de Alta Velocidad Córdoba-Má-
laga, por lo que no tendría sentido la realización de ambos
estudios.

• En cuanto al proyecto para el aumento de capacidad
de la línea Málaga-Fuengirola, se están realizando estudios
y propuestas de actuación previos a la redacción del pro-
yecto constructivo. Como consecuencia de ello, en 1998
está previsto licitar la redacción de este proyecto en el que,
además, se incluirá la mejora de los accesos al aeropuerto.

La variación que se ha producido en inversión en pro-
yectos de infraestructuras ferroviarias en la provincia de
Málaga desde el año 1994, queda reflejada en el siguiente
cuadro:

La inversión prevista en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 en la provincia de
Málaga es de 203 millones de pesetas que se destinan a la
finalización de las obras de supresión de los pasos a nivel
situados en los p. k. 179/228 y 179/907 de la línea Cór-
doba-Málaga, a la redacción del proyecto para el aumento
de capacidad de la línea Málaga-Fuengirola y mejora de
los accesos al aeropuerto y a la redacción del proyecto para
la instalación del Control de Tráfico Centralizado (CTC)
del trayecto Bobadilla-Alora, que ha sido licitado el pa-
sado día 2 de octubre.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Escuelas-Taller y Casas de Oficio de nueva crea-
ción puestas en funcionamiento en la provincia de Málaga
desde comienzos del año 1997.

Respuesta:

En anexo, se relacionan las Escuelas Taller y Casas de
Oficios que se han puesto en funcionamiento en los diez pri-

meros meses de 1997 en la provincia de Málaga, especifi-
cando localidad, subvención prevista y número de alumnos.

En cuanto a la variación producida con respecto a los
diez primeros meses de 1995 y 1996, los datos referidos a
Escuelas Taller y Casas de Oficios de nueva creación son
los siguientes:

1995 1996 1997

Escuelas Taller iniciadas....... 4 7 8
Casas de Oficios iniciadas .... 4 0 6

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ESCUELAS TALLER Y CASAS DE OFICIOS
INICIADAS EN ENERO-OCTUBRE DE 1997.

PROVINCIA DE MÁLAGA

184/010923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Porcentaje que suponen los contratos indefinidos
respecto al total de la contratación registrada, así como ci-
fra en que se ha reducido el paro en los nueve primeros
meses del año 1997, especialmente en los jóvenes menores
de 25 años.

Respuesta:

1. De los 7.334.610 contratos efectuados en los prime-
ros nueve meses de 1997, 446.690 han sido de naturaleza
indefinida, representando, por tanto, estos últimos el 6,1%
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del total. Por su parte, los contratos de todo tipo efectuados
con menores de 25 años han sido 2.474.212. De ellos,
107.981, es decir el 4,4% del total, han sido indefinidos.

2. A 30 de septiembre de 1997, el paro registrado en el
Instituto Nacional de empleo (INEM) era de 2.040.056 de-
sempleados. En el mes de diciembre de 1996 esta cifra al-
canzaba los 2.216.092. Por tanto, en los meses transcurridos
entre ambas fechas el paro descendió en 176.036 personas.

Si el dato de septiembre de 1997 se compara con el del
mismo mes de 1996, el paro ha descendido en el año com-
pleto transcurrido desde entonces, en 154.833 personas.
En cuanto al colectivo de menores de 25 años, la cifra de
paro registrado en septiembre de 1997 fue de 427.448 de-
sempleados. El descenso producido en dicha fecha fue de
58.362 jóvenes respecto a diciembre de 1996, y de 62.524
respecto a septiembre de 1996.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Fomento y apoyo al deporte universitario en el
año 1997.

Respuesta:

Las ayudas y subvenciones otorgadas por el Consejo
Superior de Deportes para fomento y apoyo al deporte uni-
versitario las reciben directamente las Universidades —y
no las Comunidades Autónomas— que participan en los
siguientes programas:

— Campeonatos de España Universitarios.
— Torneos Interuniversitarios.
— Ayudas a Escuelas Deportivas y equipos federados.
— Ayudas a deportistas de Alto Nivel Universitarios.

En cuanto a la distribución de la cantidad correspon-
diente a 1997, se ajustó al siguiente criterio:

Pesetas

Campeonatos de España Universitarios ... 84.646.306
Torneos Interuniversitarios....................... 65.102.682
Fomento de la actividad deportiva ........... 109.999.962

Total Programas Nacionales........... 259.748.950

Asistencia a Campeonatos Mundiales...... 30.387.764
Total pesetas ................................... 290.136.714

Al 30 de octubre de 1997, la cantidad concedida para
fomento y apoyo al deporte universitario se eleva a
290.136.714 pesetas.

Las variaciones de los años 1994, 1995 y 1996 (en mi-
llones de pesetas) fueron:

Año % Variación

1994 ............................................. + 16 323,8
1995 ............................................. –5 307,7
1996 ............................................. – 43 174,8
1997 ............................................. + 66 290,1

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010926

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversión destinada a formación ocupacional para
desempleados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Respuesta:

El artículo 153 del Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, esta-
blece que los criterios objetivos que sirvan de base para la
distribución territorial de las subvenciones gestionadas por
los entes territoriales serán aprobados por el Gobierno, oí-
das las Comunidades Autónomas. Estos criterios y su dis-
tribución territorial figuran publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 18 de mayo de 1995 y de 4 de junio de
1997, mediante las Órdenes del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 3 de mayo de 1995 y de 22 de mayo
de 1997, respectivamente.

Los criterios objetivos aprobados por el Gobierno,
mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, se basan en
la mediación territorial del paro registrado por colectivos
prioritarios a formar, como no podría ser de otra manera,
ya que el objetivo del Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional es la formación de desempleados.
Esta mediación uniforme para todo el territorio nacional
es la que determina el peso específico que cada región
tiene en la distribución. De acuerdo con esta medotolo-
gía, la Comunidad Autónoma de Andalucía supuso en
1995 un peso específico del 21,45% y en 1997 del
21,38%, motivo por el cual la asignación del Capítulo IV
de gastos del Programa de Formación Profesional Ocupa-
cional en 1997 supone una cuantía inferior a 1995 en
52.835.598 pesetas.
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Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010927 y 184/010928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas para el fo-
mento de cooperativas y sociedades anónimas laborales
para jóvenes menores de 25 años durante los años 1997 y
1998, especialmente en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Respuesta:

1. Entre las medidas recogidas en el Programa Pluria-
nual de Empleo, aprobado por Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de fecha 12 de septiembre pasado, se incluye una
propuesta de intensificación de las políticas dirigidas a la
generación de puestos de trabajo, en el contexto de los ám-
bitos definidos en Essen. Una de las direcciones en que se
orientarán las acciones hace referencia al apoyo al empleo
a través de la «economía social», concepto en el que, como
es conocido, se incluyen las Sociedades Cooperativas y las
Sociedades Laborales.

2. Las actuaciones concretas orientadas al fomento
del empleo en estos tipos de sociedades, que se recogen
en el citado Programa Plurianual, se mantienen sobre el
esquema actual de desarrollo de la economía social, es
decir, habilitar dotaciones presupuestarias (cuya gestión,
por otra parte, está transferida a todas las Comunidades
Autónomas, excepto Asturias) para facilitar la financia-
ción e implantación de proyectos empresariales y la me-
jora de las capacidades técnicas de los gestores de dichas
sociedades. Por otra parte, se mantienen las importantes
medidas de carácter fiscal que se encuentran recogidas en
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre (BOE de 20 de di-
ciembre).

En el Programa Plurianual se han incluido, asimismo,
otras medidas dirigidas a facilitar la fase de constitución e
inicio de la actividad de las empresas de economía social,
que deberán ir concretándose normativamente, y consis-
tentes en reducciones de la cuota de Seguridad Social du-
rante el primer año de actividad, las subvención, de hasta
el 80%, a los gastos de constitución de las referidas socie-
dades, así como el establecimiento de nuevos incentivos a
la constitución de cooperativas por jóvenes y parados de
larga duración. También destaca, por su importancia, la
nueva Ley de Sociedades Cooperativas, cuyo Antepro-
yecto se encuentra actualmente en tramitación, en cumpli-
miento del compromiso que había asumido el Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales en su comparecencia en el

Congreso de los Diputados del día 19 de junio de 1996, nú-
mero de expediente 213/8.

3. En materia de cooperativas y sociedades laborales,
las ayudas para este año están previstas en el Programa
presupuestario 322-C «Desarrollo de la Economía Social»,
gestión que se encuentra transferida y cuya distribución te-
rritorial se realizó por Orden ministerial de 3 de junio de
1997 (BOE de 11 de junio). Respecto de las gestiones pre-
supuestarias para el próximo año, quedarán incluidas en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado que se apruebe
en Cortes. Las dotaciones que se han previsto en el Pro-
yecto que actualmente se está debatiendo en dicha sede,
suponen un crecimiento del 18,1% respecto a 1997.

Madrid, 12 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Escuelas Taller y Casas de Oficio de nueva crea-
ción puestas en funcionamiento desde comienzos del año
1997.

Respuesta:

En los anexos 1 y 2 se relacionan las Escuelas Taller y
Casas de Oficios que han iniciado su funcionamiento
desde el 1 de enero de 1997 hasta el 23 de octubre de 1997,
con el número de alumnos de cada una de ellas. En cuanto
al presupuesto, se señala que el coste medio de formación
por alumno es de 532.811 pesetas, en la primera fase, y de
336.191 pesetas en la segunda y sucesivas fases.

La subvención mensual por salarios de alumnos es del
85% del salario mínimo interprofesional para menores de
18 años, más la parte proporcional de cotización empresa-
rial a la Seguridad Social.

En cuanto a las variaciones con respecto a los años
1995 y 1996, en el anexo 3 se reflejan los datos de Escue-
las Taller y Casas de Oficios iniciadas en cada Comunidad
Autónoma en el período comprendido entre el 1 de enero y
el 23 de octubre de cada uno de los años 1995, 1996 y
1997.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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184/010934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Alumnos universitarios que cursarán estudios du-
rante el curso 1997-1998, así como número de becarios
universitarios e inversión total en dichas becas.

Respuesta:

1. La previsión del número de alumnos universitarios
de 1.º y 2.º ciclo para el curso 1997-1998 en todas las Uni-
versidades españolas, es de 1.579.300, según los datos del
Consejo de Universidades.

2. Se ha previsto que en el curso 1997/98 haya
275.700 becarios universitarios, cuyas ayudas supondrán
un importe total de 61.375 millones de pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Becas postdoctorales de investigación y de rein-
corporación concedidas durante el año 1997.

Respuesta:

Los datos solicitados acerca de las becas y contratos de
reincorporación de doctores y tecnólogos figuran en anexo
adjunto.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Becas predoctorales de investigación concedidas
durante el año 1997.

Respuesta:

Los datos solicitados acerca de las becas predoctorales
de investigación figuran en anexo adjunto.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010939

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Alumnos que han cursado Formación Profesional
(FP) en el curso 1996-1997, así como becas concedidas a
los mismos.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos interesados por S. S.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

ANEXO II
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184/010942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones para la restauración hidrológica y fo-
restal, repoblaciones y caminos forestales en el embalse de
La Viñuela (Málaga).

Respuesta:

A continuación se detallan las actuaciones que la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto llevar a
cabo en materia de restauración hidrológico/forestal, repo-
blaciones y caminos forestales en la cuenca del embalse de
La Viñuela (Málaga).

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inmigrantes ilegales detenidos en las costas de
Andalucía, específicamente en la provincia de Málaga en
el año 1997.

Respuesta:

1. El número de extranjeros detenidos en las provincias
costeras andaluzas desde el 1 de enero de 1997 es de 5.500.

El número de estas detenciones que se han practicado
en la provincia de Málaga es de 1.149.

El desglose por nacionalidades y provincias figura en el
cuadro anexo.

2. Respecto a la variación producida, ha sido la si-
guiente:

Total detenciones 1994 ............................ 2.362
Total detenciones 1995 ............................ 4.258
Total detenciones 1996 ............................ 6.549

3. Se trabaja en la verificación de casos que hacen
pensar en la existencia de tales redes, sin que hasta el mo-
mento haya finalizado ninguna de las líneas de investiga-
ción existentes. No obstante, durante el presente año, y
como resultado de tales investigaciones, han sido puestas a
disposición judicial por delitos contra la libertad en el tra-
bajo, de los que han sido víctimas inmigrantes ilegales, más
de treinta personas, entre ellas dos gestores administrativos.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.
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184/010945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones previstas dentro del
Programa Plurianual de Empleo destinadas a los jóvenes
menores de 25 años durante 1997.

Respuesta:

Las medidas previstas en el Programa Plurianual de
Empleo, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros
en su reunión del pasado día 12 de septiembre, destinadas
a favorecer el empleo de los jóvenes, como colectivo espe-
cialmente afectado por el paro, se encuadran básicamente
en los cuatro ejes siguientes:

1. Potenciación del empleo estable a través del fo-
mento de la contratación indefinida, mayor control de los
supuestos de contratación temporal e impulso a la inser-
ción laboral a través de mecanismos de formación teórico-
práctica.

En este ámbito, los Reales Decretos-Leyes 8 y 9 de
1997, de 16 de mayo, articulan una nueva modalidad de
contratación para el fomento de la contratación indefinida,
dirigida a los jóvenes entre 18 y 29 años, modalidad que
lleva aparejadas importantes bonificaciones en las cuotas
de Seguridad Social.

Además, las bonificaciones establecidas en las mismas
normas para los contratos temporales que se conviertan en
indefinidos, aunque no son específicas para jóvenes, resul-
tan también un buen mecanismo para la inserción estable
de este colectivo.

Paralelamente, el nuevo contrato para la formación, que
sustituye al anterior de aprendizaje, y el contrato en prácti-
cas, están concebidos como medidas específicas para faci-
litar la inserción laboral de los jóvenes, tanto para los que
presentan carencias formativas y de titulación, en el caso
del primero, como para los que, poseyendo formación o ti-
tulación suficientes, precisan de una adaptación práctica a
través de la experiencia laboral, en el caso del contrato en
prácticas.

Por su parte, el programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios, experiencia ya ampliamente consolidada, abre
otra vía de inserción para los jóvenes que tienen bajos ni-
veles formativos y serias dificultades de integración social
y laboral. Está previsto que este programa se amplíe hacia
una mayor gama de ocupaciones y nuevos oficios.

2. Profundización en la implantación de la nueva es-
tructura de la Formación Profesional.

Además de la Formación Profesional específica, orien-
tada a dar una respuesta eficaz a las necesidades de las em-
presas, para lo que se profundizará en la planificación lo-
cal y en el acercamiento entre escuela y empresa, se im-

pulsará la formación profesional a distancia y se incremen-
tarán otras ofertas formativas y de primera experiencia la-
boral para el colectivo de jóvenes.

Asimismo, se potenciarán los sistemas actuales de
orientación educativa y profesional, con especial dedica-
ción hacia los grupos más desfavorecidos en su acceso al
empleo.

3. Desarrollo de programas específicos que posibili-
ten el acompañamiento del colectivo hacia la actividad
económica y el empleo.

Entre los programas que actualmente se encuentran en
ejecución, se pueden citar: el Programa de asesoría a jóve-
nes para el desarrollo de proyectos o iniciativas empresa-
riales; la Bolsa de Empleo Joven, con servicios de infor-
mación, orientación y mediación en la búsqueda de em-
pleo; el Programa de Formación de Emprendedores; el
apoyo a Organizaciones no gubernamentales para el desa-
rrollo de programas encaminados a promover la integra-
ción laboral de los jóvenes, y los servicios de información
y orientación para el empleo, a través de la Red de Centros
de Información Juvenil y otros servicios especializados.

4. Consideración especial de los jóvenes en las medi-
das de formación profesional y fomento del empleo de ca-
rácter general.

Los jóvenes, como colectivo desfavorecido en el
mundo laboral, tienen preferencia a la hora de participar en
el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, así
como en el programa de prácticas profesionales no labora-
les que imparte el Instituto Nacional de Empleo y en gran
parte de los programas de apoyo al empleo existentes.

Por lo que se refiere a la inversión prevista para 1997,
no se efectúa una asignación específica para un determi-
nado grupo de edad.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Contratos indefinidos producidos en la provincia
de Zamora desde la entrada en vigor de la reforma laboral.

Respuesta:

En anexo, se incluye la información sobre contratos in-
definidos, por modalidades y grupos de edad, en el período
junio-septiembre de 1997.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010954

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Ayudas a los agricultores de la provincia de Za-
mora por el cultivo del girasol.

Respuesta:

Las ayudas percibidas por los agricultores de la provin-
cia de Zamora por el cultivo de las oleaginosas en las tres
últimas campañas han sido las siguientes:

Importe Mill. Ptas.

Cosecha 1994 (Camp. 94-95)............... 2.837
Cosecha 1995 (Camp. 95-96)............... 1.557
Cosecha 1996 (Camp. 96-97)............... 1.433

En cuanto a las previsiones que tiene el Gobierno para
la actual campaña, el importe global de la ayuda dependerá
básicamente de la superficie de siembra en la provincia, en
consecuencia no se pueden adelantar por el momento ci-
fras al respecto.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Evolución del desempleo en la provincia de Za-
mora.

Respuesta:

Por no encontrarse disponible todavía la información
correspondiente al mes de octubre, se facilitan, en anexo,
los datos de beneficiarios de prestaciones por desempleo
en la provincia de Zamora a 30 de septiembre de 1997, con
desglose, según tipo de prestación y sexo. Se consignan,
asimismo, los porcentajes que representan sobre el total de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el total na-
cional.

A nivel provincial no se encuentran disponibles los da-
tos por tramos de edad.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Incentivos regionales en la provincia de Zamora.

Respuesta:

En el cuadro adjunto en anexo se reflejan los proyectos
aprobados en la provincia de Zamora, desde el año 1992
hasta el día de la fecha, con expresión de las empresas afec-

tadas, la inversión considerada subvencionable, la subven-
ción inicialmente concedida y los puestos de trabajo que se
comprometía a crear y/o mantener cada uno de los titulares.

Hay que tener en cuenta que, para la percepción efec-
tiva de las subvenciones, es preciso que los titulares cum-
plan las condiciones que se establecen en la Resolución In-
dividual de notificación de la concesión, dentro del plazo
otorgado al efecto. Por lo tanto, algunos de los proyectos
aprobados están actualmente en ejecución, por no haber
concluido el plazo para acreditar el cumplimiento de las
condiciones, otros han perdido el derecho a percibir la sub-
vención por incumplir algunas de las condiciones impues-
tas, y otros han finalizado el proyecto de acuerdo con la
concesión.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Empresas Públicas ubicadas en la provincia de
Alicante que aplicarán un incremento salarial a sus traba-
jadores por debajo del índice de precios al consumo (IPC)
en el año 1998.

Respuesta:

Las cuestiones formuladas por S. S. se refieren a la ne-
gociación salarial de los trabajadores de las Empresas Pú-
blicas ubicadas en la provincia de Alicante, sin embargo,
la respuesta a estas cuestiones debe ampliarse al ámbito

nacional. Se señala que el Gobierno tiene la obligación de
velar por la marcha de determinadas variables económicas,
entre ellas el control de los salarios, con objeto de cumplir
los requisitos macroeconómicos que permitan a España
afrontar con éxito la entrada en la UEM.

En este sentido, el Gobierno recomienda a los empresa-
rios y a los trabajadores que, en la negociación salarial de
1998, pacten medidas que permitan una mayor competen-
cia de las empresas españolas y mejoren la productividad
de las mismas. Por ello, en las Empresas Públicas, el Go-
bierno considera conveniente que los incrementos salaria-
les que se acuerden en 1998 no sobrepasen en ningún caso
las previsiones de inflación.

El alcance de esta última medida se extiende a todas
las Empresas Públicas ubicadas a lo largo del territorio
nacional. En concreto, y en relación con la información
solicitada por su señoría, todas las empresas públicas si-
tas en la provincia de Alicante que tengan que negociar
sus convenios colectivos en 1998 no deberán sobrepasar,
en materia salarial, las previsiones de inflación para di-
cho año.
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Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (G. S).

Asunto: Alternativas a la construcción de la variante co-
marcal de la N-332 por el este.

Respuesta:

El proyecto «Variante de La Safor, entre los puntos ki-
lométricos 189 y 194, de la CN-332», fue aprobado con fe-
cha 15 de octubre de 1996.

Como consecuencia de la oposición por parte del Ayun-
tamiento de Oliva a la ejecución de las obras, y la acepta-
ción de las mismas por los Ayuntamientos de Bellrreguard,
L’Alqueria y Palmera, con fecha 3 de abril de 1997, el Mi-
nisterio de Fomento está estudiando la segregación de la
parte relativa a la variante de Bellrreguard, Palmera y
L’Alqueria y llevar a cabo un nuevo estudio para la Va-
riante de Oliva.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Convalidación de la Prestación Social Sustitutoria
(PSS) por cómputo de servicios en Voluntariado.

Respuesta:

Durante el año 1996 se presentaron 934 solicitudes por
parte de los objetores de conciencia para la convalidación
de servicios voluntarios, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Volunta-
riado. Durante el año 1997, hasta el 30 de septiembre de
1997, el número de solicitudes para el reconocimiento de
servicios voluntarios a efectos de la Prestación Social Sus-
titutoria asciende a 3.492, con lo que los efectos de la ci-

tada Ley del Voluntariado son importantes para los jóvenes
españoles.

Desde la entrada en vigor de la citada Ley del Volunta-
riado se han presentado 73 solicitudes de reconocimiento
de servicios voluntarios a efectos de la Prestación Social.
De ellas, 46 han sido estimadas, 15 se desestimaron por no
reunir los requisitos establecidos y el resto se encuentran
en tramitación. Los datos están referidos a las solicitudes
de objetores de conciencia presentadas hasta el día 31 de
octubre de 1997.

Todas las entidades y organizaciones que, reuniendo los
requisitos previstos en el artículo 8 de la Ley 6/1996, de 15
de enero, del Voluntariado, tengan suscrito convenio con el
Ministerio de Justicia para la realización de la Prestación
Social Sustitutoria, en los términos previstos en la Ley
48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de
conciencia.

Como ya se menciona en el párrafo anterior se han pre-
sentado 73 solicitudes de reconocimiento de servicios vo-
luntarios; y las organizaciones que actúan en este tema
son: Cáritas, Cruz Roja, Escola de L’Esplai, Proyecto
Hombre, Teléfono de la Esperanza y Cave.

En principio todas las entidades colaboradoras de la
Prestación Social Sustitutoria podrían acreditar servicios
voluntarios. Ahora bien, deben reunir todos los requisitos
legales para que el Consejo Nacional de Objeción de Con-
ciencia les reconozca los servicios prestados.

También serán convalidables los servicios voluntarios
desarrollados en el seno de organizaciones que reúnan los
requisitos previstos en el artículo 8 de la Ley 6/1996, de 15
de enero, del Voluntariado, que no tengan suscrito conve-
nio con el Ministerio de Justicia, siempre que la prestación
del voluntario haya consistido en participar en programas
que desarrollen actividades de competencia de las Comu-
nidades Autónomas o de los Entes Locales.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Objetores de Conciencia existentes en la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears.

Respuesta:

Teniendo en cuenta que objetores incorporados y en si-
tuación de actividad es lo mismo, así como que la situación
de objetores con aplazamiento de incorporación y con pró-
rroga de incorporación viene a ser la misma, en el si-
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guiente cuadro se desglosan las situaciones de los objeto-
res de conciencia de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, por islas.

La situación de disponibles depende del criterio que se
adopte; puede incluir objetores con aplazamiento, recono-
cidos en plazo de alegaciones, adscribibles, adscritos, etc.,
por lo que no se facilita al desconocerse la clase de situa-
ción que se desea incluir, en orden a no suministrar datos
equívocos.

Los objetores reconocidos que se reflejan en el cuadro
pueden encontrarse en situación de reserva por haber cum-
plido la Prestación Social o por otras circunstancias, re-
nuncias, fallecidos, exentos, ordenada la incorporación, no
incorporados, llamados, etcétera.

El sistema informático no permite volver a situaciones
ya superadas, porque los datos se acumulan según se van
procesando. No hay datos estadísticos de las situaciones
que se requieren ni siquiera por Comunidades Autónomas,
menos, por tanto, por islas, por lo que no se dispone de di-
chos datos a la fecha requerida.

El Reglamento de la Prestación Social de los objetores
de conciencia aprobado por Real Decreto 20/1988, de 15 de
enero, no contemplaba el cumplimiento de los 30 años de
edad como una causa de exención de la misma, si bien en
los últimos años de su vigencia se tenía en cuenta esta causa
por analogía con el servicio militar, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 9 de la Ley 48/1984, de 26 de diciem-
bre, reguladora de la objeción de conciencia y de la presta-
ción social sustitutoria que establece «las exenciones, apla-
zamientos y exclusiones de la prestación social sustitutoria
del servicio militar serán reguladas en el Reglamento que
desarrolle esta Ley de forma que dicha prestación quede
equiparada en estas materias con el servicio militar».

Por tanto, el Ministerio de Justicia dejó en suspenso la re-
solución de este tipo de expedientes, como medida cautelar,
hasta que se publicó el actual Reglamento de la objeción de
conciencia y de la prestación social sustitutoria, aprobado
por Real Decreto 266/1995, de 24 de febrero. Al amparo de
este texto reglamentario se estimaron todos los expedientes
que estaban pendientes de resolver siempre que reunieran
los requisitos previstos en el citado Reglamento.

No hay datos de exenciones por cumplimiento de los 30
de edad por años y tampoco por Comunidades Autónomas,
ni, por supuesto, por islas. Sí se indica que el número de
objetores de conciencia de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears que se encuentran exentos de cumplir la Pres-
tación Social por haber cumplido 30 años de edad, as-
ciende a 77.

En todo caso, esta cifra nada tiene que ver con la posi-
bilidad o no de que se les hubiera podido destinar a un
puesto de prestación social. Si un joven se hace objetor de

conciencia, por ejemplo, cuando le quedan tres meses para
cumplir los 30 de edad, es indiferente que haya o no puesto
de actividad.

No parece que el cumplimiento de la Prestación Social
Sustitutoria por parte de los jóvenes españoles afecte espe-
cialmente a su posible inclusión en el mercado laboral,
siempre que realicen una previsión con tiempo suficiente,
ya que existen muchas posibilidades para facilitar su cum-
plimiento sin que se vea afectada su situación laboral.

En el Reglamento citado hay posibilidades de solicitar un
aplazamiento a la incorporación por estudios, trabajo, etc. El
Ministerio de Justicia ha establecido el criterio de destinar a
los objetores de conciencia cerca de su lugar de residencia
habitual. Pueden escoger entidad, programa, turno de reali-
zación del período de actividad. Incluso, para casos de difi-
cultades por haber ocupado otros objetores algunos puestos
de actividad, se pueden acoger al sistema de mutuo acuerdo,
que consiste en solicitar un puesto de actividad determinado
que la entidad avala.

Aún es posible, además, acogerse a loa beneficios de la
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado que permite
el reconocimiento de los servicios voluntarios a efectos de
la Prestación Social Sustitutoria. De esta forma, el objetor
puede, en la práctica, realizar la Prestación Social «a la
carta», es decir, en el momento que mejor le venga a sus
intereses personales, en la entidad que lo desee y con las
condiciones que él prefiera. Si reúne los requisitos estable-
cidos en el Real Decreto 1248/1997, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Convalidación de Ser-
vicios Voluntarios a efectos de la Prestación Social Susti-
tutoria y se modifica parcialmente el Reglamento de la Ob-
jeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria,
cualquier objetor de conciencia que quiera realizar la pres-
tación social, no tiene que esperar ningún tiempo.

En suma, actualmente si hay objetores de conciencia
que están esperando la realización de la prestación social,
es porque desconocen esta posibilidad; de otra forma, no
debería existir ningún objetor pendiente.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de marzo
de 1988, los sectores en que se desarrolla la prestación so-
cial sustitutoria son:

a) Protección Civil.
b) Conservación del medio ambiente, mejora del me-

dio rural y protección de la naturaleza.
c) Servicios sociales y, en particular, los que afecten a

la acción comunitaria, familiar, protección de menores y
adolescentes, tercera edad, minusválidos, minorías étnicas,
prevención de la delincuencia y reinserción social de alco-
hólicos, toxicómanos y ex reclusos.

d) Programas de cooperación internacional.
f) Cualesquiera otras actividades, servicios u obras de

carácter análogo que sean de interés general.

Posteriormente se incluyó el sector «Educación y cul-
tura».

El hecho de que al 30 de septiembre de 1997 se haya al-
canzado la cifra de 502.277 objetores de conciencia reco-
nocidos demuestra que no hay rechazo a la Prestación So-
cial por parte de los jóvenes españoles. No obstante, el Go-
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bierno sigue los principios que se marcó al comienzo de la
Legislatura de garantizar, de forma absoluta, el derecho de
objeción de conciencia establecido en el artículo 30 de la
Constitución y de cumplir con rigurosidad la normativa le-
gal dispuesta en materia de Objeción de Conciencia y
Prestación Social Sustitutoria.

Partiendo de estos dos principios, se pretende y así se
han adoptado ya múltiples medidas en este sentido, facili-
tar a todos los jóvenes españoles el desarrollo de la Presta-
ción Social.

En principio, no hay problemas de falta de puestos de
actividad para realizar la Prestación Social en la Comuni-
dad Autónoma de las Illes Balears, tan sólo se presenta al-
gún pequeño problema en Palma de Mallorca y, en menor
medida, en Ciutadella de Menorca y en Manacor, que es
donde se prevé concertar unos 100 puestos de actividad.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010967

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Cumplimiento del servicio militar obligatorio en
las Illes Balears.

Respuesta:

Los datos de que dispone el Ministerio de Defensa es-
tán desglosados por provincias, por lo que no es posible fa-
cilitar los correspondientes a cada una de las islas Balea-
res. El número de jóvenes residentes en Baleares asigna-
dos a los reemplazos de 1995 y 1996 fueron de 4.399 y
4.388, respectivamente.

El número de jóvenes residentes en Baleares del alista-
miento de 1995, formado por los nacidos en 1977 y que
constituyen el reemplazo de 1996, a los que se concedió al-
guna clase de prórroga fue de 2.636. El del alistamiento de
1996, formado por jóvenes nacidos en 1978 y que consti-
tuyen el reemplazo de 1997, fue de 2.660.

Al constituir la no incorporación al servicio militar sin
causa justificada una figura delictiva, prevista y penada en
el artículo 604 del Código Penal, el Ministerio de Defensa
carece de datos de los procedimientos judiciales incoados
por dicha causa.

Los tantos por ciento que representan los jóvenes resi-
dentes en Baleares en relación a los reemplazos de 1995 y
1996 son:

1995: 1,96%.
1996: 2,02%.

Por lo que respecta a los aplazamientos por alguna clase
de prórroga de los alistamientos de 1995 y 1996, los por-
centajes con relación a los datos generales de España son
los siguientes:

1995: 1,47%.
1996: 1,47%.

El número de jóvenes residentes en Baleares que les
fue estimada por el Consejo Nacional de Objeción de
Conciencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo
10.1 del Reglamento de la Objeción de Conciencia y de
la Prestación Social Sustitutoria, aprobado por Real De-
creto 266/1995, de 24 de febrero (BOE núm. 64), la soli-
citud de incorporarse al servicio militar ascendió a treinta
y ocho.

Madrid, 4 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (G. S).

Asunto: Abono de los derechos de vestuario a los objetores
de conciencia.

Respuesta:

La normativa básica que regula esta materia está cons-
tituida por la Ley 48/1984 que reconoce el derecho de los
objetores en situación de actividad al mismo haber en
mano que los soldados en filas y a prestaciones equiva-
lentes de vestuario, entre otras, y el Reglamento apro-
bado por Real Decreto 266/1995, de 24 de febrero, que
vino a sustituir al anterior de 1988, prácticamente en los
mismos términos, al establecer las percepciones de los
objetores: una cantidad para gastos personales y lo nece-
sario para alimentación, vestuario y transporte en las con-
diciones de equivalencia previstas en la Ley (Artículo
53.1).

Sobre la base de este marco jurídico se establece un ré-
gimen diferente para el haber en mano, como derecho
unido a la condición de objetor y la prestación de vestuario
vinculada a la existencia de una situación de necesidad
para generar derecho a ella.

En este contexto normativo, y en una primera etapa de
funcionamiento de la Unidad de gestión, luego transfor-
mada en la actual Dirección General de Objeción de Con-
ciencia, el tratamiento dado prácticamente al vestuario se
construyó en torno a la presunción de que éste era necesa-
rio en todos los casos.

— 333 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212



En los primeros años no se daban restricciones presu-
puestarias, ni el número de objetores actualmente recono-
cidos, ello permitía una práctica administrativa dilatada.
La situación posterior, sin embargo, ha ido variando consi-
derablemente en el sentido de que la Administración está
obligada a respetar unas reglas de rigidez presupuestaria
que conllevan la puesta en práctica de una política de ra-
cionalización del Gasto Público.

Por otro lado, el sistema seguido hasta entonces demos-
tró su inoperancia al detectarse numerosos casos de fraude.

Finalmente, el actual volumen del colectivo de objeto-
res hace totalmente inviable desde el punto de vista presu-
puestario un mecanismo de reconocimiento universal de
vestuario en la Prestación Social Sustitutoria.

Por todo ello, los criterios que han llevado al Ministerio
de Justicia a considerar que no procede el pago con carác-
ter general de la dotación económica para la adquisición de
vestuario, se han mantenido en su concepción original,
pero se han introducido cambios en la instrumentación del
cobro de la prestación.

Basándose en el requisito de necesidad, previsto por la
Ley y el Reglamento vigentes, se ha estructurado un pro-
cedimiento para la percepción del concepto de vestuario,
que no altera en ningún aspecto su concepción normativa.
La Administración goza, en este sentido, de un cierto mar-
gen en cuanto a la determinación de los procedimientos
necesarios para instrumentar la efectividad de la prestación
de vestuario.

Para dotar de contenido jurídico real esta instrumenta-
ción se dictó la Orden Ministerial de 26 de julio de 1996.
El objetivo de la misma consiste en concretar el principio
de necesidad, ya impuesto por normas anteriores, e ins-
trumentar el procedimiento para garantizar que dicho
principio se cumpla. La citada Orden no se ha aplicado en
ningún caso con carácter retroactivo. A los objetores in-
corporados antes de su entrada en vigor se les ha aplicado
lo establecido en el Reglamento: debe existir una necesi-
dad de vestuario específico, si bien en la actualidad aqué-
lla no se presume de forma generalizada. No se trata de
un derecho devengado automáticamente, sino una presta-
ción posible y reconocida en el artículo 60 del Regla-
mento.

La modificación del procedimiento en la percepción de
la prestación de vestuario consiste en que ya no es la pro-
pia Dirección General de Objeción de Conciencia quien
paga y emite los vales de vestuario correspondientes, sino
que ahora se instrumenta el pago a través de compensacio-
nes reconocidas a las entidades colaboradoras, que reparti-
rán la cantidad asignada de acuerdo con el contenido y los
límites establecidos por el concierto suscrito con el Minis-
terio de Justicia. El régimen regulado por dicha Orden se
aplica a todos los colaboradores sociales sujetos al régi-
men de la Prestación Social Sustitutoria, independiente-
mente de la fecha de incorporación al cumplimiento de la
actividad asignada.

El colectivo de objetores afectados ha recibido infor-
mación a través de diferentes vías: Servicio de Informa-
ción de la Dirección General de Objeción de Conciencia y
de las Delegaciones Territoriales en cada Comunidad Au-
tónoma; respuesta individualizada a cada objetor que pre-

senta reclamación ante dicha Dirección General; publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la referida Or-
den Ministerial, y otras.

Con respecto a la valoración del proceso previsto en el
apartado cuarto de la Orden se han recibido las propuestas
de las entidades colaboradoras que han pasado a ser estu-
diadas y valoradas, de tal forma que muchas ya han sido
aceptadas y otras rechazadas, comunicándose a cada una la
resolución adoptada. Si los interesados consideran que es-
tán dentro del ámbito del artículo 53.1 del Reglamento,
pueden presentar una solicitud reclamando el vestuario y
adjuntando la documentación acreditativa correspon-
diente. El reconocimiento de la prestación de vestuario no
es una obligación, por lo tanto tampoco lo es su reclama-
ción. No obstante, el objetor que cree tener derecho a ello
lo debe reclamar y demostrar que reúne los requisitos exi-
gidos por el Reglamento.

A la vista de los problemas y dudas planteados con la
nueva instrumentación de la prestación de vestuario, se
consideró pertinente formular una consulta al Servicio Ju-
rídico del Estado, cuya conclusión ha sido la siguiente:

Se considera justificado interpretar los preceptos de
la Ley y el Reglamento vigentes que regulan el derecho
a la prestación de vestuario en el sentido de que sólo se
reconoce tal derecho a los objetores que precisen ropa
especial para el ejercicio de la Prestación Social Sustitu-
toria.

Por tanto, el Gobierno considera no sólo que la Orden
Ministerial es compatible con toda la normativa estable-
cida al respecto, sino que es la única manera de cumplir las
normas establecidas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 103 de la Constitución.

A todos los objetores de conciencia que tienen derecho
a percibir el vale de vestuario se les hace efectivo. De tal
manera, que no se ha tomado la decisión de retirar los che-
ques de vestuario, sino de cumplir las disposiciones lega-
les al respecto y abonar dicha percepción por vestuario
cuando se justifique su necesidad y sea a cargo de la Ad-
ministración.

El número de objetores que puedan verse afectados no
se puede precisar, porque depende de los propios objeto-
res, de su actividad y de las mismas entidades colaborado-
ras, ya que si es por su cuenta no procede el pago, de
acuerdo con el artículo 60 del mencionado Reglamento.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU).
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Asunto: Medidas para hacer frente a los efectos de las tor-
mentas que afectaron la Región de Murcia.

Respuesta:

Por lo que respecta al Ministerio del Interior, se ha soli-
citado a la Delegación del Gobierno en la Región de Mur-
cia un informe detallado de los daños sufridos en esa Co-
munidad Autónoma como consecuencia de las tormentas
producidas el pasado 30 de septiembre y primeros días de
octubre.

Por parte de la Delegación del Gobierno, se ha solici-
tado a los órganos competentes del Gobierno Autónomo,
así como a los propios Ayuntamientos afectados, una valo-
ración de los daños sufridos, tanto en producciones e infra-
estructuras agrarias como en bienes y servicios de titulari-
dad municipal, al mismo tiempo que se les ha informado
de las ayudas de emergencia que la Dirección General de
Protección Civil concede a Ayuntamientos y familias con
escasez de recursos económicos.

Por lo que respecta al Ministerio de Fomento, se señala
que, con objeto de restablecer las condiciones de viabili-
dad y seguridad en las carreteras afectadas, como conse-
cuencia del temporal, se han llevado a cabo diversas actua-
ciones por servicios técnicos del propio Ministerio de Fo-
mento, así como con empresas adjudicatarias de contratos
de conservación integral.

No obstante, tras el estudio y valoración de otros daños
en la Red de Carreteras del Estado, en la Región de Mur-
cia, cuya reparación se realizará próximamente, la estima-
ción económica de los mismos, así como las carreteras
afectadas son las siguientes:

Madrid-Cartagena, CN-301: 2.028.593 pesetas.
Cartagena-Valencia, CN-332: 230.676 pesetas.
Autovía del Mediterráneo, CN-340: 29.340.715 pese-

tas.
Puerto Lumbreras-Granada, CN-342: 562.252 pesetas.
De la CN-332 a Portman, CN-345: 163.464 pesetas.

En lo que respecta a la Red ferroviaria se significa que
ya se han reparado todos los daños producidos en las insta-
laciones ferroviarias.

Por otra parte, los Servicios provinciales del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Confederación
Hidrográfica del Segura, el Ministerio de Educación y
Cultura y los servicios periféricos de Costas están ha-
ciendo sus propias valoraciones.

Una vez recibidos todos los datos, por la Delegación del
Gobierno se remitirán a la Dirección General de Protec-
ción Civil, la cual, de acuerdo con los distintos Departa-
mentos Ministeriales afectados, elevará al Ministro del In-
terior las propuestas de actuación en consonancia con la
magnitud y naturaleza de los daños.

Hay que tener en cuenta que no sólo ha sido la Región
de Murcia la afectada por inundaciones en las fechas seña-
ladas por su señoría, sino que se han visto afectados igual-
mente gran número de municipios y localidades de Ali-
cante, zona sur de Valen cia y grandes áreas de Andalucía
oriental y occidental.

Por todo ello, las medidas extraordinarias que, en su
caso, pueda adoptar el Gobierno, dada la similitud de los
acontecimientos y su coincidencia temporal, deberán exten-
derse a todas estas zonas geográficas donde, en colabora-
ción con las Administraciones locales y autonómicas, se
está desarrollando el mismo proceso de valoración de daños.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU).

Asunto: Homogeneización del tratamiento administrativo
de las Comunidades Autónomas que tienen transferidas
las competencias en materia de control de incumplimien-
tos de la legislación y de otras acciones potenciadoras de la
prevención en materia de seguridad y salud laboral.

Respuesta:

El ejercicio de las competencias por parte de las Comu-
nidades Autónomas en materia de seguridad y salud labo-
ral se tiene que ajustar al esquema constitucional y estatu-
tario de organización de las mismas.

En el caso concreto de esta competencia, se enmarcaría
en los títulos competenciales de ejecución de la legislación
laboral, sanidad, etc. En cada uno de estos ámbitos, la dis-
tribución de la competencia se realiza de una manera con-
creta. Así, en materia laboral, las Comunidades Autóno-
mas tienen competencia de ejecución de la legislación del
Estado, mientras que en materia sanitaria han asumido
competencia exclusiva.

En el sistema de distribución de competencias, el princi-
pio de homogeneización del tratamiento administrativo no
forma parte de las reglas bajo las que el Estado y las Co-
munidades Autónomas ordenan sus relaciones. Estas rela-
ciones se tienen que establecer a partir de los instrumentos,
tanto legislativos como de cooperación, que en cada uno de
los ámbitos resultan o bien impuestos o bien convenientes.

En consecuencia, difícilmente se puede hablar de homo-
geneizar un tratamiento administrativo que afecte a las Co-
munidades Autónomas, ya que no tendría encaje en el ejerci-
cio de las respectivas competencias estatales y autonómicas.

En el ámbito de competencias del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, las acciones de coordinación (más que
de «homogeneización») con las Comunidades Autóno-
mas, se llevan a cabo en el seno de la Comisión Nacional
de Seguridad y Salud en el Trabajo, con una intensa tra-
yectoria desde su reciente constitución, tras la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos La-
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borales (BOE de 10 de noviembre). Asimismo, para im-
pulsar la colaboración entre las distintas Administraciones
Públicas, viene funcionando intensamente, desde hace un
año, la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales que,
entre otros temas, también ha abordado el de la política pú-
blica de prevención de riesgos laborales.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU).

Asunto: Criterio para excluir de las estadísticas del paro
registrado a los denominados «demandantes de empleo no
parados».

Respuesta:

Los criterios que aplica el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) para excluir de las estadísticas de paro registrado
a los «demandantes no parados» se encuentran estableci-
dos en la Orden Ministerial de 11 de marzo de 1985 (BOE
de 14 de marzo).

Además, el artículo 46,1.2 de la Ley 8/88, de 7 de abril
(BOE de 15 de abril), establece que serán excluidos, asi-
mismo, los demandantes de empleo que rechacen acciones
de inserción laboral adecuadas a sus características.

En anexo, se detalla la información sobre las demandas
de empleo, excluidas del paro registrado, desde el año
1994.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Actuaciones para evitar los graves daños en la sa-
lud de los trabajadores que causa la manipulación de mate-
riales de amianto en las empresas.

Respuesta:

España aplica lo dispuesto en las Directivas de la Co-
munidad Europea en relación con los riesgos por exposi-
ción a amianto, en particular las siguientes:

— Protección de los trabajadores contra los riesgos re-
lacionados con la exposición al amianto durante el trabajo
(Directivas 83/477/CEE y 91/382/CEE).

— La limitación a la comercialización y uso de ciertas
sustancias y preparados peligrosos (Directivas
76/769/CEE,83/478/CEE,85/610/CEE,91/659/CEE y
94/60/CE).

Respecto de las primeras, que corresponden al ámbito
laboral, la legislación española es más restrictiva y amplia
que la comunitaria, llegándose a la prohibición en todos
los trabajos de la variedad más peligrosa del amianto, la
crocidolita o amianto azul, salvo en los desguaces y demo-
liciones en que, obviamente, no puede soslayarse si existen
elementos constructivos con estos materiales.

En cuanto a las segundas, relativas a la limitación a la
comercialización y uso de ciertas sustancias y preparados
peligrosos, la legislación española tiene incorporadas las
disposiciones de las Directivas correspondientes en las que
se cita expresamente el amianto en todas sus formas y va-
riedades, y también las que lo citan indirectamente, al
prohibir la comercialización de productos que contengan
sustancias clasificadas como carcinógenas de primera y se-
gunda categoría. Las diversas formas de amianto están cla-
sificadas como sustancias carcinógenas de primera catego-
ría, es decir, respecto de las cuales hay pruebas concluyen-
tes de que pueden producir cáncer en los seres humanos.

De acuerdo con esta última, por Órdenes Ministeriales
de 30 de diciembre de 1993 (BOE de 5 de enero) y de 1 de
febrero de 1996 (BOE de 7 de febrero), está prohibida en
España la comercialización y utilización de cualquier pro-
ducto que contenga alguna de las variedades o formas de
amianto, salvo la variedad blanca o crisólito, por otra
parte, la de menor potencial de riesgo que, no obstante, se
somete a fuertes restricciones.

En cuanto a la posibilidad de ir más allá, el Gobierno sus-
cribe la Comunicación de la Comisión Europea de 5 de sep-
tiembre de 1996, relativa a los resultados de la evaluación
prevista por la Directiva del Consejo de la Unión Europea
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos re-
lacionados con la exposición al amianto durante el trabajo,

que concluye que en el momento presente no es necesaria
una revisión de la Directiva relativa a la protección de los
trabajadores contra la exposición al amianto, estimando su-
ficientes las medidas tomadas con la aplicación de esta Di-
rectiva, modificada ya en 1991 e incorporada al derecho na-
cional en 1993, junto con las disposiciones de la Directiva
del Consejo relativa a la protección de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados con la exposición a agentes car-
cinógenos durante el trabajo y de las disposiciones de las
Directivas sobre la limitación de la comercialización y el
uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos, con
la prohibición de todas las formas de amianto. No obstante,
piensa replantearse un nuevo examen en el año 2000.

Por otra parte, con fecha 12 de mayo pasado se aprobó
el Real Decreto 665/1997, sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con la exposición a
agentes cancerígenos, por el que se traspone a nuestro de-
recho nacional la Directiva 90/394/CEE, relativa a la pro-
tección de los trabajadores contra la exposición a agentes
carcinogénos. Con su entrada en vigor, queda completada
la protección de los trabajadores frente a estos graves ries-
gos, con la suficiente garantía.

No obstante, y dado que el período de latencia de los cán-
ceres, que la exposición a este agente puede producir, llega
a sobrepasar los veinte años, es de lamentar que desgracia-
damente puedan surgir nuevos casos debidos a situaciones
anteriores. Además, aunque esté prohibida la comercializa-
ción y uso del amianto, cualquiera de sus variedades puede
estar presente en los trabajos de demolición y desguace
cuando existan materiales que las contengan. En relación a
esta cuestión, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo (INSHT) prosigue su Proyecto de Investiga-
ción sobre la incidencia y evaluación de la población laboral
expuesta al amianto, y el relativo a los reconocimientos mé-
dicos a trabajadores expuestos al amianto, a la vez que se
mantiene la especial vigilancia y control de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en estas actividades.

También existe la posibilidad de que alguno de los pro-
ductos que sustituyen al amianto en las aplicaciones que
fueron propias de este agente antes de su prohibición, pue-
dan ser a su vez peligrosos en mayor o menor medida que
éste. Por esta razón, España contribuye a las investigacio-
nes que se realizan en la Unión Europea y otros países con
el Proyecto de Investigación del INSHT sobre valoración
del riesgo para la salud derivado de la manipulación de
materiales compuestos de fibras minerales sintéticas.

Por otra parte, los datos de exposición ambiental a fi-
bras de amianto en los puestos de trabajo de que dispone el
mencionado INSHT, indican que los procesos productivos
están en su mayoría controlados, al tenerse el 96,1% de los
puestos de trabajo con concentraciones de fibras de
amianto por debajo del valor legal establecido de 0,6
Fib/cc, y el 4% restante, supera dicha cifra. La concentra-
ción media global ponderada de exposición es de 0,14
Fib/cc, 4,3 veces inferior a la legalmente establecida.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, está elaborando una Guía Técnica como orientación
para la mejor aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto
mencionado sobre la protección contra la exposición a
agentes cancerígenos.
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Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández de Mesa Díaz del Río, Arsenio (G. P).

Asunto: Establecimiento del régimen al que quedan suje-
tas las líneas regulares de cabotaje marítimo, así como de-
terminación de las navegaciones que han de tener la consi-
deración de interés público.

Respuesta:

El Gobierno ha publicado el Real Decreto 1466/1997,
de 19 de septiembre, en el que se determina el régimen ju-
rídico de las líneas regulares de cabotaje marítimo y de las
navegaciones de interés público.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Destinos en que realizan la Prestación Social Sus-
titutoria los objetores de conciencia.

Respuesta:

El número de entidades de la provincia de Toledo
donde los objetores pueden realizar la Prestación Social es
de 74.

Según el artículo 7 de la Ley 48/1984, de 26 de diciem-
bre, reguladora de la objeción de conciencia y de la presta-
ción social sustitutoria, ésta se realizará preferentemente en
entidades dependientes de las Administraciones Públicas.
También podrá cumplirse en entidades no públicas, que de-
terminará el Ministerio de Justicia, siempre que reúnan las
siguientes condiciones: a) Que no tengan fines lucrativos;
b) Que sirvan el interés general de la sociedad, en especial,
en los sectores sociales más necesitados, y c) Que no favo-
rezcan ninguna opción ideológica o religiosa concreta.

Con estos requisitos, la Dirección General de Objeción
de Conciencia realiza el reconocimiento de las entidades
mediante la formalización del correspondiente concierto.

El reconocimiento como entidad colaboradora exige la
realización de programas propios de los sectores de la Pres-
tación Social determinados por el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 11 de marzo de 1988. Estos programas son
ofrecidos a los objetores de conciencia como plazas para re-
alizar la Prestación Social y dependen de cada entidad co-
laboradora, que desarrolla varios programas con diferentes
puestos de actividad. Las plazas o puestos de actividad son
ofertados a los objetores de conciencia y se publican en el
«Boletín Oficial del Estado» para que manifiesten la prefe-
rencia por alguno de ellos, antes de incorporarse.

A continuación se relacionan las entidades colaborado-
ras de la provincia de Toledo que ofertan plazas:

— Fundación Memoria Bonilla.
— Ayuntamiento de Aldeanueva de San Bartolomé.
— Ministerio de Educación y Cultura.
— Ayuntamiento de Calera y Chozas.
— Ayuntamiento de Camarena.
— Ayuntamiento de Cebolla.
— Ayuntamiento de Cobisa.
— Ayuntamiento de Cuerva.
— Ayuntamiento de El Romeral.
— Banda y Escuela Municipal de Música.
— Ayuntamiento de El Toboso.
— Cruz Roja.
— Ayuntamiento de Gálvez.
— Asoc. Scouts Montes de Toledo.
— Ayuntamiento de Herreruela de Oropesa.
— Ayuntamiento de Huecas.
— Ayuntamiento de La Guardia.
— Ayuntamiento de La Puebla de Almuradiel.
— ANDE.
— Ayuntamiento de La Villa de Don Fadrique.
— Asoc. Mensajeros de La Paz.
— Ayuntamiento de Las Ventas de Retamosa.
— Ayuntamiento de Marjaliza.
— Ayuntamiento de Mascaraque.
— Ayuntamiento de Menasalvas.
— Ayuntamiento de Miguel Esteban.
— Ayuntamiento de Mocejón.
— Ayuntamiento de Mora.
— Ayuntamiento de Navahermosa.
— Acción Social Penitenciaria.
— Ayuntamiento de Ocaña.
— Ayuntamiento de Orgaz.
— Ayuntamiento de Oropesa.
— Ayuntamiento de Pulgar.
— Ayuntamiento de Quero.
— Ayuntamiento de Quintanar de la Orden.
— Fed. Empresarial Toledana.
— Ayuntamiento de Rielves.
— Junta de Castilla-La Mancha.
— Ayuntamiento de Sonseca.
— Confed. Hidrográfica del Tajo.
— INSALUD.
— Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
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— Asoc. Amas de Casa, Consumidores y Us.
— Asoc. Ayuda Paralíticos Cerebrales.
— Asoc. Enfermos Psíquicos ATAFES.
— ASPRODETA.
— C.A.V.E.
— Cáritas.
— Cent. Diocesano Educación Especial.
— UGT de Castilla-La Mancha.
— Hospital Parapléjicos y Complejo H.
— Universidad de Castilla-La Mancha.
— Ayuntamiento de Toledo.
— Diputación Provincial.
— As. Famil. y Amigos Enfermos Mental.
— Asoc. Ayuda al Marginado.
— Asoc. Padres con niños A. Minusv.
— Asoc. Síndrome de Down.
— Fed. ASPACE.
— Fed. de Asoc. de Minusv. (ASPAYM).
— Fed. Escuelas Familiares y Agrarias.
— Fund. José Ortega y Gasset.
— Htas. de los Ancianos Desamparados.
— Jóvenes YMCA.
— ONCE.
— Asoc. Gitana Puerta Maqueda.
— Ayuntamiento de Totanés.
— Ayuntamiento de Villacañas.
— Hnas. Misioneras de la Caridad y P.
— Ayuntamiento de Villafranca de los Caballeros.
— Institución Asistencial Comarcal.
— Ayuntamiento de Villasequilla.
— Ayuntamiento de Yuncos.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Presos puestos en libertad en la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha como consecuencia de la en-
trada en vigor del nuevo Código Penal.

Respuesta:

Al día 20 de octubre de 1997, los internos puestos en li-
bertad en virtud de la entrada en vigor del nuevo Código
Penal, en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, son los siguientes:

Albacete................................................................ 10
Alcázar de San Juan ............................................. 5

Cuenca.................................................................. 2
Guadalajara........................................................... 3
Herrera de la Mancha ........................................... 26
Ocaña I ................................................................. 24
Ocaña II ................................................................ 34

TOTAL ....................................................... 104

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Desempleados que se encontraban registrados en
las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) y
desempleados que se encontraban percibiendo prestación
o subsidio por desempleo de la provincia de Toledo el día
5-5-96 y el 31-8-97.

Respuesta:

Los datos que se ofrecen en el anexo sobre paro regis-
trado y beneficiarios de prestaciones por desempleo en la
provincia de Toledo están referidos, respectivamente, al
día 31 de cada uno de los meses de mayo y agosto de los
años 1996 y 1997, puesto que dichos datos se publican
siempre con referencia al último día de cada mes.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/010979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Deuda con la Seguridad Social por las empresas
domiciliadas en Toledo en los últimos cinco años.

Respuesta: 

1. En primer lugar, se significa que las aplicaciones
informáticas de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial están diseñadas en función de sus necesidades de ges-
tión, de forma que la explotación de los datos que constan
en los archivos no siempre permite disponer de evolucio-
nes históricas o de determinadas desagregaciones.

Así, concretamente, el Fichero de Recaudación tiene ca-
rácter dinámico y, en consecuencia, la evolución de la deuda
con la Seguridad Social de las empresas y demás sujetos res-
ponsables se va actualizando periódicamente, sin que quede
constancia de situaciones anteriores ya regularizadas. Por
otra parte, las acciones tendentes a reclamar las cuotas no in-
gresadas en plazo reglamentario se efectúan mediante recla-
maciones de dudas por períodos determinados, siendo fre-
cuente que a una misma empresa le puedan corresponder
varias reclamaciones de deuda, por lo que identificar el nú-
mero exacto de empresas que mantienen deuda con la Segu-
ridad Social requeriría un trabajo ímprobo de acumulación
del número de documentos de reclamación.

2. En consecuencia, se facilita la siguiente información
en relación con la información solicitada por Su Señoría:

— El importe de la duda en vía ejecutiva de las empre-
sas inscritas en el Régimen General de la Seguridad Social
en la provincia de Toledo, según datos obrantes en el Fi-
chero de Recaudación, a fecha, asciende a 18.064.702.907
pesetas.

— A fecha 31-8-1997, el número de reclamaciones de
deuda por impago de cuotas de las empresas de la provin-
cia de Toledo, asciende a 50.353.

— Por las razones anteriormente expuestas, no se dis-
pone del dato relativo al número de empresas que en la
provincia de Toledo han abonado a la Seguridad Social
únicamente la cuota obrera en los últimos cinco años. Si
bien se puede indicar que durante un período de 6 meses se
ha hecho un análisis pormenorizado de este tema, dando
como resultado una media de 106 empresas al mes.

— A fecha 30-6-1997 existen 190 empresas que han
solicitado aplazamiento de pago de las cuotas de la Seguri-
dad Social en la provincia de Toledo.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/010980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Elevación a la categoría de Magistrado a los fun-
cionarios que imparten justicia en los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción de Talavera de la Reina (Toledo).

Respuesta:

1. El Artículo 21, apartado 2, de la Ley 38/1988, de
28 de diciembre, de Demarcación y la Planta Judicial, es-
tablece dos condiciones acumulativas, no indistintas, para
que la Ministra de Justicia pueda establecer que los Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción, sean servidos por
Magistrados:

— Que estén radicados en un partido judicial superior
a 150.000 habitantes de derecho o que experimenten au-
mentos de población de hecho que superen dicha cifra.

— Que el volumen de cargas competenciales así lo
exija.

Dada la práctica imposibilidad de conocer de forma ri-
gurosa y objetiva la población de hecho, teniendo en
cuenta la pluralidad y heterogeneidad de indicadores ma-
nejables, los parámetros objetivos utilizados para todas
las elevaciones efectuadas hasta el momento en uso de la
habilitación conferida por el citado artículo 21.2 han
sido:

— Población de derecho del partido judicial, acredi-
tada por el Instituto Nacional de Estadística, generalmente
mediante los datos oficiales correspondientes a la rectifi-
cación anual del Padrón.

— Cargas medias de los Juzgados, valorándolas en re-
lación con la media nacional.

La población de derecho del partido judicial de Tala-
vera de la Reina es de 134.966 habitantes según la última
información facilitada por el INE, correspondiente a 1 de
enero de 1995.

El partido judicial de Talavera de la Reina tiene una
planta prevista de 4 Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción, todos ellos en funcionamiento.

En cuanto a las cargas medias de trabajo de los 4 Juz-
gados en funcionamiento, según los datos extraídos de un
avance facilitado por el Consejo General del Poder Judi-
cial, correspondientes a 1996, están dentro de los módulos
establecidos como idóneos para este tipo de Juzgados, ya
que los cuatro ingresan anualmente 343,3 asuntos civiles
contenciosos y 1.293,5 diligencias previas, lo que les si-
túan en un 99,8% y 85,2%, respectivamente, en relación
con la media nacional.
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En consecuencia, de momento no procede la elevación
a categoría de Magistrado de los Juzgados de Primera Ins-
tancia e Instrucción del partido judicial de Talavera de la
Reina, al tener una población de derecho inferior a
150.000 habitantes.

Este criterio ya ha sido recogido por el Ministerio de
Justicia en notas informativas anteriores a esta petición.

Por otra parte, el Consejo General del Poder Judicial
ha manifestado en reiteradas ocasiones —la última de
ellas en el informe del Gabinete Técnico del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial de 31 de marzo de 1997— la con-
veniencia de efectuar las posibles elevaciones a categoría
de Magistrado en el momento de la revisión de la Ley de
Demarcación y de Planta Judicial, abordando la clasifica-
ción de los Juzgados unipersonales desde una perspectiva
global.

2. El coste económico que supondría la elevación a
categoría de Magistrado de los titulares de los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción en el partido judicial de Ta-
lavera de la Reina ascendería un total de 5.518.888 pese-
tas, con cargo al Capítulo I del Programa 142A:

— Incremento anual retribuciones miembros de la Ca-
rrera Judicial (de Juez Grupo 7.o a Magistrado Grupo 6.o):
814.772 2 4 = 3.259.088 pesetas.

— Incremento anual retribuciones de Secretario (de 3.a

a 2.a): 434.558 2 4 = 1.738.232 pesetas.
— Incremento anual retribuciones resto de plantilla:

no hay variación.
— Incremento anual retribuciones Médicos Forenses:

6 puntos 2 3.622 2 12 2 2 = 521.568 pesetas.
— Plantilla: 2 Forenses.

3. En relación con la creación de un Juzgado de lo
Penal y otro de lo Social en el partido judicial de Talavera
de la Reina, ésta implicaría una modificación de la actual
demarcación, y por tanto, habría de ser realizada, en su
caso, por Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 89 bis, 1 de la Ley vigente del Poder Judicial, y los
artículos 3 apartados 1 y 2 y 20.1 de la Ley de Demarca-
ción y de Planta Judicial. En este supuesto de creación de
nuevas circunscripciones, la sede se establecería por Ley
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley de
Demarcación y de Planta Judicial, en redacción dada por
Ley 3/1992, de 20 de marzo, de medidas de corrección de
aquélla.

En estos momentos, dicha creación será estudiada y
analizada en la revisión de la Ley de Demarcación y de
Planta Judicial, al considerar el momento más oportuno y
conveniente de abordar cualquier posible modificación de
demarcación.

El coste medio de personal de estos Juzgados es el si-
guiente:

4. Año 1995:

— Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción n.o 5 de To-
ledo.

— Juzgado de lo Penal en Talavera de la Reina.
— Juzgado de lo Social en Talavera de la Reina.

Año 1996:

— Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción n.o 5 de To-
ledo.

— Juzgado de lo Social n.o 3 de Toledo.
— Juzgado de lo Penal en Talavera de la Reina.

Año 1997:

— 1 plaza de Magistrado para la Audiencia Provincial
de Toledo.

— Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción n.o 3 de Illes-
cas.

— Juzgado de lo Social n.o 3 de Toledo.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Asuntos registrados en los Juzgados de lo Penal y
de los Social existentes en la provincia de Toledo, durante
los años 1995 y 1996

Respuesta:

1. La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial y modificaciones posteriores, es-
tablecía una previsión en materia de planta judicial de 2
Juzgados de lo Penal y 2 Juzgados de lo Social para la pro-
vincia de Toledo. En estos momentos constituidos y fun-
cionando.

2. En cuanto a las cargas de trabajo de estos 4 Juzga-
dos en funcionamiento, según datos extraídos de un primer
avance facilitado por el Consejo General del Poder Judicial
correspondientes a 1996, no se aprecia incremento signifi-
cativo, estando dentro de los valores de la media nacional;
únicamente en el orden social supera ligeramente dicha me-
dida, pero es perfectamente asumible. Además, están den-
tro de los módulos establecidos como idóneos por el Con-
sejo General del Poder Judicial para este tipo de Juzgados
(650 asuntos ingresados para los Juzgados de lo Penal y
1.000 asuntos ingresados en los Juzgados de lo Social).

— 341 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212



Se adjuntan en anexo cuadros de las cargas de trabajo
de los juzgados en funcionamiento así como de los valores
medios por localidad.

3. Del estudio comparativo de las cargas de trabajo de
los 2 Juzgados de lo Penal y 2 Juzgados de lo Social de la
provincia de Toledo en los años 1995 y 1996, se aprecia lo
siguiente:

— En los Juzgados de lo Penal se ha producido una
disminución de asuntos ingresados, de 491 asuntos a 455,5

asuntos ingresados, lo que supone en relación con la media
nacional un descenso de 93,1% a 85,8%.

— En los Juzgados de lo Social se aprecia un incre-
mento no significativo de asuntos ingresados, de 1.015
asuntos a 1.073,5, lo que supone en relación con la media
nacional un incremento de 103,7% a 106,1%.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/010986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Escuelas-Taller que han funcionado, así como
creadas durante el año 1996 en la provincia de Toledo.

Respuesta:

Las Escuelas Taller y Casas de Oficios que han funcio-
nado en la provincia de Toledo, en el año 1996, se relacio-
nan en anexo.

Durante 1997, han iniciado su actividad en dicha pro-
vincia las siguientes:

• Escuela Taller Mora.
• Escuela Taller Los Charcones.
• Casa de Oficios Municipal del vidrio.

Hay, además, otros dos proyectos aprobados que se
encuentran pendientes de inicio de actividad en este
año:

• Escuela Taller Esteban Hambrán.
• Escuela Taller La Sisla.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Asuntos registrados en los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción existentes en la provincia de Toledo
durante los años 1995 y 1996.

Respuesta:

1. La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial y modificaciones posteriores, es-
tablece una previsión en materia de planta judicial en su
Anexo VI —Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción— de 9 Juzgados para la provincia de Toledo. De los
cuales están constituidos y funcionando 8 y uno pendiente
de constituir en el partido judicial de Toledo.

2. En cuanto a las cargas de trabajo de estos 8 Juzga-
dos en funcionamiento, según datos extraídos de un primer
avance facilitado por el Consejo General del Poder Judi-
cial correspondientes a 1996, no se aprecia incremento sig-
nificativo, estando dentro de los valores de la media nacio-
nal; únicamente los Juzgados de los partidos judiciales de
Illescas, Toledo y Torrijos superan ligeramente la media
nacional, pero es perfectamente asumible. Además, están
dentro de los módulos establecidos como idóneos por el
Consejo General del Poder Judicial en el Libro Blanco de
la Justicia para este tipo de Juzgados (450 asuntos civiles
contenciosos y 2.500 diligencias previas).

Se adjuntan en anexo cuadros de las cargas de trabajo
de los juzgados en funcionamiento, así como de los valo-
res medios por localidad.

3. Del estudio comparativo de las cargas de trabajo de
los 8 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de la
provincia de Toledo en los años 1995 y 1996 se desprende
que la evolución de estos juzgados es perfectamente nor-
mal y asumible en estos momentos.

Se adjunta, asimismo, en anexo cuadro de cargas de tra-
bajo de los años 1995 y 1996.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/010992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Proyectos presentados por la Junta de Comunida-
des de Castilla-La Mancha ante el Ministerio de Economía
y Hacienda para ser financiados con cargo a los Fondos de
Cohesión durante los años 1995 y 1997.

Respuesta:

Se adjunta como anexo una relación que recoge las in-
versiones correspondientes a proyectos presentados por la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha al Ministe-
rio de Economía y Hacienda para su financiación por el
Fondo de Cohesión y para las que se ha aprobado financia-
ción con cargo a dicho Fondo, así como el importe de la
ayuda aprobada para dichas inversiones.

Asimismo, la referida Junta de Comunidades ha pre-
sentado los proyectos que a continuación se relacionan,
presentados a su vez por el Ministerio de Economía y
Hacienda a la Comisión Europea y aún pendientes de la
decisión de esta última, por lo que no es posible preci-
sar la cuantía final que corresponderá a dichos proyec-
tos:

— Reforestación y lucha contra la erosión en la
Cuenca Hidrográfica del Tajo.

— Mejora de la depuración de aguas residuales de
Castilla-La Mancha.

— Vertederos de residuos sólidos urbanos de Castilla-
La Mancha.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/010993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Viviendas de Protección Oficial construidas en la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha entre los
años 1992 y 1996, especialmente en la provincia de To-
ledo.

Respuesta:

Se adjunta cuadro anexo con los datos referidos a vi-
viendas terminadas durante el período solicitado por S. S.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/010995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Cantidad recaudada de cuota líquida en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha en concepto de
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en
los últimos dos años.

Respuesta:

La cuota líquida declarada por los contribuyentes en los
ejercicios de 1994 y 1995 en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha fue la siguiente:

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Municipios de la provincia de Toledo a que se
prevé efectuar la revisión de los valores catastrales durante
los años 1997 y 1998, así como inscripciones catastrales
tramitadas durante el año 1996 en dicha provincia, espe-
cialmente en Talavera de la Reina.

Respuesta:

En la provincia de Toledo han sido revisados, a lo largo
del presente año, los valores catastrales correspondientes a
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tres municipios: Sonseca, Tembleque y Puebla de Montal-
bán. Para el año 1998 está previsto revisar el municipio de
Bargas.

En segundo lugar, el número de las declaraciones catas-
trales tramitadas, a través de los modelos de declaración
establecidos al efecto (modelos 901, 902, 903 y 904) es el
siguiente:

Las 2.593 declaraciones del modelo 902 dieron lugar,
durante el año 1996, a la puesta en tributación para el con-
junto provincial de 12.602 nuevas unidades urbanas.

En tercer lugar, el número de documentos tramitados
para las localidades de Toledo y Talavera de la Reina fue el
siguiente:

Las 142 declaraciones del modelo 902, de Talavera de
la Reina, dieron lugar a la inscripción de 4.266 nuevas uni-
dades urbanas con su posterior puesta en tributación.

Las 132 declaraciones del modelo 902, de Toledo, die-
ron lugar a la inscripción de 1.881 nuevas unidades urba-
nas, poniéndose en tributación en el presente ejercicio.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/010997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Proyectos tramitados por la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha que han recibido financia-
ción de los Fondos de Cohesión desde el año 1995, así
como ayudas recibidas para los mismos.

Respuesta:

Se adjunta como anexo relación que recoge las inver-
siones a ejecutar por la Administración Autonómica de
Castilla-La Mancha dentro de cada Grupo de Proyectos
y para las que se ha aprobado financiación con cargo al
Fondo de Cohesión, así como el importe de la ayuda
aprobada para dichas inversiones.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/010998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Efectivos y medios con que cuenta el Servicio de
Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil en la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como ex-
pedientes incoados por el mismo durante los años 1995 y
1996.



Respuesta:

En relación con la información solicitada se señala a
Su Señoría lo siguiente:

MEDIOS HUMANOS

■ Toledo: 21 efectivos.
■ Ciudad Real: 22 efectivos.
■ Guadalajara: 13 efectivos.
■ Cuenca: 15 efectivos.
■ Albacete: 18 efectivos.

MEDIOS MATERIALES

■ Toledo: 16 motocicletas, 7 vehículos, 6 remolques,
Equipo análisis de aguas, Equipo contaminación atmosfé-
rica, Equipo fotográfico.

■ Ciudad Real: 22 motocicletas, 7 vehículos, 7 remol-
ques, Equipo análisis de aguas, Equipo contaminación at-
mosférica, Equipo contaminación acústica y calibrador,
Equipo fotográfico.

■ Guadalajara: 12 motocicletas, 4 vehículos, 3 remol-
ques, Equipo análisis de aguas, Equipo fotográfico.

■ Cuenca: 12 motocicletas, 4 vehículos, 5 remolques,
Equipo análisis de aguas, Equipo fotográfico.

■ Albacete: 15 motocicletas, 4 vehículos, 5 remolques,
Equipo análisis de aguas, Equipo fotográfico.

Asimismo, en los anexos I y II se especifican los expe-
dientes incoados por el SEPRONA en la Comunidad Au-
tónoma de Castilla-La Mancha durante los años 1995 y
1996, desglosados por provincias y por motivos.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/010999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Resultados económicos obtenidos por los Parado-
res Nacionales ubicados en la provincia de Toledo durante
los años 1995 y 1996, así como plantilla de los mismos.

Respuesta:

Los resultados económicos (beneficios) de los Parado-

res de Turismo de la provincia de Toledo durante los años
1995 y 1996 (en millones de pesetas) han sido:

• Oropesa:

1995. El beneficio ha sido de 38,4.
1996. El beneficio ha sido de 40,8.

• Toledo:

1995. El beneficio ha sido de 239,6.
1996. El beneficio ha sido de 209,2.

La plantilla media de estos establecimientos, a septiem-
bre de 1997, era la siguiente:

• Oropesa: 44 personas.
• Toledo: 62 personas.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU).

Asunto: Presentación de planes de obras por los Ejecutivos
de las Comunidades Autónomas en función de las previ-
siones recogidas en la norma que regula el Acuerdo para el
Empleo y la Protección Social Agraria (AEPSA).

Respuesta:

Dentro del Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agrarios (AEPSA) se destinan mil millones de
pesetas, en la asignación de créditos, para la contrata-
ción de trabajadores eventuales agrarios por las Comuni-
dades Autónomas de Andalucía y Extremadura en obras
de interés general para el corriente año. La presentación
de estas solicitudes ante la Dirección General del Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM) deben realizarse, se-
gún se señala en el artículo 6.º de la Orden de 13 de abril
de 1994 (BOE de 28 de abril), el último día hábil de
enero de cada año natural.

Este año únicamente ha presentado proyectos la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, los cuales fueron
denegados por no presentar certificaciones de hallarse al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social. En cuanto a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se desconocen cuáles son las razones por las
que no han presentado ningún proyecto. Por ello, al no
existir ninguna solicitud pendiente, se estudia la forma-
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lización de un expediente de modificación presupuesta-
ria de transferencia de créditos dentro del mismo Pro-
grama.

Madrid, 19 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mantilla Rodríguez, Carlos (G. P).

Asunto: Nivel medio de ocupación de los vuelos que unen
el Aeropuerto de Madrid con el de Vigo, Santiago de Com-
postela y La Coruña, durante el año 1997.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento proporciona los datos que
se reflejan en el siguiente cuadro, relativos al número de
pasajeros por vuelo realizado en los trayectos Ma-
drid/Vigo, Madrid/Santiago de Compostela y Madrid/La
Coruña durante el año 1997, hasta el día 30 de septiem-
bre.

Debe tenerse en cuenta que la ocupación media de los
vuelos corresponden a datos internos de explotación de las
compañías aéreas operadoras.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011017

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Puestos de actividad para realizar la Prestación
Social Sustitutoria (PSS) creados durante el año 1997 en la
provincia de Soria, así como previsiones para el año 1998.

Respuesta:

El Director General de Objeción de Conciencia no re-
conoció que existían 130.000 objetores pendientes de rea-
lizar la Prestación Social Sustitutoria, sino que había reci-
bido una «herencia» de la anterior Legislatura de 130.000
objetores pendientes de realizarla. Esta preocupante «he-
rencia» fue una de las causas de la creación del Plan de
Choque de 24 de julio de 1997 y que, por cierto, en el mes
de mayo del presente año 1997 había permitido que la ci-
fra de 130.000 objetores se hubiera rebajado a 105.000, y
eso a pesar del importante incremento de nuevos objetores
de conciencia.

Desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de 1997
se han concertado 41 puestos de actividad para la realiza-
ción de la Prestación Social en la provincia de Soria.

Las entidades con las que se han concertado los nuevos
puestos de actividad han sido:

Ayuntamiento de Medinaceli.
Ayuntamiento de Pozalmuro.
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y

Cultura.
Ayuntamiento de Noviercas.
Ayuntamiento de Almajano.
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.
Ayuntamiento de Soria.
Delegación Diocesana de Arte Sacro de Tejado.

En estos momentos no hay falta de puestos de actividad
en la provincia de Soria, pueden presentarse problemas de
ocupación en la capital y, en menor medida, en El Burgo de
Osma. Por el contrario, en otros lugares de la provincia hay
puestos libres.

La previsión de creación de puestos de actividad en la
provincia de Soria se ha fijado, al menos, en 70 puestos en
la capital y 6 en El Burgo de Osma en los dos años 1997 y
1998. Se calcula que un 30 por 100 de los nuevos puestos
pertenecerán a las entidades colaboradoras ya existentes y
el resto procederán de nuevas entidades.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/011018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).
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Asunto: Índices de siniestralidad laboral de la provincia de
Soria correspondientes a los años 1995 y 1996.

Respuesta:

En el anexo adjunto se reflejan los datos sobre acciden-
tes en jornada de trabajo con baja, ocurridos en la provin-
cia de Soria en los años 1995 y 1996.

En cuanto al índice de incidencia (número de acciden-
tes con baja ocurridos en la jornada de trabajo por cada mil
trabajadores expuestos al riesgo), dicho índice fue, en la
citada provincia, el 47,6 en 1995 y el 53,1 en 1996.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/011019

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Contratación de personas minusválidas en la pro-
vincia de Soria entre los meses de marzo de 1996 y agosto
de 1997.

Respuesta:

Desde el 1 de marzo de 1996 al 31 de agosto de 1997,
en la provincia de Soria se ha producido la integración de
12 trabajadores minusválidos en empresas.

En cuanto a los programas de apoyo a la contratación de
minusválidos que se están aplicando en dicha provincia,
son los mismos que se llevan a cabo, con carácter general,
en el conjunto del Estado. Como anexo se incluye un in-
forme con la descripción de los mismos.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

INTEGRACIÓN LABORAL DE MINUSVÁLIDOS

Marco Jurídico vigente

El punto de partida sobre el que se ha ido configurando
el marco normativo vigente fue la Ley 13/1982, de Inte-
gración Social de los Minusválidos (LISMI), aprobada con
la finalidad de desarrollar una política de integración glo-
bal en materia de minusvalías.

El punto VII de la LISMI, que recoge la integración de
este colectivo en materia laboral, ha sido desarrollado a
posteriormente por sucesivas normas, que han sufrido di-
ferentes modificaciones a lo largo de estos años.

Las medidas actualmente vigentes son las siguientes:

♦ Empleo Selectivo (Real Decreto 1451/1983):

■ Readmisión por las empresas de sus propios traba-
jadores minusválidos una vez terminados los procesos de
recuperación.

■ Cuota de reserva, por parte de las empresas de más
de 50 trabajadores, del 2% de los puestos de plantilla para
minusválidos.

♦ Medidas de fomento del empleo ordinario:

Real Decreto 1451/1983:

■ Subvención de 500.000 pesetas y bonificaciones
del 70 ó 90% de todas las cuotas empresariales a la Segu-
ridad Social (según que el trabajador sea menor o mayor
de 45 años) para la contratación indefinida de este colec-
tivo.

■ Acciones de formación o reconversión profesional
a cargo del INEM.

Ley 42/1994 y Ley 13/1996

■ Posibilidad de que las empresas contraten temporal-
mente, por un mínimo de 1 año y un máximo de 3, a traba-
jadores minusválidos. Estas contrataciones llevan apare-
jada una bonificación del 75% en las cuotas empresariales
a la Seguridad Social por contingencias comunes.

Esta bonificación es del 100% en el caso de que se trate
del primer trabajador contratado por la empresa.

■ La transformación de los contratos anteriores en in-
definidos se incentiva con los mismos beneficios de la
contratación indefinida inicial, contemplados en el Real
Decreto 1451/1983: 500.000 ptas. de subvención y bonifi-
caciones en la totalidad de las cuotas empresariales a la Se-
guridad Social del 70 ó 90%, según sean menores o mayo-
res de 45 años.

Real Decreto Legislativo 1/1995 y Real Decreto Ley
8/1997

■ Las empresas que contraten en prácticas, a tiempo
completo, a trabajadores minusválidos tienen derecho, du-
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rante la duración del contrato, a una reducción del 50% en
la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingen-
cias comunes.

■ Las empresas que celebren contratos para la forma-
ción con minusválidos tienen derecho a una reducción del
50% en las cuotas empresariales a la Seguridad Social pre-
vistas para los contratos para la formación. (Se mantiene
transitoriamente la cuota única mensual prevista con ante-
rioridad para los contratos de aprendizaje: 4.180 pesetas.)

■ Además, los contratos para la formación con minus-
válidos gozan de las peculiaridades siguientes, ya existen-
tes para el anterior contrato de aprendizaje:

• No se aplica el límite máximo de edad (21 años)
cuando el contrato se concierte con minusválidos.

• Los minusválidos contratados para la formación no
se computarán para determinar el número máximo de estos
contratos que las empresas pueden realizar en función de
su plantilla.

• Los contratos para la formación celebrados en Cen-
tros Especiales de Empleo conservan las peculiaridades
previstas en el artículo 7 del Real Decreto 1368/85, por el
que se regula la relación laboral de carácter especial de los
minusválidos en dichos Centros (posibilidad de amplia-
ción de la duración máxima del contrato, posibilidad de
aumentar o disminuir el tiempo dedicado a enseñanza, ne-
cesidad de que el plan de formación sea informado favora-
blemente por el Equipo Multiprofesional, etc.).

■ Posibilidad de concertar el nuevo contrato de fo-
mento de la contratación indefinida, regulado por el Real
Decreto ley 8/1997.

Real Decreto Ley 9/1997

■ Bonificación del 50% de la cuota empresarial a la
Seguridad Social por contingencias comunes, durante los
dos primeros años del contrato, para la transformación en
indefinidos de los contratos temporales causales vigentes a
fecha 17-5-97. La misma bonificación para la transforma-
ción en indefinidos de los contratos de aprendizaje, prácti-
cas, formación, de relevo y sustitución por anticipación de
la edad de jubilación, cualquiera que sea la fecha de su ce-
lebración (se trata de una medida de carácter general para
todos los colectivos y aplicable, por tanto, también a los
minusválidos).

Si los trabajadores son mujeres contratadas en profesio-
nes en las que estén subrepresentadas, la bonificación es
del 60% en los dos primeros años del contrato.

Si son mayores de 45 años, la bonificación es del 60%
durante los dos primeros años y del 50% durante el resto
de vigencia del contrato.

♦ Empleo protegido:

El sistema de empleo protegido se configura a través de
los Centros Especiales de Empleo, instituidos por la
LISMI y regulados por el Real Decreto 2273/1985, y de la
relación laboral de carácter especial en dichos CEE (R. D.
1368/85).

Se trata de Centros que realizan un trabajo productivo
normal, participando regularmente en las operaciones de
mercado, y cuya finalidad es servir de medio de integra-
ción del mayor número de minusválidos al régimen de tra-
bajo ordinario. Para ello, su plantilla debe estar integrada
mayoritariamente por minusválidos, siempre que tengan
una minusvalía igual o superior al 33%, pero que la misma
no les impida realizar la actividad propia de los CEE.

Los CEE son objeto de diferentes subvenciones por
parte del INEM (Programa V de la Orden de 21-2-1986):
Ayudas para su creación y puesta en funcionamiento y di-
versas subvenciones para el mantenimiento de puestos de
trabajo en los mismos.

♦ Promoción del trabajo autónomo (Orden de 21-2-
86):

Concesión de ayudas financieras y subvenciones para
inversión en capital fijo para aquellos minusválidos que
deseen constituirse en trabajadores autónomos.

♦ Deducciones fiscales:

Por último, señalar que las sucesivas Leyes de Presu-
puestos han venido estableciendo en los últimos años una
deducción de 700.000 pesetas, por persona y año, en el Im-
puesto de Sociedades para aquellas empresas que incre-
menten el promedio de plantilla de trabajadores minusvá-
lidos con contrato indefinido.

Esta deducción ha sido ampliada a 1 millón de pesetas
por el Real Decreto-Ley 7/1996, siempre que el incremento
del promedio de plantilla se mantenga al menos dos años.
La misma deducción resulta aplicable a los sujetos pasivos
del IRPF que desarrollen actividades empresariales o pro-
fesionales sometidas al método de estimación directa.

184/011024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Uso de los regadíos de la margen izquierda del río
Tera en la provincia de Zamora.

Respuesta:

El «Proyecto de canales principales de la zona regable
de la margen izquierda del río Tera (Zamora)» se encuen-
tra ya aprobado técnicamente por parte del Ministerio de
Medio Ambiente, siendo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación el que está llevando a cabo la trami-
tación correspondiente a todo el Plan Coordinado de
Transformación, trámite necesario para que el Ministerio
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de Medio Ambiente prosiga con la tramitación administra-
tiva del proyecto referido.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Aportaciones del Ministerio de Justicia a los
Ayuntamientos de la provincia de Zamora en concepto de
mantenimiento de los Juzgados de Paz.

Respuesta:

El artículo 52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial dispone que en los Pre-
supuestos Generales del Estado se establecerá un crédito
para subvencionar a los Ayuntamientos para la atención de
los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz. Sub-
vención que ha de distribuirse, de acuerdo con el mencio-
nado artículo, en función del número de habitantes de de-
recho del municipio.

En cumplimiento de lo expuesto, el Ministerio de Justi-
cia, a través de la Caja Postal, remitió anualmente las co-
rrespondientes subvenciones a los Ayuntamientos de mu-
nicipios que cuentan con Juzgados de Paz.

La correspondiente a 1997 ya ha sido enviada, me-
diante el procedimiento habitual: talón bancario de la Caja
Postal, cuya fecha de emisión y caducidad se fijó en el 15
de septiembre y el 15 de diciembre, respectivamente.

En la relación que se adjunta como anexo se especifican
las cantidades remitidas, durante el período 1992-1997, a
los Ayuntamientos de la provincia de Zamora.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/011026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Cumplimiento del calendario de devoluciones
previsto para el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF) a los contribuyentes de la provincia de
Lleida, durante el año 1997.

Respuesta:

1.º A 24 de octubre, el calendario de la campaña de
devoluciones de IRPF en la provincia de Lleida arroja los
siguientes datos:

Número de declaraciones con solicitud de devolución,
115.092.

Número de devoluciones emitidas, 85.324.
Porcentaje de realización, 74,14%.

2.º A igual fecha de 1996, y con relación a la campaña
de devoluciones de IRPF de 1995, los datos de ejecución
fueron los siguientes:

Número de declaraciones con solicitud de devolución,
110.189.

Número de devoluciones emitidas, 67.032.
Porcentaje de realización, 60,83%.

3.º Realizando una comparación interanual respecto
de la campaña anterior, se comprueba que a fecha 23 de
octubre el número de devoluciones de IRPF de 1995 que
habían sido emitidas era de 67.032, lo que supone que,
frente a las 85.324 habidas en el presente ejercicio, se ha
producido un incremento del 27,29%.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/011028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Planes de formación, así como número de trabaja-
dores que se beneficiarán de los mismos en la provincia de
Córdoba y, especialmente, los dirigidos a jóvenes menores
de 25 años.

Respuesta:

A fecha 22 de octubre de 1997, la situación de los pla-
nes de formación presentados en la provincia de Córdoba
en el marco de la Resolución de 16 de mayo de 1997, de la
Dirección General del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), por la que se aprueba la convocatoria de ayudas
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de formación continua para el año 1997, se facilita en
anexo adjunto.

Hasta finales de noviembre de 1997, no procede dar ci-
fras de participantes en acciones de formación continua en
dicha provincia, ni siquiera con carácter parcial, ya que las
empresas pueden reajustar sus planes formativos (Punto
10.7 de la citada Resolución).

La financiación pública correspondiente a los 27 planes
aprobados, a que se hace referencia en el anexo, asciende a
un total de 334.007.556 ptas.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/011029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Cantidad y tipo de drogas incautadas en la provin-
cia de Córdoba en el año 1997, así como variación con res-
pecto a años anteriores.

Respuesta:

Al no estar consolidados todos los datos de 1997, a fe-
cha 27 de octubre, se aportan los del primer semestre que
sí se encuentran consolidados.

Además de los datos totales de dichos años y los por-
centajes de incremento o disminución, se adjunta como
anexo cuadro comparativo del primer semestre de 1997 de
cada provincia con el total de la Comunidad Autónoma y
el total nacional, así como otro específico de la provincia
de Córdoba.

No se ha procedido a efectuar una valoración de la po-
sición que ocupa dicha provincia en el contexto nacional
toda vez que las magnitudes no son comparables, dado
que sería necesario hacer una referencia a la posición que
ocupa por cada uno de los conceptos que se recogen en las
tablas, pero esto no sería determinante, ya que la situación
geográfica, en especial su proximidad a Marruecos, el vo-
lumen de su población, tanto estable como turística, el po-
sible nivel de consumo existente en la zona, etc., hacen
que cualquier comparación no responda a una mayor acti-
vidad policial en sí misma, ni siquiera a un mayor con-
sumo en términos porcentuales respecto de la población,
sino a un mayor tránsito hacia otras zonas de España y Eu-
ropa.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/011033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Cantidades abonadas a los Ayuntamientos de la
provincia de Córdoba en concepto de compensaciones
económicas por atención y mantenimiento de los gastos
corrientes en los Juzgados de Paz locales durante los años
1992 a 1996, así como previsiones para 1997.

Respuesta:

El artículo 52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial dispone que en los Pre-
supuestos Generales del Estado se establecerá un crédito
para subvencionar a los Ayuntamientos para la atención de
los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz. Sub-
vención que ha de distribuirse, de acuerdo con el mencio-
nado artículo, en función del número de habitantes de de-
recho del municipio.

En cumplimiento de lo expuesto, el Ministerio de Justi-
cia, a través de la Caja Postal, remitió anualmente las co-
rrespondientes subvenciones a los Ayuntamientos de mu-
nicipios que cuentan con Juzgado de Paz.

La correspondiente a 1997 ya ha sido enviada, me-
diante el procedimiento habitual: talón bancario de la Caja
Postal, cuya fecha de emisión y caducidad se fijó en el 15
de septiembre y el 15 de diciembre, respectivamente.

En la relación que se adjunta como anexo se especifican
las cantidades remitidas, durante el período 1992-1997, a
los Ayuntamientos de la provincia de Córdoba.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/011034

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Cantidades abonadas a los Ayuntamientos de la
provincia de Granada en concepto de compensaciones
económicas por atención y mantenimiento de los gastos
corrientes en los Juzgados de Paz Locales durante los años
1992 a 1996, así como previsiones para 1997.

Respuesta:

El artículo 52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial dispone que en los Pre-
supuestos Generales del Estado se establecerá un crédito
para subvencionar a los Ayuntamientos para la atención de
los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz. Sub-
vención que ha de distribuirse, de acuerdo con el mencio-
nado artículo, en función del número de habitantes de de-
recho del municipio.

En cumplimiento de lo expuesto, el Ministerio de Justi-
cia, a través de la Caja Postal, remitió anualmente las co-
rrespondientes subvenciones a los Ayuntamientos de mu-
nicipios que cuentan con Juzgado de Paz.

La correspondiente a 1997 ya ha sido enviada, me-
diante el procedimiento habitual: talón bancario de la Caja
Postal, cuya fecha de emisión y caducidad se fijó en el 15
de septiembre y el 15 de diciembre, respectivamente.

En la relación que se adjunta como anexo se especifican
las cantidades remitidas, durante el período 1992-1997, a
los Ayuntamientos de la provincia de Granada.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/011038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Planes de formación, así como número de trabaja-
dores que se beneficiarán de los mismos en la provincia de
Granada y, especialmente, los dirigidos a jóvenes menores
de 25 años.

Respuesta:

A fecha 22 de octubre de 1997, la situación de los pla-
nes de formación presentados en la provincia de Granada,
en el marco de la Resolución de 16 de mayo de 1997, de la

Dirección General del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), por la que se aprueba la convocatoria de ayudas
de Formación Continua para el año 1997, se facilita en
anexo.

Hasta finales de noviembre de 1997 no procede dar ci-
fras de participantes en acciones de Formación Continua
en dicha provincia, ni siquiera con carácter parcial, ya que
las empresas pueden reajustar sus planes formativos
(Punto 10.7 de la citada Resolución).

La financiación pública correspondiente a los 29 planes
aprobados, a que se hace referencia en el anexo, asciende a
un total de 204.955.321 pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/011040

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Contenido de la campaña institucional para expli-
car la futura implantación del euro.

Respuesta:

Durante los últimos diez meses, la Administración ha
estado trabajando en el diseño y puesta en marcha de una
Campaña de Comunicación sobre el euro, con el fin de in-
formar y asesorar a los agentes privados acerca de la pró-
xima implantación del euro en España. Se ha contado para
ello con la colaboración de las instituciones de la Unión
Europea, colaboración que se ha formalizado en un Proto-
colo de Entendimiento entre el Gobierno Español, la Co-
misión Europea y el Parlamento Europeo y un Convenio
entre el Gobierno Español y la Comisión Europea para la
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organización en común de actividades de información so-
bre «El euro: una moneda para Europa».

Los objetivos de la campaña de comunicación sobre el
euro son dos:

— Informar y formar: Obtener los máximos beneficios
con los mínimos costes de ajuste exige disponer de infor-
mación adecuada y suficiente. Qué es el euro, cuándo y
cómo se implantará, qué ventajas reportará a los españoles,
cuáles son los efectos sobre sectores específicos, son te-
mas básicos que cubrirán las diferentes acciones de comu-
nicación.

— Generar confianza entre los distintos agentes en el
proyecto y en el compromiso institucional con el mismo.
La introducción de la moneda única se configura formal-
mente como una decisión política fundamentada en el aná-
lisis económico de los efectos de la integración. Permane-
cer al margen del proceso no entrañaría para España nin-
gún cambio sustancial en el diseño de la política econó-
mica y supondría renunciar a participar en un proyecto co-
mún en el que los beneficios son ciertos.

Con estos fines se ha diseñado una campaña de comu-
nicación que presenta cinco características básicas:

1) En primer lugar, las acciones de comunicación de-
ben extenderse durante todo el período de transición a la
moneda única, e incluso mantenerse durante el breve
período de coexistencia física de la peseta y el euro. De
esta manera, en el año 1997 se inicia una campaña que ten-
drá una duración estimada de cinco años.

2) En segundo lugar se ha diseñado una campaña evo-
lutiva mediante fases con contenido y destinatarios especí-
ficos, puesto que se espera una generación creciente de de-
manda de información no homogénea por públicos objeti-
vos. La información tenderá a hacerse más detallada y a di-
ferenciarse por sectores en función de la gradualidad y la
especificidad de los ajustes.

3) En tercer lugar se ha diseñado una campaña inter-
activa basada en el contacto permanente con representan-
tes de los sectores afectados, susceptible de ser redefinida
según las necesidades de formación e información de los
diferentes públicos objetivos.

4) En cuarto lugar, las acciones de comunicación de
carácter institucional se coordinarán en el Ministerio de
Economía y Hacienda, concretamente en la Dirección Ge-
neral del Tesoro y Política Financiera, contando con la co-
laboración de representantes sectoriales. El objetivo es
maximizar el impacto informativo, evitando las distorsio-
nes que pudieran generarse por la interacción entre la cam-
paña institucional y acciones similares de iniciativa pri-
vada o pública no incluidas en dicha campaña.

5) Por último, la campaña será monitorizada. Se rea-
lizará un seguimiento permanente del impacto de las ac-
ciones de comunicación, a fin de garantizar la correcta
consecución de los objetivos.

La primera fase de la campaña de comunicación abarca
el período comprendido entre abril del presente año y
marzo de 1998.

Para la ejecución de las actividades comprendidas en
esta fase se ha decidido la contratación de dos empresas,
adjudicándose dichos contratos por concurso:

— Para la campaña de publicidad tradicional: Ricardo
Pérez Asociados, S. A.

— Para la campaña de marketing directo: Ogilvy &
Mather Direct, S. A.

Desde el momento de la formalización del contrato, la
empresa adjudicataria, Ricardo Pérez Asociados, y los res-
ponsables de la Campaña en la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera han estado trabajando en la defi-
nición final de las acciones incluidas en la propuesta de
campaña. En concreto:

1) Diseño de un logotipo único identificativo de to-
dos los elementos y acciones a realizar. La próxima intro-
ducción del euro ha generado la aparición de numerosas
campañas patrocinadas por organismos privados y semi-
públicos. Se considera, por lo tanto, necesaria la inclusión
de un logotipo único en todas las acciones comprendidas
en la campaña institucional a fin de eliminar posibles con-
fusiones y dotar de «oficialidad» a la información y a los
mensajes transmitidos, distinguiéndolos de otros cuya fi-
nalidad última puede ser distinta a la de mera información.
El logotipo representa el contorno de España, asociándola
con Europa a través del fondo azul con las estrellas que
identifican a la UE. Busca identificar a la campaña como
española y ofrecer una imagen de futuro.

2) Diseño de la estrategia a seguir en los medios de
comunicación de masas.

La campaña incluye la presencia en televisión, radio y
prensa. Dado el impacto de comunicación de dichos sopor-
tes se han cuidado especialmente los elementos visuales y
el contenido escrito atendiendo a los siguientes criterios:

* Imagen positiva, cercana e institucional.
* Máximo contenido de información posible, teniendo

en cuenta que en esta primera fase de la campaña, la de-
manda de información detectada es básica y genérica, y
que en estos soportes, la imposibilidad de distinguir entre
públicos objetivos aconseja dar prioridad al objetivo de ge-
nerar confianza por encima del de ofrecer información más
allá de un cierto nivel de concreción.

El resultado ha sido el siguiente:

a) En cuanto a medios audiovisuales, un spot de 45
segundos, con adaptación a 30, ha sido rodado tanto en Es-
paña como en el resto de países europeos de donde se re-
cogen imágenes (Francia, Bélgica y Alemania).

Los soportes han sido elegidos atendiendo a criterios
objetivos de cobertura y presión publicitaria.

También han sido programados microespacios de un
mínimo de duración en televisión, donde se dará una in-
formación más amplia y didáctica de la introducción del
euro en los hogares españoles. Los microprogramas serán
realizados por personas que están en la actualidad presen-
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tando programas de televisión. Se elaborarán diversos
guiones para ofrecer informaciones específicas según
convenga.

Finalmente se han previsto espacios denominados «la
hora del euro» a incluir en los programas «estrella» de ra-
dio. Los guiones están en vías de elaboración. Se inserta-
rán 12 microprogramas en cada una de las grandes cade-
nas.

b) En cuanto a la campaña gráfica, se dispone de dos
anuncios:

* Uno a doble página, que recoge la foto de las puertas
de distintas ciudades europeas, como elemento de apertura
a una nueva etapa. Los soportes seleccionados atendiendo
a criterios objetivos de impacto publicitario incluirán dos
inserciones a doble página color. Coincidiendo con el ini-
cio de la Campaña, los suplementos dominicales incorpo-
rarán un folleto como encarte.

* Uno de una página, que explica el qué, dónde,
cuándo, cómo y por qué del euro. Aparecerán inserciones
en todos los periódicos nacionales y en cada una de las ca-
beceras provinciales, incluidas Ceuta y Melilla. En ambos
casos se está trabajando en la realización de las adaptacio-
nes.

3) Programación temporal.

Se elaboró en su momento un plan de medios, según los
momentos en los que se espera mayor demanda de infor-
mación y los períodos en los que se prevé exista mayor im-
pacto informativo. Como resultado del estudio se han pre-
visto las siguientes acciones:

* 10 de octubre de 1997: lanzamiento en televisión.
* 12 de octubre de 1997: encarte del folleto en los su-

plementos dominicales mencionados.
* Noviembre de 1997: microespacios de un minuto en

radio.
* Enero-febrero de 1998: microprogramas de un mi-

nuto sobre el euro en televisión.
* A partir del 13 de octubre próximo se iniciarán las in-

serciones en prensa y revistas, que se prolongarán de
forma intermitente a lo largo del último trimestre del año.

* En el mes de noviembre comenzarán las apariciones
de los microprogramas en radio.

De manera paralela, se ha trabajado conjuntamente con
la empresa adjudicataria del contrato de marketing directo
en los siguientes temas:

1) Determinación de los públicos objetivo de la Cam-
paña. Hay cuatro segmentos identificados:

— Medios de Comunicación.
— Empresas no financieras.
— Público en general, con especial atención a la ter-

cera edad, las zonas rurales, las amas de casa, la po-
blación escolar y los discapacitados.

— Instituciones y organismos representativos de inte-
reses sectoriales y socioculturales.

Se ha elaborado así un plan a cinco años para la Cam-
paña de Comunicación, que seguirá la previsible evolución
de la UME.

Fase 1: Sensibilización.

Duración: 1997-junio 1998.

• Objetivos:

— Iniciar una comunicación básica sobre la importan-
cia de la Unión Europea, las ventajas que reporta y la mo-
neda única como elemento básico en el proceso de integra-
ción.

— Diferenciar el tipo de comunicación e intensidad en
función de los distintos públicos objetivos.

— Conseguir la máxima presencia y notoriedad del
logo de la campaña.

• Estrategia:

— Presentación de la Campaña-Octubre 97.
— Estrategia con los públicos objetivos.

Definición de una actuación en dos vertientes:

— Por una parte, mediante la utilización de medios de
comunicación de masas se conseguirá comunicar la cerca-
nía de la creación de la UEM.

— Por otra parte, mediante la utilización de medios di-
rectos se llegará con la información a sus destinatarios (vía
mailing, telemarketing, Internet, seminarios y conferen-
cias), y se buscará la participación de entidades y organi-
zaciones en la distribución de los materiales impresos y en
la difusión de los mensajes.

Los medios de contacto que se emplearán son diferen-
tes para cada uno de los Públicos Objetivo:

— Empresas:

* Desarrollo de soportes de información básica.
* Inicio de planes de colaboración con organizaciones

empresariales tales como CEOE o las Cámaras de Comer-
cio.

* Desarrollo y difusión de estudio de impacto informá-
tico.

— Público General:

* Presencia en medios (TV, prensa, suplementos domi-
nicales, revistas y radio).

* Desarrollo de soportes de información básica (En-
carte y folletos).

* Primer contacto con 6 millones de pensionistas a tra-
vés del envío de la Seguridad Social (diciembre).

* Inicio de planes en ámbitos rurales («Carrefour rura-
les».

* Inicio de Plan Colegios, en colaboración con el insti-
tuto Nacional de Consumo.
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* Desarrollo de planes con amas de casa.
* Desarrollo de planes con incapacitados.

— Medios de Comunicación:

* Montaje de una Central Informativa.
* Creación de un Boletín euro.
* Inicio de seminarios y mesas redondas.
* Seguimiento de acciones realizadas por los medios

sobre el euro para conseguir acuerdos de colaboración.

— Instituciones:

* Creación de líneas de comunicación directa con las
instituciones más importantes para recabar información de
sus actividades sobre el euro y abrir vías de colaboración
para sus seminarios y conferencias.

— Montaje del Centro de Coordinación euro: sistemas
de comunicación, Euroweb y Euroteléfono.

Fase 2: Preparación:

• Duración: julio 1998-diciembre 1998.
• Objetivos:

Preparar con mayor detalle para el inicio de la tercera
fase de la UEM (1 enero 1999).

— Iniciar las comunicaciones segmentadas.
— Conseguir la máxima colaboración de los agentes

sociales.

Fase 3: Transición:

• Duración: 1 de enero 1999-1 de enero 2002.
• Objetivos:

— Seguimiento del proceso de integración para cubrir
áreas de mayor desinformación.

— Mantener las comunicaciones segmentadas en fun-
ción de las necesidades específicas detectadas.

Crear una línea de comunicación directa con los agen-
tes sociales.

Fase 4: Culminación:

• Duración: 1 de enero 2002-1 de julio 2002.
• Objetivos:

— Facilitar el cambio de billetes y monedas en pesetas
por billetes y monedas en euros.

— Sondear el mercado para detectar problemas de
adaptación.

• Estrategia:

Desarrollo de acciones tácticas, muy cercanas al ciuda-
dano, que faciliten el cambio físico de moneda.

Preparación de soportes específicos que faciliten la
conversión.

2) Medios de contacto con el público.

Se está trabajando en los siguientes medios:

a) Folletos:

• Una guía del euro para empresas elaborada en cola-
boración con el Consejo Superior de Cámaras de Comer-
cio.

• Un folleto informativo sobre el euro será puesto a la
disposición de los ciudadanos a través de las oficinas de
atención al público de la Administración General del Es-
tado. Dicho folleto también será distribuido por las Comu-
nidades Autónomas.

• Asimismo se dispone de un folleto con información
general que se distribuirá mediante encarte.

b) Seminarios y conferencias.

La Dirección General del Tesoro recibe numerosas pe-
ticiones de asistencia financiera o técnica de organismos
privados o semipúblicos para la realización de este tipo de
actos. Pero la limitación de los recursos técnicos y huma-
nos disponibles, así como la necesidad de mantener la má-
xima coherencia entre todas las acciones de información y
comunicación que se realicen a nivel nacional, ya estén in-
cluidas en la Campaña institucional o al margen de la
misma, determinó la necesidad de un riguroso mecanismo
de seguimiento en el seno de la referida Dirección General.

Así, desde el mes de junio se está colaborando técnica
y, en la medida de lo posible, financieramente, con aque-
llas entidades que organizan actos para dar a conocer y di-
fundir el euro y la Unión Económica y Monetaria en gene-
ral. Se ha participado hasta la fecha en unos 20, y se ha
aprobado la colaboración en unos 70 actos futuros a desa-
rrollar de aquí a marzo.

Por otra parte se está trabajando en la preparación de se-
minarios organizados directamente por el Ministerio de
Economía y Hacienda.

c) Centro de Coordinación del euro.

Se trata de crear una única base de datos que permita
acceder a toda la información disponible sobre el euro,
ya sean seminarios de próxima celebración como situa-
ción de determinados sectores económicos ante el euro.
Se accederá a dicha información a través de distintas
vías de consulta. El inicio de su funcionamiento se prevé
para el próximo mes de octubre. En particular, se dis-
pondrá de:

— Páginas Web en INTERNET, dado el acceso acele-
rado de un creciente número de colectivos y la posibilidad
de incluir información en función de las necesidades de
distintos colectivos. La dirección de la página es
«WWW.EURO-MECH.COM» y está previsto que em-
piece a funcionar a finales del próximo mes de noviembre.
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— Euro-teléfono: Se trata de un servicio de informa-
ción telefónica que atenderá las consultas y peticiones de
los distintos colectivos. Se prevé que esté operativo a par-
tir de enero-febrero de 1998.

d) Otras acciones previstas.

— Para el gran público: Encartes en prensa. Pretende
contestar a las preguntas básicas de forma clara y amena.
También se han previsto mailings, con el objetivo de llegar
a la población de más difícil acceso: pensionistas, zonas
rurales, amas de casa, ciegos y sordos. Finalmente, se con-
tará con información presencial (expositores y folletos) en
sucursales bancarias, ambulatorios de la Seguridad Social,
Ayuntamientos, Oficinas de empleo y otros lugares de gran
frecuentación.

En colaboración con la Unión Europea se ha celebrado
una exposición en Madrid, en la sede de la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre. Dicha exposición, denominada
«Construyamos Europa Juntos: euro el valor de la Unión»
pasa revista al proceso de integración europea con particu-
lar atención a la creación de la UEM. La exposición se
abrió al público el día 10 de octubre, permaneciendo
abierta en horario ininterrumpido de 10 de la mañana a 8
de la tarde, hasta el día 2 de noviembre.

— Para los medios de comunicación se contará con
una Central Informativa del euro, bajo la supervisión del
Gabinete de Prensa del Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (I. U).

Asunto: Métodos que se usan para medición de superficie
de terreno afectada por incendios forestales.

Respuesta:

Para el caso de Galicia, al igual que en el resto de Co-
munidades Autónomas, los procedimientos de medición
de superficies afectadas por incendios forestales son los si-
guientes:

Pequeños incendios: se realiza una estimación visual.
Hay que tener en cuenta que los incendios menores de 1
hectárea suponen el 70% del número total de incendios en
Galicia y que el personal encargado de hacer esta estima-

ción, los Agentes Forestales, tienen una dilatada experien-
cia para realizarla.

Incendios medianos: se realiza en campo un croquis so-
bre cartografía adecuada para posteriormente proceder a su
planimetría en oficina.

Grandes incendios: se utilizan técnicas GPS (Global
Positioning System) mediante equipos especializados que
toman una posición cada segundo. Se recorre el perímetro
del incendio bien andando o, más habitualmente, con heli-
cóptero, grabándose las posiciones en un fichero que pos-
teriormente se traslada a un ordenador portátil. A este fi-
chero, en oficina, se le realiza una corrección diferencial
con los datos suministrados por una estación base GPS y
posteriormente se traslada al Sistema de Información Geo-
gráfica ARC/INFO de la Dirección General de Conserva-
ción de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente,
que contiene las capas del Inventario Forestal y el Mapa
Forestal de España. Con el cruce de información se deter-
mina la superficie afectada por tipos de vegetación, por
términos municipales, por tipos de propiedad, por espe-
cies, etc. Éste es el método más adecuado para la planime-
tría de incendios, por su rapidez, coste y exactitud de los
resultados. Este servicio lo presta la Administración del
Estado a las Comunidades Autónomas desde el año 1992,
aunque en la actualidad son varias las Autonomías que dis-
ponen de sus propios equipos GPS para realizar las plani-
metrías.

En relación con el empleo de imágenes de satélite Me-
teosat para la medición de superficies, hay que indicar que
no es un método técnicamente correcto.

El tamaño del pixel de una imagen de Meteosat es de
5 2 5 km2, es decir, sólo se podrían medir múltiplos de
2.500 hectáreas. El empelo de imágenes del satélite
NOOA cuyo tamaño de pixel es de 1 km2 puede hacerse
para realizar estimaciones groseras, ya que se obtendrían
múltiplos de 100 hectáreas.

Las imágenes de satélite más adecuadas son las de
LANDSAT-YM, con un tamaño de pixel de 120 2 120 m.,
es decir, de 1,44 Ha. Aun así, el empelo de estas imágenes
es más costosa, menos rápida y genera mucho más trabajo
que la utilización de GPS, sin añadir exactitud.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nadal i Male, Joan Miquel (G. C-CiU).

Asunto: Medidas ante la falta de agilidad de los tránsitos
en las Aduanas.
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Respuesta:

En el ámbito de la Unión Europea la Aduana española
está considerada como una organización eficaz y compe-
tente. En este sentido debe señalarse que en el primer se-
mestre del próximo año se pretende ofrecer la posibilidad
de remitir las declaraciones de tránsito por teleproceso
usando medios telemáticos, objetivo para cuya consecu-
ción están trabajando intensamente, tanto el Departamento
de Aduanas e Impuestos Especiales, como el de Informá-
tica Tributaria.

Respecto a la primera de las cuestiones interesadas, re-
lativa a la adecuación de la normativa aduanera a la de los
países más avanzados del entorno, el Gobierno no puede
tener prevista dicha adecuación, por cuanto la normativa
aduanera ha sido armonizada en el ámbito de la Unión Eu-
ropea por el Reglamento (CEE) 2913/1992, del Consejo,
de 12 de octubre de 1992, que aprueba el Código Adua-
nero Comunitario y el Reglamento (CEE) 2454/1993, de la
Comisión, de 2 de julio de 1993 por el que se fijan deter-
minadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) n.º 2913/1992. Esta normativa comunitaria es direc-
tamente aplicable en España y en el resto de la Unión, y
persigue limitar, en la mayor medida posible, las formali-
dades y controles aduaneros, así como asegurar la aplica-
ción uniforme de una regulación aduanera en los quince
Estados miembros para evitar, precisamente, las desviacio-
nes de tráfico comercial entre puertos comunitarios.

Por lo que se refiere a la aplicación diaria de esta nor-
mativa, debe señalarse que la gestión aduanera desarro-
llada en España se considera uno de los modelos más mo-
dernos e informatizados de Europa. Así, existen diversas
herramientas informáticas que facilitan al operador el des-
pacho de sus mercancías en el menor tiempo posible. Las
aplicaciones informáticas aduaneras disponen de un mó-
dulo llamado «Filtros» que permite discriminar las decla-
raciones con mayor y menor riesgo fiscal, siendo tratadas
estas últimas con mayor agilidad. Además, la Aduana es-
pañola permite el despacho de mercancías en las propias
instalaciones del operador económico, alcanzándose el
30% del comercio español con terceros países a través de
este sistema de despacho en el domicilio del interesado.

Respecto al incremento del personal de apoyo en las
Aduanas, es necesario indicar que respecto de ciertos re-
cintos aduaneros, se proyecta ampliar los horarios de ser-
vicio, incluso con el objetivo a medio plazo de que los
aeropuertos más importantes funcionen 24 horas y 7 días a
la semana. En el caso de que se desee ampliar el horario de
funcionamiento, la ampliación del personal de apoyo des-
tinado en las Aduanas más importantes de España será ne-
cesaria, y en ese sentido se está trabajando en la actualidad.

Por último, hay que señalar los medios informáticos
con los que cuentan las Aduanas. La introducción de me-
dios informáticos en las Aduanas se produjo hace bastante
tiempo, y en la actualidad la dotación de terminales de
nuestras bases de datos y de ordenadores personales (PC’s)
en las Aduanas es razonablemente suficiente, y en todo
caso muy superior a los países del entorno, que con fre-
cuencia se inspiran en el modelo aduanero español. Lo an-
terior no es obstáculo para señalar que cualquier aumento

en la dotación de medios informáticos es beneficioso para
la gestión aduanera.

En cuanto a la inclusión de la informática y de los pro-
cesos telemáticos en las relaciones entre la Aduana y los
operadores de comercio exterior, es avanzada, aunque
siempre mejorable, y en ese sentido se realiza un constante
esfuerzo, tanto por el Departamento de Aduanas e Impues-
tos Especiales, como por el de Informática Tributaria. Las
declaraciones de importación, de exportación, y los mani-
fiestos de los recintos marítimos pueden ser presentados,
hoy en día, ante la Aduana, utilizando medios telemáticos
y suprimiendo con ello la tramitación con soporte en papel.
La decisión de utilizar estas tecnologías corresponde al
propio operador, que decidirá si le conviene o no el uso de
estos medios telemáticos.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/011043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU).

Asunto: Depósito realizado por las Mutuas de Accidentes
de Trabajo en el Banco de España en concepto de 80% de
los excedentes generados por su gestión.

Respuesta:

Las cantidades registradas por el concepto del 80% de
los excedentes generados en la gestión de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, en la
cuenta especial del Banco de España a disposición del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, tenían, a 31 de di-
ciembre de 1996, un saldo neto de 78.234.104.974 pesetas.

En cuanto a las cantidades depositadas en la actualidad,
se señala que a fecha 14 de octubre de 1997 el saldo neto
ascendía a 83.149.581.359 pesetas.

Por lo que se refiere al destino dado a estos depósitos,
se significa que en los últimos veinte ejercicios se han
efectuado libramientos con cargo a la cuenta antes citada
para la financiación de Planes de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, y de Minusválidos, así como para diversas inver-
siones efectuadas tanto por las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad So-
cial, como por los Centros Mancomunados de Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, con la previa autorización del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Así pues, en respuesta a la cuarta cuestión planteada, se
indica que el destino dado a dichos depósitos ha sido la
creación o renovación de centros o servicios de prevención
o rehabilitación gestionados por las Mutuas de Accidentes
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de Trabajo y Enfermedades Profesionales o los Centros
Mancomunados de Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, según
el caso, tal como se establece en el Reglamento sobre co-
laboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 1993/1995, de 7 de diciembre.

Finalmente y en relación con la quinta y última cuestión
planteada, en el correspondiente anexo, se especifican los

cargos y abonos realizados por cada una de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social existentes en la actualidad, hasta el día
27 de octubre de 1997, en la cuenta especial del Banco de
España a disposición del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la Inspección de Trabajo en
el seguimiento de la discriminación laboral en cuanto al
salario del trabajador/a.

Respuesta:

Durante 1996 y en cumplimiento de distintos mandatos
parlamentarios, la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial llevó a cabo una campaña de actuaciones específicas
en materia de control de la igualdad de retribución entre
hombre y mujer.

En ejecución de dicha campaña, hasta el 31 de diciem-
bre de 1996 se efectuaron visitas de inspección a 470 em-
presas que, en conjunto, ocupaban a 159.390 trabajadores,
de los cuales 56.138 eran mujeres (un 35,5%).

Por lo que respecta al presente año, el III Plan para la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (1997-
2000), aprobado por el Consejo de Ministros del día 7 de
marzo de 1997, contempla, entre los objetivos para promo-
ver el pleno acceso de las mujeres a los derechos sociales
y económicos, los siguientes:

— Colaborar con las Organizaciones Sindicales y Em-
presariales y establecer estrategias con los responsables de
la Administración para garantizar la aplicación efectiva del
derecho a una remuneración igual por trabajo de igual va-
lor para hombres y mujeres.

— Colaborar con la citada Inspección para la aplica-
ción del principio de igualdad de oportunidades y la detec-
ción de discriminaciones indirectas.

En cumplimiento de tales mandatos y con el fin de dar
continuidad a la acción inspectora desarrollada en este
campo, en abril de 1997 se elaboraron unas directrices de
actuación que fueron planteadas a las Comunidades Autó-
nomas con competencias en materia de ejecución de la le-
gislación laboral (todas excepto Asturias y las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla), con desiguales resultados
en cuanto a su acogida:

— Las Comunidades Autónomas de Canarias, Canta-
bria, Castilla y León, Extremadura, Galicia y La Rioja las
asumieron de forma inmediata, cursándolas directamente a
las respectivas Inspecciones Provinciales.

— Castilla-La Mancha, País Vasco y Comunidad Va-
lenciana comunicaron su aceptación para que fueran cur-
sadas en forma de Instrucción por la Dirección General de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dependiente
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

— De las restantes (Andalucía, Baleares, Cataluña,
Madrid, Murcia y Navarra) hasta el momento no se ha ob-
tenido respuesta.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (G. P).

Asunto: Causas más frecuentes de agresión y violencia de-
nunciadas por las mujeres.

Respuesta:

Los conceptos de agresión, violencia y malos tratos son
muy amplios. Prácticamente en todos los tipos delictivos
que se refieren a los delitos contra las personas, la agre-
sión, violencia y maltrato están presentes (homicidios, le-
siones, amenazas, coacciones, privación ilegal de libertad,
agresiones sexuales, delitos contra la intimidad, el honor,
las relaciones familiares, etc.).

Las estadísticas de delincuencia del Ministerio del Inte-
rior recogen bajo el epígrafe «malos tratos en el ámbito fa-
miliar» el número de víctimas por delitos y faltas conoci-
dos en un período de tiempo determinado, especificando
datos sobre el sexo y edad de las víctimas, sobre el autor de
la agresión, medios empleados, naturaleza del lugar y re-
sultado de la acción.

Se adjuntan en anexo datos de víctimas de lesiones y
malos tratos en el ámbito familiar, especificando el nú-
mero de víctimas del sexo femenino, en los años 1996 y
1997 (enero-septiembre).

En 1996 se contabilizaron 1.551 mujeres víctimas de
malos tratos por delitos y 11.647 por faltas. En 1997
(enero-septiembre) las cifras son 3.283 y 15.585, respecti-
vamente.

El importante incremento que se produce es debido a
que en el nuevo Código Penal, que entró en vigor el 25 de
junio de 1996, se amplía el ámbito de personas protegidas,
con respecto al Código anterior. Las estadísticas de crimi-
nalidad del Ministerio del Interior se han adaptado a la ti-
pología del nuevo Código desde el 1 de enero de 1997, re-
cogiendo en este tipo delictivo (art. 153) datos que con el
anterior texto legal no se contabilizaban.

Lo mismo ocurre con respecto a las faltas (art. 617.2):
actualmente, se pena el maltrato sin lesión (antes no); asi-
mismo, se amplía el número de personas ofendidas cuyo
maltrato es causa de agravación (familiares).

Respecto al porcentaje de casos de violencia que no se
denuncian en relación con los denunciados, cabe significar
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que en algunos tipos delictivos se produce lo que se deno-
mina en términos policiales «cifra negra», que no es sino el
número de hechos que, siendo delictivos, no se llegan a de-
nunciar por diferentes causas y por tanto no son conocidos
oficialmente.

La actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, en su función de prevención de la delincuencia e
investigación de los delitos y faltas, se realiza sobre bases
objetivas. La vigilancia que se mantiene desde la Secreta-
ría de Estado de Seguridad para que los índices de crimi-
nalidad se reduzcan no puede ser sostenida por suposicio-
nes ni impresiones que, en el caso de que tuvieran lugar,
serían puramente subjetivas y poco indicativas para reali-
zar un estudio riguroso de la situación de la delincuencia.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/011054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Robos de vehículos en Verín (Orense).

Respuesta:

El número de vehículos sustraídos en Verín y su co-
marca en los años 1994, 1995, 1996 y 1997 (enero-octu-
bre) es el siguiente:

* Enero-octubre.

La media mensual de vehículos sustraídos en la citada
comarca y años ha sido:

* Enero-octubre.

Estos datos no superan en ningún caso a la media de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

La Guardia Civil, que es el Cuerpo policial que tiene
competencia funcional y territorial en Verín y su co-

marca, realiza una actuación preventiva y de investiga-
ción en relación con esta tipología delictiva. Asimismo,
y teniendo en cuenta la cercanía de la frontera portu-
guesa, la Guardia Civil mantiene estrechas relaciones de
cooperación con la Guardia Republicana de Portugal y
con la Policía Judicial portuguesa de la localidad de
Chaves.

Con los datos disponibles, no puede afirmarse la exis-
tencia de tramas organizadas dedicadas a la sustracción de
vehículos en Verín.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Cesión del campamento Benítez a la ciudad de
Málaga.

Respuesta:

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa y el Ayun-
tamiento de Málaga mantienen negociaciones sobre la pro-
piedad denominada «Campamento Benítez», desde junio
de 1996.

Por ambas partes se siguen estudiando posibles fórmu-
las que permitan alcanzar un acuerdo sobre la transmisión
de la propiedad al Ayuntamiento, por lo que hasta que se
logre este acuerdo no es posible contestar a las cuestiones
planteadas.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Reducción de los medios materiales de la Guardia
Civil en la provincia de Málaga.
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Respuesta:

1. En 1997, no ha existido una reducción de los medios
materiales de la Guardia Civil en la provincia de Málaga.

2. Las variaciones que se han producido en el Capí-
tulo de Inversiones han sido las siguientes:

1995 .................................. 67.162.934 pesetas.
1996 .................................. 28.238.839 pesetas.

Respecto al año 1997, en su ejecución presupuestaria
no es posible territorializar algunas partidas hasta la finali-
zación del ejercicio, como la adquisición de material mó-
vil.

3. En cuanto a las previsiones de inversión para 1998,
en principio se ha dotado un proyecto con 7.400.000 pese-
tas, para realizar reparaciones en edificios.

Es de destacar, además, el incremento de los créditos de
1998 para vehículos (232%) e informática (83%), respecto
a los iniciales de 1997, de lo que se beneficiará la provin-
cia de Málaga.

4. A pesar de las dificultades de cálculo aducidas an-
teriormente, puede afirmarse que la reducción de inversio-
nes en 1997 en la provincia, en comparación con la media
nacional, no es especialmente significativa, ya que el ma-
terial adquirido globalmente por la Guardia Civil ha sido
distribuido proporcionalmente en todas las provincias.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la reducción de la semana
laboral.

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto promover una reducción
legal de la jornada laboral, ya que considera que, en un sis-
tema de relaciones laborales como el español, con amplio
y creciente protagonismo y capacidad de las partes para
acordar las condiciones de trabajo, a través de la negocia-
ción colectiva, este tema debe ser abordado por los propios
interlocutores sociales.

De hecho, los interlocutores sociales así lo están ha-
ciendo, en contactos que han iniciado el pasado mes de oc-
tubre, como consecuencia de lo acordado en el Acuerdo
Interconfederal para la Estabilidad del Empleo que firma-
ron el 28 de abril de 1997. En efecto, en dicho Acuerdo las
partes se comprometieron a estudiar, durante el primer año
de vigencia del mismo, «todo lo relacionado con la gestión
del tiempo de trabajo, la duración y redistribución de la
jornada, orientada a contribuir a la mejor evolución del
empleo y del funcionamiento de las empresas».

El Gobierno, por tanto, pretende ser muy respetuoso
con el debate abierto por empresarios y sindicatos, verda-
deros protagonistas de las relaciones laborales, en un tema
que es un elemento esencial de organización tanto de la ac-
tividad de las empresas como de la vida de las personas
que trabajan en ellas, y cuya efectividad en términos de
empleo va a depender de su aplicación flexible en cada
sector y empresa, lo que excluye una imposición legal.

Ahora bien, el Gobierno se propone apoyar y facilitar
dicha negociación, a través de una permanente colabora-
ción y la eventual asunción de medidas de acompaña-
miento que puedan derivarse de los acuerdos que puedan
alcanzarse, a fin de potenciar sus efectos en términos de
creación o mantenimiento del empleo.

Por otra parte, no se ha demostrado que una reducción
generalizada de la jornada de trabajo traiga consigo un
efecto positivo en términos de crecimiento del empleo, ni
para el colectivo juvenil ni para cualquier otro colectivo.

Por el contrario, el efecto podría ser muy negativo en
aquellas empresas cuyo funcionamiento puede verse obs-
taculizado por dicha reducción legal de la jornada, ya que
el beneficio de una medida de esta naturaleza depende fun-
damentalmente de su adecuación a la situación de cada
sector y empresa.

Por tanto, para que una medida como ésta se traduzca,
con efectividad, en creación de empleo, debe ser fruto de
pactos y acuerdos entre los interlocutores sociales en aten-
ción a las peculiaridades y situaciones específicas de las
diferentes empresas y sectores.

Lo que sí pretende el Gobierno, para vincular los proce-
sos de reordenación de la jornada de trabajo con creci-
mientos sustanciales del empleo, es incentivar los contra-
tos a tiempo parcial, como un recurso de gran potenciali-
dad para mejorar la situación del empleo en España.

Madrid, 17 de septiembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).
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Asunto: Existencia de mafias o redes de inmigración ilegal
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. No se tiene constancia de que se estén afianzando
redes de inmigración ilegal en la provincia de Málaga.

Las declaraciones aludidas por su señoría se refieren a
la transcripción incorrecta que hizo un único medio de co-
municación de unas manifestaciones —correctamente re-
cogidas en otros medios— en las que, a raíz de la deten-
ción de 33 extranjeros, se descartó la posibilidad de un
afianzamiento de redes de inmigración ilegal en la provin-
cia de Málaga, gracias a la labor de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado.

2. Desde el 1 de enero de 1997 hasta el 17 de octubre,
se han producido un total de 1.280 detenciones de extran-
jeros en situación irregular. En relación con ellas, se han
dictado 1.086 expulsiones y 194 devoluciones.

3. No se tiene constancia de la existencia en la pro-
vincia de Málaga de mafias o redes de inmigración ilegal.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Construcción de la depuradora de Ronda (Málaga).

Respuesta:

En la actualidad se encuentra ya muy avanzada la redac-
ción del pliego de bases que regirá el concurso de proyecto
y obra de la Estación Depuradora de Aguas Residuales
(EDAR) de Ronda, restando únicamente por ultimar la ubi-
cación definitiva de las instalaciones, bien aguas arriba, bien
aguas abajo del «Tajo» de Ronda, a cuyo objeto se solicitó
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi-
cas (CEDEX) la redacción del correspondiente informe.

En este sentido, y dado que el informe antes aludido se
encuentra ya concluido, se espera que en breve plazo
pueda finalizarse el mencionado pliego de bases, proce-
diéndose posteriormente con el resto de los trámites esta-
blecidos por la legislación vigente, cuando las disponibili-
dades presupuestarias así lo permitan.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011085

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Construcción de cuarteles de la Guardia Civil en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

La construcción de una nueva Casa-cuartel en Cuevas
de San Marcos figura entre las previsiones de la Dirección
General de la Guardia Civil, pero no está considerada
como una de las actuaciones prioritarias para emprender a
corto plazo. En esta provincia está prevista la finalización
de la construcción del acuartelamiento de Mijas con una
anualidad para el ejercicio 1998 de 59.483.000 ptas.

En cuanto al acondicionamiento de los cuarteles de la
provincia, se ejecutarán aquellas obras de reparación y
conservación con cargo al Capítulo II que sea posible rea-
lizar. Una vez aprobados los Presupuestos Generales del
Estado y conocida la cantidad asignada para este concepto,
la misma se distribuirá de acuerdo con las necesidades
existentes en todos los acuartelamientos dentro del territo-
rio nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones en relación con la lucha antidroga en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

Al no estar consolidados todos los datos de 1997, se ha
optado por aportar los del primer semestre, que sí se en-
cuentran consolidados.

No se ha podido efectuar una valoración de la posición
que ocupa Málaga en el contexto nacional toda vez que las
magnitudes no son comparables. Por un lado sería necesa-
rio hacer una referencia a la posición que ocupa por cada
uno de los conceptos que se recogen en las tablas, pero esto
no sería determinante, ya que la situación geográfica de
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Málaga, en especial su proximidad a Marruecos, el volu-
men de su población, tanto estable como turística, el posi-
ble nivel de consumo existente en la zona, etc., hace que
cualquier comparación, incluso con provincias limítrofes,
no responda a una mayor actividad policial en sí misma, ni
siquiera a un mayor consumo, en términos porcentuales
respecto de la población, sino a un mayor tránsito hacia
otras zonas de España y Europa.

En cuanto a las inversiones realizadas en la lucha con-
tra la droga en la provincia de Málaga, durante el presente
año se han realizado las siguientes:

— Área Informática............................ 6.320.000 ptas.
— Área de Telecomunicación ............ 2.182.946 ptas.

Asimismo, con cargo al crédito del fondo procedente de
bienes decomisados, se han realizado inversiones en dis-
tintos medios y equipos de telecomunicación por valor de
6.407.934 ptas.

En el área de automoción, se han adquirido y adscrito
21 vehículos nuevos a dicha Comisaría Provincial.

Por otra parte, también han sido asignados a dicha plan-
tilla 40 vehículos procedentes de delitos relativos al tráfico
ilícito de drogas.

Finalmente se significa que, siguiendo la línea de mo-
dernización de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado, se han creado las UDYCO con implantación en las
zonas con mayor sensibilidad al problema del tráfico de
drogas; a las que se ha dotado de los medios necesarios
para realizar sus funciones en el campo de la represión del
tráfico ilícito de estupefacientes.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Creación de nuevos empleos en la provincia de
Málaga para el año 1998.

Respuesta:

En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1998, se ha efectuado una previsión de
318.000 nuevos empleos en el conjunto nacional, pero lo
que no se prevé es su reparto por provincias.

En cuanto a la inversión para programas de creación de
empleo en 1998 en cada una de las provincias españolas,
habrá que esperar primero a que el Parlamento apruebe los
Presupuestos para el próximo año, para posteriormente ha-

cer una distribución estimativa en función de las caracte-
rísticas y necesidades de cada zona con referencia a cada
programa. Dicha distribución es sometida, por otra parte, a
ajustes a lo largo de todo el año, dependiendo de los pro-
yectos o solicitudes que se presenten en cada ámbito geo-
gráfico.

Madrid, 17 de septiembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incremento del paro en el mes de septiembre de
1997.

Respuesta:

La evolución mensual del paro registrado en España se
encuentra influenciada por el fuerte componente estacio-
nal que tiene una parte de la actividad económica.

Así, en líneas generales, los seis meses comprendidos
entre marzo y agosto son meses en los que, salvo contadas
excepciones, se han producido bajadas del paro registrado
en las dos últimas décadas. De la misma forma, a partir de
septiembre y hasta el mes de febrero del siguiente año son
meses en los que, tradicionalmente, esta variable aumenta
como resultado de la finalización de actividades turísticas
de carácter estacional y de la incorporación de jóvenes sin
empleo anterior a la lista de demandantes de empleo.

Ésta es la pauta que ha seguido el paro registrado en
este mes de septiembre de 1997, ya que, mientras se han
producido descensos en la industria y la construcción, el
paro ha aumentado en los sectores agrícola y de servicios y
en el colectivo de «sin empleo anterior».

No obstante, la cifra de paro registrado en septiembre
de 1997 —2.040.056— es la más baja en dicho mes desde
1982, continuando la tasa de paro sobre la población activa
por debajo del 13% (la tasa de paro registrado se ha situado
en septiembre en el 12,69%), el nivel más bajo de los últi-
mos quince años.

Lo mismo ha ocurrido con el colectivo de menores de
25 años, ya que el paro ha aumentado en este grupo en
23.318 personas, aumento que ha sido mayor, en términos
porcentuales, que el registrado en el total de los grupos de
edad. Ello se debe fundamentalmente, como antes se apun-
taba, al incremento experimentado por el colectivo de «sin
empleo anterior», formado en su mayoría por jóvenes que,
en meyor medida en septiembre, se incorporan al mercado
de trabajo por finalización de sus estudios.
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No obstante, la cifra de paro registrado juvenil es, al
igual que la total, la más baja registrada desde 1982, ha-
biéndose producido un descenso, en septiembre de 1997,
de 62.524 personas en relación con el mismo mes de 1996.

Madrid, 17 de septiembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Industria y Energía en Ceuta.

Respuesta:

En el Presupuesto de Gastos del Ministerio de Industria
y Energía (MINER) y sus Organismos Autónomos para
1997, no figura ninguna aplicación presupuestaria que
tenga como destino nominativo Ceuta, así como tampoco
figura proyecto alguno a realizar en la misma en el Anexo
de Inversiones Reales.

Sin embargo, el Presupuesto de Gasto del MINER está
constituido, en su mayor parte, por transferencias y présta-
mos a empresas, incluyendo un conjunto de Programas de
ayudas que son objeto de convocatorias públicas y abiertas
a las posibles empresas interesadas, por lo que, con carác-
ter previo, no se conocen las entidades beneficiarias de las
mismas ni, por tanto, las localidades en que las empresas
están radicadas.

A 28 de octubre de 1997 no se han efectuado pagos a
empresas o instituciones radicadas en Ceuta con cargo al
Presupuesto del MINER para 1997.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Interior en Ceuta.

Respuesta:

En el Presupuesto para 1997, del Ministerio del Inte-
rior, no hay previsto ningún proyecto de inversiones espe-
cífico en Ceuta. No obstante, el carácter no vinculante de
las dotaciones asignadas a los proyectos de inversión, así
como la existencia de proyectos no territorializados que
pueden ser objeto de posterior desglose, confiriendo un ca-
rácter dinámico y flexible al Plan de Inversiones del De-
partamento, ha determinado la iniciación hasta la fecha de
las siguientes actuaciones inversoras:

Expedientes Gasto Obligaciones
Proyectos iniciados comprometido reconocidas

Servicios Periféricos
Ministerio:

Equipos Especiales.. 775.518 775.518 775.518

D. G. Policía:

Renovación Instal.
eléctrica B. P. Se-
guridad C. .............. 15.022.430
Reforma Comisa-
ría Provincial ......... 4.971.095 4.971.095
Talleres automoción.. 14.271.715

D. G. Instituciones
Penitenciarias:

Mobiliario y enseres.. 1.001.520

TOTALES ......... 36.042.278 5.746.613 775.518

Los expedientes iniciados en Ceuta representan un
0,118% del total de inversiones previstas por el Ministerio
del Interior, incluidos sus Organismos Autónomos, en el
conjunto del territorio nacional.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Administraciones Públicas en Ceuta.
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Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona, a
través de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Territoriales, los créditos consignados en el Programa 912B,
«Cooperación Económica Local del Estado» de los Presu-
puestos Generales del Estado, clasificados en el Capítulo 7
«Transferencias de capital». Este Programa tiene como ob-
jetivo cofinanciar las inversiones de infraestructuras, equi-
pamientos y servicios de competencia local que aprueban
las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insula-
res y Comunidades Autónomas Uniprovinciales no insula-
res en sus respectivos Planes y Programas de Cooperación
Local, correspondiendo en el caso de Ceuta a la Ciudad Au-
tónoma elaborar, aprobar y ejecutar estos Planes. Por tanto,
el Ministerio de Administraciones Públicas no realiza inver-
siones directamente en virtud del Programa 912B.

La Ciudad Autónoma de Ceuta no ha remitido al Mi-
nisterio de Administraciones Públicas, en relación con el
citado Programa, el Plan de Cooperación a las Obras y Ser-
vicios para 1997, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, por lo que no se ha
tramitado la subvención correspondiente.

Por otra parte, la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, dependiente del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, ha realizado en la Ciudad Autónoma
de Ceuta inversiones en ejecución del Proyecto
86221020003, «Reforma de edificios de los Servicios
Centrales y Provinciales» por un importe de 1.491.409 pe-
setas. No obstante, está previsto, a fin de ejercicio, la in-
versión total del importe que figura en el Proyecto
(6.096.197 pesetas).

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales en la Ciudad Autónoma
de Ceuta.

Respuesta:

En los Anexos de Inversiones a los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1997, sus Organismos Autónomos y
Entes Públicos, no se incluye ningún proyecto de inversión
a realizar por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
en Ceuta, en 1997.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Justicia en Ceuta.

Respuesta:

En materia de informática:

En el marco del Convenio de informatización suscrito
con la Ciudad Autónoma de Ceuta están previstas para
1997 unas inversiones totales de 18,65 millones de pese-
tas, de cuyo importe el Ministerio de Justicia aporta 8,65
millones y la Ciudad Autónoma el resto. La inversión se
completará dentro del presente ejercicio.

En materia de obras:

En el Plan General de Inversiones de los Presupuestos
Generales del Estado para 1997, no figura ningún proyecto
específico destinado a la ciudad de Ceuta.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Cantidades abonadas a los ayuntamientos de la
provincia de Cádiz en concepto de compensaciones econó-
micas por atención y mantenimiento de los gastos corrien-
tes en los Juzgados de Paz locales durante 1992 a 1996.

Respuesta:

El artículo 52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial, dispone que en los Pre-
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supuestos Generales del Estado se establecerá un crédito
para subvencionar a los Ayuntamientos para la atención de
los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz. Sub-
vención que ha de distribuirse, de acuerdo con el mencio-
nado artículo, en función del número de habitantes de de-
recho del municipio.

En cumplimiento de lo expuesto, el Ministerio de Justi-
cia, a través de la Caja Postal, remitió anualmente las co-
rrespondientes subvenciones a los Ayuntamientos de mu-
nicipios que cuentan con Juzgado de Paz.

La correspondiente a 1997 ya ha sido enviada mediante
el procedimiento habitual: talón bancario de la Caja Postal,
cuya fecha de emisión y caducidad se fijó en el 15 de sep-
tiembre y el 15 de diciembre, respectivamente.

En anexo adjunto se especifican las cantidades remiti-
das, durante el período 1992-1997, a los Ayuntamientos de
la provincia de Cádiz.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

— 374 —



— 375 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212

ANEXO



184/011104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero López, Carmen, y Encina Ortega,
Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Cantidad y tipo de drogas incautadas en la provin-
cia de Cádiz, en el año 1997.

Respuesta:

Al no estar consolidados todos los datos de 1997 se
aportan en anexo los del primer semestre.

No se ha procedido a efectuar una valoración de la
posición que ocupa Cádiz en el contexto nacional, toda
vez que las magnitudes no son comparables.

Por un lado, sería necesario hacer una referencia a la
posición que ocupa por cada uno de los conceptos que se
recogen en las tablas, pero esto no sería determinante, ya
que la situación geográfica de Cádiz, en especial su pro-
ximidad a Marruecos, el volumen de su población, tanto
estable como turística, el posible nivel de consumo exis-
tente en la zona, etc., hace que cualquier comparación
incluso con provincias limítrofes, no responda a una ma-
yor actividad policial en sí mismo, ni siquiera a un ma-
yor consumo, en términos porcentuales respecto de la
población, sino a un mayor tránsito hacia otras zonas de
España y Europa, en todo caso.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Accidentes de tráfico y víctimas producidas en la
provincia de Cádiz en el año 1997.

Respuesta:

Se acompaña en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Los datos suministrados se corresponden con el
período enero-septiembre y, por lo que respecta al año en
curso, no son definitivos, puesto que pudiera quedar to-
davía algún accidente del mes de septiembre pendiente
de ser incorporado a los registros magnéticos de la Di-
rección General de Tráfico.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/011107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero López, Carmen, y Encina Ortega,
Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Planes de formación, así como número de trabaja-
dores que se beneficiarán de los mismos en la provincia de
Cádiz, y, especialmente, los dirigidos a jóvenes menores
de 25 años.
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Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Asociales, se señala que a fecha 24 de
octubre de 1997, la situación de los planes de formación
presentados en la provincia de Cádiz, en el marco de la
Resolución de 16 de mayo de 1997 (BOE de 22 de
mayo), de la Dirección General del Instituto Nacional de
Empleo (INEM), por la que se aprueba la convocatoria
de ayudas de formación continua para el año 1997, es la
que se indica en el anexo adjunto.

En el momento actual no se pueden ofrecer cifras de
participantes en acciones de formación continua en la
provincia de Cádiz, ni tan siquiera con carácter parcial,
ya que las empresas y entidades pueden reajustar sus
planes formativos, de acuerdo a lo previsto en el punto
10.7 de la citada Resolución.

Las ayudas públicas concedidas como financiación
de los 35 planes de formación que cuentan con resolu-
ción aprobatoria, a los que se hace referencia en el refe-
rido anexo, ascienden a un total de 263.663.876 pesetas.

Y en relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación se señala que esta-
blece anualmente mediante Orden Ministerial un régi-
men de subvenciones para Programas Plurirregionales
de Formación Continua de los profesionales del sector
agroalimentario y del mundo rural.

Son beneficiarios de dicho régimen de ayudas las Or-
ganizaciones Profesionales Agrarias y otras Entidades
sin ánimo de lucro de ámbito estatal, que tienen entre sus
objetivos la formación de profesionales del sector agro-
alimentario y del mundo rural.

Los programas están dirigidos, prioritariamente, a
agricultores jóvenes, socios de entidades agrarias y per-
sonas que presten sus servicios en ellas, así como muje-
res que desarrollen su actividad en el mundo rural.

Las subvenciones a conceder durante 1997 en cada
provincia, y en concreto en Cádiz, no se conocerán hasta
que no sean ejecutadas y justificadas las actividades pre-
vistas en los Programas Plurirregionales de Formación,
aprobados a las diversas Organizaciones profesionales y
Entidades sin ánimo de lucro, beneficiarias de las sub-
venciones, en el marco de la Orden Ministerial de 31 de
marzo de 1997, BOE de 4 de abril.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/011108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero López, Carmen, y Encina Ortega,
Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones para la mejora de la red
de cuarteles en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Dentro del Plan de actuación en materia de Acuartela-
mientos de la Guardia Civil para la provincia de Cádiz,
está previsto iniciar en el más corto plazo de tiempo posi-
ble, la construcción de una nueva Comandancia. Con este
fin se vienen manteniendo conversaciones con el Ayunta-
miento, para estudiar la posibilidad del traslado de la Co-
mandancia a los antiguos terrenos del astillero, habiéndose
recogido en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1998, 100 millones de pesetas para el ini-
cio de tales obras.

Además de este importante proyecto, está prevista la
construcción de un nuevo acuartelamiento en Villamartín,
para lo cual está previsto que el Ayuntamiento preste su
colaboración en la financiación de las obras.

Aparte de estas inversiones concretas se realizarán
aquellos gastos de reparación y conservación que vayan
siendo necesarios para los que en cada ejercicio presu-
puestario se hace el reparto en función de las necesidades
prioritarias existentes en la red de acuartelamientos de la
Guardia Civil por toda España.

Madrid, 7 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/011109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Adelanto del seguro integral de cereales e inci-
dencia del mismo en la provincia de Soria.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., se
señala lo siguiente:
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1. Previamente a la toma de decisión, se celebraron
dos reuniones de trabajo a las que asistieron representantes
de las Administraciones General del Estado y Autonó-
mica, de los agricultores y de las entidades aseguradoras
los días 21 de mayo y 6 de junio, respectivamente, en las
que entre otros temas se sometieron a debate estas fechas
finales de suscripción del seguro y en las que estuvieron de
acuerdo los distintos asistentes a las mismas.

El fundamento del adelantamiento de estas fechas lími-
tes de suscripción, es que este seguro, como seguro que ga-
rantiza unos rendimientos, debe suscribirse sin que el posi-
ble asegurado conozca las condiciones climatológicas que
puedan influir en las expectativas de cosecha, pues en caso
contrario y con base en las mismas tomaría la decisión de
asegurar o no, lo que puede producir un agravamiento del
riesgo contribuyendo al desequilibrio del seguro.

Por otra parte, la normativa que regula el seguro recoge
mecanismos suficientes para modificar la declaración ini-
cial realizada en el mismo, para dar de alta parcelas que en
principio no estuvieran incluidas en dicha declaración hasta
el 31 de enero y para regularizar su póliza, por baja por no
siembra, o por cambio de cultivo hasta el 30 de abril.

2. Hay que señalar que estos períodos de suscripción
no son iguales en la provincia de Soria —1 de diciembre—
y la Comunidad Autónoma de Extremadura —15 de no-
viembre—. Por otro lado, y en relación con la equipara-
ción que realiza con Andalucía y Aragón, se señala que en
estas Comunidades Autónomas hay provincias y comarcas
en su gran mayoría incluidas en la zona cuya finalización
del período de suscripción es el 15 de noviembre.

3. No resulta posible hacer coincidir las fechas de sus-
cripción de seguro y las de formalización de la PAC
—6 de marzo de la pasada campaña— dado que el objetivo
de la fijación de dichas fechas es diferente, en ambos casos.

Finalmente, se señala que con base en las especiales cir-
cunstancias climatológicas de persistentes lluvias que se
han producido en los últimos días, que han obstaculizado
las normales labores de siembra, mediante Resolución de
10 de noviembre de la Presidencia de la Entidad Estatal de

Seguros Agrarios (ENESA), se ha ampliado el período de
suscripción de este seguro en cada una de las zonas en que
está dividido el territorio nacional establecido:

Zona I ........................... Hasta el 1 de diciembre.
Zona II .......................... Hasta el 15 de diciembre.

Madrid, 19 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (G. S).
Asunto: Elecciones en los Consejos de Residentes Españo-
les (CRES) durante el último trimestre de 1996 y primer
trimestre de 1997.

Respuesta:

Durante el año 1996 y el corriente de 1997, se han cele-
brado numerosas elecciones para renovar los Consejos de
Residentes Españoles, 25 de los cuales han quedado debi-
damente constituidos.

No obstante, como señala S. S., ha habido casos en los
que efectivamente no se ha podido producir la renovación
de los Consejos de Residentes Españoles, al haberse pre-
sentado listas únicas que no han alcanzado el 10% necesa-
rio.

El siguiente cuadro recoge el calendario previsto para la
celebración de nuevas elecciones en estos casos de lista
única con porcentaje de votos inferior al 10%.
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En cuanto a las medidas para fomentar la participación
electoral, conviene destacar que se ha venido realizando
un esfuerzo considerable por parte del Ministerio de Asun-
tos Exteriores y su red de representaciones en el exterior
para aumentar el número de inscritos en el CERA, a peti-
ción de los Consejos de Residentes y del propio Consejo
General de la Emigración. Incluso se cambió la normativa
aplicable para permitir la inscripción de oficio, ya que an-
tes únicamente podía hacerse a instancia de cada intere-
sado.

La consecuencia de estos esfuerzos ha sido un aumento
muy importante, habiendo pasado de 378.445 inscritos en
el CERA en 1993 a casi 860.000 según los datos cerrados
a primero de septiembre de 1997.

Este incremento tan sustancial ha tenido la contrapar-
tida de producir una disminución de la participación en
porcentaje de inscritos aunque hayan aumentado las cifras
totales de votantes. Este resultado tiene su lógica si tene-
mos en cuenta que los españoles más motivados y deseo-
sos de participar son los que estaban inicialmente inscritos
a petición propia. Por el contrario, los que se inscribieron
tras las campañas de información, y sobre todo los que fue-
ron inscritos de oficio, tenían sin duda un menor nivel de
motivación.

Así pues, no resulta fácil aumentar sustancialmente la
participación pero el Ministerio de Asuntos Exteriores de-
sea hacer esfuerzos informativos que permitan progresar

en este sentido, tratando de hacerlo de forma que no se in-
cida gravemente en el desarrollo normal del trabajo de
nuestras representaciones en el exterior y sin que se pro-
duzca un gasto desorbitado que no sea posible asumir.

Por otra parte, el Ministerio de Asuntos Exteriores tiene
en estudio la posibilidad de eliminar el requisito del 10%
de votos sobre el total de inscritos en el CERA previsto
para el caso de lista única, a la vista de la situación arriba
descrita.

En cuanto a los recursos económicos que dedicará cada
consulado a la campaña electoral, hay que señalar que va-
rían según las circunstancias de cada representación y a te-
nor de las disponibilidades presupuestarias. En el Proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998, la
dotación de la que proceden los recursos para estos gastos
está previsto que aumente aproximadamente un 14%. En
todo caso hay que tener en cuenta que de la dotación del
mismo concepto presupuestario se extraen los recursos de-
dicados a los gastos de funcionamiento de los CRES y a
las elecciones, por lo que cualquier incremento por encima
del porcentaje indicado sólo podría hacerse a costa de de-
traer recursos de los gastos de funcionamiento.

Madrid, 6 de noviembre de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/011112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Directivas Comunitarias que el Gobierno ha tras-
puesto desde el mes de julio de 1996 hasta el mes de octu-
bre de 1997.

Respuesta:

Se remite en anexo la relación de Directivas Comunita-
rias que el Gobierno ha traspuesto desde el mes de julio de
1996 hasta octubre de 1997.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

184/011114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Realización de las obras de reordenación de Playa
Pita, en Soria.

Respuesta:

El expediente «Reordenación, reparación y mejora de
instalaciones en Playa Pita. Embalse de Cuerda del Pozo»
ha sido ya objeto de licitación, habiéndose seleccionado la
oferta presentada por la Unión Temporal de Empresas
(UTE) constituida por Cubiertas y MZOV, S. A., y Viveros
José Dalmau, cuyo importe asciende a 125,0 millones de
pesetas, estando previsto que el contrato se firme en breve
plazo con las siguientes anualidades (en millones de pese-
tas):
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Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Plete, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Restricciones para la obtención de un ordenador
por parte de los internos del módulo 10 del Centro peni-
tenciario de Soto del Real (Madrid).

Respuesta:

La posibilidad de disponer de ordenadores personales
por parte de los internos viene regulada en el Regla-
mento Penitenciario, que en su artículo 129 especifica
que por razones de carácter educativo-cultural se podrá
autorizar a que el interno disponga de estos medios, aña-
diendo que su uso se regulará en las normas de régimen
interior de cada centro penitenciario.

Por tanto, en el caso de que un interno requiera la uti-
lización de un ordenador personal, no siéndole suficiente
el material informático existente en el Centro penitencia-
rio de Madrid V, las normas de régimen interior del Cen-
tro establecen que el interno debe autorizar la extracción
de su cuenta de peculio de la cantidad necesaria para que
un técnico del exterior debidamente cualificado, de los
que la Administración Penitenciaria no dispone, pueda
abrir e inspeccionar el material informático introducido a
petición del interno, a fin de comprobar que no contiene
en su interior objetos prohibidos, y todo ello de acuerdo
con lo que prescribe el artículo 23 de la Ley Orgánica Ge-
neral Penitenciaria, referido a registros y cacheos.

Por último, se ha de indicar que las resoluciones de
los Juzgados de Vigilancia sobre este particular, han de-
jado claro lo adecuado de tal medida.

Madrid, 10 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Plete, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para corregir los retrasos en la entrega de
la correspondencia a los reclusos, así como demoras en la
remisión de informes a los Juzgados en el Centro Peniten-
ciario de Soto del Real (Madrid).

Respuesta:

La entrega de correspondencia a los reclusos no tiene
más retraso, en el caso de que éste se produzca, que el
derivado del cumplimiento de los trámites a los que re-
glamentariamente debe ser sometido el correo dirigido a
los internos del Centro. Así, el artículo 46.4 del Regla-
mento Penitenciario establece que «La correspondencia
que reciban los internos, después de ser registrada en el
Libro correspondiente, será entregada a los destinatarios
por el funcionario encargado del servicio o por el de la
dependencia donde se encuentre el interno, previa aper-
tura por el funcionario en presencia del destinatario, a
fin de comprobar que no contiene objetos prohibidos.»

La «acumulación de la misma al tiempo de su en-
trega», como afirma Su Señoría, sólo llega a producirse,
si ésta ha existido en el Servicio de Correos, en los ser-
vicios del Centro Penitenciario en fines de semana o
fiestas, o si el interno ha estado de permiso y se le en-
trega en el momento de su reingreso al Establecimiento
toda la recibida mientras duró aquél.

No existe demora alguna en la remisión de los infor-
mes solicitados a la Dirección del Establecimiento por
diferentes Autoridades judiciales o administrativas y, en
este sentido, puede comprobarse con la Subdirección
General de Gestión Penitenciaria y con el Juzgado de Vi-
gilancia Penitenciaria n.º 1 de Madrid (principales desti-
natarios de aquéllos).

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011121 a 184/011123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Plete, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Suspensión de los encuentros «Vis a Vis» a que tie-
nen derecho los internos del Centro Penitenciario de Soto
del Real (Madrid) por el Capellán de dicho Centro; decisio-
nes del Capellán sobre la ocupación de los internos y el
ejercicio o no de los derechos que les reconoce la Ley y de-
terminación del Programa de actividades de entrenamiento
de los reclusos del Centro por el Capellán de dicho Centro.

Respuesta:

Los capellanes de Instituciones Penitenciarias, de
conformidad con la normativa vigente, no tienen compe-
tencias en la posible suspensión de comunicaciones, ni
decisión sobre el ejercicio o no de los derechos que la
Ley reconoce a los internos, ni la determinación del Pro-
grama de Actividades que desarrollan los reclusos.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU).

Asunto: Recubrimiento de la acequia de Palencia a su paso
por el barrio del Camino de Miranda de la ciudad de Pa-
lencia.

Respuesta:

El proyecto de cobertura del canal de Palencia, en la
capital del mismo nombre, ha sido ya aprobado técnica-
mente por un presupuesto de 149 millones de pesetas,
encontrándose en la actualidad, tras el levantamiento del
Acta de replanteo previo y del Certificado de disponibi-
lidad de terrenos, pendiente de tramitación económica.

En cualquier caso, y si bien en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado no figura un Proyecto de Inversión
Pública (PIP) con esa denominación expresa, esta actua-
ción se podría llevar a cabo al amparo de alguno de los
otros PIP genéricos de la propia cuenca.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).
Asunto: Partida presupuestaria con cargo a la que se piensa
construir el segundo tramo de la autovía Alacant-Alcoi por
el procedimiento de pago aplazado.
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Respuesta:

Las actuaciones de la autovía Alicante-Alcoy, cuya
contratación se llevará a cabo bajo la modalidad de
abono total del precio son: Castalla-Rambla de Rambu-
char y Variante de Ibi-Castalla.

Dichas actuaciones se harán con cargo al artículo 60
del Programa 513-D «Creación de Infraestructura de Ca-
rreteras».

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gago López, Joaquín Javier (G. S).

Asunto: Implantación de Unidades de Delincuencia y Cri-
men Organizado (UDYCO) en Vilagarcía de Arousa (Pon-
tevedra).

Respuesta:

1. En consideración a la problemática delincuencial
en la zona citada, dicha localidad ha sido incluida en el
despliegue de las UDYCO llevado a cabo en Galicia.

2. De acuerdo con el programa de adaptaciones
puntuales a la estructura básica de dichas Unidades, con-
forme a las peculiaridades territoriales de cada zona de
despliegue, la UDYCO de Vilagarcía de Arousa se ha
constituido a nivel de «Antena Informativa», esto es, in-
cardinada en la Brigada Local operativa de la Comisaría
Local de Vilagarcía, y desarrollando labores de informa-
ción criminal, recayendo la materialización de operacio-
nes en la Brigada Provincial de Policía Judicial de Pon-
tevedra, y siendo coordinada toda la actividad a través
del Coordinador Regional de UDYCO con sede en la Je-
fatura Superior de Policía de Galicia, en La Coruña.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Ocupación de la vivienda oficial del Portero Ma-
yor del Palacio de la Aduana por un cargo de confianza del
Subdelegado del Gobierno de Málaga.

Respuesta:

Con fecha 6 de agosto de 1996, el entonces Goberna-
dor Civil de Málaga autorizaba por escrito —del que tie-
nen conocimiento los Ministerios del Interior y de Admi-
nistraciones Públicas, así como la Delegación del Go-
bierno en Andalucía— al recién designado Jefe del Gabi-
nete Técnico de dicho Gobierno Civil a ocupar, si no tenía
objeción, la vivienda vacía existente en el inmueble cono-
cido como Palacio de la Aduana, por considerar que el efi-
caz desempeño de las funciones de tal cargo directivo exi-
gían la máxima disponibilidad horaria y la mayor presen-
cia posibles, incluyendo las guardias en fines de semana y
festivos, lo que hacía conveniente la inmediatez física al
puesto de trabajo. En el propio escrito, que contiene la
aceptación del autorizado, se hacía constar el carácter ab-
solutamente temporal de la ocupación de la vivienda y
siempre condicionada a las necesidades del servicio y a la
no afectación de la misma a otro uso distinto, además de
no presuponer la generación de derecho alguno para el
ocupante.

Posteriormente, el Real Decreto 1330/1997, de 1 de
agosto, de integración de servicios periféricos y de estruc-
tura de las Delegaciones del Gobierno, ha venido a supri-
mir en su Disposición Adicional Primera los Gabinetes
Técnicos de las Subdelegaciones del Gobierno, fijándose
en su Disposición Final Cuarta la entrada en vigor de la
norma el 5 de noviembre de 1997.

En consecuencia, el desalojo de la vivienda oficial que
ocupaba el Jefe del Gabinete Técnico de la Subdelegación
del Gobierno en Málaga ya se ha producido.

En cuanto a la ocupación de otra de las viviendas exis-
tentes en el Palacio de la Aduana por el Secretario General
de la Subdelegación del Gobierno —al igual que ocurre en
las demás Delegaciones y Subdelegaciones del Go-
bierno— es de señalar que, habiéndose producido la ads-
cripción al Ministerio de Administraciones Públicas de
todos los bienes inmuebles de las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno, así como de los servicios integra-
dos en las mismas, en virtud de lo dispuesto en el artículo
15 del citado Real Decreto, se está procediendo por la Ins-
pección de Servicios departamental a la revisión y actuali-
zación del censo de tales inmuebles, incluidas las vivien-
das oficiales, con el fin de racionalizar y optimizar el grado
de utilización de los mismos.

Por lo que se refiere a las recientes declaraciones del
Delegado del Gobierno en Andalucía en relación con el
derecho a utilización de vivienda oficial del Subdelegado
del Gobierno en Málaga, hay que decir que se ajustan fiel-
mente a la vigente normativa en la materia. Dicho cargo
puede seguir haciendo uso de la vivienda que tiene asig-
nada en las condiciones actuales, por razones de seguridad,
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munidad Autónoma de Andalucía con cargo al Programa
para subvencionar guarderías infantiles laborales.

Madrid, 19 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en la lucha contra la deserti-
zación.

Respuesta:

A continuación se detalla la inversión prevista por la Di-
rección General de Conservación de la Naturaleza del Minis-
terio de Medio Ambiente, durante 1998 y por Comunidades
Autónomas, en trabajos de Restauración Hidrológico-Fores-
tal, Control de la Erosión y Lucha contra la Desertización:

La inversión presupuestada para trabajos hidrológico-
forestales y defensa contra la desertización en los años
1995 y 1996, fue la siguiente:

necesidades del servicio y contenido del puesto directivo
que desempeña, en virtud de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Real Decreto 617/1997, de 25
de abril, de Subdelegados del Gobierno y Directores Insu-
lares de la Administración General del Estado, en aplica-
ción de lo previsto en el art. 106.1 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Por último y en relación con el futuro del Palacio de la
Aduana, el Ministerio de Administraciones Públicas se re-
mite a la contestación dada con ocasión de la pregunta es-
crita formulada por S. S., n.º de registro de entrada en el
Congreso de los Diputados 34139, y n.º de expediente
184/11084.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actuaciones e inversiones para las ayudas a Guar-
derías en la Comunidad Autónoma de Andalucía, especial-
mente para la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. A la Comunidad Autónoma de Andalucía le ha
correspondido, con cargo al crédito para subvencionar
guarderías infantiles laborales en 1997, la cantidad de
200.200.000 pesetas.

Toda vez que la gestión de este tipo de guarderías se
encuentra transferida a las Comunidades Autónomas, son
éstas las que deciden cómo distribuir territorialmente el
crédito que reciben del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, así como su propia aportación. Posteriormente,
informan de lo actuado a este Ministerio. No existen, en la
fecha actual, datos desglosados por provincias de la distri-
bución de las cantidades correspondientes a dicho crédito,
en 1997.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma,
en 1996 —últimos datos disponibles—, la provincia de
Málaga recibió por este concepto la cantidad de
113.340.000 pesetas procedentes de la propia Junta de An-
dalucía y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
subvencionándose 11 guarderías de este tipo.

2. Dado que los Presupuestos Generales del Estado
para 1998 no se hallan aún definitivamente aprobados, no
es posible prever la cantidad que le corresponderá a la Co-
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Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones previstas por el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas en el año 1998.

Respuesta:

La consignación presupuestaria prevista en el Capítulo
VI «Inversiones reales» del Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998, referida estrictamente
al Departamento ministerial, excluyendo Organismos Au-
tónomos, asciende a 1.667.265.000 pesetas, de las cuales
753.000.000 de pesetas corresponden a los Servicios Cen-
trales y 914.265.000 pesetas a los Servicios Periféricos.
Hay que señalar que esta última cifra es la resultante de las
aportaciones de los diferentes Ministerios, cuyas unidades
periféricas se integrarán este año, en las Delegaciones del
Gobierno. La distribución por Comunidades Autónomas
que se haga de dicha cantidad está por determinar.

En cuanto a la segunda de las cuestiones planteadas,
debe precisarse que durante los ejercicios de 1995 y 1996
el MAP no ha tenido unidades periféricas, por lo que los
créditos correspondientes al Capítulo VI «Inversiones rea-
les» han estado destinados a la ejecución de proyectos de
inversión a cargo de los Servicios Centrales del Departa-
mento y realizados en su práctica totalidad en Madrid.

En el Presupuesto del Ministerio de Administraciones
Públicas para 1997 no se incluyó consignación presupues-
taria destinada a la Administración Periférica del Estado,
dado que la LOFAGE no había sido aún aprobada por las

Cortes y debía procederse posteriormente a su desarrollo
reglamentario.

Hechas estas aclaraciones, a continuación se recogen
las cantidades incluidas en el Capítulo VI «Inversiones
reales» del presupuesto inicial durante los ejercicios de
1995, 1996 y 1997:

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Accidentes de tráfico y víctimas producidas en el
año 1997.

Respuesta:

Los datos que se adjuntan en anexo se corresponden
con el período enero-septiembre y, por lo que respecta al
año en curso, no son definitivos, puesto que pudiera que-
dar todavía algún accidente del mes de septiembre por ser
incorporado a los registros magnéticos de la Dirección Ge-
neral de Tráfico.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; Amate Rodrí-
guez, José Antonio, y Narbona Ruiz, María
Cristina (G. S).

Asunto: Construcción de la casa cuartel de la guardia civil
en Vélez Rubio (Almería).

Respuesta:

Dentro de las necesidades de la Comandancia de Al-
mería se contempla la construcción de esa nueva casa
cuartel, pero la misma no ha sido incluida para el ejerci-
cio 1998, no habiéndose iniciado por tanto la redacción
del proyecto, así como tampoco se ha aceptado ningún
solar con tal fin. En cuanto a la fecha prevista para su
construcción se significa que ésta aún no se ha concre-
tado, y que la misma dependerá en gran medida de las
partidas que en próximos Presupuestos Generales del Es-
tado se vayan aprobando para atender este tipo de necesi-
dades.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Ceses y nombramientos efectuados en la provin-
cia de Zamora en las Administraciones u Organismos Pú-
blicos desde la llegada al Gobierno del Partido Popular.

Respuesta:

De acuerdo con la información obrante en el Registro
Central de Personal, el Gobernador Civil de Zamora fue
sustituido el 31 de mayo de 1996. Asimismo y como con-
secuencia de la entrada en vigor de la Ley de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Es-
tado, el 30 de mayo de 1997 fue sustituido por el Subdele-
gado del Gobierno en Zamora.

En cuanto al personal funcionario en puestos de libre
designación eventuales, a continuación se detalla la infor-
mación relativa los ceses producidos con pérdida de nivel,

desde mayo de 1996 hasta la aprobación de las nuevas Re-
laciones de Puestos de Trabajo:

— Director Provincial Educación (nivel 28): 26-6-96.
— Jefe de Servicios de Inspección Técnica Educativa

(nivel 27): 31-08-96.
— Delegado Agencia Tributaria (nivel 30): 23-10-96.
— Director Provincial INSS (nivel 28): 1-10-96.
— Director Provincial INEM (nivel 27): 18-7-96.

Los datos referidos a los nombramientos producidos
son los siguientes:

— Director Provincial Educación (nivel 28): 27-6-96.
— Jefe de Servicios de Inspección Técnica Educativa

(nivel 27): 1-9-96.
— Director Provincial INSALUD (nivel 29): 19-8-96.
— Delegado Agencia Tributaria (nivel 30): 31-10-96.
— Director Provincial INSS (nivel 28): 2-11-96.
— Director Provincial INEM (nivel 27): 18-1-97.

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en los Presupuestos Generales
del Estado para 1998 para el Puerto de Mahón (Menorca).

Respuesta:

En el Plan de Inversiones de la Autoridad Portuaria de
Baleares de 1998, para el Puerto de Mahón están previstas
las siguientes actuaciones:

Denominación de la obra
Inversión total

en mpts.

Adquisición de terrenos para instalaciones 
pesqueras ............................................... 20

Pavimentación de la superficie de instala-
ciones pesqueras .................................... 72

Reparación Muelle Pasajeros tramo Le-
vante antiguo ......................................... 148

Adquisición de otros terrenos anexos a los
muelles del Cos Nou.............................. 50

Madrid, 18 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Reinserción de toxicómanos rehabilitados en la
provincia de Zamora.

Respuesta:

1. De acuerdo con la distribución de competencias vi-
gentes en el Estado español, las actuaciones concretas a de-
sarrollar en el marco territorial en relación con la reinserción
de toxicómanos, competen a las Comunidades Autónomas y
se instrumentan a través de los Planes Autonómicos o Re-
gionales sobre Drogas, existentes en cada una de ellas, y asi-
mismo en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Del Acuerdo firmado en el ámbito de la Administración
General del Estado entre los Ministerios de Interior y Tra-
bajo y Asuntos Sociales han sido informados puntual-
mente los distintos Planes Autonómicos sobre Drogas y
serán ellos, conjuntamente con los Organismos de la Ad-
ministración General del Estado, los que concreten la apli-
cación del mismo en el ámbito de cada Comunidad Autó-
noma, sin que por el momento puedan ofrecerse cifras con-
cretas para un territorio concreto.

2. Tal y como se ha señalado en el punto 1, son las
Administraciones Autonómicas quienes, en función de las
necesidades provinciales, y de acuerdo con una planifica-
ción general para toda la Comunidad Autónoma, estable-
cen qué actuaciones concretas se realizarán en cada una de
las provincias.

Se señala a Su Señoría la competencia de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en cuanto a los programas de
reinserción de toxicómanos rehabilitados en la provincia
de Zamora.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Propiedades del Estado en el ramo de Defensa en
la provincia de Zamora desafectadas y puestas a disposi-
ción de la Gerencia de Infraestructuras para su enajenación.

Respuesta:

En la provincia de Zamora se encuentran desafectadas
las siguientes propiedades:

• Campo de Tiro Instrucción de las Chanas, en Zamora,
con 1.575.250 m2, con calificación urbanística de suelo
rústico.

• Parcelas B y C del Campamento de Monte La Reina
en el municipio de Toro, Zamora, con 397.131 m2, con ca-
lificación urbanística de suelo rústico.

Se pretende desafectar la propiedad Parcela A del
Campo de Maniobras de Monte La Reina, en Toro, Za-
mora, con 11.940.000 m 2, con calificación urbanística de
suelo rústico.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Utilización de la antigua prisión provincial de Za-
mora.

Respuesta:

Si bien de acuerdo con las previsiones del Plan de
Amortización y Creación de Centros Penitenciarios,
aprobado por Consejo de Ministros el 5 de junio de 1991,
y complementado en sesión de 6 de marzo de 1996, el
centro penitenciario de Zamora estaba incluido en la rela-
ción de centros a amortizar, es cierto que las nuevas ne-
cesidades y prioridades de la política penitenciaria, deri-
vadas en gran parte del nuevo marco jurídico-penal,
obliga a reconsiderar ciertos planteamientos del citado
Plan, adecuándolo a la nueva realidad, lo que supone la
programación de nuevas actuaciones, entre las que se
cuenta la construcción de Centros de Inserción Social
(CIS), en orden a responder con mayor grado y efectivi-
dad a las necesidades del régimen abierto y al cumpli-
miento de las nuevas penas y medidas (no privativas de
libertad) del Código Penal.

En este sentido está en estudio disponer para estas fina-
lidades del centro penitenciario de Zamora, actualmente
clausurado. No obstante, la decisión final habrá de tomarse
una vez sea aprobado el nuevo Plan de Infraestructuras por
el Gobierno.

La dotación de recursos humanos será consecuencia de
la decisión final sobre el futuro CIS.

— 389 —

CONGRESO 3 DE DICIEMBRE DE 1997.—SERIE D. NÚM. 212



Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Cantidad y tipo de drogas incautadas en la provin-
cia de Burgos durante el año 1997.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos correspondientes a los
primeros semestres de 1995, 1996 y 1997, así como la va-
riación entre dichos semestres.

Al no estar consolidados todos los datos de 1997 se ha
optado por aportar los del primer semestre, que sí se en-
cuentran consolidados.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/011245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997, por el Ministe-
rio de Administraciones Públicas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona, a
través de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Territoriales, los créditos consignados en el Programa
912B, «Cooperación Económica Local del Estado» de los
Presupuestos Generales del Estado, clasificados en el Ca-
pítulo 7 «Transferencias de capital». Este Programa tiene
como objetivo cofinanciar las inversiones de infraestructu-
ras, equipamientos y servicios de competencia local que
aprueban las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Con-
sejos Insulares y Comunidades Autónomas uniprovincia-
les no insulares en sus respectivos Planes y Programas de
Cooperación Local. Por tanto, el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas no realiza inversiones directamente en
virtud del Programa 912B.

En cuanto a la subvención del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas para los planes y programas aprobados
por las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz,
cuyo importe asciende a 963,55 millones de pesetas, se co-
munica que se ha recibido información en este Ministerio
de que se ha contratado por importe de 952,39 millones de
pesetas, con lo que el grado de contratación sobre la sub-
vención aprobada para los mencionados planes de coope-
ración local representa un 98,84 por 100.

Respecto a los datos provinciales, en el siguiente cua-
dro se reflejan los importes contratados para las provincias
de Cáceres y Badajoz:

Respecto al grado de ejecución de las obras incluidas en
los planes y programas de cooperación local hay que seña-
lar que a la fecha de hoy es poco significativo en razón a
los plazos establecidos para ellos, ya que si bien se esta-
blece la fecha de su comienzo antes del 1 de octubre 
(art. 12 del Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo del ejer-
cicio en que se aprueba la subvención, se fija el plazo para
su ejecución en el año siguiente a aquel en que se concedió
la subvención, salvo en supuestos excepcionales (art. 15
del citado Real Decreto).

Por otra parte, la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, dependiente de este Ministerio, reali-
zará en la Comunidad Autónoma de Extremadura (provin-
cia de Cáceres) inversiones en ejecución del Proyecto
86221020003, «Reforma de edificios de los Servicios
Centrales y Provinciales» por un importe de 109.300 pese-
tas, y del Proyecto 87221020001, «Ejecución del Plan In-
formático» por un total de 868.380 pesetas.

Madrid, 11 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (G. S).

Asunto: Utilización de una vivienda oficial por parte del
Jefe del Gabinete del Subdelegado del Gobierno en Má-
laga.

Respuesta:

Con fecha 6 de agosto de 1996, el entonces Goberna-
dor Civil de Málaga autorizaba por escrito —del que tie-
nen conocimiento los Ministerios del Interior y de Admi-
nistraciones Públicas, así como la Delegación del Go-
bierno en Andalucía— al recién designado Jefe del Gabi-
nete Técnico de dicho Gobierno Civil a ocupar, si no tenía
objeción, la vivienda vacía existente en el inmueble cono-
cido como Palacio de la Aduana, por considerar que el efi-
caz desempeño de las funciones de tal cargo directivo exi-
gían la máxima disponibilidad horaria y la mayor presen-
cia posibles, incluyendo las guardias en fines de semana y
festivos, lo que hacía conveniente la inmediatez física el
puesto de trabajo. En el propio escrito, que contiene la
aceptación del autorizado, se hacía constar el carácter ab-
solutamente temporal de la ocupación de la vivienda y
siempre condicionada a las necesidades del servicio y a la
no afectación de la misma a otro uso distinto, además de
no presuponer la generación de derecho alguno para el
ocupante.

Posteriormente, el Real Decreto 1330/1997, de 1 de
agosto, de integración de servicios periféricos y de estruc-
tura de las Delegaciones del Gobierno, ha venido a supri-
mir en su Disposición Adicional Primera los Gabinetes
Técnicos de las Subdelegaciones del Gobierno, fijándose
en su Disposición Final Cuarta la entrada en vigor de la
norma el 5 de noviembre de 1997.

En consecuencia, el desalojo de la vivienda oficial que
ocupaba el Jefe del Gabinete Técnico de la Subdelegación
del Gobierno en Málaga, ya se ha producido.
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Finalmente, es de señalar que, habiéndose producido la
adscripción al Ministerio de Administraciones Públicas de
todos los bienes inmuebles de las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno, así como de los servicios integra-
dos en las mismas, en virtud de lo dispuesto en el artículo
15 del citado Real Decreto, se está procediendo por la Ins-
pección de Servicios departamental a la revisión y actuali-
zación del censo de tales inmuebles, incluidas las vivien-
das oficiales, con el fin de racionalizar y optimizar el grado
de utilización de los mismos.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadès, Carles (G. C-CiU).

Asunto: Solicitudes de pensiones de invalidez en su moda-
lidad no contributiva rechazadas en función de la aplica-
ción del criterio de unidad económica de convivencia y en
función del nivel de disminución requerido.

Respuesta:

El Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, es-
tablece en su disposición final única que el texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social entrará en vigor
el 1 de septiembre de 1994. Por lo tanto, los datos que se
señalan a continuación corresponden al período compren-
dido entre esa fecha y el 30 de septiembre de 1997.

En este intervalo de tiempo se han denegado 95.716 so-
licitudes de pensiones no contributivas de invalidez, de las
que 11.874 (el 12,41%) lo fueron por superar la unidad
económica de convivencia el nivel de recursos económi-
cos establecidos como tope máximo, y 65.770 (el 68,71%)
fueron denegadas por no alcanzar los solicitantes el grado
de minusvalía o enfermedad crónica requerido.

No obstante, desde el 11 de enero de 1991, fecha de en-
trada en vigor de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, que
estableció en la Seguridad Social prestaciones no contribu-
tivas, se han denegado 247.671 solicitudes, de las que
37.923 (el 15,31%) lo han sido por superar la unidad eco-
nómica de convivencia el nivel de recursos establecidos, y
159.729 (el 64,49%) fueron denegadas por no alcanzar los
solicitantes el grado de minusvalía o enfermedad crónica
requerido.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Valoración del Reglamento de ayudas y resarci-
mientos a las víctimas de delitos de terrorismo, aprobado
por Real Decreto 1211/1997.

Respuesta:

La presente normativa a que alude el señor Diputado
tiene una triple valoración: política, socio-asistencial y
económica.

1. La primera de ellas ya se contenía a través de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social (artículos 93 a 96), y re-
presentaba una clara voluntad política de impulsar tanto
normativa como administrativamente acciones de carácter
tuitivo hacia las víctimas, sus familiares y el entorno so-
cial, incluyendo a las distintas Asociaciones que defienden
y representan intereses de dichas víctimas.

Fiel reflejo es el Reglamento comentado que viene a
desarrollar las ayudas y resarcimientos que se contienen en
la precitada Ley 13/96, de forma que representa mejoras
cualitativas y cuantitativas sobre el anterior marco legisla-
tivo, ampliando las ya existentes, e innovando otras que
suponen un avance en el orden asistencial, como compen-
dio de esa voluntad política que pretende llevarse a tér-
mino desde el Departamento de Interior.

A tales fines, con independencia de la nueva cobertura
legislativa, se creó en el Real Decreto 1885/1996, de 2 de
agosto, que regula la estructura básica de dicho Ministerio,
una unidad administrativa, «La Subdirección General de
Atención al Ciudadano y de Asistencia a las Víctimas del
Terrorismo», con competencia y funciones específicas en
esa materia, de tal forma que pueda plasmarse en la prác-
tica la repetida voluntad del Gobierno en acciones concre-
tas y fines dirigidos a ayudar a mejorar el status de ese
grupo de personas a las que afecta más directamente el he-
cho terrorista y que alcanza, aproximadamente, a unas
10.000 personas.

2. La segunda valoración es la «Socio-asistencial»,
que se resume en conseguir en una asistencia integral per-
sonalizada, a fin de que la víctima y sus familiares estén
atendidos, dentro de las lógicas limitaciones presupuesta-
rias, no sólo el día del atentado, sino en las fechas poste-
riores, con un seguimiento personal que pueda llegar, si hi-
ciera falta, a la asistencia psicofísica.

En este orden, cabe destacar junto con las ayudas y re-
sarcimientos económicos, el carácter de asistencia inme-
diata a través del necesario tratamiento psicológico o psi-
copedagógico, tanto a nivel personal como colectivo. Las
ayudas en materia de estudio en colaboración con el propio
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Ministerio de Educación y Cultura, pudiendo llegar a pa-
liar situaciones cubiertas de forma insuficiente, a través de
ayudas extraordinarias.

Capítulo especial comporta la ayuda a través de las
«Subvenciones» a las distintas Asociaciones que represen-
tan y defienden intereses de las víctimas del terrorismo, y
que tiene carácter normativo en la publicación de la Orden
del Ministerio del Interior de 12 de septiembre de 1997,
por la que se establecen las bases y la convocatoria para
poder acceder a los programas de apoyo, que en la misma
se contienen.

Dentro de esta segunda valoración destacan las ayudas
por daños corporales y por daños materiales que han sido
ampliados en todos los órdenes.

Además, se está llevando a cabo una política de Fo-
mento del Empleo, a través de los Fondos de la Unión
Europea y los provenientes del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, que van a impulsar una serie de pro-
yectos dirigidos a Mujeres, Jóvenes y Minusválidos,
dentro de ese contexto social de las víctimas, que en per-
fecta relación con Asuntos Sociales, y la Asociación de
Víctimas del Terrorismo, va a suponer en el plazo de dos
o tres años unos avances socio-laborales para ese grupo
de personas, de cara a la verdadera reinserción laboral y
social.

3. La tercera valoración que puede hacerse se refiere
al aspecto económico: se aumentan cuantitativamente (10
mensualidades más) las cantidades para los casos de lesio-
nes corporales (fallecimientos y lesiones invalidantes en
sus distintos grados de incapacidad); se amplía la cober-
tura para los daños materiales, haciendo una interpretación
menos restrictiva para paliar los daños sufridos en el con-
tenido de las viviendas, y ampliando estos resarcimientos a
los establecimientos mercantiles o industriales, vehículos
y subsidiación de préstamos para los supuestos de daños
en los elementos productivos.

En suma, la valoración no puede ser más positiva, de-
biendo además añadirse que para 1998 se han presentado
nuevas mejoras que se contienen en modificaciones presu-
puestarias, en la próxima Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, que de ser aprobadas, repre-
sentarán, una vez más, un avance real, objetivo y serio en
este camino, emprendido por el Gobierno, de ayudar a las
víctimas del terrorismo.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Soldados y marineros de reemplazo que obtuvie-
ron el carnet de conducir en 1996.

Respuesta:

El número de permisos de conducir militares concedi-
dos por cada uno de los tres Ejércitos a soldados y marine-
ros de reemplazo durante 1996, sin contar los expedidos
por convalidación de permisos de conducción civiles, son
los que se relacionan en cuadro anexo.

Madrid, 13 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/011295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Explicación de la colaboración de la brigada Ex-
tremadura con la Organización para la Seguridad y Coope-
ración Europea (OSCE), para aplicar la normativa electo-
ral, tras el escrutinio posterior a los comicios de los pasa-
dos 13 y 14 de septiembre en Bosnia-Herzegovina.

Respuesta:

El apoyo de la Brigada Extremadura al proceso de im-
plementación de las elecciones municipales consiste fun-
damentalmente en proporcionar un ambiente de seguridad
para la constitución de los nuevos Consejos Municipales.
Esto incluye:

— Prevención de vulnerabilidades, identificación de
puntos calientes e información general sobre la situa-
ción.
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— Asegurar la libertad de movimientos.
— Evitar interferencias militares de las partes en el

proceso de implementación de las elecciones y responder
adecuadamente si se producen.

— Proporcionar Seguridad en caso necesario al perso-
nal de OSCE y de otras Organizaciones Internacionales
considerado como personal con «status especial» (Acuer-
dos de Dayton).

En el caso de la OSCE, este apoyo es importante,
puesto que a menudo las diferentes facciones culpan a
esta Organización de cualquier problema técnico en el
proceso electoral, así como de decisiones tomadas por la
Comisión de Apelación, que traen como consecuencia
sanciones como la retirada de candidatos de listas, ha-
ciendo responsable a la OSCE incluso de los malos re-
sultados obtenidos. Esto ha dado lugar a algunas amena-
zas a su personal y puede ocasionar problemas de segu-
ridad.

— Elaboración de un plan de información de campaña
en apoyo a la restauración de las nuevas autoridades muni-
cipales. Este plan se ha materializado en una serie de cuñas
radiofónicas y panfletos en serbocroata, que se adjuntan,
que se han distribuido en comercios, institutos, hospitales,
etc. Sobre dichos productos el Cuartel General de SFOR
ha felicitado a la Brigada española (SPABRI) y ha hecho
suyos algunos de ellos.

Para llevar a cabo las medidas de apoyo descritas, la
SPABRI se mantiene enlazada con la OSCE a nivel Oficial
de Campo (FO). En el área de responsabilidad de la SPA-
BRI están desplegadas 4 oficinas de campo y se contacta
también con la SBRINJE FOCA (en el área de responsabi-
lidad de la Brigada Centro de la División Multinacional
SE) para la municipalidad de GACKO.

En lo que se refiere a la implementación de las eleccio-
nes en la ciudad de Mostar, la OSCE ha cambiado su es-
tructura. El Centro Regional de OSCE de Mostar ha asu-
mido directamente la labor de implementación de las elec-
ciones para el Consejo de la ciudad y sus 6 municipalida-
des, designando un responsable de la Organización para el
Consejo de la ciudad y un responsable para cada dos mu-
nicipalidades. Es con estos responsables con los que la
SPABRI coordina su actuación.

Hasta el momento, el proceso de implementación de
las elecciones se ha desarrollado sin ningún problema.
Se han elegido los Alcaldes de Ljubinje, Nevesinje y Si-
roki Brijeg (en Ljubinje y Siroki han sido los mismos
que estaban hasta ahora). Los concejales bosniacos del
partido musulmán SDA no han tenido ningún problema
para acudir a Ljubinje y Nevesinje sin escolta de SFOR,
y no se han producido desórdenes o problemas de segu-
ridad.

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuentra
en la Secretaría General de la Cámara.

185/000197

A los efectos de la disposición final quinta y del artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se ad-
junta en anexo la respuesta del Director General del Ente
Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (G. S).

Asunto: Ingresos obtenidos por la publicidad emitida con
ocasión de la retransmisión del Concierto homenaje a Mi-
guel Ángel Blanco por Televisión Española (TVE).

Madrid, 17 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el diputado
del Grupo Parlamentario Socialista don Rafael Estrella Pe-
drola:

1.ª ¿Qué ingresos ha obtenido TVE por la publicidad
emitida con ocasión de la retransmisión del Concierto ho-
menaje a Miguel Ángel Blanco ?

RTVE ha obtenido unos ingresos de setenta millones
cuatrocientas treinta y dos mil novecientas cuarenta y cua-
tro pesetas (70.432.944 ptas.) por la utilización de los blo-
ques publicitarios emitidos dentro del programa «UNI-
DOS POR LA PAZ Y LA LIBERTAD» y que son alrede-
dor de un millón de pesetas menos que el miércoles ante-
rior. Por ejemplo, el miércoles anterior a la celebración del
festival, se obtuvieron unos ingresos de setenta y un millón
ciento noventa y seis mil pesetas (71.196.000 ptas.). Por
tanto, TVE perdió ingresos publicitarios con respecto a
cualquier otro día de su programación.

2.ª ¿Qué destino piensa dar TVE a dichos ingresos?
Los citados ingresos publicitarios se integrarán en el

presupuesto de RTVE, como el resto de los ingresos por su
participación en el mercado de la publicidad.

El director general de RTVE, Fernando López-Amor
García.

185/000198

A los efectos de la disposición final quinta y del artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se ad-
junta en anexo la respuesta del Director General del Ente
Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).
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Asunto: Destino de los ingresos del concierto efectuado en
la Plaza de Toros de Las Ventas, en memoria de Miguel
Ángel Blanco.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por la diputada
del Grupo Parlamentario Mixto, doña Pilar Rahola i Mar-
tínez

¿Tienen previsto los responsables del «Ente Público de
Radiotelevisión Española» admitir que han engañado
abiertamente a la opinión pública, respecto a todo lo con-
cerniente al concierto en la plaza de las Ventas?

RTVE tiene por norma —como una de sus obligaciones
más importantes— no engañar a nadie nunca, y, por su-
puesto, tampoco lo hizo en el programa concierto de la
plaza de las Ventas.

RTVE entiende que el término de la pregunta «engaño»
no le corresponde en absoluto.

¿Piensa el Director de RTVE explicar claramente qué
quiso decir al declarar que «sólo quiso juntar a las dos Es-
pañas en el concierto»?

La respuesta es clara: está en nuestro sistema democrá-
tico. En un acto público hay que admitir que alguien se
muestre de manera diferente e incluso contraria a los fines
de ese acto. Eso es lo que pasó.

España es la suma de un rico pluralismo político, en el
que todos los demócratas se respetan. Se basa en la tole-
rancia, una palabra que debería ser mejor valorada por
ciertas actitudes radicales.

¿Piensa la dirección de RTVE modificar su decisión de
donar el dinero que recaudó en el concierto a la Fundación
Miguel Ángel Blanco?

Los ingresos producidos por los espacios publicitarios
en el curso de la transmisión del concierto homenaje cons-
tituyen un dinero que se integra o ingresa en Radiotelevi-
sión Española para el cumplimiento específico de sus fi-
nes, y en consecuencia no se puede disponer del mismo
porque no se trata de  recursos de libre disposición y por
ello la Intervención Delegada y el Tribunal de Cuentas re-
clamarían y advertirían de cualquier utilización que se hi-
ciera de ello fuera de su específico destino.

Cosa distinta acontece respecto de la recaudación, con
excepción de los ingresos publicitarios, obtenida con oca-
sión del Concierto, que se aportarán por RTVE en su inte-
gridad a la Fundación y como dotación de ésta.

El director general de RTV, Fernando López-Amor
García.

185/000201

A los efectos de la disposición final quinta y del artículo
190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se ad-
junta en anexo la respuesta del Director General del Ente
Público RTVE, respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Previsiones de Radiotelevisión Española (RTVE)
para el año 1998 en la Isla de Menorca.

Madrid, 14 de noviembre de 1997.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el diputado
del Grupo Parlamentario Socialista, don Alberto Moragues
Gomila

¿Qué previsiones tiene RTVE para el ejercicio de 1998
en cuanto a plantilla y equipos técnicos, referidas a la Isla
de Menorca?

A partir del 1 de enero de 1998, RTVE contará en Me-
norca con tres nuevos emisores de Radio Nacional de Es-
paña en la banda de Frecuencia Modulada, mediante los
cuales será posible sintonizar las emisiones de Radio 1,
Radio Clásica, Radio 3 y Radio 5 Todo Noticias. Asi-
mismo, a través de un enlace por fibra óptica quedará in-
terconectada la Unidad Informativa de TVE en Menorca
con el Centro Territorial de TVE en Mallorca, según un
acuerdo entre RTVE y Telefónica.

Las citadas realizaciones, acometidas por la actual Di-
rección de RTVE pondrán fin a un déficit histórico en la
cobertura técnica de RNE en Menorca, donde no era posi-
ble captar ninguna de sus emisiones con una mínima niti-
dez, y en la emisión con la necesaria inmediatez de cróni-
cas de Menorca en los informativos de TVE. En este úl-
timo caso viene utilizándose diariamente un avión de línea
regular para trasladar a Mallorca la cinta de video con la
crónica sobre la actualidad generada en Menorca.

En cuanto a la ubicación física de la Unidad Informa-
tiva de RTVE, compartida por RNE y TVE en la localidad
de Ciutadella, pasará de 50 metros cuadrados de superficie
a ocupar otros 400 más, en base, inicialmente, a un
acuerdo de cesión por 25 años que ha sido negociado con
la alcaldesa de Ciutadella por parte del Delegado Territo-
rial de RTVE y el Director de TVE en Baleares.

La plantilla es mínima con dos operadores de cámara y
video que están destinados en calidad de personal fijo
desde el Centro Territorial de TVE en Mallorca y la Uni-
dad Informativa de Menorca, que además cuenta con un
corresponsal literario para RNE y TVE. El Consejo de Ad-
ministración de RTVE no ha dispuesto por el momento
una plantilla concreta para RNE y TVE en Menorca.

El director general de RTVE, Fernando López-Amor
García.
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